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Situación del imperio austríaco.—Estado de Yiena.—Ultimátum de Windisch
graetz.—Declaración de la ciudad y sus arrabales en estado de sitio.—Resolu
ción de los vieneses.—Declaración de la Dieta y respuesta de Windischgraetz.— 
Proclama del Emperador disolviendo la Dieta y convocándola nuevamente en otro 
punto.—Windischgraetz anuncia á los sitiados que va á tomar la ofensiva.—Pre
parativos de éste.—Recibe una diputación de la plaza y concede un nuevo plazo.— 
Proclama del mismo.—Ataca la ciudad.—Resolución del Consejo municipal de 
Yiena.—Deponen las armas los arrabales.—Aproximación del ejército húngaro.— 
Rómpense de nuevo las hostilidades.—Retirada de los húngaros.—Bombardeo de 
Viena.—Capitulación de la misma.—Entran en ella las tropas imperiales.—Fin 
de la insurrección.— Circular del presidente del ministerio austríaco.—Modifica
ción de éste.—Alborotos en Berlín.—Proclama del consejo democrático.—Dimi
sión del ministerio.—Mensage de la Asamblea al Rey.—Declárase esta en sesión 
permanente.—Abolición de la nobleza..—Respuesta del rey ala Asamblea. 

En el último número de nuestra Revista, dejamos á Yiena bloqueada 
por tres considerables ejércitos de tropas imperiales. Antes, pues, de 
proseguir el relato de los sucesos posteriores, juzgamos oportuno decir 
algo acerca de la situación en que se hallaba el imperio austríaco. 

La confusión, única palabra con que se podia definir el deplorable 
estado de aquel imperio, era cada dia mayor: la guerra de nacionalida
des, encendida en Italia, habíase propagado en las provincias heredi
tarias , y los slavos y los alemanes, los magyaresy los croatas, llegaron 
bien pronto á las manos. La Bohemia, la Croacia y el Tirol, se presen
taban en lo general hostiles á la insurrección de Viena;, pero al mismo 
tiempo la población alemana de Bohemia simpatizaba con los vieneses. 
Los tchekes, que apoyaban á la corte imperial, lo hacian solo con cier-
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tas condiciones; laGallitzia estaba dividida en.partido slavo y partido 
húngaro; y la.Italia .esperaba, únicamente una ocasión propicia para 
sublevarse de nuevo. En cuanto a las provincias del Austria , propia
mente dicha¡ y de la ílliria alemana, á juzgar por ías manifestaciones 
de los guardias nacionales de las cabezas de partido, tales como las de 
Cintz , Graetz, Brunn, Klagenfurth, contenían sobrados elementos de 
desorden é insurrección. 

Manteníase fiel el ejército, era numeroso y bien organizado, pero ha
bía recibido un gran golpe en su disciplina. La Dieta húngara llamó sus 
regimientos de Italia y Austria, y provocó la deserción en sus filas; ba
tallones alemanes é italianos hicieron causa común en Viena con los in
surgentes , y en algunos otros cuerpos del ejército se habia desarrollado 
de tal modo la insubordinación, que los soldados juzgaban y destituían á 
sus gefes superiores, cambiaban de insignias y banderas, y se entrega
ban al pillage en los campos. 

El estado de la hacienda en Austria no era tampoco nada satisfacto
rio, pues calculábase el déficit del año corriente en mas de 40(1 millones 
de reales, ó sea una tercera parte mas del presupuesto actual, no ha
biendo esperanzas de que se recaudaran con mayor facilidad las rentas 
del año próximo en Italia, Hungría y Croacia. 

Empero unas veces por arrogancia, por pasión otras, parecía insistir 
la corte en llevar adelante la guerra con vigor contra todas las resisten
cias. La concentración de tropas sobre las fronteras de Hungría , el ha
ber confiado el mando en gefe de las tropas de todo el imperio al prínci
pe Windischgraetz, los movimientos de Jellachich, los esfuerzos de los 
agentes del Austria sobre los ánimos de los servios y los valacos, todo 
parecía indicar que iba á abrirse una nueva y sangrienta campaña en 
Hungría. 

Viena continuaba entre tanto en un estado lastimoso de desorden, la 
Dieta trabajaba comahínco para salir del mejor modo posible de aquella 
terrible crisis, mientras que los mas furibundos demócratas se oponían á 
todo arreglo , contando con que en breve debían recibir el auxilio de 
sus hermanos los húngaros. Según el estado de defensa en que se habia 
puesto la ciudad , según los formidables preparativos de los sitiados, se
gún las diferentes proclamas de la Dieta, las contestaciones á los repe
tidos manifiestos del Emperador, y á las intimaciones de Windischgraetz 
y Jellachich, se esperaba una gran resistencia; si bien por otra parle, 
atendido el estrecho bloqueo de la capital y las grandes masas de ejército 
délos sitiadores, debía temerse de un momento á otro su rendición, bien 
fuera por medio de transaciones mas ó menos ventajosas, ó bien em
pleando la fuerza. 

Después de algunas salidas parciales de los sitiadores, en que solo 
II 
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se consiguió molestar algún tanto á las tropas imperiales as cuales 
tenían orden de su general en gefe de no estar mas que á la defensiva, 
escepto en el caso de ser atacados formalmente, el príncipe Windisch-
graetz presentó á la ciudad su ultimátum concebido en los términos 
siguientes: 

«Es preciso que dentro de 48 horas se entreguen todas las armas. A 
jas que sean de propiedad particular se les pondrá una señal. 

«La Legión académica y los demás cuerpos voluntarios, serán 
disueltos. 

«Se cerrará la universidad. 
«Los gefes de la Legión académica y doce estudiantes quedarán en 

rehenes. 
«Los individuos que el príncipe designe serán los que se le entreguen. 
«Todas las sociedades políticas serán disueltas. 
«Todos los periódicos quedarán suspendidos. La Gaceta de Viena se 

limitará á las comunicaciones oficiales. 
«Se señala el plazo de 48 horas para la ejecución de estas condiciones.» 
En la misma sesión de la Asamblea en que fué leida la anterior co

municación, se dio cuenta asimismo del siguiente manifiesto, en que 
el referido general en gefe, declaraba á la ciudad y sus arrabales en es
tado de sitio: 

A los habitantes de Viena.—«Encargado por S. M. el Emperador de 
poner término al estado de anarquía que reina en Viena, y provisto de 
plenos poderes para este fin, cuento con el apoyo sincero y enérgico de 
todos los habitantes bien intencionados. 

«¡Habitantes de Vieua! Vuestra ciudad ha sido teatro de crímenes 
que han llenado de horror á todos los hombres honrados. Todavía per
manece en manos de una pequeña fracción, pero atrevida, y que por 
llevar á cabo sus siniestras intenciones cometerá los mayores atentados. 
Vuestra vida y vuestras haciendas están á merced de un puñado de cri
minales. Volved en vosotros, y seguid el camino de la razón y del deber. 
Encontrareis en mí la voluntad y el poder para arrancaros de las manos 
de vuestros opresores, y restablecer el orden y la tranquilidad. 

«La ciudad , los arrabales y sus inmediaciones, quedan declarados 
en estado de sitio: todas las autoridades civiles estarán sometidas á la 
autoridad militar, y se aplicará la ley marcial á los transgresores de mis 
ordenanzas. 

«Todas las personas bien intencionadas pueden estar seguras de que 
mi principal objeto será garantir la libertad individual y las haciendas. 
Por el contrario, aplicaré todo el rigor de las leyes militares á los con
traventores.» 

Al conocer los vieneses las anteriores comunicaciones, se llenaron 
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de indignación, resolviendo los mas exaltados abandonar al saqueo el 
Banco imperial y volarel palacio y otros edificios, tan luego como se dis
parase el primer cañonazo contra la ciudad. La Dieta por su parle anun
ció era ilegal la declaración del estado de sitio de Viena, pero Windisch-
graetz desentendiéndose de esta resolución, contestó definitivamente que 
debían admitirse sin reserva todas sus condiciones, ó que de lo contrario 
las haria ejecutar á la fuerza. 

Decidióse al fin echar mano de esta, y en su consecuencia, el Empe
rador empezó disolviendo la Dieta de Viena, convocándola para el 15 de 
noviembre en la ciudad de Kremsier, por medio de la siguiente 
proclama. 

«Nos, Fernando I, emperador constitucional de Austria , rey de 
Hungría, etc. 

«Los sucesos dolorosos para nuestro corazón que se han repetido en 
la capital de la monarquía, y la situación anárquica en que esta se halla, 
nos han colocado para salvar el trono y el porvenir de los pueblos, en la 
triste necesidad de reprimir la insurrección por la fuerza de las armas, . 
como lo habíamos anunciado á nuestros pueblos en nuestros manifiestos 
del 16 y del 19 de este mes. 

«El orden legal, alterado en la capital, y las medidas militares que 
se adoptarán próximamente, impiden á la Dieta continuar sus de
liberaciones. 

«Mandamos por lo tanto, que la Dieta cese inmediatamente de residir 
en Yiena, y la convocamos para el 15 de noviembre de este año en 
Kremsier, donde podrá entregarse tranquilamente y sin interrupción á 
la importante misión que le está confiada, la confección de una Consti
tución conforme á los intereses de nuestros estados. 

«Por lo tanto, todos los diputados elegidos para hacer parte déla 
Dieta constituyente deberán hallarse irremisiblemente el 15 de noviem
bre de este año en la ciudad de Kremsier, para continuar sus discusio
nes relativas á la Constitución, que han sido interrumpidas, y concluir
las lo mas pronto posible, sin tener en cuenta ningún género de consi
deraciones secundarias. 

«Creemos que todos los representantes del pueblo elegidos para 
formar parte de la Dieta constituyeme, fieles á sus deberes para con la 
patria , serán puntuales en hallarse para dicho dia en la ciudad designa
da, para ser por ahora el lugar de residencia de la Dieta, y se ocuparán 
seriamente y sin tardanza del cumplimiento de la importante misión que 
les ha sido confiada.—Olmutz fí de octubre de 1848.—Fernando.— 
"Wessemberg.» 

Espirado el plazo de 48horas concedido por Windischgraetz á los vié
rtese» para rendirse, y hostilizado constantemente por las frecuentes 
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salidas de los de la ciudad, resolvió al fin tomar la ofensiva, anuncián
dolo del siguiente modo: «He agotado, decía, todos los medios de con
ciliación; concedí á la ciudad un primer plazo, el cual alargué en segui
da gustosamente,, pero lejos de aprovecharse de él los insurrectos para 
someterse han atacado á mis tropas, que tenían orden de estar solo á la 
defensiva. Pasó ya el tiempo de las medidas conciliatorias y empezaré 
ya á obrar con energía. En vano se tratará de hacerme resistencia; y 
no esperen alcanzar piedad cuantos sean cogidos con las armas en la 
mano. 

«Por lo que respecta á la parte bien intencionada de la población, 
nada tiene que temer. Enciérrense en sus casas todos los vecinos honra
dos y eviten que nadie entre en ellas para defenderse contra mis tropas, 
pues todas las que se hallen en este caso serán saqueadas sin piedad y 
sus habitantes entregados al filo de la espada.» 

Al día siguiente, esto es, el fl á medio día, aun no" había sido ata
cada la ciudad, pero los sitiadores sostenían vivos combates con las tro
pas. El príncipe hizo cesar el fuego por un momento, y ocupar algunos 
puntos principales que hasta entonces habían estado desguarnecidos; 
mandó cortar los conductos del agua y del gas, y envió al barón de Je-
Hachich á tomar posición en el Prater, apoderándose al propio tiempo 
de los almacenes de pólvora. En vista de estos movimientos pasó á avis
tarse con Windischgraetz una diputación del Consejo comunal, para pe
dirle modificase las condiciones ofrecidas á la ciudad, y tratar de un 
arreglo pacífico. El general en gefe, á pesar de todo, concedió un nue
vo plazo de 24 horas. Ya el día 25 se habían celebrado conferencias, de 
cuyas resultas el general en gefe de las tropas imperiales publicó la si
guiente proclama: 

«Se me ha hecho una proposición para negociar un arreglo con la 
ciudad y entrar en Viena con mis tropas, á fin de llevar á efecto por mí 
mismo las condiciones que ya tengo fijadas. 

«Apelo al sentimiento de equidad de una gran parte de los habitan
tes de Viena, y les pregunto, si es posible que después de todo lo que ha 
sucedido, después que sin motivo alguno, se ha hecho fuego á mis tro
pas en el mismo instante en que se acercaron á la ciudad, puedo entrar 
con ellas en Viena, en esa ciudad, que según todos dicen, está llena de 
hombres mal intencionados y armados, sin provocar un combate san
griento en las calles; antes que se quiten las armas á esos hombres. 
Pregunto si los que me ofrecen la paz, y me invitan á entrar sin temor 
en Viena, por buenas que sean sus intenciones con respecto á mí, po
drían prescribir la tranquilidad y la moderación á los que con las ar
mas en la mano infunden el terror en la ciudad hace algunas semanas. 
Es un deber mió participar a. los habitantes bien intencionados de Vie-
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na, lo que ha sucedido en el poco tiempo que me hallo al frente de sus 
muros, pues los sucesos están completamente desfigurados. Hace al
gunos dias se dirigen frecuentes ataques á mis tropas, las cuales tienen 
orden de no contestar del mismo modo, sino en caso necesario, lo cual 
se ha verificado en varios puntos. El partido que pide a S. M. una am
nistía para los instigadores del crimen inaudito cometido en el ministro 
ílé la Guerra, conde Latour, y aun con su cadáver; el partido que pide 
la retirada de las tropas que han sido tan vergonzosamente atacadas; 
el partido que ha hecho una proposición, pidiendo el destierro de va
rios miembros de la familia imperial; el partido que protestaba última
mente contra los plenos poderes que me concedió S. M. el Emperador, y 
que declaraba mi misión de todo punto ilegal: ese partido me ehvia 
ahora mensageros de paz, para llamarme á la ciudad con mis tropas, sin 
ninguna garantía. 

«Lejos de mí el pensamiento de inútiles medidas de violencia, me es 
muy doloroso tener que obrar hostilmente contra la capital de la mo
narquía. Sin embargo, preguntaré á mi vez á los habitantes bien inten
cionados de la capital, ¿es posible un arreglo del modo que se me pro
pone en las actuales circunstancias? 

«Cuartel general de Hetzendorf 25 de octubre de 1848.—El prínci -
pe de WINDISGRAETZ. i 

Ya no quedaba duda acerca de, las intenciones del general en gefe, 
y en efecto , el 28 por la mañana atacó la ciudad por todas partes. 
Al tomar la primera barricada que se hallaba defendida por 12 cañones, 
quedó deshecho completamente el batallón de Schaenhall, pero la toma-
fon mas tarde los granaderos y cazadores, y avanzaron las tropas has
ta el teatro de Carlos. Aquella misma tarde tomó Jellachich los arra
bales de Landstrone y Erdberg, desde donde dominaba el de Leopolds-
Sadt, y alcanzaba con su artillería al de Jaergezell. Posesionáronse tam
bién las tropas, después de una gran resistencia, del camino de hierro 
de Glockuit, de todas las puertas esteriores al Sud y al Este y del arra
bal de Wieden, uno de los centros principales de resistencia de los in
surrectos. Durante la noche se apoderaron las tropas imperiales deBel-
vedera, del jardín de Schwarlzf.mberg, y délos arrabales de Leopolds-
tad, y de Jaergezell, de modo que solo quedaba á los habitantes la parte 
Sur y Este del interior de la ciudad. El 29 á medio dia solo se oiarí ya 
algunos disparos de la ciudad, pues el general Windischgraetz había 
dado orden á las tropas de no contestar á los fuegos, informado de las 
disposiciones de la gran mayoría de la población de no llevar mas ade
lante la resistencia. En efecto, en la mañana de aquel mismo dia pasó 
ana diputación del Consejo municipal con objeto de conseguir del feld
mariscal, que no prolongara el estado de sitio después de sometida la 
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ciudad: pero el príncipe se negó formalmente, prometiendo sin embarr-
go que no bombardearía la ciudad hasta el 30 á fin de darles tiempo pa
ra que reflexionaran. Volvió después de algunas horas á romper el 
fuego la ciudad, pero cesó bien pronto porque se habian concluido las 
municiones. Al anochecer reunió el consejo municipal al comandante en 
gefe, y á lodos los presidentes de distrito de la guardia nacional para de
liberar si era posible y oportuno continuar defendiéndose.M.Messenhau-
ser manifestó, según parece, hallarse dispuesto á continuar el combate 
si asi lo disponía el Consejo municipal; pero que atendida la posición que 
ocupaban las tropas imperiales no podia contarse con una ni larga ni efi
caz defensa. Acogido este parecer por las dos terceras partes de la reu
nión, el Consejo municipal hizo publicar en seguida el siguiente aviso: 

n «Habiendo informado á esteConsejo municipal el comandante en gefe 
de que la guardia nacional sedentaria y movilizada y la Legión académi
ca habian resuelto dejar las armas y someterse á las condiciones im
puestas por el principe Windischgraetz , ha pasado á hacer presente á 
este dicha resolución una diputación compuesta de individuos de ayun
tamiento y de la guardia nacional. Viena 29 de octubre de 1848.—El 
consejo municipal,.)) 

Aquella misma noche pasó la diputación cerca del príncipe para 
anunciarle la sumisión absoluta y pedirle queconcurneran las tropas im
periales con las autoridades al acto del dtsarme. El feld-mariscal en su 
consecuencia no volvió á emprender las hostilidades, ocupando las tro
pas el glasis de la ciudad el 30, en cuyo dia depusieron las armas en su 
mayor parte todos los arrabales, habiéndolo ya verificado el dia anterior 
27 compañías del de Wieden. Los obreros mientras tanto en el interior 
de la ciudad atacaron desesperados el palacio imperial; pero la guardia 
nacional rechazó con buen éxito aquella intentona que no podia produ
cir otros resultados que aumentar los desastres de que era victima la des
graciada Viena. 

Satisfecho en cierto modo el Consejo municipal del fin probable que 
presentaba la insurrección, mandó fijar un bando en que aseguraba á 
todos los obreros de los cuerpos armados ó de la guardia movilizada, 
igualmente que á los guardias nacionales pobres que recibían socorros 
del ayuntamiento, que continuarían recibiéndolos después de haberen-
tregado las armas hasta que se restablecieran los trabajos industriales 
en que se ocupaban de ordinario. 

Empero la lucha que parecía completamente terminada el 29, volvió 
á empezar el 30 á consecuencia de la aproximación del ejército húngaro, 
cuya existencia problemática Labia dado campo á mil conjeturas, y 
de la cual se había hablado en cien diferentes sentidos , anunciándose 
una* veces que en número considerable habian pasado la» fronteras 
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austríacas y derrotado á la retaguardia de las tropas imperiales; oirás 
que por el contrario habían sido derrotadas por estas, y otras en fin, que 
no era cierto lo uno ni lo otro, suponiendo que no habian salido de su 
territorio. Esto desgraciadamente fué lo menos cierto, pues que poruña 
funesta coincidencia cuando ocupada ya mucha parte de la capital, sin 
gran derramamiento de sangre, por el príncipe Windísehgraetz, y en el 
momento en que este al frente de un batallón de granaderos leía una 
carta del Emperador en que le recomendaba accediese á las proposicio
nes de una diputación de Brunn que habia solicitado de él un arreglo fa
vorable á Viena, hizo señales la torre de San Esteban de que se aproxi
maba el hasta entonces invisible ejército húngaro. Alentados con esto los 
vieneses rompieron de pronto el fuego, faltando á la palabra empeñada, 
y acometieron á las tropas desprevenidas. La situación era crítica para 
estas, pero Windischgraetz ordenó en seguida al ban Jellachich que sa
liese inmediatamente contra el ejército húngaro mientras que él co
menzaba un nuevo ataque contra la ciudad. Compuesto aquel de 18 á 
20,000 hombres y 24 piezas de artillería, se habia arrojado entre las tro
pas del príncipe y del ban atacando el ala izquierda del primero y la 
derecha del segundo, pero rechazados por ambos, se retiraron hacia ei 
otro lado- del Leytha con gran precipitación, merced á la cual se libraron 
de ser cortados por la caballería de las tropas imperiales, si bien pere
cieron gran número de ellos ahogados en el Danubio. 

Durante esta batalla, los vieneses, que en mucha parte, habian ya en
tregado las armas, volvieron á tomarlas de nuevo, no enviaron los rehe
nes que habia pedido el príncipe, y apoderándose otra vez de los caño
nes, siguieron haciendo un fuego horrible contra los imperiales. Estos 
de resultas lanzaron mas de 200 granadas sobre la ciudad y los arraba
les durante toda la noche, en cuyo tiempo no cesaron los insurgentes de 
hacer señales desde la torre de San Esteban llamando en su auxilio á los 
húngaros, que solo se cuidaban de acelerar su retirada. Pero tan luego 
como en la ciudad, donde sea dicho de paso, la artillería y el incendio 
causaron horribles estragos en las doce horas que duró el bombardeo, 
se súpola derrota de los húngaros, se dirigió nuevamente una diputa
ción del Consejo municipal al príncipe Windíschgraetz anunciándole que 
la ciudad se rendía á discreción. Este por su parte habia hecho publicar 
desde su cuartel general, el siguiente aviso: 

«Un cuerpo de insurgentes húngaros ha osado penetrar las fronte
ras austríacas, acercándose esta, mañana á Schwechat. Con una parte 
de mis tropas y en unión con el ban , he atacado á los rebeldes, hacién
doles sufrir una considerable pérdida. Algunos destacamentos van en 
su persecución. 

«Publico estos hechos para tranquilizar alas personas bien intencio-
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nadas, á quienes la aparición de ese cuerpo pudiera haber inspirado al
guna inquietud; y al mismo tiempo para que sirva de advertencia á los 
díscolos que creian encontrar una nueva esperanza de llevar á cabo sus 
planes, y que, efectivamente, no se han ruborizado de romper de la 
manera mas vergonzosa la sumisión ya consentida. 

«Cuartel general de Hetzendorf 30 de octubre de 1848.—El príncipe 
deWindischgraetz.» 

Los cuerpos armados de la ciudad no habian querido someterse, sin 
embargo, y el 31 por la mañana volvió á empezar el bombardeo, el cual 
solo duró hasta las seis de la tarde, hora en que las tropas imperiales 
penetraron en la parte interior de la ciudad, después de apoderarse de 
todos los barrios esteriores. De resultas de las negociaciones entabla
das el dia anterior para la capitulación, el príncipe Windischgraetz fijó 
las condiciones siguientes: 

1.° «Se enarbolará en la torre de San Esteban una grande bandera 
austríaca, y en todas las puertas de las barreras se colocarán banderas 
blancas en señal de sumisión pacífica. 

2.° El general de artillería barón Reisey y todos los militares y em
pleados detenidos, serán conducidos á Hetzendorf con todos los honores 
correspondientes. 

3.° Con respecto al desarme de los barrios, los cañones deberán ser 
trasladados al cuartel de artillería del Renvoeg y al cuerpo de guardia 
principal del palacio Schoenbrunn. Las restantes armas serán recogi
das por cuarteles y llevadas al arsenal, reuniéndose en las casas comu
nales las de los barrios respectivos. En el término de 12 horas se en
tregarán todas las municiones. El dinero y las cajas que se hallan en 
poder de la guardia nacional y de los cuerpos armados, como también 
las cuentas, serán entregados inmediatamente al Consejo municipal. 

i.° Permanecerán armados los guardias nacionales que el Consejo 
municipal crea que deben ser propuestos para dar la guardia en el pa
lacio, en las embajadas, y en los edificios públicos. Esta medida será 
estensiva á la guardia de seguridad. Las armas de los guardias nacio
nales de Graetz, Brunn, y Linz, deberán separarse de las demás, para 
enviarlas después á dichos puntos. 

5.° Todas estas condiciones deberán aceptarse hasta el 30 de octu
bre á las 8 de la noche, y de lo contrario empezarán de nuevo las ope
raciones militares. Las condiciones anteriores se ejecutarán hasta el 31 
al medio dia. 

Cuartel general de Hetzendorf 30 de octubre, á las 3 de la tarde.» 
El 31 como llevamos dicho, penetraron las tropas en la ciudad, des

pués de anunciar el Consejo municipal que aceptaba las anteriores con
diciones, y que se habian adoptado las medidas preliminares para e 1 
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desarme y la entrega de la artillería. La ciudad, pues, fué totalmente 
ocupada por las tropas del Emperador el íf de noviembre, en cuy o dia 
solo se resistían ya un corto número de estudiantes en el cuartel de 
Salzgries; pero al medio dia fué tomado éste por asalto, y cogidos mu
chos prisioneros con las armas en la mano, entre ellos algunos de los 
principales gefes de la insurrección; habiendo caido igualmente en po
der de Windischgraetz toda la Legión académica, la cual era probable 
fuera puesta á disposición de un consejo de guerra. 

Escusado es decir que el bombardeo de la ciudad y los ataques da
dos en la misma, han producido grandes estragos y pérdidas consi
derables; y si á esto se agregan las atrocidades cometidas asi por los 
insurrectos como por las tropas imperiales, será fácil formarse una idea 
del deplorable estado á que debió quedar reducida la célebre Viena, la 
populosa capital del imperio austriaco. 

Terminada asi una insurrección que tan considerable incremento ha
bía llegado á tomar y que en tanto apuro habia puesto al Emperador y su 
gobierno, este, que no desconocía quedaban aun en pie dos cuestiones 
capitales, á saber: la de si el Emperador coartaría las instituciones libe
rales que habia concedido á sus pueblos, y la cuestión de razas, se apre
suró inmediatamente á tranquilizar los ánimos por medio de la siguien
te circular dirigida á todos los representantes austríacos en las cortes 
alemanas, por el presidente del ministerio, barón de Wessemberg: 

«Los últimos acontecimientos de Yiena han sido por punto general 
erróneamente interpretados: para juzgar con acierto en esta cuestión, 
se necesita tener presentes varias circunstancias que vamos á in
dicar. 

«En las operaciones militares que han tenido lugar bajo los muros de 
Viena, no se ha llevado otro objeto que el de combatir la anarquía y res
tablecer una situación legal. 

qíSíi el Emperador ni su gobierno tienen intención de retirar las l i 
bertades concedidas, ni de alzar ese espantajo que el partido revolucio
nario presenta con el nombre de reacción, ni de dar á ninguna de las 
nacionalidades austríacas, preeminencia alguna sobre las otras. 

«No es esto una lucha entre nacionalidades, ni se trata de trastórnen
la anarquía en una Austria slava , como lo cree ó lo aparenta creerla 
prensa alemana: el combate es entre el orden y la anarquía, entre el po
der legal, sin el que no puede haber gobierno, y el terrorismo, entra la 
fuerza que conserva y la que revoluciona. Dar a la guerra otra signifi
cación , es desconocer los hechos, y juzgar equivocadamente da las 
cosas. 

«La revolución se ha vestido en trage alemán, viniendo á ser sus co
lores las insignias de los partidarios del trastorno. No se trata de ir con-
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tra la libertad, contra la grandeza y el bien de la Alemania, que el Em
perador de Austria se cree llamado con especialidad á proteger , sino 
contra el partido que abusa de estos colores y de estas cosas en el interés 
de sus miras. :riminales. Tal es el objeto de los esfuerzos del gobierno 
y del ejército deS. M. 

«Os invito, pues, á conservar este punto de vista, y á apoyarle cuan
to os sea posible, en vuestro círculo de acción. 

(fS. M. el Emperador y el gobierno, se hallan resueltos á sostener es
ta lucha por todos los medios que estén á su alcance, los cuales se en
cuentran en los manifiestos imperiales del 18 y 19 que os han sido co
municados por despachos-circulares. Empléanse ya los medios mili
tares: un ejército de cerca de 60,000 hombres conducido por el feld-ma-
riscal príncipe de Windischgraetz, y que tiene situado su cuartel ge
neral en Hetzendorf, bloquea estrechamente la capital y tengo motivos 
de esperar que estas operaciones no tardarán en producir el resultado 
apetecido. 

«S. M. se ha visto al mismo tiempo precisado á disolver la Dieta de 
Viena y convocarla para el 15 de noviembre en Kremsier. Olmutz 26 
de octubre de 1818.—Barón de WESSEMBEUG.» 

Restábale aun al Emperador reorganizar definitivamente su gabinete, 
y lo hizo del modo siguiente: 

Wessemberg, presidente del consejo. 
Schwartzemberg, esterior. 
Bach, interior. 
Buchner, guerra. 
Helfert, instrucción pública. 
Bruch, comercio. 
Casi al mismo tiempo que sucumbía la revolución en Viena, el parti

do democrático intentó hacer un esfuerzo en Berlin para proteger á sus 
hermanos los vieneses, y con tal objeto, el consejo democrático después 
de repetidas y acaloradas sesiones presentó el dia 50 la siguiente pro
clama al pueblo alemán: 

«Durante largos años de oprobio, el pueblo alemán ha gemido bajo 
el yugo del despotismo. Los sangrientos acontecimientos de Viena y de 
Berlin, autorizan á esperar que su libertad y su unidad vendrán por fin 
á ser una verdad. Diabólicos artificios de una maldecida reacción se 
oponen á este desarrollo, para arrebaiar al pueblo heroico los frutos de 
su magnánimo levantamiento. 

«Viena, ese baluarte principal de la libertad alemana, se halla en es
te momento en el mas grande peligro. Sacrificada por los rencores deuna 
camarilla poderosa todavía, debia ser aherrojada de nuevo al despotismo. 
Pero s« noble población se ha levantado COJBÍIO un solo hombrê  despre-



12 ra. tíEtttmmo. 
ciando la muerte, y hace frente á las hordas armadas de sus opresores. 

«La causa de Yiena es la causa de Alemania. Si Viena sucumbe, el 
antiguo reinado de la arbitrariedad enarbolará con mas ánimo que 
nunca su bandera. Si Viena triunfa, el reinado de la arbitrariedad 
quedará destruido. 

«A nosotros toca, conciudadanos alemanes, no dejar sucumbir la l i 
bertad de Yiena, ni dejarla espuesta al suceso de las armas de esas hor
das bárbaras. El deber mas sagrado para los gobiernos alemanes, es vo
lar al socorro de Viena; pero es todavía mas sagrado para el pueblo ale
mán, por el interés de su propia conservación, no retroceder delante de 
ningún sacrificio ni peligro por salvar á Viena. El pueblo alemán nu 
echará sobre sí el feo borrón de la indiferencia, en una cuestión donde 
están en juego todos los mas sagrados intereses. 

«Os invitamos, pues, conciudadanos, á contribuir cada uno según sus 
fuerzas, á la salvación de Viena. Todo cuanto hagamos por Viena, re
dundará en provecho de Alemania. Ayudaos á vosotros mismos. 

«Los hombres que habéis enviado á Francfort para fundar el reinado 
de la libertad, han rechazado con sonrisas irónicas la invitación de so
correr á Viena. ¡A vosotros pertenece obrar ahora! ¡Con una voluntad 
enérgica é inflexible, exigid á vuestros gobernantes la sumisión á vues
tra mayoría, y que salven en Viena la causa alemana! ¡la causa déla 
libertad! ¡Apresuraos! ¡Vosotros sois el poderl ¡Vuestra voluntad es la 
leyl ¡A las armas , hombres de la libertad! ¡Alzaos en todos los países 
alemanes, y donde quiera que el pensamiento de la libertad y de la hu
manidad inflama los espiritas generosos! ¡Alas armas, antes quesea tar
de! ¡Salvad la libertad de Viena! ¡Salvad la libertad de Alemania! ¡La pre
sente generación os admirará , y las bendiciones de la posteridad os 
coronarán de uua gloria eterna ! 

«s29 de octubre de 1848.—El congreso democrático de Berlín.» 
Otra escitacion análoga hecha al propio tiempo por la misma asocia

ción á la guardia cívica, unida á la anterior, produjeron al fin los efec
tos que se proponían sus autores, y eldia 51 estallaron serios alborotos. 
Agolpáronse los amotinados á las puertas y al rededor del palacio de la 
Asamblea, exigiendo de ella quehiciese causa común con la Dieta de Vie
na. Los representantes que intentaban salir eran detenidos por la multi
tud éntrela cual descollaba un grupo de obreros que hacían ondear una 
bandera encarnada. Las tropas, entre tanto, permanecían encerradas 
en sus cuarteles, y solo la guardia nacional se encargó del restableci
miento del orden, el cual quedó al íin asegurado por entonces sin nota
bles desgracias, gracias aciertas simpatías que aquella pareció demos
trar hacia los sublevados. 

No por esto la situación de Berlín dejaba de complicarse cada vez 
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mas, y todos los sucesos hacían presentir una crisis sumamente temí-
ble. Ei ministro de lo Interior, al ver la frialdad con que la guardia na
cional procedió contra los perturbadores del orden, en los aconteci
mientos que dejamos referidos, dio una orden para que en lo sucesivo, 
y siempre que la milicia nacional estuviese remisa en el cumplimiento 
de sus deberes, se apelase al auxilio de la tropa. Esta disposición alarmó 
en sumo grado á la guardia nacional, la cual protestó en el acto contra 
ella, alegando que era contraria á las promesas hechas por el Rey. El 
gabinete que hacia algún tiempo se hallaba bastante desquiciado, no 
queriendo arrostrar esta nueva complicación, presentó su renuncia , la 
cual fué admitida por el Rey, quien en su consecuencia encargó la for
mación de un nuevo ministerio al general conde de Brandemburgo. La 
Asamblea, viendo que esta medida justificaba hasta cierto punto los ru
mores que circulaban acerca de proyectos reaccionarios, se alarmó 
igualmente que el pueblo, y nombró en el acto una comisión compuesta 
de 25 diputados, para que presentase al rey, que se hallaba en Post-
dam, el siguiente mensage. 

«Señor: Habiendo sabido que el conde Brandemburgo está encarga
do de la formación de un nuevo gabinete, la Asamblea nacional ha acor
dado en la sesión de este dia enviar á V. Mí una diputación de su seno, 
para representarle que este paso ha dispertado en el pueblo los mas vi
vos recelos, y amenaza al pais con desgracias incalculables. 

«Hace ya mucho tiempo que solo el rumor de los designios que lleva 
el partido de la reacción, asustó al fiel pueblo de "V. M . , y el nombra
miento del ministerio que acaba de retirarse no fué á propósito para de
bilitar aquel rumor. Ahora bien: bajo los auspicios del conde Brandem
burgo, quien no puede esperar que obtendrá ni mayoría en la Asam
blea , ni la confianza del pueblo, es seguro que el nuevo gobierno 
escitaria el disgusto general, hasta el punto de hacerle estallar, con las 
tristes consecuencias para el pais* y para Y. M . , que nos recuérdala 
suerte de un pais vecino. 

«V. M. no ha sido bien informado por sus consejeros del verdadero 
estado de las cosas, si le han ocultado este peligro para el trono y para 
la nación. 

«Dirigimos , pues, al corazón de V. M . , á ese corazón que siempre 
ha palpitado por el bien de su pueblo, la apremiante y respetuosa súpli
ca deque dé V. M. al pais un ministerio popular, manifestando asi que 
las intenciones de V. M. están en armonía con los deseos del pueblo.» 

La isamblea se declaró, mientras llegaba la respuesta de S. M. en 
sesión permanente, y en la misma por una rara y notable contradicción 
la cual daba á conocer lo trastornados que debian hallarse los miembros 
de la Asamblea de Berlín, fué desechada una proposición que tenia por 



lfc m- CMtfNmo. : 

objeto invitar al ministro de lo Interior á que retirase la medida que 
diera lugar á aquella crisis. Y no fué esta sola contrariedad la que se vio 
en la Asamblea prusiana, pues que en la misma sesión , tratándose de 
las distinciones nobiliarias, que el dia antes habian conservado en 
la Constitución, adoptó casi por unanimidad las siguientes resoluciones: 

Art. 1.° Todos los prusianos sin escepcion de clases y condiciones 
son iguales ante la ley: queda abolida la nobleza. 

2.° Queda prohibido emplear, so pena de nulidad, en los actos ofi
ciales ó judiciales ningún título nobiliario. 

3.° Quedan suprimidas todas las condecoraciones. 
4.° Quedan igualmente abolidos todos los títulos inherentes á los 

destinos públicos. 
No se hizo esperar mucho la respuesta del Rey, la cual se hallaba 

concebida en estos términos. 
«Nos, Federico Guillermo, por la gracia de Dios, rey de Prusia, he

mos examinado detenidamente el mensage de la Asamblea que nos fué 
presentado ayer, y hemos determinado comunicarla lo siguiente: Fir
memente resueltos á seguir, con arreglo á los votos de nuestros fieles 
pueblos, la via constitucional en que hemos entrado, hemos encargado 
al teniente general condede Brandemburgo la formación de un nuevo mi
nisterio, por que nos hallamos convencidos, en vista de sus conocidos 
sentimientos, de que consagrará voluntariamente sus fuerzas á estable
cer sólidamente y á desarrollar de un modo oportuno las libertades cons
titucionales, y que se esforzará en cumplir satisfactoriamente la misión 
que le hemos confiado. Si lo consigue, el nuevo ministerio adquirirá, 
como lo esperamos, justos títulos á la confianza del pais. Nunca confia
remos la dirección del gobierno á un ministerio del cual no podamos es
perar estos resultados, y los representantes de nuestro pueblo deben es
tar convencidos de ello. Asi no podemos retirar al conde de Brandem
burgo la misión que le confiamos en virtud de una resolución bien me
ditada, ni por los rumores destituidos de fundamento indicados en el 
mensage de ayer, pues no están justificados por ningún acto de nuestro 
gobierno, ni por las inquietudes espresadas. Hemos visto con grande 
satisfacción en el mensage que nos ha sido presentado, el sentimiento 
de gratitud por el ardor con que trabajamos por el bien del pueblo; es
te será siempre el objeto constante de nuestros esfuerzos. Esperamos, 
siguiendo fielmente esta marcha, no apartarnos nunca del voto de nues
tros pueblos, y al efecto contamos con el apoyo enérgico de los repre
sentantes.—Sans Souce, 3 de noviembre de 1848.—{Firmado) FEDERICO 
GUILLERMO. (Refrendado) EICHMANN. 

No era poco sorprendente por cierto, la dignidad y entereza con que 
el lley sostuvo en esta ocasión su prerogaliva en la anterior respuesta 
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que por escrito dio á la comisión déla Asamblea. Vuelta esta á Berlín, 
empezó á aumentar la agitación que ya desde el dia anterior se adver
tía, tocóse generala por las calles, reuniéronse muchos grupos, y [los 
estudiantes se formaron en Legión académica nombrando por gefe á un 
republicano. Pero á pesar de todo esto y de haber desistido, según se 
decía, el conde de Brandemburgo, de desempeñar el cargo que se le ha
bía cometido de la formación de un nuevo ministerio, á consecuencia de 
la gran fermentación que reinaba, la tranquilidad no se vio al fin seria
mente amenazada, debiéndose sin duda este resultado únicamente, á 
la proximidad de los 50 ó 60,000 hombres de tropas que se hallaban en 
las inmediaciones de la ciudad. 
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Los efectos producidos por los sucesos de Viena en Italia fueron casi 
insignificantes. 

En Lombardía, sin embargo, aunque no sebabia intentado aun movi
miento alguno, seguíanlos ánimos siempre tan enconados contra los 
austríacos, como lo prueba el siguiente impreso que circulaba por to
do el reino: 

«Instrucción á los lombardo-vénetos.—Estad prontos para dar el 
gran golpe; inquietad sin cesar al enemigo; no le concedáis paz ni tre
gua. Espiad sus movimientos, cogedle desprevenido, degolladlesin pie
dad, especialmente á los oficiales. Negad las contribuciones, amenazad 
y matad como traidor á la patria á todo el que compre los objetos que 
se vendan en pública subasta. El gobierno no aprobará estas compras. 
No uséis nada alemán. Los mismos ricos vestirán sencillamente con 
ropas hechas en lo interior. Las mugeres llevarán luto! Todo el que 
tenga vestidos elegantes será tratado como austríaco. Poned inscrip-
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cienes sobre las paredes de las ciudades y délas aldeas, carteles en 
as puertas de las iglesias y en los campos t hasta sobre los árboles. Du-

irantela noche disparad tiros, lanzad gritos, tocad las campanas, llamad 
continuamente a las armas. El enemigo se verá de este modo obli
gado á diseminar sus fuerzas hasta en las aldeas, en las que se le po
drá atacar con ventaja y en tiempo oportuno. 

«El pueblo deberá reunirse todas las noches en las iglesias, y pedir 
Dios que nos libre de nuestras desgracias. Preparad las hoces, las 

horquillas, las hachas, los cuchillos y toda clase de armas. Haced volar 
los almacenes de pólvora, pegad fuego á los cuarteles; convenced al 
enemigo por medio de actos terribles é incesantes, de que nuestro sue
lo le devorará si no nos destruye á todos. Recordad, finalmente, que 
1 os austríacos no son mas que los viles instrumentos del despotismo, de 
los sicarios vendidos á Radetzky y comparsa, y que al oprimir á la Ita
lia, matan á sus hermanos en su patria en donde se baten por la mis
ma causa. 

«En una palabra, es una obra santa estirpar de la tierra semejantes 
monstruos.» 

Ai propio tiempo publicaba por su parte el feld-mariscal Radetzky 
desde su cuartel general de Milán,la siguiente orden del dia: 

«Soldados, ó mas bien, hijos mios, pues vosotros á menudo me ha
béis llamado vuestro padre. En Viena han ocurrido escenas sangrien
tas, que tienen por origen la discordia que divide á nuestra querida 
patria. El ministro déla Guerra, general de artillería, conde de Latour, 
nuestro anciano y valiente carnarada, ha sido asesinado por un tropel 
de pueblo furioso; pero el Emperador y su familia gozan de una salud 
satisfactoria, y están rodeados de tropas fieles. 

«¡Soldados! No os dejéis estraviar por falsos rumores y por mentiras; 
permaneced firmes en el camino que hasta aqui habéis seguido; no os 
ocultaré la verdad; pero sed inalterables en vuestra fidelidad al Empe
rador y en vuestro amor á la patria, que nos debe ser igualmente que
rida á todos. Rechazad con desprecio á todo el que intente haceros o l 
vidar vuestros juramentos, á vosotros, los vencedores en tantas bata
llas. Vuestras brillantes acciones han llenado átodo el mundo de admi
ración, reyes i pueblos me han dado de ello testimonios escritos. Yo 
me he hecho el fiador de vuestra fidelidad y de vuestro valor; vosotros 
no me querréis desmentir. 

«Compañeros de armas de mi ancianidad, vivimos en circunstan
cias difíciles; pero el trono del Emperador y la patria no sacarán de ellas 
sino mayor gloria. No olvidéis que todos somos hijos de una misma pa
tria, y que algunos sediciosos quieren romper los lazos que nos unen 
los unos á los otros desde hace siglos. 



11EVÍSTA KÜKOMEA. 17 

«Tengo en vosotros una completa confianza. Espero tranquilamente 
el porvenir á vuestro frente, porque aun no hemos olvidado como se 
dan y ganan batallas. 

«¡Viva el Emperador! ¡Viva la patria!—Radetzky, feld mariscal.» 
Aunque Milán continuaba tranquilo, sus moradores sin embargo, 

temiendo que en caso de guerra, pues ya se habia anunciado positiva
mente la insurrección de la Lombardía, quisieran defenderse los aus
tríacos á las puertas de la ciudad, abandonaban ésta en gran número. 
En todas las esquinas y en la mayor parte de las calles se leian estas ins
cripciones ú otras semejantes: abajo el gobierno austríaco; viva la 
Italia. 
' Reinaba, pues, tal efervescencia en todos los valles del reino Lombar
do Véneto, que algunas aldeas fueron ocupadas militarmente por los 
croatas. Estos se vieron obligados á abandonar el baile de Intelvi, don
de estalló la insurrección, igualmente que en el de Seriano, Camónica, 
Sondrio y en toda la Valtelina. Los insurgentes tomaron también á 
Chiavenna, en cuyo punto se atrincheraron, después de levantar barri
cadas en todas las calles y cortar el puente que se habia echado sobre 
el arroyo Gera, dejando al propio tiempo obstruido el camino que con
duce desde Chiavenna á Colito. Las tropas estacionadas en este punto 
no eran bastante numerosas para oponerse al movimiento, pues los i n 
surrectos habian ocupado las vertientes de la montaña sobre las dos r i 
beras del lago de Mezzola; pero el 28 habiéndose concentrado en Colito 
diez compañías con una batería, atacaron á los rebeldes espulsándolos 
de la ribera septentrional y obligándolos á emprender la fuga. Detuvié
ronse aquella noche las tropas en Verceja, en cuyo punto hicieron v i 
sitas domiciliarias, dando por resultado encontrar en muchas casas de
pósitos de armas y municiones, siendo en su consecuencia* algunas de 
aquellas entregadas á las llamas. 

El mariscal barón de Aynau, que poco tiempo antes acababa de re
cibir en Novara á una diputación de Chiavenna que pedía gracia para 
sus habitantes, entró el 29 en esta ciudad sin la menor resistencia al 
frente de las tropas imperiales, y publicó la proclama siguiente: 

«Aunque S. M. el Emperador haya declarado que quiere otorgar á 
las provincias italianas lo mismo que á las demás provincias de la mo
narquía, una constitución liberal; aunque su clemencia le ha llevado á 
conceder, en una amnistía general, un generoso perdón á sus provin
cias rebeldes, la población de Chiavenna ha osado enarbolar por la se
gunda vez en sus muros el estandarte de la rebelión; y ademas, escita
do por uno de sus mas recomendables habitantes, Francisco Dolzini 
el pueblo de las cercanías se ha levantado y corrido á las armas, 
tjii «Las tropas han combalido y dispersado á los insurgentes en el 

TOMO iir, 2 
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campó; han incendiado sus reparos; ya no falta mas que sujetar esta 
población al castigo merecido; pero el arrepentimiento y la sumisión 
completa que ha hecho manifestar por una diputación en Novara, ha
cen que por esta vez quiera yo limitar su castigo auna contribución de 
20,000 libras austríacas. Ademas, se deberá proporcionar á mis tropas, 
mientras dure la espedicion, á mas de los gastos ordinarios, un sueldo 
de -20 cuatrines diarios por soldado. A lodos los señores oficiales, siü 
esceptuar mas que mi persona, se les dará el trato ordinario, según el 
grado respectivo. Se restablecerá en el menor término posible el cami
no de aquí al Adda, lo mismo que el puente que le atraviesa. 

«Confiando en que la ciudad cumplirá puntualmente todas estas 
condiciones , y en que no se turbarán el orden y la tranquilidad , me 
decido á mandar que se detengan las demás tropas que venían aqui. 
La disminución déla guarnición dependerá délas circunstancias loca
les en lo venidero. Chiavennu 29 de octubre de 1848.—El comandante 
del segundo cuerpo de ejército, Aynau.» 

La insureccion de la Lombardía septentrional puede decirse que ha
bía sido vencida en Chiavenna, punto donde tenia su mayor importan
cia; pero á pesar de esta derrota y la de las otras paridas de las su
blevadas en los valles, la prontitud con que se verificó la primera prin
cipalmente, manifestaba tanta gravedad y espontaneidad, que era de 
temer se reprodujera la insurrección con mas fuerza en otros puntos, 
y asi ha sucedido. 

Entre tanto seguían repitiéndose con frecuencia los desórdenes 
de Cerdeña y Toscana. Las voces esparcidas en Liorna acerca déla 
formación de un ministerio reaccionario , dieron origen á una nueva 
sublevación en aquella ciudad , habiéndose apoderado el pueblo de lo
dos los fuertes. El gobernador Montanelli logró convencer al pueblo 
para que se retirase, cuando intentaban plantar un árbol de la libertad 
á los gritos de Viva la República; pero sin embargo conservó Un aspecto 
amenazador hasta saber el resultado del arreglo ministerial. Conocido 
al fin este, y que en él tenían parte Montanelli y Guerrazzi, quedó res
tablecida la tranquilidad en Liorna. 

De mayor consideración fué el motín ocurrido en Genova el 29, pues 
en él la guardia cívica y las tropas hicieron fuego contra ios perturba
dores del orden, consiguiendo al fin dispersarlos. Habíanse reunido 
numerosos grupos prorumpiendo en gritos sediciosos, y al pasar por 
delante del palacio Turti, ocupado por la guardia nacional, insultaron 
á su comandante Pareto y á los individuos de la misma. Esta salió en-
toncesdel palacio dividida en destacamentos y dispersó á los amotina
dos, que fingiendo retirarse de repente volvieron á atacar el palacio de 
Turti; pero las fuerzas Jencerradas en él, se resistieron vigorosamente 
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causándoles la pérdida de unos doce heridos y varios prisioneros, l a 
guardia cívica y las tropas de linea que no se retiraron hasta después 
de haber restablecido completamente la tranquilidad, cogieron asimis
mo muchos prisioneros cerca del palacio del marqués Lorenzo Pareto 
que habían sitiado los rebeldes. 

También en Ñapóles hubo amago de un movimiento el dia 24, pro
ducido algún tanto por los sucesos de Viena y las intrigas de los agen
tes ingleses, con objeto de provocar un cambio de gabinete; pero no 
tardaron en disiparse aquellos temores, si bien no se dudaba que el 
ministerio debía sufrir en breve alguna modificación. 

La mediación entre Ñapóles y Sicilia parecía llevar el mismo cami
no que la austro-italiana, pues nada se habia adelantado en ella á pesar 
del continuo movimiento de ambas escuadras mediadoras, y las fre
cuentes comunicaciones de sus respectivos almirantes. Decíase que el 
ministerio sardo habia recibido una nota colectiva de Francia é Ingla
terra en la cual declaraban que si el Piamonte volvía á emprender las 
hostilidades retirarían su mediación. En caso de un nuevo revés estas 
dos potencias no darían ningún socorro á la Italia, pero considerarían 
como caso de intervención el paso del Tesino por los austríacos. A ser 
esto verdad, las potencias sentaban el principio de que el reino lom-
bardo-venete era disputable entre Cerdeña y el Austria; pero del mis
mo modo que la primera no podia tocar á los estados de Alemania, 
esta no podia tampoco llegará los de aquella. Carlos Alberto entre 
tanto rechazaba la mediación ofrecida por el gobierno central de Fran-
fort, y declaró en la cámara de diputados de Turin por conducto del 
ministro de lo Interior, que no aceptaría otra mediación que la de 
la Francia é Inglaterra; todo lo cual indicaba que el partido de la guer
ra ganaba terreno en los consejos del gobierno sardo. 

En la sesión del Senado de Turin del 21, el presidente del consejo 
de ministros, tratándose sobre el asunto de la liga italiana, se espresó 
en los términos siguientes: 

«Señores: se nos ha preguntado si habia tratados sobre lo de la liga. 
Os diré en pocas palabras lo que el ministerio ha hecho sobre ese punto. 
Cuando subimos al poder, el abate Rosmini acababa de ser enviadoáRo-
ma por el gabinete anterior. Nuestro programa, en el cual estaban con
signadas nuestras intenciones y las bases de la liga, tenia por primera 
condición la independencia de la Italia. Pero el ministerio de S. S 
respondió que jamás se empeñaría en una guerra de cristianos contra' 
cristianos, y escluyó por consecuencia toda idea de independencia, idea 
que el gobierno del Rey quería imprescindiblemente realizar, por que 
fuera de ella no hay honor ni gloria. El gobierno toscano se ha adheri
do en. gran parte á nuestras intenciones, y ya nos hallamos muy ade-
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lantados en los tratados; cuando terminen nos apresuraremos á comu
nicarlos al Parlamento.» 

Al mismo tiempo la Confederación italiana dirigió á los príncipes y 
parlamentos de Italia la proclama siguiente: 

«La Italia es una nación única: la unidad de hábitos, de lenguaje, de 
literatura, la posición geográfica que la separa del resto de Europa, de
ben en un porvenir mas ó menos remoto congregar todos los estados 
italianos bajo la misma bandera. 

«Esta sentencia solemne fué dictada por Napoleón en Santa Elena, 
cuando en uno de aquellos accesos de cariño que convertían el pensa
miento del Emperador desterrado hacia la tierra de sus padres, marcaba 
su maravillosa descripción de Italia. La Confederación, ratificando este 
juicio, se dirige con confianza á los príncipes y á los parlamentos italia
nos para proponerles un medio eficacísimo de borrar todos los errores 
pasados y esquivar los peligros del porvenir. 

«El medio que en las actuales condiciónesele Italia juzga mascón-
veniente el Congreso para conciliar de un modo estable la dignidad de 
las dinastías con los intereses de los pueblos, consiste en convocar á la 
mayor brevedad una asamblea constituyente con la misión de estable
cer una fuerte y santa Confederación italiana. 

«La Confederacian espera que su proposición sea acogida con los mis
mos sentimientos patrióticos que se la han dictado: espera ver libre á 
la querida patria del azote de la anarquía que amaga á algunas provin
cias, y que no dejará de invadir toda la península si se difiere mas la 
espulsion del estrangero ó la organización interior de esta confederación 
tan deseada. Turin, 27 de octubre.»—(Siguen gran número de firmas 
á las de los tres presidentes Mamiani, Giobcrli y Romeo). 

Proyectó ademas la Confederación una ley electoral parala convo
cación de la Asamblea Constituyente, cuyo único encargo debia ser 
redactar un pacto federal, que respetando la existencia de los estados 
actuales y dejando intacta su forma de gobierno, tendiera á asegurar 
la libertad; la unión y la independencia absoluta de Italia, y á promover 
la felicidad de la nación. 

Indudablemente el partido de la guerra no descansaba un momento 
en toda la Italia, y hasta en Roma trabajó todo lo posible para promover 
desórdenes, con motivo de los sucesos de Viena; pero el ministro Ross¡ 
tomó sus precauciones, entre ellas la de contratar °2,000 soldados sui
zos, y hasta entonces había logrado conservar la tranquilidad en la 
capital del orbe cristiano, pues aunque el U hubo serios alborotos, 
que causaron bastantes desgracias, no tuvieron significación alguna po
lítica, siendo producidos únicamente por altercados habidos entre los 
judíos del barrio de/Juelko y los guardias cívicos del otro ladodol Tibor. 
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La disolucionó derrota de algunas partidas republicanas que se 
habían alzado últimamente, daban á entender de un modo visible las 
pocas simpatías con que la exagerada democracia cuenta en este pais. 
Don Manuel Abad al frente de 300 infantes y SO caballos invadió la pro
vincia de Huesca el 28 del pasado por la parte de Cinco Villas, pidiendo 
raciones y dinero á las de Ayerbe, Lahorre y Bolea. Presentóse esta 
partida el 30 á las puertas de Huesca, en cuya capital entró, permane
ciendo unas tres horas, saliendo en seguida para Siétamo, donde fué 
alcanzada por la columna del brigadier Anglés, el cual la cercó, y logró 
después de una inútil resistencia, quê  se entregara toda ella á discreción, 
incluso su gefe que no tardó en ser fusilado junto con otros 24 de los 
suyos. 

Aunque no tan dichoso el resultado de las operaciones contra los 
montemoiinistas, ha sido sin embargo bastante lisongero, pues ademas 
de hallarse ya completamente disueltas las facciones que recorrían el 
Maestrazgo, y de diferentes reveses que han tenido en otros puntos, han 
sufrido aquellos la deserción de los cabecillas Royo y Peco presentados 
á indulto al comandante general de la provincia de Ciudad-Real con 
otros muchos de sus partidarios, completamente equipados, cuyo suce
so unido á otra porción de presentaciones del mismo género verificadas 
con frecuencia en diferentes puntos, patentizaba que la ciega fé que 
distinguía á los secuaces de la causa carlista, iba disminuyendo visi
blemente. 

En Cataluña, sin embargo, seguían estos resistiéndose con su tesón 
acostumbrado, y aun cuando Cabrera no habia logrado las grandes ven
tajas que de su presentación en el Principado pretendiera sacar, lodos 
los días sostenían los carlistas choques con las tropas de la Reina, de los 
cuales no siempre salian mal librados, como sucedió el i del corriente á 
la facción de Masgon-l, la cual logró lomar el fuerte de Cabra y hacer 
prisionero todo el destacamento que le guarnecía. 

El general Córdov;i, que al fin salió á campaña , sin que esto hasta 
ahora haya producido resultado alguno, so encou traba el dia 8 en Lérida 
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desde donde salieron algunas fuerzas al mando del general Lersundi ha
cia Cubells, en cuyo punto se hallaba el célebre cabecilla tortosino. 

La primera disposición del gobierno en la quincena de que nos ocu
pamos, fué la de la promoción á mariscal de campo del brigadier An-
glés, en premio del mérito que contrajo apoderándose de la partida re
publicana levantada en Aragón. 

A la anterior disposición se siguieron los nombramientos de los se
ñores don José Eustaquio Moreno, señor conde deRipalda y don Joaquín 
María Suarez del Villar, para comisionados regios de agricultura; el de 
los señores don Juan Donoso Cortés, marqués de Valdegama, y don Ma
riano Alvarez de Bohorques, duque de Gor, para ministros plenipoten
ciarios de España, el primero en la corte de Berlín y el segundo en la 
de Viena; y por último, el de don José María Bustillos y Barreda para el 
nuevo eargo creado de comandante general de las fuerzas navales en 
Cataluña, Valencia é Islas Baleares, restableciéndose al mismo tiempo 
por otro real decreto el cuerpo de capellanes de la Armada, suprimido 
desde el año 25. 

El dia 9 por la noche se dignó S. M. la Reina recibir en audiencia 
particular al señor conde de Thomar, nombrado enviado estraordina-
ri'o y ministro plenipotenciario de Portugal en esta corte. 

Del estado semanal del Banco que publica la Gaceta del 12, resulta 
que han sido amortizados y taladrados en la semana última un número 
de billetes importantel. 151,61)0 reales, quedando solo en circulación por 
valor de 108.229,000 reales La caja ha cambiado á metálico 2.219,800 
reales, cuya cantidad ha sido repuesta por la Dirección general del Te
soro, permaneciendo las mismas existencias en garantía. 

REPÚBLICA p j M ; 
~kh obaéyíHÚñ 

Al lado de los dos hechos capitales que ocupan actualmente la aten
ción de la Francia entera, el reemplazo del ministro de Hacienda de la 
•República Mr. Goudchanx, por Mrv Trouvé-Chauvel prefecto del Sena, 
una nueva tentativa de demostración femenil en París, la continuación 
:de los banquetes sociales y algunos insignificantes alborotos en varios 
deparlamentos, son acontecimientos de ninguna importancia, y por con
siguiente, no creemos faltar á nuestro deber de sucintos narradores 
históricos, al no hacer otra cosa sino citar los anteriores sucesos. En
cuéntrase la Francia -en el dia en uno de esos periodos críticos ÍJUO úml-
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den á veces de la suerte de las naciones, y en el que asi los gobernantes 
como los gobernados, necesitan gran tino y energía para llevar adelante 
los planes que cada uno respectivamente se ha propuesto seguir. La 
cuestión déla presidencia absorve,ea el momento la atención general, y 
todos los partidos se aprestan á la lucha abierta y qué debe terminar 
el 10 de diciembre inmediato, dia fijado por la Asamblea para la elección 
del presidente de la República. Luis Napoleón, Cavaignac y LedrúRo-
llín, eran los tres candidatos presentados para este importante carga, y 
todo al parecer se inclinaba hasta el presente á hacer creer que triun*-
faria el primero. 

Lo de mayor importancia fué el haberse votado definitivamente en 
la Asamblea nacional la nueva Constitución de Francia , por la conside
rable mayoría de 739 votos contra 30. Apenas se hubo proclamado el re
sultado del escrutinio, el presidente Marrast pronunció estas palabras: 
«Declaro en nombre del pueblo francés, que la Asamblea nacional ha 
aprobado la Constitución de la República.» 

La proclamación de esta debia ser objeto de una fiesta solemne, pero 
entre tanto , una salva de artillería anunció á los parisienses que acaba
ban de dárseles las siguientes leyes fundamentales. 

CONSTITUCIÓN M U REPÚBLICA FRANCESA. 

EN NOMBKE DEL PUEBLO FBANCÍS. 

La Asamblea nacional ha adoptado, 
Y , según lo prevenido en el artículo 6 del decreto de 28 de octubre 

de 1848 (1), el presidente de la Asamblea nacional promulga la Cons
titución, cuyo tenor es el siguiente: 

• 

i t 
(1) Inmediatamente después que haya sido proclamada por la Asam

blea nacional, el presideote de la República ejercerá los poderes que le 
están conferidos por la Constitución, á escepcion , sin embargo , de los 
derechos que se le señalan en los artículos 55 , S6, 57 y 58, pues el de
recho de promulgación le está reservado al presidente de la Asamblea 
nacional. 

La Asamblea nacional constituyen!e conservará, hasta la instalación 
de la próxima Asamblea legislativa , todos los poderes de que en el dia 
está revestida, escepto el ejecutivo, confiado al presidente, que no po
drá en ningún caso revocar. 

La duración de las funciones de presidente de la República, se re
ducirá, por esta sola vez, al número de meses necesario para que la 
elección subsiguiente se verifique a! segundo domingo de mavo, (Arti-
mo 6 del decreto de 28 octubre de 1848), c! o/mi 
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En presencia de Dios, y en nombre del pueblo francés, la Asamblea 
nacional proclama: 

La Francia se ha constituido en República. Al adoptar esta forma de
finitiva de gobierno, se ha propuesto por objeto marchar mas libremente 
en la via del progreso y de la civilización; asegurar una repartición mas 
y mas equitativa de las cargas y de las ventajas de la sociedad; aumen
tar tes comodidades de cada uno por medio de la reducción gradual de 
los gastos públicos y de los impuestos, y hacer llegar á todos los ciuda
danos sin nuevas conmociones, por la acción sucesiva y constante de las 
instituciones y de las leyes, á un grado cada vez mas elevado de mo
ralidad , de luces y de bienestar. 

II. 

La República francesa es democrática, una e indivisible. 
III. 

Reconoce derechos y deberes anteriores y suporiores á las leyes 
positivas. 

IV. 
Tiene por principios la libertad, la igualdad y la fraternidad. Tiene 

por bases la familia, el trabajo, la propiedad, el orden público. 
V. 

Respeta las nacionalidades estrangeras como entiende que debe hacer 
respetarla suya; no emprende ninguna guerra con miras de conquista, 
y no emplea nunca sus fuerzas contra la libertad de ningún pueblo. 

vr 
Los deberes recíprocos obligan á los ciudadanos para con la Repú

blica , y á la República para con los ciudadanos.. 
VII. 

Los ciudadanos deben amar á la patria, servir á la República, defen
derla á costa de su vida, participar de las cargas del estado en propor
ción de su fortuna; deben asegurarse por el trabajo medios de existen
cia, y por la previsión recursos para el porvenir; deben concurrir al 
bienestar común, ayudándose fraternalmente los unos á los otros, y en 
el orden general, observando las leyes morales y las leyes escritas que 
rigen la sociedad, la familia y el individuo. 

VIII. 
La República debe proteger al ciudadano en su persona, en su fa

milia, en su religión, en su propiedad, en su trabajo, y poner al alcance, 
de caíiá uno la instrutícíon indispensable á todos los hombres; debe por 
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medio líe una asistencia fraternal, asegurar la existencia de los ciudada
nos necesitados, sea procurándoles trabajo dentro de los límites de sus 
recursos, sea dando recursos á falta de la familia, á aquellos que no están 
en estado de trabajar. 

En vista del cumplimiento de todos estos deberes y para garantía de 
todos estos derechos, la Asamblea nacional, fiel á las tradiciones de las 
grandes Asambleas que han inaugurado la revolución francesa, decre
ta la siguiente Constitución de la República. 

: . CONSTITUCIÓN. 
CArmiLO i . 

De la soberanía. 
. 

Art. 1.° La soberanía reside en la universalidad de los ciudadanos 
franceses. 

Es inagenable é imprescriptible. 
Ningún individuo, ninguna fracción del pueblo puede atribuirse 

su ejercicio. 
CAPITULO II. 

Derechos de los ciudadanos, garantidos por la Constitución. 
Art. 2.° Ningún ciudadano puede ser preso ó detenido, sino según 

prescriba la ley. 
Art. 3.° El domicilio de toda persona que viva en territorio francés 

es inviolable; no se permite penetrar en él, sino según las formas y en 
los casos previstos por la ley. 

Art. í.° Ningún ciudadano será juzgado sino por sus jueces 
naturales. 

No se podrán crear comisiones ni tribunales estraordinarios, bajo 
ningún título ni denominación. 

Art. 5.° La pena de muerte está abolida en materias políticas. 
Art. 6.° La esclavitud no puede existir en punto alguno del territorio 

francés. 
Art. 7.° Cada uno profesa libremente su religión, y recibe del Esta

do para el ejercicio de su culto una protección igual. 
Los ministros, tanto de los cultos actualmente reconocidos por la ley, 

como los de los que lo sean en lo sucesivo , tienen derecho de recibir un 
sueldo del Estado. 

Art. 8.° Los ciudadanos tienen el derecho de asociarse, de reunirse 
pacíficamente y sin armas, de dirigir peticiones, de manifestar sus pen
samientos por medio de la prensa ó de otro modo. 

El ejercicio de estos derechos no tiene por limites mas que los dere
chos de otro y lá seguridad pública. 
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i La prensa no puede en ningún caso ser sometida á la previa censura. 
Art. 9.° La enseñanza es libre. 

La libertad de enseñanza se ejerce según las condiciones de capaci
dad y de moralidad determinadas por las leyes y bajo la vigilancia del 
Estado. 

Esta vigilancia se estiende á todos los establecimientos de educación 
y de enseñanza, sinescepcion alguna. 

Art. 10. Todos los ciudadanos son igualmente admisibles a todos los 
empleos públicos, sin otro motivo de preferencia que su mérito y según 
las condiciones fijadas por las leyes. 

Quedan para siempre abolidos los títulos de nobleza y toda distin
ción de nacimiento, clase ó casta. 

Art. 11. Todas las propiedades son inviolables. Sin embargo, el Es
tado puede exigir el sacrificio de una propiedad por motivo de utilidad 
pública legalmente probada y mediante una justa y previa indemni
zación. 

Art. 12. Nunca podrá restablecerse la confiscación de bienes. 
Art. 13. La Constitución garantiza á los ciudadanos la libertad del 

trabajo y de la industria. 
La sociedad fayorece y fomenta el desarrollo del trabajo por la en

señanza primaria gratuita, la educación profesional, la igualdad de re
laciones entre los maestros y obreros, las instituciones de previsión y 
de crédito, las instituciones agrícolas, las asociaciones voluntarias, y el 
establecimiento por el Estado, los departamentos y los partidos, de tra
bajos públicos en los cuales se empleen los brazos desocupados; presta 
asistencia á los espósitos, á los enfermos y á los ancianos sin recursos 
y que no puedan ser sostenidos por sus familias. 

Art. 14. La deuda pública está garantida. 
Todo compromiso contraído por el Estado con sus acreedores es i n 

violable. 
Art. 15. Todo impuesto se establece para la utilidad común. 
Cada uno contribuye en proporción de sus facultades y fortuna. 

Art. 16. No puede establecerse ni cobrarse ningún impuesto sino en 
virtud de una ley. 

Art. 17. El impuesto directo no se consiente mas que por un año. 
Los impuestos indirectos pueden consentirse para muchos años. 

CAPITULO III. 

De los poderes públicos. 
Art. 18, Todos los poderes públicos cualquiera que ellos sean, di

manan del pueblo. 
No pueden ser delegados hereditariamente. 
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Art. W. La separación de los poderes es la 1.a condición de un go
bierno libre. 

CAPITULO IV. 
< . , j ¡ j 

Del poder legislativo. 
Art. 20. El pueblo francés delega el poder legislativo, á una Asam

blea única. 
Art. 21. El número total de representantes del pueblo será de 750 

comprendidos los representantes de la Argelia y de las colonias fran
cesas, y-miina 

Art. 22. Este número, se elevará á 900, para las Asambleas que 
fueren llamadas á revisar la Constitución. 

Art. 23. La elección tiene por base la población. 
Art. M . El sufragio es directo y universal. El escrutinio .secreto. 
Art. 25. Son electores, sin condición de censo, todos, los franceses 

que tengan 21 años y gocen de sus derechos civiles y políticos. 
Art. 26. Son elegibles sin condición de censo ni de domicilio, todos 

los electores que tengan 23 años y gocen de sus derechos eivües y 
políticos. 

Art. 27. La ley electoral determinará las causas que pueden privar 
á un ciudadano iraníes del derecho de elegir y ser elegido. 

Designará á los ciudadanos que ejerciendo ó habiendo ejercido em
pleos en un departamento ó distrito territorial no podrán ser elegidos. 

Art. 28. El ejercicio de todo cargo público que tenga retribución es 
incompatible con el cargo de representante, del pueblo. 

Ningún miembro de la Asamblea nacional puede durante la legis
latura ser nombrado ó promovido á cargos públicos que tengan retribu
ción, cuyos titulares son elegidos á voluntad por el poder ejecutivo. 

Las escepciones ó disposiciones de los dos párrafos anteriores se de
terminarán por la ley electoral orgánica. 

Art. 29. Las disposiciones del artículo precedente no son aplicables 
á las asambleas elegidas para la revisión de la Constitución. 

Art. 30. La elección de los representantes, se hará por departamen
to y en escrutinio de lista. 

Los electores votarán en la cabeza de partido; sin embargo, aten
didas las circunstancias locales, el partido podrá ser dividido en varias 
circunscripciones en la forma y condiciones que determinase la ley elec
toral. 

Art. 31. La Asamblea nacional es elegida por tres años y se renue
va íntegramente. 

Cuarenta y cinco dias á lo mas, antes del ün de la legislatura, de-? 
termina una ley la época de las nuevas elecciones. 
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Si no ha intervenido ley alguna en la dilación fijada por el párrafo 
precedente, los electores se reúnen por pleno derecho treinta diasan
tes al en que fine la legislatura. 

La nueva Asamblea se convoca por pleno derecho para el dia si
guiente al en que fine el mandato de la Asamblea precedente. 

Art. 32. La Asamblea es permanente. 
Sin embargo puede aplazarse á un término que fije ella misma. 
Mientras dure la prorogacion, una comisión compuesta de miembros 

de la mesa y de 25 representantes, nombrados por la Asamblea en es
crutinio secreto y por mayoría absoluta, tiene el derecho de convocarla 
en caso de urgencia. 

El presidente de la República, tiene también el derecho de convocar 
la Asamblea. 

La Asamblea nacional determina el lugar de sus sesiones; fija el nú
mero y la importancia de las fuerzas militares que se establecieren para 
su seguridad y dispone de ellas. 

Art. 33. Los representantes son siempre reelegibles. 
Art. 84. Los miembros de la Asamblea nacional son representan

tes no del departamento que les nombra, sino de la Francia entera. 
Art. 33. No pueden recibir mandato imperativo. 
Art. 36. Los representantes del pueblo son inviolables. 
No podrán ser buscados, acusados ni juzgados en tiempo alguno 

por las opiniones que hubieren emitido en el seno de la Asamblea na
cional. 

Art. 37. No pueden ser presos en materia criminal, salvo el caso de 
flagrante delito, ni perseguidos hasta después que la Asamblea haya da
do permiso para ello. 

En caso de arresto por flagrante delito será remitido inmediatamen
te á la Asamblea, la cual autorizará ó reusará la continuación de los 
procedimientos. 

Esta disposición se aplica en el caso en que un ciudadano sea re
presentante electo. 

Art. 38. Cada representante del pueblo recibe una indemnización á 
la cual no puede renunciar. 

Art. 39. Las sesiones de la Asamblea son públicas. 
La Asamblea, sin embargo, puede constituirse en sesión secreta á 

petición del número de representantes fijado por el reglamento. 
Todo representante tiene el derecho de iniciativa parlamentaria que, 

egerce según las fórmulas marcadas por el reglamento. 
(Se concluirá.) 
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INDULGENCIA PERPETUA. 
• 

• 

La mayor indulgencia y mas amplia que ha conocido y 
concedido hasta ahora nuestra madre la iglesia es laplenaria, 
y siempre hemos creido que en diciendo plenaria estaba dicho 
todo, y que ya en materia de indulgencias no podia haber mas. 
Pero el gobierno español, mas generoso que la iglesia, ha 
ideado y concedido y está otorgando una indulgencia, no solo 
plenaria sino también perpetua. ¡Y luego dirán que el gobier
no del hermano Narvaez no es indulgente! 

Esta indulgencia plenaria y perpetua se la ha concedido 
el gobierno á los carlistas ó montemolinistas. En cualquier 
tiempo y ocasión que los facciosos montemolinistas quieran y 
entre en sus cálculos acogerse á indulto, le tienen completo y 
plenario. Siempre hasta ahora se habiá señalado un plazo mas 
ó menos largo, según las circunstancias, dentro del cual las 
ovejas descarriadas pudieran volver al redil. Ahora cuando 
quiera que lo hagan, parece estar seguras de alcanzar indul
gencia plenaria de todas sus culpas y pecados, y como el 
plazo parece ser indefinido, la indulgencia es también jt?er-
pétua. 

Mi paternidad tiene una verdadera satisfacción en ver que 
los cabecillas mas rehacios y pertinaces del carlismo se van 
acogiendo y presentando á indulto con la humildad de unos 
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mansos corderos, y de ello me alegro con toda mi alma, por
que es gente con quien no be podido congeniar nunca. Pero 
temóme mucho que una indulgencia tan plenaria y tan per
petua, al ver lo que aprovecha á algunos, no haga caer á 
otros en tentación de merecerla. Porque podrán decir: «si en 
todo tiempo y lugar, por grandes y feos que sean nuestros 
pecados, estamos seguros, no solo de alcanzar la indulgencia 
plenaria, sino acaso hasta de recibir á mas de la indulgencia 
un premio, salgamos por esos campos de Dios, y démonos 
prisa á pecar y á hacer fechorías, para que seamos dignos de 
alcanzar las promesas de un gobierno que nos convida á en
trar por las puertas del indulto, abiertas para nosotros perpe
tuamente.» 

Y podrán dar en el quid de hacer de la vida facciosa y 
guerrillera una especulación de las mas. lindas y lucrativas 
que se pueden discurrir ni inventar. Pues con levantar un 
prógimo una partidilla, titularse ó hacerse titular comandante 
ó coronel, echarse á invadir pueblos indefensos, recoger los 
maravedises que puedan del común ó de los particulares por 
vía de contribución ó de empréstito forzoso á nombre del 
futuro rey que dicen que proclaman, ir de alli á otra parte 
y hacer lo propio, llevarse á cuatro ricachones en rehenes 
hasta que suelten la mosca que les fuere impuesta, evitar el 
encuentro con las columnas por un par de meses, y cuando 
ya tengan los bolsillos repletos, presentarse á indulto seguros 
de obtenerle plenario, con reconocimiento acaso de sus grados, 
empleos y honores, quizá con dinero encima, ú ofrecido ó 
dado de antemano, según malas lenguas dicen y maliciosas 
imaginaciones sospechan, han hecho un negocio loco y una 
especulación feliz, cual nunca ellos por otro camino se la hu
bieran podido arreglar sino por el de la indulgencia plenaria 
y perpetua, que por bula del gobierno parece haberse otor
gado á los carlistas ó montemolinistas. 

Líbrenos Dios de que ellos caigan en la cuenta de la nue
va y rápida y brillante carrera que el gobierno les está 
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abrier/do con esto del indulto á perpetuidad; y aun estoy por 
creer que ya ban caido en ello, al ver levantarse cada dia 
aqui y allá nuevas partidillas, que ya casi no pueden tener 
otro objeto que la especulación. Y hago al gobierno estas re-
flexioneillas, por si él no hubiese caído en el quid, que todo 
podrá ser, no sea caso que por buscar un remedio pronto nos 
dé una enfermedad larga, y sobre todo porque una indulgencia 
plenaria, segura y perpetua es una tentación, y easi una in
vitación á pecar: y porque tanta indulgencia con los partidarios 
carlistas y tanto fusilamiento diario con otros partidarios que 
no son carlistas, forman un contraste que no puede menos de 
dar en ojos á los que creemos que la justicia exige, ó rigor por 
igual, ó indulgencia para lodos. 

I - ; 

' tildan 

TIRABEQUE Y LUIS MPOLEOM. 
:. - . . . . - : rp, " . - . • • • • • • 

Desde que decoramos nuestra celda con la estampa que re
presenta la República francesa, y con los retratos de Lamar
tine, de Cavaignac y de Luis Napoleón, no han dejado de ser 
objeto constante de la atención de mi lego TIKABEQUE, y aun de 
frecuentes saludos, apostrofes y razonamientos. El otro dia, 
con los ojos atentameute fijos en Luis Napoleón, comenzó á 
hablarle de esta manera: 
.: —«¡Hola, ciudadano representante! Parece, segur, tengo en
tendido, que las cosas van presentando bastante buen caris 
para eso de la presidencia de la República. Que sea mil veces 
enhorabuena, si ha de ser para bien de la Francia y de todas 
las demás naciones cristianas, y principalmente de las vecinas 
y colindantes como es la nuestra; y si non, non, como decían 
nuestros antiguos aragoneses, que dicen que eran muy libera-
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les, y ya casi medio republicanos. Yo no sabré decir á vd.lo que 
eran; pero de todos modos debían ser gentes que lo entendían 
mejor que los republicanos aragoneses de ahora, si nos lia de 
servir de regla el pronto fin y desgraciado remate de la par
tida republicana de 300 ó 400 hombres que se levantó en Cinco 
Villas,que apenas nació cuando murió, dejándose copar, que 
decimos aqui, toda entera y verdadera sin que se escapara un 
solo hombre para contarlo; lo cual me tiene lleno de admira
ción, á mí FR. PELEGRIN TIRABEQUE, sin acertar á esplicarme 
la rareza de este percance. 

«Y aun diré á vd. mas, ciudadano Napoleón. Al ver que 
igual ó peor fin tuvo al propio tiempo otra partida republicana 
en Alicante, y que poco menos ha venido á sucederles á los de 
Valencia y Cataluña; y al ver y considerar lo pronto que des
aparecen las facciones republicanas, mientras que las monte-
molinistas se sostienen meses y años, y una partidilla de no 
nada que aparezca basta para dar que hacer y traer al re
tortero columnas y mas columnas de tropa, y las cansa y las 
fatiga y las muele, y aunque sea derrotada y dispersada, yo 
no sé como se las gobierna para resucitar otra vez casi con los 
mismos cuerpos y almas que tuvo antes, ó con creces si nos 
descuidamos, al ver esto, señor Napoleón, le aseguro á vd. que 
no sé qué pensar; aunque discúrreseme que debe consistir en 
una de estas tres cosas, ó que las tropas andan mas listas y 
mas eficaces para perseguir á los republicanos que á los mon-
temolinistas, ó que los republicanos son gente no nada maestra 
y muy poco ducha en esto de la vida guerrillera, ó que los pue» 
blos los protegen y amparan menos que á los otros, lo cual 
seria señal de que esto de república no cuaja aqui en España, 
ó son las tres cosas juntas, que es á lo que yo mas me inclino. 

«Y otra cosa le haré á vd. notar, señor Napoleón: y es lo 
blandole y lo dulce y lo misericordioso que se muestra este 
nuestro gobierno, y las autoridades de este gobierno con los 
republicanos, pues ya no se contentan con fusilar á los gefes, 
que harto dolor causaría esto solo á los que como yo tenemos 
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entrañas de hombres, aunque seamos legos, sino que de la sola 
partida de Alicante, que dicen que era bien pequeña, fusila
ron hasta 48 en un mismo dia y á la hora de haberlos cogido, 
sin duda para que no tuvieran mucho tiempo de pensar en las 
cosas terrenales de este mundo, cuya caridad me parece bas
tante brusca, y ademas bastante bárbara: y mas si se compara 
con la indulgencia perpetua páralos carlistas, que dice mi amo. 
Y este parecer, ciudadano Napoleón, aunque es de un simple le
go, debe hacer mucho peso en la balanza de los pareceres, pol
lo mismo que es de un lego que no está ahora por repúblicas 
paraEspaña, ni tampoco por montemolinismo. Y digo mas, her
mano Napoleón; y es, que este camino podrá acaso llevarnos 
á la paz, pero antójaseme que no es el que nos ha de conducir 
á la concordia, y paz sin concordia no puede ser una paz de 
larga vida. ¿No cree vd. lo mismo, ciudadano don Luis? 

—Si creo, ciudadano TIIUBEQUE. 
—¡Hola! esclamó mi lego: ¿con que se digna vd. contestar

me? No contaba yo con tanta fineza, que á haberlo sabido, ya 
le hubiera hecho á vd. algunas preguntülas, y no que creyendo 
que ni siquiera me oia vd. me he entretenido con cosas de acá 
de España, como si las hablara yo solo. Pero ya que está vd. 
tan amable conmigo, ciudadano Napoleón, ¿se servirá vd. res
ponder á lo que le pregunte? 

—Si. 
—¡Jesús María esclamó TIRAS EOJJE, ¡y qué voz tan bronca y 

tan rara tiene vd ! Y lo mas estraordinario es que no abre 
vd. la boca para hablar! En lo cual es vd. al revés de un 
ministro que yo conozco , que abre mucho la boca y nunca 
dice nada. Pero sea como quiera , ¿tendrá vd. la bondad de 
decirme (porque nadie deberá saberlo mejor que vd.) qué es 
lo que vd. ha hecho en favor de la República para haberse 
entusiasmado por vd. los hermanos franceses tan de repente 
y tan de sopetón, y en tal guisa y de tal manera que, según 
cuentan y dicen, es muy posible que le nombren á vd. pre
sidente de la República, que debe ser un gran bocado, aun 

TOMO III. i 3 
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con preferencia al ciudadano Cavaignac que tiene vd. aqui al 
lado? 

—¡Ciudadano TIRABEQUE, soy sobrino de mi tio y basta! 
¡Llevo un nombre ilustre é inmortal! ¡El nombre mas popular 
de toda la Francia! 
,, —Perdone vd., ciudadano Napoleón. Por lo que toca ásu 
señor tio de vd., aunque no he tenido el honor de conocerle 
sino como á vd. por retrato, bien sé yo que fué un grande 
hombre, y como tal le respeto. Y en prueba de ello,, que en el 
archivo general de oraciones que supongo yo habrá en el cie
lo, deberá haber (si es que no se ha traspapelado, como se tras
papelan los documentos en los archivos de acá de España) 
una que yo dirigí á Dios en cierta ocasión pidiéndole que nos 
concediera á los españoles siquiera medio Napoleón, para ver 
si nos arreglaba y meüa en vereda (1). Pero el que vd. sea 
sobrino ele un tio tan grande* paréceme que no es bastante ra
zón, y vd. perdone, para que los ciudadanos franceses se entu
siasmen asi de esa manera, nada menos que hasta querer nom
brarle á vd. presidente de la República. ¡El nombre, el nom
bre! Pues qué, ¿es acaso cuestión de nombre esta? Aun si se 
tratara de una carona real, ya comprendería yo que se tuviera 
en cuenta el nombre y el linage, pero tratándose de Repú
blica, figurábame yo que los nombres y los linages deberían 
ser lo de menos, y que debería atenderse solo al mérito per
sonal y á las buenas partes del ciudadano, y vd. disimule la 
franqueza. I asi, ó los franceses son unos botarates en esto 
de dejarse llevar de un nombre, ó en vd. hay algo de estra-
ordinario que yo ignoro, y tiene algo mas que el nombre de 
su señor tio. Por lo tanto, señor Napoleón, no llevará vd. á 
mal el que un pobre lego desee saber alguna cosa de su vida 
de vd. y de sus antecedentes y consiguientes: lo cual me ser
viría para satisfacer á los diversos y encontrados pareceres que 
por aqui andan, pues unos dicen que hasta ahora no ha sido 
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(1) Fr. Gerundio, VÍAGIÍS, tom. I, pág. 219. ¡¡I yíj oJ«í)l)Í« 
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vd. mas qué un calavera, y otros aseguran que tiene Vd. mu
cho del genio y del caletre de tu tio, y cada cual dice lo que 
mas se le antoja. 

—Voy á satisfacerte en lo que pueda, ciudadano PELEGRIN. 
—Doy á vd. mil gracias, pero hágame vd. á mí la de ha

blar mas claro, porque apenas se le entiende la voz. 
—Estoy un poco ronco, no lo puedo remediar. 
Has de saber, ciudadano lego, que yo soy el tercer hijo de 

Luis Bonaparte, ex-rey de Holanda, y de Hortensia de Beau-
harnais, de aquella afectuosa y encantadora princesa, tan gran
de en el infortunio como en el trono, y que era la maravilla 
de la elegancia, el adorno de las sociedades, y el modelo de 
las almas fuertes y nobles. 

—He oido hablar bastante á mi amo FE . GERUNDIO acerca 
de las virtudes y buenas prendas de su señora madre de vd. 

—Pues bien, esta virtuosa y ejemplar señora me envió al 
mundo el 20 de abril de 1808 en París. Fui bautizado en 
Fonlenebleau, teniéndome en sus manos en la pila bautismal 
el Emperador Napoleón mi tío y la Emperatriz Josefina, y me 
pusieron por nombre Luis Carlos Napoleón. Tenia yo siete 
años cuando el edificio imperial que habia levantado mi tio se 
desmoronó bajo el peso de la Europa conjurada. A la gran
deza de los palacios en que me habia criado debían reempla
zar la proscripción y el destierro. Mi hermano mayor Napoleón 
Carlos habia muerto á la edad de cuatro años: quedábamos 
mi segundo hermano Napoleón Luis y yo. Mi virtuosa madre, 
sin dejarse quebrantar por la desgracia, no pensó sino en dar 
á sus hijos una educación enérgica y popular, correspondien
te á las ideas del siglo y á las eventualidades del porvenir, y 
encomendó la mia al ilustrado Mr. Lebas, profesor de la es
cuela normal. De esta manera seguí hasta el año \ 824, en 
que no inquietando ya á la Europa la sombra de mi tio, pudi
mos establecernos con alguna mas tranquilidad en la Suiza, 
en el castillo de Arenemfcerg, del Cantón de Turgovia, asilo 
de todos los proscriptos y desgraciados. Allí me .entregué al 
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estudio de la historia y do las matemáticas, á lo cual debí el 
poder componer, muy joven aun, mi Manual de Artillería. 
•' —¡Hola! ¿con que es vd. escritor también? Eso no lo sabia 
$ro, y si la obra es buena, esto bastará para que yo le tenga 
á vd. por un hombre no adocenado. 
;f —No me toca á mí ser el apologista de mi obra; pero los 
oficiales de artillería la consideraron como un buen tratado 
sobre la materia. Sin embargo, el estudio y la meditación no 
satisfacían á mi ardiente espíritu, que requería otros ejerci
cios y otra actividad. ¡Cuántas veces, llevado de mi genio 
aventurero, me salía de casa solo, me dirigía á las encumbra
das montañas de los Alpes, trepaba hasta sus mas altas crestas, 
y después de examinadas descendía á los lagos y profundos 
valles, desafiando todos los peligros, hasta que fatigado, des
garrado, me volvía á tranquilizar á mi buena madre, que 
siempre me recibía cariñosa y me prodigaba todo género de 
ternuras! 

—Se conoce, señor Napoleón, que ha sido vd. un mucha
cho travieso. Pues no sería por aquellos montes donde apren
dió vd. á hablar en español, que á fé que lo corta vd. délo 
bueno, y si no fuera por lo bronco y áspero de la voz, que á 
veces me cuesta trabajo el apercibirle á vd ¿dónde apren
dió vd. á hablar el castellano? 

—Eso no te lo puedo decir ahora, ciudadano TIIIABEQUE. 
Aquellos ejercicios desarrollaron grandemente mis fuerzas 
morales y físicas, y cuando entré á formar parte del campo 
federal de Thun, no me era ya violento comer el pan de mu
nición y participar de todas las fatigas del soldado. En este 
estado sucedió la revolución de julio en Francia: por un mo
mento pensé en hacer valer la gloria de mi nombre, pero 
mis ilusiones desaparecieron pronto, como tantas otras que se 
formaron sobre aquella revolución. No lardó, sin embargo, en 
depararse otra buena ocasión á mi genio ardiente y aventure
ro. Tal fué la insurrección de la legaciones romanas: mi her
mano y yo partimos á Italia á tomar parte en favor de los de-
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fensores de la independencia italiana: los dos guiábamos á los 
insurrectos que marchaban sobre Roma, y que habían de dis
persarse al primer choque con los austríacos. Separados mí 
hermano y yo de los demás conjurados, tuvimos que reple
garnos á Forli: alli tuve la amargura de perderá mi herma
no, que espiró en mis brazos de una inflamación al pecho. Mi 
desgraciada madre se me reunió en Pesaro, donde tuvo el sen
timiento de saber el golpe fatal que acababa de herirla. Desde 
entonces se consagró tocia al cuidado del único hijo que ya le 
quedaba, que era yo. Pasamos á Ancona, donde caí enfermo 
con sarampión. Mi buena madre me guardaba de incógnito en 
la casa misma del general austríaco. Temerosa de ser descu
bierta, hizo difundir la voz de que yo me había embarcado 
para Corfú; entre tanto preparaba hábilmente nuestro viage, 
y aliviado yo, dejamos entre mil peligros el territorio italiano 
y pisamos de nuevo el suelo francés. Aunque éramos una fa
milia proscripta en la Francia, mi madre no vaciló en presen
tarse al nuevo soberano Lilis Felipe, pidiéndole permiso para 
respirar por unos dias el aire de aquella patria benéfica; el 
rey se le concedió, pero no tardamos en tener que abandonar 
aquella capital, teatro de las antiguas glorias de nuestra ilus
tre familia, y nos embarcamos para Londres. Alli fuimos ob
jeto de la vigilancia y pesquisas de la diplomacia francesa, 
y esto nos obligó á volvernos otra vez á nuestra querida Suiza. 

—Vamos, señor Napoleón; veo que ha sido vd. hombre de 
historia. 

—Ahora empieza, ciudadano PELEGWN. Hallándome en Sui
za recibí una invitación de los gefes de la revolución de Polo
nia para que me pusiera á la cabeza de la insurrección, «¿A 
«quién (me decían) podríamos confiar mejor la dirección de 
«nuestra empresa que á un sobrino del mas grande capitán de 
«todos los siglos?» Ya me preparaba yo á llenar la nueva 
misión á que era llamado, cuando la revolución de Polonia 
tuvo aquel repentino y desgraciado desenlace que tú deberás 
saber. 
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- N o estoy muy enterado, á decir verdad, respondió PELE-

GRIN; pero prosiga vd. 
—Desde entonces me hice sospechoso á la diplomacia eüro-

ropea, que fijó sus miradas sobre mí. Yo para ocultar mis 
pensamientos y designios aparenté dedicarme todo entero á los 
estudios, y en 1833 publiqué un librito sobre el estado de la 
Suiza, titulado Consideraciones políticas y militares, que me 
valió el título honorífico de ciudadano de la república, y el 
grado de capitán de artillería del departamento de Berna: y 
mas adelante fué cuando publiqué el Manual de artillería de 
que te he hablado. Pero mi genio me conducía siempre á me
ditar una empresa grande y arriesgada y digna de mi nombre, 
y esto fué lo que me resolvió á acometer en 1836 la tentativa 
de Strasburgo, que yo califico ahora de mi primera calavera
da. ¿No conoces mi tentativa de Strasburgo? 

—Ni una palabra sé de ella, ciudadano Napoleón, vd. se 
servirá decirme que fué aquello. 
..^Pues bien, sabiendo yo el descontento de la Francia, el 

levantamiento de la Vendée, la insurrección de Lyon, el esta
do inquieto de los ánimos, y principalmente del ejército, me 
pareció la ocasión oportuna de presentarse á la Francia para 
resucitar las antiguas glorias de mi nombre, lo cual creia yo 
que bastaría para producir una revolución general en mi fa
vor. Algunas palabras del famoso Lafayette me animaron, y 
yo, joven fogoso é irreflexivo que necesitaba poco , me lancé 
en Strasburgo, me presenté á las tropas de la guarnición, y 
les dije: «Soldados, llamado á Francia por una diputación do 
«las ciudades y guarniciones del Este, y resuelto á vencer ó 
«monr por la gloria y la libertad del pueblo francés, he que
jido presentarme á vosotros los primeros, porque entre vo-
«sotros y yo existen grandes recuerdos » A estas palabras 
un regimiento dio el grito de ¡viva Napoleonl Pero la firmeza 
de un coronel bastó para detener el movimiento y dar al tras-
te con todo mi plan: todos, fuimos hechos prisioneros, y yo 
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encerrado en la cindadela de Fort-Louis, de donde me saca
ron para trasportarme á los Estados-Unidos. 

—Efectivamente que debió ser una calaverada de Barrabas 
aquella. ¿Y estuvo vd. allá por América mucho tiempo? 

—Poco, ciudadano PELEGRIN. Noticioso de que mi buena 
madre se hallaba gravemente enferma, me vine á recoger su 
último suspiro, y en efecto espiró en mis brazos en el castillo 
de Arenemberg el 3 de octubre de 4837. 

—Se conoce, hermano Napoleón, que en medio de todo ha 
tenido vd. sentimientos de buen hijo , y eso siempre le hace 
á vd. favor. 

—Pero á aquel golpe fatal siguieron otros sinsabores de 
otro género. Irritado el gobierno de la Francia de mi vuelta á 
Suiza y de la buena acogida que alli había tenido , reclamó 
imperiosamente mi espulsion de aquel reino, haciendo del 
negocio , en caso de negativa, un casus belli. «Declarareis 
«al vorot (escribía al embajador francés en Suiza el ministro 
«Mole, este Mole que es ahora representante de la república 
«conmigo), que si, lo que no es de esperar, la Suiza, hacien-
«do causa por el que tan gravemente compromete su reposo, 
«rehusara la espulsion de Luis Bonaparte, tenéis orden de pe-
«dir vuestros pasaportes.» Yo publiqué una protesta enérgi
ca contra esta pretensión del gobierno de la Francia: la Dieta 
helvética por su parte se mantuvo firme, y un ejército francés 
se puso en marcha para hacer ejecutar por la fuerza mi es
pulsion. Entonces yo , contento con haber provocado el enojo 
de una potencia tan poderosa, que me colocaba en el caso de 
aparecer como un pretendiente temible , no quise comprome
ter mas ala Suiza, y alejándome de aquel pais hospitalario, 
me retiré otra vez á Inglaterra, que es el refugio de todos los 
pecadores, donde publiqué una esposicion de mis doctrinas 
políticas con el título de Ideas Napoleónicas, que supongo ha
brás leido, ciudadano TIHABEQUE. 

—Supone vd. muy mal, señor Napoleón , porque el diablo 
rae lleve si hasta ahora tenia la mas mínima noticia de sqs 
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ideas de vd., pero esto no debe vd. estrañarlo, porque no pue
de un hombre leerlo todo, y délas vd. por leídas, y hágame el 
favor de proseguir su curiosa historia. 

Allí continué viviendo hasta \ 840, en que hice mi segun
da calaverada. 

—Mas de dos creia yo que iban ya , pero veamos qué fué 
esta que vd. llama la segunda. 

—Cuando el ministerio de 12 de mayo, que era este mis
mo Thiers que es también ahora representante de la República 
conmigo, pidió á las cámaras un crédito de un millón de fran
cos para trasladar á París las cenizas de mi tio el Emperador, 
al ver la espontaneidad con que le votaron las cámaras, al ver 
el entusiasmo con que los franceses recibieron los restos mor
tales de mi augusto tio, confiésote , ciudadano TIRABEQUE, que 
se me calentaron los cascos , me figuré quetoda la Francia se 
habia vuelto otra vez de repente napoleónica, y llena mi ca
beza de ilusiones fantásticas crei llegado el momento y sazón 
de presentarme á ella y decir: «Aquí estoy yo.» En efecto, á 
los tres meses de aquel suceso me embarqué con unos pocos 
amigos, y me arrojé en la playa de Boulogne , muy confitado 
de que bastaría mi presencia para que toda la Francia se le
vantara á proclamarme Emperador, y que me sucedería lo que 
á mi tio cuando se escapó de la isla de Elba. 

—¿Y vd. cuánta gente traía, señor don Luis? 
—Nada, ciudadano TIRABEQUE, lo que te he dicho, un 

par de docenas de amigos, ni mas ni menos. 
—¡Calaverilla! esclamó TIRABEQUE con una sonrisa y un ges

to maligno: ¿y qué le sucedió á vd? Ya veo que no debieron 
salirle entonces las cuentas. 

—¿Qué habia de sucederme? Lo que era natural ; que me 
echaron mano, y la cámara de los Pares me condenó á prisión 
perpetua, y en su virtud fui encerrado en la fortaleza de Jlam. 
El ilustre abogado Mr. Berryer, que también es hoy repre
sentante de la República como yo, calificó bien mi empresa 
cuando dqo en la cámara de \m Pares: «El principé Luis, sin 



REVISTA Eim01>EA. 41 

«premeditación, sin cálculo, sin combinación, pero joven y 
«ardiente, se dijo á sí mismo: Iré, pasearé el luto, colocaré 
«sus armas sobre su tumba, y diré a la Francia : «aqui estoy, 
«¿me quieres?» 

—Y por lo visto la Francia le dijo á vd. entonces que no le 
queria. ¡Vaya, vaya con sus travesuras de vd! Y después que 
le metieron á vd. en chirona, ¿qué ha sido de su vida de vd? 

-—Allí en el castillo permanecí por espacio de mas de seis 
años, olvidado al parecer de los hombres, entregado al estudio 
de la historia y al cultivo de las ideas liberales, ademas de 
otros pensamientos que nunca han dejado de revolotear por 
mi imaginación: allí escribí los Fragmentos históricos , y otro 
librito titulado.- Extinción del pauperismo en Francia: y alli 
estuve escribiendo ademas artículos de política y adminis
tración, hasta que poco antes de la revolución de febrero , el 
año pasado, con el auxilio de un amigo , y de concierto con el 
gefe de la guardia, logré fugarme de la prisión y refugiarme 
por tercera vez en Inglaterra. En Londres me sorprendióla 
revolución de febrero , alli me llegó la noticia de mi primer 
nombramiento de representante de la República, y es escusa-
do que prolongue mas la narración de mi historia, porque he 
visto que asi tu amo FR. GERUNDIO como tú, estáis al corriente 
de todo lo que desde, aquella fecha hasta hoy me ha pasado. Y 
os doy las gracias , especialmente á tí, ciudadano TIBAREQUE, 
por el honor de haberme colocado en esta celda hace ya mas 
de cuatro meses (l), como quien ya entonces preveia que es
taba destinado para algo mas que para simple representante 
en la Asamblea de la República. 

—No hay por qué darlas, ciudadano Napoleón. Y ocúrrese-
me ahora que vd. hizo muy mal en escaparse del castillo aquél, 
porque si vd. hubiera seguido alli hasta que vino el trueno es
te, entonces le hubieran puesto en libertad, y con poco que 
_ . _ » i»lfll __ ¡ ^_ 

• 

(i) En él de junio. Revista ntim. 4 del teñí* l . pág. 256 y siguientes. 
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vd. hubiera hecho por la República, parecería que había he
cho mucho, y aun hubiera vd. hecho creer fácilmente á los 
franceses que todo había sido obra de un plan muy sabio de 
vd. que habia estado madurando en los seis ó siete años de 
prisión, y entonces la presidencia era infalible, y no que aho
ra muchos preguntan: «¿y qué ha hecho Luis Napoleón por la 
República?» Y lo peor del cuento es que pienso que lo pregun
tan con razón, sin que esto sea adularle á vd. De manera que 
por poco quedó vd. mal. 

Pero vamos, dejando esto á un lado, lo que á mí me impor
ta saber es qué política piensa vd. seguir en el caso de calzar
se con la presidencia de la República. Digo que haga vd. el fa
vor de esplicarme qué clase de política piensa vd. seguir, dado 
caso que le nombren presidente, y cuáles son sus pensamientos 
ó sus planes ¿Calla vd"? Cuidado, ciudadano, no hay que 
llenarse tan pronto de vanidad, que todavía no está la cosa 
tan á punto de caramelo que pueda vd. ya darse tono de presi
dente, que de aqui al nombramiento, Dios sabe lo que podrá 
haber 

—Ciudadano lego, si has leido mí último discurso en una 
de las sesiones de la Asamblea, habrás visto que me he pro
puesto no contestar á ninguna de estas interpelaciones. Mi sis
tema actual es la reserva: ella ha sido siempre uno de los 
distintivos de mi carácter. 

—Bien; pero aqui entre nosotros puede vd. esplícarse con 
entera franqueza y sin ningún inconveniente, seguro de que 
yo no lo diré á nadie: también yo soy hombre muy reservado. 
Con que vamos á ver: en el caso que salga vd. presidente, 
¿piensa vd. hacer una república imperial, ó un imperio repu
blicano, ó qué piensa vd. hacer de la Francia? ¿Hará vd. lo 
que este ciudadano que está aqui (señalando á Cavaignac), 
con todo eso de estados de sitio de cuatro meses, de supre
sión de diez periódicos á la vez, y con otras mil zarandajas de 
libertad republicana? ¿De quién será vd.? ¿De los rojos, de 
tos blancos, ó de los azules? ¿Consentirá vd, que la econórah 
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ea república gaste \ ,500 millones mas en un año que la mo
narquía que era tan cara? ¿Se hará vd. amigóte del herma
no Narvaez, como aqui el ciudadano Cavaignac? ¿Mandará us
ted un comisionado especial á la frontera de España para que 
zampe en fortalezas y castillos á los emigrados españoles, y 
luego los enverede á 200 leguas del interior, cosa que no se 
atrevió á hacer al hermano Luis Felipe, y eso que no era re
publicano? Vamos, señor Napoleón, esplíquese vd., que aqui, 
gracias á Dios, no hay nadie que nos oiga. 

—¿Y yo no soy nadie? 
—¡Jesús, ave María purísima! esclamó TIRABEQUE: ¿sabe 

vd., señor don Luis, que tiene vd. algunas veces una voz muy 
parecida ala de mi amo? Y eso que está vd. tan ronco que pa
rece que sale la voz de un sótano ó de una bóveda; ¿ó es vd. 
acaso ventrículo (1)? Con que vamos, vamos, hágame vd. la 
gracia de decir alguna cosita de sus pensamientos de gobier
no, porque esto importa mucho, no solo á la Francia, sino que 
también á la España y á mí. 

—Ciudadano TIRABEQUE, lee mis Ideas Napoleónicas yno 
me molestes mas. Y con esto cierro mi boca, y no esperes de 
mí otra sola palabra. 

—No, la boca no tiene vd. que cenarla, porque no la ha 
abierto, Pero en fin, cerraré yo la mia, y se acabó la conver
sación.» 

Asi terminó el diálogo entre Luis Napoleón y mi lego. A 
muy poco entré yo FR. GERUNDIO, y tan pronto como me vio 
TIRABEQUE, «¡Oh, mi amo, mi amo! esclamó, ¡qué buen rato 
se ha perdido vd! He tenido una conversación muy larga con 
Lilis Napoleón; me ha contado toda su historia, y todo esto sin 
abrir la boca, que yo no sé esplicar cómo puede haberlo hecho; 
pero si viera vd. qué voz tan hueca y tan bronca tiene! 

—Todo lo sé, PELEGRIN. 

i - !lii , Ül* i ¿fa 

(1) Ventrílocuo quiso decir sin duda TIRABEQUE, 



4 Í H. GERUNDIO. 

-Señor, eso es que vd. nos ha estado escuchando. ¡Cáspita! 
y yo creí que estábamos solos, y asi se lo dije á él. ¿Pero quer
rá vd. creer, mi amo, que acerca de sus pensamientos no he 
podido sonsacarle ni un tilde? Lo mas que me ha dicho con 
mucho misterio y mucho infasis ha sido: «Ciudadano TIRABE
QUE! lee mis Ideas Napoleónicas, y no me molestes mas.» ¿Co
noce vd. por casualidad estas tales Ideas, mi amo? 

—Mucho que las conozco. 
—Pues hágame vd. la gracia, si lo tiene á bien, de explicar

me qué cosa son y qué es lo que contienen. 
—Las Ideas Napoleónicas, PELEGRIN, son, como él mismo te 

ha dicho, una esposicion de sus ideas ó doctrinas políticas. Son 
un panegírico de la monarquía de Napoleón, su tio, como ema
nación directa de la soberanía popular, y como regularizacion 
de los hechos consagrados por la revolución, que fué lo que 
hizo aquel grande hombre. De consiguiente, son una mezcla de 
principios de libertad y de máximas de despotismo, que pu
dieron y acaso debieron aunarse en tales circunstancias y en 
tan gran cabeza, pues que todo lo cubria el manto de la gloria. 
Son, como dice uno de los biógrafos de Luis Napoleón, una co
rona tejida con los ramos de encina de la República y con los 
laureles del Consulado y del imperio. Esta mezcla es lo que 
constituye acaso el pensamiento actual del sobrino, esto es, el 
plan de copiar el reinado de su fio, si hemos de juzgar por sus 
Ideas Napoleónicas, lo cual no sé yo ni si convendría y seria 
posible en las actuales circunstancias, ni si él será capaz de 
llevarle á cabo, ni tampoco si desde esta publicación acá habrá 
modificado sus ideas en vista de la combinación de los suce
sos. Esto es cuanto puedo decirte, PELEGRIN; porque en el dia, 
Luis Napoleón ha hecho de la reserva un sistema, y se conoce 
ó que él ha aprendido mucho en el libro de los acontecimientos 
y de la esperiencia, ó que está muy bien dirigido. Y sobre 
todo, si él dá el Manifiesto que dicen está dispuesto á publicar, 
entonces podremos juzgar mejor, y con mas conocimiento de 
causa, de sus ideas y sus planes, 
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•—Y diga vd., mi amo; ¿me podrá vd. esplicar también como 
es que este hombre ha podido estarme hablando asi en estampa 
y sin abrir la boca? Porque esta es una habilidad que yo no 
sabia. I liTfl I • 

—Eres un pobre hombre, PELEGRIN: a las veces pareces 
listo, y á las veces eres capaz de creer en brujas. Ven conmigo, 
pobre bolonio, ven conmigo y te lo esplicaré. «Y siguiéndome 
TIRABEQUE, le conduje á una piececita que está detrás de la 
celda de estudio. 

—«¿Ves, le dije, ese agujero abierto en el tabique? 
- S i señor. 
—¿Y á dónde te parece que corresponde eso? 
—Señor, eso debe corresponder al cuadro de Luis Napoleón; 

si señor, y aun alcanzó á ver el respaldo de la estampa. 
—Y hablando desde aqui, ¿cómo deberá percibirse la roz al 

otro lado? 
—Tiene vd. razón, señor; asi salia ella de bronca, que pare

cía como si saliese de una bodega.—Y quedándose un poco 
pensativo, «Señor, esclamó, ¿á que ha sido vd. el que me ha 
estado hablando por el ciudadano Bonaparte? 

—Pobre tonto, ¿y quién podia haber sido sino yo? Yo que al 
verte apostrofarle muy serio, acudí á este sitio á contestar á 
tus preguntas, al modo de lo que hacían los sacerdotes con los 
antiguos oráculos. Yo soy, pues, el que te ha contado los prin
cipales hechos de la historia de Luis Napoleón, sacados en su 
mayor parte de la biografía quede él ha escrito Mu. SARRANS.» 

Quedóse TIRABEQUE un tanto abochornado de la peripecia, 
saliéronle los colores al rostro, y yo Fu. GERUNDIO me reí gran
demente del juego que se me habia proporcionado emplear con 
el bueno de PELEGRIN, 

" • -

-
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LAS COMPENSACIONES. 
— ¡ -, 

• ' • ' . ' • ' • 

• 

La Providencia es muy sabia. Ella estableció una ley de 
compensaciones asi para los hombres como para los pueblos, 
asi para los vivientes como para los seres inanimados. El sol 
alumbra por igual todos los puntos del globo: donde hay me
dio año de noche hay medio año de dia; donde los dias son 
siempre iguales, las noches lo son también; y donde, co
mo entre nosotros, hay cada año un invierno con largas no
ches y muy cortos dias, viene en compensación un verano 
que nos trae larguísimos dias con muy cortas noches; en to
das partes igual ración de sol. La Providencia ha dispuesto 
que en el globo terráqueo alternen los fértiles llanos con las 
ásperas montañas, y las desnudas rocas con los vestidos va
lles, para que por la ley de las compensaciones los frutos que 
escasean en una parte abunden en otra, y vice-versa, pa
ra que esto produzca la necesidad délos cambios, y de aqui 
las relaciones comerciales tan necesarias entre los hombres, 
y por eso dijo grandemente el que dijo: per troppo variare 
natura é'bella. Hace mas la Providencia, y es que nunca fal
te a la humanidad el necesario sustento; por la ley do las 
K | « M o r * ? un pais del g lobol p i e r d J l a * 
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iratadosobie las Compensaciones, aglomeró mil oportunos y 
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filosóficos egemplos para probar esto mismo. Yo Fu. GERUN
DIO no voy á poner mas que uno solo. 

La República francesa, verbi-gratia, ha abolido todos los 
títulos de nobleza: la Dieta prusiana acaba de hacer lo mismo, 
y al propio tiempo aqui en España se hace á don Luis José 
Sartorius conde de San Luis y vizconde de Priego. Hasta 
ahora no hay compensación, es verdad, porque no compensa 
la creación de un título á la abolición de todos, ni yo lo digo 
porque el hermano Sartorius no merezca bien un condado y 
un vizcondado: él es un buen muchacho, y asistió al alum
bramiento de la Sra. Infanta en Sevilla, y tuvo en sus ma
nos la bandeja en que estaba la Serma. Sra. Doña María Isa
bel, Francisca de Asís, Antonia, Luisa, Fernanda, Cristina, 
Amalia, Felipa etc., etc., etc., etc., etc., y esto bien merece 
un condado y un vizcondado et aliquid amplius. No lo digo, 
pues, por esto. 

Dígolo, porque acabándose la nobleza en Francia y en 
Prusia, y muy probablemente en otras naciones que querrán 
imitar su ejemplo, y habiéndose perdido alli la cosecha de los 
títulos, era menester, por la ley de las compensaciones, que 
la Providencia dispusiera que hubiese una nación que con el 
tiempo y cuando fuese necesario pudiera surtir de títulos á 
las otras, sin quedarse ella por eso agotada y exhausta y sin 
el suficiente surtido para el consumo interior; y esta nación 
es la España. Y lo mismo que digo de los títulos digo de las 
condecoraciones. 

La Dieta prusiana ha dicho: Art. \." Queda suprimida 
la nobleza: 2,° Se prohibe añadir al apellido el titulo de no
bleza en ningún acto oficial ó judicial, pena de nulidad: 3.*Se 
prohiben todas las condecoraciones: 4.* Todos los titulos anexos 
á los empleos se suprimen igualmente. 

En compensación el gobierno español, si no lo ha dicho, 
parece decir: \.• Se prodiga la nobleza: 2.* Todo acto oficial 
ó judicial que no lleve un título de nobleza agregado al ape
llido, se considerará nulo: 3.° Todo el que no lleve ó tenga una 
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condecoración será mirado como no español: í.* No habrá em-
nleo á me no vaya inherente, por lo menos por lo menos, el 
tratamiento de Usía. 

En cuanto á las condecoraciones ya va faltando poco para 
que todos los españoles sean iguales ante la cintilla y la cruz, 
y puedan servir de compensación á los prusianos que no ten
drán ninguna. Respecto á los títulos de nobleza, se ha em
prendido el camino, y se prosigue con tal actividad y perse
verancia, que es de esperar que muy pronto se restablezca el 
equilibrio nobiliario europeo entre los títulos que sobrarán en 
España y los que falten por consecuencia de la supresión en 
Francia, Prusia y demás partes, al modo que por la ley de 
la Providencia, cuando se pierde en irlanda y Holanda la co
secha de patatas, solemos tenerla nosotros abundante de man
zanas de tierra y de cereales para poderles surtir, y que nun
ca falte el necesario sustento á la humanidad. 

Lo único que me temo, yo Fu. GERUNDIO, es que llegue
mos á no entendernos ni conocernos con tanto título, al modo 
que sucede en un famoso pueblo de Castilla la Vieja que llaman 
Villalon, donde es escusado preguntar por un sugeto, de cual
quier clase y categoría que sea nombrándole por su propio 
nombre y apellido, pues de seguro nadie en el pueblo da ra
zón de él, nadie le conoce: pero pregúntese por el mote ó 
apodo que le tienen puesto, y entonces al instante, viejos 
ó niños, todos dicen sin vacilar: «Ah, si señor, le conozco 
mucho, en tal parte vive.» Lo mismo, por la inversa, me te
mo que ha de suceder con los títulos, que no nos vamos á 
conocer los hombres ni va á haber quien dé razón de ellos. 
Y lo peor es que ya casi sucede. El otro dia me sucedió á mí 
mismo, que vino un amigo y me dijo: «Acabo de ver al mar-
«qués de Valdegamas hablando con el de Novaliches y con el 
«conde de Picamojoux; por cierto que se les agregó el vizcon-
«de de Alamo-blanco, que iba con el marqués de Encina-seca, 
«y les preguntaron si habian visto al conde de San Luis; di-
«jéronles que si, que precisamente estaba con Santa Cecilia y 
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«con Prados-verdes, pero que habiendo llegado San Urbano, 
«Casas-rojas y Cumbres-bermejas á hablarle sobre él negocio 
«de Santa Olalla y de Piedras-menudas, habian tenido por 
«conveniente despedirse del ministro.» Confieso que me que
dé en ayunas de quiénes eran lodos estos personages, hasta 
que el mismo amigo me dijo: «Pues qué ¿no conoce vd. á don 
«Manuel Bretón, y á don José Alvarez Pérez, y á don Juan 
«Donoso Cortés, y á don Hilario de la Cuesta, y á don Luis 
«José Sartorius, y á don Juan José Carrasco, y á don Manuel 

«Pavía, y ádon Alejandro González Prieto ?» Y entonces 
me hallé con que á todos los conocía ó de vista ó de oidas 
por sus nombres bautismales, y me acordé de lo que algu
nas veces me había sucedido en el pueblo de Villalon con los 
motes ó apodos. 

En la sesión de la Dieta prusiana de \ .* de noviembre, 
aquella en que las turbas do obreros decidieron á los diputa
dos á abolir los títulos de nobleza que habian acordado con
servar en la sesión de la víspera , cuando un diputado quería 
salir le rodeaban los obreros gritando: «No sale nadie que no 
pueda enseñar la carta de demócrata,» que no deja de tener 
chiste la invención de la nueva carta de seguridad. Yo creo 
que el gobierno español, por la ley de las compensaciones, se 
propone que llegue el caso en España de poder decir: «A na
die setadmite que no pueda enseñar su título de Castilla.-» Con 
eso, si acaso hubiese una reacción en Prusia ó en Francia, el 
gobierno español podrá ahorrarles el trabajo de crear nuevos 
títulos, ni aun de restablecer los antiguos, pues estará en apti
tud de enviar á cada punto una remesa de títulos españoles, 
al modo que se hace una remesa de patatas alli donde se ha 
perdido un año la cosecha , por la ley de las compensaciones; 
lo cual no deja de tener el mérito de la previsión. 

Por el amor de Dios, hermanos mios de acá y de allá: est 
modus in rebus. Por tan eslremada y tan absurda tengo la 
abolición completa de los títulos, condecoraciones y tratamien
tos en Francia y en Prusia , como la prodigalidad de los tra-

TOMO III. 4 
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tamientos, condecoraciones y títulos en España. Tanto se peca 
por carta de menos como por carta de mas. Y puesto que de 
nada sirven los muchos sermones que sobre la materia llevo 
predicados, que sigan por allá aboliendo y que prosigan por 
acá prodigando, y toda vez que el camino se ha de andar, án
démosle de prisa y titulemos todos; á fé que aunque llegue el 
caso de no conocernos, á mí siempre me habrán de conocer, 
sea que me titule el Marqués de Compasas, sea que adopte el 
título de Vizconde de Carabanckel de Abajo, ó sea que tome el 
de Barón del Hábito y de la Capilla. 

• • . 

BIRLI--BIRLOQUE 

EN EA C E L D A DE FR. GERUNDIO. 

Era ya anochecido, cuando entró TIRABEQUE con el si
guiente recado: «Señor, ahí ha llamado uno á la puerta- le 
he preguntado quién es, y me ha respondido: «dile á tu amo 
que esta aquí Birli-birloque que quiere hablar con él dos 
palabras.» Yo no he querido abrir hasta consultarlo con vd 
y aun si vale mi dictamen le diría que en la casa de un reli
gioso no se reciben visitas después déla oración: porqj n 
hombre llamado B.rli-birloque y á tales horas no p E e K a e í 
cosa buena. « « I H I U I U M U 

; -Cierto, le dije, que el personage es bastante raro v un 
si es no es sospechoso; y aun lo de las dos palal raUamnoc 
me agrada mucho, porque la csperiencia me I S « S 

^uS^^^t^í^^las pi"e-
las cuales sabes que i f c S a W T O r t t e ^ - a S 0 S ' e n t r e 

puerta del despacho, Z LI&ZÍ& "" £ t t d t ó íie l í l 

Dile, pues, que entre» P ° h o m b r o s o l ° e s l ° b a s t a -
<n 
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De mala gánalo hizo mi lego, pero al fin, tomadas sus 
precauciones y garantías, y asegurado de que era uno solo, 
abrió la puerta al que se decia Birli-birloque, y juntos entra
ron los dos en mi celda-despacho. 

—«Vd. estrahará, P. Fr. GEBUNDIO, dijo el introducido, esta 
visita y á estas horas, y mas si su buen lego le ha dicho 
que yo soy el conocido por Birli-birloque. Pero suplico á 
vd. y al famoso TIRABEQUE que se tranquilicen y no tengan 
cuidado alguno, pues no vengo con mala intención, sino por 
el contrario con muy sana y muy buena. 

— ¿Pero vd. es, le pregunté, el mismo Birli-birloque tan 
famoso por sus sutilezas, y de cuya arte se cuentan tantas 
maravillas, que todo lo que se hace por medios ingeniosos, 
ocultos, inusitados, y por io común no muy escrupulosos, se 
dice que se ha hecho por arte de Birli-birloque? 

—El mismo, si señor, para lo que su paternidad guste 
mandarme. Y este es precisamente el objeto de mi venida, 
el de justificarme de tantos falsos milagros como me cuel
gan, suponiéndome parte y actor en todos los manejos, frau
des, estafas y desfalcos que ocurren, de lo cual es ya un 
deber mió el sincerarme, y no permitir que subsista este er
ror por mas tiempo.» 

TIRUJEQUE desde la puerta se deshacía en significarme 
por señas y gestos que no le creyera ni me fiara de él. Y no 
pudiendo ya contenerse, sin darme á mí tiempo de hablar, 
—«Pues señor Birli-birloque, le dijo, por mas que vd. diga, 
vd. debe haber tenido gran mano en todo esto de los bancos 
y de las sociedades anónimas, porque de otra manera, y no 
siendo por arte de Birli-birloque, no comprendo yo cómo tan 
pronto se las pueda haber llevado á todas el diablo, que si 
no es pariente de vd., por lo menos debe ser muy amigo, y 
acaso socio en comadrila. 

—Comandita querrás decir, PELEGRIN. 
—liso quiero decir; y el señor bien me entiende. Y digo 

que no siendo por arle de este señor Birli-birloque (á quien 
me alegro de conocer para mi gobierno) no comprendo yo 
cómo puedan haber desaparecido como el humo y ahí en un 
decir Jesús tantos millones como se emplearon en esas dichas 
sociedades y bancos, y que era dinero puro y electivo, y 
metálico sonante de eso que se tocaba y se palpaba. Y á'mí 
no me venga vd. con carocas y haciéndose el inocente. 

—Veo, P. FR, GEUÜNDIO, me dijo el misterioso personage, 
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que su lego de vd. participa de la general preocupación, sien
do asi que la verdadera causa de lo que él lamenta consistía 
en que entre bobos andaba el juego y lodos eran fulleros. 

—Pues bien, le dije yo, ya que vd. se lia dignado perso
narse en mi celda y que tan á la mano me ha venido vd., 
quisiera saber si vd. podria resolverme un problema; pro
blema sabido, gastado, manoseado, vulgar, pero que siempre 
está en pie. ¿Cómo es que no habiendo disminuido, sino cre
cido las contribuciones de cada dia mas, ¿cómo es que 
cobrándose con todo rigor y puntualidad sin perdonar ni un 
quilate, ¿cómo es que ofreciendo todos los ministros que las 
atenciones se cubrirán religiosa y puntualmente, cada dia son 
mayores los descubiertos, cada dia se paga menos, y cada 
dia se vive mas á la trampa? ¿En qué se invierten, y cómo 
desaparecen tan enormes ingresos? ¿Me dirá vd. que esto no 
sucede por el arte de Birlibirloque? ¿Sucedería esto si no 
anduviera vd. de por medio en el negocio? 

—Asi asi, mi amo, añadió TIUABEQUE, apriétele vd. por ese 
lado al ciudadano Birlibirloque, que perdido se ha de ver pa
ra desenredarse del argumento. 

—(Válganos Dios, señores! esclamó nuestro personaje-
¡que siempre he de ser yo el que cargue con todas las culpas' 
Señores, no soy yo, eso consiste todo en que entre bobos anda 
eljuego 

—Por lo visto, señor Birli-birloque, le dijo TIRABEQUE vd 
trae estudiado un refrán para disculparse, y no diré yo'que 
el refrán no sea verdadero, pero sí que anda muy unido v cor
re parejas con su arte de vd. y si los que juegan no supieran 
el arte de Birli-birloque, no harían las fullerías que hacen 

-Hay que distinguir, hermano TIUABEQUE, y de ello vov á 
poner un ejemplo palpable. Vds. como clérigos que son aun
que el uno de misa y el otro solo de olla... 

—Gracias por la alusión, hermano, esclamó PELEGIUN 
-Digo continuo nuestro personage, que vds. como nerle-

jecientes a la ,g es.a, estarán bien enterado, de con o ale ero 
le han s.do birlados s.ete millones y pico del primer teício de 
la consignación del presente año, único que labia podido co-
r ^ n u E S a f e Y d T * h a » S S H ü clero muí has millonadas los curas afirman que ni un solo dia 
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lados al clero mas de siete millones, y como esto de birlar 
tiene tanta analogía con el nombre que yo llevo , han dado 
en decir que esos millones han desaparecido por arte de Birli
birloque, lo cual es una calumnia que me importa desvanecer, 
porque yo no he tenido en ello arte ni parte. Otros son los que 
se los han comido, que mal provecho les hagan. 

—Pues si no ha sido vd., esclamó TIRABEQUE, ahora mismo 
y sin salir de aqui nos ha de declarar vd. quiénes han sido 
esos tales sacristanes que se han embaulado esos siete ú ocho 
millones, que tengo entendido que mas bien han de ser ocho 
que siete. 

—No han sido sacristanes, hermano FR. PELEGUIN , antes 
bien los sacristanes tienen que ayunar de la partecilla que á 
ellos tocarles debiera. Han sido literatos. 

—¡Cómo literatos! esclamé yo FR. GERUNDIO. Haga vd. mas 
favor á los literatos, señor BÍrli-birloque, que no son los l i 
teratos gente de 'tan malas partidas, y en lo medrados que es
tán se les puede conocer, aunque no tuvieran en su favor otro 
testimonio. 

—lie dicho mal, Padre FR. GERUNDIO, contestó ; he debido 
decir hombres de letras. 

—Lo mismo dá, replicó TIRABEQUE, puesto que literatos y 
hombres de letras son anónimos. 

— Sinónimos, querrás decir, PELEGIUN. 
—Entendámonos, repuso el llamado Birli-birloqne; menes

ter es distinguir letras de letras. Hay letras humanas y letras 
de cambio, y hombres que pudieran ser doctores en estas, co
mo otros lo son en aquellas, y estos doctores en letras de cam
bio son los que le han birlado al clero esos siete ú ocho millo
nes, muy mañosamente unos y muy desvergonzadamente otros, 
que entre bobos anda el juego, y todos son fulleros. 

—Haga vd. el favor, señor Bi'rli-birloque, le dijo TIRABEQUE, 
so pena de no salir de aqui bueno y sano sin que toda su arte 
remediarlo pueda , de esplicar con toda claridad todo lo que 
sepa, que soy también ¡jarte interesada en el asunto por con
comitancia, y me interesa saberlo. 
_ —Yo no sé mas, le contestó, sino que al clero le fueron con

signados valores del tesoro para el pago del referido primer 
tercio de este año; que la junta encargada de la negociación de 
estos valores tomó sobre ellos diversas letras ó libranzas de va
rias casas y sugelos, los cuales giraron contra los, (pie decian sus 
corresponsales en diferentes puntos de la península por canti-
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das ; que en otras los corresponsales eran gente que no teman 
un ra iravedi ni del girante ni suyo; que en otras, las letras 
fueron aceptadas, y al tiempo del vencimiento los aceptantes 
desaparecieron y se afufaron; que en otras no se han tugado, 
pero tampoco han pagado, y que las letras no lian sido reco
gidas por algunos girantes después de haberse embolsado su 
importe; y el resultadoha sido que entre uno? y otros estos hom
bres de letras le han birlado al clero los millones susodichos, 
sin que le sea fácil recobrarlos, porque entre bobos anda el 
juego. Y luego dirán que todo esto ha sido por arte de Bir l i 
birloque: yo protesto ante FR. GERUNDIO, y su lego que soy 
inocente. 

— Pues bien, repuso PBLEGUIN, una vez que vd. es inocen
te, pero que manifiesta estar muy enterado del negocio, sír
vase vd. decir aquí ante nos, los nombres de esos jugadores 
de letras que tan mala pasada nos han jugado, para que los 
sepamos nosotros, y después de nosotros el mundo entero. 

—Eso es lo que yo no podré hacer aunque lo sepa, replicó 
Birli-birloque, porque el negocio ha sido llevado ya á los tri
bunales de justicia, y yo soy hombre muy delicado cuando las 
cosas llegan á tales puntos. Yo no he venido mas que á 
sincerarme de la parte que pudiera atribuírseme. Ahora á ellos 
les loca obrar en el asunto con la energía y la severidad que 
la justicia y la vindicta pública exigen, y publicará su tiem
po los nombres de los que resulten culpables, enlre los cua
les me temo que ha de haber nombres muv altos v muy so
noros. 

—No lo estrañaré, contestó TIRABEQUE, porque ahora las 
fullerías suelen venir de muy alto. Y solo sentiré que ten
gamos que aplicar también al tribunal ó tribunales eso de-
entre bobos anda el juego. 

" i PELEGRIN! le grité yo FR. GERUNDIO con toda la grave
dad de que en estos casos me revisto: que no te vuelva á su
ceder jamás hablar en tales términos, ni aun en hipótesis, 
sobre los tribunales. Los tribunales obrarán en justicia como 
acostumbran, y esto es lo que nos toca esperar para conocer 
yetar su merecido a los causadores de este escandaloso des
falco. Y dejemos por ahora en tal estado esle asunto, que 
ya veremos lo que da de sí. Mas una vez que se ha dignado 
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visitarnos el señor Birli-biiioque, y prescindiendo ya de la 
estafa de aquel primer tercio, espero se servirá decirnos co
me es que no se les ha satisfecho sino una mínima parte de 
otro tercio, y nada de otros que hay ademas harto atrasados, 
siendo asi que no deja de cobrarse la contribución del culto 
y clero. Si esta contribución no se consume y evapora por ar
te de Birli-birloque , que se sirva decirnos él mismo qué es 
lo que hay, en qué se invierte, qué se hace, á qué se des
tina, ó quien se aprovecha de ella. 

— Yo no puedo decir otra cosa, respondió Birlibirloque, 
sino que harto siento yo que me lo achaquen á mí, cuando 
debieran estar todos convencidos de que entre bobos anda el 
juego y todos son fulleros. 

—¿Y no tiene vd. otra respuesta que dar, hermano? le 
preguntó THUBEQUE; pues tanto como eso ya lo sabia yo aates 
que vd. viniera. 

—En ese caso, le replicó Birli-birloque, ya sabe vd. bas
tante. Y ahora, cumplido el objeto de mi visita, que no era 
otro que sincerarme ante vds. de tantos milagros como se 
me atribuyen, con el permiso de mi padre FR. GERUNDIO, me 
retiraré. 

—Vaya vd. con Dios, señor Birli-birloque, le dije, y vea 
vd. de no ejercer mucho su arte, que hartos discípulos ha 
dejado vd. que la ejerzan á las mil maravillas. 

—Señor, repuso TUIABEQÍJE , antes que se marche, bueno 
será que nos diga, si sabe, á qué altura se halla el arreglo del 
clero, que hace lo menos doce años que lo andan arreglando, 
y me temo que haya de sonar la trompeta del juicio antes que 
el clero se arregle, y si sabe qué es lo que hace la junta su
perior de arreglo, y qué hace Monseñor Brunelli en Madrid y 
Monseñor Martinez'de la Rosa en Roma, y si el gobierno y la 
junta están esperando á que haya en Roma un Papa liberal, 
y si el Papa espera á que haya en Madrid un gobierno mode
rado, con todo lo demás que sepa y entienda el señor Birli
birloque. 

—En eso, respondió él, yo no tengo parte ni intervención 
alguna: solo podré decir que dos amigos mios, llamados el uno 
Fas y el otro Nefas, querían venir conmigo á quejarse también 
á vds. de los entorpecimientos que injustamente se les atribu
yen, pues saben que el gobierno y la junta, y todos losque en 
este asunto han intervenido ó intervienen acostumbran aechar
les á ellos la culpa diciendoqueno pueden llevar el arreglo á ca-
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bo, unas veces por Fas votras por Nefas, y Fas 1 Nefas protes
tan Y inran que ellos no oponen embarazo ni estorbo alguno, 
y que están bien convencidos de que si el arreglo no se hace, 
es solo porque los encargados de hacerle no tienen una vo
luntad firme v resuelta, ó lo que es lo mismo, porque no quie
ren. Esto es todo lo que yo puedo decir. Y con esto me retiro, 
y guarde Dios á vds. 

_Vaya vd. con Dios, le dijo TIMBEQUE, y puesto que vd. 
es hombre de paz, puede repetirnos alguna visita cuando gus
te.» Y salió á despedirle. 

Quedamos después amo y lego haciendo nuestros comen
tarios sobre lo estraño de la visita, convencidos de que si en 
los negocios no anda Birli-birloque en persona, por lo menos, 
como él dijo, entre bobos anda el juego y todos son fulleros, 
y que si las cosas convenientes no se hacen, no es por Fas 
ni por Nefas, sido porque no hay voluntad de hacerlas. 

_ 

LA ÚLTIMA CORRIDA. 
• — • > 

• 

Los toros de Europa prosiguen en toda su fuerza y vigor. 
Los de Madrid parece' haber terminado por este año con la 
función del Domingo 12. La legislatura táurica de 18i8 que
da cerrada hasta la próxima primavera. En cambio parece 
que se abrirá para el 15 de diciembre la otra legislatura que 
ha estado cerrada desde la primavera última. Cuando conclu
yeron las cortes comenzaron los toros, y ahora que termina
ron los toros empezarán las corles. Narvaez y duchares se tie
nen repartido el imperio legislativo del año: divisum imperium 
cum Jove Cesar habet. Asi sucedió también el año pasado. 
De sospechar es que en la legislatura de diciembre no será 
muy reñida la lidia, pues habrá una numerosa cuadrilla que 
aprobará muy santamente el uso que se ha hecho de la sus
pensión de las garantías, que sancionará sin rechistar los em
préstitos forzosos y los donativos no voluntarios, que dará por 
píen cobradas las gavelas pasadas, y autorizará, si es menes
ter, para la continuación de las futuras, que dejará que ha
blen en contra y votará en pro ni mas ni menos que si no Iiu-
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•hieran hablado, y que entre discursitos y fiestas de Navidad 
llegará febrero ó marzo, y se cerrará la legislatura, quedando 
como estábamos antes que se abriera, y entonces volverá á 
abrir Cuchares la suya, y asi vamos pasando la vida en esta 
nuestra España constitucional y torera. 

La tarde estaba muy despejada y muy fría, al revés del 
horizonte europeo, que prosigue muy nubíado y muy caliente. 
Sin duda por esta razón no hubo mas que una media entrada 
escasa: estábala plaza como la Dieta de Viena durante la in
surrección. Las localidades de sombra se veían casi desiertas; 
todo el mundo habia procurado arrimarse al sol que mas ca
lentaba; cosa muy rara en la plaza de loros, y muy común 
fuera de ella. Esta corrida habia estado suspendida una por
ción de semanas por el mal temporal, y ya creíamos que se 
quedaba en anuncio como la mediación anglo-francesa. Al 
fin vino un dia en que se verificó: no hay plazo que no se 
cumpla; y parecieron los anunciados y deseados toros para 
mal de algunos lidiadores, como pareció al fin el tan desea
do y tantas veces anunciado ejército húngaro para mal de los 
vieneses. 

Abrióse la corrida bajo la vice-presidencia de Julián Ca
sas y Cayetano Sanz. El presidente Cuchares y el ban de 
Croacia íabi se hallaban ausentes, creo que en Sevilla, y 
«i no es allí, seria en otra parte, que ellos hacen lo que el 
Emperador de Austria, tan pronto emigran alaMoravia co
mo al Tirol, porque igual potestad egercen en la corte que 
en cualquier provincia del reino. Con eso ya se sospechó que 
no faltarían en la corrida averias y percances, y asi fué; po
cas habrán sido tan abundantes en aventuras como la última 
de este año. Los loros pertenecían á tres ganaderías diferen
tes, todos por supuesto con distinta divisa ó bandera. Eran 
tres partidos que se disputaban el triunfo, otros tantos como 
se disputan en Francia la presidencia de la República; el re
publicano de la víspera, candidato Cavaignac; el republicano 
rojo, candidato Ledru-Rollin; y el socialista, candidato Ras-
pail. Digo estos tres, porque si bien Luis Napoleón es el que 
cuenta hasta ahora con mas probabilidades de triunfo, el dia
blo me lleve si se sabe qué partido representa el ciudadano 
Luis Napoleón, ni qué nombre tiene el partido que le apoya, 
y eso que es el mas numeroso. Parece que debería ser el de 
los republicanos del dia siguiente, alias los moderados de aho
ra, abas los exaltados del tiempo de Luis Felipe, que es el 
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í rartido que queda. Pero no señor, este partido, capitaneado 
por Mr. Thiers, ha declarado públicamente que no quiere pre
sentar candidato. Y el ciudadano Thiers dijo solemnemente en 
su semi-congreso de la calle de Poitiers: «Si me dan a esco
ger entre Cavaignac, v Luis Napoleón, me quedo sin ninguno; 
no quiero á Cavaignac, porque no es enteramente de los nues
tros; tampoco quiero á Luis Napoleón, porque tampocoesde los 
nuestros. No quiero presentar candidato nuestro, porque seria 
dividir los votos que ha de tener Napoleón, y dar el triunfo á 
Cavaignac. Un torrente se ha levantado en Francia en favor 
de Bonaparte; nosotros podríamos detener este torrente, por
que las nueve décimas partes de la Francia son de nuestro 
partido, pero no conviene ahora contrariar este lolle-tolle. 
Por lo que hace á mí, muchos departamentos me han ofreci
do la presidencia, y he contestado que no la quiero ; no pre
sentemos candidatos; que cada uno en particular aconseje y 
vote lo que mejor le parezca.» Y de los doscientos represen
tantes que se hallaban alli reunidos, solo treinta y siete opina
ron por que se presentara candidatura ; mas de ciento cin
cuenta votaron por que nó. De manera, hermano, que á 
Thiers le falta poco para hacerlo que el perro del hortelano; 
lo cual á mi gerundiano entender, encierra mucho busilis, y 
milagro será que quien empujó una vez la Francia hacia ade
lante, no tenga en mientes el empujarla otra vez hacia atrás; 
milagro será que ellos en su interior sean republicanos ni de 
la vépre ni del lendemain; y quiera Dios que si hoy hay en 
Francia República sin presidente, no haya mañana presiden
te sin República. Y no digo mas aunque pudiera, porque salió 
el primer toro, de don Manuel de la Torre y Rauri, con divisa 
encarnada y escarolada. 

También los picadores eran de la familia de los tices, de 
manera que se podia llamar una vice-corrida. Llamábanse 
Bruno Azaña y Francisco Puerto. El primero se conoce que no 
está tan orgulloso de su nombre como Luis Napoleón , puesto 
que llamándose Hazaña ha tenido la modestia de suprimir la 
H, como quien dice: «los hechos mas que el nombre dirán lo 
que soy.» Era el loro de un oscuro indefinible como la situa
ción de la Alemania, y no porque en él hubiera mezcla de ra
zas, pues era español puro, como hay pocos, aunque lo dicen 
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Uosen términos que después se caían por su propio peso, co
mo un ministerio que ha recibido una herida mortal. Asi su
cedió á dos jacos, entre ellos uno rabón, alias colín ; también 
cayó eolia; ítem mas, Azañay Puerto que iban encima, como 
á la caida de un ministerio va inherente la del sistema con que 
marcha, menos en España, donde por lo común falla esta re
gla, y la caida de unos ministros no suele significar mas sino 
que subirán otros Pusiéronle bandei illas sin particular nove
dad, y salió á matarle el vice-presidente Casas. Al primer pa
se de muleta se le quedó el loro con el trapo en las astas: la 
bandera se pasó al enemigo , al modo que se pasó á los impe
riales el primer regimiento de granaderos húngaros, del ejér
cito que se llamaba libertador de Viena; lo cual allí y aquí fué 
de mal agüero, y asi sucedió. Allá el ejercito húngaro no fué 
mas que á ser derrotado, y á ser causa con su aparición tar
día é inoportuna de que se rindieran á discreción los Viene-
ses, que para un apuro, los húngaros: acá á la segunda 
suerte enganchó el toro al pobre Casas por el bajo vientre, 
y dándole una vuelta en el aire le hizo caer de cabeza. Los 
que vimos en el vestido de Casas la señal del rompimiento de 
las hostilidades por tan mal punto, le creímos tan muerto co
mo el ministro Latour. Luego le vimos ir por su pié á la enfer
mería, no fingidamente herido como el general Behm que 
mandaba el pueblo armado de Viena , y que el dia 30 en el 
ataque del palacio imperial se fingió mortalmenle herido, y 
el 31 se levantó bueno y sano para mandar otra vez el fuego 
contra las tropas imperiales; ni tampoco como aquel joven pe
riodista de Berlín, que cuando la Dieta se hallaba asediada 
por las turbas de obreros armados de cuerdas y puñales, ame
nazando ahorcar ó apuñalar á los diputados, sin dejar salir á 
ninguno hasta que votaran lo que ellos querian , se fingió en
fermo y le dejaron salir, y se fué á avisar á la guardia nacio
nal, y acudió estay ahuyentó las turbas; sino que Casas iba 
herido de veidad, que era lo peor del cuento. 

Pero ¡oh milagros de la Providencia, que asi cuida de los 
toreros como de los hombres que tiene carne humana! El asta 
del loro no le habia penetrado, habíale hecho solo unos ras
guños, y Casas volvió á salir á la plaza á matar el tercer toro, 
en medio de los aplausos del público, que el público español 
todavía aplaude, bendito sea el Señor, cuando se salva un 
hombre, mientras el público francés, el alemán, el húngaro 
y el austríaco, que se dicen mas civilizados que el nuestro, 
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parece gozar ó en matar ó en que se mate á los hombres y 
allá va esa comparación para que juzguen cual de los pueblos 
es el bárbaro. Pero volvamos al primer toro. 

Salió á rematarle el suplente Sanz, que estuvo tan des
graciado y tan pesado, que niel toro se mona ni el le mataba. 
Yo creí que se iba á estar asi quince días como el general 
Auespen?, sin hostilizar ni ser hostilizado. El público ya pecha 
que le matara un centinela, pero el toro, que debía ser tan 
enemigo de los tribunales excepcionales como yo, al oír aque
lla petición se echó espontáneamente en tierra entregándose 
al cachete ordinario. 

Era el segundo compatriota de la hija de Montpensier, esto 
es.'sevillano, de la ganadería de Nautet, divisa celeste y mo
rada, pero republicano rojo por el color, con una campanilla ó 
pinganillo sobre el morro, formada de su misma piel, que 
siempre estaba en movimiento pero que no sonaba, como las 
influencias secretas de ciertos monarcas que conocemos. Fué 
toro que se divirtió grandemente con los picadores; ya sacaba 
á Bruno de la silla y le hacia montar sobre el cuello del jaco, 
ya ponia á Puerto en las mas estrañas y falsas posiciones, y 
siempre estaban como el Rey de Prusiacon la Dieta, y como 
los Austríacos en Lombardía: bien que, ¿quién no está ahora 
en falsa posición, y quién está seguro sobre su caballo, y quién 
no pierde mil veces los estribos como Puerto y Azaña? Hasta 
la Legión académica de los banderillos estuvo muchas veces 
en peligro de ser hecha prisionera por aquel Windichgraetz. 

Salió á matarle Sanz, y le dio una muy baja, casi tan baja 
como la cotización de los fondos públicos. Todavía el toro que
dó con bastante vida para arrollar después á un banderillero, 
que en la huida cayó y soltó un zapato. Y no estrañen vds. que 
haga mérito de tan mínima circunstancia, pues en algo he de 
parecerme, yo FR. GERUNDIO, al capitán general de Cataluña, 
que según la Gaceta del 13 da parte al gobierno desde Cer-
vora de que «el general Lersundi á su salida de Tiurana encon
tró la facción, a la que arrolló , causándole un prisionero.» 
Esto significa también que el capitán general del Principado 
salió por fin á campaña; me temo que las hazañas del hermano 
Lórdova no seaí, también azañas sin h como las de-Bruno. 
Masta el cachetero estuvo desgraciado con el secundo toro, 
pues le costo cuatro golpes de mano. 

De Coria del Rio era el tercero, divisa lila v blanca, noe-
vo en esta plaza. Y áfé que en lo avisado mostraba bien no 
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descender del famoso tonto de Coria. Feo si, porque tenia una 
cara berrenda salpicada de negro y blanco, que unido á la vi
veza de sus movimientos parecía ía lucha del despotismo con 
la anarquía, que son dos fealdades juntas y muy subidas de 
punto. Cayetano sin embargo le saltó al trascuerno con el ca
pote al hombro con bastante maestría: ojalá hubiera en cada 
pueblo de Europa un Cayetano que pasara por encima de la 
cara fea de la anarquía y del despotismo, y supiera dárnoslo 
que es regular y jaslo, aunque esto no lo hizo Cayetano, por
que la primera parte la puede hacer un torero, pero la sé°-un* 
da necesita de un primer espada de otra clase. No dejó^mal 
puestoelbichoelnombredela casta, mejor que loslidiadoreselde 
la suya. Salió, como anuncié antes, el herido Casas á darle la 
muerte. Cierto que estuvo desacertado el Salamanquino v 
que se vio varias veces en riesgo de ser cogido de nuevo- pero 
también es verdad que se resentía bastante de la herida y que 
le faltaban las garantías del hombre sano y libre. Agregábase 
á esto que el toro parecía hecho para comisario inspector de 
policía: porque desde que Casas le dio á la carrera una buena 
aunque corta, de tal manera le tomó la filiación el animalito 
que desde una legua le .conocía y desde una legua le buscaba 
lo cual le obligó mas de una vez á tomar el olivo. El público 
en general se hacia cargo de todas estas circunstancias v com
padecía á Casas y decia que hacia demasiado; pero otra narte 
mas exigente le criticaba y zahería bruscamente porque no se 
iba derecho a buscar el toro. Sucedía lo que con cierta narte 
irreflexiva y exigenledeotropúblico,que se empeña en ciuenor-
queun escritor sea de la oposición se ha de ir derechito v s/n 
reparar al toro, lo mismo faltándole lasgarantías que si ¡as h. 
hiera, y sin mirar que el que una vez ha sido cogido ñor el 
toro y otras ha ten.do que salvarse tomando el olivo v mas 
si es tan conocido del toro que le tiene perfectamente tomada 
la filiación y no le confunde con otro lidiador alguno s v a ví 
con un poco mas. tiento , y como decia Casal « S e f o r Í 
6si conoceré yo mi estado y la maliciosidad del bicho?» IW 
que anda Carlos Alberto tan remolón en hacer o-a ve lá 
guerra al Austna, por mas que le azuzan I »s ni-im . t i 
noveses y lombardos? Pues no e á V ™ ^ ^ f f i ' J E 
porque ya le hirió una vez el toro v sabe Y come? ¿ T 
gasta.» Esto no lo dijo el SalamanquZdmv í, 7 S 

FR GEBUKDIO. Pidióse al fin la m e d i a l r i J s

U

1

0 J ' S ° Y? a la plaza la enseña del sultán, picóle á C a \¡£¡£fi¿ 
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rilla, se fué al toro, tuvo la suerte de enderezarle una buena, 
v le'despachó, y le aplaudieron. 

Hermano del primero era el cuarto y de su mismo pelo, 
y también cumplió con su deber. Los lidiadores fueron los que 
estuvieron de tan mala suerte que parecían lidiadores re
publicanos. No ganábamos para sustos. Caíanseles los caballos 
á los picadores cuando nadie se metia con ellos, y los ginetes 
caian también de bruces; gracias que caian en arena, y no en 
las aguas del Danubio como los pobres húngaros. Otras ve
ces era el bicho el que los apeaba, y en una de estas estuvo 
Puerto por un rato como el puerto de Venecía, mas en peli
gro de ser asaltado que de que le alcanzara el armisticio: por 
fortuna acudió en su auxilio la escuadra de banderilleros izan
do las banderas de todos los colores, y el almirante Sanz le 
libertó distrayendo perfectamente la atención del enemigo. No 
estuvo Sanz tan feliz para matarle, pues no le pudo arrimar 
sino una muy corta de la cual no había trazas de que murie
ra. El toro desde entonces tomó tal querencia á las tablas, 
que parecía haberlas hecho propiedad suya, dispuesto ano 
dejar arrimar á ningún, socialista bajo cualquier capa ó dis
fraz con que quisiera cubrir el ataque. Asi estuvo la cuestión 
mucho tiempo, sin dar un paso decisivo atrás ni adelante co
mo la cuestión de Sicilia, hasta que hubo que apelar á la 
intervención estrangera; esto es, á la intervención de an 
muchacho que desde la barrera acabó de introducirle la es
pada, y asi murió. Esto yá lo sabemos; ahora nos resta saber 
quién y cómo rematará la cuestión de Sicilia, pues el rey de 
Ñapóles, lo mismo que Cayetano Sanz, no se ha atrevido á dar 
mas que una estocada á Messina, y los ingleses y franceses pa
rece que no hacen gran cosa desde la barrera; de manera que 
Sicilia ni es de Ñapóles, ni es reino independiente ni ner-
tenece al duque de Genova á quien se había dado, ni al prín
cipe de Salerno a quien después quería darse, ni está en naz 
íii continua la guerra, ni se sabe lo que es, como todo <ume
llo en que de tiempo acá han querido tomar caZ\ í S s 
y franceses, que están mas desgraciados en sus negoc done 
que ^toreros de la tarde del domingo, q«e e s fegSgg 

Pero el toro de la corrida fué el quinto, de los de cimni-
mlla. Aunque natural del Mediodía, como sev llano ™ K 
un guerrero del Norte, pues llevaba $g¡ a c V ^ S 
como una segunda piel sobrepuesta, al modo q ^ s ¡ S Í 
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Atila.Ysinoeraun Atila,eraunWindischgrafitz,especialmente 
en esto de desarmar la guardia movilizada de la plaza, asi de 
infantería como de caballería, y de disolver reuniones, no ya 
de diez personas como aquel Bohemio, sino basta de dos. A 
juzgar por el genio de este toro, creo que si hubiera pertene
cido á la especie humana, y hubiera sometido á Viena después 
de una resistencia obstinada como aquel príncipe, hubiera dado 
unbando semejante al de \.° de noviembre(l). El cual demues
tra la razón con que temia mi lego TIRABEQUE que por término 
y remate de aquellas estaciones había de quedar crucificada 
la libertad en Viena, y la razón con que él y yo sentimos que 
los pueblos hagan tales calaveradas que puedan conducir 
á tales resultados, en lo cual creemos mostrar que somos 
mas verdaderos progresistas que los que aquellas celebran y 
aplauden. 

Bie"n esperimenló el picador Azaña y caro hubo de cos-
tarle el genio del animalito, puesto que después de haberle 
causado una buena costalada y caido debajo del jamelgo, sa
cóle el toro de debajo del jaco enganchado por una pierna , y 
le arrojó á distancia de mas de tres varas Su fortuna fué ha
ber acudido tan á tiempo á salvarle el Salamanquino. Proba
blemente no tendrá tanta suerte el famoso tribuno de la insur
rección de Viena, Schutte, que ha sido cogido por AVindisch-
graetz, como Azaña por el quinto toro, ni Kuster, ni los otros 
que han sido enganchados por los conquistadores. Tantos eran 
los peligros, que el Salamanquino no sabia á donde atender, y 
sucedíale lo que á Radetzky en Italia , que si atiende á Milán 
se le insurrecciona la Valtelina, si sujeta á Ghiavenna, se le
vantan Seriona y Brembona, y si manda tropas contra Venecia, 
se le pronuncia Cómo, y asi está la Italia hecha una Liorna', 
y por eso ha salido Garivaldi de la otra Liorna á ponerse al 
frente de los insurrectos, que alli donde sabe que hay gresca 
y guerrillas, alli se va el ciudadano Garivaldi. 

Algo mas acertado anduvo el Salamanquino como liberta
dor de otros, que como matador, desgraciadísimo estuvo en 
el quinto toro, y tanto que para no fatigar con la historia de 
sus desaciertos como él nos fatigó á todos, bastará decir que 

(1) El bando de 1.» de noviembre se reduce á la declaración 'di ,^ 
tado de sitio, disolución de la .guardia, suspensión de la nren̂  nC 
liibicion de reuniones, y á las generales de la ley en casos files 
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hubo necesidad de hacer uso del arma alevosa llamada media
luna. I esla vez no se quedó en anuncio y amenaza : &1, con
trario, no quisiera yo que se realizara tanto la que el empe
rador de Rusia acaba de hacer al ministerio húngaro de 
Pesth (1), como se llevó á efecto la -intervención del sultánico 
instrumento. ¡Pero, oh fatalidad de aquella tarde! Hasta el 
Mustafá que le manejaba anduvo tan torpe, que parecía ha

tos desesperados de la víctima. Apartemos la vista de tan 
crueles escenas, demos por muerto al loro quinto, y vamos al 
sesto. 

Era berrendo como el tercero su hermano, y no se portó 
mal, pues ocasionó algunos buenos porrazos, especialmente á 
un picadorcito joven que habia salido, muy lleno, se conocía, 
de ilusiones; pero que se le acabarán con la edad y la esperien-
cia, cuando él se penetre á costa de su cuerpo de lo que ciertas 
fiestas dan siempre de sí. Y pues que no hizo otra cosa parti
cular, y apenas ya se veia, y á mí se me acaba el papel, con
cluiré diciendo que el ganado en general fué muy bueno y 
cumplió, y que hubiera sido mucho mejor sise hubiera cor
rido á los 30 grados de Reaumur y no casi acero como está
bamos aquella tarde; pero que los lidiadores estuvieron hasta 
el mas alto punto posible desgraciados, y asi no hubo mas que 
trabajos, percances, sustos y peligros. Lo propio que acon
tece con las formas de gobierno, que de poco sirve que ellas 
sean muy buenas, y si se quiere las mejores, si los encarga
dos de su aplicación y ejecución ó no saben ó no quieren 
aplicarlas, ó disbarran como los lidiadores del domingo; que 
en ese caso, con buen ganado y buenas instituciones, 'todos 
serán sustos, peligros, percances y trabajos, como en la úl
tima corrida del año de gracia de 1848. 

H 

(1) El señor Emperador parece que ha ¡mimado al ministerio hún
garo que retire sus ropas de las fronteras de la Baja-A u S í a pues de 
otro modo ira un ejerció ruso déla Moldavia y de la Valac ia ásofo-
car la anarquía (Nueva Gaceta Rhiniana). De manera q & X w f e S r 
viendo que fo » cargar todas las plagas sobre los pob eshun aros 
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CONCLUYE LA CONSTITUCIÓN FRANCESA. 
oiátmm lofnm dinaaiáo 
Art. 40. Para la validez de la votación de las leyes , se necesita la 

presencia de ¡a milad mas uno de los miembros déla Asamblea. 
Art. M. Ningún proyecto de ley, escepto en caso de urgencia, será 

votado definitivamente sino después de tres deliberaciones con un i n 
tervalo que no podrá ser menos de cinco dias. 

Art. 42. A toda proposición que tenga por objeto declarar la urgen
cia, debe preceder una esposicion de los motivos. 

Si la Asamblea acuerda dar curso á la proposición de urgencia, fija 
en seguida el momento en que esta le deberá ser presentada. 

En este caso la Asamblea reconoce la urgencia , declara y fija el 
momento de la discusión. 

Si decide que no ha lugar á la urgencia , el proyecto sigue el curso 
de ¡as proposiciones ordinarias. 

CAPITULO V . 

Bel poder ejecutivo. 
Art. 43. El pueblo francés delega el poder ejecutivo en un ciudada

no que recibe el título de Presidente de la República. 
Art. 44. El Presidente debe haber nacido en Francia, ser de edad de 

50 años á lo menos, y no haber perdido nunca la cualidad de francés. 
No pueden ser elegidos después de él, en el mismo intervalo, ni el 

vicepresidente ni ninguno de sus parientes ó allegados hasta el sesto gra
do inclusive. 

Art. 45. El Presidente de la República es elegido por cuatro años, 
y no es reelegible sino después de un intervalo de otros cuatro. 

Art. 46. La elección se verificará de derecho el segundo domingo del 
mes de mayo. 

En el caso en que á consecuencia de defunción , de dimisión ó de¡ 
cualquier otra causa, fuese elegido en otra época, espirarán sus podere 
el segundo domingo del mes de mayo del cuarto año después desu elec
ción. 

El Presidente es nombrado en escrutinio secreto y por mayoría ab^ 
Noviembre 30 de 4848. TOMO HI . 5 
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soluta de votantes, por el sufragio directo de todos los electores, de los 
departamentos franceses y de la Argelia. 

Art. 47. Las actas de las operaciones electorales son trasmitidas in
mediatamente ala Asamblea nacional, que determina en seguida sobre la 
validez de la elección y proclama al Presidente de laRcpública. 

Si algún candidato no ha obtenido mas de la mitad de los sufragios 
emitidos y á lo menos dos millones de votos, ó si no han sido llenadas 
las condiciones exigidas en el artículo 44, la Asamblea nacional elige el 
Presidente de la República por mayoría absoluta y en escrutinio secreto 
entre los cinco candidatos elegibles que han obtenido mayor número de 
votos. 

Art. 48. Antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, el Presi
dente de la República presta en el seno de la Asamblea nacional el s i 
guiente juramento: 

«En presencia de üios y ante el pueblo francés representado por la 
Asamblea nacional, juro fidelidad á la República democrática una é indi
visible, y llenar toáoslos deberes que me impone la Constitución.» 

Art. 49. Tiene derecho de hacer presentar proyectos de ley á la 
Asamblea nacional por medio de los ministros. 

Vigila y asegura la ejecución de las leyes. 
Art. 50. Dispone de la fuerza armada sin poder jamás mandarla en 

persona. 
Art. SÍ, No puede ceder ninguna porción deterritorio, ni disolver, 

ni prorogar la Asamblea nacional, ni suspender en manera alguna el im
perio de la Constitución y de las leyes. 

Art. 52. Presenta cada año, por medio de un mensage á la Asamblea 
nacional, la esposicion del estado general de los negocios de la Repú
blica. 

Art. 53. Negocia y ratifica los tratados. 
Ningún tratado es definitivo , sino después de haber sido aprobado 

por la Asamblea nacional. 
Art. 54. Vela en defensa del Estado; pero no puede emprender guer-

Ta alguna sin el consentimiento de la Asamblea nacional. 
Art. 55. Tiene la facultad de perdonar; pero no puede ejercer este 

derecho, sino después de haber tomado el parecer del Consejo del Es
tado. 

Las amnistías solo pueden ser concedidas por una ley. 
El Presidente de la República, los ministros y todas las demás perso

nas condenadas por el Supremo tribunal de Justicia, solo pueden ser per
donadas por la Asamblea nacional. 

Art. 56. El Presidente de la República promulga las leyes en nombre 
del Pueblo francés. 
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Art. 57. Las leyes de urgencia se promulgan en el término de tres 
dias, y las domas leyes en el de un mes, acontar desde el diaen que hu
bieran sido adoptadas por la Asamblea nacional. 

Art. 58. En el término fijado para la promulgación, el Presidenle de 
Ja República puede, por un mensage motivado, pedir una nueva delibe
ración. 

La Asamblea delibera; la resolución es definitiva y trasmitida al Pre
sidente de la República. 

En esle caso la promulgación se verifica en el término fijado para 
las leyes de urgencia. 

Art. 59. A falta de promulgación por el Presidente de la República 
en los plazos determinados por los artículos precedentes, resolverá el 
Presidente déla Asamblea nacional. 

Art. 60. Los enviados y embajadores de las potencias estrangeras, se 
acreditan cerca del Presidente de la República. 

Art. 61. Preside las solemnidades nacionales. 
Art. 62. Recibe casa por cuenta de la República y un sueldo de 

600,000 francos al año. 
Art. 63. Reside en el mismo punto que la Asamblea nacional y no 

puede salir del territorio continental de la República sin ser autorizado 
por una ley. 

Art. 61. El Presidente de la República nombra y destituye los mi
nistros. 

Nombra y deslituyeen consejo de ministros los agentes diplomáticos, 
los comandantes en gefes de los ejércitos de mar y tierra , los prefectos, 
el comandante superior de las guardias nacionales del Sena, los gober
nadores de la Argelia y de las Colonias, los procuradores generales y de-
mas funcionarios de un orden superior. 

Nombra y destituye á propuesta del ministro competente, en las con
diciones reglamentarias determinadas por la ley, losagentessecundirios 
del gobierno. 

Art. 65. Tiene derecho de sus^nder, por un término que no podrá 
esceder de tres meses, los agentes 'del poder ejecutivo, elegidos por los 
ciudadanos. 

No puede destituirles sin acuerdo del Consejo de Estado. 
La ley determina los casos en que los agentes destituidos pueden ser 

declarados inelegibles para los mismos cargos.. 
Esta declaración de ¡«elegibilidad no podrá ser pronunciada sino por 

una sentencia. 
Art. 66. El número de los ministros y sus atribuciones se lija por el 

poder legislativo. 
Art. 67. Los actos del Presidente de la República que no sean aque-
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los por los que nombra y destituyo los ministros, no tienen efecto mas 
qm en el caso de ir refrendados por un ministro. 

Art. 68. El Presidente de la República, los ministros, los agentes y 
depositarios de la autoridad pública, son responsables, cada uno en la 
parte que le toca, de todos los actos del gobierno y de la adminis
tración. 

Toda medida por la que el Presidente de la República disuelve ó 
proroga la Asamblea ó pone obstáculo al egercicio de su mandato es uu 
crimen de alta traición. 

Foreste solo hecho, el Presidente queda destituido de sus funciones, 
tos ciudadanos están obligados á no prestarle obediencia; el poder eje-
ealivo pasa de derecho á la Asamblea nacional; los jueces del Tribunal 
supremo de Justicia se reúnen inmediatamente , sopeña de prevarica
ción; convocan en el lugar que designen para proceder á juzgar al Pre
sidente y sus cómplices, nombran ellos mismos el magistrado encargado 
de las funciones del ministerio público. 

Una ley determinará los demás casos de responsabilidad asi como las 
formas y las condiciones del procedimiento. 

Art. 69. Los ministros tienen entrada en el seno de la Asamblea na • 
«¡anal; son oidos cuantas veces lo pidan y pueden hacerse acompañar 
per comisarios nombrados por un decreto del Presidente de la Repú
blica. 

Art. 70. Hay un Yice-presidente de la República, nombrado por la 
Asamblea nacional, entre tres candidatos presentados por el Presidente, 
en el mes que sigue á su elección. 

El Yice-presidente no podrá ser elegido entre los parientes y allega-
te del Presidente hasta el sesto grado inclusive. 

En caso de impedimento del Presidente, le reemplaza el Yice-pre
sidente. Este queda sometido al mismo juramento que el Presidente. 

Si la Presidencia vaca por defunción, dimisión del Presidente ú otra 
causa, se procede en el mesé la elección de un Presidente. 

CAPITULO V I . 

• 

Del Consejo de Estado. 
. ' • • . ' • 

Art. 71. Habrá un Consejo de Estado del cual será Presidente nato 
tí Vice-presidente de la República. 

Art. 72. Los miembros de este Consejo son nombrados por seis años 
por h Asamblea nacional. Son renovados por mitad en los primeros me
ses de cada legislatura en escrutinio secreto y por mayoría absoluta. 

Son reelegibles indefinidamente. 
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Art. 75. Los miembros del Consejo (Je Estado que hubieran sido sa
cados del seno de la Asamblea nacional, serán inmediatamente reempla
zados como representantes del pueblo. 

Art. 74. Los miembros del Consejo de Estado no pueden ser desti
tuidos sino por la Asamblea y á propuesta del Presidente de la Repú
blica. 

Art. 75. El Consejo de Estado es consultado acerca de los proyectos 
de ley del gobierno que según la ley deberán ser sometidos á su previo 
exámem, y sobre los proyectos do iniciativa parlamentaria que la Asam
blea le hubiere enviado. 

Prepara los reglamentos de administración pública, haciendo sola
mente aquellos sobre los que la Asamblea nacional hadado una delega
ción especial. 

Ejerce con respecto á las administraciones públicas, todos los pode
res de registro y vigilancia que le son conferidos por la ley. 

La ley arregia sus demás atribuciones. 

CAPITULO VII. 

De la administración interior. 
Art. 76. Se conserva la división del territorio en departamentos, dis

tritos, cantones y concejos. Las circunscripciones actuales solo podrán 
ser variadas por la ley. 

Art. 77. Hay,! . 0 en cada departamento una administración com
puesta de un prefecto, de un consejo genera!, de un consejo de prefec
tura; 

O O 17 ! 1- 1 •. 1 t ¿ 
2.° En cada distrito un subprefecto: 
3.° En cada cantón un consejo cantonal; sin embargo se establecerá 

un solo consejo cantonal en las ciudades divididas ea varios cantones. 
•4.° En cada concejo una administración compuesta de un alcalde, de 

auxiliares y de. un consejo municipal. 
Art. 78. Una ley determinará la formación, las atribuciones délos 

consejos generales, de los consejos municipales y el modo de nombrar 
los alcaldes y auxiliares. 

Art. 79. Los consejos generales y los consejos municipales, son ele
gidos por el sufragio directo de todos los ciudadanos domiciliados en e 
deparlamento ó en el concejo. Cada cantón elige un miembro del con
sejo general. 

Una ley especial arreglará el método de elección en el departamento 
del Sena, en la ciudad de París y en las ciudades de mas de20,000 almas. 

Art. 80. Los consejos generales, los consejos cantonales y los conse
jos municipales, pueden ser disueltos por el Presidente de la República 

1 
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de acuerdo con el Consejo de Eslado. La ley fijará el término en que de
berá procederse á la reelección. 

• 

CAPITULO VIII. 

Del poder judicial. 
Arl. 81. La justicia se ejerce gratuitamente en nombre del pueblo 

francés. 
Los debates son públicos, á menos que la publicidad no sea peligrosa 

para e! orden ó las costumbres, y en este caso el tribunal lo declara por 
un acuerdo. 

Art. 82. El jurado continuará aplicándose en materia criminal. 
Art. 85. El conocimiento de todos los delitos políticos y de todos los 

delitos cometidos por medio de la prensa , pertenece exclusivamente a 
jurado. 

Las leyes orgánicas delerminarán la competencia en materia de in
jurias y de difamación hacia los particulares. 

Art. '84. El jurado es el único que falla sobre los daños y perjuicios 
reclamados por hechos ó delitos de la prensa. 

Art. 85. Los jueces de paz y sus suplentes, los jueces de primera 
instancia y de apelación, los miembros del tribunal y del de cuentas, son 
nombrados por el presidente de la República conforme á un orden de 
candidatura ó con arreglo á las condiciones que marquen las leyes or
gánicas. 

Art. 86. Los magistados del ministerio público son nombrados por 
el presidente de la República. 

Art. 87. Los jueces de primera instancia y de apelación, los miem
bros del tribunal de casación y del de cuentas, serán nombrados por 
toda la vida. 

No pueden ser destituidos ó suspendidos sino por un juicio, ni de
clarados en clase de retiro, sino por las causas y en la forma determina
das por las leyes. 

Art. 88. Los consejos de guerra y de revisión de los ejércitos de mar 
y tierra, los tribunales marítimos, los tribunales de comercio, los prud-
hommes y otros tribunales especiales, conservan su organización y sus 
atribuciones actuales, hasta tanto que esta disposición sea derogada por 
una ley. 

Art. 89. Los conflictos de atribución entre la autoridad administra
tiva y la autoridad judicial, se resolverán por un tribunal especial com
puesto de miembros del tribunal de casación y de consejeros de Estado, 
designados cada tres años en número igual por sus corporaciones res
pectivas. 

Este tribunal será presidido por el ministro de justicia. 
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Art. 90. Los recursos por incompetencia y extralimitado!! de poda, 
res contra los fallos del tribunal de cuentas, serán llevados ante la ju 
risdicción de los conflictos. • 

Art. 91. Un alto tribunal de justicia juzga sin apelación ni recurso 
en casación sobre las acusaciones presentadas por la Asamblea nacional 
contra el presidente de la República ó los ministros. 

El mismo juzga igualmente á todas las personas acusadas de crimen, 
atentados ó complots contra la seguridad interior ó eslerior del Estado 
que la Asamblea- nacional haya enviado ante él. 

Salvo el caso previsto por el articulo 68, no podrá ser reunido sino 
en virtud de un decreto de la Asamblea nacional que designe el punto 
en que el tribunal tendrá sus sesiones. 

Art. 92. El alto tribunal se compone de cinco jueces y treinta y seis 
jurados. 

Cada año en los primeros quince dias de noviembre, el tribunal da 
casación nombra entre sus miembros, en escrutinio secreto y á mayo
ría absoluta, los jueces del alto tribunal en número de cinco, y dos 
suplentes. Los cinco jueces llamados á tomar asiento elegirán su pre
sidente. 

Los magistrados que han de llenar las funciones del ministerio pú
blico, son designados por el presidente de la República, y en caso 
de] acusación del presidente ó de los ministros por la Asamblea na
cional. 

Los jurados en número de treinta y seis, y cuatro suplentes, son es
cogidos entre los miembros de los consejos generales de los departa
mentos. 

No pueden formar parte de estos los representantes del pueblo. 
Art. 98. Cuando un decreto de la Asamblea nacional ha ordenado 

la formación del alto tribunal de justicia, y en el caso previsto por el 
artículo 68 sobre la requisición del presidente ó de cualquiera de los 
jueces, el presidente del tribunal de apelación, y en su defecto el pre
sidente del tribunal de primera instancia del distrito judicial del depar
tamento, saca á la suerte en audiencia pública el nombre de un miem
bro del consejo general. 

Art. 94. El dia indicado para el juicio, si hay menos de sesenta ju
rados presentes, se completará este número con jurados suplementa
rios sacados á la suerte por el presidente del alto tribunal, entre los 
miembros del consejo general del departamento donde aquel tenga su 
asiento. 

Art. 95. Los jurados que no hayan presentado escusa atendible serán 
condenados á una multa de 1,000 á 10,000 francos y á la privación ds 
derechos políticos durante cinco ó mas años. 
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Arl. 96. El acusado y el ministerio público ejercen el derecho de 
recusación como en materia ordinaria. 

Art. 97. Para declarar el jurado que el acusado es culpable, se ne-
cesila la mayoría de las dos terceras parles de los votos. 

Art. !i8. En lodos los casos de responsabilidad de los ministros pue
de la Asamblea nacional, según las circunstancias, enviar al ministro 
inculpado ante el alto tribunal de justicia, ó ante los tribunales ordina
rios para las reparaciones civiles. 

Art. 99. La Asamblea nacional y el presidente de la República pue
den en todos los casos deferir el examen de los actos de todo funciona
rio, como no sea el presidente de la República, al consejo de Estado, 
cuyos procedimientos serán públicos. 

Art. 100. El presidente de la República no es justiciable mas que 
por el alto tribunal de justicia, ni puede, escepto en el caso previsto por 
el artículo 68, ser perseguido sino en virtud de acusación presentada 
por la Asamblea nacional y por crímenes y delitos que determinará 
la ley. 

CAPITULO I X . 
'-»£] 

De la fuerza pública. 

Art. 101. La fuerza pública es instituida para defender el Estado 
contra los enemigos esteriores, y para aseguraren el interior el mante
nimiento del orden y Ja ejecución de las leyes 

Secomponede la Guardia nacional y del ejército de mar y tierra. 
Arl. 102. Todo francés, salvas las excepciones fijadas por la ley, es

tá obligado al servicio militar y al de la Guardia Nacional. 
La facultad de libertarse cada ciudadano del servicio militar perso

nal, se determinará por la ley de reemplazos. 
Art. 103. La organización de la Guardia Nacional y la constitución 

del ejército, se regularán por la ley. 
Art. 104. La fuerza pública es esencialmente obediente. Ningún 

cuerpo armado puede deliberar. 
Art. 105. La fuerza pública empleada para mantener el orden en el 

interior, no obra sino por la requisición de las autoridades constituidas 
siguiendo las reglas determinadas por el poder legislativo. 

Art. 106. Una ley determinará los casos en que podrá declararse el 
estado de sitio, y regulará la forma y los efectos de esta medida 

Art. 107. Ninguna tropa estrangera podrá introducirse en el ter
ritorio francés, sin el consentimiento previo de la Asamblea nacional. 
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CAPITULO X . 

Disposiciones particulares. 

Art. 108. La legión de honor se conserva; sus estatutos serán revi
sados y puestos en armonía con la Constitución. 

Art. 109. El territorio de Argelia y de las colonias se declara territo
rio francés, y será regido por leyes particulares, hasta que una ley es
pecial los coloque bajo el régimen de la presente Constitución. 

Art. 110. La Asamblea nacional confia el depósito de la presente 
Constitución y délos derechos consagrados por ella, á la guardia y al 
patriotismo de todos los franceses. 

CAPITULO XI. 

De la revisión de la Constitución. 

Art. 111. Cuando en el último año de una legislatura/ haya la Asam
blea nacional votado que la Constitución sea modificada en su totalidad 
ó en parledeella, se procederá á esta revisión déla manera siguiente: 

El voto espresado por la Asamblea no se convertirá en resolución 
definitiva sino después de tres deliberaciones consecutivas, tomadas cada 
una en el intervalo de un mes, y debiendo reunir las tres cuartas partes 
délos sufragios. 

El número de volantes deberá ser de 500 al menos. 
La Asamblea de revisión no ?erá nombrada mas que por tres meses. 
No deberá ocuparse mas que de la revisión para la cual haya sido 

convocada. 
Sin embargo, podrá en caso de urgencia proveer á las necesidades 

legislativas. 
CAPITULO XII. 

Disposiciones transitorias. 
Art. 112. Las disposiciones de los códigos, leyes y reglamentos exis

tentes, que no sean contrarios á la présenle Constitución, permanecen 
en vigor hasta que sean legalmente derogadas. 

Art. 118. Todas las autoridades constituidas por las leyes actuales, 
subsisten en ejercicio hasta la promulgación délas leyes orgánicas que 
les conciernan. 

Art. 114. La ley de organización judicial determinará el modo esr 
pecialdelnombramicnto para la primera composición de los nuevos 
tribunales. 

Art. l lf i . Después de volársela Constitución, se procederá por la 
Asamblea nacional constituyente á la redacción de las leyes orgánicas 
cuya enumeración será determinada por una ley especial. 
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Art. 116. Se procederá á la primera elección del presidente de la 
República conforme á la ley especial dada por la Asamblea nacional el "28 
de octubre de 1848. 

Deliberado en sesión pública en París á 4 de noviembre de 1848. 

REPIBL1CA FRANCESA. 

SUMARIO. 

Proclamación de la Constitución.—Cuestión de la Presidencia de la República.— 
Manifiesto del general Cavaignac—Circular del obispo de Orleans.—-Protesta 
del obispo de Langres.—Licencias temporales concedidas á muchos repre
sentantes.—Manifiesto de Ledru-Rollin.—Desacuerdo entre los republicanos 
rojos y los socialistas.—Reelección de presidente déla Asamblea.—Importante 
cuestión suscitada en la misma por el general Cavaignac. 

Celebróse en efecto, el dia 12 la anunciada fiesta de la proclamación 
de las anteriores leyes fundamentales de la República , aunque no con 
toda la pompa y magnificencia que se esperaba; pues bien fuese por el 
mal tiempo ó por otras causas,faltó la animación y lucidez que parecía 
deber presidirá semejante ceremonia. Habíase construido en la plaza de 
la Concordia delante de la verja de las Tullerias una tienda cuadrada cu
bierta de terciopelo encarnado forrado de paño de oro, dentro de la cual 
se hallaba colocado un altar, al que se subía por una ancha escalinata di
vidida en dos tramos. Detras del altar se hallaba la orquesta, á derecha 
é izquierda dos espaciosas aunque sencillas tribunas para la Asamblea 
nacional y cuerpos del Estado, y otras dos mas distantes eran las desti
nadas á la parte del público, que habia podido adquirir billetes para la 
ceremonia. Ondeaban en toda la plaza unas cien banderas con inscrip
ciones alusivas, y al pié del obelisco haciendo frente al altar, se habia 
colocado una estatua de la República, que tenia en la mano la Cons
titución. 

A las nueve salió de la iglesia de la Magdalena el arzobispo, prece
dido de. unos quiuieulos eclesiásticos que marchaban en dos filas, y la 
Asamblea nacional, con el poder ejecutivo se adelantó también á su vez 
hasta el pie de la escalinata, subiendo solo al primer tramo el presiden
te de la Asamblea con los individuos de la mesa y el presidente del con-
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sejo de ministros. Desde aquel sitio leyó Mr. Marrast la Constitución; en 
seguida se cantó un solemne Te Deum, celebrando el arzobispo la misa 
de pontifica!, y acto continuo regresó elcle.ro á la Magdalena. Alas once 
empezaron á desfilar las tropas, primero las diputaciones de la guardia 
nacional de los departamentos , luego la artillería de París y por último, 
las legiones de la banlieu, las de París, la guardia movilizada, y el ejér
cito. Durante el desfile, se sucedieron sin interrupción lassalvas de arti
llería de ¡os Inválidos, y de los fuertes de Bicetre, de Cuarentón, de Vin-
cennes, de Romainville, del Este y de Monl-Valeñen, quedando termi
nada la ceremonia á las tres de la tarde. 

Con motivo de la proclamación de la Constitución, el general Cavai-
guac dirigióálas autoridades civiles y militare's una circular, marcándo
les en cierto modo la línea de conducta política que debían seguir en el 
desempeño de sus cargos. El gefe del poder ejecutivo quiso sin duda 
aprovechar esta oportunidad para dar su manifiesto como candidato ala 
presidencia de la República, y como tal fué generalmente considerado 
por todos los periódicos ocupados incesantemente en tratar tan impor
tante cuestión. A medida que iba aproximándose el dia señalado para la 
elección del Presidente, lodos los partidos políticos que se disputaban el 
triunfo, ponían en juego con suma actividad los medios y manejos de 
que cada uno disponía. El general Cavaignac en el documento deque 
acabamos de hablar trataba de buscar en el partido del orden elapoyo 
que necesitaba para obtener el poder supremo; y no olvidándose de tocar 
el poderoso resorte de la religión, terminó su circular con las siguientes 
notables palabras. 

«La Asamblea nacional ha querido que la religión consagre también 
la solemnidad que se prepara. El gobierno se habia asociado antes á este 
pensamiento, y espera que contribuiréis á realizarlo. La Constitución 
garantiza á todo ciudadano el libre ejercicio de su culto, y profésala ley 
eterna del respeto de la conciencia. 

«Espero firmemente que hallareis en los ministros de la religión un 
anhelo patriótico en responder á este llamamiento; ban saludado con un 
sincero homenage el establecimiento de la República, porque hallan en 
ella la aplicación de todos los principios de libertad, de igualdad y de 
fraternidad, revelados al mundo por el evangelio, é incluidos cuidadosa
mente en la Constitución republicana, 

«Estos ministros dirigirán vuestro pensamiento áDios, que protege 
la nación y la República; le darán gracias por sus beneficios; y le pedi
rán otros nuevos para la patria común. 

«Tendréis que dar cuenta a! ministro, bajo cuyas órdenes estéis co
locado, de las medidas que hayáis tomado para la promulgación de la 
Constitución. 

http://elcle.ro
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«El presidente del consejo de ministros, encargado del poder ejecu
tivo.—General, E. Cavaignac. 

Esta especie de llamamiento al clero, parecía haber producido los re
sultados que su autor pretendiera, al ver la siguiente circular que el 
obispo de Oiieans dirigió en seguida á todos los obispos y arzobispos de 
Francia, recomendándoles la candidatura del gefe del poder ejecutivo. 

París 11 de noviembre de 18*8.—Illmo. Sr.: Quizá deseéis conocer 
el unánime sentir de los obispos y eclesiásticos de la Asamblea nacional 
en las graves circunstancias en que la Francia se encuentra. Después de 
maduras reflexiones nos ha parecido que la elección del general Cavaig
nac para presidente de la República ofrecía á la religión mas garantía y 
al país mas calma y estabilidad que ningún otro candidato. Creemos tam
bién que el clero debe concurrir á las próximas elecciones, y en ellas 
valerse de todo su legítimo influjo. Recibid, Illmo señor, el bomenage 
de mi respetuosa adhesión. =J. J . , obispo de Orleans. 

No pensaban indudablemente del mismo modo los demás eclesiásticos 
déla Asamblea, en vista de las protestas que se apresuraron á hacer 
del anterior mandamiento electoral, varios individuos del clero, al te
nor de la siguiente: 

París 16 de noviembre de 1848.—Muy señor mió: Acabo de leer en 
nuestro número de hoy una carta atribuida al Illmo. señor Fayet, obispo 
de Orleans, en la que este prelado da á conocer el unánime sentir de los 
obispos y eclesiásticos de la Asamblea nacional, acerca de la elección de 
presidente de la República. Es un deber mío declarar en mi nombre y en 
el de mis colegas eclesiásticos, con quienes he podido conferenciar, que 
á nadie se ha dado ni podido dar un encargo de esta naturaleza , no pu-
diendo en tales circunstancias obrar los eclesiásticos sino meramente co
mo ciudadanos.—Recibid, etc.—V. L. Parisis, obispo de Langres.» 

| No eran estos solos los medios que empleaban los partidarios de Ca
vaignac para dar el triunfo á su candidato, sino que llegaban á buscar 
en la misma Asamblea eficaces agentes para trabajar en favor de su 
patrocinado. Cada dia se concedían ea la Asamblea gran número de l i 
cencias temporales, á diputados que la solicitaban para pasará sus dis
tritos , y como el objeto de estas concesiones era bien patente á los ojos 
de todos, además de la. gran falta que para las decisiones hacia en la cá
mara tan gran-número de representantes, pues ascendían ya estos á 
.¡00, no pudo menos de llamarla atención de la Asamblea, y particular
mente de los diputados que componen la reunión de la calle de Poitiers, 
asi es, que acordaron remitir una circular a sus compañeros ausentes, 
invitándoles a volver inmediatamente á ocupar sus puestos en la 
Asamblea. 

Esta circular y el haber renunciado algunos representantes á los per-
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misos que se les había concedido; junio con el lenguage casi unánime 
de la prensa desaprobando semejante abuso, hicieron que el presidente 
de la cámara mandara insertar un anuncio.en el periódico oficial reco
mendando el pronto regreso de los diputados ausentes. 

Pero mientras los republicanos moderados se movían y agitaban 
sin descanso para conseguir el triunfo, los republicanos rojos, el parti
do de la montaña por su parle trabajaba también con el mismo objeto. 
Los diputados de la reunión de la calle Taibout, publicaron a su vez una 
declaración al pueblo ó programa de sus principios políticos, que ter
minaba de este modo: 

«En suma, queremos lo que quiere el pueblo: 
La unidad de poder. 
La distinción de las funciones. 
La libertad del pensamiento. 
La libertad de reunión y de asociación. 
La educación gratuita. 
La revisión de las leyes sobre el servicio militar. 
La abolición inmediata de los impuestos que gravan á los objetos de 

primera necesidad, como la sal, el pescado, etc. 
La reforma del impuesto territorial, del derecho de puertas, y de las 

patentes. 
El restablecimiento del impuesto proporcional y progresivo sobre la 

renta líquida. 
La adquisición por el estado de los caminos de hierro, de los cana

les, de las minas, etc. 
La reforma administrativa, judicial y penal; la justicia gratuita, es 

decir, la simplificación de las formas y la reducción de los gastos. 
El derecho al trabajo. 
— ... El crédito. 
La asociación, 
En fin, queremos pacifica y progresivamente todas las consecuencias 

de los tres grandes principios de la revolución francesa, libertad, igual
dad, fraternidad, es decir, el gobierno de lodos, por lodos, y para to
dos: L A REPÚBLICA UNA É INDIVISIBLE DEMOCRÁTICA Y SOCIAL'.—En nom
bre de los representantes de la reunión Taitbout, Lammnais, Félix 
Pyat, Bovigier, Mathieu Brome, Martin Bernard, Devüle, Th. Bac 

En esta misma reunión que acordó recomendar por medio de una 
circular la candidatura de Ledru Rollin, como el único hombre capaz 
de poner en práctica los principios que profesaban hubo posterior
mente una escisión entre Raspail y Ledru-Iíollin, resultando de ella 
el que, aunque por una corta minoría, se propusiera al primero para la 
presidencia; pero ni aun esto pudo tener lugar, pues llegó á tal punto 
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el desacuerdo entre los republicanos rojos y los socialistas, que en otra 
reunión de la calle de Richelieu, terminaron por llegar á las manos 
en medio de las voces de «Abajo la presidencia! Muera Cavaignac! Mue
ra Luis Napoleón! Muera Ledru-tlollin! 

Solo el príncipe Luis Napoleón, permanecía pasivo al parecer en 
medio de la terrible lucha dejos partidos y aun no habia publicado su 
manifiesto anunciado ya varias veces, si bien se aseguraba que uo 
pensaba hacerlo, cosa ciertamente muy notable en un candidato que 
hasta él presente es quien reunía mayores probabilidades de triunfo. 

La Asamblea nacional reeligió de nuevo por su presidente á Mr. Mar-
rast, y continuaba discutiendo los presupuestos; pero ocupados casi es-
elusivamente los ánimos con la cuestión de ¡a presidencia de la Repú
blica no ofrecían tanto interés como debieran deb.ites de tanta trascen
dencia. 

No lo fué de poca ciertamente la cuestión que promovió el general 
Cavaignac en la sesión de! 22. El presidente del poder ejecutivo que 
hasta entonces habia mirado con indiferencia los ataques y las acusa
ciones que le dirigía la prensa periódica dedicada a hacerle la guerra 
en la cuestión de la presidencia, cambió de modo de pensar desde que 
supo que no faltaban representantes de la Asamblea que apoyaban aque
llas, en el número de los cuales dijo qué debía citar á MM. Garnier 
Pages, Duclerc, Pagnarre y Barthelemy Saint Hilaire. El general Ca
vaignac, después de manifestar que no podía ya soportar por mas tiem
po las calumnias de que era objeto, pidió á la Asamblea que lijara dia 
para que tanto estos señores como todos los domas que se hallaran en 
igual caso dieran las espiraciones que exigía tan delicado asunto. 

Inmediatamente se apresuró á recoger el guante M. Garnier Pages, 
y declaró que toda vez que se le provocaba ¡i entrar en aquel debate' 
quería que ¡as espiraciones fueran terminantes, para que apareciese la 
verdad en toda su desnudez. Desagradable y seno en eslremo debia ser 
un careo, pues no era eu realidad otra cosa lo que pedia el "-enera! 
Cavaignac, celebrado en presencia de la Asamblea nacional de Francií-
entre varios de sus representantes y el gefe accidental de la República' 
Este debate iba á renovar la memoria de los acontecimientos do ¡unió 
esponiendo quizá a la Asamblea á los peligros de que tan míh-rosa' 
mente habia salido cuando la discusión del informe de la comisión in
vestigadora con motivo de aquellos terribles sucesos, y asi i n l 0 de ha 
corlo comprender ala Asamblea el representante Mr. Alcin-Roussciu 
pero sus conciliatorias palabras no fueron escuchadas en medio W l í 
tormenta levantada por la declaración del general Cavaignac v h res
puesta de Mr Garnier Pagos, que sea dicho de paso, causó una triste 
sensación en el animo de la mayor parle de los representantes Por ¡I-
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timo, decidió la Asamblea, k pesar de la impaciencia del general Cavaig-
nac, aplazar para de allí á cuatro dias aquellos debates, por no hallarse 
presentes MM. Marie, Lamartine y algunos otros de los representan
tes que por necesidad habrán de tomar parte en ellos. 

—_ 

ALEMANIA. 

SUMARIO. 

Situación de Prusia.—Llamamiento al pueblo, de la Asamblea de Berlín.—Procla 
ma del rey.—Disolución de la guardia nacional.—Declaración de Berlín y sus 
arrabales en estado de sitio.—Bando del general Wrangel.—Prorogacion de la 
Asamblea y determinación de la misma.—Es arrojada esta del local donde cele
braba sus sesiones y se reúne de nuevo en otro punto.—Nuevas disposiciones 
de la Asamblea.—Bando del comandante de Thumen para la entrega de armas. 
—Felicitaciones de muchos puntos de la monarquía á la Asamblea de Berlin. 
—Resoluciones con respecto á esta por parte de la de Francfort.—Espiracio
nes que dio en la misma de Basserman, sobre su ision á Berlin.—Dimisión de 
Basserman.—Demostración en favor de la Asamblea prusiana.—Situación de 
Viena.—Fusilamiento del diputado Blun.—Protesta de la Asamblea de Franc
fort sobre esta ejecución.—Prisiones hechas á consecuencia de la insurrección. 
—Fusilamiento de Messcnhausem.—Asesinos del'conde de Latour.—Modifica
ción del ministerio autriaco.—Nombramiento de Jellachich yWelden. 

La crisis por que está pasando la monarquía prusiana, parecía haber 
llegado ásu mayor grado de incremento, y aun se ignoraba si algunas 
concesiones mutuas entre la Asamblea y la corona, ó solo la suerte délas 
armas debería decidir del resultado. El deplorable conflicto suscitado en
tre los dos principales poderes del Estado no era en el fondo si no una dis
puta de prercgativa, puesto que el rey evidentemente solo recurría á me
didas estreñías por que le habianpresentado dificilesen sumo grado lodos 
los medios de conciliación. 

Entre la crisis revolucionaria de Prusia y la que acababa de pasar 
Austria, Iiabia sin embargo, la gran diferencia de que en esta empezó 
el movimiento por una insurrecion armada y un acto de indisciplina mili
tar, mientras que en Berlin el terreno de la lucha era el terreno \%m\ 
y obrando ambos poderes indispuestos con cierta calma reflexiva podia 
evitarse tal vez una violenta colisión, si bien es verdad al mismo tiempo 
que en el caso de que esta fuese inevitable, era de temer una lucha mu
cho mas terrible y prolongada. 
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Toda la monarquía prusiana se hallaba en gran fermentación á con
secuencia de haberse negado resueltamente el rey á retirar el ministerio 
Brandcnburgo que no contaba con la mayor simpatía en el pueblo, y que 
desde sus primeros actos habia.provocado un conflicto con la Asamblea 
constituyente que debía producir las mas funestas consecuencias. Hacia 
algún tiempo que Berlín era el punto de reunión de los demócratas exal
tados de la Alemania toda, que desesperado de hacer seguir á la Asam
blea de Francfort la senda qué ellos se habían propuesto, eligieron la ca
pital de Prusia para teatro de sus operaciones. Las discusiones del con
greso democrático, la agitación de los clubs, las reuniones tumultuosas 
del pueblo, hicieron concebir al rey temores alto serios quizá; pero de 
cualquier modo que sea, el haber mandado trasladar la Asamblea á Bran-
denburgo y suspender por algunos dias sus sesiones, provocaron una re
sistencia cuya gravedad desgraciadamente nadie podia desconocer , y 
que no tardó en manifestarse alas claras por medio riel siguiente llama
miento hecho por la Asamblea del pueblo prusiano: 

«El ministro Brandenburgo , que se ha encargado de la dirección 
de los negocios del pais contra la declaración casi unánime de la Asam
blea nacional, ha empezado á egercersus funciones mandando arbitraria
mente que se aplace la Asamblea nacional y que traslade ,sus sesiones á 
Brandenburgo. La Asamblea de los diputados prusianos ha rechazado 
este alentado contra sus derechos, adoptando poruña gran mayoría la 
resolución de continuar sus deliberaciones en Berlín, declarando "al mis
mo tiempo que la corona no tiene derecho para aplazar, trasformar, ó 
disolver la Asamblea nacional contra su voluntad, que la Asamblea con
sidera á los agentes responsables que han aconsejado esta medida á la 
corona, como incapaces de dirigirla administración del pais, y que por 
el contrario, cree que han fallado gravemente á sus deberes para con la 
corona, el pais y la Asamblea. 

«En su consecuencia, el ministerio Brandenburgo ha declarado ilegal 
la Asamblea y ha amenazado con emplear la fuerza militar para impedir 
que continué sus deliberaciones. En estos momentos críticos en que la 
representación legal del pueblo se halla dispersada por la fuerza de las 
bayonetas, os recomendamos que no os dejéis arrebatar las libertades 
conquistadas; nosotros por nuestra pártelas defenderemos hasta morir. 
Pero no abandonéis, ni aun por un momento, el terreno legal. La aptitud 
tranquila y resuelta de un pueblo decidido á ser libre, obtendrá con la 
ayuda de Dios la victoria de la libertad.» 

El gobierno por su parte que no permanecía pasivo á estas manifes-
taciones, dio un decreto disolviendo la guardia nacional y publicó la s i 
guiente proclama de S. M. 

«La anarquía, que desde hace algún tiempo reina en mi capital y 
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residencia de Berlín, y que amenaza precipitar al país en el abismo do 
la revolución, me ha obligado, de acuerdo con mi consejo de ministros 
responsables, á trasladar á Brandenbourgola Asamblea nacional, cuya 
medida queda aplazada para el 27 de este mes, á üti de que pueda lle
varse á ejecución. Tengo por el mismo motivo, que reforzar las tropas 
que forman la guarnición de mi capital y residencia, y que disolver la 
guardia ciudadana hasta su reorganización, á consecuencia de su con
ducta ilegal, en conformidad con el párrafo 3 ° de la ley de 17 de octubre 
sobre la guardia ciudadana. Sé muy bien que estas medidas están es
puestas á ser mal interpretadas, y que un partido revolucionario puede 
abusar de las mismas para despertar ent,-e los ciudadanos bien intencio
nados, inquietudes acerca del mantenimiento de las libertades otorgadas 
á mi pueblo. Pero igualmente sé que el porvenir de la Prusia y de la 
Alemania tiene derecho á exigir esta marcha de mi gobierno y mia. Me 
dirijo, pues, en este momento decisivo al país entero, á todos mis fieles 
prusianos, con la confianza de que desaprobareis vosotros completa
mente la resistencia ilegal, que una parte de vuestros representantes 
olvidando sus deberes con respecto al pueblo y á la corona, oponen á 
la.traslación de la Asamblea nacional. Os exhorto á no dar oidos á las in
sinuaciones con que se os quiera persuadir de que mi objeto es restrin
giros las libertades prometidas en los dias de marzo, y que lem'o inten
ción de apartarme de la via constitucional en donde he entrado. 

«¡Prusianos! Vosotros que conserváis todavía confianza en mí, voso
tros que no habéis olvidado la historia de mi casa real y de su posición 
con respecto al pueblo, os ruego que persistáis en los mismos sentimien
tos, en los buenos como eu los malos dias.—Mas los que habéis empe
zado ya a vacilar,os conjuro á que os detengáis sobre esa senda escar
pada, y á esperar los hechos que van a producirse!—Y os hago aun la 
promesa inviolable de que ninguna de vuestras libertades constitucio
nales os serán arrebatadas, y que mis esfuerzos los mas sagrados serán 
para vosotros, con la ayuda de Dios, los de pn buen rey constitucional 
á fin de que todos en común erijamos un edificio sólido, al abrigo del 
cual para la prosperidad de ¡a Prusia y de nuestra patria alemana 
nuestros descendientes gozarán durante siglos, tranquilamente y en 
bnena inteligencia, los bienes de una verdadera libertad.. 

«¡Quiera darnos Dios su bendición ! 
«Sans-Souci, 11 de noviembre de 18i8.—Federico Guillermo.—Con

de de Brandenbourg.—Landemberg.—Strotha.—Manlenffel.» 
La agitación que reinaba en la ciudad se aumentó después de la 

orden del gabinete que prescribía la disolución de la guardia nacional 
cuyos batallones se reunieron en seguida para deliberaren común'4 
debia obedecer ó no, y todos resolvieron unánimemente no enírv/mr 
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las armas á menos que les fueran arrancadas á la fuerza. Esta desobe
diencia, según las palabras del gobierno, hizo declaVar á Berlín y los 
arrabales, hasta uu radio de dos millas en estado de sitio, y encargado 
o,l general Wrangel de la ejecución de esta medida publicó el siguiente 
Jjando: 

aEn vista del decreto del ministerio de Estado, de fecha de hoy, en 
el cual se declara en estado de sitio la ciudad de Berlín y sus arrabales 
hasta uu radio de dos millas, mando lo siguiente: 

1.° Se cerrarán todos los clubs y sociedades que tengan un carác
ter político. 

2.° Se prohiben en las calles y en las plazas públicas los grupos ó 
reuniones mayores de 20 personas durante el dia y 10 durante la 
jioche. 

3." Todos los lugares públicos se cerrarán a las 10 de la noche. 
4.° Los carteles, periódicos y otros escritos no podrán imprimirse, 

venderse ó fijarse, sin que preceda al efecto la autorización del presi
dente de la policía de Berlín. 

5.° Todos los estrangeros que no justifiquen legalmente el objeto 
de su residencia en la ciudad, tendrán que salir de ella y de su terri
torio en el plazo de 24 horas, bajo pena de espulsion. 

6.° Los estrangeros que lleguen armados serán desarmados en los 
puestos militares. 

7.° La guardia ciudadana ha sido disuelta por un real decreto 
de 11 de este mes, para proceder de nuevo á su organización; esta 
reorganización no podrá verificarse mientras dure el estado de sitio. 

8.° Mientras dure el estado de sitio, nadie podrá llevar armas, á no 
ser que se halle espresamenle autorizado para ello por mí ó por el pre
sidente de la policía. 

El que lleve armas sin tener esta autorización, será inmediatamen
te desarmado. 

9.° Las autoridades legales existentes seguirán en el ejercicio de sus 
funciones, y serán apoyadas por mí del modo mas enérgico en la ejecu
ción de las medidas que adopten, en cuanto estas medidas se hallen con
formes con las anteriores disposiciones. 

10. La ciudad de Berlín es responsable de lodos los daños que su
fran las propiedades públicas ó particulares, en el caso de tener que 
abogar cualquiera resistencia contra la fuerza armada. 

11. Los asuntos de los habitantes, los trabajos reales y privados, 
el comercio y la industria, no sufrirán restricciones de ningún genero 
con la declaración del estado de sitio. 

Berlín 12 de noviembre de 1848.-El comandante en gefe de las 
tropas en las Marcas, general de caballería.-Wrangel.» 
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La Asamblea, sin embargo del real decreto de prorogaeion • seguía 
reuniéndose en el local ordinario, hasta que ocupado este por la fuerza 
militar, siguió celebrando sus sesiones en c! palacio llamado de Rusia y 
después en el salón de la sociedad de arcabuceros, decidiendo asi mismo 
reunirse en caso de necesidad, en las salas capitulares qúé el ayunta
miento había puesto á su disposición. Este empeño de la Asamblea en 
continuar reuniéndose á lodo trance, produjo una manifestación del mi
nisterio, en la cual declaraba que los actos y acuerdos emanados de 
aquella Asamblea, desde U fecha del decreto de aplazamiento ó que 
emanaren en lo sucesivo, carecían de toda eficacia, y no podian por lo 
tanto ser reconocidos pos- el gobierno del Rey. 

Pero á pesar de todas estas conminaciones del gobierno y de las 
fuerzas .mponentes que se habían hecho ya entraren la capital, la Asam
blea recibía á cada momento felicitaciones de! interior y de! estenor 
por la conducta enérgica y resuelta que observaba, y entre ellas le fué 
presentada por mas de 800 estudiantes, una declaración que decía- «La 
Asamblea nacional tal como se halla constituida, y funcionando en' este 
momento es e! órgano legal del pueblo prusiano.» 

Continuando, pues, la Asamblea en su propósito de seguir adelante 
con sus reuniones, en («celebrada el día 12 en el salón de los Arcabuce 
ros, reeligió presidente por unanimidad á Mr. ünruch, el cual con este 
motivo reprodujo su juramento de morir antesque abandonar apuesto 
declarando otro tanto los 250 diputados que se hallaban presentes Em
pero la resistencia opuesta por la Asamblea constituyente la guardia 
ciudadana y el pueblo de Berlín á los decretos del ministerio Branden-
bourgo, no habían traspasado aun ios límites del carácter pacífico que 
desde un principio había tomado, y ambas parles parecían animadas 
del mismo deseo de no llegar á las manos, manifestando el propio deseo 
hasta los mismo.soldados. El ministerio, sin embargo, no quería ceder 
en nada de sus exigencias, ni disminuir sus pretensiones, y la Asamble-i 
po.rsu parte se hallaba cada vez mas animada en su tarea por hs 
numerosas felicitaciones qu, scgiua recibiendo de todos los puntos á? 1, 
monarquía. d 

El día U por la mañana , después de elegir tres nuevos vice-nre 
sidenles, la Asamblea adoptó por unanimidad una proposición dech 
raudo ilegal el estado de sitio; y otra autorizando al presidente 'ó en 
defecto al vice-presidente, para que pudiera convocaren cualquier n J i ! 
la reunión de la Asamblea, en el caso de que fuera disuelta por la f 
za. Acordó en seguida dar gracias al pueblo de Berlín por su J ¡ i í ¡ 
tranquila, y adopto en fin, la redacción de una memoria sobre los u | 2 
« e c . m . e n t o s , que sirviera de acusación contra e. ministerio B >n 

denbourgo, b, cual se repartiría al pueblo de la capital y las prov „chs~ 
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Kemitióse sobre la marcha esta memoria al procurador fiscal Selhc, acom-
panada de la caria siguiente: 

«El señor fiscal recibirá adjunta la memoria adoptada por la Asam
blea nacional, relativa á los atentados del ministerio Brandenbourgo, cul
pable de alta traición. Eii su consecuencia , el fiscal procederá á lo que 
haya lugar, cumpliendo su deber, por haberlo asi acordado la misma 
Asamblea en sesión de hoy.—Berlin 13 de noviembre de 18i8.—Por la 
Asamblea nacional, el presidente D' ünrucb.» 

Después de aplazada ésta sesión á las dos de la tarde , el vicepresi
dente Ploenis y dos secretarios quedaron en el local como estaba conve
nido, para recibir los mensagesylas diputaciones que fuesen llegando. 
Pero de alli á un momento fué cercada la casa por algunos batallones de 
tropa, penetrando en ella el gefe de dia acompañado do varios oficiales 
y de un constable. Las representaciones del conserge, que fué quien 
primero se presentó, apoyándose en su derecho de domicilio y el acta 
del habeas corpus, fueron rechazadas por el gefe militar, diciendo que 
se trataba en aquel instante de impedir á los miembros de la Asamblea 
nacional que continuasen deliberando. El vice-presidente se hallaba con 
los dos secretarios en la sala principal, donde había tomado posesión de 
3asilla déla presidencia. Inmediatamente le fué hecha la intimación de 
abandonar aquel sitio, con cuantos diputados habia alli aun; pero se 
opuso con tanta energía á aquella intimación , y declaró tan positiva
mente que estaba resuelto á no ceder sino por la violencia, que hubo un 
tiempo de incertidumbre bastante largo, y el gefe, que no podia exhibir 
ninguna orden por escrito para e! acto en cuestión , después de haber 
dado políticamente mil escusas, se vio en la necesidad de enviar un ayu
dante al general Wrangel pidiéndole dicha orden. Llegada esta, fué re
novada la intimación con la misma política que antes; pero el vice-pre
sidente y los dos secretarios la rechazaron sin embargo, diciendo que no 
la obedecerían sino á la fuerza, por lo cual nada pudo conseguirse por 
los medios pacíficos. Entonces el gefe mandó á los soldados ejecutarla 
<orden y entrando estos en la sala cogieron del brazo á los diputados pre
sentes y de este modo les pusieron en la calle, en donde delante de al
gunos miles de bayonetas, el vice-presidente Ploenis y después el secre
tario Scheneider protestaron aun solemnemente, contra la violencia ejer
cida con la Asamblea nacional prusiana; siendo talla forma deesta pro-
lesla, que todas las tropas, conmovidas en gran manera, lanzaron vivas 
en honor de los representantes. 

Arrojados asi del segundolocal los miembros de la Asamblea, deter
minaron reunirse en la sala consistorial llamada de Colonia; pero á la 
hora señalada la encontraron ocupada por las tropas, que iban rechazan
do á cuantos diputados llegaban. Informado entonces de todo el presi-
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dente Unrucb, y retiradas las tropas después de una hora á consecuen
cia de haber intervenido y conseguido una orden para ello el conseje-
municipal, convocó inmediatamente la Asamblea en el referido punto, á 
donde acudieron con gran prontitud casi el número total de represen
tantes , y entre otras resoluciones adoptaron por unanimidad la s i 
guiente: 

«El ministerio Brandenbourgo no está autorizado para disponer délo* 
fondos del Estado, ni para cobrar las contribuciones, mientras la Asam
blea nacional no pueda continuar libremente sus sesiones en Berlin. Es
ta resolución quedará en todo su vigor desde el 17 del actual mes de 
noviembre.» 

Al propio tiempo la guardia nacional no solo se negaba á entregar 
las armas, según lo prescrito en el bando publicado al efecto, sino que 
según una manifestación del gobernador militar en. la orden del dia, 
después del nuevo plazo de 24 horas concedido parala entrega, habian 
sido desarmadas algunas patrullas, en cuya consecuencia se publicó e! 
nuevo bando siguiente: 

«Como el plazo señalado para la entrega de las armas ha trascurrido 
nuevamente, sin habérsele dado cumplimiento, el deber de las autori
dades en esta ocasión es proceder seriamente á que se verifique la eu-
trega de las armas, confiadas por el Estado á la guardia ciudadana. 

«Al mismo tiempo se debe impedir que las armas sean arrebatadas á 
cuantos quieren entregarlas, como ha sucedido ya mas de una vez. 

«Por orden del comandante militar, las patrullas, llevando consigo 
carruages de trasporte, recorrerán las calles desde las nueve de la ma
ñana. Luego que estas patrullas hagan una señal con el tambor, todas 
las armas y municiones que se hallen en las casas serán colocadas en el 
umbral déla puerta, de donde las tomarán las patrullas. 

«Si todavía no fuese obedecida esta intimación, los propietarios do 
las casas y los poseedores de armas, atraerán sobre sí las consecuencias 
inevitables de una visita domiciliaria, con el fin de arrebatar las armas 
á la fuerza. 

«La autoridad militar espera de los leales sentimientos de los habi
tantes que serán las tropas ayudadas en esta difícil misión, y que no se 
atraerá por medio de una resistencia inesperada , los mas grandes peli
gros sóbrela ciudad y la patria. 

«Por cada arma recibirá el que la entregue su correspondiente re
cibo. 

«Berlin i í de noviembre de -185=8.—De Thumen, general mayor y co
manda n te.» 

A pesar de todo, el desarme se hacia con suma lentitud, y aunque 
el gobierno siguió tomando algunas medidas, tales como las de publicar 
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la ley marcial, y la de hacer salir de la capital á lodos los eslrangeros, 
no podia desconocerse lo difícil que seria el desenlace de la terrible 
crisis en que se hallaba la monarquía prusiana, bien fuese por la falta 
de energía de aquel en seguir su sistema de política, ó bien por que 
este no fuese en realidad el mejor y mas á propósito en semejantes 
circunsiancias. 

Indudablemente las voces que empezaban á circular de que se en
traría en el camino de las concesiones deberían lener algún fundamento, 
pues ya se advertía cierta divergencia entre el ministro Brandenbourgo 
y algurio de sus colegas, lo cual nada tenia de estraño, considerando 
los movimientos ocurridos en varios estados déla monarquía, en favor 
de la Asamblea de Berlín, y que la mayor parte de los puntos principa
les, según llevamos dicho, la dirigían mensages en el mismo sentido, 
entre los cuales muchos estaban concebidos poco mas ó menos al tenor 
del siguiente: 

«Alta asamblea: Los que suscriben, individuos de lalandwehry 
de la reserva de Colonia, declaran que dan todo su asentimiento á las 
resoluciones de la Asamblea nacional de Berlín del 9 de este mes; que 
en los momentos actuales y mientras dure el conflicto con la corona, 
solo reconocen las resoluciones de la Asamblea nacional como obligato
rias para el pais, y que por lo tanto se ponen á la disposición de la 
Asamblea nacional. 

«Ruegan ademas á la alta Asamblea que dirija una proclama á la 
landwehr, para que esta se levante como en 181.3, y destruya ahora á 
los enemigos interiores del pais, como entonces destruyó á los enemi
gos del eslerior.» 

Por otra parte la Asamblea nacional alemana de Francfort, parecía 
también dispuesta a decidirse por el partido del pueblo, según las pro
posiciones presentadas por algunos diputados con este objeto, y la últi
ma principalmente para que retirara al comisionado en Berlín Mr. Bas-
sermau por haber hecho causa común con la corona de Prusia, y 
oputístose á las resoluciones de la Asamblea. Pero á consecuencia dé las 
espiraciones que á su regreso á Francfort dio M. Basserman á la 
Asamblea alemana, se detuvo esta algún tanto en vituperar los actos del 
gobierno prusiano, y el gobierno central envió otros dos comisionados 
estraordinarios suspendiendo por el pronto toda manifestación relativa 
á los asuntos de aquel reino. M. Basserman que pasó a Berlín con el 
carácter, puede decirse, de un ministro plenipotenciario, declaró á la 
Asamblea de Francfort que habiendo intentado ser mediador cerca de 
M . Unruch, presidente déla de Berlín, fueron vanos todos sus esfuerzos 
para atraerle á un arreglo pacífico, no habiendo obtenido otras condi
ciones que las siguientes propuestas por un diputado de la izquierda 
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moderada: 1.° Alejar do los estados prusianos á los príncipes de la real 
casa; 2.° la prisión del general Wrangel y de todos los miembros del 
actual gabinete; 8.° poner en acusación y juzgar como reos de alta 
traición á ios susodichos fuucionarios; i." la promesa de que la corona 
aceptará sin condición todas las resoluciones de la Asamblea nacional, 
hasta que esté concluida la constitución. 

M. Basserman hizo, por último, notar ala Asamblea, que después 
de esto le parecía imposible lodo género de mediación amistosa, y ter
minó diciendo que ponia en manos del Vicario del imperio su dimisión, 
de secretario de Estado. 

Los diputados que en aquella sesión formaban la minoría de la Asam
blea, al ver que esta variando de opinión, había desechado las proposi
ciones, que la fueron presentadas en favor de la Asamblea y pueblo de 
Prusia, publicaron en seguida la siguiente proclama: 

«Los infrascritos individuos de la Asamblea nacional alemana han 
visto con el mas profundo sentimiento que la mayoría de la Asamblea 
ha rehusado hoy la discusión inmediata de las medidas necesarias para 
poner término al conflicto entre la corona y la representación nacional 
prusiana. 

«Estamos íntimamente convencidos de que la suerte de Prusia y la 
de la Alemania han llegado al punto en que debe decidirse si la Ale
mania podrá conseguir la unidad y libertad organizándose constitucio-
nalmente con tranquilidad, ó si por el contrario solo lo conseguirá des
pués de largas y sangrientas revoluciones. Sabemos también que en 
este momento un suceso cualquiera puede fijar la suerte de nuestro pue
blo para mucho tiempo: por esto no debemos guardar silencio, y esta es 
ia razón por que decimos al noble pueblo prusiano: ¡colócate, como un 
solo hombre alrededor de la representación nacional, y ejecuta sin tar
danza sus decretos! sacrifícala loque tengas mas querido, porque se tra
ta de la cosa que, mas te interesa, la libertad. 

«Es claro como la luz del medio dia que el derecho está de parte do 
jos representantes, y sin embargo se opone la fuerza brutal á la Asam
blea nacional, que en las cuestiones de Constitución ó de su propia 
existencia tiene los mismos derechos que la corona, y se ha envilecido 
la dignidad del pueblo mismo. Solo se da por escusa á esta conducta 
algunos escesos deplorables, cuya repetición pudiera impedirse con me
didas legales de seguridad, pero nunca atentando á la libertad. ¡Pue
blo prusiano! tu suerte y la del resto de la Alemania están íntimamente 
unidas. Perseverancia en tan justa lucha; uosotros te somos fielmente 
adictos. La libertad y la unidad conseguirán la victoria. Francfort 18 de 
noviembre.—Siguen 1(50 firmas.» 

Lo que aun mantenía en fin, la tranquilidad en Alemania, al decir 
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de la Gaceta de Augsburgo era la confianza de las personas sensatas eu 
ia Asamblea nacional y en la unión de fqs príncipes con esta Asamblea: 
si se destruyese esta confianza, un grito unánime de todos los ciudada
nos, de lodos los verdaderos amigos de la patria, revelada á los que 
desconocen voluntariamente los sucesos, que no queda otro recurso á 
Alemania sino seguir por el camino que se ha trazado hasta conseguir 
el objeto de la libertad, que es el objeto espesamente señalado. 

Viena, mientras tanto, después de la entrada en ella de las tropas im
periales , empezó á sufrir el rigor de las nada templadas medidas del ge
neral Windischgraetz, que continuaba mandando en la capital, en virtud 
délas órdenes que desde Olmutz le dirigía el Emperador. Cada dia se 
verificaban nuevas y numerosas prisiones, contándose entre estas la de 
varios de los principales gefes de la insurrección , que inmediatamente 
pasaban á ser juzgados por el consejo de guerra permanente. Condena
do á muerte por éste el diputado de Francfort, Roberto Blum, fué pasa
do por las armas sin miramiento ni consideración de ninguna especie. 
Esta ejecución desaprobada por todos, produjo una sensación y disgusto 
tan generales, que hasta la Asamblea nacional de Francfort, aprobó por 
unanimidad una proposición, en la que protestaba á la faz de toda la Ale
mania, contra el arresto y la ejecución del diputado Blum, verificados 
contra la ley del imperio de 30 de setiembre, y conjuraba al minis
terio imperial, á que lomase las medidas mas enérgicas para que fuesen 
juzgadas y castigadas las personas que concurrieron directa ó indirecta
mente á dicho arresto y dicha ejecución. No contenta con esto la referida 
Asamblea, nombró dos comisarios para que pasaran a Viena á indagar 
las razones en que había podido fundar la dura resolución de quitar la 
Vida á uno de sus diputados , y para que la informaran de todo. 

La capital de Austria presentaba el triste espectáculo de una ciudad 
que acabara de ser teatro de una guerra civil encarnizada, no pasando 
apenas un dia, sin que se pronunciara alguna sentencia de muerte. La 
consternación esparcida entre los habitantes por estas ejecuciones, pa
recía sin embargo que iba á.cesar con la esperanza de que se sucediera 
una nueva marcha menos sensible y funesta, habiéndose presentado al 
general Windischgraetz varias comisiones con este objeto, entre ellas 
una del cuerpo diplomático. 

. A pesar de todo esto, y de haber publicado la Gaceta de Viena un 
aviso oficial diciendo, que de las 1,600 personas arrestadas á consecuen
cia déla última insurrección, habían sido declaradas inocentes y puestas 
en libertad 996, el consejo de guerra decretó y fué ejecutada en seguida 
la sentencia de muerte contra el comandante general de la guardia na
cional Messenhausem, á quien unas veces se habia supuesto indultado, 
y otras que había conseguido fugarse, y continuaban aun haciéndose 



KKVISTA EUROPEA. 89 

bastantes prisiones, en cuyo número se contaban últimamente dos de 
los asesinos del conde de Latour. 

Al (in se verificó la modificación de que se hablaba asi en el minis
terio como en las principales autoridades de Viena, quedando definitiva
mente nombradas las personas siguientes: 

El príncipe Félix Schwarzemberg, presidente y de Negocios estran-
geros; el conde Stadion, del Interior; el general barón de Cordón , de 
la Guerra; M. Kraus, de Hacienda; M. Fhienfeld, de Agricultura; 
M. Bruc, del Comercio; M. Pratobevera, para Justicia, y M. Helfat para 
Cultos é Instrucción pública. 

El barón Jellachic debia tomar el mando en gefe de toda la Hungría, 
y el general Welden habia ya tomado posesión del gobierno de Viena, 
con cuyo motivo publicó una proclama, en la cual recomendaba á todos 
los buenos que se unieran á él para esterminar á los malos. 

; -
. 

-
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Insurrección de la Lombardía.—Proclama del emperador de Austria á su ejército 
de Italia.—Contribución impuesta á los milaneses por el mariscal Radetzky.— 
Efectos que produjo.—Estado de la mediación siciliauo-napolitana.—Temores 
de movimiento en Roma.—Asesinato del ministro Rossi.—Insurrección en esta 
ciudad.—Atentado en Módcna. 

El plan de ¡a insurrección lombarda abortó , al decir de personas 
bien informadas, por haberse adelantado algunos pueblos; pero de cual
quier modo que fuera, el entusiasmo que durante algunos dias parecía 
haber producido el rápido levantamiento de los valles de Lombardía , se 
habia amortiguado casi completamente. Sin embargo de la seguridad 
que en vista de aquella malograda insurrección, debería tener el empe
rador de Austria, con respecto á la fidelidad de su ejército de Italia, hizo 
circular entre él la siguiente proclama, que publicó con motivo de los 
últimos disturbios ocurridos en su propio reino. 

Proclama del Emperador.—A mi ejército de Italia: «Hace mucho 
tiempo que el partido de la revolución , reconociendo con justicia en mi 
ejército uno de los apoyos mas firmes del trono constilucional, y el prin
cipal baluarte de la monarquía amenazada, dirige sus esfuerzos á sedu-
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ciros, intentando por toáoslos medios posibles sorprenáer vuestra lealtad 
y haceros infieles al cumplimiento de vuestro deber. Estas vergonzosas 
tentativas se estrellarán contra la fidelidad y adhesión que constante
mente habéis manifestado á mi casa y á mi persona. 

«Pero es á vosotros particularmente, amados hijos de Hungría y de 
Croacia, áquienes me dirijo. Escuchad la voz de vuestro rey, que tan 
entrañablemente como vosotros mismos desea y quiere el bien de vues
tra hermosa patria. En Hungría, un partido criminal ha turbado por 
medio de intrigas de todo género, la paz entre las naciones que, desde 
hace siglos, vivían en buena inteligencia; su maldad llegó hasta el es
tremo de encender la guerra civil, rompiendo todos los lazos del órdea 
y de la legalidad, y arrastrando á algunos de vuestros hermanos á tomar 
parte en la insurrección. 

«Sé que ese mismo partido , bajo el falso pretesto de que la patria 
está en peligro, reclama vuestro socorro, no perdonando ningún medio 
para determinaros á romper conmigo y producir la caida del trono que 
vuestros padres han defendido tantas veces con su sangre. No os dejéis 
engañar por las palabras de esos falsos patriotas. Están en relaciones 
íntimas con los enemigos del Austria, y son los principales autores délas 
actuales desdichas. 

«Las libertades otorgadas por mí á los húngaros, la igualdad de to
dos mis subditos de Hungría están garantidas por mi real palabra. Yo 
seré fiel á mis promesas. Pero no vaciléis, y pensad en la santidad de 
vuestrojuramento. Mi misión será , con la ayuda de Dios, restablecer el 
orden y la paz interior en Hungría: la vuestra es defender la patria co
mún contra el enemigo estrangero que amenaza. Tened confianza,.en mí 
y en vuestro anciano general. Las victorias á que os ha conducido 
han valido el reconocimiento de vuestra patria , y una gloriosa página 
en la historia: él será vuestro guia en el sendero del deber y del honor.» 
—Olmutz 28 de octubre de 1848.—Fernando.—Wessemberg. 

El mariscal Radetzky seguía siempre en Milán causando mil veja
ciones á sus habitantes, y últimamente impuso una contribución, cuyas 
cuotas debían fijarse particularmente para cada uno, á los individuos 
del gobierno provisional disuelto, á los que tomaron parte activa en las 
comisiones, y a los que se pusieron á la cabeza de la insurrección, ó 
concurrido material ó intelectualmente á ella. Esta contribución debía 
realizarse en seis semanas, quedando afectas á ella las propiedades de 
los que debían pagarlas. 

Este impuesto odioso y arbitrario produjo serias interpelaciones en 
la sesión que celebró el día 15 el parlamento piamontés. En ella el d i 
putado Mauri después de un brillante discurso, preguntó al gobierno si 
era su ánimo contemplar impasible el martirio y saqueo organizado, im~ 
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puestos hacia tres meses á la Lombardia, y el ministro de lo Interior 
contestó, que el gobierno tenia hechas reclamaciones á los gabinetes 
francés é inglés, para que las potencias mediadoras interviniesen con 
el Austria, á fin de que no sellevara á cabo la contribución exigida por 
el mariscal Radetzky , y en todo caso para protestar contra tan violentas 
medidas, que infringían escandalosamente la Constitución del pais. Pero 
!a Cámara sin embargo adoptó por unanimidad estas tres resoluciones: 

1.a Que se imprimiese el discurso de Mr. Mauri. 
2.a Que constase su indignación por los horrores cometidos en Milán , 

•y la conducta odiosa del mariscal queloshabia prescrito. 
3.a Que se invitase al gabinete empleara en lo sucesivo medios mas 

eficaces para impedir la repetición de semejantes despojos y atrocidades. 
El cuerpo municipal de Milán por su parte, protestó enérgicamente 

contra la arbitraria disposición de Radetzky, fundándose en la capitu
lación de aquella ciudad, por la cual se declaraban sagradas las vidas y 
haciendas de los ciudadanos, y en el decreto de amnistía publicado á 
nombre del Emperador, que prohibía recordar los hechos de la 
revolución. 

Aunque muchos diarios italianos habían anunciado que se hallaban 
definitivamente arreglados los negocios de Sicilia, nada era menos cierto 
sin embargo., pues que ni un paso tan solóse habia adelantado en ellos. 
En Ñapóles se esperaba a! enviado inglés Mr. Temple, portador de ins
trucciones de lord Palmerston, el cual tenia orden de obrar do acuerdo 
cen el embajador francés Mr.deRaynevai. Decíase que debían presentar 
mancomunadamenle una especie de ultimátum en forma de nota al go
bierno napolitano, en la que se trataría, no solo do dar á los sicilianos 
todas las garantías que les habían sido aseguradas en 1812 , sino de ob
tener para la Sicilia una separación completa , en el sentido de que tu
viese ejército propio y representacion independiente en el estrangero. De 
todos modos el armisticio seguía observándose fielmente, y debería pa-
secer muy estraño, que favoreciendo tanto á los sicilianos esta suspensión 
de hostilidades, fuese, aceptada por tan largo tiempo por el gobierno de 
Ñapóles, á no ser cosa sabida que este habia recibido"de Rusia promesas 
de apoyo y protección, que le hacían esperar un arreglo entre los agen
tes diplomáticos dé Francia é Inglaterra. 

El ministerio romano estaba concentrando tropas en la capital, te
miendo sin duda algún movimiento del pueblo con motivo de la aper
tura de las cámaras. En tiempo del ministerio Maniiani podían asistirá 
las tribunas públicas sobre 2,000 personas y actualmente solo habían 
dejado espacio para unas 100, con objeto de editar toda demostración 
bulliciosa. 

La exaltación revolucionaria no se habia estinguido aunen la capi-
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tal del mundo cristiano. El conde Rossi antiguo embajador de Francia en 
Roma, y gefe á la sazón del ministerio de Pió IX, fué asesinado al bajar 
del coche para entrar en la Cámara de los diputados, de una puñalada que 
le tiraron al cuello. Aun tuvo fuerza para subir tres escalones, y en 
el cuarto cayó muerto en los brazos de los que habian acudido á 
socorrerle. 

El asesinato del conde de Rossi fué el preludio de grandes sucesos 
posteriores. 

El 16 por la noche , una turba de amotinados se agolpó al palacio 
Quirinal, y disparó muchos tiros, de que resultó muerto uno de los fa
miliares mas queridos de Su Santidad. 

También prendieron fuego á una de las puertas, con intento de pe
netrar en el interior de palaeio. El papa manifestó por largo tiempo una 
firmeza sorprendente, pero al fin se vio forzad) á ceder á las exigen
cias de los amotinados, y en su virtud quedó nombrado el ministerio 
Mamiani. 

El 18, la tranquilidad estaba restablecida , aunque se presentaban 
síntomas alarmantes para el porvenir. 

En Móclena, ha ocurrido también un terrible alentado. S. A. R. el 
duque reinante, ha estado á punto de perecer á manos de un asesino 
que le disparó dos tiros en vago. El oficial que iba á su lado fué herido 
y logró á pesar de todo arrestar al criminal. 

ttmaw*¿^T9i¿*tk¿ 
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listado délas facciones en Cataluña.—Vuelta á Barcelona del general Córdova.—, 
Interceptación, de correos.—Aparición del Estudiante de Villásur.—Desapari
ción de dos partidas carlistas en Castilla la Vieja y ('.áceres.—Presentación de 
facciosos á indulto.—Convocatoria á Cortes.—Indultó.—Recibe S. M. la Reina 
al ministro plenipotenciario de Bélgica.—Relevo del general Córdova y nombra
miento del de igual clase don Manuel de la Concha. 

Cadadia va siendo mas crítica la situación del principado de Catalu
ña, y cada vez mas necesario poner un pronto y eficaz remedio paraatajar 
lagoerracivilque destroza^ aquel desdichado pais. Los facciosos cuyo nú
mero llega ya aproximadamente al de 5 ó 6,000, son suficientes para en-
tretenery causar serios disgustos y pérdidas de consideración, aun ejér
cito de 40,000 hombres. A los descalabros de Bolill y Paredes, de que 
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ya hemos dado cuenta en nuestros números anteriores, tenemos hoy 
que añadir la derrota por las fuerzas de Cabrera, déla columna de 
Manresa, fuerte de 600 hombres, al mando del brigadier Manzano, en
tre aquella población y el puente de Cabriana, quedando herido y pri
sionero en la acción el referido brigadier con casi toda la fuerza que 
mandaba. 

Los habitantes de Vich estaban á menudo en un continuo sobresal
to, por tener que salir de la ciudad toda la fuerza disponible a perse
guir las facciones que vagaban por aquellos alrededores. 

El dia 19 recibió el ayuntamiento de Reus un oficio del cabecilla 
Masgoret, titulado comandante general de aquella provincia, en el cual 
pedia tres cuartas partes de la contribución que exigía antiguamente 
el gobierno, amenazándole que de no hacerlo, bloquearían la población 
estrechamente, y se llevarían en rehenes á cuantos pudieran haber de 
aquella ciudad, así como todos los géneros y efectos que entraran ó sa
lieran de ella. 

El mismo cabecilla invadió la villa de Monblanch al frente de unos 
200 facciosos, y como por ser dia festivo se hallaran sus tranquilos ha
bitantes en la plaza, formó en ella Masgoret la mayor parte de sus fuer
zas, dejando las restantes en las afueras de la población, registraron 
los facciosos algunas casas, y se marcharon á las pocas horas llevándo
se á dos soldados y un regidor del ayuntamiento. También los carlistas 
estuvieron en Falcet en número de unos 2o0 al mando de Basquetas, 
Simonet, etc., y exigieron 100 onzas de oro, llevándose del mismo mo
do á cuatro contribuyentes hasta que el pueblo aprontase la cantidad 
pedida. 

Pero no se limitan ya los facciosos solamente á vagar por la monta
ña y entrar de paso en alguno que otro pueblo, sino que tienen esta
blecido en varios de ellos sus cuarteles generales, y hasta cuentan ya 
en el dia con su depósito de prisioneros y hospital de sangre, lo mismo 
que si se tratara de una guerra formal y regularizada. Á todo esto es 
bastante el número de mozos que hasta de los pueblos mas inmedia
tos á Barcelona se marchan á la facción, en la cual parece cierto haber 
mucho orden y no poca subordinación y disciplina. 

Parecía que los facciosos habían formado empeño decidido en en
trar en la población de Mayáis, pues á pesar de haber sido rechazados 
cuantas veces intentaron penetrar en ella, se presentó por cuarta ó 
quinta el 21 delante de sus puertas el cabecilla Ramonet; pero sufrióla 
misma suerte que las anteriores; al retirarse incendió su gavilla un 
molino y muchos pajares de los vecinos. El cabecilla Monserral estuvo 
el mismo dia en San Boy, y se apoderó de todos los caballos, de los óm
nibus y demás carruages que encontraron en aquellas inmediaciones. 
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En medio de todas estas proezas de los facciosos en Cataluña, el ca
pital general del principado señor Córdova regresaba á Barcelona, 
dejando las cosas en el mismo estado y quizá peor que se hallaban á su 
salida á la tan decantada campaña anunciada desde su arribo á aquella 
provincia. A consecuencia, sin duda, de no haber podido dar cima al 
plan que necesariamente debiera concebir para el desempeño del im
portante cargo que se le habia confirmado, el general Córdova cum
pliendo con lo que ofreció en su proclama al encargarse del mando mi
litar de Cataluña hubo de pedir al gobierno le relevara de él, pues 
como diremos mas adelante, éste lo hizo en seguida nombrando para 
reemplazarle al general Concha. 

Ademas de los perjuicios y vejaciones que los facciosos hacen sufrir 
á los pueblos por donde transitan, no son menores los que causan á to
da la nación, interceptando los correos. Y no son ya solos los de Cata
luña, sino que el de la Mala ha empezado á correr igual suerte, de re
sultas probablemente de haber aparecido en la provincia de Burgos una 
partida de veinte y cinco ó treinta hombres, capitaneada por el famoso 
Estudiante de Yillasur. 

Mas afortunadas otras provincias, en donde así mismo habian le
vantado la cabeza algunas partidas montemolinislas, en unas han sido 
completamente deshechas, como sucedió á la que apareció el dia 20 en 
San Román de la Hornija, provincia de Valiadolid, y en otras se han 
presentado á indulto, como se ve por el siguiente 

Boletín oficial extraordinario de la provincia de Cáceres, del martes 
l\ de noviembre de 1848. Artículo de oficio.-Gobierno político de esta 
provincia.—Habitantes de la provincia de Cáceres: La facción montemo-
linista que al mando de los Cuestas y Rafael Pulido vagaba por las mon
tañas de Guadalupe, se ha sometido en Deleitosa á las autoridades legí
timas, y acogídose al indulto concedido por S. M. Que desaparezca de 
entre vosotros el temor de ver renacer en nuestro pais el azote de la 
guerra civil. Entregaos tranquilos y contentos á vuestras ocupaciones 
habituales, y dejad que el remordimiento y la desesperación sean el 
torcedor continuo de esos pocos malos españoles, desleales y perjuros, 
que hacían votos impíos por el triunfo délos enemigos de la reina, que 
lo son también de vuestra dicha y prosperidad. 

Cáceres 21 de noviembre de 1848.» 

Por último seguían presentándose igualmente á indulto algunos 
carlistas, siendo muy notable el haberlo verificado, cuando aoababa de 
recibir el grado de brigadier, el antiguo cabecilla Pons, conocido por el 
Pep del Olí, y junto con él un segundo comandante, tres capitanes y 
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algunts oficiales, todos dolos que han servido en la pasada guerra y al
gunos de ellos en la actual. 

Inauguró el gobierno sus disposiciones en la presente quincena 
convocando las cortes por medio del siguiente real decreto 

«Conforme conelparecer de mi Consejo de ministros, vengo en decr 
tar lo siguiente. 

Se convocan las cortes del reino para el -15 de diciembre del presml 
te ano. Los senadores y diputados se reunirán al efecto en la capital de 
la monarquía. 

Dado en palacio á 18 de noviembre de 1848.—Está rubricado de la 
real mano.-£l ministro déla Gobernación del reino, El conde de Sin 
Luis.» ' 

Con la misma fecha-que el anterior, y en celebridad de los días de 
S M la Rema doña Isabel II, apareció igualmente, concediendo un 
indulto, (1) otro real decreto concebido en estos términos: 

«Deseando ejercer mi real clemencia con todos aquellos reos cuvns 
delitos se prestan fácilmente por su poca gravedad alVrcpc Si miento v 
a la enmienda, atendidas las razones que me ha espuesto Z S S l 
Gracia y Justicia, de conformidad con el parecer de mi C%M¿ti<H« 1; 
mstros, vengo en decretar lo siguiente- n s e j 0 d e m i " 

Art. 1.° Concedo indulto general á todos los reos de causas fenecí 
das o pendientes cuyos delitos no hayan merecido ó nU-ó",. „ 
pena que la de un año de presidio, agesto prisl ó c S Í S n t o S f 
delitos comunes .y dos por causas políticas. ""««t.raitnio poi 

Art. I o Esceptúanse de este indulto-
de'delitof q U e y a h " b Í e r e n S U f l ' Í d 0 ° t r a c o n d e n a fer cualquier género 

2.» Los reincidentes, aunque no hubieren llegado a ser encansirlns 
_ 8J? Los que hallándose pendientes sus causas ó I M I 

hieren fugado de la cárcel ó presidio. lenUados, ya, sehu-
4.°- Los condenados en rebeldía 
J.» Los rematados que tengan otra ú otras causas nendipnlrw 

causis ¡ ? . t ¡ " h ; i l l C " S U J 8 l 0 S ^ f aU° d° , 0 * l * ? X r a * mas 
4 ^ ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ¿ ^ ™j» Para ser 

A«t. 3 ° No se reputarán comprendidos en el nárrafo i ^ L ,w 
teulo anterior, y sien esta real ¿racia los n»«,'íSki ! í e ° ''*' ai*~ 
de las cárceles ó" presidios por fuerz fmavo¿u l i,'Sn S H l ° , e ' l , ' a i l l o s 

o presentadora la autoridad en , ¿ secundo d f f W " ° l l u S 

en este tiempo no hubieren hecho armas contr i? f ' M c n ! , , r e l l U ( ! 

cometido otro género de delito a f u e i z a P ú büca , ni 
^ A los que en igual caso no les hubiere sido posible la evasión y pre-

(J) Véase en la Parte Critica el artículo lnéulto~gmeral. 
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sentacion dentro de dicho término, les queda el recurso á Mi real cle
mencia, cuando lo verificaren, reservándome Yo la apreciación de las 
circunstancias. ., ... 

Art. 4.° La présenle real gracia se reputara no concedida en casu 
de ulterior reincidencia. . , , - , , , , , 

Mis fiscales pedirán, y decretaran los tribunales, que ademas de la 
pena á que dicha reincidencia diere lugar, haya de cumplir el penado la 
remitida con aquella calidad por este decreto. 

Art 5.u Esceplúanse también los sentenciados por delito de vagan
cia si no dieren caución de dedicarse al trabajo ú ocupación licita en 
el término de quince dias, durante el cual quedarán para este efectos 
bajo la vigilancia de la autoridad local, y bajo la del ministerio fiscal 
por todo el tiempo de la condena, cumpliéndose esta á petición del mis
mo por mera providencia de ejecución de las salas de gobierno en apli
cación de esle decreto. 

Art. 6.° El presente indulto se aplicará a reclamación de los intere
sados por los tribunales que conocen de las causas pendientes, y res
pecto de los rematados que hubieren causado la ejecutoria, oyendo siem
pre al fiscal. 

Dado en Palacio á 19 de noviembre de 1848.—Está rubricado déla 
Seal mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.» 

El mismo dia de Santa Isabel se dignó S. M. la Reina recibir en au
diencia particular al señor barón Du Jardín, nombrado ministro residen
te de Bélgica en esta corte. S. M. estaba acompañada del señor primer 
secretario de! despacho de Estado y de la real servidumbre, cuando el 
introductor de embajadores, la anunció la presentación del señor barón 
Du Jardín. 

Después, en fin, de varios nombramientos de comisarios regios para 
la inspección de la agricultura general del reino, terminan las" disposi
ciones del gobierno con estos dos reales decretos: 

«Atendiendo á las razones que me ha espueslo el teniente general 
don Fernando Fernandez de Córdova, vengo en relevarle del cargo de 
capitán genera! de Cataluña para que pueda desempeñar el de director 
general de infantería que al propio tiempo ejerce. 

Dado en palacio á lo de noviembre de 1848.—Está rubricado déla 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras.» 

«Teniendo en consideración las relevantes circunstancias que con
curren en el teniente general don Manuel de la Concha, marqués del 
Duero, vengo en nombrarle capitán general de Cataluña ' 

Dado en palacio á 25 de noviembre de 1848.—Está rubricado de la 
Real mano. El ministro déla Guerra, Francisco de Paula Figueras » 
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Era la mañana del 19. Mi paternidad dormía con un sueño 
tan reverendo, que cualquiera hubiera dicho que en España se 
dormía con garantías. Dormía, en fin, como un ministro qaeel 
dia antes hubiera estado en el Pardo fusilando ó persiguiendo 
jabalíes, que ojalá fueran las únicas persecuciones /fusila
mientos de que tuviéramos noticia, cuando entró TIUA-
BEQUE , mas temprano que de costumbre , y me desper
tó diciéndome todo azorado: «Señor, vd. duerme mientras 
el cañón retumba! ¡Hace un rato que esfov oyendo cañonazos 
señor! ¿Si se habrá venido acá el Sr. Mrindis-Grandis á ca
ñonearnos ó bombardearnos, ó habrá caído aqui abano en 
la tentación de imitar su ejemplo? Escuche vd., señor!» 

Púseme á escuchar, y'oí en efecto el estampido del cañón 
Confieso que al pronto, no bien despierto, me sobrecogí uii 
poco, me incorporé, y maquinalmente me quité el gorro de 
dormir, dejando desguarnecido todo el glacis de mi cindadela* 
hasta que un tanto repuesto, «simple de tí y tonto de mí » 
te dije á mi lego: ¿pues no sabes que hoy son los dias de 
nuestra augusta Reina, y que esos cañonazos son las salvas 
con que se anuncia tan fausto dia? 

—Tiene vd. razón, mi amo, esclamó TIIUBEQUE dándose una 
palmada; y perdone vd. la impertinencia, y el haberle disper
tado y aun asustado sin necesidad. Permítame vd. que le vucl-
va a poner el gorro, y duerma otro sueñecito si el cuerno se 
Jo pide que por lo que hace á los cañonazos, lejos de darnos 
susto, debemos tomarlos por anuncios de alguna cosa buena 
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que siempre los monarcas y los gobiernos suelen en tales dias 
hacer para solemnizarlos algo que redunde en consuelo y ale
gría de los pueblos. 

— Asi es de esperar, PELEGRIN: y por ahora déjame dormir 
otro ratito, que tiempo hemos de tener de celebrar lo que ven
ga, que sí vendrá, confianza en Dios, y él te guarde hasta 
luego.» 

Salió TIRABEQUE, yo di media vuelta, y aunque me pare
ció que nó, debí quedarme dormido, porque en aquel rato, 
en celebridad de los dias de la Reina, se rebajaron notable
mente los impuestos y gabelas, se suprimieron una infinidad 
de empleos y gastos superfinos, se arregló la administración, 
se pagó á todo el mundo al dia, se acabó la guerra de Gala-
luna, se concedió una amnistía general, se restablecieron, ó 
por mejor decir, se establecieron las garantías individuales, 
y sucedieron una porción de cosas que solo pudieron pasar en 
sueños, por lo cual me convencí de que me babia dormido. 
Cuanto mas que entró otra vez TIRABEQUE, y á grandes voces 
me despertó de nuevo diciendo: «Señor, duerme vd. todavía, 
y la Gaceta en casa con aquellas novedades que esperába
mos! ¡Por mi ánima que esta vez no dirá vd. que vengo á 
anunciarle malas nuevas! 

—¿Pues qué hay? le pregunté. 
—Señor, en primer lugar viene la convocatoria á corles 

para el 15 de diciembre, refrendada por San Luis, que usted 
sabrá quién es este nuevo santo de la corte celestial del mi
nisterio; que cualquiera que él sea deberá ser algún ministro 
que se ha vuelto santo, y luego dirá la gente irreligiosa que 
se acabó el tiempo de los milagros patentes. 

—-Ah, si; el conde de San Luis, ci-devant, como dicen los 
franceses, don Luis José Sartorius, que lia logrado santificar 
su nombre, y Padre nuestro que estás en los cielos!!! Y en 
cuanto á la convocatoria á cortes, cosa es que no me sorpren
de, puesto que ya la habia anunciado yo días pasados, aunque 
no de oficio. Y á juzgar por los nueve meses que llevan de 
estado interesante, pues recordarás que se cerraron en marzo 
y se abren en diciembre, debemos suponer que el parto 
Tendrá derecho. 

— Es que no es esto solo, mi amo, que hay otra cosa que le 
ha de regocijar á vd. mas todavía. 

—Di, hombre, di, y regocíjame pronto, que las buenas nue
vas son el mejor desayuno que pudieras darme. 
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—Señor, hasta ahora no he leído mas que: «Concedo indulto 
general:» y asi que lo leí me vine corriendo á avisárselo á vd. 

—Buen principio es ese, PELEGIUN: y ahora haz el favor dé 
leerme lo que siga. 

Continuó, pues, TIRABEQUE leyendo: «Concedo indulto ge-
«ner.il á todos los reos de causas fenecidas ó pendientes, cu-
«vos delitos no hayan merecido ó merezcan mayor pena que 
«la de un año de presidio , arresto , prisión ¿'confinamiento 
«por delitos comunes, y dos por causas políticas.» 

—Señor, prosiguió PELEGRIN , no dirá vd. que esto no es 
bueno, y aun excelente con x\ y sobre todo , lo que mas me 
alegra y m.3 parece mas conforme á justicia, es que á los con
denados por delitos políticos se les indulte por doble pena que 
á los condenados por delitos que llaman comunes, que yo no 
sé por qué han de seguir llamando todavía delitos comunes al 
robo y al asesinato, etc., siendo asi que los comunes ahora soa 
los delitos políticos, y los otros son los estraordinarios. Pero 
finalmente, loque importa es que venga el indulto general por 
los delitos políticos, y llámenlos como quieran: y en celebridad 
de ello le voy á hacer á vd. el chocolate con leche, y ademas 
unos btmueliíos que se va á chupar vd. los dedos. ' 

—Parécemo, PELEGRIN, le dije, que te alegras un poco pre
maturamente. Dame esa Gaceta.... alárgame las antiparras 
ahí han de estar en la bata, en el bolsillo de la derecha . I'" 

— Páseme entonces, yo Fu. G; RUNDIÓ, á leer el Real Decre
to de t'nrftt/ío general, y sin salir del Art. <!.•, «antóiaseme 
PELEGRIN, le dije, que habré de tomar el chocolate con el paa 
nuestro de cada dia, y sin leche. 

—¿Cómo es eso señor? Pues qué, porque seamos religiosos 
¿no hemos de celebrar con algo estraordinario un indulto aue 
comprende á tantos infelices? * 

—¿A cuántos te parece á tí que comprenderá? Filémosnos 
• P E L E A N , en los penados por lo que se llama delitos políticos' 
JJeüuce primeramente del indulto á los que han sido senten
ciados a mas de dos años de presidio ó confinamiento JJebiia 
en seguida á los confinados, desferrados y presos por [\mL 
indefinido. Descuéntame luego á los que han sido presos ó Z 
portados por medida gubernativa, sin forma de proceso v A* 

bunaf i K l U C ? m**** ' ^ ' ^ Y "'" P ! ' 6 v ' a s e i U e n c i ' a de t r i -
-Quedóse TIRABEQUE un rato suspenso ; bajó los oios »* 

rugo el semblante, llevóse la uña del pulgar á h b o e ? y C 
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eo dijo: «pues señor, este indulto es corno los relojes con que 
se engaña á los niños, que no tienen mas qüti una esfera pin
tada;^ por mejor decir, semejase, salva sea la comparación, 
al cuento de la zorra. 

—Siempre le hade ocurrir a ti alguna vulgaridad. ¿\ cual • 
es el cuento de la zorra? que si alguna vez me le has contado, 
no me acuerdo de él en este momento. 

—Este era un cazador muy ponderativo, lo cual no es cosa 
estraña en los cazadores. Pues señor, este tal contaba que en 
una ocasión había cazado una zorra con una cola tan larga, 
que lo menos lo menos tenia cinco varas de cola. Miráronse y 
se sonrieron ¡os que le escuchaban, y un prógimo que estaba 
á su lado le tiró del levita como para indicarle que rebajara 
cola, porque no le creían.—Cinco varas puede que no tuviera, 
dijo entonces el cazador, pero de tres no bajaba.—Volvió á t i 
rarle el prógimo del levita, y dijo el cazador: «tres varas aca
so no tendría, pero de mas de dos sí era.» — Reíanse los otros, 
y como el vecino tornara á tirarle del levita,—«las dos varas 
de cola, repuso el cazador, acaso no serian cumplidas, pero de 
vara y cuarta yo aseguro que pasaba »—Y como se sintiera 
tirar todavía del levita , volvióse al vecino y le elijo : «pero 
hombre, ¿quiere vd. que diga que era rabona? pues prefiero 
decir que semejante zorra no ha existido.» 

Y esto mismo veo que se puede decir del indulto, mi amo: 
porque tanta cola hay que rebajar del indulto, y tan rabón se 
va quedando, que casi hubiera sido mejor que no le dieran, 
pues que con solo rebajar los que han sido penados sin forma
ción de causa, ya tiene vd. reducido el indulto al estado de la 
zorra aquella, que resultó que no tenia ni la cola ordinaria: en 
lo cual confieso á vd. que no habia caido yo al leerlo. 

—Pues no para en eso, PELEGIUN , sino que seguidamente 
vienen las escepciones. Por la primera quedan esceptuados 
del indulto los que ya hubieren sufrido otra condena por cual
quier género de delitos. De manera que el que hace veinte años 
(pues el artículo no distingue de fechas) hubiese sufrido una 
condena por una riña insignificante, aunque su delito de aho
ra sea político, ya no le alcanza el indulto. Y el que en cual
quier tiempo hubiera sido penado por un delito político (¿y 
quien hay que no lo haya sido en una época ó en otra?), tam
bién queda esceptuado del indulto, sea el que quiera su deli
to actual. Que es lo que se llama atar los cabos do modo que 
nadie se escape. 
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Quedan esceptuados por la segunda los reincidentes, aun
que no hubieren llegado á ser encausados. Y aqui, TIIUB¡ÍQUE 
mío, veo yo el talento raposero del ministro de Gracia y Jus
ticia que inspiró y dictó este decreto; puesto que esta sola es-
cepcion, por si las obras no bastaban , sobra para reducir el 
indulto al estado de la zorra de tu cuento. Porque quien haya 
de aplicarle podrá ir diciendo ácada uno: «hermano, vd. está 
esceptuado del indulto , porque vd. es reincidente.—líeinci-
dente yo! ¿y cuándo he reincidido?—Si señor, vd. es reinci
dente, porque ya el año 40, ó el 38 , ó el 35 , cometió vd. el 
mismo delito político que ahora.—¡Cómo qué! eso es una ca
lumnia: que se me pruebe.—No se acalore vd., hermano, que 
esto no necesita de prueba legal: el Real Decreto dice: «los 
reincidentes, aunque no hubieren llegado á ser encausados.» 
Y asi, aunque vd. no haya sido encausado es vd. un reinciden
te.—¿Y quién está facultado para calificarme á mí de reinci
dente?—Yo; porque el ¡leal Decreto no lo dice, y por lo tan
to debo ser yo. Vd.es un reincidente, aunque no haya sido 
nunca encausado, y de consiguiente no le alcanzan á vd. los 
beneficios del indulto.—Pues eso es una raposeria. 

— Y estaría perfectamente dicho , mi amo, esclamó PELE-
GRIN. Y si cuando yo leí: «Concedo indulto general,» hubiera 
reparado que el indulto era cosa del ministro de (irada y Jus
ticia, debí ya esperar alguna raposeria que le dejara reduci
do á la espresion mas adminicula y mínima , y que habia de 
parecerse mucho al cuento de la zorra, en el hecho de proce
der del hermano Arrazola; lo cual me trae á la memoria cierta 
charada que salió en un periódico que llamaban FE . GERUNDIO 
el año 40 (1). 

(i) La charada á que se refiere TIRABEQUE fué esta: 
Mi primera con segunda, 

O segunda con primera, 
(Que me es igual que al derecho, 
O bien al revés se lea) 
La dan los que á la coyunda 
De himeneo se sujetan." 
Cuarta y prima, ó prima y cuarta, 
Cualquiera que el orden sea, 
Si en plural á los carlistas 
Mi todo y otros no dieran, 
¡Ni ya existiera Cañete, 
Ni existiera ya Beteta, 
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—Pues hasta ahora, PELEGUIN, solo hemos considerado el 
indulto por el lado de su esiension, en cuyo concepto resulta 
que casi no comprende á nadie, y puede hacerse fácilmente 
que no comprenda á nadie, señaladamente en política. Fálta
nos considerarle por el lado de la justicia comparativa. Y dime 
lú, aunque seas un lego, si te parece justo que los penados 
políticos, que lo están por un plazo indefinido, y por conse
cuencia no se sabe si será por medio año, ó por uno, ó por do
ce; que lo están sin formación de causa, ó porque asi le con
vino al gobierno, ó por precipitación, ó por falla de pruebas 
legales, ó por otro motivo cualquiera , pero que en un juicio 
contradictorio hubieran acaso resultado inocentes; díme tú si 
estos tales merecen y deben ser de peor condición que aquellos 
-cuyo delito ha sido materia de un proceso, que han sido decla
rados culpables por un tribunal y condenados; en virtud de 
pruebas que contra ellos existiesen á uno ó dos años de presi
dio, ó de cárcel ó de confinamiento. 

—Señor, lego soy, pero esa diferencia es tan clara , que la 
encontraría, no digo yo un lego, sino el mismo moro Macha-
met, que está divirliendo á la gente en el circo de Paul con 
sus saltos y sus volteretas salvages. 

—Pues bien, los últimos, que han sido legal y probadamen
te declarados culpables, están comprendidos en el indulto : y 
los primeros, contra quienes no pesa sino una medida guber
nativa, que será justa ó injusta, con esos no se entiende el in 
dulto ni los alcanza. ¿Note parece una buena justicia distri
butiva esta? 

Afrenta de los ministros, 
Si son capaces de afrenta 
Cualidades de ministro 
Tercia y segunda desplega, 
Y evitar sabe con maña 
Caer en cuarta y tercera. 
Pero también es mi todo 
En esto pieza maestra, 
Que en astucias y en argucias 
Habrá pocos que le escedan. 

Sencillita es la charada, 
Serás, lector, mas babieca, 
Mas lego que TIRABEQUE, 
Si aun asi no me la aciertas. 

Fit. GEK. Capillada 254, de 5 de junio de 1840: Toni. X. 



REVISTA EUROPEA. 103 

—Señor, me dijo TIRABEQUE, ocúrreseme una cuarteta , que 
me parece que lo lia de esplicar todo con una sola palabra. 
Pues como el hambre dicen que es buena para hacer versos, 
y yo estoy en ayunas, aunque profeso la doctrina contraria, 
allá va el que se me ha venido á la boca. 

Lo que el hermano Arrazola 
Por mal nombre llama indulto, 
En cambiándole una letra 
Se puede llamar in..... 

—Calla, le grité interrumpiéndole, que temo tus consonan
tes. Y acércame esa ropa.» 

ilizolo asi TIRABEQUE , y me vestí con la ropa cotidiana, 
sin que tuviera ya que mudármela en todo el dia, en razón á 
estar dispensado de ir al besamanos; única cosa estraordinaria 
que note el dia del indulto cero. Y por lo que hace á mí, por 
no sucederme nada de particular, ni siquiera me dieron la 
llave de gentil-hombre, y eso que se repartieron unas cuan
tas docenas, que supongo se lucirian ya en el baile de Pala
cio de la noche del miércoles 22, que fué el dia que llegó la 
noticia de la derrota del brigadier Manzano en Cataluña para 
alivio de luto. 

. - • • • . 

LA MÜGIÓÜ Y LOS PRETENDIENTES. 

Esperábamos amo y lego con cierta impaciencia y mucha 
curiosidad los memoriales que con el nombre de manifiestos 
habían de dirigir á la Francia cada uno de los candidatos, ó 
sea pretendientes á la presidencia de la República, para juz
gar á cada cual según la marcha ó pensamiento de gobierno 
que se propusiera seguir: que aunque ya sabemos lo que 
valen y lo que significan los programas, siempre lo que se dice 
conduce de algún modo á inferir lo que se habrá de hacer. 

Vino, pues, el primero el de los republicanos rojos, ó sea 
el del hermano Ledru-Mlin. Leísele á TIRABEQUE, Ó por de-
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cir, le leí una tercera parte, sin que por eso dejara de ser 
una muy decente ración de manifiesto. Ya había yo notado 
que le harían bostezar mucho las teorías rojas; pero al lle
gar a aquello de: «La vida dada á los departamentos y a las 
«municipalidades por un doble movimiento del centro á las 
«estremidades y de las estremidades al centro,»—«No lea us
ted mas, mi amo, me interrumpió TIRABEQUE, y demoá, si a 
vd. le parece, de baja al hermano Ledru-liollm; que aunque 
yo no entiendo gran cosa de esa monserga de doctrinas, en
tiendo lo bástanle para comprender que los ciudadanos rojos 
no se dan por satisfechos con la Constitución republicana que 
se acaba de hacer, y que quisieran ellos arreglarse otra nue
va á su gusto, en lo cual tengo para mí que no entrará por 
ahora la Francia en manera alguna, y hará muy bien, que no 
son las constituciones libretas de pan para amasarlas y cocer
las en el horno cada dia. 

—Asi es la verdad, PELEGUIN hermano: y esto prueba cuan 
fallidos suelen salir los cálculos de los hombres, y cuan in
consecuentes son los republicanos de la casta roja. Ellos pro
clamaron el sufragio universal como su gran principio de go
bierno y como el non plus ultra de las libertades populares; 
y ahora que tienen una Constitución, producto inmediato de 
ese sufragio universal, desechan, rechazan y repelen á la hija 
legítima del padre que ellos mismos buscaron. Y es que se 
les ha vuelto, como dice el vulgo, la criada respondona, y es
cupieron al cielo y los ha caido en la frente, y les ha acontecido 
lo que muchas veces sucede, que no sabe la pulpeja con quien 
trebeja. Ypuesto que el sufragiouniversal de la Francia, según 
todas las noticias, no se muestra propicio á este candidato, y 
masdesde que se ha negado á transijir con el ciudadano Raspad, 
áquienes los rojos y socialistas trataban de avenir, paréceme 
que bien podemos darlos de baja entre los aspirantes con pro
babilidad á la presidencia, sin que esto sea decir que el uno 
y el otro no hayan de sacar su racioncíta , aunque mínima, 
de sufragios. 

—¿Y quiénes son los que quedan ahora, señor? 
—De manera, PELEGUIN , que descartados por tí y por la 

opinión de la Francia Ledru-Rollin y Raspad , y habiéndose 
retirado espontáneamente Lamartine, Thiers, Mole, Bedeau, 
Bugeaud y Changarnier, los diez candidatos se encierran en 
dos, que son Cavaignac y Napoleón. 

—Señor, entonces ya veo yo quién ha de salir presidente. 
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—Mucho decir es eso, PELEGRIN: no veo yo otro tanto: por
que aun está la cosa un poco problemática y turbia. 

—Pues yo lo veo con toda claridad, mi amo. 
—Bien; pues una vez que tan claro lo vés, dime quién de 

los dos ha de salir, y lo sabré yo también. 
—Eso es lo que no podré yo asegurar todavía.̂  Pero cómo 

tengo «quí á los dos, y á ambos los estoy viendo á la vez, re
sulta que cualquiera de ellos que salga, yo veo ya con toda 
claridad al que ha de salir presidente. Que ahí está mi talen
to y mi perspicacia, en haber traido á la celda hace tanto 
tiempo y puesto aquí junto á la república á los dos que un dia 
se habían de disputar la presidencia, para no quedarme en 
ningún caso ni adviento sin presidente. 

—Evento querrás decir, hombre, que no adviento. Y en 
verdad que tienes unas salidas como tuyas. Asi ya lo creo 
que ves al presidente futuro. 

—Ahora, mi amo, fáltanos saber cómo se esplican estos dos 
señores. 

—Hasta ahora, PELEGUW, ninguno de los dos se ha esplica-
do todavía. 

Asi érala verdad entonces. Pero al dia siguiente llegó el 
Memorial de Cavaignac bajo la forma de Circular á todos 
los funcionarios civiles y militares. Leísela también a TITUBE-
QUE, que la escuchaba con mas atención que la de Ledru-
Rollin, aunque poco menos larga que ésta. Dejó pasar sin co
mentarios los tres párrafos primeros, y no chistó hasta llegar 
al cuarto, en que haciendo alusión á las teorías de los socia
listas y de los rojos, decia el hermano Cavaignac: «Estas teo-
«rías funestas debían producir frutos amargos, y ya sabéis la 
«terrible responsabilidad que hacen pesar sobre ellas los actos 
«de profanación sacrilega ó de agresión salvage, que bajo 
«bandera postiza fueron cometidos contra lo mas respetado, la 
«.mas santo, lo mas vital que las sociedades tienen.)) 

—Que me place esa manera de esplicarse, esclamó Tnu-
BEQÜE, mirando á Cavaignac. Celebro mucho, ciudadano (con
tinuó), el que al fin y al cabo haya vd. venido á adoptar mis 
opiniones, y que no sea yo solo á llamar sahages esas di
gresiones ó agresiones que vds. han tenido.» 

También le complació mucho á TIRABEQUE, el otro párra
fo que dice: «La ley política fundamental ha venido á colo-
«earse al lado de la ley eterna de orden y de estabilidad, que 
«es la condición necesaria de toda sociedad humana 
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•—Eso me gusta, dijo PELEGRIN; sea vd. hombre de orden, 
y va no me imporla que saiga vd. presidente, aunque sea 
mas republicano que Marcos Tuyo Cicerón; se entiende, con 
tal que no volvamos á las andadas de suprimir diez periódicos 
á !a vez, y de encarcelar periodistas, y otras libertades poé
ticas de esta especie que vd.se ha tomado. Y ahora prosi
ga vd., mi amo, que no me disgusta el modo de esplicarse de 
este pretendiente.» 

Proseguí leyendo, yo FR. GERUNDIO, y nada me dijo mi 
lego hasta llegar al último párrafo que le llamó sobremanera 
la atención. «La Asamblea nacional (dice) ha querido que la 
«religión fuera á consagrar la solemnidad que se dispone. El 
«gobierno se habia asociado de antemano á este pensamien-
«to, y está seguro de vuestro apoyo para realizarle To- ? 
«dos los ministros de la religión demostrarán, estoy seguro, 
«patriótico celo para corresponder á vuestro llamamiento: con -11 

«sincero homenage saludaron el establecimiento de la ÍSepú-
«blica: en ella encuentran la aplicación de todos los principios 
«de libertad, igualdad y fraternidad revelados al mundo por 
«el Evangelio, y cuidadosamente inscritos en la Constitución 
«republicana. Llevarán piadosamente su pensamiento hacia 
«Dios, que protege á la república, le darán gracias por sus 
«beneficios, y le pedirán beneficios nuevos para la patria 
«común.» 

Tan religiosas palabras en boca de un republicano ardien
te como Cavaignac, y en dias de aspirar á la presidencia de 
la República, no podían menos de escitar el entusiasmo de un 
lego tan religioso como TIRABEQUE. «Señor, me decía, si el her
mano Cavaignac es tan amante de la religión como parece, 
desde luego le doy mi voto, aunque nada valga. Y por de con
tado bueno es y muy conducente que un hombre que aspira 
á la presidencia de la República le diga á la Francia entera 
que lo mejor que hay en la Constitución republicana, que es 
eso de libertad, igualdad y fraternidad, estaba ya contenido 
y mandado en el Evangelio, que tengo para mí que es la mejor 
de cuantas Constituciones se conocen. 

—De tal modo es eso cierto, PELEGIUN, que bien se puede 
decir de esa y de todas las Constituciones lo que dijo ya un 
poeta francés de otro cierto código: 

Qui n'admetpas la possibilité 
De liberté sans Dieu. de Bien sans liberté. 
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Que no admite ó consiente 
la posibilidad 
de libertad sin Dios, 
de Dios sin libertad. 

I de tal manera van estas dos cosas unidas y hermanadas, 
y tan ordenadas y prescritas están en el Evangelio la libertad, 
la igualdad y la' fraternidad, que por mas vueltas que den 
los hombres, por mas doctrinas que discurran, por mas teorías 
que inventen, por mas instituciones que se^den, y por mas 
formas de gobierno que cambien, si algp bueno y estable han 
de hacer en favor de la humanidad han de ir á buscarlo, ó á 
conformarlo por lo menos á las máximas del Evangelio, que es 
el mejor tratado de socialismo que yo conozco. Con la circuns-
.ncia que mientras la legislación y" las instituciones y los go

biernos no estén basados sobre la moral de la religión , y 
centras no se eduque en ella á los pueblos, los hombres es-

aran en revolución perpetua, y la revolución se irá tragan
do dinastías, instituciones, sistemas, monarquías, repúblicas 
y ministros, é insaciable como el famoso Minotauro pedirá mas 
ministros, mas sistemas, mas instituciones y mas formas. 

—Señor, ese ciudadano Minotauro supongo que seria algún 
revolucionario de esos mas tragones que hay. 

—No has de ser simple, PELEGUUS; observaciones haces tan 
necias que no merecen contestación. Y digo que de cuantos có
digos inventen los hombres, ninguno bailarán ni mas liberal, ni 
mas humanitario, ni mas social que el Evangelio. Verdad que 
ha sido desconocida ó desfigurada hasta ahora, pues en unas 
partes y en unos tiempos se ha querido hacer creer que la re
ligión era incompatible con la libertad, y en otros tiempos y 
en otras partes han pensado é intentado persuadir los hombres 
que la libertad era incompatible con la religión; error lamen
table y craso uno y otro, y que han producido las consecuen
cias amargas que todos lamentamos, siendo asi que esos dos 
grandes principios de civilización no debieron divorciarse nun
ca^' que la verdadera civilización 

• 

N'admet la possibililé 
Pe liberté sans Dieu, de Dieu san* liberté. 

_ Asi no hay hombre mas liberal que el verdaderamente re
ligioso, ni hoínbre mas religioso que el verdaderamente libe
ral. La parte ilustrada del clero francés comienza á dar un 
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tfn m t f f estVei:dAcl ¡ Q n é fi^'-a t a n Míe, tan sublime 
dero a S ';° S a M e "5 A¡*Z°b¡sP° d e P a r i s ' l a de « dal 
medio d" ? / r , ? l r o

I

d e « « ^ qne presentándose en 
ZlTJí •. b a r n c a d a s > V despreciando el mortífero plomo 
l l o f l l ^ P 7 p r e d í c a r l a v e r d a d e r a fraternidad á aqu? 
otra « en, í í , " i 0 8 ; 2 " » ^ Y ¥* q ü e P ^ W ? ¿ mataS ni , ' c o m o n o cimentada en la religión se 
S S t e s " Í 4 i ° t r 0 S ; y q n e m u e r e t r a , , ( 1 u i ! o v satisltího de 
chídad^o? ) l l d^° n " d 0 b b d e b e i " d e b u e » a P ¿ « ' Y de ^en 
dP r?H S °^e a h o r a»^EGiuN, y admira y envidia la suerte 

rafofdehrLfo > i ? i C O m ? e S l 0 S - ^ a h o r a a J » s pár-ParTs v l ln l de Monseñor Sibour, nuevo Arzobispo de 

ñor Sibour l m m a n i t a ™ s ni mas sociales que Monse-

«*era aparición u g S e S l S f ^ ^ m i Páceme han presentado Z a l o s desgraciados que se 
•todo loUmSilZJr i o s * e p a r o , d e m l m e r a o r í a > y 
«hayadac ío / i t rSo^ ^ * ^ C»^o leí 

-¿Que quiere decir óbolo, mi amoV"'' 
düera', S Í S ^ K g é ignorante eres! Como si 
«hasta mi último óbolo W > V 5 a ^ ° ^ s haya dado 
«mendigaré pó ellos h í í ? 7 . ^ 7 ° mend™godepan, 
«en el seno de os h s C - I a d <f ,PS d é r iW á fin d e v ^e 

-Señor „E e s . I d s l , b e ' "al idades de los ricos.» 
bes, n i K StuVéboír ?f i C¡n,C° S U e h , S ¿ ( > U e n i B a -
«endigar como el señor A obisn R*"$ , y * q U e e n » d t í 

ricos, pero seria con P L V P ' " i a n a l i 1 s Partas de los 
ternidad. " C a r a b m a e n m a ™ por la ley de la fra-

• l a T q ü S S d ? m ? S " N - . , < S i e m n i t í (I"e me lo permitan 
«vuestros talleres v en í í ? , " 8 1 ^ V l s , , a r o s y bendeciros en 
«rada paternal sondea -¿ S f P ° b , ' e s m o r a d a * - C o » ""a mi-1 sondéate vuestra miseria, y si no puedo ali-
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«viarla uniré mis lágrimas á las vuestras Aplaudo con 
«todo mi corazón, queridos hermanos, los esfuerzos de la le
gislación y de la ciencia por mejorar la suerte dé las clases 
«que sufren. Pero estos esfuerzos serán siempre impotentes 
m la religión no los inspira y fecundiza.» 

—Me gusta el sermón, mi amo, pero Dios quiera que no 
prfidiqueen desierto el s<mor Arzobispo. 

—«ün vano (continúa) sin la religión buscan en las leyes, 
«en las teorías y en las combinaciones sociales, ó en el tras-
«torno de la riqueza, los medios de dulcificar ó mejorar la cen-
«dicion de los hombres. Ella sola con su fuerza y su unción di-
«vina puede curar completamente esta llaga de la humanidad. 
«Que se medite bien; el mal consiste menos en la distribución 
«de los bienes que en la participación insuficiente de los mis
amos La religión por el espíritu de caridad por una parte, 
«y por otra por las virtudes de templanza y de economía do-
«méstica que manda practicar, asegurará a la clase indigente 
«de la sociedad una parle de los bienes de esta vida propor-
«cionada á sus necesidades. Cuando los poseedores de las r i -
«quezas se convenzan de que Dios no les ha favorecido sino 
«para que representen la providencia visible del pobre; cuan-
«do se persuadan de que los riquezas de que son depositarios 
«temporales no tienen otro fin en sus manos que el de der-
«ramarlas en el seno de la indigencia, entonces mirarán su te-
«soro como patrimonio de los que sufren, entonces las dis-
«tribuirán, no por los cálculos desapiadados de una insacia-
«ble avaricia, sino por las reglas de una caridad generosa y 
«fraternal.» 

—Todo eso es muy santo y muy bueno, señor mi amo, y 
muv provechoso para el negocio del alma, solo que me temo 
que el señor Sibour ha de predicar e:i vano, porque en estos 
tiempos, como cantaban ya en mi lugar: 

Al alma del negocio 
va todo el mundo 
y al negocio del alma 
no va ninguno. 

—Esa es una verdad, PELEGMN. Y no fueron por cierto 
Luis Felipe y Guizot los que con su política contribuyeron 
menos á arraigar en el pueblo la máxima de ir siempre al 
alma del negocio y no al negocio del alma, puesto que mate
rializando al hombre acostumbraron á los franceses á aquello 
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de «santo tienes, tanto vales,)) y á no mirar en el hombre 
sino nn capital acumulado y en las relaciones individuales 
sino relaciones mercantiles Asi produjo los amargos frutos 
que no podia menos de producir, y asi se ve ahora ese en
jambre de comunistas, de socialistas, de organizadores del 
trabajo, en lucha material con otro enjambre de egoístas 
envidiando y atacando los pobres á los ricos, los ricos defen
diendo lo que tienen y escatimando el dar participación á los 
pobres, en guerra todos, y todos dando por las paredes, y se 
volverán locos sin atinar con el remedio á sus males, mien
tras no se convenzan de que, como dice monseñor Sibour, «en 
«vano sin la religión y sin la práctica de las virtudes e'ván-
«gélicas se busca en las leyes, en las teorías y en las combi-
«naciones sociales ó en el trastorno de la riqueza los medios 
«de mejorar la condición de los hombres.» 

Yo bien sé, PELEGRIN, que estas doctrinas no serán tan 
escuchadas como debieran, pero también sé que si á las cá
tedras de los clubs se opusieran las cátedras del cristianismo 
desempeñadas por hombres como monseñor Sibour al<m mas 
ganaría y mas halagüeña fuera la condición déla humanidad 
y asi se realizaría la revolución pacífica en favor de la relmoñ 
y de la libertad de los hombres y de los pueblos, que es lo 
que debemos apetecer.» ' 

Tales eran nuestros razonamientos con ocasión de la circu-
lar de Gavaignac. Y como en estos dias nos hayan informado 
los diarios franceses del gran movimiento que se observa en 
el clero de Francia con motivo de la próxima elección de Pre
sidente, llame a MABEQUE, y le dije: «Mira I>ELKGR,N v a se 
empiezan a tocar los efectos del parraíüo del manifiesto del 
hermano Gavaignac. El clero parece que se va nronimrhnda 
por su candidatura. El obispo de ürieans la r E e ( X ri 
clero de su diócesis por una circular, y si bien el obisno de 
Langres y otros eclesiásticos de alta gerarquía manifiestan no 
estar de acuerdo con aquel prelado; pero casi lo dos lo s obis
pos, T entre ellos el de Lyon, el de U r g e s , el deArras v 
el mismo arzobispo de París monseñor Sibour invitan il X ™ 
a que tome una parte activa en la elección ¡fl° 
oscilando a los eclesiásticos á que raejnien á D i n ! „ ; 
ilurame y dé acierto al pueblo en el nSmkZ ÍÍÍASE 
mer magistrado de la república e x h o r t á n d o l e ? L ¡ vEéí 
que se guarnen de emplear su influencia para inclinar ó tero 
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cer la voluntad de los fieles en favor ni de uno de otro can
didato so pretesto de religión. Digna y noble conducta, P E -
LEGRIN, y que prueba al mismo tiempo una de las grandezas 
y excelencias de la religión cristiana, á saber, que se aco
moda á todas las formas de gobierno, aun á las mas libres, 
sin escluir mas que el despotismo. 

—De todo esto, mi amo, saco yo varias consecuencias. Yes 
una de ellas que el hermano Cavaignac no debe tener pizca 
de tonto, puesto que ha discurrido que la santa iglesia de Dios 
le puede hacer gran servicio, y como decimos por acá, el cal
do gordo; y que no puso él á humo de pajas en su circular el 
parrafito del Santo Evangelio, y que sabe de cuánto provecho 
puede serle la gente de corona, y que entiende bien el mane
jo de cazar curas. La segunda consecuencia es, que si me 
agrada que un pretendiente á la presidencia de la república 
se manifieste tan religioso, no me gustádmenos el que los pre
lados y clérigos franceses se muestren tan liberales. Bien que 
en esto, mi amo, no les van en zaga los de España. 

—Por vida mia, PELESIUN, que no lias podido hacer una com
paración mas oportunamente desacertada. Precisamente ahora 
que el clero francés ha tomado esa actitud tan liberal y tan 
digna (al parecer al menos), precisamente en estos mismos dias. 
para que resalte mas el contraste, es cuando á una parte del 
clero español se le ha antojado meterse en conspiraciones. 
Conspiración carlista en Valladolid , prisión de tres curas; 
conspiración carlista en Zamora, prisión de siete curas, tocios 
por complicidad, ó á lo menos por sospechas vehementes ,cfe 
ella. ¿No le parece que forma semejante conducta un buen 
contraste con la del clero francés? 

—Yo le diré á vd., mi amo. El hambre es muy cons
piradora y muy revolucionaria, asi en España como en todas 
las partes del mundo. Y ala manera que vd. dice, y dice muy 
bien, que no hay posibilité de libertó sin Dios y de Dios sin 
liberté, asi de la propia manera digo yo que cuando falla el 
pain no hay gana de liberté, y que libertad sin pan en espa
ñol, es lo mismo que liberté sin pain en francés. No, sino 
quiten el pain á los curas franceses y verán qué gana les que
da de liberté ni de repúblicas. Y lo que estraño yo es que 
habiendo dejado sin pan á los curas españoles y habiendo tan
tas hambres, no sean mas los que conspiren, que harto méri
to tiene el que padece hambre y se está quieto. Asi como 
pienso que si al clero español se íe pagara religiosa y decente-
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mente como Dios manda y se le tiene ofrecido, no le ganaría 
á liberal todo el clero francés, que es lo que no ha querido 
comprender ningún gobierno de cuantos hemos tenido desde 
Mendizabal hasta Narvaez. 

—No te falta alguna razón en esto, PGLEGRIIS; que vo tam
bién estoy convencido de que el hambre es esencialmente 
conspiradora; con la diferencia de que asi como los obreros 
franceses, al ver que el sufragio universal no les mata el ham
bre, conspiran por tener todavía PJÍJS libertad, esperando que 
con mas libertad tendrán mas pan; asi eidero español, al ver 
que la libertad le mata de hambre, es casi natural que cons
pire por volver al absolutismo, con el cual tenia mas pan 
Puesto que si bien non de solo pane vivit homo, tampoco de so
la libértate vivit homo.; y esto es lo qjie debieran tener pre
sente todos los gobiernos. 

Y dejando ya esta cuestión incidental, que nos ha salido 
al paso, alegrémonos, PELBGUIN , de que asi el hermano Ca-
vaignac como el clero francés comiencen á manifestarse con
vencidos ele que la libertad y la religión deben andar unidas v 
hermanadas, y que el buen orden de la sociedad 

nl admet pas la possibilité 
de liberté sansDieu, de Dieu sans liberté. 

Y esperemos ahora el manifiesto del hermano Napoleón 
que no dudo contendrá ideas igualmente religiosas v le o -
den; en cuyo caso si ambos pretendientes son libéralos reli-
g.osos y amigos de orden, eso debe importarnos qué el el i
gido se llame Cavaignac, ó se llame Luis Nanoleo „n¡ el 
gob.erno de la Francia se nombre repúbl c71 s V o m " d 
otro cualquier modo.» HUUJULHy> 



LA FLEMA ALEMANA. 
-

Fragmentos de una comedia representada en Berlín en el 
mes de noviembre de i848. 

• • • 

DEL ACTO PRIMERO. 

Son las nueve de la mañana. Los diputados de la Dieta se 
dirigen en procesión de tres en tres al salón de las sesiones en 
la plaza del Teatro. Encuentran la puerta llena de madera. 

El Presidente. Trásv Tras. 
Una voz de dentro. ¿Quién llama? 
El Presidente. Yo. 
Voz de dentro. ¿Y quién es vd.? 
El Presidente. (Mirando por el agujero de la cerradura). 

Abra vd., que soy el Presidente de la Dieta, la cual está aqui 
conmigo, juntamente con los Vice-P residen tes y Secretarios. 

Voz de dentro. ¿Y qué se les ofrece á vas? 
El Presidente. Venimos á celebrar nuestra sesión. 
Voz de dentro. Pues perdonen vds. por Dios, que yo no 

puedo abrir; tengo cerrado por orden del gobierno. 
El Presidente. Abra vd., que hace un frió de diez grados 

y estamos tiritando. 
Voz de dentro. Pues vayan vds. á calentarse á otra parte, 

que aqui está prohibido. 
El Presidente. Le vale á vd. que no es parlamentario el 

sostener debates con un desconocido por el agujero de una cer
radura. Salga vd. y nos entenderemos. 

Voz de dentro. Le vale á vd. que no puedo salir, porque 
mi encargo es custodiar el edificio, que sino nos veríamos las 
caras. 

Varios diputados. ¿Hay mas que derribar la puerta? ma
nos á la obra, compañeros. 

El Presidente. Flema, señores, tengamos flema: el derri
bar puertas no es parlamentario. Señores, el rey lia mandado 
que la Dieta se traslade á Brandenbourg: la Dieta ba declarado 

TOMO III. g 
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que este mandamiento del Rey es ilegal: el Rey ha declarado 
que es ilegal esta declaración de la Dieta; la Dieta ha decla
rado que es ilegal esta declaración del Rey. En su virtud el 
Rey dio orden á las tropas para que ocuparan á la fuerza el 
local de nuestras sesiones; el mayor Brause se encargó de esta 
ejecución entre tres y cuatro de esta mañana; la guardia na
cional que le custodiaba declaró que esta ocupación era ilegal, 
y que por lo mismo se resistiría á ella; el mayor Brause de
claró que esta resistencia era ilegal. En su virtud la guardia 
nacional se retiró con mucha flema, y el salón quedó ocupado 
por las tropas. Ahora bien, iQuid faciendum en este caso? 

El diputado Dame. iQuid faciendutrñ Irnos con mucha 
flema con la música á otra parte. Señores, donde quiera que va
yamos nosotros va la Dieta. Vamonos, si á vds. les parece, á la 
fonda de Rusia. 

Muchos diputados. Si, si, vamonos con la música á otr$ 
parte, á la fonda ele Rusia. 

Los diputados se encaminan de dos en dos á la fonda de 
Rusia. Se abre la sesión en la fonda de Rusia. Se protesta 
con mucha flema contra los sucesos de la noche anterior. El se
ñor Berg dice que el gobierno del pais está enfermo, y que por 
lo mismo los diputados deben permanecer firmes en sus 
puestos. 

El Presidente. Si, pero aqui en esta fonda estamos mal: 
si á vds. les parece, nos reuniremos esta tarde en Schutzun-
hauslinien-etrasse, numero 5. 

Muchos diputados. Si, si, esta tarde en SchuteanhausUr 
nien-etrasse, número 5. 

Se levanta la sesión. Los diputados se van á almorzar con 
mucha flema. A las tres de la tarde se reúnen en Schut%an-
hauslimen etrasse, número 5. 

El Sr. Waldeck. Señores, propongo con algunos de mis 
companeros que se declare':'•I." Que la disolución de la guar
dia nacional de Berlín es ilegal: 2." Que todo funcionario ci-
vi. o militar que ayudare á su ejecución, será traidor á la pa
tria; 3. Que esta resolución se publique inmediatamente. 

hlbr. Wachmuth. Estoy por la proposición ; pero tenga
mos tierna señores; no demos lugar á que haya efusión de 
sangre Invitemos al gobierno á que retire esa orden, y diga
mos a la guarua cívica y á la población que tengan un poco de 
flema y que conserven una actitud tranquila. 

Todos. Aprobado, aprobado. 
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El Presidente Unruch. Señores, se habla de decir al pais 
que se niegue á pagar las contribuciones, pero tengamos flema, 
señores. Este es un medio pasivo y estremo, y no debe recur-
rirse á él sino con mucha flema. 

Todos. Tiene razón, aprobado. 
El Presidente. Mañana tendremos sesión. 
El diputado Uhlich. Mañana es domingo y no debemos 

trabajar. 
El Sr. lierg. Trabajar en los domingos y fiestas de guar

dar por el bien público es también servir á Dios (Aplausos). 
El Presidente Corriente , señores, trabajaremos. Pero 

aqui en este local no estamos bien ; mejor será que vayamos 
mañana á la sala de los Arcabuceros. 

El Sr. Weichsel. Señores, miren vds. que si nos separa
mos, Dios sabe si nos volveremos á ver. 

Muchos diputados. ¡Qué tontería! el gobierno tiene aun mas 
flema que nosotros: no hay cuidado. Vaya, señores, hasta ma
ñana en la sala de los Arcabuceros. 

Otros. Hasta mañana, señores. 
Se levanta la sesión y los diputados se van á comer con 

mucha flema. 
• ' • • . , 

DEL ACTO SEGUNDO. 
• 

La escena es en la sala de los Arcabuceros. Hállase en ella 
la Dieta Prusiana. El coronel Sonmersfeld, acompañado de 
varios oficiales y un destacamento, intenta penetrar en el sa
lón. Algunos arcabuceros tratan de estorbarles el paso. 

Coronel. Dejadme pasar, ú os pasaré á vosotros. 
Arcabuceros. Tenga vd. flema, señor coronel: no sea vd. 

tan súbito de genio. 
Coronel. Es que...!!! Soy un coronel alemán! (y envaina 

la espada). ¿Dónde están esos señores que dicen que son la 
Asamblea nacional? 

Arcabuceros. No se enfade vd., señor coronel, venga vd. 
con nosotros (y le conducen ellos mismos al salón). 

Un arcabucero. Este hombre se va á tragar hoy toda la 
Dieta cruda, y va á Henar de luto la Prusia y la Alemania. 

Coronel. ¿Son estos los seUores de la Asamblea nacional? 
El V ice-presidente Plonnis. Los mismos, si señor; ¿qué se 

le ofrecia á vd? 
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Coronel (retorciéndose el bigote). Soy el coronel Sonmers-
feld, ¿entiende vd? y vengo comisionado por el gobierno á in
timar ávds. que se retiren. 

El Sr. Plonnis. Señor coronel, esa intimación es ilegal. 
Nosotros representamos la Asamblea. 

El coronel. La ilegal es la Asamblea. Está declarado el 
estado de sitio. 

El Sr. Plonnis. Ese estado de sitio es ilegal. 
Coronel Eso yo os lo diré, En! soldados! avancen. 

El Presidente. Hombre, tenga vd. flema. Mirad que si 
llega a entrar la fuerza armada seréis responsable!!! 

Coronel. Señor Presidente, no tenga vd. tan mal genio. 
Soldados, retirarse. 

La tropa se retira coiimuchaílema. Los soldados defensores 
del gobierno, y los paisanos defensores de la Dieta, se divierten 
C h D , e , I s ^ r i e n a C 0 Í ' ° c o n u n a flema prosita». 
Enit e anto en la sala de sesiones el Coronel con sus oficiales, 
í»S»n X ? n t e c o n s u s d i P^ados , disputan, se amenazan, le
vantan lo* brazos, cierran los puños pero no se pe-an 
El coronel Blucher entra en el salón P ° 
^Mucher (con arrogancia). Ea, señores diputados, largo de 

nu^ZZÍÍT^vfeld- S i e s t o s s e ñ o r e s ( I u i e r e » ™nti-petareS c o m o ^balíeros particulares, en ose caso los res-

teK, Pue,s en ese c a s ° - s o i d a d ° s ' ^ « -
•van á ser. a r S í á ^ 8 ( l p ü t a d o s t i c f f l b l a ! 1> creando que 
ceros I d S l t S ,° S 6 n d a?,l° e n l a s a l a d e los ArcabV 
E n Dor £? eZ ^ a 7 a e , l o s 8 e n a d o r e s ^anos <\™ «• 
S l o s P Jefé t í f d e m e n o s flema <I U 0 l o s aleníanesi 
brazo con'mu.tí, h d í d f *"? t 0 0 , a n d o a 1 ( ) S diputados del 
era aS d" E * " f. m d a d > c a d a p̂resentante baja la esca¿ 

le ¿tote ? «v'!í S U ?mm T m u c ü a HenWpor donde se 
na noche'^a h S - , T P ^ ^ q o e vds! pasen bue-ia uuout,,— nasta mañana si Dios quiere.» 

• 



DEL ACTO TERCERO. 
• • • • ' • • • -

La escena es en el palacio real de Sans-Souci. El Rey 
está pensativo. Entra el ministro Brandembourg y le dice: 

Ministro. Señor, !a guardia nacional de Berlín se niega 
á obedecer la orden de disolución dada por V. M. y se resis
te á entregar las armas. 

El Rey. ¡Qué mal genio tiene esa guardia nacional! No, 
pues yo también me voy ya enfadando. ¿Pero qué alega para 
negarse á entregar las armas? 

Brandenbourg. Señor, alega que la orden es ilegal. Será 
menester declarar la ciudad en estado de sitio, y poner el 
mando militar en manos del general Wrangel. 

El Bey. Hombre, no. Brandenbourg, tú tienes muy mal 
genio, y Wrangel tiene unos arranques del diablo. Mira, es 
necesario tener mas flema. Haced por persuadir á la guardia 
cívica con buenos modos que la orden del desarme es legal 
y que la ilegal es su resistencia. 

Brandenbourg. Señor, debo decir á V. M. que no basta 
esto, porque el manifiesto en que V. M. asi lo declara, ha sido 
arrancado de las esquinas, y la guardia nacional, y la Dieta, 
y el pueblo se burlan de él. 

El Rey. ¡Vaya por Dios y qué mal genio tienen todos! No, 
pues también yo me voy enfadando. Andad, y declarad el es
tado de sitio.... Pero mira, Brandenbourg; ¡por Dios que no 
haya desgracias! es menester prudencia, y sobre todo un poco 
de flema. 

Parte el ministro Brandenbourg, y el gobierno hace publi
car el estado de sitio en Berlín. El general Wrangel queda 
encargado del mando de la plaza, y da un bando prohibiendo 
las reuniones y los grupos, suprimiendo la libertad de impren
ta, mandando salir á los estrangeros, y ordenando que se en
treguen las armas inmediatamente. El Rey se ha puesto á co
mer con mucha flema. A los postres se presenta el mayor 
Thumen, enviado por el general Wrangel. 

Mayor. Señor, el general me ha mandado poner en cono
cimiento de V. M. que la Dieta ha declarado ilegal el estado 
de sitio, que a guardia nacional se resiste á entregar las ar
mas, que el magistrado de la ciudad se niega á disolverla, y 
que los grupos continúan á pesar del bando. 

El Rey (mondando una manzana) ¡Esa gente está 'lando 
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lugar á que yo me enfade! ¡No, pues también yo tengo unos 
humos...! y un tesón! ¿Pero ha habido algún choque? 

El mayor Thumen. No señor, pero es muy espuesto á que 
le haya, porque cuando las patrullas recorren la ciudad, los 
grupos les abren paso, y luego que han pasado se ponen á 
gritarlas, y á hacer burla y chacota de la tropa. Con cuyo 
motivo el general les ha facultado, por mi mismo conducto, 
para que siempre que esto suceda puedan hacer uso de los fu
siles contra las masas, si no se dispersan á la primera inti
mación. 

El Rey (comiendo la manzana). Hombre, no, esto es muy 
duro. ¡Ese Wrangel tiene un genio ! Anda, y dile de mi 
parte que tenga un poco mas flema, y sobre todo, que haga 
por convencer con buenos modos á ese pueblo y á esa guardia 
de que el estado de sitio es legal, y de que el desarme tam
bién es legal. Y dile que por amor de Dios no me dé que 
sentir. 

El mayor Thumen. Señor, traigo encargo de decir á V. M. 
que estas medidas no alcanzan, y de proponer á V. M. que si 
las armas no se entregan en todo el dia de hoy, mañana ó se 
hagan visitas domiciliarias para recogerlas, ó que recorran las 
calles piquetes de tropas, y á tambor batiente se invite á los 
vecinos á que bajen á depositar las armas en carros que se 
llevarán al efecto. 

El Rey (limpiándose los dientes). Bien, hombre, bien; di
le á Wrangel que haga lo que quiera, pero con tal que no ten
gamos un conflicto y que no haya desgracias: porque la guar
dia nacional tiene mal genio, la tropa también, el pueblo se 
acalora pronto, y si dan lugar á que yo me enfade....! Su for
tuna es que me ha dado Dios un poco de flema, pero ya casi 
casi me voy enfadando. 

El mayor Thumen. Está bien, señor [y sale). 
Decoración de calle. 

La escena es en Berlín. Destacamento de tropa con su ofi
cial y su tambor á la cabeza. En medio va un carro. La co
mitiva se detiene delante de la primera casa; y al modo que 
por las mañanas recorren las calles de Madrid ciertos carros, 
que se van deteniendo á las puertas de los vecinos, á quie
nes una campanilla avisa para que bajen á depositar en 
ellos lo que es ya superfino en las casas, de la rmsm',1 ma
nera avisan alli con un redoblé de tambor para que bajen los s 
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miliciatios á depositar las armas. Táú, parran, tan, tan, par" 
raparrapatán.—^obA]s, nadie.—Tan, parran, tan, tan.—No 
parece un alma.—A otra puerta.... ¡Alto! redoble....—Es una 
casa de cuatro pisos, y parece que rió mora eii ella alma v i 
viente. El carro anda toda Una calle vacio. Al doblar la es
quina, el oficial ya amostazado, manda á diez soldados que le 
sigan, y sube con ellos á un cuarto principal; el dueño sale 
á recibirlos. 

Ofxciah Paisano, ¿tiene vd. alguna arma? 
Paisano. Si señor, tengo un fusil. 
Oficial. Pues entregúele vd. de orden del Rey. 
Paisano. No le entregaré sino á la fuerza, y podrá cos

tar caro al que le tome. 
Oficial. Paisano, ¡qué mal genio gasta vd! Tenga vd. mas 

flema. Muchachos, vamos abajo,, qué el Rey no manda ha
cer fuerza á nadie. 

Continúa el carro y la comitiva. Algunos coches cerrados 
circulan por la ciudad. Son guardias nacionales que van con 
mucha flema á entregar las armas, como vergonzantes, para 
no ser vistos. Los carros recogen también algunas. La guardia 
ni entrega las armas ni deja de entregarlas. La tropa ni hace 
el desarme, ni deja de hacerle. La Dieta ni manda, ni deja 
de mandar. El Rey manda y no manda. El pueblo ni manda 
ni obedece. Todos están para chocar.... pero no se pegan. 
La ciudad está tranquila. Superabundancia de flema alemana. 

'. ' > ' 
DEL ACTO CUARTO. 

-. 
La escena es en Berlín, en la fonda de Colonia. 

El Presidente de la Dieta. Señores, he convocado la Dieta 
para este local, porque ratón que no sabe mas que un agujero 
pronto es cogido. En este escondite creo qué podremos estar 
mas seguros de no ser encontrados por las tropas que nos han 
éspulsado de los otros tres. Señores, el gobierno ha declarado 
ilegal y nulo cuanto ha acordado la Dieta ; declaremos aquí 
nosotros ilegal y nulo cuanto ha hecho el gobierno. 

Todos. Aprobado, aprobado. 
El Tice presidente Plomiis. Pero, señores, tengamos fle

ma; no demos lugar á que haya un conflicto» Invitemos á la 
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población á que no oponga resistencia al estado de sitio, por-
que la población está indignada y tiene mal genio: es menes
ter evitar que haya desgracias. 

Muchos diputados. Sí, sí, invitemos á la población, que es
tá tranquila y no piensa en moverse, á que tenga flema. 

EISr. D' Ester. Señores, voy á leer el capítulo de car
gos que resultan contra el gobierno, y el dictamen de la comi
sión que declara traidor á la patria al ministerio Branden-
bourg, y que por consecuencia el procurador general de la 
ciudad debe formarle causa, y aplicarle todo el rigor de las 
leyes por el crimen de alta traición {lee). 

La Asamblea aprueba por gran mayoría el dictamen de la 
comisión. 

Se oye ruido en las escaleras de la fonda. Voces. Hoy de
ben perecer aqui todos. Otra vos. No , encerrémoslos en un 
castillo.—El mayor Thumen penetra en el salón seguido de-
una compañía de granaderos con bayoneta calada. 

Mayor (echando espumarajo por la boca). Señores, vds. 
parece que se han propuesto incomodarme , é incomodar al 
Rey en cuyo nombre obro. ¿Cuántas veces he de decir á vds. 
que esta reunión es ilegal"! Vamos, hagan vds. el favor de sa
lir de aqui antes que me enfade. 

El Presidente Unruch. Perdone vd., señor Mayor, esta 
reunión es legal. Y sobre todo no tenga vd. tan mal genio. 
¿Pero cómo ha podido vd. encontrarnos en este escondite? 

Mayor. ¡Oh! el presidente de policía es tan astuto que no 
tarda dos dias en averiguar donde se reúnen 240 hombres. 
Con que salgan vds. de aquí, porque de otro modo...!! 

Varios diputados. No se acalore vd., señor Mayor, tenga 
vd. mas flema, que ya salimos. 

Mayor. Compañía, envainen bayonetas. 
El gefe y los oficiales bajan la "escalera unidos con los di

putados , sosteniendo estos que la reunión era legal y los 
otros que era ilegal. 

El Mayor Thumen (en la calle]. Vayan vds. con Dios Se
ñores, pero hagan vds. el favor ele no volver á reunirse ' por
que están vds. enfadando al Rey, que se ha echado muy mal 
genio. ¡ 



CAMBIO DE DECORACIÓN. 

El teatro representa la fonda de Mylins. 

El Presidente de la Dieta. Señores, saltando de fonda en 
fonda, y espulsados de todas, nos encontramos en esta de My
lins. llagamos aqui el último esfuerzo en favor de la patria. 
Un secretario hará lectura de una proposición (el secreta» 
rio lee). 

«El ministerio Brandenbourg no tiene derecho para dispo
ner de los fondos del Estado, ni para cobrar las contribucio-
«nes mientras la Asamblea nacional no pueda continuar libre-
«mente sus sesiones en Berlín. Esta resolución tendrá fuerza 
«de ley desde el 17. Por lo mismo desde hoy \ 5 quedan abo
lidas las contribuciones, y el que las pague sera reo de alta 
«.traición. El primer deber de los ciudadanos es no pagarlas.)) 

Toces del pueblo. ¡Viva la Asamblea nacional! ¡Viva la 
abolición délas contribuciones! 

Una voz. ¡Viva el Bey! 
Muchos paisanos amenazan al que ha victoreado al Rey. 

Este esfuerza su voz hasta hacerse oir de todos, y dice: 
Hombre del pueblo. Compañeros y conciudadanos, tengan 

vds. mas flema. He gritado ¡viva el Rey! porque lo que nos 
tiene cuenta es que el Rey y la Dieta no se pongan jamás de 
acuerdo, y que ésta no pueda nunca celebrar libremente sus 
sesiones en Berlín, pues solo asi podemos estar esentos de 
pagar contribuciones. ¡Viva el desacuerdo entre el Rey y la 
Asamblea nacional! 

Voces. ¡Viva! 
Una voz. Declaremos traidor á la patria al que intente 

ponerlos de acuerdo. 
Muchas voces. Si, si, declarémosle reo de alta traición. 

El primer deber de los contribuyentes es procurar que no se 
entiendan jamás la Dieta y el Rey. 

Un mayor y varios oficiales penetran en el salón de la 
fonda. El mayor se dirige al presidente y le habla al oido. 
Después se perciben estas palabras. 

Presidente. ¿Trae vd. la orden por escrito? 
El mayor Hervvarth. No señor, verbal solamente, porque 

no ha querido dármela de otro modo el general Wrangel. 
Presidente. Pues entonces no nos disolvemos. 
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Muchos diputados. A la votación, á la votación. 
Se adopta la abolición de contribuciones por unanimidad 

de 226 volantes. Los diputados se levantan, se abrazan, llo
ran de júbilo por haber declarado traidor á la patria al que 
suelte un maravedí de contribución. 

Mayor. Señores, ordeno y mando que salgan vds. de aqui. 
El diputado Waldech. Hombre, tenga vd. mas flema. Y 

sobre todo, no es honroso para un oficial, y aun para un ejér
cito prusiano obedecer á una autoridad arbitraria contra la 
justicia y las leyes. 

Mayor. ¿Con que según eso no quieren vds. retirarse? 
Varios Diputados. No señor, no nos retiraremos sino á la 

fuerza. 
Mayor. Pues señor, una vez que tienen vds. tan mal 

genio, me retiraré yo. Disimulen vds. que los haya incomo
dado. 

Salen el mayor y los oficiales. De alli á un rato salen los 
diputados. 

Voces del pueblo. «¡Vivan la Asamblea nacional y el Rey! 
¡Mueran las contribuciones!» Y asi se acabó el cuarto acto. 
La ciudad continuaba tranquila. 

DEL ACTO QUINTO. 

Palacio del Rey Federico Guillermo. 

Un oficial de palacio. Señor, una diputación de la ciudad 
de Berlín solicita hablar con V. M. 

El Bey. Que entre. 
Entra la diputación. Los delegados esponen al Rey que 

han consultado con varios jurisconsultos, los cuales han opi
nado que la traslación de la Dieta es ileyal. El Rey con
testa que ha consultado con otros, los cuales opinan que es 
legal. Un comisionado espone, que prescindiendo de la cues
tión de derecho, cree que debe transigirse una escisión que 
puede poner en peligro la corona, til Rey contesta que si la 
pierde la perderá con honra, pero que ya es imposible una 
composición, según le ha dicho el mismo (Jravovv, que se ha
bía constituido en mediador. 

El Principe de Pfllsiu. (que se hallaba presunto). Pues 
señor, en ese caso es menester que V. M. obro colí mas ener
gía, y que haga castigar soveriiflienlG á esds diputados f e W 
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des, á esa guardia demagógica y á ese pueblo turbulento. 
El Rey. Hombre, no, Príncipe, eso es muy duro; es me

nester tener un poco de flema. Den gracias á que deseo evi
tar un conflicto, que sino, tengo yo un genio !!! 

La cosa se quedó asi, porque era la hora de comer, y el 
Rey se fué á yantar con mucha flema. 

La comedia continuaba en Berlín. El Rey no se atrevía á 
disolverla. La Asamblea no se atrevía ya á reunirse. La guar
dia nacional no se atrevía á negar las armas. El ejército no 
se atrevía á hacerlas recoger. El pueblo no se atrevía á mo
verse. Y pueblo, guardia, ejército, asamblea y rey, seguían 
apostando á quien mas mandria fuera, y lo eran todos por 
igual. La monarquía y la democracia ganaban también igual
mente en prestigio. Solo una superabundancia de flema ale
mana ha podido hacer que tantas escenas cómicas no hayan 
degenerado en una buena escena trágica. De temer es no obs
tante, que toda la flema del mundo no alcance á evitar que 
lo que empezó por comedia no remate en tragedia, y á quien 
Dios se la dé san Pedro se la bendiga. 

Aunque yo FR. GERUNDIO soy naturalmente desafecto 4 las 
guerras, asi por genio como por razón de mi estado, con todo 
confieso que en el caso de haberlas ó de ser necesarias leo con 
entusiasmo la relación de una campaña rápida, brillante, glo
riosa y coronada de triunfos y de lauros. Asi es que,me de
leitan las prodigiosas campanas de Napoleón en Italia, en Aus
tria, en Prusia y en Egipto, y me entretiene y admira la 
historia del Consulado y del Imperio. ¿Qué valen, digo yo 
después, comparadas con aquellas campañas las recientes y 
actuales de Radetzky y Welden en Italia, las de Jellachich en 
Hungría y Austria, ¡as de Windichgraetz en Prusia y Bohe
mia, y las de Wrangel en Dinamarca en Austria? Únicamen
te en España, y no es poco honor el nuestro, es donde he po
dido encontrar algún fac—símile de las gloriosas campañas de 
Napoleón; y creo que no necesito hacer mas indicaciones para 
que todo el mundo comprenda que me refiero á la reciente y 
gloriosa del entendido y activo general Córdova eii Cataluña. 
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Consiento en pasar, una vez siquiera, por adulador, antes 
que dejar de pagar el merecido tributo á los brillantes hechos 
de armas que en el breve espacio de dos meses nos han vuelto 
á traer á la memoria los del Gran Capitán reproducidos en uno 
de sus descendientes, ó por lo menos de sus tocayos. Cierto 
que no se sabe qué elogiar mas, si la pericia y tino del ilustre 
guerrero, ó el acierto v la inteligencia del gobierno que tan 
difícil empresa le encomendó. A juzgar por las allelmjas del 
Heraldo, estaba ya para terminar la guerra totalmenle por la 
completa desaparición de aquellas insigniflcantesydespreciables 
gavillas de indisciplinados trabucaires, cuando el activo gene
ral se presentó en el teatro de la guerra. Pero no debia estar 
tan á punto de remate, cuando el entendido guerrero tuvo 
necesidad de concebir y meditar un vasto plan de campaña, 
por medio del cual de un solo empuje y á golpe seguro pudie
ra en un dia dado esterminar del suelo catalán, y aun del es
pañol, toda aquella chusma de gente follona y mal-andante, 
no quedando rastro ni reliquia, ni señal de ella, pues los que 
no perecieran al filo de su tajante espada, hubieran de huir 
despavoridos y turulatos al darles en los ojos el reflejo de su 
brillo y resplandor, se entiende después de limpia de ¡a sangre 
que la hubiera empañado. Un plan en fin, que después de bien 
madurado le proporcionara poner un solo parte oficial diciendo, 
al modo de Don Belianis de Grecia : 

Rompí, corté, abollé, y dije y hice 
mas que en el orbe caballero andante; 
fui diestro, fui valiente, fui arrogante; 
mil agravios vengué, cien mil deshice. 

Azafias di á la fama que eternice (I); 
fué enano para mi todo gigante... etc. etc. 

Y en efecto, maduró su plan, en cuvo tiempo hubiera po
dido crecer y madurar un membrillo, que es la fruta mas pe
sadamente madurativa que conozco. Pero al cabo dias y ollas 
lo lucieron todo, y maduro ya el plan, comenzó el hermano Cor-

(1) Aunque en el texto de que están tomados estos versos se escri
be Hazañas, he creído conveniente yo, F R . GERUNDIO, suprimir la H en 
gracia del personagc á quien aquí se aplican, pues como dije ya hace 
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dova su campaña Napoleónica. Fué á Cervera y Guisona, como 
quien dice á Marengo y á Wagran, y 

Salve, varón famoso, á quien fortuna 
, Pero la picara, la bribona , la inconstante fortuna fué la 

que le volvió la espalda como á Napoleón en Waterloo , que 
sino !!! y asi fué que por resultado del plan madurativo, 
los trabucaires se envalentonaron, multiplicaron y ensoberbe
cieron, que sino !!! y le coparon algunas columnas, que 
si no hubiera sido por eso...,!!! Y aun asi y todo hizo una glo
riosa retirada á Barcelona sin que nadie le pusiera obstá
culo en el camino, y de consiguiente ¡oh prodigio! sin perder 
un solo hilacho de su faja. Alli tuvo la modestia (compañera 
inseparable del mérito) de hacer dimisión de su glorioso man
do, y en lugar de venir á la corte como los antiguos triunfa
dores romanos á hacerse ceñir las sienes con la corona triun
fal, prefirió retirarse á Francia á reposar sobre sus laureles, 
lleno, según dicen, de sólidas satisfacciones. Por lo menos na
die podrá negar al hermano Córdova una satisfacción que con
tarán pocos españoles; satisfacción rarísima en una época de 
tantas ilusiones desvanecidas y de tantas esperanzas burladas, 
á saber, la de poder decir: «Tengo la satisfacción de no haber 
defraudado las esperanzas del público.» Y en efecto, esta jus
ticia mas hay que hacerle: nadie se ha llevado chasco: es acaso 
la única vez que en España ha sucedido lo que todo el mundo 
esperaba. Da gusto cuando se leen campañas tan brillantes. 

Y si esto hizo teniendo á su disposición cuarenta mil hom
bres y mucho dinero, ¿qué fuera si le hubieran dado cien mil, 
y mas pecunia? No se los dieron, que si nó !!! Sino es bien 
seguro que hubiera hecho lo mismo. 

En fin, allá va ahora el hermano Concha con veinte bata
llones mas, contra esos cuatro pelagatos que andan brigan-
leando por Cataluña. La guerra de Cataluña es para el gobier
no y los generales españoles lo que un dolor de muelas para 
los médicos; dicen que eso no vale nada , pero no aciertan á 
quitarle; ¿y para qué, si todo eso es salud? 

• 



ELLAS SE VUELVEN ELLOS, 
Y ELLOS SE VUELVEN ELLAS. 

. 
¡Cuánto hubieras dado tú PELEGRIN, por haberte hallado m 

el banquete común de dos que se celebró en París el día m 
¡Cuánto hubieras dado por hallarte entre 1200 comensales de 
ambos sexos, mezclados los feos socialistas con las bellas so
cialistas, comiendo allí las y los en dulce fraternidad y armo
nía! ¡Este sí que es socialismo, PELEGRIN! 

—Y diga vd. mi amo; ¿qué hacían allí ellas"! 
—¿Qué habían de hacer? lo mismo que ellos. Comer en ob

sequióle la república democrática y social, y de la igualdad 
de derechos de los hombres y las mugeres, perorar lo mismo 
que ellos, echar brindis.... ¡Oh! ya le hubiera gustado oir £ 
Mad. Deffina Gay brindar con una copa en la mano: «1 la 
unión de los hombres y las mugeresl 

—Señor, esa Mad. Delfina por fuerza debe ser una gran
dísima repu blicana. 

Señor, ¿y no hubo allí quien con mucha política le die
ra un vapuleo á la señora Delfina, y la enviara á su casa á 
tomar la cuenta á la lavandera y á dar un repaso á las camisas, 
y lo mismo á todas las demás ciudadanas que allí habia? 

•—Veo, PELEGRIN, que te me vas haciendo muy incivil y 
sobremanera antisocial. ¡Qué diferencia de tí al famoso socia
lista Pierre Leroux que asistió al banquete promiscuo, y en
tre otras flores con que obsequió á las convidadas les dijo: «la 
muger que tiene derecho para subir al cadalso, debe tenerle . 
también para ocupar la tribuna » 

—Tiene razón, mi amo, porque ambos son sitios altos y ele
vados; y buen provecho le haga á él el primer derecho. 

—Pues has de saber, PELEGRIN, que aunque en aquel ban
quete no hubo presidente, en señal, como hizo observar Pierre 
Leroux, de que se quería abolir la presidencia, reinó la me
jor armonía entre ellos y ellas. Y cuando el dia antes los so
cialistas y los republicanos rojos, en el club de la calle de K i -
cheheu, en obsequio á la fraternidad se habían lirado sillas, 
mesas, bancos, tinteros, y hasta la tribuna, en este banquete 
masculino y femenino todos estuvieron muy unidos y alegres y 
hasta una niña de ocho años echó su correspondiente brindis 
a. los derechos de la muger. 
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—Temprano comienza la niña, mi amo; y apostaría yo algo 
bueno á que no sabe persignarse todavía; y no tendrá ella la 
culpa, sino la madre que la parió, que acaso no la habrá en
señado todavía quién es Dios, ni tampoco á hacer una vaini
ca ni un dobladillo, y ya la ha enseñado á reclamar sus dere
chos. I asi, mi amo, me alegro de no haber asistido á ese 
banquete de ellas y ellos, porque fácilmente se me hubiera 
ido la lengua, y á ellas les hubiera dicho que mejor estuvie
ran en su casita meneando la aguja y cuidando de la hacienda 
y de los niños, si los tienen, y á ellos les hubiera dicho 
Señor, yo no sé lo que hubiera dicho , aunque regularmente 
no hubiera dicho nada por miedo de que me pelaran las mu-
geres, que esas socialistas tengo para mí que han de ser muy 
abonadas para pelar á los hombres que las nieguen sus de
rechos. 

—No sabes lo que te pescas, PELEGRIN. TU estrañas que las 
mugeres asistan á reuniones y tomen parte en cosas que son 
propias solo de hombres. Pero has de saber que en Francia 
se están cambiando los sexos, y que ellas se van volviendo 
ellos, y ellos se van volviendo ellas. 

—Señor, no entiendo ese cambio de sexos, y esplíquese vd., 
porque eso debe ser curioso. 

—Has de saber, PELEGRIN, que mientras las mugeres se me
ten á oradoras patrióticas, el hermano Cavaignac , con todas 
sus barbas y aparejos, ha pedido muy formalmente á la Asam
blea que le conceda una sesión de dimes y diretes, una sesión 
destinada puramente á chismografía y á la crónica escandalo
sa, diciendo que está cansado de oir los chismes y perrerías 
que se dicen de él, y que ya no puede aguantar mas, y que 
sabiendo que los cuenteros son algunos de los representantes 
y de sus mismos antiguos compañeros de gobierno , quiere te
ner un careo con ellos alli en pública Asamblea ; á lo cual los 
ciudadanos Garnier Pagés y Duclerc, que son dos ele los alu
didos, han contestado que por su parte están corrientes, y que 
tirará el diablo de la manta y se descubrirá el pastel. De ma
nera, PELEGRIN, que tendremos en toda una Asamblea de la 
República francesa una sesión destinada á que riñan las coma
dres y se descubran las verdades. Y de este modo verá el mun
do á los gobernantes y representantes de la nación que marcha 
á la cabeza de la civilización europea , convertidos en muger-
zuelas y enfrascados en una discusión de dimes y diretes. 

—Señor, ya no doy mi voto á Cavaiguac, aunque tenga mas 
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religión que todos ios santos padres, que no puede tenerla si
no muy femenina, quien ocupa á toda una Asamblea con chis
mes de su propia persona, y lo que estraño es que los repre
sentantes hayan dado licencia para convertir el santuario de 
las leyes en reñidero de gallos. Y asi, mi amo , digo de ellos 
lo mismo que dije de ellas , y buena anda la Francia cuando 
las mugeres se meten á hombres, y los hombres se vuelven 
mugeres. Y no digo mas sino que Dios me dé mugeres que 
sean mugeres, y hombres que sean hombres, y cada sexo en su 
lugar, y esta es la verdadera civilización. 

EL mm SUPEBIOIt DE POLICÍA Y FR. G E » I 0 , 

Gobierno superior de policía de la provincia de Madrid.—Con la 
debida anticipación me remitirá V. ('I) diariamente dos ejempla
res del periódico que publica correspondiente á la edición de pro
vincia (2).— Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 28 de noviem
bre de 1848.— José Enciso — Sr. Editor responsable del periódico 
Fr. Gerundio. 

CONTESTACIÓN GERUNDIANA.—Excmo. Sr. -Con la debida anti
cipación, como siempre lo he hecho, me sirvo remitir á V. E. 
dos ejemplares del periódico que publico para Madrid y provin
cias. Pero siento tener que remitir á V. E. otros dos ejemplares 
diariamente, según me previene en su oficio del 28, lo que equi
vale á 30 ejemplares ó sea 120 pliegos por cada número, puesto 
que, como V. E. deberá saber, solo publico el periódico cada 15 
días. Y no lo siento, Excmo. Sr., por la falta que estos ejempla
res puedan hacerme para servir á 30 suscri lores, sino porque me 
temo que tantos ejemplares de una misma cosa lleguen á hastiar 
% v - & P o r mucha afición que tenga al periódico. Ademas, si 
V. Ji. gusta, podré remitirle los 30 ejemplares de una vez, para 
no molestar diariamente á TIRABEQUE. No obstante, estov dis
puesto a hacerlo como V. E. lo ordene y mande.—Dios guarde 
a V E muchos años Celda gerundiana y noviembre 30 de 1848. 
—tr. Gerundio. —Excmo. Sr. Gefe superior de policía de la pro
vincia. 

, iJÍL ° mejor dicho: «se servirá V. remitirme,» porque la policía no 
deberá estar re&ida con la política: (Nota gerundiana). 
iJv\Lvnn

me]0r ,vb0: < < D o s ejemplares de la edición de provincias del 
E ™ , °7 Que puülica.» Porque yo no tengo ningnn periódico correspon
dente a la edición de provincia: antes bien en un caso la edición de pro
vincias sena la correspondiente al periódico. (Otra nota gerundiana). 
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Estado de Italia*—Sucesos de Roma.-—Nuevo ministerio,—Protesta de Pió IX.— 
Proclama del círculo nacional al pueblo.—Manifiesto del nuevo ministerio.— 
Salida dé Roma de Su Santidad.—Reunión de las cámaras romanas.—Circula-
res del gobierno.—Llegada del Papa y algunos cardenales al territorio napoli
tano. 1— Sensación producida en toda Europa por los sucesos de Roma.—Re
flexiones sobre la insurrección romana.—Estado de Milán.—Decreto de Carlos 
Alberto.—Florencia y Pisa.—Rompimiento entre Ñapóles y Toscana Turin. 
—Noticias de la mediación. 

' : II 

.. . . . • • • • 

La increíble rapidez con que desde hace diez meses se suceden IQS 
acontecimientos en Europa y la índole y el orden de publicación de 
nuestra Revista, nos impiden á veces ocuparnos ya que no con la es-
tension necesaria, á lo menos con la indispensable para presentar á 
nuestros lectores, según es nuestro deber , una sucinta narración his
tórica de los sucesos contemporáneos. Atendida, pues, la grande impor
tancia de los que ocurrieron en Roma después del asesinato del minis
tro Rossi, y que únicamente anunciamos en nuestro último número, 
creemos conveniente para el exacto conocimiento de los hechos, empe
zar el presente reasumiendo algunos anteriores á los de que vamos á 
ocuparnos. 

En Liorna se dio el grito de la verdadera conjuración demagógica 
que agita en este momento toda la península italiana. Vióse imperar el 
raotiu en aquella ciudad, estenderse por toda la Toscana, dominar á 
Florencia, imponer sus leyes al Gran-Duque, derribar un ministerio, 

Diciembre 45 «¿4848. TUMO m. í) 
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disolver la cámara de diputados, amenazar de muerte, á los antiguos 
miembros conservadores, y hasta predicar el socialismo. Al propio tiem
po una oposición violenta y sistemática impele al gobierno piamontós 
á que emprenda inmediatamente la guerra; Turin se halla en una con
tinua conmoción por las tumultuosas demostraciones de una muchedum
bre que se reúne á todas horas delante del palacio sin mas objeto apa
rente que el de lanzar confusos clamores. En Módena se ensaya una 
tentativa de asesinato contra el príncipe. En Roma, en fin, se anuncia
ba hacia algún tiempo una insurrección para el día de la apertura de 
las cámaras. El primer ministro, Rossi, tratando de manlener el orden 
á toda costa, reunió algunas fuerzas militares, y se espresó con atrevi
da decisión; pero un puñal asesino le hiere de muerte á la entrada del 
parlamento, y la temida insurrección estalla al momento. 

La muerte de Rossi causó una profunda impresión en el ánimo de 
Su Santidad, que tenia toda su confianza en él. Muerto Rossi, que era 
el alma del gobierno, y ausente el general Zucchi, ministro de la Guer
ra, el gabinete quedó disuelto de hecho, pues algunos de sus miembros 
se ocultaron por las amenazas con que se les intimidaba, y otros no 
eran gran cosa los servicios que podían prestar. El diputado Monta-
nari, que era ministro de Hacienda, tomó la cartera del Interior y de la 
Policía , y permaneció fiel en su puesto al lado del Papa , siendo él y el 
cardenal Siglia los únicos que no abandonaron á Su Santidad, desde fil 
momento en que. empezaron las terribles escenas del día 16, que tan 
funestas consecuencias debían producir en breve. 

Quedando asi el campo á merced de los revolucionarios, las turbas 
que contaban ya con el apoyo de la tropa, se dirigieron al palacio Qui-
rinal donde se hallaba el Sumo Pontífice rodeado ya do. todo el cuerpo 
diplomático que habia acudido presuroso á proteger en caso necesario 

- su sagrada persona. No tardaron los amotinados en acercarse, al pala
cio, cuyas puertas se cerraron al momento, pero de alli á poco se acor
dó que entrase una comisión compuesta de los diputados Galleti, Mas-
coranti y otros para reclamar y obtener del Papa los siguientes prin
cipios fundamentales, y sugetos que habían de entrar en el nuevo mi
nisterio: 

1.» Promulgación del principio de la nacionalidad italiana. 
2.° Convocación de la Constituyente y verificación del proyecto del 

acta federativa. 
3.° Cumplimiento de las resoluciones de la cámara de diputados 

respecto de la guerra de la independencia. 
4.° Completa adopción del programa de Mamiani de 5 de junio. 

•i , 
tí AU Olíiü'J 
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Ministros designados por el pueblo. 

Mamiani, Sterbini, Campello, Salicetti, Fusconi, Lunati, Sercni, 
comandante principal de carabineros, Galetti. 

El Papa con una firmeza admirable hubo de negarse á estas exi
gencias por ser contra lo que le diciaba su conciencia , añadiendo ade
mas hallarse dispuesto á sufrir las consecuencias que resultaran de su 
negativa. Salieron los comisionados descontentos , como era natural, y 
asi que hicieron saber á los amotinados la determinación del Papa, dis
pusieron estos el ataque contra el Quirinal, el cual empezó á las tres 
déla tarde, y se redujo á disparar algunos tiros á las ventanas del(pa-
lacio: tiros fatales sin embargo , pues que habiendo penetrado una bala 
en la habitación del familiar de Su Santidad , monseñor Della Palma, 
hirió mortalmente á este venerable cardenal. 

Yiendo los amotinados que con los tiros no lograban atemorizará 
Su Santidad, llevaron su criminal audacia hasta el punto de acercar fa
ginas y prender fuego á una de las puertas. Entonces los suizos que 
habían acudido á levantar barricadas por si ardían las puertas, dispara
ron algunos tiros, pero este acto de defensa legítima y de lealtad al so
berano, se pintó como un crimen para inflamar á los revoltosos. 

El Papa seguía firme en su propósito de no acceder á tan exage
radas proposiciones, cuando de allí á poco se acercó á palacio un cuer
po de carabineros, los cuales se creía que iban en auxilio de Su Santi
dad; pero en vez de esto se unieron á los sublevados y enviaron dos 
oficiales á fin de que instasen al Papa á que cediese. Mientras duró esta 
conferencia, el cardenal Sigua se dirigió al cuerpo diplomático, pidién
doles que manifestasen á aquellos emisarios, cuales eran las instruccio
nes de sus gobiernos, á lo cual contestó el embajador de España en nom
bre de todos: «Que el deber del cuerpo diplomático era velar cerca de la 
persona de Su Santidad, proteger el libre ejercicio de su autoridad , y 
que estaban alli para defenderle, contra cualquiera violencia ó insulto 
que se le hiciese.» A pesar de que esta respuesta hizo bastante impre
sión á los amotinados, subió Galetti á presentar las exigencias del pue
blo, que iba dando ya muestras de exasperación; y aunque el Papa i n 
sistió en su negativa gran rato aun, al íin , y sin querer firmar por sí 
ninguna resolución, mandó al cardenal Sigua que nombrase ministro á 
Galetti, el cual redactó sobre la marcha el siguiente decreto: 

«Su Santidad, sabida la dimisión del ministerio , lo ha recompuesto 
con los siguientes nombres: abate Rosmini, para Instrucción pública y 
presidente del consejo de ministros; el conde Terencio Mamiani, para 
Negocios estrangeros; abogado José Galetti, para el dé lo Interior; pro-
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fésor abogado Juan Bautista Serení, para Gracia y Justicia; Dr. Pedro 
Sterbini, para Comercio y Obras públicas; conde Pompeyo de Campello, 
para Guerra; abogado José Lunati, para Hacienda. Y habiendo el señor 
Rosmini negádose áaceptar su encargo, Su Santidad le ha sustituido 
inmediatamente con monseñor Carlos Manuel Muzzarelli.» 

No habiendo querido el Papa sin embargo aceptar de modo alguno el 
programa que le presentaron, se convino después de mucho tiempo en 
esta forma: «Con estos mismos ministros se entenderá Su Santidad res
pecto de las peticiones que se le han propuesto, y que han de presen
tarse á la deliberación de las cámaras.» 

En seguida salió Galetli, y luego que hubo notificado al pueblo el 
nombramiento del nuevo ministerio, empezaron á dispersarse las tur
bas, y las tropas á retirarse á sus cuarteles. Al día siguiente se mandó 
retirar de palacio la guardia suiza, cuyos soldados llevaban retratada en 
los semblantes su grande aflicción , y fué relevada por cívicos y cara
bineros. 

PióIX no hizo, como se ve, las anteriores concesiones voluntaria
mente, cedió solo al imperio de la fuerza, pero no quiso dejar pasar de 
este modo un acto que ejecutaba tan contra lo que le dictaba su con
ciencia, y en cuyos resultados podría achacársele cierta complicidad, 
sin hacer á continuación la siguiente solemne protesta ante todos los in
dividuos del cuerpo diplomático que se hallaban en su preseacia: 

«Estoy aqui, señores, como arrestado. Me han quitado mi guardia, y 
otras gentes me custodian. La línea de conducta que debo seguir en es-
tqs momentos en que carezco de todo apoyo, se funda en el principio de 
evitar á todo trance la efusión de sangre fraternal. Todo lo sacrifico á 
este principio. Pero sabed no obstante, señores, y con vosotros la Euro
pa y el mundo todo, que yo no tomo, ni siquiera de nombre, parte algu
na en los actos del nuevo gobierno, á los cuales me considero absoluta
mente eslraño. Consecuente á esto, he prohibido que se abuse de mi 
nombre, y no quiero tampoco que se sirvan de él ni para la fórmula 
acostumbrada.» 

Asi que el Papa hubo cedido á los deseos de los demócratas, y lúe-
go'que circuló esta noticia por toda la ciudad, llegó á su colmo la alegría 
y el entusiasmo. Reunióse en seguida el círculo nacional popular, y ha
llándose presentes Sterbini, Vinaguerra, Bonaparle, Espini, Pinto yotros 
vanos individuos de él, acordaron en interés de la tranquilidad general 
publicarla proclama siguiente: 

«AL PUEBLO DE R o M A . ~ L a patria so halla en el mayor peligro; ha 
manchado nuestras calles la sangro de los ciudadanos, y en estos mo
mentos supremos es deber de todos los buenos romanos atender ala sal
vación común. El Circulo popular toma sobre sí la grave responsabilidad 
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de adoptar las medidas provisionales necesarias para asegurar la vida, el 
honor y la prosperidad délos romanos, y de mantener el orden hasta 
que se halle constituido el gobierno. 

«Se advierte, por lo tanto al pueblo, que el centro de las operaciones 
está en las salas del Círculo'popular en el palacio Fiano, y se le invita á 
respetar las medidas que emanaren de este centro, como representante 
de la verdadera y absoluta voluntad del pueblo.—Circulo popular 16 de 
noviembre de 1848, por la noche.»' 

Instalado en seguida el nuevo ministerio, y después de aprobar todas 
las medidas estraordinarias que habia tomado el Círculo , publicó el s i 
guiente manifiesto: 

«Llamados al ministerio en circunstancias estraordinarias y cuando 
nuestra negativa hubiera puesto en peligro la forma constitucional del 
Estado, nos impondría el-estado actual de cosas si no nos sostuviese la 
idea de que nuestro programa está en perfecta armonía, no solo con los 
principios proclamados por el pueblo , sino con los adoptados por la 
Cámara, después de una madura reflexión: principios que serán los que 
nos servirán de regla en todos nuestros actos,, mientras permanezcamos 
en el poder. Entre estos principios se encuentra uno que ha obtenido el 
consentimiento del'principé en un acto solemne ; y respecto á otro ha 
ofrecido ponerse de acuerdo con el ministerio para someterloen seguida 
á la Cámara. El principio déla nacionalidad italiana, milveces procla
mado por el pueblo y por la Cámara y aceptado por nosotros, ha Sido 
sancionado y garantido sin reserva por el príncipe, cuando con un celo 
paternal dirigió su epístola al emperador de Austria. Y para realizarlo 
pensamos indispensable llevar a cabo la resolución adoptada por la Cá
mara de diputados, respecto á la independencia italiana; siendo nuestra 
mas firme resolución el cumplir los deseos manifestados por los repre
sentantes del pueblo. 

«Nadie podrá dudar de nuestra adhesión al programa deS de junio, 
tan bien recibido por las Cámaras. La convocación de una Asamblea 
constituyente en Boma que forme un acta federativa, son principios y 
máximas que siempre han mostrado nuestras Cámaras, y por eso desea
ban sé reuniese en Roma una Dieta en que se tratase de los intereses 
generales de la Italia; y puesto que este deseo, estas máximas funda
mentales han recibido ahora el consentimiento del príncipe, de este 
soberano á quien la Italia entera ha saludado como el iniciador de su 
libertad é independencia, y que desea ademas someter á las Cámaras la 
discusión de este principio; nuestros corazones seensanchan viendo cuan 
próxima está la realización de este pacto federal, que al mismo tiempo 
que respete la existencia aislada de cada estado, y deje sin tocar la for
ma de su gobierno, contribuya á asegurar lá Übéftad' é indef>etidcñCia 
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de la Italia. Será perfecta esta obra, á nuestro juicio, cuando vaya unida 
á ella el venerable nombre de un Pontífice. Nos presentamos á las Cá
maras y al pueblo con este programa. Si el pueblo nos dispensa su con
fianza, haremos cuanto nos sea dable por merecerla. Las Cámaras están 
convocadas, y decidirán si merecemos ó no la suya, aunque pensamos 
que sí, si es que sus principios son los mismos que hasta aqui han ma
nifestado.— C E. Muzarelli, presidente. S. Galleti. P. Sterbini, J. Lu-

nati.» 
Después de completada una tan horrible insurrección, en que los 

desalmados partidarios de ella no solo se contentaron con recurrir al 
asesinato y la violencia para llevar á cabo sus desconocidos proyectos, 
sino que hicieron alarde de sus feroces instintos paseando por las calles 
de Roma el puñal asesino, y dando serenatas á la desconsolada familia 
de la víctima, no había vuelto á turbarse el orden material en la capital 
del mundo católico, si bien se advertía cierta agitación popular que de
mostraba claramente tenia aun que consumarse un hecho de suma tras
cendencia. 

Esperábase que el Papa en vista de los sucesos que llevamos referi
dos, y de las tentativas de asesinato contra el ministro Zucchi y el car
denal Lambruschini, quienes afortunadamente lograron salvarse del 
furor demagógico por no haber podido ser hallados, tomaran alguna 
determinación tanto para preservar su vida, como principalmente, se
gún sus palabras, las de aquellos que trataran de ayudarle á conservar 
su dignidad y poder. En efecto, cediendo sin duda á los consejos délos 
representantes de las naciones estrangeras, Su Santidad salió de Roma 
el día 24 por la noche dejando tan solo el siguiente escrito dirigido al 
marques Sachetti: 

«Confiamos á vuestra conocida prudencia y honradez el encargo de 
noticiar nuestra salida al ministro Galletti, empeñándolo, igualmente 
que á los otros ministros, no solo en preservar los palacios, sino mucho 
mas las personas que os son adidas, y que ignoran totalmente nuestra 
resolución: porque si tanto nos interesamos en vos y en vuestra fami
lia, ignorantes todos de nuestro pensamiento, mucho mas nos interesa 
recomendar á dichos señores la quietud y el orden de toda la ciudad. 
P. P. IX.—24 de noviembre de 1848.» 

El gobierno revolucionario publicó al mismo tiempo que la anterior 
carta de Su Santidad, la siguiente proclama de la cual se deduce la tris
te situación en que se hallaba la ciudad á consecuencia de la sensible 
resolución del Santo Padre: 

uiRoraanosi 

«El Pontífice ha salido de Roma esta noche, estraviado por funestos 
consejos. En estos momentos solemnes, el ministerio no faltará á los 
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deberes que le imponen la seguridad de la patria y la confianza que le 
otorgó el pueblo. 

«Están tomadas todos las disposiciones necesarias para conservar el 
orden público, y asegurar las vidas y las haciendas de los ciudadanos. 

«Al instante se nombrará una comisión, que se reunirá en perma
nencia, para castigar con todo el rigor de las leyes á cualquiera que 
osase atentar contra el orden público y contra la vida de los ciuda
danos. 

«Todas las tropas, todas las guardias cívicas deben estar sobre las 
armas en sus respectivos cuarteles, prontas á acudir donde la necesidad 
lo requiera. 

«El ministerio unido á la Cámara de los representantes del pueblo 
y al Senado de Roma, tomará las medidas ulteriores que el imperio de 
las circunstancias exija. 

«¡Romanos! confiad en nosotros: conservaos dignos del nombre que 
lleváis; responded con grandeza de alma á las calumnias de vuestros 
enemigos.—Roma 2S de noviembre de 1848.—C. E. Muzzarelli, presi
dente.—Gius Galletti.-Gius Munati.-Sterbini.—P. Campello.-G. B. Se
rení.» 

Suspendiendo un momento el hilo de nuestra narración, insertare
mos'los curiosos é interesantes pormenores siguientes remitidos á un 
periódico de Madrid por su corresponsal de Ñapóles, acerca de la salida 
de Roma y dirección del Sumo Pontífice: 

«En la noche del 24 se presentaron en el palacio Quirinal Mr. d'Har-
court, embajador de Francia, y el conde de Spam, ministro de Baviera. 
Aunque los ciudadanos que custodiaban la persona de S. S. pusieron al
gunas dificultades, no se atrevieron á negar la entrada á los represen
tantes de dos potencias tan respetables. Entró primero el de Baviera, 
mientras que el francés se quedó conversando con los guardias naciona
les. Llevaba aquel preparado un trage de criado que vistió S. S. al 
instante, poniéndose entonces unas patillas postizas, y disfrazado de 
este modo salió tranquilamente por una de las escaleras de servicio de 
palacio. 

«Al propio tiempo salió el conde Spaur por entre las guardias, y 
Mr. d'Harcourt entró en el gabinete del Papa, donde permaneció dos 
horas, dando asi tiempo á que el fugitivo se pusiese en salvo. 

«El Papa atravesó Roma sentado en el pescante del coche del miniSf 
tro de Baviera, y permaneció en aquel incómodo puesto hasta que se 
hubieron alejado siete millas de la ciudad. Entró entonces en el coche 
del ministro, y llegaron á Gaeta el 25. 

«Después que el Papa estuvo instalado en el castillo, se dirigió 
Mr. de Spaur á Ñapóles, á donde llegó á las diez de la noche. Presen-
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tose en palacio y entregó al Rey una carta de S. S., en la cual le roga
ba le acordase un asilo. 

«A las cinco de la mañana do ayer se embarcó el Rey y toda la fami
lia real, y se dirigieron á Gaeta, á bordo de tres vapores, en que fue
ron también un batallón de la guardia real y una compañía de la guar
dia de Gorps, llevando ademas todo lo necesario para establecer «na 
casa, pues el palacio de Gaeta está desprovisto de todo. En fin, ha lle
vado hasta ropa para S. S., pues no tenia, mas que lo pueslo. 

«Se supone que todo el cuerpo diplomático residente en Roma ven
drá á Gaeta. El embajador de Francia lo ha verificado ayer. El de Es
paña, señor Martínez de la Rosa, el cual parece ser uno de los que mas 
han trabajado para decidir á S. S. á abandonar á Roma, está en Civita-
Vecchia esperando con harta impaciencia la llegada de un vapor español 
para trasladarse á Gaeta. La impaciencia de nuestro embajador es tal, 
que acaso se traslade á bordo del primer buque que llegue al puerto, 
pues como S. S. le ha confiado sus tesoros, no considerará prudente 
esperar en los Estados pontificios. 
-eS «El embajador de España en esta corte el señor duque de Rivas, 
se dispone á salir para Gaeta á besar el pie á S. S. y ofrecerle sus res
petos, y la protección de su gobierno.» 

El primer paso del ministerio romano nacido de la insurrección, des
pués de anunciar la salida del Papa de la corte pontificia, fué el de 
reunir las cámaras el día 23, en cuya sesión, á la cual asistieron todos 
los ministros incluso Mamíani que acababa de llegar á Roma, hubo in
terpelaciones y proposiciones para que se nombrara temporalmente un 
poder que supliera el del Papa; pero el gabinete se resistió á entrar en 
ningún género de debate, declarando que su primer deber y el de las 
cámaras era velar y tratar de conservar el orden por todos los medios 
posibles. El gobierno no debia indudablemente estar muy seguro de 1.1 
1 egítimídad de su existencia, ni creerse muy fuerte cuando tanto miedo 
abrigaba acerca de que pudiera alterarse la tranquilidad, y cuando su 
primer cuidado era el de hacer constaren todos los documentos como 
se ve por los siguientes, que si mandaba era con consentimiento y be
neplácito de S.• S. 

-«Circular al cuerpo diplomático.— Excmo. Sr. El periódico napo
litano el Tiempo ha publicado una protesta que se dice hecha por S. S. 
ante el cuerpo diplomático contra los actos del gobierno actual. Sin en
trar yo ahora en si es verdadera esta protesta, es un deber mió comu
nicar á. V. E. copia de una carta autógrafa tle S. S. dirigida al señor 
marqués Saccheti, la cual la reputa de la mas alta importancia el mi J 

óisteríoporelreeonocimréntoquBdel mismo ministerio incluye hgue 
la eurtá atitfamfa arriba dt'cfai).~Soy tío V. E. ote. ÚallMi. 
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—-Circulará los presidentes de las provincias.—En esta noche ha 
abandonado S. S» improvisadamente la capital, ün billete suyo autó
grafo prevenía de su marcha al marquésSaccheti suForieremayor, quien 
me la ha comunicado, y cuya copia acompaño; pues por ella reconocerá 
toda su importancia, toda vez que allí se reconoce al ministerio y se le 
confia el orden público. El gobierno ha hecho cuanto en momentos tan 
solemnes debia hacer, cuyas primeras disposiciones puede ver en el ad
junto impreso. Hasta ahora el gobierno gobierna y con toda su fuerza. 
Las cámaras y demás poderes están con nosotros. Adopte V. inmedia
tamente las disposiciones necesarias para que se mantenga completa
mente el orden, como hasta ahora lo hemos conseguido nosotros en la 
capital, y secunde V. nuestros esfuerzos para salvar el Estado. Con 
este principal objeto permanece el ministerio en el poder hasta que las 
cámaras y las poblaciones acuerden proceder á hacer variaciones.— 
El ministro délo Interior: Galleti. 

Pió IX mientras tanto, continuaba Gaeta á donde ya habían también 
llegado varios cardenales, y se aguardaba á otros que habían logrado salir 
de Roma donde solo quedaban cinco, á los cuales el ayuntamiento habia 
dado las mayores seguridades de que podían permanecer allí tranquilos. 
De todos modos es de sumo interés la reunión del sacro-colegio á la inme
diación del Papa, pues asi desaparecerían los temores de los que hubiesen 
podido abrigar algún recelo de que se alterase en lo mas mínimo la mar
cha de las graves atenciones de la iglesia* 

Los últimos sucesos de Roma no solo han causado una profunda sen
sación en toda la Italia, sino generalmente en todo el resto de Europa. 
Los embajadores de las potencias estrangeras que desde el primer mo
mento de tribulación acudieron al lado ele S. S., le dieron pruebas ine
quívocas del aprecio y respeto que le profesaban sus respectivos gobier
nos. El francés, aún cuando en ello entrasen en algo miras particulares, 
se apresuró tan luego como supo la determinación de Pió IX, no solo á 
enviar buques, sino que hizo partir inmediatamente una pequeña escua
dra con 3,500 hombres de desembarco para que protegiese la sagrada 
persona del Papa en caso necesario. Tampoco el gobierno español se 
descuidó en hacersalir sus buques con ei mismo objeto, y ambas nacio
nes querían ser las primeras en ofrecer sus servicios al Padre común de 
los fieles, ambas anhelaban tener el alto honor de dar hospitalidad al sa
grado proscrito. 

Era, pues, un deber de todos los pueblos católicos sentir las cala
midades que afligían al sucesor de San Pedro, y vituperar la atroz con
ducta de aquellos sicarios, que en su ciego fufof no habían respetado 
la morada del mismo gran Pió IX, á quien poco tiempo antes aclamaran 
con frenético entusiasmo. Pero sorprendía y et'ti harto significativo por 
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cierto que los pueblos protestantes demostrasen tantas simpatías hacia 
el vicario de la iglesia católica, como se desprende de los siguientes 
párrafos del autorizado periódico inglés el Times. Después de aprobar 
la resolución del gobierno francés de enviar tropas á Civila-Vecchia, 
censura el citado periódico la insurrección romana en estos términos: 

«Es imposible tolerar que el homicidio y la rapiña se enseñoreen sin 
freno en la ciudad eterna, y que el gefe de la iglesia católica quede es-
puesto, sin siquiera la decente esterioridad de una guardia ni la autori
dad de un gobierno, á los ultrajes del crimen victorioso. La sangre ino
cente de Rossi, cuyo asesinato era, sin duda, la señal convenida de una 
horrible revolución, embriagó los limitados entendimientos del popula
cho romano. 

«Un regocijo feroz acogió la noticia de aquel hecho odioso en muchas 
ciudades de Italia, y los pueblos celebraron con los coristas déla ópera 
la infamia de aquel atentado, que en el juicio de la humanidad, ha co
locado aquella infortunada y despreciable raza al nivel de los pueblos sal-
vages. En semejantes circunstancias, y con un gobierno como el'que 
ha debido instalarse en Roma, es indispensable que las potencias es-
trangeras se empleen en evitar la posibilidad de crímenes aun mas 
atroces. Deseamos que las muy importantes fuerzas navales inglesas 
que estaban hace poco al ancla en la bahía de Ñapóles hayan salido ala 
hora esta para Givita Vecchia, donde un destacamento de nuestras tropas 
de marina puede sin inconveniente cooperaren proteger la persona de 
Pío IX.» Repetímos que es muy notable el que un pueblo protestante 
proclame, si asijpuede decirse, una cruzada en favor del gefe de la iglesia 
católica, y que él mismo dé el egem pío aconsejando á su gobierno proteger 
y guardar no solo la persona de S. S., sino las instituciones que como rey 
temporal había dado á su pueblo. He aquí como termina el articulo á 
que nos referimos: «No puede sufrirse este estado de cosas, porque ame
naza á todos los gobiernos de Italia; destruye todo lo que se ha ganado 
en favor de la causa constitucional; puede obligar al Papa á trasladarse 
á otro Aviñon ó Fontaineblau, y es interés común de Francia, Inglater
ra, Austria, Cerdeña y Ñapóles repeler este torrente de anarquía, y obli
garlo á retroceder al canal de los legítimos derechos populares.» 

Triste es á no dudarlo la idea que dan de los proyectos que abrigan 
los revolucionariositalianos, esas escenas sangrientas y hasta feroces que 
en mengua de los pueblos civilizados vemos reproducirse en el medio
día de Europa. ¿Cuál es pues el objeto de esos movimientos simultáneos 
que trastornan la Península? Los políticos responden que desean aque
llos la convocación de una Asamblea constituyente, nombrada por medio 
del sufragio universal, para reunir los estados de Italia en una sola fflé 
publica u es posible, ó á lo menos en una gran confederación italiana. 
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Pero este objeto no puede conseguirse sino por medio de una guerra di
chosa que liberte el reino Lombardo-Véneto del yugo del Austria vence
dora , y así lo prueba el universal grito de guerra que resuena por. todas 
partes, y se encuentra en todos los programas. Al llegar aquí, sin em
bargo, se presenta una sencilla reflexión. La Italia ha tenido su suerte, 
entre las manos; ¿por qué, cuando aun se hallaban en pie los ejércitos 
del Piamonte, sitiando las plazas en que se encerraba el mariscal Ra-
detzky, los guerreros de Hoy no se levantaron en masa para ir á derra
mar su sangre en los Campos de Lombardía? De este modo hubieran l i 
bertado á las naciones italianas de la insurrección , la miseria y el ham
bre, asi como á ellos mismos de tener que elevarse, acudiendo á los mo
tines, y por medio de asesinatos, lo cual siempre es una calamidad. 

Los asuntos de Italia complicados mas y mas con los recientes suce
sos de Roma, no adelantaban un paso. Milán continuaba siendo víctima 
de las arbitriaredades del anciano mariscal austríaco Radetzky, las cuales 
dieron margen á que el rey Carlos Alberto, no pudiendo ya permanecer 
pasivo á los clamores de los milaneses tomara la resolución siguiente: 

«Carlos Alberto, por la gracia de Dios, rey de Cerdeña: Vistas las le
yes de reunión, la Lombardía y Venecia del 11 y 27 de julio último, vista 
la capitulación de Milán del 5 de agosto inmediato: y considerando espe
cialmente los artículos 2 y 4 de esta capitulación, asi como las conven
ciones militares de 9 de agosto citado. 

De acuerdo con el dictamen de nuestro guardasellos y secretario de 
Estado, de Negocios eclesiásticos y Gracia y Justicia, y con el parecer 
del Consejo de ministros y de la Consulta lombarda, decretamos lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se declaran nulas y de ningun efecto las disposiciones 
comprendidas en el bando del mariscal Radetzki, su fecha 11 de noviem
bre último en Milán. (Se trata de la orden por la cual se grava con enor
mes contribuciones á los mas opulentos habitantes de Milán.) 

Art. 2." Se declaran nulas y de ningun valor las enagenaciones de 
bienes muebles ó inmuebles y documentos de crédito, procedentes de 
las expropiaciones que con posterioridad á la presente ley se verifiquen 
en nombre del gobierno austríaco en los territorios de Lombardía y Ve-
necia.—Turin 17 de noviembre de 1848.—Siguen las firmas de los 
ministros. 

En Florencia y Pisa ocurrieron demostraciones tumultuosas contra 
los diputados últimamente elegidos, pidiendo los alborotadores entre 
otras cosas la anulación de las elecciones, porque sus resultados eran 
en sentido reaccionario. En el primer punió, el pueblo se trasladó debajo 
de las ventanas del palacio viejo, gritando: Mueran los diputados retró-
gados; viva un ministerio democrático; viva el sufragio universal, viva 
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Leopoldo II constitucional. Una diputación entró en palacio y espresó al 
ministro de la Justicia, por no hallarse presentes los del Interior y de 
Negocios eslrangeros, los siguientes deseos á nombre del pueblo: 

1.°' Suspensiou de la elección de diputados. 
1° Reforma electoral sobre la base del sufragio universal. 
3.° Acusación del último ministerio; 

El ministro respondió en términos graves y comedidos, acompañan
do á la diputación hasta la salida esterior, y le'recomendó la moderación 
y.el orden; pero el pueblo sin embargo, se entregó á nuevos escesos, á 
consecuencia de los cuales, el ministerio publicó el dia siguiente esta 
proclama. 

«Ciudadanos: el gobierno quiere que el pueblo esponga sus deseos 
con calma y sin violencias. La justicia perseguirá á los individuos que 
han tomado parte en los desórdenes de ayer. La aplicación de las leyes 
bastará para reprimir los escesos que cometen algunos hombres. Si es
tallan nuevos desórdenes, el ministerio, en vez de provocar una lucha 
incompatible con la confianza de que tantas pruebas se le han dado, ha
rá dimisión.—Siguen las firmas.—Moulanelli. Guerazzi. Mazzoni. F. 
Franchini deAyala. A. Adami. 

La apertura del Parlamento napolitano, que estaba señalada para el 
30 de noviembre, se ha prorogado hasta el 1.° de febrero del año próxi
mo, en atención á lo crítico de las circunstancias. El gobierno suspendió 
ademas sus relacioues oficiales con la corte de Toscana, por haber auto
rizado esta á su comisario siciliano, para que enarbolasc en Florencia 
delante de su casa el pabellón de Sicilia. El rey do Ñapóles, considerando 
esta concesión como un reconocimiento oficial de la independencia sici
liana, llamó á su embajador, y dio los pasaportes al toscano residente en 
Ñapóles. Este rompimiento entre los dos gobiernos, dificulta cada vez 
mas á no dudarlo, la formación de la liga italiana. 

Por último, en Turin reinaba asi mismo grande agitación, los dipu
tados exaltados publicaron una declaración política, acusando violenta
mente al ministerio , y anunciando oposición enérgica á todo cuanto no 
sea la independencia absoluta de Italia sin servidumbre alguna del es-
trangero. En la misma ciudad se anunció casi oficialmente, que el go
bierno austríaco habia aceptado á Bruselas como punto en (pie debían 
verificarse las conferencias parad arreglo de la cuestión italiana. 

riBi3 feo.bntltiíioi T?íÍ5lWllf!il 6 nofoí.lMfiB si aüíba ««lí**-
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REPÚBLICA FRANCESA. -

SUMARIO. 

Resultado de las acusaciones dirigidas al general Cavaignac.—Manifiesto de Luis 
Napoleón.-—Disposiciones del gobierno de la república, á consecuencia de los su
cesos de Roma.—Cartas de Luis Napoleón:—Pastoral del arzobispo de París.— 
Cuestión en la Asamblea acerca de los insurgentes españoles.—Elecciones de Pre
sidente. 

• • • • 

Los debates promovidos en la Asamblea con motivo de las acusacio
nes dirigidas por la Presse contra el general Cavaignac, terminaron 
al fin en triunfo del gefe del poder ejecutivo. El 25 hubo una sesión im
portante, que presenció un público numerosísimo, y á que asistieron 
desde la tribuna del cuerpo diplomático el nuncio de su Santidad, los 
embajadores de Inglaterra y España, los ministros de Rusia/Austria, 
Prusia y Suiza, los representantes de todas las demás potencias es
lían geras.-

Principió la discusión invitando Cavaignac á sus enemigos a que ma
nifestasen cuanto supieran en contra suya, y Mr. Barthelemy Saint H i -
laire, en nombra suyo y dé sus compañeros Garnier Pagés, Dnclercy 
Pagnerre, leyó un voluminoso manuscrito, en que la comisión ejecutiva 
acusaba al general Cavaignac entre otras cosas, de no haber reunido en 
París 25,000 hombres que la misma comisión dispuso se concentrasen en 
principios de junio; no haber ejecutado varias medidas de precaución 
acordadas en 22 del mismo mes; haber dejado abandonados varios pun
tos que las tropas debian ocupar, y contribuido con todo esto á que Pa
rís estuviese entregado á la insurrección el dia 23 y parte del 24 , cuan
do la guardia nacional solicitaba el apoyo de la tropa para cortar 
aquella. 

Cavaignac rebatió lodos estos cargos en un discurso de cuatro horas, 
acreditando con pruebas la verdad de sus asertos, y diciendo á Mr. Le-
dru Róllin en tono enérgico, que la separación entre ambos duraría mu
cho tiempo. Estas palabras fueron generalmente aplaudidas, y la Asam
blea aprobó por 503 votos contra 34 la siguiente declaración, á propues
ta de Dupont (de L' Eure), gefe del gobierno provisional de febrero. 

«Persistiendo la Asamblea en su orden del dia del 28 de junio, con
cebida asi: El general Cavaignac lia merecido bien de la patria, pasa á 
la orden del dia.» 

Al fin se ha hecho oir la voz de Luis Napoleón Bonaparte, candidato 
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para la presidencia de la República. A continuación insertamos el ma
nifiesto que el sobrino del Emperador dirige á los franceses. 

Luis Napoleón Bonaparte, á sus conciudadanos.—-Vara, levantarme 
el destierro, me habéis nombrado representante del pueblo. En vísperas 
de elegir el primer magistrado de la República, mi nombre se presenta , 
á vosotros como símbolo de orden y de seguridad. 

Esos testimonios de una confianza tan honrosa, se dirigen, lo sé , no 
á mí misino, que todavía nada he hecho por mi pais, sino al nombre 
que llevo; pero cuanto mas la memoria del Emperador me protege y os 
inspira vuestros sufragios, mas obligado me siento á daros á conocer 
mis sentimientos y mis principios. Es menester que entre vosotros y yo 
reine la mayor franqueza, y que no haya nada equívoco ni dudoso. 

Yo no soy un ambicioso que tan pronto sueñe, ya con el imperio y la 
guerra, ya con la aplicación de teorías subversivas. Educado en países 
libres y en la escuela del infortunio, permaneceré constantemente íiel á 
los deberes que me impondrán vuestros sufragios, y la voluntad déla 
Asamblea. 

Si llego á se? nombrado presidente, no retrocederé delante de ningún 
peligro , delante de ningún sacrificio, por defender la sociedad tan osa
damente atacada, y me consagraré todo entero, sin segunda intención, 
á la consolidación de una República sabia por sus leyes, honrada por sus 
intenciones, grande y fuerte por sus actos. 

Yo cifraré mi honor en dejar, al fin de cuatro años, á mi sucesor, 
el poder consolidado, intacta la libertad, y un progreso real y cumplido. 

Cualquiera que fuere el resultado de la elección, me inclinaré ante la 
voluntad del pueblo, y mi auxilio lo tiene de antemano todo gobierno 
justo y firme que restablezca el orden, tanto en los espíritus como en las 
cosas; que proteja eficazmente la religión , la familia, la propiedad, ba
ses eternas de todo estado social; que provoque todas las reformas posi
bles, calme los odios, reconcilíelos partidos, y permita asi á la patria 
inquieta contar de seguro con el dia de mañana. 

Restablecer el orden, es hacer que renazca la confianza, proveer por 
medio del crédito ala insuficiencia pasagera de los recursos, restaurar 
la hacienda. 

Proteger la religión y la familia, es asegurar la libertad de cultos y 
la libertad de enseñanza. 

Proteger la propiedad, es mantener la inviolabilidad de los productos 
de todos los trabajos; es garantirla independencia y la seguridad de la 
posesión, fundamentos indispensables déla libertad civil. 

En cuanto á las reformas posibles, hé aquí las que me parecen mas 
urgentes. 

Admitir todas las economías que, sin desorganizar los servicios p ú -
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blicos, permitan la disminución délos impuestos mas onerosos al pueblo; 
fomentar las empresas que, facilitando el. desarrollo de las riquezas de la 
agricultura, puedan, en Francia y en Argel, proporcionar trabajo á los 
brazos desocupados; proveer á la ancianidad de los trabajadores por 
instituciones de socorros mutuos; introducir en nuestras leyes indus
triales las mejoras que tienden , no á destruir la riqueza en provecho 
del pobre, sino á cimentar el bienestar de cada uno sobre la prosperidad 
de todos. 

Limitar debidamente el número de empleados que dependen del po
der, y que muchas veces hacen de un pueblo libre un pueblo de pre
tendientes. 

Evitar esa tendencia funesta del Estado, á ejecutar por sí mismo lo 
que tan bien y mejor que él pueden hacer los particulares. La centrali
zación de intereses y de las empresas solo se halla en la naturaleza del 
despotismo. La naturaleza de la República rechaza el monopolio. 

En fin, preservar la libertad de los dos escesos que siempre la com
prometen: la arbitrariedad y su propia licencia. 

Con la guerra, nunca podrán aliviarse nuestros males. La paz será 
por lo mismo el mas caro objeto de todos mis deseos., La Francia, en su 
primera revolución, ha sido guerrera, porque se le forzó á serlo. A la in
vasión , respondió con la conquista. Hoy, que por nadie es provocada, 
puede consagrar todos sus recursos á la mejoras pacíficas, sin renunciar 
por eso á una política leal y resuelta. Una grande nación debe callar, ó 
no hablar nunca en vano. 

Pensar en la dignidad nacional, es pensar en el ejercito, cuyo pa
triotismo tan noble y tan desinteresado, ha sido muchas veces descono
cido y menospreciado. Es menester, conservándolas leyes fundamenta
les que constituyen la fuerza de nuestra organización militar, aligerar y 
no agravar la carga de la conscripción. Es preciso cuidar del presente y 
del porvenir, no solamente de los oficiales, siuo también de los sargen
tos y soldados, y asegurar medios de subsistencia á los que han servido 
largo tiempo bajo sus banderas. 

La República debe ser generosa y tener fé en su porvenir; por lo 
mismo, yo, que he conocido el destierro y la cautividad , deseo con todo 
mi corazón que cuanto antes llegue el dia en que pueda la patria sin pe
ligro, poner término alas proscripciones y borrar hasta las últimas 
huellas de nuestras discordias civiles. 

Tales son, mis queridos conciudadanos, las ideas que llevaré á cabo 
en el ejercicio del poder, si soy llamado por vosotros á la presidencia 
de la República. 

El plan es dilicil, la misión inmensa, lo conozco: pero no desespero 
de realizarla , trayendo en mi ayuda y sin distinción de partido, á los 
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hombres que se recomiendan á la opinión pública por su alia inteligen
cia y su probidad. 

Por lo demás, en cuanto se tenga el honor de hallarse á la cabeza 
del pueblo francés, hay un medio infalible de hacer el bien , y es 
quererlo. 

Luis Napoleón Bonaparte.—París 27 de noviembre de 1848. 
A pesar de este manifiesto, creíase que la candidatura del general 

Cavaignac obtendría mayoría de resultas de las esplicaciones dadas en 
la cámara, y de los sucesos de Roma. El presidente del poder ejecutivo 
conquistó las simpatías de parte del clero francés con la conducta que 
ha observado acerca del Papa, pues asi que se supieron en París los su
cesos que han hecho salir á Pió IX de la capital del orbe cristiano, dis
puso el gobierno francés marchasen á Civita-Vechia cuatro fragatas de 
vapor con 3500 hombres de desembarque, y que pasase á Roma un 
enviado estraordinario con el objeto de intervenir en nombre de la Re
pública francesa para que se devolviese á Su Santidad la libertad si ha
bía sido privado de ella. 

Esta división naval salió efectivamente con rumbo hacia Italia, yen
do á bordo de los tres buques espedicionarios el Magullan, el Motez%< 
ma, el Labrador y el Buitre, una brigada de artillería é infantería; y 
agradecido el nuncio de Su Santidad en Paris á los auxilios enviados al 
Papa, y á los sentimientos manifestados en la Asamblea, dirigió á su 
Presidente la siguiente comunicación: 

PARÍS 1.° de diciembre de 1848. 
«Señor Presidente: 

«La nobleza de los sentimientos manifestados de una manera tan bri
llante por la Asamblea nacional en la sesión de hoy, á la persona del 
muy Sanio Padre, ha llegado hasta el fondo de mi alma. Quiero, señor, 
dar á conocer inmediatamente á la Asamblea nacional, por vuestra in
mediación, todo el reconocimiento de que estoy penetrado por el go
bierno de la República y por los dignos representantes de la Francia, 
de esta nación que nunca podría olvidar sus generosos instintos y su 
adhesión tradicional: 

«Recibid, señor presidente, con mi gratitud, la seguridad de mi mas 
distinguida consideración. 

«Vuestro humilde y muy obediente servidor.==El arzobispo de Nicea, 
nuncio apostólico.» 

A esto contestó lo que sigue el presidente de la Asamblea: 
PAUIS "1 de diciembre de 1848. 

«Señor Nuncio. 
«Me apresuraré a dar conocimiento a la Asamblea nacional de la 

carta que me habéis hecho el honor de dirigirme, 
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«Órgano de la soberanía del pueblo, la Asamblea ha respondido á los 
sentimientos de toda la nación, haciendo brillar los sentimientos de su 
viva y profunda simpatía por el Santo Padre. 

«La República, que tiene el derecho de elegir entre las tradicio
nes de lo pasado, permanecerá siempre fiel á aquellas'que ha mos
trado constantemente la Francia hospitalaria á todos los grandes infor
tunios, y llena de veneración y de adhesión por las mas nobles virtudes. 

* El voto déla Asamblea nacional, legitimando la iniciativa tomada 
por el poder ejecutivo, ha debido aseguraros de antemano, señor Nun
cio, que el ilustre Pontífice, entrando en la Francia republicana y cató
lica, hallará en todas partes las consideraciones y respetos debidos á su 
alta posición, y los homenages del corazón serán tiernos y sinceros, co
mo todos los que la fé y la libertad inspiran. 

«Recibid, señor Nuncio, la segundad de mi distinguida consideración. 
«El presidente do la Asamblea nacional, A Marrast.» 
Esta contestación ha disminuido el efecto que las palabras de Ca-

vaignac, pronunciadas en la Asamblea en favor del Papa, produjeron al 
principio, pues se creyó que los auxilios ofrecidos al Padre de la iglesia 
serian mas eficaces: pero no ha sucedido asi. La espedicion ha regresado 
á Marsella; habíanse desvanecido las esperanzas de que Pió IX fuera á 
Francia, y aprovechándose de todo esto hábilmenle Luis Napoleón, ha 
declarado solemnemente que el pueblo francés debe restablecer en Roma 
el poder temporal y espiritual del Sumo Pontífice, con lo cual critica 
el plan de no intervención dergeneral Cavaignac. 

Hé aqui la carta que Luis Napoleón ha dirigido al Constitucional, 
periódico que aboga por su candidatura: 

PAUIS 1 de diciembre de 1848. 
Señor redactor: 

«Habiéndose'notado que me he abstenido de volar en la discusión 
relativa á la espedicion de Civita-Vechia, me creo en el deber de de
clarar que al mismo tiempo que estoy decidido á apoyar todas las me
didas á propósito para garantir de un modo eficaz la libertad y au
toridad del Sumo Pontífice, no puedo aprobar una demostración militar 
que me parece arriesgada aun para los sagrados intereses que se que
rían proteger, y cuya índole es comprometer la paz europea. 

«Recibid, señor redactor, la seguridad con que es vuestro, LUIS N A 
POLEÓN BONAPARTE.» 

Asimismo, y á fin de retractar la complicidad que le suponen sus 
enemigos en la conducta que seguía en Roma su pariente el príncipe 
de Canino, dirigió esta otra al Nuncio de Su Santidad en París: 

«Monseñor: No quiero dejar tomen crédito para con vos los rumo
res que se encaminan á hacerme cómplice de la conducta un- en Rnmn 

TOMO ni . ^ w u l d 
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observa el príncipe, de Ganino.-Hacc ya mucho tiempo que no tengo 
relaciones de ninguna clase con el hijo mayor de Luciano Bonaparte; 
y yo por mi parte deploro con toda mi alma no haya conocido que el 
mantenimiento de la soberanía temporal del gefe venerable de la iglesia 
estaba íntimamente ligado con el esplendor del catolicismo, asi como 
también con la libertad é independencia de Italia.—Recibid, monseñor, 
la seguridad de mis sentimientos de elevada consideración.-Luis Na
poleón Bonaparle.» 

El clero francés lamenta profundamente la situación de Pió IX, y el 
arzobispo de París ha dirigido á los curas de su diócesis la siguiente 
pastoral, llena de unción y sentimiento religioso: 

PARÍS 26 de noviembre de 18i8. 
?Señor cura: 

«Nuestra alma se halla sumida en el mas profundo dolor. La iglesia 
sufre en su gefe. La capital del mundo cristiano es presa de las faccio
nes. La sangre ha corrido en Roma, ha corrido hasta en el palacio de 
nuestro amado Pontífice Pió IX. El Vicario de Jesucristo empieza su pa
sión. Está apurando el cáliz amargo de la ingratitud, que había previs
to el dia en que su corazón magnánimo, resolvió llevar á cabo la re
dención de su pais, con la confianza y el amor. Acaso ha perdido en 
este momento su libertad el Padre de la libertad italiana. 

«Los sucesos que han ensangrentado á Roma y cubierto de lulo el 
mundo católico, no los conocemos aun completamente: pero tenemos las 
noticias suficientes para juzgar de su gravedad. Sabemos lo bastante 
para conocer la necesidad de unir nuestras lágrimas á nuestras súplicas 
delante de Dios. Dios tiene en su mano el corazón de los pueblos. ¡Ojalá 
disipe sus aberraciones, calme sus odios, aplaque las discordias civiles, 
f confunda las maquinaciones de los malvados! 

«Estas maquinaciones son tan vastas como tenebrosas, y los que las 
traman, no ¡»é muestran enemigos del gefe temporal de uno cíe los es
tados mas pequeños de Europa, sino del gefe del catolicismo. Para es
clavizar á los pueblos, quisieran romper los lazos que los unen. 

«Pero Dios no lo permitirá: nuestra confianza en el éxito de la lucha 
no es dudosa; solo queremos que la prueba sea breve, y esto es lo que 
debemos pedir hoy al cielo. 

«Esperamos ademas que las naciones católicas comprenderán el pe
ligro que las amenaza, y que amenaza la fe y con ella á todas las con
quistas de la libertad moderna y de In civilización. La Francia sobre 
todo, ¿podrá permitir que se ataquen de ese modo sus creencias, sos 
tradiciones, y sus intereses mas sagrados? Si Roma es la cabeza «el 
catolicismo, Francia es el corazón y Jos brazos. 

«loguemos, señor cura; los sacerdotes dirán todos los dias en la misa 
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la oración pro Sunmo Pontífice. Invitad á los fieles; á que unan sus ora
ciones á las nuestras; que sus almas santas se unan á nosotros por me
dio de comuniones fervientes. Mas tarde, si las circunstancias lo exigen 
prescribiremos las rogativas públicas. 

«Recibid, señor cura, la seguridad de mi sincero y verdadero efecto. 
«f Marte Domitviqui Augustc, arzobispo de París.» 
La Asamblea nacional que, como indicamos mas arriba, se ha ocu

pado de los asuntos de Roma, oyó hablar el 30 de una cuestión de hu
manidad relativa á España. Mr. Joly , ocupándose de !a sentencia ful
minada en Santander contra los sesenta y nueve insurgentes que fue
ron entregados á aquellas autoridades después de haberse querido su
blevar en la goleta española, Montañesa, rogó á ios ministros franceses 
interpusieran su mediación cerca del gobierno español, para impedirla 
ejecución de muerte, á que habían sido condenados quince de aquellos 
infortunados compatriotas nuestros. A esto contestó el general Gavaig-
nac, que cicla se había suspendido la sentencia merced á la intervención 
oficiosa del ministro de la República en Madrid, y añadió que de todos 
modos renovaría el gobierno sus instrucciones sobre este asunto. 

Las elecciones para Presidente de la República habían empezado 
con la animación que era de esperar, y para que nuestros lectores, pue
dan formar idea anticipada, mientras rio llega el resultado definitivo de 
la elección , de las simpatías que en la prensa francesa tiene cada uno 
de los candidatos que aspiran al poder, a continuación ponemos los nom
bres de los periódicos que abogan abiertamcnle par las diversas can
didaturas. 

Por el general Cavaignac, el Nacional, el Siglo, el Crédito, la Nue
va Era, la Voz de la Verdad, el Monitor de la mañana y el de la tarde. 

Por Luis Napoleón Bonaparlc, la Preñan, el Constitucional, la Gace
ta de Francia, la Ksamblca Nacional, la Libertad, y el Acontecimiento'. 

Por Mr.de Lamartine, el Bien Público y el Correo Francés. 
Por Mr. Ledru-Rollin, la Reforma, la Revolución, y la Democracia 

Pacifica. 
Por Mr. Raspad, la República, y el Pueblo. 
Se abslienen de lomar parte en la cueslion, <•;! Diario de los Debates, 

la Union, la Opinión Pública, la Patria, las Poblaciones y el Campo, 
el Amigo de la Religión, y el Universo. 

' • ' ' • ' ' ' ; . ' • 
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SUMARIO. 

Partidos políticos de Alemania.—Estado de Viena.—Estrado de la cuarta sesión 
de la dieta reunida en Krerrisier, en la que se da cuenta de la ABDICACIÓN DEL 
EMPERADOR DE AUSTRIA.—Proclamación de Francisco José I.—Prusia. Pro
clama del Vicario del imperio al pueblo prusiano.—La Asamblea en Brandem-
burgo.—Disolución de esta Asamblea.—Dá el rey Federico Guillermo una nue
va constitución á su pueblo. 

Después de las sangrientas jornadas de octubre y las ejecuciones de 
noviembre, el pueblo de Yiena tenia fijas sus mirados en la Dieta que-iba 
a reunirse de allí á pocos dias en la pequeña ciudad de Kremsier en 
donde la Asamblea iba a ocuparse lo primero del proyecto de una 
nueva Constitución, del cual debían suprimirse los derechos funda
mentales que la Dieta habia ya empezado á discutir en Viena Esta cues
tión es de suma gravedad en Austria, donde no solo los partidos políti
cos, sino basta las diferentes nacionalidades se hallan siempre en opo
sición. Las dos opiniones, que prevalecen sobre las dema es ñu íeiSí-
sentadas por los dos partidos llamados tricolor el uno ¡ n e ^ m S o 
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naturales de la monarquía, quiere fraccionar el imperio en provincias que 
tengan en cierto modo cada una su nacionalidad diferente representaba 
por una dieta.provincial, pero sometidas todas á un poder cenlralizador, 
á un mismo tiempo político y administrativo, fiscalizado por una Dieta 
del Imperio. Para hacer comprender mejor este plan por medio de un 
ejemplo, bastará decir, queseguti las ideas del partido negro-amarillo, 
la Hungría no será mas que uña provincia con los mismos derechos que 
la Croacia 6 la Dalmacia; dividiráse la Gallitcia en dos provincias, la de 
Cracovia y la de Lemberg, cada una de las cuales tendrá su gobernador, 
su Dieta provincial, y obedecerá en todas las materias administrativas 
al ministerio de Viena. Este plan, como se vé, tiende á la uniformidad y 
á la centralización; pero no puede llevarse acabo, sino destruyéndolas 
nacionalidades particulares, y reduciéndolas á una existencia meramen
te provincial. Para que este plan tuviera buen éxito , era necesario que 
la Hungría, la Polonia y la Italia dejaran, por decirlo asi, de ser lo que 
son, y se convirtieran en Austria, sin que el Austria propiamente dicha 
formase parte de la Alemania. 

Se vé, pues, que jos planes del partido tricolor no convenían de nin
gún modo al ministerio austríaco, que solo deseaba ver en Austria un 
solo gobierno y una sola dieta, y asi lo manifestó en la primera sesión de 
la Dieta constituyente de Austria , celebrada en Kremsier el dia 27, al 
presentar su programa, que fué combatido violentamente por la izquier
da de la Asamblea, la cual publicó á la vez el suyo, que concuerda en 
sus puntos esenciales con el plan que acabamos de esponer del partido . 
llamado tricolor. 

Viena mientras tanto gozaba al parecer de alguna tranquilidad des
de que habian cesado las persecuciones, y solo reinaba una sorda agi
tación producida por las diarias noticias dé los preparativos de la guer
ra de Hungría. No solo Viena sino Praga y todas las ciudades del Aus
tria iban á ser fortificadas como París, á fin de evitar en lo sucesivo 
la repetición de las insurrecciones. 

El Emperador y su gobierno seguían en Ollmuíz, mientras la Dieta 
reunida en Kremsier continuaba celebrando sus sesiones, desprovistas 
en cierto modo de interés, cuando un suceso inesperado y de suma tras
cendencia, ocupó á los representantes austríacos en la del 5 de diciem
bre, pues en ella se dio cuenta de la 

Abdicación del Emperador. 
He aquí el estrado de esta importantísima sesión, cuarta de las 

celebradas en Kremsier bajo la presidencia de Srnolka: 
Presidente. He recibido esta mañana por telégrafo una comunicación 

del príncipe Schwartzemberg en que se me avisa cpie. el ministerio tiene 
que hacera la Dieta comunicaciones importantes. En otra posteriorvnie 
avisa que los ministros salían de Ollmulz á las once. Han llegado ya y 
van á hacer á las cámaras la comunicación indicada. 

El principe Schioartzembercj sube á la tribuna y manifiesta haberse 
verificado un acto de la mayor importancia. Da en seguida lectura del 
acta de abdicación del emperador Fernando I esíendida en el palacio 
episcopal de Ollmutz y en presencia de todos los individuos de la fami
lia imperial, del príncipe Windischgraetz y del barón Jellachich. El Em
perador hacia convocado de antemano al"consejo de ministros, y acom
pañado de la Emperatriz, ha espuesto que motivos graves le obligaban 
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á renunciar la corona en favor de su sobrino Francisco José después de 
haberle proclamado mayor de edad. Su padre, el Archiduque Carlos 
Francisco, hermano del 'Emperador, ha renunciado también en favor de 
su hiio los derechos que liene á la corona. . • 

«Mr. de Schwartzmberg da lectura de las siguientes acias relativas 
á la abdicación. . . . 

Nos, Fernando I, por la gracia de Dios, emperador de Austria, ele. 
Cuando después de la muerte de nuestro padre, el difunto empera

dor Francisco í, subimos al trono en nuestra calidad de sucesor legal, 
penetrados de la santidad y de la gravedad de nuestros deberes, pedi
mos ante todo al Señor qué nos diese su protección. 

El principio adoptado en nuestro reinado fué proteger el derecho, y 
el fui, labrar por todos medios la felicidad de los pueblos austríacos. 

El amor y reconocimiento de nuestros pueblos nos recompensaron 
suficientemente de los ¡rabajos y de los sinsabores del gobierno, y aun. 
durante los últimos días, cuando las tendencias criminales han atenta
do contra el orden legai y provocado la guerra civil en una parte de 
nuestros paises, la inmensa mavoria de los pueblos ha conservado la 
fidelidad debida al monarca. De/todos los puntos del imperio hemos re-' 
cibido testimonios que consuelan nuestro corazón entristecido en medio 
de estas duras adversidades. 

Pero los sucesos ocurridos, la necesidad y la urgencia bien conoci
das de una vasta Irasformaeion de las formas de nuestros listados, 
que nos habíamos propuesto realizar en marzo último, nos han con
vencido firmemente de que se necesitan fuerzas mas jóvenes que las 
nuestras para emprender esta grande obra y realizarla con ventaja. 

Después de maduras reflexiones, y penetrados de la necesidad ab
soluta de esta determinación, hemos resuelto abdicar solemnemente por 
la presente el trono imperial austríaco. 

S. A. í. nuestro hermano y sucesor legal el archiduque Francisco 
Carlos, que siempre nos ha asistido fielmente, v ha compartido nuestros 
trabajos, lia declarado y declara por el présenle" manifiesto, firmado asi 
mismo por él, que renuncia también á la corona imperial de Austria, y 
que renuncia en favor de su hijo S. A. I. el archiduque Francisco 
José. 

Al librar de su juramentó á todos los funcionarios del Estado, los 
dirijo al nuevo soberano con el cual tendrán que cumplir en lo suce
sivo sus deberes de fidelidad. 

Nos despedimos de nuestro valiente ejército , espresándolo nuestro 
agradecimiento. 

Recordando su sagrado juramento, verdadero balitarte conlra el 
enemigo estertor y contra la traición en el interior, ha sido siempre, y 
mas que nunca en los últimos tiempos, un (irme apoyo de nuestro tro
no un modelo de fidelidad, de firmeza, v de desprecio a la muerte. Ba 
siao asalvacion de la monarquía amenazada, el orgullo y el honor de 
Ja patria común. El ejército defenderá al nuevo emperador con el mismo 
amor y la misma fidelidad. 

Relevando por último á los pueblos del imperio de sus deberes para 
W n f ; ' y - V r S m i U e l K l ! > t ü d M e s t ü S , l e b ( ! r e s y nuestros derechos so
lemne y publicamente a nuestro amado sobrino en su calidad do suco
so legal, recomendamos estos pueblos á la gracia y á la protección de 
JJios. yuiera el todopoderoso concederles de nuevo la paz interior, re-
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ducir á su deber á los eslraviados, y á los insensatos á la razón; abrir 
los manantiales obstruidos del bienestar, y colmar á nuestros países de 
sus bendiciones. Quiera asi mismo ilustrar á nuestro sucesor el empe
rador Francisco José 1, y darle la fuerza necesaria para concluir su alta 
y difícil misión, en honor suyo, en gloria de nuestra casa, y asegurando 
la felicidad de los pueblos que le son confiados. 

• Dado en nuestra capital real de Ollmutz á 2 de diciembre del año 
dé 1848 , décimo, cuarto de nuestro reinado.—Fernando.—Francisco 
Carlos.—Schwartzemberg. 

En consecuencia de la abdicación anterior el nuevo Emperador es 
proclamado con el título de Francisco José í. La Asamblea acoge esta 
comunicación oficial con aclamaciones. 

«En virtud de una carta autógrafa escrita por el nuevo emperador, 
quedan confirmados en sus respectivos puestos todos los ministros. En un 
manifiesto que dirige él mismo á la Dieta, dice que espera se concluya en. 
breve la nueva constitución, contando con que los representantes del 
imperio de Austria, cooperarán á esta obra nacional. 

«En otra caria autógrafa se nombra al barón de Culmer ministro 
sin cartera; pero con voz deliberativa en el consejo de ministros. 

¿La Asamblea recibió esta noticia con muestras de satisfacción. El 
presidente da la señal de victorear, con la voz de ¡viva el Emperador! 

«Ei diputado Neumann sube á la tribuna y dice: «En estos momen-
«tos en que la Asamblea recibe tan importante comunicación, creo de 
«nuestro deber nombrar una diputación que se encargue de ofrecer 
«á S. M. I. nuestros respetuosos homenajes y nuestro afecto á su perso-
«na. La misma diputación tendrá el encargo de dar las gracias á S. M . 
(Fernando el bueno (gütigen), creador de nuestras libertades. En esta 
«mismasesión puede quedar nombrada, y mañana puede salir para 
«Ollmutz.» 

«Se adopta la proposición por unanimidad. 
«El diputado Brauner: Propongo que cada sección nombre tres i n 

dividuos de su seno para formar parte de la diputación. 
«aír. Mayer apoya esta idea, insistiendo en que la diputación vaya 

encargada dé los dos mensages para ambos Emperadores. 
«Se adopta la unanimidad , y decide la Asamblea que el doble men-

sage sea redactado por cinco individuos, sin necesidad de ser revisado 
nuevamente por la Asamblea.» 

Nos , Francisco José I, por la gracia de Dios, Emperador de Aus
tria, etc. 

Llamado por la abdicación de nuestro tío, el Emperador y Rey Fer
nando I, y con el consentimiento de nuestro padre el archiduque Fran
cisco Carlos, á colocar la corona en nuestra cabeza, en virtud de la 
pragmática sanción: 

Anunciamos solemnemente por las presentes á lodos los pueblos de 
la monarquía nuestro advenimiento al trono bajo el nombre de Francis
co José I. 

Convencido de la necesidad y del alto valor de las instituciones libe
rales, y de acuerdo con el espíritu de los tiempos, entramos con con
fianza en las vías que deben conducirnos á la trasformacion saludable y 
al rejuvenecimiento de toda la monarquía. Sobre las bases déla verda
dera libertad, sobre las bases de una justicia igual para todos los pue
blos del reino y de la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, lo 



152 Ktt. CliRUNMO. 

mismo que del concurso de los representantes del pueblo para la forma
ción de las leyes; se alzará la patria regenerada, poderosa con su pasada 
grandeza y con las nuevas fuerzas que habrá adquirido. Sera un edifi
cio firme é indestructible, en medio de las borrascas de nuestra época, 
una vasta habitación para todos esos pueblos de origen diverso, que un 
lazo fraternal unió hace algunos siglos bajo el cetro de nuestros padres. 

Nos hallamos firmemente resueltos a mantener el esplendor de la 
corona y la integridad de la monarquía; pero asimismo nos hallamos dis
puestos á admitir á los representantes de la nación, á compartir nuestros 
derechos, esperando que con la ayuda de Dios y con la buena armonía 
que reinará entre Nos y nuestros pueblos, lograremos reunir en un 
grande estado á lodos los paisesy á todas las razas de nuestra monar
quía. 

Duras pruebas nosaguardan; se ha alterado el orden en vanos puntos 
del reino; la guerra civil aflije todavía una parte de nuestra monarquía; 
pero se han adoptado las medidas necesarias para asegurar el respeto 
debido á las leyes. La represión de la rebelión y el restablecimiento de 
la paz interior serán las primeras condiciones del buen éxito de Ja grande 
obra de la Constitución. Tenemos grande confianza en la cooperación 
franca é ilustrada délos representantes de nuestros pueblos. 

Confiamos en el buen espíritu de los fieles habitantes de los campos, 
que han entrado en el pleno egercicio de los derechos de ciudadanos 
en virtud de la abolición de los derechos de cultivo; contamos con la fiel 
adhesión de los funcionarios del Estado. Confiamos en el valor y en la 
fidelidad de nuestro glorioso ejército ; el ejército será , como lo ha sido 
siempre, el defensor del trono, y el firme sosten de la patria y de nues
tras instituciones liberales. 

Nos consideraremos felices si podemos aprovechar cualquiera ocasión 
de recompensar el mérito, sin distinción de clases. 

Pueblos del Austria: lomamos posesión del trono de nuestros padres 
en circunstancias críticas. Los deberes y la responsabilidad que la Pro
videncia nos impone son grandes; Dios nos protegerá. 

Dado en nuestra residencia real de Ollmutz , á 2 de diciembre de 
1848.—Francisco José.—Schwarzemberg. 

También en Prusia ha ocurrido un suceso sumamente importante y 
que por necesidad debe dar un nuevo giro á los negocios de aquel país, 
agitado de poco tiempo á esta parle poruña resistencia pasiva y tenaz 
de los representantes de la Asamblea prusiana, y que estaba á punto de 
hacer estallar un grave conflicto entre esta y la corona. Ya el Vicario del 
imperio en vista de la prolongación del estado crítico de Prusia había 
dirigido á esta nación desde Francfort una proclama. 

Reunida ya al fin después de mucho trabajo la Asamblea en Bran-
demburgo, y no pudiéndose sin embargo celebrarse las sesiones por la 
falta del número necesario de representantes, resolvió el gobierno lla
mar a los suplentes con el objeto de llenar aquel vacío. Pero á fin de 
atacar al ministerio en el mismo terreno elegido por este, los diputados 
prusianos que habían permanecido en Berlín con el presidente ünruh, 
se decidieron á presentarse en Brandemburgo, á consecuencia de la 
siguiente convocatoria de la comisión permanente que la Asamblea na
cional nombro el 12 de noviembre cuando fué dispersada á la fuerza: 

«Considerando que la Asamblea de los diputados reunidos en Bran
demburgo esta próxima á tener el número de individuos para deliberar, 
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muchos do, estos han mirado como un deber presentarse en ella, para 
defender los derechos del pueblo. Estos mismos diputados, aunque no 
consideran obligatoria la convocación publicada por el ministerio en el 
Monitcur, han manifestado al presidente sus deseos de que este invite, 
según previene el reglamento á los diputados residentes todavía en 
Berlin, á que se hallen en Brandcmburgo el sábado 2 de diciembre, á 
las 11 de la mañana, en la sesión de la Asamblea nacional. 

El presidente, accediendo á este deseo, invita á los diputados á reu
nirse en ese dia en Brandemburgo.—Brandcmburgo 1.° de diciembre 
de 1848.—D' Unruh, Lhillips Ploenice.» 

Decidido al fin el rey de Prusia á cortar de raíz todos los obstácu
los queso oponían á la Constitucion.definiliva de su pueblo, y convenci
do de la imposibilidad de llevarlo á cabo sin lomar una medida decisiva 
y enérgica, publicó el dia 5 de diciembre el decreto siguiente: 

«Nos Federico Guillermo etc. Por el informe siguiente de nuestro 
ministro de Estado sobre las sesiones últimas de la Asamblea nacional 
constituyente, hemos adquirido con un dolor profundo la convicción de 
que la grande obra á que esta asamblea estaba llamada no pudiera con
tinuarse por mas tiempo sin herir la dignidad de nuestra corona y sin 
comprometer el bien del pais que le es 'inesperable. Ordenamos lo que 
sigue: 

Art. 1.° Queda disuelta la Asamblea convocada para hacer una 
Constitución. 

Art. 2.° Nuestro ministro de Estado queda encargado de la ejecu
ción de esta orden.» 

Consecuencia de esta determinación ha sido la publicación de una 
Constitución encabezada de esta manera•: Nos Federico Guillermo etc. 
Hacemos saber que por ciucunslancias estraordinarias, que han impo
sibilitado la terminación de la Constitución, y teniendo en cuenta razo
nes de bien público y á la vista trabajos preparatorios hechos por los 
diputados elegidos por el pueblo, hemos determinado publicar el acta 
constitucional siguiente, reservándonos hacer que se revise por las vias 
ordinarias legislativas. Al testo de la Constitución sigue una real orden 
convocando las dos cámaras que por ella se crean para el 26 de febre
ro en Berlin. 

Todos los-electores primarios deberán reunirse el 22 de enero para 
elegir los definitivos. El 5 de febrero procederán estos á la elección de 
los miembros de la segunda cámara. El 29 de enero los electores que 
nombran los miembros de la primera cámara procederán á su elección, 
y estos el 12 de febrero nombrarán los miembros de la primera cámara. 

Las elecciones serán indirectas, lo mismo para la cámara alta , que 
para la de diputados: la primera se compondrá de 180 miembros , la se
gunda de 350. Todo prusiano mayor de 24 años es elector primario. Se 
nombrará un compromisario porcada 250 almas. En todo lo restante, 
la nueva Constitución prusiana está concebida con muy cortas diferen
cias en el mismo espíritu que las que boy rigen en los demás Estados 
monárquicos de Europa. 
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Las facciones de Cataluña siguen invadiendo poblaciones, molestando 
á los transeúntes, interceptando correos y exigiendo crecidas contribu
ciones, aunque por otra parle sufriendo algunos descalabros y defeccio
nes considerables. 

El 24 del pasado invadió Tristany el arrabal de San Andrés deja 
ciudad de Manresa, prendiendo á un regidor, al hermano de otro, al hi
jo de un concejal á quien no pudieron haber, y á dos sugelos mas; pero 
solo se llevaron a tres de los presos. 

En cambio, el mariscal de campo Paredes, hizo prisionero el 25 al 
cabecilla Antonio Tristany, y rescató del poder de los facciosos al bri
gadier Manzano en un punto llamado Malasanchs de Llanera. 

El cabecilla republicano Marea] entró el 27 en La-Bisbal con tres
cientos infantes y cuarenta caballos, y Monserrat, que el mismo dia se 
acercó á Molins de Rey , fué puesto en dispersión por la fuerza que 
guarnecía el fuerte de aquella villa. 

Pero lo mas notable ocurrido en Cataluña es la presentación de Posas, 
hombre de gran prestigio entre la facción, conocedor del pais y que se 
titulaba comandante general de la provincia de Barcelona. El 4 del ac
tual se presentó á Concha con las fuerzas que mandaba, cuyo número 
asciende, según los parles oficiales, á (500 hombres, álos únales se ha re
conocido solemnemente sus grados y empleos, cumpliendo con las con
diciones déla entrega. 

Parecía que este golpe debia amilanar a Cabrera, pero en vez de ello 
se ocupaba en reparar aquella pérdida, paralo cual conferenció el 5 en 
Sabadellcon personas que favorecen la causa monlemolinista. 

Sin embargo, notábase mayor movimiento en las operaciones de 
nuestras tropas desde la entrada de Concha en Barcelona, adonde llegó 
con las fuerzas de Posas, quien al frente de un batallón de voluntarios 
salió el 28 en persecución de las facciones, agregado á una columna 
mandada por el general Lersundi. 

En Olot se ha descubierto una conspiración que tenia por objeto, se
gún parece, entregar aquella villa á Cabrera. Catorce paisanos, tres 
oficiales del regimiento de Aslorga, uno del de Simancas, y dos tísicos 
de eslos dos cuerpos, fueron reducidos á prisión, y enviados á Gerona, 
donde debían ser juzgados. 
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También en esta corte se ha descubierto una conspiración montemo-
linista, habiendo sido presos 20 de los conspiradores, entre los cuales 
figuran un coronel, un comandante y un capitán procedentes de las Olas 
carlistas. 

En las demás provincias no lia ocurrido mas novedad que la de haber 
sido derrotado en la provincia de Burgos, el conocido por el Estudiante, 
y sufrido alguna pérdida en las afueras de Barbastro el cabecilla Arbo-
nés. Gunuidi, Bag.i y otros gefes atravesaron el Cinca, y con 600 
hombres penetraron en aquella ciudad, donde permanecieron algunas 
horas. Por la tarde se retiraron con 18,000 reales que exigieron de con
tribución y 15 presos que sacaron de la cárcel; pero él brigadier Cou
treras que iba en su persecución, los alcanzó en las afueras de la ciudad 
causándoles algunos muertos, varios heridos y 4 prisioneros. 

He aqui las disposiciones que en la anterior quincena ha tomado 
el gobierno. Después de publicar el reglamento del colegio militar, 
y de suprimir la junta superior directiva de los archivos dependientes 
del ministerio de Gracia y Justicia, creando en su lugar una dirección 
general de los archivos de España y Ultramar, ha mandado que en to
dos los dominios de España se hagan rogativas públicas durante tresdias 
consecutivos, para que tengan feliz y pronto término las necesidades de 
la iglesia católica y las tribulaciones del Sumo Pontífice. 

Por otro decreto, y sin esperar á la próxima reunión de cortes, ha 
llamado al servicio de las armas por el tiempo de siete años, veinte y 
cinco mi! hombres correspondientes al alistamiento de 1849, fundándose 
en las circunstancias que rodean á la Europa y el deseo de asegurar 
completamente la tranquilidad en España. 

También ha oido la voz de la humanidad, indultando de la pena de 
muerte á los sesenta y nueve individuos pertenecientes á la compañía 
de depósito de los regimientos de infantería peninsulares de León y Can
tabria que se sublevaron á bordo de la goleta Montañesa. 

Con fecha 8 han sido nombrados, presidente del Senado para' la 
próxima legislatura, don Manuel de Pando, marqués de Miraflores, 
y vice-presidentes el principe de Anglona y el duque de Veraguas. 

Por último, el gobierno ha concedido la gran cruz de Carlos llí á 
monseñor Brunelli, arzobispo de Tesalónica y nuncio apostólico en Es
paña, y por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
se ha publicado el importante y beneficioso decreto siguiente: 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS. 

Señora: Cuando el ministro que suscribe tuvo la honra de proponer 
á V. M. el establecimiento de comisiones regias para la inspección de 
agricultura general del reino como medio eficaz de averiguar las nece
sidades de aquella industria, consideraba como una de las causas mas 
funestas de su alrass la falta de enseñanza profesional, y la consiguien
te escasez de conocimientos en una materia cuya instrucción interesa á 
la generalidad de los españoles. 

En efecto, Señora, la instrucción agrícola es en España de sumo in
terés; no solo porque nuestra nación es eminentementeagncultnra, sino 
porque íesta industria crea, con los productos, subsistencias; disemina 
ventajosamente esos grandes centros de población que congrega la in
dustria fabril; hace las costumbres mas puras y sencillas, y arrancan-
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do al hombre de una de esas ocupaciones puramente mecánicas, le en
trega ia tierra para que aplicando á ella, no solo sus brazos, sino su 
inteligencia, domine el trabajo, al mismo tiempo que cumple la lev 
común que á él le sujeta. 

El primer obstáculo que se presenta á la propagación de la instruc- ' 
cion agrícola, es la escasez de profesores, y hay por lo mismo necesi
dad de formarlos. Para ello, los medios pueden ser directos ó indirectos. 
En cuanto á los primeros, que consisten especialmente en la creación 
de escuelas teóricas y prácticas, vuestro ministro medita las disposicio
nes que contempla precisas, y en cuanto á los segundos, sobre los que 
ahora llama la augusta atención de V. M., no pueden ser otros que 
la publicación de buenos libros donde los hombres de cierta instruc
ción adquieran las verdaderas doctrinas que inculquen después á los 
demás, ó que apliquen directamente en el cultivo de sus propiedades. 

Estos libros deben ser adaptados á las respectivas necesidades, y 
especialmente escritos por personas, que no solamente conozcan la teo
ría de la ciencia, sino que la hayan reducido á la práctica. 

Aun por esto, tales obras es menester que sean originales, escritas 
para nuestro suelo, con conocimiento de sus necesidades y sus prácti
cas, para corresponder á aquellas, para mejorar eslas últimas, para ser 
en in el libro de testo respeciivamente, ya en ias cátedras, va en las es
cuelas, y el código ó el manual de nuestros cultivadores. 

consultando todos estos unes, el ministro que suscribe tiene la hon-
M f -"íeíe/? l a aProbaci<m de V. M. el adjunto provecto de decreto. 

T.,,n %• ^ l ^ diciembre de 18i8.-ScSora.—A. L. R. P. de Y. M . -
•iiian Bravo Munllo. 

REAL DECRETO. 

ció I S ^ " - ' 0 á hA r a z o n c s q u e m c h a espueslo mi ministro de Comer-
ivm<mr^TV 0hrf , | ) ü b l ¡ c a s ' y convencida de la importancia de 
mitmffin ¿ K a d , e , l a e n s ™ a » z a de la agricultura, promoviendo la 
IKiblmauone buenos libros de testo, vengo en decretar lo siguiente: 
mei'or rvpH nt C (! ' 1 C u r s o ' ; u b l i c o P a r a adjudicar un premio al autor del 
^ ¡ £ ^ ^ 1 ^ ^ . ' ^ a l de los mejores elementos de 

tener c íh uTluT™, d e l , c , , n c» rso , los que respectivamente ha de 
S é c t S v " V a S 0 b n , s ' l o s l ) r c i l , i ü S « u e twn de tener las dos mas 
son la míl nV q u e í l , c a d a u n a ÚQ 1 ; 1 S premiadas sigan en mérito, 

. Í £ » M a n c n ü s P r^ a«>as que, á propuesta de mi refe-
ATfiSun%n y rnSí S e ^ e l o n d t í agricultura de mi real consejo de 
Agncuiluia, Industria y Comercio , he tenido á bien aprobar en esta . 

reahnl^fL 'Sí ; 0 á

t

n ( i,e diciembre de 1848.—Está rubricado de la 
Juan Bravo Muñí o Comercio , Instrucción y Obras públicas, 

cias Adí 8(líe 3Kin° | 1 ° , d i a n m , 0 , 1 0 s l o s o b i s P o s españoles con las desgra-
oir su voifniDfti', i V 1 ? t l m a e l P a t l ' 'e común de la iglesia, han dejado 
Cristo A f „ „ • l a? Opciones de los beles en favor del vicario de 
el arzobispo d e S d a h ? 7 ^ a l s u ??. 9 P a r í a f ? 9 t l e l a ' l a s l o r a l ( l u e 

l uo lotéelo ha dirigido a sus feligreses desde esta corte. 
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Asi empieza la pastoral del señor Boneí y Orbe. 
«Quisiéramos que no existiese el motivo que nos escita á dirigiros 

nuestra voz en la ocasión presente, y que la vez primera que os habla
mos después de la aguda enfermedad que hemos sufrido, fuera para con
gratulamos con vosotros por algún suceso plausible de aquellos en que 
Se interesan la religión y la sociedad; pero no es hoy el dia destinado 
para invitaros á entonar cánticos de alegría, sino para clamar humilde
mente al Señor é implorar su misericordia en la grande calamidad que 
afecta todos los corazones, y ha conmovido hasta los mas indiferentes-
porque hay momentos en que el hombre, cuva razón no esté ofuscada 
y oscurecida de todo punto, no puede dejar de ser sensible.» 

Después de hacer una reseña, aunque con muy subidos colores de lo 
sucedido en Roma, continua el señor arzobispo": 

«•En la dilatada y no interrumpida serie de pontífices, por el largo 
espacio de diez y nueve siglos, y que durará hasta la consumación de 
todos ellos, vemos unos sacrificados por el paganismo, otros persegui
dos por la heregía, arrojados otros de su silla por las facciones obli
gados estos á buscar asilo y protección en pais eslraño, y también vivir 
aquellos ocultos por algún tiempo para evitar el furor "de sus enemi
gos, pero dispuestos siempre á dar su vida por la grev que le <-'shb't 
encomendada. Ageno parecía ya de la civilización moderna la persecu
ción personal del vicario de Jesucristo; y si en nuestro- dias hemos 
visto luera de su capital los dos santos pontífices Pió VI y VII de 
memoria y bendición eterna, una fuerza eslrangera los arrancó dé su 
silla. La persecución de Pío IX es de un carácter singular; es obra de 
sus mismos subditos: ellos le afligen porque los consoló; le oprimen 
porque les dio libertad; le desprecian porque les engrandeció- les col
mó de bienes, y le han correspondido con toda clase de males- el ca
dentísimo pontífice puede decir son Isaías: Filios enutrivi et exaltavv 
ipsi autem, spreverunt me. ' 

También el arzobispo de Zaragoza se ha dirigido á sus feligreses en 
una pastoral que se recomienda por su laconismo. 

Concluiremos esta reseña consignando el dolor que en (oda Esnañ-j 
se ha sentido al saber los deplorables sucesos de Roma. El gobierno 
los particulares, todas las clases, en fin, forman votos porque cesen lis 
circunstancias que han hecho huir de aquella ciudad al padre de h 
iglesia, y desean vivamente que si semejante estado se nroloiva hon" 
re con su presencia Pió IX la nación de Recaredo y S Fernando' 4 es 
te efecto parece que el gobierno ha hecho á S. S. las mas generosas 
ofertas, poniendo a su disposición como punto de residencia «rato v 
pacifico las islas Baleares, donde se dice recibió las primeras órdenes el 
joven Mastai, hoy representante de S. Pedro en Roma. 

AVKUTURA DE LAS CORTES. Según estaba anunciado ha quedado boy 
abierta la legislatura de 1848 con el ceremonial de costumbre; y al ve
rificarse tan solemne acto, S. M. la Reina leyó el siguienlc'discurso: 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

Nunca me ha sido mas satisfactorio que hoy el verme en medio de 
vosotros, después de los dias de prueba que hemos atravesado; y espero 
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confiadamente que nunca habréis venido tampoco mas resueltos á con
sagrar vuestros esfuerzos y afanes al afianzamiento del Trono y Je la 
Constitución de la Monarquía. 

Como era de esperar de su paternal solicitud, la Santa Sede ha res
tablecido completamente sus antiguas relaciones con la Católica España: 
pero al anunciaros tan fausto suceso no puedo menos de recordar otro 
funesto y doloroso. El Sumo Pontífice se ha visto obligado á abandonar 
la Capital del Orbe Católico y á buscar un refugio en tierra estraña. 
En tan dolorosas circunstancias, no he vacilado un momento en ofre
cerle el apoyo de la España, y un seguro y cordial asilo en esta Nación 
siempre católica y piadosa. 

Las relaciones con las (lemas Potencias cstrangeras, me complazco 
en anunciároslo, se han estendido considerablemente, habiendo los Go
biernos de Prusia, Cerdefía, Austria y Toscana enviado sucesivamente 
sus Representantes cerca de mi Persona. 

Con la nueva República francesa se han establecido las amistosas 
relaciones que-han mediado siempre entre dos pueblos vecinos, uni
dos por tantos y tan antiguos vínculos. 

Acontecimientos desagradables, que no estuvo en manos de mi Go
bierno evitar, lian ocasionado la interrupción de las relaciones diplomá
ticas con la Inglaterra; pero confio que se restablecerán cual conviene 
á dos naciones amigas, tan pronto corno sean debidamente apreciados 
los actos é intenciones del Gobierno español. 

En medio de los inesperados y profundos trastornos que han conmo
vido á la Europa, la España ha permanecido fiel al trono y á las insti
tuciones: la sedición sin embargo ha levantado varias veces la cabeza, 
ensangrentando las calles mismas de la capital, y las ciudades y los 
campos de la Península; pero aunque unidas en alianza abominable las 
mas opuestas facciones, lian tenido que sucumbir en todas parles ante 
la sensatez y lealtad de los pueblos, el valor y disciplina del ejército, y 
la enérgica decisión del Gobierno y de las autoridades. Solo en Catalu
ña quedan aun fuerzas rebeldes, que espero desaparecerán muy en 
breve. 

A este feliz resultado han contribuido muy eficazmente las medidas 
adoptadas por mi Gobierno, en uso de las facultades eslraordinarias que 
le habéis concedido en la pasada legislatura, habiendo patentizado lacs-
periencia, la previsión y el acierto con que las Corles procedieron al 
otorgar aquella autorización. 

Las provincias de Ultramar, lo mismo en América que en Asia, go
zan á la sombra tutelar de la madre patria de una prosperidad siempre 
en aumento: su constante y reconocida fidelidad no solo las ha libertado 
de los desastres que han afligido en aquellas regiones á las Colonias de 
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otros países, sino que les lia permitido prestar desinteresados y eficaces 
auxilios á los pueblos que en sus peligros y tribulaciones creyeron con 
razón que no apelarían inútilmente á la hidalguía castellana. 

El ejército ha conservado en medio de la crisis por que está pasando 
)a Europa, su severa subordinación y disciplina, y aellas y á su valor 
debe el alto lugar que ocupa en el aprecio de la Nación y en el mió. 

Unido á la Armada nacional ha hecho respetar en África nuestras 
posesiones de las bandas moriscas insubordinadas, y ha vencido en el 
Asia á los piratas que infestaban aquellos mares, destruyendo sus esta
blecimientos y fortificaciones, apoderándose de sus naves y numerosa 
artillería, y dando libertad á gran número de cautivos cristianos. En la 
Península ha sostenido el Trono y la Constitución contra toda clase de 
sediciones. 

Acontecimientos que os son bien conocidos no han permitido hasta 
el dia obtener todos los resultados que se deben esperar del plan de 
contribuciones volado hace algunos años por las Cortes, ni el justó 
equilibrio entre los gastos y los ingresos públicos: á esta causa se ha de
bido principalmente que mi gobierno se haya visto en la necesidad de 
hacer uso de la autorización que le habíais concedido, decretando y exi
giendo un anticipo reintegrable de cien millones, de que se os dará 
cuenta en la forma debida. 

Se os presentarán inmedíatamenie los presupuestos y las cuentas 
correspondientes, á fin de que examinados por las Cortes con la sabi
duría y circunspección que acostumbran, se aseguren de una vez los 
servicios públicos y se introduzcan las mejoras que reclaman el co
mercio y la agricultura. 

Con no menor interés se han tenido en cuenla los-derechos de los 
acreedores del Estado asi nacionsles como estrangeros. A pesar de los 
costosos sacrificios que ha hecho y está haciendo la Nación para afianzar 
la paz en Ja Monarquía, ño dejara por es,) mi Gobierno de llamar ¡oda 
vuestra atención y cuidado sobre los medios mas conducentes para 
mejorar el crédito, haciendo justicia á sus acreedores. 

No obstante la infelicidad de los tiempos, poco á propósito cierta
mente para el desarrollo de la pública prosperidad, todavía se han he
cho considerables mejoras en las diversas partes de la administración 
del Estado, y se están actualmente completando otras no menos im
portantes, asi en los ramos que depende de los Ministerios de Goberna
ción y Marina, como en los que están á cargo del de Instrucción y Obras 
públicas. 

Mi Gobierno os informará de lodo mas por menor, y os presentará 
las leyes necesarias para llevará cumplido efecto loque se propone. 

En virtud de la autorización otorgada á mi Gobierno en la ante-
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rior legislatura, se ha puesto en vigor el nuevo Código penal, en cuyas 
disposiciones ha sido necesario hacer algunas alteraciones de que se os 
dará cuenta oportunamente. 

También se os presentarán otras leyes que reclama imperiosamente 
la conveniencia pública, debiendo ocupar entre ellas el principal lugar 
la relativa á la dotación permanente y decorosa del Culto y del Clero. 

Tal es, Señores Senadores y Diputados, el aspecto general del esta
do del pais y el de los trabajos de la presente legislatura. Jamás se ha 
necesitado de'mayor ánimo y resolución para llevar adelante, la obra 
comenzada, y para afirmar y robustecer el Trono y la Constitución del 
Estado contra los reiterados embates de la rebelión y de la anarquía: 
pero cuento con vuestra decisión y firmeza, y con el patriotismo y leal
tad de que habéis dado tantas pruebas; y cuento sobre todo con los 
auxilios de la Divina Providencia, á quien nunca se ha dirigido en vano 
esta Nación grande y generosa. 

• 

ÚLTIMAS NOTICIAS. 

REPUULICA FRANCESA. De las recibidas acerca de las elecciones del 
presidente de la República, resulta que en los distritos de Bayona ha 
obtenido Luis Napoleón Bonaparte 4,708 votos; Cavaignac 1,953, y 
Ledru-Uollin 1,241. En Pau ha conseguido igualmente Luis Napoleón 
una mayoría inmensa, y en Dax ha sido electo por unanimidad. 

~> 
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ANTICIPO SOBRE LA VIDA. 

' ' • 

El gobierno de España pretende poder mas que Dios, y no 
es broma- Y lo pretende de un modo nuevo, contra el cual de
bía protestar la humanidad entera. Al contrario de otros char
latanes no señor, esto de «otros charlatanes» se me ha 
escapado; al contrario de ciertos charlatanes que se han jac
tado también de poder mas que Dios; pero estos siquiera lo 
han intentado de un modo lisonjero á la humanidad, y sobre 
el cual, lejos de protestar, le ha quedado el solo sentimiento 
de no ver realizada su ilusión. 

Digolo, porque aquellos que proclaman poseer un secreto 
para rejuvenecer ó remozar, ó rebajarle á uno del presupuesto 
de la vida cinco, diez ó veinte años, por medio de unos polvi-
tos ó de un elixir cualquiera, por lo menos tiene la ventaja, 
ya que posible no seí., de halagar el natural deseo del hombre, 
y el mas natural de la muger, de recortarse, cercenarse y es
camondarse unas cuantas navidades y pascuas de la vida, y lo 
pasado pasado. ¡Mira qué pedrada para una individua si encon
trara quien le hiciese la merced, por lo que fuese, de quitarle 
de encima aunque fueran veinte y cinco, dejándole otros veinte 
y cinco, y vamos andando de nuevo! Pero esto de que un pró
jimo haya de tener por ejemplo diez y ocho años, cuando solo 
hace diez y siete y medio que nació, porque el gobierno lo 

TOIÍOIH. \ \ 
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manda , y nada mas que por que lo manda el gobierno, me 
parece muy cruel, á mí Fu. GERUNDIO, y es ademas querer 
mandar y poder mas que Dios por ellado mas sensible para los 
pobres mortales, de quienes ya dijo el ciudadano Hipócrates, 
y con sobrada razón, aquello de: Vita brevis. No falta mas sino 
que al gobierno le dé el antojo de decretar que yo, FR. GERUN
DIO, tenga unos cuantos agostos mas de los que pesan ya sobre 
mi'alma!—«No me da la gana», le diria; y perdone vd. la des
cortesía de la respuesta. «En tal caso, y si tan grande es el 
poder que vd. tiene, ¿por qué no hace vd. que Cabrera y con
sortes se mueran de viejos, ya que no halla vd. otro medio de 
acabar con esos jóvenes?» 

Y todo depende del maldito sistema de anticipos del go
bierno que felizmente nos rige, fil nos pidió un anticipo de 
dinero, y se le dimos. Ahora pide un anticipo de hombres, 
mandando anticipar el reemplazo de 25,000, correspondiente 
al año 1849. Y no contento con esto, ordena un anticipo so
bre la vida, y decreta que los jóvenes tengan diez y ocho ó 
veinte años antes de cumplirlos, cosa que ni el mismo Dios 
puede hacer: digo, yo creo que Dios no puede hacerlo, á no 
ser que si el gobierno se lo manda que en ese caso no hay 
nada de lo dicho. 

Art. *.° del real decreto.—«Enel alistamiento se anotará la 
edad de los mozos con la consideración del día 30 de abril de 
4 849, según lo que determina el artículo \ 1 de la ordenanza, y 
á fin de que cada mozo sea comprendido en la clase á que 
pertenezca por la edad que deba tener en dicho día 30 de 
abril de 1848.» 

— Oye, mocito; ¿cuántos años tienes1? 
—Tengo diez y siete y meses, para lo que vd. mande: el 30 

de abril haré los diez y ocho. 
—No, yo no tengo nada que mandarte por ahora; pero debo 

advertirte que te prepares á jugar la suerte en la quinta que 
se celebrará el 2 do febrero. 

—Quiá, no señor: estávd. equivocado: hasta que tenga diez 
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y ocho años cumplidos no me coge la quinta, según me ha dicho 
mi padre, que sabe de memoria la ordenanza, y el 2 de fe
brero íodavia no tendré yo los diez y ocho años. 

—Pues mira, los equivocados sois tu padre y tú. Porque 
has de saber que el gobierno ha determinado anticiparte la 
edad. 

—Quiá, no señor, eso no puede ser. Y mientras el gobier
no noaltere la ley de reemplazos, lo cualdice mi padre que tam
poco puede hacerlo el gobierno sin las Cortes, segurito estoy 
de entrar en quinta hasta que tenga los diez y ocho cum
plidos. Ahora, si las Cortes y la Reina alteraran la ordenanza... 

—-Despejadlos me parecéis tú y tu padre, pero siento de
ciros que no os sirve. Porque si bien el gobierno no altera la 
ordenanza, según la cual no deben ser comprendidos en el alis
tamiento sino los que hayan cumplido los diez y ocho años, 
os hace un anticipo de la vida, disponiendo que los que no los 
cumplís hasta el 30 de abril del año que viene, los tengáis 
desde este mes que corre, pero con la consideración de di
cho dia. 

—Quiá, no señor, no puede ser eso; y dice mi padre que 
renuncia á esas consideraciones. Y ademas me hace mi padre 
la reflexión siguiente, que no tiene vuelta de hoja. «Suponte 
tú, hijo mió, me dice, que por ese anticipo de edad que quiere 
hacerte el gobierno, tu sufres la suerte antes de cumplir los 
diez y ocho años contra lo que previene la ordenanza, y que 
caes soldado y te entregan en la caja para el 4 5 de febrero, 
con arreglo al decreto de anticipo; quiere decir que ya no 
tienes mas remedio que ser soldado antes de losdiezy ocho años. 
Pues suponte tú ahora que antes de mayo falleciese yo, loque 
Dios no quiera: tú en ese caso serias un hijo de viuda que 
mantendrías á tu madre, y de consiguiente estarías exento del 
servicio por la ley. Pero como ya eras soldado por ese anti
cipo de edad que te habia hecho el gobierno, la escepcion le
gítima que gozarías al cumplir los verdaderos diez y .ocho era 
del todo inútil, y no tendrías mas remedio que ser soldado 
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por los diez y ocho anticipados del gobierno, cuando hubieras 
estado exenlo si te hubiera dejado cumplir los verdaderos diez 
y ocho tuyos. Y ya ves el perjuicio que á tí y á tu madre os 
puede causar ese anticipo sobre la vida: y en este y otros ca
sos semejantes se encontrarán infinitos.)) Ahora dígame vd. si 
no tiene razón mi señor padre. 

—Hijo mió, tu padre y tú tenéis razón que os sobra; pero 
con toda vuestra razón no hay mas remedio que sujetarse á 
lo que el gobierno manda, y tener la edad que él disponga, 
j caiga el que caiga.» 

Este diálogo que tuve, yo FR.GEIWN.DIO, con un muchacho 
á los pocos dias de haberse publicado el decreto del anticipo 
de la quinta de 49, me trajo al pensamiento una infinidad de 
casos en que puede irrogar é irrogará sin duda incalculables 
perjuicios alas familias el anticipo sobre la vida, que en el 
anunciado decreto hace el gobierno. A lo cual el gobierno dirá 
que lo que á unos daña se convertirá en provecho de otros. La 
razón es convincente; y por esta cuenta no importa un pito el 
quitar á un hombre del medio, puesto que si él pierde, sus 
herederos ganan, y en último estremo, si no deja que heredar, 
de todos modos ganancia para sacristanes y enterradores. Pol
la regla de que á unos aprovecha lo que á otros daña todo se 
puede hacer en este mundo, incluso un anticipo de reemplazo. 

Y de tal manera le come á este gobierno el flujo de los an
ticipos, que es para él una especie de sabañón, del cual no es 
lo peor que pique al gobierno, sino que á él le pica y el pueblo 
es el que tiene que rascarse (perdonada sea la espresion, hija 
legítima de la metáfora). No contento con el anticipo de millo
nes, y con elanticipo de hombres, y con el anticipo de edades, 
le ha llevado la comezón de. los anticipos hasta anticiparse mi
serables ocho dias que faltaban para la reunión de las Corles, 
únicas que pueden decretar semejantes anticipos. En lugar de 
la esposicion que precedealdecreto, el gobierno debia haber di
cho: «Señora: el ministro ó ministros de V. M. que suscriben se 
sienten tan picados do la comezón de los anticipos, que aunque 
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dentro ele ocho días se reunirán las Cortes que tienen convo
cadas, y aunque reconocen que las Cortes son él único poder 
facultado por la Constitución para acordar anticipaciones como 
la que tendrán la honra de proponer áV. M-, no pueden re
sistir á !a picazón que padecen en materia de anticipatibilidad. 
Por lo tanto, Señora, en lugar de proponer á las Cortes la an
ticipación de la quinta de 25,000 hombres que debía verifi
carse para el,reemplazo del ejército en el año de 1849, ruegan 
á V. M. se digne facultarles para anticipar el adjunto real de
creto, siquiera siquiera estos ocho días que faltan para la reu
nión de dichas Cortes, por cuya aprobación nos anticipamos á 
dar á V. M, las debidas gracias.» 

¡Por mi santa capilla, hermanos ministros, que es llevar 
demasiado al estremo el sistema y el come-corae de los antici-
•posl ¿Tanta prisa os corria para no haber podido esperar una 
semanita siquiera, con la cual hubierais podido aparecer, ya 
que no lo seáis de verdad, hombres legales? ¿Tanta prisa os 
corria la quinta del 49, cuando al publicar vuestro decreto 
aun no estaba hecha en Madrid la del 48? Y si tanta afición 
tenéis á los anticipos , ¿por qué no anticipasteis la reunión 
de las Cortes? Y si tanto apego mostráis á las anticipaciones, 
¿por qué no anticipáis también las pagas? Pero no señor, con
tribución anticipada y paga atrasada. El sistema será muy 
bueno, pero es bastante antipático. 

Siento ademas, hermanos ministros, muy anticipadores 
señores mios, que con esta anticipación de la quinta hagáis 
tan no'able agravio y deshonor al distinguido general que 
acabáis de enviar á Cataluña para que anticipe la conclusión 
de la guerra, porque es como decir á voz de pregón que no le 
bastarán al general Concha para terminarla los 20 batallones 
y 5 escuadrones mas que paradlo le habéis dado, y que no 
íe bastarán todavía los 58,000 hombres de las quintas de 47 y 
48, cuando tenéis que anticipar la del 49; puesto que no ha
biendo hoy enemigos que combatir sino en Cataluña, es de su
poner que este sea el objeto de vuestro anticipo; lo cual es 
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hacer muy poquísimo favor al susodicho general y á todas las 
tropas españolas. 

Y como un anticipo trae otro anticipo, a! anticipo de estos 
25,000 hombres deberá seguir otro anticipo de contribución-
para mantenerlos; y si ha de ser asi, donde va el caldero, 
que vaya la soga, y anticipen vds. la muerte á los contribu
yentes, á los cuales ya no les falta mucho para decir: 

¡Ay!'¡ayr.ay! que me entra el hipo! 
¡Ay que me siento morir! 
¡Ay! ¡ay! ¡ay! que me disipo: 
Por no poder resistir 
A tanto y tanto anticipo) 

- • • 

LA HIGR4CI0N DEL SAMO PADRE. 
J i i 

1 

Escusado es ponderar la sensación profunda que asi en mi 
ánimo como en el ele mi lego TIRABEQUE produjeron los tristes 
sucesos de la capital del mundo cristiano, la contemplación de 
las tribulaciones y amarguras que debió esperimentar el co
razón del venerable y bondadoso Pontifico con el asesinato de 
su primer ministro Rossi, con el ataque de su residencia santa, 
con la muerte violenta del cardenal su secretario, con las apre
miantes intimaciones y amenazas de una muchedumbre arma
da y furiosa, y al considerar por último enáa afligido, angus
tiado y temeroso debió hallarse el padre común de los fieles 
cuando se resolvió á abandonar la ciudad eterna, para ir a bus
car en suelo estraño un asilo en que poder reposar, sino tran
quilo, pero seguro al menos. Si tan inesperado y trascendental 
acontecimiento, el mayor entre los infinitos y grandes sucesos 
que ha suministrado la actual revolución europea, ha causado 
honda emoción á todos los verdaderos cristianos v á todos los 
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hombres pensadores, ¿cuánto mas ha debido afectarnos á no
sotros, miembros de la iglesia, aunque indignos, admiradores 
sinceros de las virtudes religiosas y políticas de Pió IX, á no
sotros que dimos principio á nuestra Revista Europea tomando 
por tema las palabras que habíamos recogido de la boca da este 
apóstol venerable? 

Asi, sin hacer mención de otros muchos razonamientos que 
entre los dos con tal motivo en aquellos dias pasaron, cuando 
anuncié á TIKAIÍEQUE que ya el Santo Padre se habia puesto en 
salvo, y arribado felizmente a Gaeta, puerto del reino de Ña
póles.—«¡Bendito sea Dios, esclamó, y la Santísima Trinidad, 
de Gaeta! pues lo que ahora y por de pronto mas nos importa
ba saber era que Su Santidad se hallaba en lugar seguro, que 
lo demás ello vendrá si Dios quiere, y en él confio que le he
mos de ver no tardando volver triunfante y glorioso á ocupar 
la silla del señor San Pedro.» 

Cuando luego supimos el modo como el gefe de toda la cris
tiandad habia salido de Roma, y que el hombre de mas alta dig
nidad de la tierra habia tenido que huir de su pueblo bajo el 
disfraz humilde de criado, con patillas poslizas, y en el pescan
te de pin coche, ó según otra versión posterior, en trage de 
simple capellán, y suponiéndose el limosnero del ministro 
de Baviera. Parece imposible que se tengan tan escasas ó in
ciertas noticias sobre tan grave suceso, y que hayan pasado 
cerca de tres semanas sin saber otra cosa sino que llegó á Gae
ta, pero sin que de positivo hayamos podido saber otra reso
lución alguna posterior de S. S.; creció nuestro interés por el 
santo Peregrino, tanto como subió de punto nuestra indigna
ción contra los ingratos que en tan dura y estremada necesi
dad le habían puesto. TIIUBEQUE, lleno de un fervor recomen
dable, espresó los sentimientos de que su alma estaba poseída, 
prorumpiendo en las esclamaciones siguientes: 

«Si yo pudiera, Santísimo Padre, espresaros con palabras 
todo lo que mi alma y mi corazón en este momento sienten, 
seguro estoy de que me hallaríais digno de vuestra bendición 
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apostólica, la cual me seria mas apreciable que todos los bie
nes del mundo, aunque niela echarais desde pais eslrangero, 
pues para mí, donde quiera que estéis vos, aun cuando fuerais 
á parar al último rincón de la tierra, allí estaría el Vicario de 
Jesu-Cristo, alli estaría el gefe visible de la iglesia católica y 
el Pastor universal de los fieles, en cuyo rebaño vive y morirá 
este vuestro humilde lego, la última de vuestras ovejas. Pero 
á falta de palabras, Beatísimo Padre, espero que si estos mis 
rudos acentos llegan por casualidad á vuestros oidos, sabréis 
penetrar y comprender toda la amargura de mi corazón al con
templaros huyendo de un pueblo sobre el cual no habéis hecho 
sino derramar beneficios, asi como la indignación que me cau
san esos hombres que tan ingratamente han correspondido á 
vuestras infinitas bondades. Siempre me estuve yo temiendo, 
Padre mío, que la buena semilla que sembrabais habia de 
caer en terreno de mala calidad, y que por fruto de vuestra 
simiente habíais de recoger muchas espinas. ¡Ay! Santo Padre, 
Santo Padre! Vino el mismo Dios en persona á redimir el 
mundo y á sacar á los hombres de la esclavitud, y en premio 
de ello le escupieron, y le crucificaron, y le pusieron INHI. Y 
asi no estraño que lo que hicieron los picaros judíos con el Di
vino Salvador, hayan querido hacerlo los romanos con vuestra 
Santidad, que es el representante de aquel Divino Señor en la 
tierra, y también quiso sacarlos de la esclavitud; y si á vues
tra Santidad no le han puesto INUI, las intenciones no deberían 
ser muy santas cuando asi habéis tenido que huir de aquellos 
nuevos fariseos. Decimos por esta tierra, Santísimo Padre, que 
de desagradecidos está el infierno lleno. Este debe ser un error; 
porque tengo para mí que Dios no ha de haber hecho tan re
ducido éste local, que por muchos que hayan entrado en él no 
queden todavía muy anchas piezas donde recibir á los desa
gradecidos de Roma, que deben ser muchos, pues según ten
go entendido, vuestra Santidad se vio abandonado de todos, 
menos de los embajadores estrangeros, y de algún otro carde
nal muy contado, que Dios se lo premiará. 



REVISTA EUROPEA. 

«De buena gana iria, Santísimo Padre , aunque fuera co
jeando, á besar á Vuestra Santidad los pies, únicos pies hu
manos que yo besaría. Pero ya que no pueda, pobre lego como 
soy os suplico, ruego y exorto á que os digneis honrar con 
vuestra presencia esta nuestra España, donde do seguro seriáis 
recibido con entusiasmo , y estaríais reverenciado y adorado 
de todos. Yo siento no poder ofreceros, Beatísimo Padre , sino 
una pobre y humilde celdita, indigno tabernáculo para la ele
vada grandeza vuestra. Pero asi como aquella pobre muger del 
Evangelio mereció mucho de Dios por haber echado en el ga-
zoíilacio el único ochavo que poseía, asi yo os ofrezco mi po
bre morada y habitáculo con una féy una voluntad mas grandes 
que el templo de Salomón; y si os dignaseis adoptarle, os diría 
al modo de Zachéo : Domine, non sum dignus ut intres suh 
taetum memn: Señor, yo no soy digno de que entréis en mi po
bre morada, pero si lo hicieseis, yo dormiría con mucho gusto 
al sereno, y os velaría con mas cuidado que los soldados que 
pusieron de guardia en el Santo Sepulcro. . . . . . . . . 

—¿ Qué le va pareciendo á vd., mi amo ? 
—Grandemente, PELEGIUN; confieso que á tu modo vas es

tando elocuente, y parece que hablas hoy como inspirado, lo 
cual no rae maravilla, porque los asuntos de por sí grandes, 
patéticos y sublimes, inspiran aunque sea álos legos. Y tras
lúcese ademas que hablas con el corazón , que es lo mejor y 
mas recomendable de tu discurso. Y haces bien , y á esto le 
ayudo yo, en invitar y rogar al Santo fugitivo que se digne 
escoger por asilo en su pasagera peregrinación nuestra católica 
España, pues si nosotros no podemos ofrecerle un albergue 
digno de su grandeza, la Reina y la nación poseen palacios y 
edificios dentro y fuera de la corte donde pudiera establecer 
digna y decorosamente su temporal residencia, y tengo enten
dido que tanto S. M. como el gobierno se han apresurado á 
ponerlosá su disposición. Y en verdad sea dicho , PELEGHIN, 
creo que en ningún punto ni pueblo de Europa podría hallar 
Su Santidad una acogida mas cordial que en España, y que en 



170 FR. GERUNDIO. 

ninguna parte seria mas sinceramente agasajado, reverenciado 
y querido. 

—Nos volveríamos locos, señor. ¿Y á dónde podrá ir que 
mejor le vaya, y que estuviera mas tranquilo y mas seguro? ¿Lo 
estará en Ñapóles, donde el dia menos pensado, según andan 
por alli las cosas, puede que tenga que salir el Rey vestido de 
lassarone, como el Papa salió vestido de cochero ? ¿ Lo estará 
en Sicilia, donde se comen los hombres, no crudos, sino cocidos 
ó asados, que es todavía mas ferocidad ? ¿ Lo estará en Tosca-
na, donde el Gran Duque está también con las espuelas puestas, 
esperando que le den la orden de salir á viajar? ¿Lo estará en 
Francia, donde lo esperaban también, pero donde algún dia 
puede que oyera gritar debajo de su balcón: ¡viva la guillotina! 
viva el infierno? ¿Irá á Inglaterra, ó á alguna de sus islas, á 
meterse entre protestantes, que según va. dice, no son católi
cos romanos? Asi, pues, mi amo, no sé yo dónde pueda ir el 
Papa que mejor le fuese que aqui entre nosotros, que aunque 
tenemos nuestros defectillos como hombres, pero hay todavía 
muchos cristianos rancios, y en esto de obsequiar á Pió IX, 
pienso que todos habríamos de ir á la una. Y sepa vd., señor, 
que á mas de la honra y la satisfacción de tener aqui al Roma
no Pontífice, discurro yo que nos habriade traer mucha cuenta, 
porque estando aqui podrían arreglarse muy fácilmente esos 
asuntillos del clero, que de otra manera llevan trazas de du
rar hasta el dia del juicio, y aun hasta unos dias después. 

—Asi es la verdad, PKLEGIUN, que por esas y otras muchas 
razones, opino como tú que una vez que haya acontecido este 
grande infortunio, seria para nosotros una dicha el que. el ilus
tre desterrado se dignara fijar su sagrada planta en nuestro 
suelo; pero nosotros no podemos hacer sino invitarle y darle 
á conocer nuestro deseo y buena voluntad. 

«Y ahora, PELEGUIPÍ, pensemos un poco en la negra ingra
titud de ese pueblo romano para con un Pontífice tan bueno, 
tan virtuoso, Tan santo, y al misino tiempo tan liberal, cual nun
ca otro Papa se había visto; con un soberano, que espontánea-
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mente y sin escitacion le sacó ele la insignificancia y de la escla
vitud política en que yacia, pues como dice muy bien nuestro 
Arzobispo de Toledo en su pastoral, «sus mismos subditos le 
«afligen, porque los consoló; le oprimen porque les dio libertad; 
«le desprecian porque los engrandeció; les colmó de bienes y le 
«han correspondido con toda clase de males; el paoientísimo 
«Pontífice puede decir como Isaías; «Filios meos enutrivi eí 
nexallavi, ipsi autem spreverunt me: alimenté y engrandecí á 
«mis hijos, y ellos me despreciaron.» Y yo añadiria si fuese 
«arzobispo, que estos hombres son de aquellos de quienesdice 
«el Salmo: qui retribuunt mala pro bonis.» 

«¿Quién creyera, PELEGRIN, que esos mismos romanos que 
hace pocos meses parecía electrizarse al grito de ¡viva Pió 1X\ 
con que traían atronadas las calles de Roma y las poblaciones 
todas de Italia, á quien llamaban el gran reformador el pa
dre del pueblo, ante cuya presencia hacían diariamente tan lo
cas, tan exageradas, y á veces casi hasta humillantes ado
raciones., fueran los que ahora le habian de hacer apurar 
hasta las heces el cáliz de la amargura? El proceso de la ac
tual conducta de los romanos, PELEGRIN mío , está hecho 
en estas pocas palabras: «Pió IX, Heno de virtudes evan
gélicas como sacerdote y como Pontífice, ha sido el único 
Papa que como gefe temporal del Estado se ha anticipado á dal
la libertad política al pueblo romano, sacándole de la abyec
ción en que gomia y poniéndole al nivel de los pueblos mas 
civilizados de Europa: y Pió IX es también el único Papa que 
ha tenido que abandonar la ciudad eterna huyendo de sus 
mismos subditos; y no de los partidarios del antiguo régimen, 
sino de aquellos mismos liberales á quienes él había amnistia
do, abierto las puertas de su patria y colmado de benefi
cios.» 

—Señor, y aun podia vd. añadir: «Y Pió IX será también 
regularmente el primero y el último Papa liberal que se verá 
en el mundo; porque si este pago ha recibido el primero, su
pongo yo que los que vengan detrás de él tendrán buen cui-
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dado, no solamente de no ser liberales, sino ni de oler á ello si
quiera, no sea easo que les den el mismo pago. 

—Yo no sé, PELEGUIN, loque serán los Pontífices que su
cedan al mal correspondido Pió IX, ni creo que por esto re
nuncie Pió IX á sus sentimientos liberales, porque si bien le 
fuera mas satisfactorio haber hecho agradecidos, no es menos 
noble hacer ingratos, puesto que en la mano del hombre que 
derrama beneficios, no está ni el agradecimiento, ni la ingra
titud; esto pende ya de otros. 

«Y ahora voy á probarte, PELEGUIN, que Pió IX no ha he
cho ni menos ninas de lo que debió hacer, y que el pueblo 
romano ha hecho todo lo contrario de lo que debia y de lo que 
estaba en sus intereses. Lo cual no he visto que lo haya de
mostrado ningún periódico, á pesar de estarse ocupando dia
riamente por espacio de quince dias de tan importante asunto. 

'I.° Dos cargos opuestos podrían hacerse (y le hacen mu
chos, aunque de público no se atrevan á decirlo), al venerable 
varón que hoy anda prófugo de los lugares santos; ó de haber 
dado al pueblo en un principio mas libertad de la que debie
ra, ó de no haberle dado después toda la que le pedia. Ini1-
pugnemos el primer cargo: este se le hacen los absolutistas y 
muchos de los que se llaman liberales moderados. 

Que hizo concesiones que no debia hacer.—En primer lu
gar, que el Papa no hizo mas concesiones que aquellas que 
en su conciencia creyó deber otorgar, y que prudente y ra
cionalmente exigía el espíritu del siglo, y el estado de las ideas 
en Italia. A fé qne entonces no resonaba por lodos los ámbi
tos de Europa sino un coro universal de alabanzas á Pío IX, y 
en todos los idiomas parecía que faltaban palabras para enca
recer su merecimiento. En segundo lugar, que Pió IX se pro
puso enseñar al mundo con su propio ejemplo, que la moral 
evangélica no solo podia, sino que debia ir siempre hermana
da con la libertad política, si una y otra habían de ser una 
realidad: lección sublime, que no porque haya sido descono
cida ó despreciada por hombres estraviados, dejará de encer-
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rar una verdad eterna. Por otra parte, ¿á qué sino á su con
ducta liberal y apostólica debe ahora Pió IX el universal i n 
terés y simpatía que escita en su infortunio, y que la Fran
cia republicana, la Inglaterra protestante, la España católica, 
todas las naciones en íin, se disputen la honra de ser las pri
meras á aliviar su tribulación,.á proteger su sagrada persona 
y autoridad, á suministrarle socorros de hombres y ele buques, 
y á convidarle con una hospitalidad que envanecería á la que 
él se dignara dar su preferencia, y á levantar un grito uná
nime de reprobación y anatema contra los ingratos que á tan 
duro trance y tan inmerecidamente le han llevado? 

—Señor, me interrumpió TIRABEQUE, si yo fuera Papa y 
me hubiera encontrado en el pellejo de Pió IX, ya se hubie
ran ido esos tales sin unaescomunion mayor lata ferenda que 
los hubiera doblado, sin levantársela de encima de su alma 
basta que los hubiera visto secos como espárragos; y hubié-
rasela echado desde el pescante mismo del coche en que sa
lió huyendo, y con patillas postizas y todo hubiera ido dicien
do: anathema sit, anathema sit. 

—Dejémonos, PEUCGRIN, de cuchufletas, que no es asunto 
que las consiente. Sin embargo, no hubiera hecho en esto mas 
que lo que hizo Pió V i l en 1809, que lanzó una biHa de ex
comunión contra el usurpador de su autoridad, cuando los esta
dos pontificios fueron agregados al imperio francés, y la bande
ra tricolor reemplazó en el castillo de Sant-Angelo á la ban
dera del Santo Padre. Pero Pió IX conoce bien que no estamos 
en aquellos tiempos. 

Jlácanle otros el cargo (y estos son algunos de los que se 
llaman progresistas), de no haber accedido á todo lo que los 
exaltados de Roma le exigían.—Primeramente, nadie se pue
de quejar de que Pió IX los haya engañado, ni faltado á lo 
prometido; puesto que cuando les otorgó mottu propio una 
Constitución, que nunca hubieran podido soñar en tener sin la 
bondad de este Pontífice, tuvo la previsión y el cuidado de 
decirles esplícítamente: «Es lo último que puedo otorgaros; de 
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aqui ni puedo ni debo pasar.» ¥ si tan liberales son que con 
esta constitución no se han dado por satisfechos, ¿por qué no 
desplegaron ese valor y esa resolución de ahora con los ante
riores Pontífices que nada les otorgaron en materia de liber
tad, y no que todo lo han reservado para el hombre á quien 
eran deudores do todo lo que tenían? Entonces estuvieron 
humildes y cobardes, cuanto ahora han estado de soberbios y 
osados: ¡asi era menester para que resaltara mas su ingratitud! 

Que se negó obstinadamente á declarar la guerra á los 
austríacos.—¿Hubiera cumplido con la misión de Apóstol de 
paz, si hubiera promovido ú alentado una guerra mortífera 
entre naciones cristianas? Fuera de que, si tanto es su furor 
de guerrear y de batirse, ¿no tienen bien cerca los enemigos? 
¿por qué no han ido á espulsar á los austríacos del territorio 
italiano, y á desfogar en ellos su ardor belicoso? ¿por qué no 
han formado legiones de voluntarios, lo cual no les impediría 
el Papa cosió ya otra vez no solo impidió? Y si entonces tuvie
ron la desgracia de ser vencidos, ¿por qué no han volado aho
ra á recuperar su honra y á desvanecer la nota que entonces 
adquirieron? Pero los austríacos permanecen en Italia, y el 
Pontífice ha sido obligado á salir de liorna. Porque es una ba
talla mas fácil de ganar el asesinar á un ministro al entrar en 
la cámara, pasear en triunfo el puñal homicida por las calles, 
atacar la morada pontificia, defendida por ochenta ancianos, 
matar á un cardenal que se asoma á una ventana, incendiar 
las puertas de un palacio, é intimar á un sacerdote que si no 
accede en el término de un cuarto de hora á las demandas 
sostenidas por los cañones, penetrarán en su estancia á sangre 
y fuego. Esto y dar una serenata insultante á la desgraciada 
viuda de Rossi, y esponer después el retrato del asesino en el 
café de las Bellas-Artes, es mas fácil que arrojar de Milán al 
tirano Radelzky y sus austriacos; como en tiempo de Pió VI 
les fué mas fácil asesinar al embajador de la república, Bas-
seville, y al general Duphot, que arrojar á los invasores ar
mados. 
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Probado que el Papa no concedió ni menos ni mas de lo que 
debía conceder: réstame demostrarte, PELEGRIN , que los de
magogos de liorna han hecho todo lo contrario de lo que de
bían, y de loque entraba en sus intereses.— ¿Qué es lo que 
han hecho? Despojar al Papa del poder temporal, y despojan
do al monarca se han quedado sin el Pontífice. ¿ Y con que 
monarca han ido á estrellarse? Precisamente con el mas gene
roso y desprendido en materia de poder temporal; con el que 
comenzó secularizando espontáneamente la mayor parto de los 
empleos, y compartiendo mottu propio su soberanía con una cá
mara popular. Si hubiera sido un Gregorio VII, ó un Inocen
cio III, avaros de temporal dominación , y ávidos de someter 
todos los poderes de la tierra al influjo y dominio de la autori
dad espiritual, aun se comprendería de algún modo su conduc
ta; pero hacerlo con un Pío IX, que había comenzado por dar 
ásu pueblo un poder y una representación política á que no 
estaba acostumbrado, sobre ser el colmo de la ingratitud, lo es 
al mismo tiempo de la inoportunidad. 

Cuanto mas que el poder temporal del Papa podría en un 
caso inspirar recelos á los pueblos y á los monarcas de otros 
paises; pero en cuanto á Roma, cuanto mayor fuera el poder 
del Pontífice Soberano, tanto mayor seria su representación 
ó su influencia en el mundo. Roma hubiera ganado inmensa
mente con que el Gefe del cristianismo hubiera sido al propio 
tiempo Rey de toda Italia. Por eso te digo que los romanos han 
hecho todo lo contrario de lo que entraba en sus intereses. Por 
otra parte, interés era también délos romanos el conducirse 

' con juicio y con cordura, y no disgustar ai primer Pontífice que 
les ha otorgado libertades, asi para mostrar que sabían hacer 
un uso prudente de ellas, como para no espantar á los que ha
yan de suceder á Pió IX; á no ser que quieran divorciar para 
siempre las dos autoridades y mantener una lucha abierta con 
el Pontificado: en cuyo caso Dios sabe lo que será de Roma 

—Señor, parécenme bien todas esas razones que v d ' l n 
espuesto. Pero tendría yo curiosidad de saber si piensa ahora 
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nuestro Santísimo Padre Pió IX, lo mismo que pensaba cuan
do dijo aquellas palabras con que vd. encabezó el número l.° 
de nuestra Revista, y que si mal no me acuerdo, decían asi: 
«Los acontecimientos que de dos meses á esta parte hemos 
«visto sucederse y pasar tan rápidamente, no son obra lmna~ 
ana. ¡Desgraciado aquel que no oye la voz del Señor en esta 
«tempestad que conmueve, trastorna y despedaza los eleva-
«dos cedros y las robustas encinas! ¡Desgraciado orgullo hu-
«mano, si atribuye á faltas ó á méritos de los hombres estas 
«prodigiosas mudanzas, en vez de adorar en ellas los ocultos 
(designios de la Providencia, da esa Providencia en cuyas 
«manos están todos los confines de la tierra! » Desearia yo sa
ber, mi amo, si piensa Su Santidad, que es cosa también de 
Dios, el haber tenido él que salir de Roma vestido de cochero 
y con sus patillas correspondientes, y andar ahora hecho un 
desterrado hijo de Eva, y si.vd. cree también que todo esto es 
cosa de la Providencia. 

—Nada hay, PELEGUIN, en este mundo que no sea providen
cial, y mucho menos estos grandes sucesos, y asi deberá re
conocerlo el ilustre desterrado con mas talento que nosotros. 
Dios envia de tiempo en tiempo y bajo distintas formas estas 
tribulaciones á la iglesia para quesea mas visible la providen
cia, para que se vea cómo la saca triunfante de todas las contra
riedades y sacudimientos, y para patentizar cómo se verifica 
aquello de: Portes inferí nonprcevalebunt adversus eam. Quizá 
hasta en política sea este suceso, que ahora todos miramos como 
funesto y lamentable, el principio y causa de una reacción pro
vechosa. No de una reacción tal como parece desearla el Heraldo 
y algunos otros periódicos absolutistas ó no muy liberales, sino 
de una reacción hacia la libertad racional , prudente y justa de 
los pueblos, cimentada en las ¡deas y principios verdaderamente 
religiosos. Ya el erudito Laurentie dijo con ocasión de otro su
ceso semejante: «Desdequeel Pontificado pareció faltará las so-
«beranias políticas, todas se conmovieron de espanto, y acudie-
«roná llenar esta especie de vacío que quedaba en el centro de 
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«las naciones, y que amenazaba ser un abismo en que todo iba 
«á perecer. Hé aquí una revelación de instinto social que enseña 
«á los pueblos lo que es el Pontificado. El dia en que no hubie-
«ra Pontificado en el mundo, recibiría una herida mortal el 
«cristianismo; y sin el cristianismo ya sabemos lo que son los 
«tronos, y lo que es la libertad.» 

Y esto mismo, PELEGRW, parece que habrá de suceder aho
ra, si hemos de juzgar por la unanimidad con que los gobiernos, 
las asambleas, el clero, los diarios, los hombres influyentes de 
todas las naciones de que hasta ahora tengamos noticia, se han 
apresurado á pronunciarse enérgicamente por la;causa del atri
bulado Pontífice, y en contra de los que con sus escesos y de
masías le han obligado á tomar una resolución tan extrema y 
desesperada. El gobierno de la república francesa, como el 
gobierno de la Gran Bretaña , y como el de España y el de 
Ñapóles; el Arzobispo de París como el de Toledo ; los diarios 
franceses mas influyentes, como los periódicos ingleses mas 
acreditados; Cavaígnac, como Luis Napoleón y como los repre
sentantes de la Asamblea, las rogativas que en España, como en 
Francia, se han hecho y se están haciendo para que Dios ponga 
pronto término á la situación angustiosa en que se encuentra 
el gefe común de los fieles, todo anuncia, PELEGWN , que 
las naciones cristianas, inclusas las mas poderosas y mas civili
zadas de Europa, trabajarán unánimemente por el pronto resta
blecimiento del orden religioso y político momentáneamente 
turbado y alterado (I). 

(1) Véase nuestra parte histórica, en que se da cuenta de las rápi
das providencias tomadas por el gefe del poder ejecutivo de la vecina 
república para proteger la sagrada persona del Papa; de las esplícitas 
palabras con que los dos pretendientes a la presidencia de la república 
han querido rivalizar en mostrar interés y adhesión á la causa del Pon
tífice; del viage del ministro de los Cultos a Marsellaá recibir á S. S. cre
yendo que iria á Francia; de la pastoral del virtuoso Arzobispo de París 
y otros importantes documentos, entre los cuales llamamos la atención de 
nuestros lectores hacia el lenguaje enérgico, vigoroso v duro con que el 
Times, el primer diario de Londres y aun del inundo," arifitematizp los 
escesos de la demagogia romana y su ingratitud a los beneficios recibi
dos de Pió IX. 

TOMO III. ,| 2 
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—Asi sea, señor; y que no se quede todo en agua de cer
rajas como la mediación anglo-francesa ; y asi se lo he pedido 
á Dios en las rogativas de estos dias. Y lo que siento, mi amo, 
es que según las últimas noticias no voy á tener el gusto de 
besar el pie á Su Santidad, pues no lleva trazas de venir á Es
paña. Quiera Dios y María Santísima, mi amo , que allá por 
Ñapóles no le suceda algún nuevo contratiempo. 

—Espero que no le sucederá, PELUGIUN. Y ahora roguemos 
nosotros en particular por que tengamos la satisfacción de verle 
pronto restablecido y tranquilo en su silla apostólica, termina
das las diferencias que agitan y traen conmovida á Roma y á 
toda la Italia, y que la Italia acierte á ser libre é independiente 
sin menoscabo de la dignidad Pontificia. 

¡Fenómenosingular! La Francia es hoy republicana, con república de
mocrática y sufragio universal. Esto en política. En religión es en su ma
yor parte, católica, aun cuando hay muchos protestantes, muchos judíos, 
y muchos que no se sabe qué religión profesan, si profesan alguna. La 
Inglaterra no es republicana, pero es la veterana de la libertad. En reli
gión, la iglesia auglicana es protestante, aunque no falten en Inglaterra 
católicos, y por estoy por el protectorado supremo que allí ejerce el Rev 
sóbrela iglesia, están en antigua disidencia con el Papa. La España es 
$6?! S l i \ p e r o m , o n a T k a ; y e n c u a i l t ü a religión, ni se profesa ni se, practica otra, mal que bien, que la católica apostólica romana. 
H í í v t e f e Y i e n e n l 0 S , S U ( f l ü s d t í Roma, y aquí está el fenómeno;los 
d í f f i h f e M VT',d?d d e l a F r a n c i a republicana v los diarios 
v 3 , 2 ¿ y J S d e ' a I n g l a t c r r a Pesiante, están tan unánimes 
halla LTh, lTt

0h?l*J e x e c r a r l a o o n í l ü c t a ( l e * romanos, que no 
oue han n t i l l t u ? fortes con q u e c a l i l ¡ ( í a r l ü S ' c , ^ e n e s 

S a Se fZJAt ^ e n m d f l ' a')a< n i espresiojies con que mani-íestar el. interés que les inspira la situación y la causa del Pontífice Y 

P orproba nZ P ' . ? ? Y ^* e i l t ^nte católica, se están e forzando 
5ue S l J n S & ? m o l a p a ' n a d a t u v o ( l l l í ! temer por su persona, 
S í í l : t a r a f!4 d e consiguiente que se fugó porque 
5 e l a í rh l^T l t e m p , ° , r a l d e b i ó a c c e d e i ' a »« W* el pueblo quena; 
e Nmnyn £ ¿ \ t %W? p a r a ^ W a n t e s b a b i a aclamado tanto 
lida ¿el S iW 5 L ° 8 ' ( ; a ' ' 1 U e D? " a i a b i , , ° ÍWmmú, y que la sa-
bien para R o í a \ V f iIT ™* N *Í° U " m h p ° 1 ' ü t r » b a * i d o l U 1 

motivaron son defóS i p o c o p M a d e c , r ( l ü e l u s crímenes que la 
pueblo ° b c n m e n e 9 Pasagcros que no dejan mancha en un 

Fenómeno es este, que yo ni alcanzo ni comprendo. 



LOS GARBANZOS DE MI OLLA. 
, 

Supongo que nadie estrañará que FR. GERUNDIO coma esta 
legumbre que dicen dio nombre á Cicerón (del cicer latino, 
que en español significa garbanzo, por uno muy gordo que es 
fama tenia, unos dicen que en la nariz, otros que en otra par
te ). Lo primero por ser mi paternidad de la tierra de los gar
banzos, y lo segundo por no prohibirlo la regla de mi padre San 
francisco ; por cuyas razones pienso no renunciar á este ali
mento, mientras el gobierno ó el hermano Mon no se sirvan 
ordenar otra cosa, que á todo estamos espuestos con una gente 
á quien le importa un ardite quitar á uno el bocado de la boca, 
sea por via de anticipo, sea por la de empréstito forzoso , sea 
por la de directas ó de subsidio. 

Es el caso que hace días estaba notando que TIRABEQUE me 
ponia una ración de garbanzos muy menguada, Gosa fácil de 
notar en una medida que no es mas que para dos. Ya un dia 
no pude menos de decirle: «PELEGRIN, tú me sisas los garban
zos. 

—Señor, me respondió, haga vd. mas justicia ala pureza de 
mi administración. ¿Soy acaso yo empleado del..l — 

—¿Pero negarás que hace dias me los estás poniendo no
toria y escandalosamente escasos? Si yo creo qne no hay la 
mitad de los que me ponias antes. Y á fé que el presupuesto de 
gastos no ha disminuido según tus cuentas. Con que á alguna 
parte se van, ó en algo consiste. 

—Señor, no niego que le he puesto á vd. estos dias menos 
garbanzos que antes, mas de una mitad menos. Pero según la 
marcha política que me hepropuesto seguir, mañana tendrá vd. 
mas. 

—Lleve el diablo tu marcha política: ¿y qué tiene que ver 
la marcha política, cualquiera que ella sea, con los garbanzos? 

—Señor, esas son cuentas mias.» 
Asi nos quedamos por aquel dia: él no me dio mas espli-

caciones, y yo me atuve á mi diminuta ración de garbanzos, 
porque ya no habia otro remedio. Pero al dia siguiente , á la 
hora de nuestro refectorio, volví á notar la misma falta, y le di
je á mi lego: « ¿Sabes, PELEGRIN, que no has dejado de enmen
darte? ¿Sabes que se me figura que en vez de haber aumenta
do la dosis hay hoy menos garbanzos que ayer? 
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—Perdone vd., mi amo, me respondió con mucha sorna; se 
equivoca vd. mucho; hoy le he puesto á vd. cinco garbanzos 
mas que ayer, y ayer dos mas que anteayer. 

—Pues por mi ánima que el aumento no ha dejado de ser 
de consideración. Esto si que se llama propiamente progreso 
lento. En verdad que si esta es tu marcha política, es bien agena 
y contraria á la que ahora se sigue en Europa, que es la de. 
pasar súbitamente y de sopetón de la nada al todo , ó sea del 
nihilum al máximum, sin graduaciones ni zarandajas. Y á lo 
que veo, tú cuentas los garbanzos de cada dia uno por uno. 

—Si señor, que los cuento, y en esto está mi política , que 
es la política alemana. 

—Vaya, vaya, tú no estás bueno de la cabeza. Lo que te 
ordeno, y te mando, y te preceptúo, y te prescribo, es que ha
gas el favor de dejar esa política garbancera , v que mañana 
precisa é irrevocablemente me pongas la ración regular y de 
costumbre, porque estoy resuelto á no tolerar mas el quedarme 
a media ración por un capricho y una estravagancia tuya. 

_—Pierda vd. cuidado, señor; doy á vd. mi palabra de que 
m a n a n a S * S 0 b r a r a l g ^ n o s gabanzos. » 

Mas llegó otro dia, y con sorpresa y contra todas mis espe
ranzas y mis mandamientos, me hallé con un número de ear* 
Í!SSf5? ? e n ° r q U e f1 d e l o s d i a s anteriores. « Has de tener 
? ¡ d

t ° ; JABEQUE, e dije, que no sufro eí que de esta 
S S f i W ^ T f a n d , ° d e rai: y <1ue h°Y mismo, hoy mismo 
hZt l í „ r e P°r d e sP e d ! d o-que no faltará quien té supla y me 
f X H , f T 0 q U e , l í ' * ü e í Q m & n a s ¡do pieareandoy faltando al respeto mas de lo que yo hubiera podido nunca 

podTdfsSnnA - a m ° q i ! e r i d 0 ' Y c r e a H™ ™ ha sido ni 
por mis esnlSin T m o f a r m e d e v d - tomóse convencerá 
9denTo de ftZ ? n b o n o r d e l a v e r d a d Y en cumpli-
g a W M J S £ ? d e a y e r ' h a b i a e c h a d 0 hoy en el puchero 
i ^ S arr^ll i A P a ^ T l e ? M f ™ a ^ . ; pero Ioe-
f los L e m , 8 I V * P a r c h a P^«ca, «iqaé halti ochenta 
YQ ios puse en otra parte, y en esto consiste la falta que vd. 

sWrt í P Za^t?rAl U K P 0 l L t Í C a ' I ) i o s rae Peroné, si ha de 
menos dTmedfa, ES h a m b r e teniénd<*ne á media dieta, y á 
soy cesan e v m d i e a ' perpetaomenle. No parece sino que yo 

L S noqp,i«H-hfs , M C ? n

1

d i d 0 á ^ntotro de Hacienda; señor, no e, la dieta de vd. la que ha entrado en mi plan, 
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sino la dieta de Brandemburgo. Por eso le dije á vd. que mi 
política era alemana. 

— Pero hombre de Dios, por no decir otra cosa, ¿qué tiene 
que ver la dieta de Brandemburgo con los garbanzos de mi olla? 
Imposible es que estés en tu juicio. 

—Diré á vd., señor. Como todos estos dias nos han estado 
diciendo que en la dieta mandada reunir en Brandemburgo por 
orden del rey de Prusia no se ha podido deliberar por no ha
ber suficiente número de diputados, pues nunca, por mas que 
los estiraran llegaban á la mitad, y que un dia habían acudido 
dos mas, otro dia cinco mas, y asi con todo nunca llenaban el 
número, yo dije: «pues voy á llevar cuenta délos diputados que 
van llegando:» y no me ocurrió otro medio mejor que hacer de 
nuestra olla un facsimilis de la dieta de Brandemburgo. Por eso 
puse un dia ciento diez y seis garbanzos, otro dia ciento vein
te, otro ciento veinte y dos, otro ciento veinte y cinco, se
gún las noticias del correo del dia. Y ha de saber vd. que en 
esto he sido muy escrupuloso, y que no he querido seguir la po
lítica romana del ministerio Mamiani, según el cual, por unos 
garbanzos mas ó menos no se descompone una olla. Dígolo, 
porque habiéndose retirado de la cámara romana los dipula-
dos de Bolonia y algunos otros con motivo de la salida del Papa, 
y no habiendo quedado el suficiente número de diputados para 
votar, el ministerio Mamiani ha dicho: «por unos garbanzos 
mas ó menos no se ha de descomponer una olla:» y aunque no 
llegan á la mitad los diputados que han quedado, ha decla
rado que se consideren como si llegaran y aun escedieran. Que 
es como decir que en ausencia del Papa, Mamiani puede dar 
una Bula para que veinte sean treinta, lo cual ningún Papa ha-
bia podido hacer hasta ahora. Pero yo he querido seguir es
crupulosamente la política prusiana. 

—¡Válgame Dios, y cuánto ensartas, PELEGIUN, y qué ideas 
tan estrambólicas encierras en esa cabeza! ¿Y puedo saber 
qué significan esos ochenta garbanzos que habíais añadido ya 
hoy y que después volviste á cercenar? 

—Señor, esos ochenta garbanzos representaban ochenta 
diputados prusianos que se presentaron de un golpe en la Die
ta de Brandemburgo, y con cuyo refuerzo, que alegró mucho 
al gobierno y al Bey, había ya número sobrado para deliberar. 
Mas cuando yo tenia ya mis ochenta garbanzos de añadidura 
eu la olla, resultó, y vd. mismo me lo leyó cu el correo delhoy, 
que aquellos ochenta diputados no habían ido sino á protestar 
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de la traslación déla Dieta á Brandemburgo, y qne hecha la 
protesta en la primera sesión á que asistieron, se salieron de la 
Dieta con mucha calma, dejándola de nuevo en minoría insu
ficiente y ellos se largaron á Berlín á jugar otra vez al escon
dite con el general Rangel ó Vrangel. Con que yo luí, y si
guiendo la marcha de la Dieta prusiana , saque mis ochenta 
garbanzos y los puse en otra parte, y ahí tiene vd., y mañana 
Dios dirá. . . 

—Pues mira, PELEGRIN, desde este instante te intimo y or
deno que dejes de seguir la política garbancera de la Dieta y 
del Rey de Prusia, y que me pongas la ración regular, decente 
y acostumbrada; en la inteligencia de que si asi no lo hicieres, 
estoy resuelto no á andarme con exhortaciones y paños ca
lientes como el rey de Prusia, ni á amenazarte por fórmula con 
que llamaré un suplente que me sirvamejor que tú, ni á contar 
cada dia los garbanzos que me pones como aquel cuenta los 
diputados de la Dieta, sino á cumplirlo y ejecutarlo sin consi
deración á tus antiguos servicios, porque la primera necesidad 
es comer; y una olla sin suficiente número de garbanzos es 
como una Dieta sin suficiente número de diputados, que ni con 
aquella se satisface el apetito, ni con esta se gobierna.» 

En buen hora intimidé á mi lego; pues de otro modo y si 
le hubiera dejado seguir imitando la política garbancera del 
rey de Prusia, de seguro al siguiente dia me hubiera suprimi
do completamente la ración de garbanzos; puesto qne por la 
tarde se recibió la noticia de que el rey Federico Guillermo, 
cansado de contar los diputados que se iban reuniendo en 
Brandemburgo, convencido de que no podían llegar nunca á 
media ración, y sobre todo, de que aquella política era una 
política garbancera, se resolvió por fin á disolver la Asamblea, 
y a dar por sí una Constitución, con la cláusula de ser revi
sada por otras cámaras que convocará en su dia. Que ha sido 
una hombrada de parte del hermano Federico Guillermo, de 
quien ya se dudaba si era rey viviente, ó si era la estatua de 
san Federico, ó acaso la de San Gregorio, 

A consecuencia pues de mi intimidación cambió TIBABEQÜÜ 
de política y ayer me puso la ración de garbanzos correspon
diente. «Hoy ya no se quejará vd., mi amo, me dijo; que Dios 
quiera que el Prusiano logre que tantos diputados aprueben la 
nueva Constitución como garbanzos le he puesto á vd. hoy.Pe
ro aprovéchese vd., señor, y cargue bien la mano, por que en 
cambio de eso hoy no tiene vd. principio. 
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—PELEGUTN, le dije, ¿tienes ganas de chancearte? 
—Nada de eso, señor, es formal. Como vd. me prohibió 

ayer seguir la política prusiana, hoy he querido seguir la polí
tica alemana en general, y dije : «pues señor, hasta ver cuál 
es el principio dominante en Alemania, no voy á poner prin
cipio á mi amo.» 

—Lleve el diablo, PELEGRIN, tu política alemana. ¿Pues no 
sabes, y sabe todo el mundo, ya que á tal sistema quieres 
arreglar mi estómago, que el principio y la base y fundamen
to de la política alemana, es la unión alemana? 

— Verdad es que asi lo dicen, señor. Pero como yo veo que 
la mitad de las dietas alemanas están contra las otras dietas 
alemanas, y que la mitad de una dieta quiere una cosa, y la 
otra mitad de la misma dieta quiere otra cosa, y que las die
tas alemanas están en pugna con los tronos alemanes, y que 
el Emperador de Austria, que es Alemania, va por un lado, 
y el rey de Prusia, que es Alemania, va por otro, si es que 
el rey de Prusia va por alguna parte, y que el Vicario del im
perio de Alemania ni va ni viene, que ese señor Archiduque 
Juan debe ser un Juan de buena alma, y que laBaviera, que 
dicen que es Alemania, va en contra déla Sajorna, que dicen 
que también es Alemania, y que el Wurtemberg y la Turin-
gia, y la Mesopotamia, y la Macedonia, y el Mequelimburgo, 
y toda esa cáfila de reinos y estados alemanes que yo no ten
go bien presentes, cada cual tira por su lado, y la mitad de 
ellos están en guerra con la otra mitad, y á los diputados de 
Francfort se los fusila en Viena, y lo que hizo la dieta de 
Viena lo deshace la de Kremsier, y lo que hace la de Krem-
sier lo reprueba la de Berlín, y lo que hace la de Berlín lo 
anula la de Francfort, y todo es Alemania, yo no sé, mi amo, 
qué principio es el que domina en Alemania, y si esto llaman 
unión alemana, pienso que les tuviera mas cuenta á los her
manos alemanes haberse conservado desunidos. 

—Todas esas, PELEGUIN, son dificultades que se ofrecen 
siempre para llevar á cabo un gran plan; y no dudes que to
das esas divergencias irán desapareciendo, y que se reali
zará al fin el gran principio de la unión alemana. 

—Señor, para entonces le ofrezco á vd. también ponerle un 
gran principio. 

—Mira, PiíLEcmrN, haz el favor de no aplicarme la política 
alemana á la mesa, porque me matarás de hambre. Y desde 



J84 PK. GERUNDIO. 

este momento te conjuro, que ó me tratas como es regular, ó 
dejas de estar á mi servicio. 

—Asi lo haré, mi amo; empeño mi palabra; y vd. me d i 
simule, que no es estraño que un lego se equivoque alguna 
vez en la aplicación práctica de los principios, que otros hay 
que no son legos y los aplican de tal modo que matan a los pue
blos de hambre.» 

¡ _ _ _ _ _ — , 

M I N E DISCREPANTE. 
Una cosa muy singular y muy maravillosa y nunca vista 

se está verificando ahora en España. Y es que en la reelección 
que se está haciendo de los diputados que han de reemplazar 
á los que han tomado gracias y empleos del gobierno, vulgo 
turrón, desde la última legislatura, que no son pocos, todos 
van saliendo reelegidos por unanimidad, ó sea némine discre
pante. Cosa sorprendente y no vista de los nacidos. 

Mucho celebro, yo FR. GERUNDIO, tal concordia y confor
midad de voluntades, y me alegro mucho de que en lugar del 
tot capita tot sententim que hasta ahora habíamos visto en este 
país de tantas cabezas tantas sentencias, hayamos llegado al 
némine discrepante y á la unanimidad en la elección. Pero 
apostaría mi mejor peluca (que tengo una nueva, que está á la 
disposición de vds.), á que estos mismos pueblos que ahora ree
ligen por unanimidad á los diputados turroneros, se me des
cuelgan mañana diciendo como acostumbran: «Por Dios, padre 
F R . GERUNDIO, clame su paternidad contra las contribuciones 
que nos agovian! Por Dios, padre FR. GERUNDIO, hable vd. 
fuerte contra esa prodigalidad de empleos y de honores, que 
todo viene á refluir en recargo de los pobres pueblos, á quie
nes sacrifican sin piedad para sostener ese derroche y ese lujo 
escandaloso! Por Dios, padre FR. GERUNDIO, cargue su reveren
cia la mano á esos diputados, á quienes enviamos para que 
voten con independencia y luego no hacen mas que decir 
«amen» á todo loque quiere el gobierno.» 

¿Y qué debería contestarles FR. GERUNDIO entonces?- ¿No 
habéis sido vosotros, hermanos, los que habéis reelegido por 
unanimidad á los diputados turroneros, á ciencia cierta de que 
lo eran? ¿No sabíais ya lo que daban de sí, y sin embargo los 
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reelegisteis nomine discrepante^. ¿Pues á qué me venis con ese 
clamoreo, hijos de Barrabás, ahora que vuestro padre no me 
oye? ¿Con que habéis hecho vosotros á sabiendas los panes 
tuertos, y ahora me venis pidiendo que yo los enderece?» 

FB. GERUNDIO debia concluir su discurso con un «no me da 
la gana» redondo, porque asi lo raerecia quien tal hace. Pero 
FR. GERUNUIO continuará cumpliendo con los deberes que su 
conciencia le imponga. Sin embargo no deja de ser un des
consuelo el tener que predicar en favor de una gente que se 
queja de que no puede con la carga, y reelige por unanimidad 
á los que se la han puesto. 

QUE SE EA ROAN. 

Je dois avoner que je rr ai pas grande 
coníiance dans la véracité de ees journaux. 

DUFAURE, ministre de la republique 
francaise. 

Que lo dijo no hay duda. ¿Y quién lo dijo? Lo dijo nada 
menos que Mr. Dufaure, ex-ministro de Luis Felipe, y mi
nistro ahora de la república francesa.—¿Y de quién lo dijo? 
—Lo dijo de los diarios ministeriales españoles.—¿Y dónde lo 
dijo?—Lo dijo nada menos que en plena Asamblea en la se
sión del 29 último.—Pero bien, ¿y qué dijo?—Nada, casi nada, 
una friolera. «Je dois avouer que je nl ai pas grande confíame 
dans la véracité de ees journaux, {les journaux ministerials 
cspagnols): debo confesar qne no tengo gran confianza en la 
veracidad de los diarios ministeriales españoles.» 

¡Vaya unas indirectas que usan estos ministros de la mo
narquía y de la república! Durilla es de roer, pero en fin, que 
se la roanl 

Sin embargo, toda vez que los diarios ministeriales españo
les han tenido la humildad de tragarse la püdorilla, y la mo
destia de no dar siquiera las gracias al ministro de la repúbli
ca que tanta honra les ha dispensado, séame permitido, á mí 
FR. GERUNDIO, decir dos palabras en su defensa, basta que 
sean españoles. 

«No comprendo, señor Dufaure, por qué no ha de tener 
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vd. gran confianza en la veracidad de los diarios ministeriales 
de España, ni sé qué motivos pueda vd. tener para sospechar 
que fallen nunca á la verdad, y para hacerles tan poco favor, 
asi de esa manera tan solemne. Verdad es que ellos dicen que 
el gobierno, su amo y señor, no se separa un punto ni un tilde 
de la ley, cuando la ley y el gobierno suelen andar siempre, 
«¿á que no me encuentras?-¿á que no te busco?» Verdad es que 
cuando la España rabia, ellos dicen que canta. Verdad es que 
ellos dicen que los pueblos satisfacen y aprontan gustosísimos 
las mil y una gabelas con que el gobierno, su amo y señor, los 
obsequia y favorece, cuando los pueblos lo hacen con el mis
mo placer que aquel á quien arrancan las muelas. Verdad es 
que según ellos el gobierno, su amo y señor, casi á nadie debe 
nada, cuando casi todo el mundo se va quedando per islam f. 
Verdad es que el gobierno fusila, y que sus diarios dicen que 
ese es el Upo de la humanidad. Verdad es que los diarios 
ministeriales nos suelen anunciar que en tal y tal provincia no 
ha quedado ni un solo faccioso para un remedio, y que después 
nos comunican que en aquella provincia se haii presentado á 
indulto tales cabecdlas con tantos oficiales, v que ya quedan po
cos Verdad es que según ellos Cabrera se retiraba va á Fran
cia desesperado y aburrido, y que después nos copó alguna que 
í r l « C ? í U m n % y í a ? P r 0 8 ¡ 8 a e e n Caluña tan sereno y tan 
campechano. Verdad es que según ellos la guerra de citata-
vemofe ffiT^^Í'1* h^etdf i , y que luego la 
VeS ,1 o í \ S a l ' K l í I , t i b u s t c z Y c n s l l s mejores carnes, 
alio 11 ZVLTm e l l 0 S e s t í P o s a s ( l« c * e ¿a presenta*) 
S S a d m t S t r ° p a S " 0 m a n d a b a m a ' ^ unos' 150 dos-
síéíenie (f fcyfer°M rIiapasadtí- r e s f 
v senté o r„ v l í i J l u l b a l l o s perfectamente equipados 
veSdad í t l h m & A - F u e r a d e ' > s , a * Peqneñai falta* de 
uu e a J»o l P?-' e s í e e s , i l 0 ' "° dude i d . , señor t¡& «íe^i^^s; rv,L d e s c o , , f i ° d e la v e , r 
quedeesam n i , " m i U ! , , a ! « s españoles, y siento mucho 
de veraces Z ¡ e l í S e . m ? e l c s a n d e v d - <liando »il f a m a 

en semejantes lnés¿ tude*?! "° ' n C l , n ' " ' ° t r a V 

monsm'uVd mhnstnfde fffJC P 5° PWáo r e m e d i a i " e l q Ü e 

" esa pildora, Ps^lom ( '° l a U e p á b l i c a 1 ( 3 S ^ 



Sí, NÓ. TÚ Y YO; 0 EL JUEGO BE PRENDAS. 

Como por allá arribase divierten continuamente en jugar 
á juegos de prendas, sucedió dias pasados que el encargado de 
sentenciar ala primera prenda que saliera dijo: « mando á la 
primera prenda que salga que haga un favor con un disfavor.» 
El depositario de las prendas sacó una y dijo: «La presidencia 
del Senado. ¿De quién es esta prenda? —Mia, contesto don Ha-
mon.» 

Y teniendo que comenzar á cumplir su penitencia por el 
Marqués de Miraflores que formaba el primero á la derecha del 
corro, «Señores, dijo el Presidente del Consejo de Ministros, 
supuesto que tengo que hacer un favor con un disfavor 
— E l disfavor, le interrumpió Miraflores, le doy por recibido 
con la separación del gobierno de Palacio.—Pues en ese caso, 
añadió el de Valencia, por via de desagravio y de favor regalo 
al Marqués de Miraflores mi primera prenda , que como vds. 
ven, es la Presidencia del Senado. » 

Celebraron unos la donosa ocurrencia del favor y el disfa
vor ; algunos fruncieron el ceño, y otros se miraron como que
riendo decir con el otro que dijo: 

Cosas verás que no entiendas 
en estos juegos de prendas. 

Continuó el don Ramón haciendo sus favores y sus disfavo
res, y concluido que hubo, dijo: « como tan favorecido, mando 
á la primera prenda que salga que diga sí, no, tú, y yo.)) 

Echó mano el depositario, y salió un librito de memorias. 
«Señores, un librito de memoria es el que ha salido ; ¿ de 
quién es? él tiene un letrero que dice: «del pan de mi compa
dre gran pedazo á mi ahijado.»—«Ese es mió», esclamó el Mar
ques de Miraflores. Manifestaron todos alguna duda, en razón 
á estar escrito el letrero en español y no en francés. Pero otra 
vez volvió á insistir Miradores diciendo: «Si señores, esa os 
precisamente mi prenda.» Sin su virtud comenzaron á pregun
tarle los jugadores, y cuando le tocó su vez al Presidente del 
Consejo, se entabló entre ellos el diálogo siguiente, propio del 
juego. 

El de Valencia. ¿Es cierto que estabas decidido á hacer
me la oposición \m aquel pequeño desacuerdo ó desappointe-
ment que tuvimos ? 
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EldeMiraflores. Sí. 
£7 ¿fe Fafewcm. ¿Y me la harás ahora? 
El de Miraflores. No. 
El de Y alenda. ¿Quién entiende esto de pagar prenda por 

prenda? 
El de Miraflores. Tú. 
El de Valencia. ¿Y quién me entiende a mí? 
El de Miraflores. Yo. 

—Como tan favorecido, dijo luego Miraflores, mando ala 
primer prenda que salga que diga asoy, tengo y quiero. » Salió 
una cartera en que habia un retrato de dos caras.—« Ese soy 
yo » esclamó uno de los jugadores sin que nadie le disputara la 
prenda, v comenzó á preguntar al Marqués de Pidal. 

-Soy, 
Pidal. No se sabe. 
—Tengo. 

Pidal. Mucha ambición. 
—Quiero. 

Pidal. Ocupar el puesto que yo ocupo. 
—« ¡Bravo! ¡Bravo!» esclamaron sus compañeros : eso 

mismo podremos decir nosotros á otras prendas que salgan. 
Pues yo, dijo don Ramón, declaro que dejo de jugar si no 

salen ciertas prendas. 
—Ellas irán saliendo, dijo el depositario. 
—No, replicó don Ramón, no me basta eso; es menester 

imponerles por penitencia que salgan de Madrid, ó yo dejo de 
jugar, porque son prendas que están haciendo ¡nal juego. 

—Muy fuerte es eso replicaron tres ó cuatro; pero sitan 
mal juego hacen y es cosa que don Ramón lia de dejar de jugar, 
dejémoslo todos." 

— En cuanto á mí, exclamó el hermano Arrazola, distingo. 
Si dejando de jugar be de seguir siendo ministro, concedo: si 
continuando el juego, he de ser yo ministro, concedo etiam. En 
cuanto á que salgan ó no esas prendas, subdistingo. Si de sala
dlas ha de resultar que yo prosiga siendo ministro, concedo: 
pero si de no salir ellas ha de seguirse que yo tampoco haya 
salir del ministerio, concedo también. Ya ven vds. señores, que 
yo ni deshago partido, ni me opongo á ninguna clase de juego.» 

Riéronse todos de la elasticidad escolástica del hermano don 
Lorenzo, el mas diestro entre todos los jugadores de prendas, 
pues no hay medio de hacerle soltar ninguna. 

Discutióse un rato sobre si con aquellas prendas se podía 
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jugar ó no se podia jugar, y decidido que no, los ministros se 
declararon fuera de juego. Mas no habiéndoles sido admitida 
la dimisión, se acordó que las prendas aquellas , que tan mal 
juego hacían, salieran de Madrid, como lo habia propuesto el 
hermano don Ramón, pero con licencia, y al punto que á cada 
prenda mas le acomodara. Aquellas prendas eran de unos 
cuantos Gentiles-hombres. 

Por este mismo estilo pasaron otras muchas cosas que fue
ra largo referir. Baste decir que casi todo lo que anda por allá 
arriba son juegos de prendas. 

Y en estos juegos de prendas 
cosas habrá que no entiendas; 
pero que entiende el mas lego 
que todo es cosa de juego. 

W CHIQUILLO. 

Paráfrasis vulgar de una conferencia de familia en Oilnuitz. 

El Emperador Femando. Mira, Francisco; te he llamado 
para comunicarte una resolución importante. Cerca de catorce 
años hace que estoy rigiendo el imperio de Austria. Mientras 
fui Emperador á la antigua, me fué muy bien, y no tengo por 
qué quejarme. Pero desde que me han hecho Emperador á la 
moda, te aseguro, hermano mió, que no he tenido un momento 
de sosiego. Conozco que estas novedades y este movimiento 
continuo no son para hombres de mi edad, que aunque no soy 
un anciano, paso ya de los dos cincos, como tú sabes. Veo que 
las constituciones hacen vivir demasiado aprisa, y yo necesito 
ya vivir despacio. Cuanto mas que no me eduqué con ellas, y 
punto concluido. Se han empeñado en hacerme entrar en esos 
trotes, y me traen molido y asendereado. Mira, Francisco, des
de marzo acá he perdido diez años de vida; he tragado mucha 
saliva, y me han dado muchos vahídos de cabeza. A pesar de 
eso he hecho cuanto he podido por acomodarme á las ¡deas mo
dernas, pero conozco que no acierto. Yo he estado blando , yo 
he estado duro, yo he estado en un temple medio , yo he dado 
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cerca de trescientos manifiestos, á ver si por un lado ó por otro 
acertaba á dar gusto á estas gentes, pero nada, todo lo rezado 
perdido. Me han hecho viajar dos veces , sin maldita la gana 
de ello; ahora me invitan á que me vuelva a Viena, pero yo no 
me atrevo, porque ya sabes las bromas tan pesadas que gastan 
allí y si de dos he librado bien, de la tercera Dios sabe cómo 
libraría. El imperio va ves como está Nuestro tto el Archidu
que Juan, con ser Vicario del otro imperio, es un bonus mr que 
no hace nada por nosotros. En fin, hermano, yo no entiendo á 
estos constitucionales, por mas vueltas que le doy no acierto a 
darles gusto, y reconozco que no sirvo para el paso. 

«Por todas estas razones, y otras que no necesito espigar
te, estoy resuelto á abdicar la corona imperial, y á retirarme á 
buen vivir los años que me quedan de vida. Mira, Francisco, 
tú estás en mejor edad , pues al cabo no tienes mas que 4G, 
que siempre son nueve años menos que yo. Tú estás también 
menos quebrantado, y en fin tú entenderás mejor esto de go
bernar á la moderna, y esto de constituciones y cámaras y 
guardia nacional, y toda esa baraúnda que á mí me trae tras
tornado y medio loco. Por lo mismo he pensado que te encar
gues tú del imperio, renunciando en tí la corona imperial de 
nuestros mayores. 

El Archiduque Francisco Carlos. Te confieso , hermano, 
que me deja sorprendido tu discurso. No me opongo á tu reso
lución, porque me hago cargo de las fuertes razones que la mo
tivan, y te agradezco con toda mi alma la confianza y el honor 
que me dispensas de querer trasladar á mis sienes la corona im
perial que ha ceñido las tuyas hace cerca de I i años. Pero mi
ra, hermano, después de darte las gracias mas sinceras y afec
tuosas, debo manifestarte con toda franqueza que renuncio á la 
dignidad imperial, porque tampoco me siento con fuerzas para 
lidiar con esta gente constitucional y bulliciosa. Mira, Fernan
do, estas cosas no son para nosotros, que nos hemos criado con 
otros principios, y de 40 para arriba tenemos ya muy dura la 
masa del cerebro para que se impriman bien en él las nuevas 
ideas. Esto es bueno para la gente joven. Por lo mismo me 
atrevo á proponerle, si no lo llevas á mal, que renunciemos 
los dos en mi hijo mayor Francisco José, que es muchacho des
pejado y de genio resuelto y firme como un diablo 

k l Emperador Femando'. Hombre, yo no tendría inconve
niente; pero ya ves que Paquito es un chiquillo, y en el estado 
que hoy se encuentra el imperio y toda la Europa poner el 
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cetro imperial de Austria en manos de un muchacho de \ 8 
años 

El Archiduque Francisco Carlos. Bien lo conozco; pero 
mira , Fernando, hemos de ser francos; peor que tú y que yo 
no lo ha de hacer, por mal que lo haga. Y supuesto que hoy dia 
no hay mas remedio que ser emperador á la moda, porque de 
otra manera nos esponemos á perderlo todo, mejor se ha de 
acomodar Paquito que nosotros á gobernar con arreglo á las 
nuevas ideas. 

El Emperador Femando. Eso es verdad; ¿pero crees tú 
que los pueblos y la Dieta recibirán bien el nombramiento del 
muchacho? 

El Archiduque. ¿Que si le recibirán bien? Con la vida y 
el alma, ya lo verás; mejor que á nosotros. Y si el rey de Pro* 
sia abdicara también en su sobrino, que tiene un año menos 
que el tuyo, tampoco les pesaría á los prusianos. Desengáñate, 
Fernando, no es esta época de príncipes viejos, y mas si nos 
hemos criado bajo otro régimen. 

El Emperador. Hombre, mira que está muy enredada el 
Austria, muy enredada toda la Alemania, muy enredada toda 
la Europa, y que un chiquillo siempre es un chiquillo. 

El Archiduque. No te dé cuidado, hermano, que él se des
envolverá mejor que nosotros. No le faltarán sus trabajillos al 
angelito, pero mejor los puede llevar él que tú y que yo. 

El Emperador. Pues esta hecho, Francisco, llama al so
brino, y que se estienda el acta de abdicación.» 

Salió el Archiduque Francisco Carlos, convocó á todos los 
individuos de la familia imperial, con mas el consejo de mi
nistros, y los hermanos Windisgraetz y Jellachich, (la pre
sencia de este par de cuervos dudo mucho que sea de buen 
agüero para el nuevo Einperadorcito), y á presencia de lodos 
se leyeron las dos actas de abdicación, y declarado Francisco 
José mayorde edad, fue proclamado Emperador de Austria bajo 
el nombre de Francisco José 1. La asamblea austríaca recibió 
la noticia de su advenimiento con grandes aclamaciones y mu
cho regocijo. 

No estrenaré, yo Fu. GERUNDIO, que en este siglo de vice
versas acierten ios muchachos á arreglar lo que han descom
puesto los grandes, y sentiré que en Austria se represente un 
dia la comedia de: «No mas muchachos.)) 

Por de pronto el Emperadorcilo ha dado su manifiesto como 
un hombre, en que haciéndose cargo do las dificultades de la 
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situación pues dice: «ñudos trances de pruebas nos aguar
dan (1), se promete no obstante, que «la patria,w levantará 
«regenerada y poderosa sobre las bases de verdadera libertad, 
v «de una misma justicia para todos los pueblos del imperio.» 
Si asi fuere, y si tal lograre, diria F B . GERUNDIO: «Vengan 
muchachos.» En fin, veremos cómo se esphca el joven, que pol
lo menos hasta ahora promete. 

W PASAVOLANTE AL DISCURSO. 
En la premura de tiempo y de espacio en que me hallo, solo 

puedo recomendaros, hermanos mios, tal cual parrafito del dis
curso de la Corona pronunciado en este día, de aquellos que mas 
os interesarán. 

Sabed, pues que, «acontecimientos que os son hien conocidos 
«no han permitido hasta el día obtener todos los resultados que 
«se deben esperar del plan de contribuciones votado hace algu-
«nos años por las Cortes, ni el justo equilibrio entre los gastos y 
«los ingresos públicos (2).» I sabed también que «á esta causa (3) 
«se ha debido el que el gobierno haya exigido el anticipo de los 
«cien millones, de que se dará cuenta en la debida forma (4).s 

Sabed que «se os presentarán inmediatamente los presupues-
«tos y las cuentas correspondientes (5).» Sabed que «se os presen-
«tarán otras leyes (6), debiendo ocupar entre ellas el principal lu-
«gar la relativa á la dotación permanente y decorosa del culto 
«y del clero (7).» 

Por lo demás todo va bien (por el discurso). Se acabará muy en 
breve la guerra de Cataluña (por el discurso). E l gobierno ha 
obrado perfeclísimamente en todo (por el discurso). Y ya no nos 
falta casi nada para ser felices (por el discurso). 

(1) No lo sabes tú bien; ya verás en la que te has metido. 
(2) No, y si los resultados han de ser como los que hasta aqui hemos 

visto, nos alegraríamos mucho de que se quedaran por allá. En cuanto 
al justo equilibrio entre los gastos y los ingresos, quedamos enterados, y 
no coman vds. hasta que tal vean. 

(3) A los acontecimientos. ¡Picaros acontecimientos! 
(4) Lo que menos nos importa es la forma, lo que agradeceremos se

ra que no vuelva á pedir mas materia. 
(5) Y con que se queden en presentación como siempre adelanta

remos bastante. 
(6) Ya nos contentaríamos con que se observaran las que hay. 
11) Y es copia esacla de lo que se ha dicho en otros veinte y cinco 

discursos anteriores. 
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La situación del ministerio sardo era sumamente dificultosa, porque 
el buen ó mal éxito que la oposición hubiera conseguido contra él, debía 
redoblar el ardor y la esperanza de sus enemigos, acabando por dejarle 
malparado las interpelaciones que continuamente le hacían en la cáma
ra acerca de las negociaciones. 

Con efecto, su política oficial reducíase á manlaner como un hecho 
ya realizado , y que por necesidad debía sancionar ¡e en las negociacio
nes, la existencia íntegra del reino de la alta Ilalia, compuesto de los 
estados del ñámenle, la Lombardia y Venecia, reunidos bajo el dominio 
constitucional de la casa de Saboya ; á obrar en todo conforme á estas 
miras considerando la ocupación de la Lombardia y de gran parte del 
territorio veneciano por los ejércitos austríacos como abuso de fuerza; 
y a aceptar la mediación, pero preparándose para la guerra, dispuesto 
á declararla el mismo dia en que fuera .evidente que la mediación no 
Podía producir resultados favorables. 
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Pero mientras que el ministerio piamontés espvesaba asi sus pro
vectos en la cámara, el gobierno austríaco anunciaba abiertamente la 
resolución que habia tomado de mantener los derechos de la casa de 
Austria sobre la Lombardia y Yenecia, considerando públicamente co
mo definitiva la toma de posesión del reino Lombardo-Véneto. A esto 
hay que añadir que los diferentes términos medios de que hablaban los 
periódicos italianos, y que consistían en preparar á la Lombardia y Ve-
necia una independencia mas ó menos grande, mas ó menos efectiva 
bajóla soberanía del Austria, son evidentemente contrarios á la existen
cia del reino de la alta Italia bajo la autoridad de Carlos Alberto y sus 
descendientes. 

Fácil es de comprender que gracias á todo esto era muy difícil para 
el ministerio piamontés defenderse contra una oposición que le demos
traba las ningunas probabilidades que habia de realizar, por medio de 
negociaciones, sus fines; los cuales solo podían alcanzarse merced á una 
guerra afortunada. Cuanta mas energía desplegaban los ministros sobre 
las pretensiones del Piamonte, tanto mas iban perdiendo terreno ante 
una oposición sistemática y turbulenta que se valia de sus propias de
claraciones para impulsarlos á tener que tomar una resolución estrema. 
Por otra parte, la lentitud con que marchaba una mediación que no pa
saba de preliminares, hacia casi insostenible la proposición del minis
terio, el cual ha estado bamboleándose en varias ocasiones hasta venir 
á tierra. 

Porque no basta para combatir con buen éxito las pretensiones del 
Austria, no basta proclamar el reino unido, ni aun la república, nom
brar una asamblea constituyente por medio del voto universal, hacer que 
los insurrectos de Liorna y Roma lancen gritos de júbilo, y celebrar una 
alianza ofensiva y defensiva con los ministros toscanos que tienen ate
morizado al gran duque, ni con los ministros romanos que han hecho 
huir al Papa, sino que se necesita también un numeroso ejército y alia
dos belicosos. Es esto tanto mas cierto, cuanto que no es probable que 
el ejército piamontés reciba gran aumento con los voluntarios del gene
ral Garibaldi, especie de condottiere al servicio del partido radical, y cu
yas tropas nadie paga con regularidad. Los contingentes toscanos lla
mados con precipitación al servicio por un gobierno revolucionario y 
en medio de un pueblo acostumbrado á la paz, será también un recurso 
muy débil. Por lo que respecta á los estados romanos, sabido es que es-
tan divididos; Bolonia se mantiene fiel al Papa; es eslremada la agita
ción que rema en ludas las legaciones; el gobierno romano se siente 
amenazado por parte de Ñapóles, cuyos habitantes miran con entusias
mo al sagrado proscrito; hasta los mismos lombardos y venecianos no 
han dado pruebas de grande energía militar en la reciente lucha, y en 
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todas partes falta el dinero, esperando Venecia para poder vivir los pro
ductos de una suscricion patriótica. 

Sabíase todo esto en el Piamonte, no lo ignoraba la oposición que re
doblando sus esfuerzos contra el ministerio Pinelli, le derribó al fin, 
logrando que Carlos Alberto llamara á Gioberti, el cual organizó el nue
vo gabinete de la manera siguiente: 

El abate Gioberti, presidente y ministro de Negocios estrangeros; el 
abogado Sineo, de lo Interior; los señores Sommaza de la Guerra, Ra-
lazzi, de Justicia; Ricci, de Hacienda; Tadorna, de Instrucción pública; 
Buffa, de Comercio y Tecchio de Obras públicas. El nuevo ministerio 
piamonlés se presentó el 16 en la Cámara de diputados, y á su entrada 
fué saludado por la Asamblea con prolongados aplausos y gritos de 
«viva Gioberti.» Este subió en seguida á la tribuna y leyó su programa 
político, del cual hé aqui los principales párrafos: 

«La independencia italiana no puede conseguirse sino por medio de 
las armas, y por lo tanto, toda nuestra atención se concentrará hacia es
te punto. Pero si se nos preguntase la época precisa en que volvere
mos á empuñarlas, nos veríamos imposibilitados de responder de una 
manera amplia y satisfactoria; para esto seria menester que hubiéramos 
podido enterarnos de la manera mas exacta y detallada de nuestros 
recursos militares, y aun asi quizás formar un juicio sólido acerca de 
consideraciones generales. Actualmente nada hemos podido avanzar to
davía. Sin embargo, podemos aseguraros, bajo nuestra palabrade honor, 
que todos nuestros cuidados, todos nuestros esfuerzos, tienden á apre
surar el momento en que el ejército sardo pueda tomar su rebancha, y 
que á este fin emplearemos con energía todos los medios que estén á 
nuestro alcance. 

«La mediación anglo-francesa, cuyas negociaciones tocan ya su tér
mino, no retardarán la guerra, ni le pondrán obstáculo alguno. Seria 
inútil tratar de impedirlas, puesto que no turbarán en nada la libertad 
de nuestras operaciones, este paso podría llegar á sernos funesto, si se 
interpretase como una ofensa á las potencias mediadoras. Si la media
ción no puede darnos el resultado á que aspiramos (y asi lo hemos pre
visto desde el principio), probaremos cuando menos la alta estima que 
profesamos á dos naciones amigas, tan nobles y tan generosas, como 
lo son la Francia y la Inglelerra, dejándolas seguir el curso de sus ne
gociaciones, precisamente cuando están á punto de llegar á su término. 
Sus bellas disposiciones respecto á nosotros, hubieran asegurado á la 
mediación el resultado que se prometía, si sus buenos oficios no hu
biesen encontrado un invencible obstáculo en la tenacidad, los retrasos 
y artificios del enemigo. 

«La unión, señores, es la segunda condición fundamental de la na-
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cionalidad italiana: habéis tomado solemnemente la iniciativa de esta 
unión, cuando habéis confirmado por un decreto del parlamento el vo
to libre del pueblo. Nos esforzaremos á acabar vuestra empresa, y ha
remos que vuestro acto magnánimo sea duradero y perpetuo. La con
federación de los diversos Estados de la Península es en lo que está el 
término de la unión. Este pacto fraternal no puede ser santificado de 
un modo conveniente y proporcionado á la civilización actual, si,los 
pueblos no cooperan á la formación de gobiernos libres. Acogemos gus-
tosos el decreto de la Constituyente italiana; concertaremos con Roma 
y Toscana el modo mas fácil y pronto de convocar una Asamblea tal, 
que no solamente dotará á la Italia de la unidad política, sin perjuicio 
de la autonomía de los diversos estados y de sus derechos, mas permitirá 
usar de las fuerzas do todos en el interés general. 

«El desenvolvimiento de nuestras instituciones constitucionales se 
funda principalmente sobre las relaciones de la monarquía constitu-
cíonaTcon las ideas democráticas, nosotros somos los ardientes y sin
ceros defensores de la soberanía, nosotros no por instinto de servidum
bre, por perjuicio, por hábito, sino por razón, nos congratulamos de 
seguir bajo este concepto, las huellas trazadas por el príncipe, que por 
un ejemplo poco comuu en la historia habiendo espontáneamente con-
s n l do en la libertad de sus pueblos, domina de tal suerte las afec-
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los de la capital. Seremos demócratas, rodeando a Ja monarquía de ins
tituciones populares, y á este propósito adoptaremos medidas para la 
seguridad política , la organización de las municipalidades, y la de la 
guardia nacional llamada á protejerlas. Siguen las firmas.» 

Obsérvase, pues, que no se traía ya de la guerra inmediata; sin em
bargo la mediación anglo-francesa, á la que se quiere dejar seguir su 
curso, parece se considera como un medio de ganar tiempo y de orga
nizar mejor las fuerzas con cuyo auxilio se cuenta declarar la guerra al 
Austria. 

En cuanto ala Constituyente italiana, á cuyoestablecimiento se propo
ne concurrir el ministerio piamontés, parece asi como que se trata mas 
bien del sistema Mamiani que del sistema Moutanelli, esto es, de una or
ganización federativa de la Italia. Después de la lectura del programa 
se retiraron los ministros acompañados por un pueblo inmenso que gri
taba: «¡Viva Gioberli! /Viva el ministro demócrata!» Los actos suce
sivos del nuevo gobierno darán á conocer basta qué punto seguirá el 
movimiento que le ha hecho subir al poder. 

Al mismo tiempo los asuntos de Roma seguían presentando el des
agradable aspecto que era de esperar en vista de los últimos aconteci
mientos, cuyo desenlace inspira fundados temores á juzgar por la con
ducta enérgica do su Santidad y las decisiones del gobierno revolucio
nario de Roma, impulsado por la fogosidad del Círculo nacional popular, 
á cuyo ímpetu no se atreve á resistir. 

El dia 3 se presentó uno de los cardenales que había permanecido en 
Roma, y puso en manos del presidente de la cámara de diputados, la 
siguiente protesta que su Santidad remitió desde Gaeta, contra todos los 
actos ejecutados en su nombre desde el dia en que se le obligó á nom
brar el último gabinete. 

«.Pió Papa IX.—A sus amadísimos subditos.—La violencia ejercida 
contra Nos en los pasados días, y la decidida voluntad de pasar á 
otras ¡que Dios aleje, inspirando sentimientos de humanidad y mo
deración en los ánimos! nos ha obligado á separamos temporalmente 
de nuestros subditos é hijos, á quienes hemos amado siempre y amamos 
todavía. 

«Entre las causas que nos han inducido á dar este paso, hay una de 
la mayor importancia, y que Dios sabe cuan dolorosa es á nuestro cora
zón; la de conservar una plena libertad en el egercicio de la potestad 
suprema de la santa Sede, egercicio que el Orbe Católico pudiera con
siderar con fundamento como coartado en medio de las actuales circuns
tancias. Si semejante violencia es para Nos objeto do intensa amargura, 
esta se aumenta considerablemente al pensar no solo en la nota de in
gratitud que han traído sobre sí á los ojos de la Europa y del mundo, 
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una porción de hombres perversos, sino mucho masen la que ha impre
so sobre sus almas el enojo ele Dios que tarde ó temprano hace efectivas 
las penas establecidas desde su trono. 

«En la ingratitud de nuestros hijos, reconocemos la mano del Señor 
que nos pide la satisfacción de nuestros pecados y de los del pueblo; pero 
sin hacer traición á nuestrosdeberes, no podemos abstenernos de protes
tar solemnemente á la faz del mundo (como lo hicimos en la funesta no
che del 16 de noviembre, y en la mañana del 17 verbalmente ante el 
cuerpo diplomático que nos rodeaba, y que tanto ayudó á confortar 
nuestro corazón) que contra Nos se había egercido la mas inaudita y sa
crilega violencia. Creemos oportuno repetir solemnemente esta protesta 
en los momentos de habernos sustraído á la violencia, y por lo tanto de
claramos que todos los actos que de ella se deriven, son nulos y de nin
gún valor. 

«La dura verdad y la protesta que hacemos, nos son sugeridas por la 
malicia de los hombres, y por nuestra conciencia que en las circuns
tancias presentes nos ha estimulado fuertemente al egercicio de nues
tros deberes. Confiamos todavía en que no nos estará vedado por el Ser 
Supremo, mientras lo invitemos y, supliquemos para que aplaque su 
enojo, el comenzar nuestra plegaria con las palabras del Santo Profeta: 
Memento Domine David et omnis mansuetudinis ejus. 

«Por lo tanto, siendo nuestro ánimo no dejar abandonado en Roma el 
gobierno de nuestro Estado, nombramos una comisión gubernativa 
compuesta de las siguientes personas: El cardenal Castracane, Monseñor 
Roberto Roberti, el príncipe de Roviano, el príncipe Rarberini, el mar
qués de Revilacqua di Rologna, el marqués Ricci di Macerata, el teniente 
general Zucchi. 

«Al confiar á la dicha comís'on gubernativa la dirección temporal de 
los negocios públicos, recomendamos á todos nuestros subditos ó hijos la 
tranquilidad y la conservación del orden. 

«Finalmente, queremos y mandamos que se eleven á Dios cuotidianas 
y fervientes plegarias por nuestra humilde persona, por la paz del mun
do, y especialmente por la de nuestro Estado y la de Roma, en donde 
estará siempre nuestro corazón, como donde quiera que se alberguen las 
ovejas de Cristo. Y Nos, precediendo á todos cual corresponde al Supre
mo Sacerdocio, invocamos devolísimamente á la inmaculada Virgen 
madre de la misericordia, y á los santos apóstoles San Pedro y San Pa
blo , para que, como ardientemente deseamos, alejen de la ciudad de 
Roma y de todo el Estado, la indignación del Dios Omnipotente. 

«Dado en Gaeta el 27 de noviembre de 1848.—Pió Papa IX.» 
Luego que el presidente recibió el anterior despacho convocó la cá

mara que se reunió á media noche en sesión estraorditiaria, y después 
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de una discusión que se prolongó hasta la mañana siguiente, se acordó 
declarar nulo el rescripto de Su Santidad, publicando al mismo tiempo 
las siguientes proclamas á los pueblos, y á la guardia cívica, alegando 
en la primera los motivos do semejante medida y de las demás resolu
ciones contenidas en ella: 

«A los pueblos de los estados pontificios.—Ha circulado un escrito que 
se dice firmado por el Pontífice en Gaeta el 27 de noviembre, y el cual 
contiene una protesta de nulidad de los actos de su gobierno, y nombra 
una comisión gubernativa, de la que algunos individuos, lejos de acep
tar, se han alejado de! Estado. Como era natural, este escrito ha llama
do la atención del consejo de los diputados para proveer á la tutela de 
los derechos constitucionales y del orden público, dar fuerza al minis
terio é impedir las consecuencias que los enemigos de Italia quisieran 
promover suscitando luchas intestinas para debilitar la fuerza de nuestra 
libertad.—En este supuesto el consejo ha lomado en su reunión pública 
de anoche las siguientes resoluciones: 1.a Reconociendo el consejo de 
diputados que el escrito que se dice firmado por el Pontífice en Gaeta 
el 27 de noviembre, no tiene carácter alguno de autenticidad, ni de 
una publicidad regular, y que aun cuando asi fuese, no presentan
do bajo ningún concepto el carácter de constitucional, á que está some
tido no menos el soberano que la nación, no podría tener efecto alguno, 
y debiendo ademas obedecer á ley de la necesidad y á la urgencia do 
tener un gobierno, declara que los actuales ministros deben continuar 
en el ejercicio de todos los actos gubernativos mientras otra cosa no 
se determine. 2.a Que se envié inmediatamente una diputación del 
consejo á Su Santidad para invitarle á que vuelva á Roma. 3.a Que se 
invite al alto consejo á que haga igual declaración y concurran algunos 
de sus individuos á la formación de la diputación que se ha de enviar 
á Su Santidad. 4.a Que se dirija una proclama al pueblo romano y del 
Estado, participándole las medidas tomadas por el consejo de diputados, 
y otra á la guardia cívica recomendándola la tutela del orden público.— 
Al manifestar el consejo de diputados las resoluciones que ha creido 
mas urgentes para el interés público, espera confiadamente en que si 
pueblo continuará en su conducta firme, virtuosa y tranquila con que 
hasta ahora ha desmentido las calumnias, embotado las armas de la 
insidia y merecido bien de la patria.—El presidente, Sturbinettí.—Los 
•vice-presidentes, Fusconi, Rossi.—Los secretarios, Marcoanti, Capo-
riani.» 

«A la guardia cívica de los Estados Pontificios.—Ciudadanos: La 
«amara de los diputados vela por mantener inviolablemente los derechai 
~*el pueblo que representa, por calmar todo temor, evitar todo desasta 
y proveer el bien de la patria.—Os debe tributar particulares acciones 
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de gracias porque con vuestro celo por el mantenimiento del orden 
público, sois un fuerte escudo de la seguridad de las personas y de las 
cosas, en que descansa la tranquilidad que tanto honra a nuestros pue
blos, y tanto envilece á nuestros enemigos.—Soldados ciudadanos, cual
quiera tentativa de desorden se atribuirá siempre á falta de sensatez, 
especialmente por aquellos que aborrecen nuestras instituciones, fun
damento de la libertad y de la independencia de nuestro país. Prose
guid, pues, en vuestro empeño, y sin soltar las armas, dad á todos 
ejemplo de'las virtudes de nuestra Italia.—Roma 4 de diciembre de 1848. 
—El presidente etc., etc.» 

Apenas se tuvo conocimiento en Roma de la protesta de Pió IX, se 
reunieron en consejo los ministros y acordaron presentar su dimisión, 
consintiendo al fin, á instancias de las cámaras, en continuar al frente 
de los negocios, menos Lunati y Sterbini, de cuyas carteras de Hacien
da y Gracia y Justicia se encargaron interinamente Mamiani y Muzza-
relli. Parecía que nadie en aquellos momentos queria encargarse en 
Roma de las riendas del Estado: por una parte el Papa habia nombrado 
la comisión compuesta, como llevamos dicho, del cardenal Caslracane, 
de monseñor Roberti, de los príncipes de Roviano y Rarberini, de4os 
marqueses Revilacqua y Ricci, y del general Zucchi; pero los príncipes 
de Roviano y Barberini tomaron sus pasaportes y salieron de Roma 
para eximirse del cargo que se les habia confiado; Monseñor Roberti 
rehusó igualmente; siendo tan solo el cardenal Castracane el que per
maneció en Roma, de todos los comisarios designados por Su Santidad: 
por otra los ministros se hallaban tan desconcertados con el golpe que 
habían recibido, que al presentar su dimisión, declararon en la cámara 
que se consideraban como destituidos de sus cargos toda vez que el 
rescripto pontifical anulaba todos los actos consumados después del mo
vimiento del 16 de noviembre. El príncipe de Canino en aquella mis
ma sesión trató de animar al ministerio, asegurándole en un fogoso dis
curso que su poder era legítimo porque emanaba del pueblo, y que con
tando con su apoyo podia estar seguro del triunfo. El mismo príncipe 
propuso en seguida que se nombrase una regencia, pero Mamiani y la 
cámara combatieron esta idea, haciendo que en vez de esto se enviara 
una comisión á Gaeta para suplicar á Su Santidad que volviese á Ro
ma ó á otro cualquier punto de sus estados. Nombrada en efecto la 
diputación se dirigió inmediatamente á cumplir su importante encar
go; pero al llegar á Portello, no pudo pasar la frontera napolitana, 
pues se le presentó un inspector de policía y á pesar de los pasaportes 
en regla que los diputados llevaban, les intimó retrocediesen, declaran
do que sus instrucciones se entendían hasta con los senadores de Roma 
y negándose al propio tiempo á manifestarlas por escrito. Tuvieron, 
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pues, los diputados que volverle á Terracina, donde resolvieron enviar 
un correo al Papa y escribir confidencialmente al cardenal Antonelli 
que las diputaciones no llevaban otro objeto sino suplicar al Pontifico 
que regresara á Roma. 

No tardó en volver el correo con pliegos del referido cardenal para 
cada una de las tres partes de que se componía la diputación, los cua
les se hallaban concebidos en los siguientes términos: 

«A los Illmos. señores Toudulfo Merlel y Luis Paolucci de Calboli, 
individuos del alto consejo.—Illmos señores.—Gaeta 6 de diciembre 
de 1848.—En el motu propio del Santo Padre, fechado en Gaeta á °27 
de noviembre, se hacen saber á todos las causas principales que movie
ron á Su Santidad á alejarse temporalmente de Roma. Es, pues , suma
mente doloroso á su corazón el no deber aun por esta razón recibir á 
las personas que lian recibido especial encargo de rogarle volviera á la 
capital. Sin embargo, el Santo Padre pide de todo corazón en sus ora
ciones al Señor que apresure el momento de sus misericordias sobre 
Roma y sobre lodoe! Estado.—El infrascrito cardenal, al participar 
á VV. SS., de orden espresa del Santo Padre, lo arriba manifestado, les 
reitera los sentimientos de su aprecio y consideración.—De VV. SS. etc. 
Cardenal Antonelli.» 

El senador y los diputados comprendieron entonces que no les que
daba otra cosa sino abandonar su misión y volver á Roma , y asi lo hi
cieron en efecto, presentándose en seguida á dar cuenta del resultado de 
ella en la cámara de diputados. Uno délos miembros deesla cámara, el 
señor Pantaleoni, propuso entonces nombrar una comisión de cinco in
dividuos para que se encargase de tomar, en unión con el ministerio, 
las medidas que reclamaban las críticas circunstancias en que se halla
ban. El diputado Bonaparle no quería ni aun que se reflexionase antes 
de lomar la resolución propuesta por el diputado Pantaleoni, é insistió 
en que en el acto se decretase el establecimiento de una regencia tem
poral; pero fué desechada esta moción y admitida la de su colega Pan
taleoni, resultando elegidos los señores Sturbinetli, Fuscani, Rezzi, Se
rení, y Lunati, individuos de la comisión. 

No tardó esta en terminar su trabajo, y en la sesión del 11 el dipu
tado Fusconi como individuo de ella leyó, el dictamen y la proposición 
siguiente: 

«Considerando que los Estados romanos se hallan gobernados pol
las formas representativas, y que gozan de los derechos y garantías de 
un estado constitucional; que el estatuto tiene por base la distinción, y 
á la vez la conexión de los tres poderes, y que si alguno de ellos falta, el 
régimen constitucional está incompleto , y no corresponde á su objeto 
primitivo; 
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«Considerando que en la noche del M de noviembre el Pontífice ha 
salido de Roma sin dejar persona que le reemplace ; que el despacho 
firmado en Gaeta el 27 de noviembre, en el cual se nombra una comi
sión de gobierno, no se halla revestido de las fórmulas constitucionales 
que sirven para garantir la inviolabilidad del príncipe; que la comisión 
de gobierno nombrada en este despacho no ha manifestado su voluntad 
de aceptar, no ha ejercido sus funciones, ni se ha constituido de hecho; 
que las dos cámaras de acuerdo con el ministerio y la municipalidad han 
tratado de remediar esta falta enviando mensages al príncipe para rogar
le que vuelva á tomar la dirección de los negocios ; y que no solo no han 
sido recibidos los mensages en el estado napolitano, sino que después se 
han querido hacer nuevas instancias acerca del principe, siendo todas 
ellas inútiles; 

«Considerando que hallándose el príncipe en un pais estrangero, 
donde se estorba la entrada por orden superior á las diputaciones que 
van á verle (lo cual impide á los diputados ejercer un derecho consigna
do en ei estatuto fundamental), hay motivos para creer que no goza de 
completa libertad , y que sus acciones no son espontáneas, no pudiendo 
oir á sus consejeros benévolos é imparciales; 

«No pudiendo el estado y las ciudades quedar sin gobierno completo, 
y las propiedades y les derechos de los ciudadanos sin protección; 

«Conociendo la necesidad de que cese de todo punto el peligro de la 
anarquía y de las discordias civiles y de mantener sobre todo el orden 
público; 

«Debiendo, por último,conservarse íntegro el estatuto fundamental, 
asi como la soberanía y sus derechos constitucionales, y queriendo las 
cámaras cumplir con sus sagrados deberes, obedeciendo á la absoluta 
necesidad de arreglar esta cuestión de estrema urgencia; por nn a,elo 
deliberado en cada una de las cámaras, decretan lo siguiente: 

Art. 1.° Se formará una junta de estado provisional. 
21° Se compondrá de tres personas que no sean diputados y elegi

das á mayoría absoluta de estos y aprobadas por la cámara alta. 
3.° La junta en nombre del soberano yá mayoría de votos ejercerá 

todas las funciones pertenecientes al gefe del poder ejecutivo conforme 
al Estatuto y á las reglas y principios del derecho constitucional. 

4.° La junta cesará en sus funciones á la vuelta del Pontífice ó si 
este delega, por un acto auténtico, persona á quien cometa el reem
plazarte y llenar sus funciones, y si esta persona toma de hecho el 
ejercicio de ellas.» 

A pesar de que los diputados Bonaparte y Vinchi opusieron una aea-
teraila resistencia ácslo proyecto, quedó aprobado casi por unanimidad, 
y en su consecuencia, constituido él gobierno provisional, para el que 
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fueron elegidos los senadores de. Roma y Bolonia , y el gonfaloniero de 
Ancona. 

Este acuerdo sin embargo causó bastante agitación en Roma, y 
aumentada con el arribo á esta ciudad de Garibaldi y Masini, produjo 
una demostración tumultuosa por parte de la clase ínfima del pueblo, la 
cual no tuvo otro resultado por entonces, que el de haberse reunido la 
multitud al pie de los balcones de la cámara gritando: «¡Mueran los trai
dores! ¡Viva el gobierno provisional! ¡Viva la República!» 

Entretanto continuaba su Santidad en Gaeta recibiendo ofertas de 
parte de las naciones estrañas, especialmente de Francia, al gefe de cu
yo gobierno dirigió dos cartas que insertamos en otro lugar. El gobierno 
romano por su parte ha acogido muy mal las palabras que el gene
ral Cavaignac pronunció en ia Asamblea francesa el 28 de noviembre, y 
en su virtud publicó la protesta siguiente: «Atendido áque del resultado 
de las palabras pronunciadas por el general Cavaignac á la Asamblea na
cional , y de las instrucciones dadas por él á Mr. de Courcelles, la posi
bilidad de una intervención armada en el territorio romano; los que fir
man, pasando en silencio otras muchas razones, se concretan á recor
dar al general Cavaignac el contenido del artículo 5.° de la nueva Cons
titución de la República, que declara que en lo sucesivo las armas fran
cesas no se emplearán en detrimento de la libertad de los pueblos. Aten-
dido áque la primera libertad de un pueblo es hoy la independencia 
nacional y el derecho de fijar á su arbitrio su suerte y la forma de go
bierno que establezca: que toda intervención seria injusta y debería ser 
rechazada con la fuerza; que en las palabras y proyectos del general Ca
vaignac, á las cuales no creemos que la generosa nación francesa se 
asociaría, son una humillación y un tillrage de los mas ignominiosos pa
ra toda la nación italiana; ellos constituyen una violación flagrante de 
los derechos de los pueblos, y no están ni aun justificados por llamamien
to que de ellos hubiese hecho el Papa, aun en el supuesto de que pu
diese este llamar los ejércitos estrangeros al territorio romano. Los que 
firman protestan solemnemente á la faz de la Italia y de la Europa, de la 
espedicion preparada por el general Cavaignac, y declaramos que re
chazaremos con todas nuestras fuerzas los soldados que invadan nuestro 
suelo, no solamente por defender el honor de los Estados romanos, sino 
también el de toda la Italia, y secundar la manifestación de la voluntad 
délos pueblos de esta Península. Al mismo tiempo nosotros apelamos á la 
equidad y ala justicia de las potencias de Europa, porque la conquista 
de la libertad política, es la causa común de todas las naciones.=Muzza-
reli, presidente.—Maniiani.—(i. Cal)eü.-I\ Herviiji.—Campello.» 

Asi mismo en las cámaras á propuesta del diputado HonapartQ se 
aprobóla siguiente proposición presentada por Mauiiani;, 
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«El consejo de los diputados se asocia al ministerio para protestar 
contra los proyectos manifestados por el general Cavaignac en la sesión 
de la Asamblea francesa de 28 de noviembre último.» 

También el Pontífice se ocupa desde el punto donde ha fijado la silla 
en el gobierno temporal de sus Estados. El dia 10 convocó á los indivi
duos del Sacro Colegio, Lambruschini, Macchi, Antonelü, Vizzardelli, 
Patrizi, Mattei, Altieri, Asquini, Oslini, Sliario, Casiano, ügolini, 
(lazzoli,Mai,Piccolomini, Cassano Serra, Carraffa Traelto, Riario, 
al arzobispo de Ñapóles, y á Bofondi, y parece que se trató de asuntos 
importantes; pero aun no se había traslucido el verdadero objeto de 
aquella reunión. 

A pesar de haberse anunciado por diferentes conductos y aun indica
do la Gaceta de Milán iban á calmarse las medidas de rigor lomadas 
contra aquella ciudad, no habia sido así, pues ademas de que nada se 
dice acerca de esto en los periódicos italianos, la princesa de Belgiojoso, 
residente en Paris, dirigió un comunicado al Constitucional del 19, ase
gurando proseguía el gobierno austríaco de Milán los trabajos necesarios 
para despojar de sus bienes á doscientos propietarios. 

Seguía pues el mariscal Radetzky la obra que habia emprendido: por 
lo demás, cuando supo la abdicación del emperador Fernando , dirigió 
al ejército austríaco de Italia la siguiente proclama: 

Imperio de Austria.—Orden del dia.—Cuartel general de Milán , 8 
de diciembre de 1848.—«/Soldados! Ayer os di noticia del acto sublime 
y generoso, en virtud del cual un poderoso emperador, solícito del bien 
desús pueblos, ha descendido voluntariamente del trono, porque creia 
que en un tiempo y en circunstancias tan difíciles, las riendas del Esta
do debían estar colocadas en manos mas jóvenes. Hoy debo comunicaros 
los despachos soberanos que me han sido remitidos en esta solemne oca
sión por SS. MM. el emperador Fernando y nuestro emperador reinante 
Francisco José. 

«He titubeado un instante en esta resolución ; mi modestia se oponía 
al pensamieuto de manifestaros á vosotros mismos y al mundo, cosas pa
ra mí tan lisonjeras: pero la gracia de mi emperador no es propiedad es-
elusiva raía, vosotros la compartís conmigo. El esplendor que , como los 
crepúsculos vespertinos después de un hermoso dia, se derrama sobre la 
tarde de mi vida, es obra vuestra: á vuestro valor debo todo cuanto he 
hecho. 

«Soldados, conservad fielmente en vuestro leal corazón las palabras 
de vuestro emperador. Tenedlas constantemente delante délos ojos, yo 
os las recordaré si los enemigos de nuestra patria nos llaman todavía 
al combate.-Radetzky, feld-mariscal.» 

«Querido feld-mariscal, conde Radetzky: Dejo el trono de mis padres 
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con la conciencia segura de no haber por mi parte, descuidado nada de 
todo aquello capaz de contribuir á la bienandanza y ventura de mis pue
blos. Mi resolución actual, bien considerada, únicamente descansa sobre 
este mismo sentimiento. En el instante de verificarla, quiero dirigir to
davía una palabra al hombrea quien debo directamente el bien de po
der trasmitir la monarquía en toda su integridad á mi caro sobrino y 
sucesor. Después de los importantes servicios que, por mas de medio si
glo con una fidelidad constante y una actividad infatigable, habéis he
cho á la patria al frente de mi heroico ejército, librasteis victoriosamente 
al Estado de la invasión de un enemigo numéricamente superior. 

«Tales son los hechos por los cuales la monarquía os estará entera
mente obligada. En el mismo momento en que coloco las riendas del go
bierno en manos mas jóvenes y robustas, recibid la sincera manifesta
ción de mi profunda y reiterada gratitud.—Olmutz 30 de noviembre de 
1848.—Fernando.» 

«Mi querido feld-mariscal, conde Radetzky: Honrado por S. M. el 
emperador, mi muy augusto tío, con una confianza, que no he podido 
justificar todavía de ninguna manera , mis fuerzas no esperimentadas 
aun, reclaman el consejo y la ayuda de los hombres aleccionados por la 
esperiencia que han merecido bien de la patria. Yo os cuento entre los 
principales y en primera fila, y en esta convicción á vos me dirijo. Las 
esperiencias hechas por mí, hace poco tiempo, bajo vuestra dirección, 
me han mostrado en vos al gefe amado y honrado de mi heroico ejército; 
de un ejército para el cual sois el ejemplo de todas las virtudes caballe
rescas que abrigáis en vuestro espíritu, y con las cuales confirmáis la 
fidelidad y exaltáis el valor. 

«Apoyad el llamamiento que hago á mis intrépidas y leales tropas, 
pidiéndoles su adhesión; y al mismo tiempo que les manifestéis todo el 
aprecio y honra que sus glorias me merecen, decidles que de su valor y 
de sus hazañas ha nacido el profundo cariño que les profeso. Mi que
rido conde, os ruego que como hombre de honor me ayudéis con vues
tra firme adhesión, y con vuestros consejos sincera y francamente ma
nifestados, de los cuales tengo tanta necesidad, como de vuestras obras. 
—Olmutz 2 de diciembre de 1848.—Francisco José.» 

Por último, el 9 de diciembre decretó la Cámara romana la convoca
ción de la Constituyente italiana. Cada estado de Italia enviará un nú
mero igual de representantes. La Asamblea se reunirá en Roma. 

: 
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Ocupada la nación vecina en el importantísimo asunto üe la elec
ción de presidente, todo su poder se ha concentrado on los dias poste
riores á la reseña que hicimos en nuestra anterior Revista , todo su 
empeño se ha fundado de parte de los gobernantes, en mantener la 
tranquilidad; y de los gobernados en dar el triunfo á los candidatos de 
su predilección. Afortunadamente el poder ejecutivo con sus leales es
fuerzos y el espíritu de paz que reina en la gran mayoría francesa, han 
dejado burlados los proyectos de hombres amigos de trastornos, y esa 
sociedad, tan profundamente conmovida desde las últimas revoluciones, 
ha ahogado los gérmenes de desorden siquiera durante la batalla elec
toral que acaba de darse. 

Ha habido dias, sin embargo, etique la agitación fué grande en Pa
rís; de noche formábanse grupos en la puerta de San Martin, plaza Mau-
bert y otros puntos; oíanse gritos contra Cavaignac, y victoreábase áLuis 
Napoleón; pero el gobierno habia tomado precauciones, numerosas pa
trullas recorrían los sitios mas populosos, y la única demasía á que se 
entregó la multitud fué quemar varios paquetes de papeletas en que se 
leia el nombre del presidente del poder ejecutivo. 

Natural era que las sesiones déla Asamblea en esos dias de movi
miento electoral careciesen de interés , y asi ha sucedido en efecto. El 
dia 9 no obstante, promovióse una discusión que dio lugar á recrimina
ciones y altercados. Acusóse al gobierno de retrasar los correos por favo
recer la candidatura Cavaignac, y tanto el ministro de Hacienda como 
Mr. Arago, director de correos, rechazaron las acusaciones de sus ad
versarios , si bien confesando habian mandado retardar las salidas de 
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las malas basta dar esplicaóiones en la Asamblea acerca de unas lisia» 
de recompensas que publicaron los periódicos del dia anterior. 

En la misma sesión Mr. Joly interpeló al gobierno sobre el estado de 
parís, sobre una reunión á la que habían sido convocados los gefes mi
litares para convenir en los medios de defensa y sobre otros muchos 
puntos accesorios. Mr. Dufaure, ministro de lo interior, respondióá todo 
con la franqueza y precisión que tiene de costumbre. Dijo que si bien no 
había peligro inmediato de que la tranquilidad pública pudiese ser tur
bada, existían razones que aconsejaban se tomasen medidas de precau
ción; que si el gobierno no las habia lomado para impedir las reuniones 
y grupos que se formaban todas las noches en varios puntos de la capi
tal, era porque los consideraba inofensivos , no obstante que frecuente
mente se oian gritos de Viva y Muera; que si la agitación de los clubs 
aumentase en términos que pudiese correr riesgo la tranquilidad , el 
gobierno usaría contra ellos de todo el rigor déla ley, y que si esto 
no alcanzaba, también estaba decidido á emplear medidas estraordina-
rias hasta conseguir que el orden y la paz no corriesen el menor peligro, 
á cuyo fin iban encaminadas todas las disposiciones. 

Mr. Dufaure declaró en medio de estrepitosos aplausos, que lo único 
á que aspiraba el gobierno era á conservar el poder sin mancha para en
tregarlo á la persona designada por el voto universal. El gobierno, aña
dió Mr. Dufaure, tendría á mengua entregar un poder envilecido, y á 
evitareslo se dirigen todos sus esfuerzos. Esta declaración era tanto mas 
importante, cuanto que no ha faltado quien acusase al general Cavaig-
nac y al general Lamoriciere de miras ambiciosas, suponiendo que se 
proponían á todo trance y por cualquier medio seguir ocupando el 
poder. 

En la sesión del 12 acordó la Asamblea que el presidente de la Re
pública tomaría inmediatamente posesión de su cargo, sin esperará que 
se supiese el resultado de las elecciones de Argel, con lal que, según un 
cálculo prudente, esle resultado no pudiera alterar la elección. Algunos 
representantes se opusieron á esla determinación, pero era lal el afán 
que manifestaba la Asamblea por acabar de una vez con el estado pro
visional, que la voz de los que se oponían quedó ahogada. 

En la sesión del 13 pidió el ministerio autorización para poder apli
car á los refugiados estrangeros las leyes de 21 de abril de 1832, 1.° de 
mayo de 1854 y M de julio de 1859, y la Asamblea la concedió, de suer-
te que con arreglo á esas leyes los refugiados eslrangeros están sujetos 
á un régimen escepcional, no pueden permaner en los puntos fronte
rizos sin espresa autorización del gobierno, y este liene facultades para 
espulsarlos del territorio francés, siempre que á su juicio haya justos 
motivos paradlo. 
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La marcha emprendida por el gobierno con respecto á las naciones 
eslrangeras no ha sufrido modificación alguna en los úllimos dias. El 
general Cavaignac siguió ofreciendo un asilo en Francia y toda especie 
de protección al Sumo Pontífice, y lié aqui las cartas que éste ha dirigi
do al gefe del poder ejecutivo: 

«Señor general: Mi corazón no ha podido menos de conmoverse de 
reconocimiento al ver los espontáneos y generosos sentimientos de la 
hija mayor de la Iglesia, que presurosa ha corrido al socorro del Sobe
rano Pontífice/ 

«Sin duda se me presentará ocasión favorable para mostrar en perso
na á la Francia mis paternales sentimientos, y para esparcir sobre el 
territorio francés por mi propia mano las bendiciones del Señor, nopu-
diendo hoy hacer mas que suplicarle os conceda á vos y á la Francia 
todo género de prosperidad. Dado en Gaeta á 7 de diciembre de 1848.—• 
Pió Papa IX.» 

«Señor general: Por conducto del Señor conde de Courcelle? os es
cribí una carta para manifestar á la Francia mis sentimientos paterna
les y mi suma gratitud. Esta se aumenta mas y mas á vista de las nuevas 
gestiones que cerca de mi hacen, señor general, vuestros ayudantes de 
campo con una carta, ofreciéndome hospitalidad en una tierra que ha 
sido y es siempre fértil en espíritus eminentemente católicos y adidos á 
la Santa Sede. Y aquí mi corazón esperimenta la necesidad de asegura
ros de nuevo que no dejará de presentarse ocasión favorable en que 
pueda yo repartir por mi propia mano las bendiciones apostólicas sobre 
la grande y generosa familia francesa. 

«Si la Providencia por vias sorprendentes me ha conducido al lugar 
en que momentáneamente me encuentro, sin la menor premeditación ni 
acuerdo, esto no me impide, aun aquí, prosternarme delante de Dios, cu
yo vicario soy aunque indigno, suplicándole haga descender sus gracias 
y sus bendiciones sobre vos y sobre toda la Francia.—Dado en Gaeta 
á 10 de diciembre de 1848.—Pius PP. IX.» 

El círculo católico de París no se descuidó por su parte en acudir al 
consuelo del Sumo Pontífice y á este fin le dirigió el siguiente mensage:: 

«Santísimo Padre: 
«El mundo católico ha sabido con profunda indignación el atentado-

de que Vuestra Santidad acaba de ser víctima en Roma. ¡Pueda la 
unanimidad del sentimiento público llevar algún consuelo al afligid.» 
corazón de nuestro muy amado padre! 

«\uestra Santidad con esa mansedumbre, cuyo origen se halla en 
las fuentes divinas, ha colmado de beneficios á Roma y á toda la Italia. 
Fuisteis vos, Santísimo Padre, quien ha consagrado el derecho de los 
débiles, haciendo entrar en el camino de sus deberes á los fuertes; vos, 
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quien se ha servido del poder para fundar el reinado de la verdadera 
libertad; vos, quien guiado por la candad y la justicia ha hablado á los 
pueblos, inspirándoles con cada una de vuestras palabras un santo en
tusiasmo, que se les trasmitía como una fuerza y una luz para marchar 
con pasos mas seguros y firmes hacia el porvenir. 

«El universo conmovido por una voz tan tierna y tan sublime, sabia 
una vez mas la virtud civilizadora de esa cátedra de Roma, que susti
tuye el derecho á la fuerza, que crea la república cristiana y arranca 
la Europa á la barbarie, y el mundo al caos. 

«La soberanía espiritual de las almas unida á la soberanía temporal 
por su independencia, su serenidad y su esplendor, esto era lo que 
impresionaba fuertemente los espíritus, siendo una luz para todas las 
conciencias. El supremo pontificado y el poder espiritual formaban en 
liorna una unión gloriosa y necesaria, porque es bueno que haya en es
te mundo un trono donde el príncipe sea un padre, y un estado don
de los hombres sean menos subditos que hijos. 

«Esta unión sellada por los siglos han jurado romperla algunos i n 
sensatos; han jurado destruir esta soberanía temporal del pasado, que 
es la garantía de la independencia de las conciencias católicas en todo 
el mundo. Han jurado llevar á cabo tan inicuo propósito, pero sus mal
vados designios perecerán! 

«Los verdaderos romanos, reanimados por su antiguo amor, saldrán 
del entorpecimiento en que yacen y tiene encadenado su valor; y vol
verán nuevamente á vos con los brazos abiertos para estrechar contra 
su corazón á su padre. 

«Vuestros enemigos caerán indudablemente abrumados bajo el peso 
de la execración universal y de una reprobación eterna. 

«Esta es nuestra esperanza, Smo. Padre; pero si no se realiza, vues
tros hijos de Francia os gritarán: Venid á nosotros! b mejor, henos aquí! 
disponed de nuestros brazos, de nuestros bienes y de nuestras vidas! Ha
blad, Smo. Padre, esperamos vuestra respuesta prosternados en nuestro 
dolor á los pies venerables del gefe de la Iglesia, esposa de Jesucristo. 

«Gomocatólicos, estamos prontos é.seguiros del mismo modo que 
Pedro ha seguido al Señor; como franceses, queremos mantener la 
fundación de Pipino y de Cario-Magno. El papado de Roma no pertene
ce solo á la Italia, es de toda la cristiandad. 

«En el ínterin, rogamos fervorosamente á Dios en unión con todos 
nuestros hermanos y pastores, á fin de que toque el corazón de los i n 
sensatos y los ilumine; de que Roma vuelva en sí , tributándoos nueva
mente, Santísimo Padre, el cariño que os profesaba , y de que recobre 
Por este medio la senda gloriosa que seguia cuando marchaba en pos de 
vuestra Santidad bajo el reinado del mundo entero.» 

TOMO ni . \ 4 



Mientras tanto, hacíase, como arriba hemos dicjho, con suma ardor 
la elección de presidente, y Luis Napoleón Bonaparte lia obtenido el 
triunfo, habiéndose repartido jos votos de la manera siguiente: 

Lim Napoleón. . . , . . . , , . , . , , , . ÍMM> 
Cavaignác. . . , . . . . . . • • • , • • , i.*ft»,áu^. 
Ledru-Rollin. . • - . 371,431. > 
Raspail 36,964, -
Lamartine M j l } ¿ 
General Chapgarnier • • , • • • M f t

8 / 
Votos perdidos. . . . , , . 12, |3í. . 

En consecuencia, el dia 20 fué solemnemente proclamado Luis Na
poleón presidente de la República francesa. Creíase que esta ceremonia, 
no se verificaría hasta pasados dos ó tres dias; pero el temor de que se 
alterase la tranquilidad, hizo que no se retardase, 

Tomáronse pues medidas de precaución; situáronse fuertes piquetes 
de paballena en las avenidas del palacio legislativo; tropas de infante
ría cubrían las inmediaciones de las Tu Herías, asi como la plaza de la 
Concordia y los muelles, y el general Changarnier, seguido de un nu
meroso, estado mayor, recorría á caballo toda la línea. 

Mi -. Waldeck Rousseau, en nombre de la comisión encargada de 
examinar las actas electorales, subió á la tribuna y dio cuenta del resul
tado de su trabajo. Entonces se levantó el general Cavaignác y pronun
ció las palabras siguientes que fueron acogidas con general aplauso, 

«Tengo el honor de informar á la Asamblea que los señores minis
tros acaban en este instante de entregarme su dimisión colectiva, y que 
por mi parte pongo en manos de la representación nacional los poderes 
que me tiene confiados. La Asamblea comprenderá mucho mejor que 
yo puedo esplicarlo, la gratitud que deja en mi corazón el recuerdo (le 
las bondades y confianza que me ha dispensado.» 

Aprobado asi por unanimidad el dictamen de la comisión, Mr. Mar-
rast, presidente de la Asamblea, invitó á Luis Napoleón á que pasase á 
ja tribuna á presíar juramento, y asi lo hizo, este en los términos se
guientes: 

«En presencia de Dios y ante el pueblo francés, representado por la 
Asamblea nacional, juro que seré fiel á la República democrática, una 
é indivisible, y que cumpliré con todos los deberes que la Constitución 
me impone.» 

Entonces Mr. Marrast le proclamó presidente de la República, y el 
sobrino del emperador leyó el discurso siguiente: 

«Ciudadanos representantes: 
«Los sufragios de la nación y el juramento que acabo de prestar me 

ISelll?^Mi deber m ya wmí0 wSMi m 
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«Consideraré como enemigos de la patria á todos los que intenten 
cambiar por medios ilegales lo que la Francia entera ha establecido. 

«Entre vosotros y yo, ciudadanos representantes, no puede haber 
verdaderas diferencias. Nuestra voluntad, nuestros deseos son los 
mismos. 

«Quiero, como vosotros, asentar la sociedad sobre bases solidas, 
asegurar las instituciones democráticas, y buscar todos los medios opor
tunos para remediar todos los males de este pueblo generoso é inteli
gente, que acaba de darme un testimonio tan vivo de su confianza. 

«La mayoría que he obtenido, no solo es para mí un motivo del mas 
profundo reconocimiento, sino que dará al nuevo gobierno la fuerza 
moral necesaria para que haya una autoridad. 

«Con la paz y el orden nuestro país puede regenerarse, curar de 
sus dolencias, atraer al verdadero camino á los hombres estraviados, y 
calmar las pasiones. 

«Animado por este espíritu de conciliación, me he rodeado de hom
bres honrados, instruidos, y amantes del pais, convencido de que, á 
pesar de su diversidad de origen político, se hallan resueltos á trabajar 
con vosotros en la aplicación de la Constitución y en la perfección de las 
leyes, para gloria de la República. 

«La nueva administración, al encargarse de los negocios, debe dar 
gracias á la que le ha precedido por los esfuerzos que ha hecho para 
trasmitir ínlegro el poder, y mantener la tranquilidad pública. 

«La conducta del respetable general Cavaignac ha sido digna de la 
lealtad de su carácter, y de ese sentimiento del deber, que es la pri-
ra cualidad del gefe de un estado. 

«Ciudadanos representantes: la alta misión que tenemos que cumplir 
es fundar una república que proteja los intereses de todos, y un gobier
no justo, firme y animado de un sincero amor de progreso, sin ser 
reaccionario ni utopista. 

«Seamos los hombres de un pais, no los hombres de un partido, y 
Dios mediante, haremos el bien, ya que no podamos hacer grandes 
cosas.» 

Este discurso fué acogido con estrepitosos aplausos, los cuales se re
pitieron con mayor entusiasmo cuando Luis Napoleón bajó de la tribuna 
y fué á dar la mano afectuosamente al general Cavaignac. 

El nuevo presidente se retiró al palacio Elíseo Borbon al son de las 
músicas y el redoble de los tambores, siendo victoreado por el pueblo 
en todas las calles por donde pasó el coche que le conducía. 

Aquella larde á las seis recibió el presidente de la Asamblea un men-
sage de Luis Napoleón poniendo en su conocimiento la formación del ga
binete, que se compone de las personas siguientes: 

t 
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Señores Odilon Barrot, Justicia, coa la presidencia del Consejo en 
ausencia del Presidente de la República. 

Drouyn de Lhuys, Negocios estrangeros. 
Falloux, Instrucción pública y Cultos. 
León de Maleville, Interior. 
Bixio, Agricultura y Comercio. 
León Faucher, Obras públicas. 
General Rulhiéres, Guerra. 
Tracy, Marina y Colonias. 
Hipólito Passy, Hacienda. 
También nombró el nuevo Presidente al mariscal Bugeaud para ge

neral en gefe del ejército de los Alpes, y al general Changarnier para 
comandante general de la Guardia nacional y de la movilizada con el 
mando militar de París. 

Todos estos nombramientos indican que Luis Napoleón está dispues
to á gobernar imparcialmente, y que trata de unir á lodos los partidos 
en que hasta aquí ha estado dividida Francia. Los sucesos dirán si la 
elección que acaba de hacer el pueblo francés es ó. no acertada. Por lo 
pronto Luis Napoleón, ese joven á quien ha abierto las puertas de su 
patria la revolución de febrero, y que del destierro pasa á la cima 
del poder, sube á este con favorables auspicios. Los fondos públicos se 
declararon en alza apenas se conoció la voluntad de la mayoría de elec
tores , la confianza empieza á renacer, y aunque los hombres ardientes 
procuran soliviantar los ánimos so pretesto de reacción, la Francia se 
mantiene tranquila confiada en un porvenir mejor. 

ALEMANIA. 
SUMARIO. 

Esperanzas acerca da J,a marcha del nuevo Emperador.—Causas da la abdica
ción de su tío.—Carta de Francisco José I á Windischgraetz.—El Emperador y 
su gobierno.—Cuestiones principales que ocupan á la Alemania.—Prusia.— 
Mensage de la diputación de Breslau á Federico-Guillermo. 

El advenimiento de Francisco José I al trono imperial produjo viva 
sensación en Yiena, juzgándose aquel suceso como preludio de una nue
va era que debía comenzar para la monarquía, destinada, según se de
cía, á ser rejuvenecida bajo el reinado del nuevo soberano. Empresa 
era esta sin embargo, que encomendada al ministerio Schwartzenberg-
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Síadíon inspiraba serios temores á los liberales, y les hacia concebir a l 
guna desconfianza acerca de los planes reformadores de los nuevos mi
nistros. Estos planes, según todos los indicios, parecían renovar las 
ideas de reformas que tan mal resultado dieron al emperador José II; 
bajo el pretesto de igualdad para todas las nacionalidades, se empren
día la obra de su fraccionamiento para reducirlas á una existencia me
ramente provincial y territorial, y para imprimir á todas á la vez un se
llo de dominación germánica. Era de temer que el proyecto de fundar 
un Austria unitaria y mas centralizada que antes de la revolución de 
marzo, fuese considerado por las naciones en otro tiempo independien
tes, que entraban en la composición de la monarquía, como un precio 
exorbitante áque les hacían comprar el régimen constitucional del im
perio en general. Todos los esclarecidos publicistas, asi austríacos co
mo estrangeros que han podido estudiar la monarquía austríaca, se ha
llaban de acuerdo sobre que la forma de gobierno mas conveniente era 
la de una federación mas 6 menos compacta; pero de ningún modo una 
centralización absorvente en provecho de una sola nacionalidad ó de 
una sola civilización. Estas cuestiones de grande interés para el porve
nir de la monarquía, debian ser en breve objeto de profundas discusio
nes en la Dieta. 

Los motivos que determinaron al emperador Fernando á abdicar en 
favor de su sobrino eran en Yiena el objeto principal de todas las con
versaciones. Cuantos por su posición y sus relaciones con la corte y el 
ministerio podían estar mejor informados, se hallaban persuadidos de 
que los negocios de Hungría fueron el principal motivo de este cambio; 
pues el emperador Fernando se hallaba en una posición falsa con res
pecto á los húngaros. Las concesiones que les había hecho en los me
ses de marzo y abril últimos eran consideradas por el ministerio actual 
como incompatibles con la existencia de la monarquía en general, y 
apoyándose este en el príncipe Windischgraetz y en el ejército, no le 
quedaba al emperador Fernando otro partido que tomar sino abdicar el 
poder ó cambiar el gabinete contra el voto de los generales, y en esta 
alternativa adoptó como ya hemos visto el primero de estos medios. 

El emperador Francisco José significa, pues, la política que tiende 
á reducir á los húngaros por medio de las armas , esto es , á conquistar 
este reino ; y conociendo naturalmente la necesidad de la cooperación 
de su ejército al mando del príncipe Windischgraetz, uno de los prime
ros cuidados del joven Emperador al subir al trono , fué el de felicitar 
á este general por medio de la siguiente carta: 

«Querido mariscal: mi ejército ha justificado siempre, y principal
mente en las últimas ocurrencias políticas, la confianza de que era ob
jeto: no podía suceder otra cosa hallándose colocad^ á vuestras órdenes. 
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Habéis esperímentado un profundo dolor, por el cual no puedo ofreceros 
ninguna compensación, y habéis opuesto á la insurrección el escudo del 
honor y de la fidelidad. Luego llegasteis apresuradamente y apagasteis 
con energía y habilidad las llamas de la rebelión, que la traición habia 
encendido en la capital. Considero como uno de mis primeros deberes 
manifestaros todo mí reconocimiento por vuestros servicios y por vues
tras virtudes caballerescas; estas son para mí una garantía de quecon-
tinuareis secundándome enérgicamente, y de que seréis un firme apo
yo del trono y de la constitución. Querido principe, dad á las tropas so-¿ 
metidas á vuestras órdenes la seguridad de que las pruebas de su fide
lidad y de su valor están grabadas con caracteres indelebles en mi co
razón. (Firmado.) Francisco José.» 

El nuevo Emperador seguía desplegando grande actividad é invir-
tiendo el tiempo en pasar revista á las tropas, recibir felicitaciones, con» 
testar á ellas, y celebrar consejos de ministros. También el gabinete se 
mostraba al parecer decidido á gobernar con energía , y trabajaba con 
el mayor empeño en reorganizar el imperio, en el cual eran alarmantes 
los síntomas de descontento por la escisión que reinaba entre Austria y 
el gobierno central de Alemania. 

Las cuestiones que preocupaban no solo á la Asamblea y al ministe
rio de Francfort sino también al público en general, lo mismo en Ale
mania que en Prusia y Austria, eran la constitución de un poder cen
tral definitivo, el arreglo de las relaciones entre Austria y la Confedera
ción alemana, y la organización del parlamento alemán. 

Acerca de la primera de estas cuestiones cada vez estaban mas dis
cordes, por una parte los estados del Sud influidos por el Austria, y 
por otra Priisia arrastrando en su esfera política algunos estados se
cundarios del Norte. El problema mas difícil de resolver era encontrar 
un término medio que reuniese el asentimiento general, ó á lo menos de 
una mayoría preponderante de los estados, pues habiendo declarado 
Austria que el arreglo de sus relaciones con Alemania estaba subordina
do al voto definitivo de las constituciones respectivas de Austria y la 
Confederación, podia decirse que se habia retirado de la liza; como que 
se trató de llamar á los. diputados austríacos de Francfort, y la Gaceta 
alemana anunció que el Austria habia declarado: 

1.° Que noqueria aceptar la ley sobre letras de cambio, común á 
toda la Alemania. 

2.° Que no quería contribuir á la formación de la escuadra alemana. 
3.° Como primera declaración de su voluntad, habiallamado a iVl. Ha-

chringer, enviado austríaco en el congreso aduanero. 
Prusia por el contrario veia en la crisis actual la ocasión de volver 

á estrechar sus relaciones con la Confederación, y aun quizá de eonse-
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güir para sú ftéy el título de gefe del imperio sitió él dé Emperador dé 
Alemania; de suerte que ambos partidos trabajaban con ahincó por la 
consecución de sus finés, y pal-a vencer resistencias fáciles de preveéf, 
tino y otro rio se descuidaban en solicitar el apoya de Francia. Los pro
yectos, en fin, para la constitución de la Confederación alemana y dé sií 
poder central se multiplicaban di infinitó, uno de ellos, inspirado siü 
duda por la política dé frusia, consistía éh identificar completamente 
este réího cbn el imperio alemán. Ségun este plaii las ocho provincias 
de iaPrusia formarían estados inmediatos del futuro imperio, y los dé-
mas reinos y principados de Alemania reunidos étí grupos sé constitui
rían en estados mediatos, es decir, reconociendo á un tiempo él poder" 
de sus príncipes y la soberanía del Emperador y de la Dieta general. Lá 
elección del Emperador hereditario debía recaer naturalmente en el rey 
de Prusia, y la Dieta residiría un áfía eii Bérlin y otro en Francfort, S 
pesar de que cierto número de miembros dé la Asamblea de Francfort 
dábanla preferencia a lá ciudad de Eifürth, como situada éñ éí centro 
de la Confederación y dependiente directamente de la Prüsid. Nó habría, 
por último, ni Biela prusiana ni ministerio separado; pero una y otro sé 
confundirían en la Dieta y el gabinete del imperio. 

Como se deja conocer muy bien, este plan ño agradaba aí Austria, 
cuyos periódicos combatían enérgicamente la idea de una supremacía 
prusiana y proponían eh su lugar trasladar la Dieta alemana á Viena y 
comprender todos los países austríacos én la unión federal alemana. 
Esta idea es evidentemente aun mas difícil de realizar que la anterior; 
pero si la oposición del Austria no es bastante para crear nada que ase
gure la unidad de Alemania, es por otra parte demasiado poderosa para 
impedir qué esta se constituya de una manera contraria á los deseos é 
intereses del Austria. 

La segunda cuestión concerniente al arreglo definitivo de las relacio
nes entre Austria y la Confederación alemana , produjo la dimisión del 
ministro alemán Schemérlihg, á Consecuencia de la siguiente proposi
ción qué presentó á la Asamblea alemana en ia sesión del día 15, y qué 
trataba de hacerla cuestión de gabinete: 

«En consideración d que sépü la naturaleza dé ía unión del Austria 
con el páis lio alemán y después de la declaración dé las provincias ale
manas del Austria, la ascensión de estás á el estado de los confederados 
de la Alemania sobre la basé de lá Constitución adoptada por la Asam
blea nacional alemana, hó puede ser atendida; eh consideración a esto, 
él ministerio austríaco ha manifestado solemnemente ía opinión: que las 
constituciones de lá Alemania y del imperio austríaco deben estar fun
dadas indépéildielllemélilé lá una dé la oirá, y que solamente después 
que estos dos estádoá líayáñ recibido un forma lija, se deberá tratar so-
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bre las condiciones de la unión; en consideración á que la constitución 
de la Alemania no puede, retardarse, y que una designación á la vez se
parada de las dos constituciones sin recursos sobre sus bases posibles 
de la unión futura del Austria con la Alemania, podrá poner en peligro 
esta unión con ella, los mayores intereses de toda la nación ; en consi
deración á que un arreglo con el Austria está también obligado por la 
necesidad de fijar mas positivamente la estension de Jos deberes fe
derales, á cuyo cumplimiento el Austria se declara pronta; en conside
ración á que las negociaciones con el gobierno austríaco con este objeto 
no pueden ser dirigidas convenientemente sino por el poder central, 
pero que la ley de 28 de junio no ha previsto este caso ; el ministerio 
del imperio pide á la Asamblea nacional la autorización para el poder 
provisional de entablar con el gobierno austríaco negociaciones en el 
caso de un acuerdo preparatorio sobre las bases de una unión posible 
del Austria con la Alemania.» 

Mr. Gagern, presidente de la Asamblea, cuyas opiniones eran cono
cidas , pues pertenecía al partido del centro izquierdo, ó sea progresista 
moderado , fué llamado en seguida á reemplazar á Mr. Schemerling en 
la presidencia del gabinete , y en la cuestión especial qne motivó la re
tirada de su antecesor, se pronunció en el sentido de una alianza íntima 
con el Austria, pero sin obligar á esta potencia á mezclarse en la Confe
deración alemana bajólas mismas condiciones que los demás estados de 
esta unión. En una palabra, quería un lazo especial y determinado para 
el Austria, mas al hacerle esta concesión motivada por la organización 
particular de esta monarquía, cuya población no es generalmente ale
mana, no dejaba de ser Mr. de Gagern, al mismo tiempo decidido parti
dario de una unión estrecha entre los demás estados de Alemania, y 
creía al parecer que el mejor medio de afirmarla, era confiar la dirección 
de la unión á la Prusia y la corona imperial al rey Federico Guillermo. 

Veamos ahora cómo se esplicó el nuevo gefe del gabinete alemán 
cuando en la sesión de la Asamblea del 18 después de elegir presidente 
de ella á Mr. Simsom, se dio cuenta del nombramiento de aquel. Hé 
aqui su discurso-programa. 

«El pueblo está ansioso de ver terminada la Constitución, y la Asam
blea, participando de estos mismos sentimientos, trabaja para concluirla. 
El poder central no tiene derecho de tomar parte en la obra confiada á 
la Asamblea; pero cree de su deber el facilitar el camino y separar los 
obstáculos que pudieran oponerse en la ejecución de la ley fundamental. 
La actitud del Austria respecto á la Alemania y á la Asamblea, obligan 
al gobierno á manifestar sus intenciones. El aspecto bajo el que el pro
grama austríaco del 27 de noviembre estableen sus relaciones entre 
el Austria y el resto de la Alemania, no solo ha obtenido el asentimiento 
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de la Dieta de Kremsier, sino que parece está en armonía con las opi
niones de la mayoría de los habitantes de las provincias austro-alemanas. 
Por el contesto de este programa es por lo que se ha dado una respuesta 
perentoria á la cuestión propuesta por esta Asamblea, adoptando los pár
rafos 1.°, 2.° y 3.° del capitulo que trata del Imperio. El ministerio, pa
ra tomar resolución en este asunto, cree que debe partirse do las bases 
siguientes: 

1.° Teniendo en consideración la clase de unión que existe entre los 
países alemanes y los no alemanes del Austria, limita sus deberes á 
mantener la federación que existe entre el Austria y el resto de la Ale
mania: si el Austria no quiere entrar en nuevas relaciones de tal clase 
que modifiquen las que existen, es menester reconocer en esto el libro 
arbitrio y el derecho del Austria. 

2.° Es necesario considerar al Austria como que no ha entrado en 
las nuevas relaciones que alteren la> existentes. 

3.° Solo á lo venidero está reservado el formar una estrecha unión 
con el Austria. 

4.° Estando el Austria indisolublemente unida á la Alemania , pero 
no queriendo entrar en el imperio federativo de la Alemania, es menes
ter negociar una transacción por los medios diplomáticos. 

5.° La Constitución del imperio federativo de Alemania no puede ser 
objeto de estas negociaciones. 

«Pido á la Asamblea nacional nos concédala autorización para proce
der bajo estas bases: y aunque la gravedad del asunto parece que exige 
el que pase á una comisión, desearía que la Asamblea resolviese lo mas 
pronto posible en este negocio.» 

La Asamblea sin embargo decidió que pasara el anterior programa 
al examen de una comisión especial, la cual fué nombrada por las seccio
nes reunidas, y cuya elección fué decididamente desfavorable á la po
lítica desarrollada en el programa ministerial con respecto ala cuestión 
austríaca. De los quince individuos que componen la comisión, no con
taba el gobierno con mas amigos que dos diputados de Oldenburgo; los 
demás, representantes la mayor parte de los estados ;del Sud y de los 
paises rhinianos, eran mas ó menos hostiles á las opiniones manifestadas 
por el gabinete, aunque por diferentes motivos. Los diputados ultra
montanos, bá varos y austríacos rechazaban el programa ministerial, co
mo adversarios de la supremacía prusiana, que según ellos se hallaba 
en el fondo de la idea del ministerio: los diputados liberales pertene
cientes k diversas fracciones de la izquierda, se oponían también al pro
grama porque no querían volver á la decisión de la Asamblea concer
niente á las relaciones del Austria con la unión alemana. Esta decisión 
espresada en los artículos 2 y 3 del proyecto de constitución federal, se 
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reducía á no admitir ninguna escépfcion én favor tlel Austria, cUyóS 
países alemanes debían ser incluidos en la unión por la misma razón 
que la Baviera, la Sajonia y todos los demás estados de la confede
ración. 

Era, pues, de esperar qué el presidente del gabinete, Mr. de Gageríi, 
éti vi3ta de su derrota, se retirase del poder dejando á los partidos dis^ 
putar sobre la cuestión austríaca y sobre la no menos importante de la 
dignidad imperial'. De todos modos la Asamblea se hallaba dividida en 
dos bandos; fel ütto septentrional, protestante; él otro meridional, cató
lico: la unidad de Alemania no habia sido jamás tan seriamente disputada 
desde ía época de la lígñ del Rhin. 

La organización del parlamento alemán; he aqui la tercera cuestión' 
importante sometida á las deliberaciones de la Asamblea de Francfort. 
La Mniacioü de la Cámara alta, llamada Cámara fíe los Estados era el 
objeto de acalorados debates entre los partidos. El comité de coristitu— 
cioíl presidido por Mr. Dahlmann proponía que se compusiera esta cá
mara por mitad de miembros elegidos por los legisladores dé los e stadós 
particulares, y de miembros nombrados directamente por los gobiernos 
do estos estados. Fácilmente se ve lo vicioso de este proyecto; la cámara 
alta constituida de este modo, no representaría ni el principio electivo, 
ni el de institución primordial: no siéndolos miembros nombrados por el 
gobierno vitalicios sino temporales y revocables carecerían de toda in
dependencia, y en el caso de un conflicto con la cámara baja ó con sus 
colegas nombrados por elección, su posición seria tachada de arbitraria 
ó de débil. Esperábase, pues, por lo tanto que la Asamblea modificaría 
esta desdichada concepción. 

Terminada esta breve reseña del estado en que se encuentra totla la 
Alemania, solo resta decir que el rey de Prusia seguía desplegando 
grande energía y actividad en el arreglo de sus estados, y recibiendo 
diariamente felicitaciones de diferentes puntos por la constitución que 
acababa de dar á sus pueblos. He aqui 10 que contestó el íley á la di
putación de Breslau al presentarle el meñsage de que era portadora: 

«Señores, no puedo espresáros el placer que me causa vuestra lle
gada. Creo en la rectitud de vuestras intenciones, porque conozco per
sonalmente á algunos de vosotros. Como vosotros mismos habéis dicho 
yo no puedo conservar recuerdos agradables de Breslau; ai contrario, 
eSté pueblo solo me ha proporcionado disgustos. Creedme, señores, yb 
nü me quejo por mí, porque estoy acostumbrad» á la ingratitud, sino 
por mis pueblos. La diputación que Breslau me envió eii marzo fué la 
mas ofensiva que se ha presentado á ningún rey. A pesar (le la forma 
indecorosa, & la cual respondí con dignidad,concedí lo qíte se níc pedia, 
porque las formas (tunca impedirán qué aprecie hls cosas en sü Véhía-
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tíero valor. Pero estad persuadidos do que tengo una grande satisfac
ción en que mis pueblos se me presenten como hoy, con sentimientos 
amistosos. Yo sabia que habia en Silesia buenos ciudadanos, pero care
cían de energía y se dejaron dominar por un puñado de hombres, in
dignos del nombre de prusianos". En Breslau ha sucedido lo que en 
otras ciudades; pero todo verdadero patriota debe desear que los suce
sos de los últimos meses desaparezcan de la historia. Lo que con auxi
lio de Dios me fortalece y me consuela, es la fidelidad de la pobla
ción del campo. Si, señores, estas poblaciones han sido mas conse
cuentes que las de las ciudades. Áqui en Pomerania, en Prusia, 
eil Silesia, y sobre todo en Westfalia, en las orillas del Rhin y en los 
condados de Marca y de Ravensberg, los habitantes del campo han com
pensado con sus buenas disposiciones los disgustos que he esperi-
mCntado. No solo han resistido los paisanos á las intrigas de los agitado
res, sirio que ha sido necesario impedirles que vuelen al socorro de su 
rey. Desde el Rhin hasta el Yístula, todo s nos han rogado que les per
mitamos socorrernos y que los llamemos en nuestra defensa. Pero no 
hemos necesitado su socorro, porque nuestros enemigos se han mostrado 
cobardes como siempre. No se parecen á los antiguos prusianos; los ver
daderos prusianos están dispuestos hoy, como en 1815, á corresponder 
al llamamiento de su rey. Señores, espresad mi agradecimiento á la po
blación de los campos. Lo que he hecho en los últimos tiempos, debia 
hacerlo en el interés de la patria. Con la ayuda de Dios todo marchará 
ahora bien; Esperárnoslo asi y pongamos todos de nuestra parte lo que 
podamos. Recibid de nuevo la seguridad de que con vuestra conducta 
amistosa para conmigo, me habéis causado un vivo placer.» 

ESPAÑA. 
SUMARIO. 

Estado de la facción de Cataluña.—Descalabros de una y otra parte.—Proclamas 
del general Concha.—Su salida de Barcelona.—Facción en la provincia de Va-
lladólid.—-El Estudiante en la de Burgos.—Bando del Capitán general de esta 
provincia.—Otro del de Castilla lá Nueva.—Conspiración eii Sevilla.—Rogati
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so.—El señor Seijas Lozano.—Contestación al discurso de la Corona.—Opinión 
moderada.—Estado del Banco. 

Poco ó nada han adelantado nuestras tropas en Cataluña con la ida 
del general Concha, pues ¡os facciosos han seguido dando golpes atrevi
dos y hasta han puesto bloqueo a poblaciones de importancia en cambio 
de algunas pérdidas que hansul'rido en la quincena que acaba de tras
currir. 

jildia 6 tuvo un encuentro la facción de Masgoret con la columna 
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del brigadier Quesada en las inmediaciones de Alviols, dejando en el 
campo 9 muertos y en poder de nuestras tropas 13 prisioneros. Al dia 
siguiente se batió también con la columna del brigadier Garrido, y tuvo 
18 muertos, bastantes heridos y varios prisioneros. 

El íí invadió la facción del mismo Masgoret, compuesta de unosSOO 
hombres la Villa de Valls; pero la guarnición y empleados lograron des
alojarla después de un vivo tiroteo. 

El mismo dia dirigió el general Concha la siguiente proclama a los 
fa fíi 11 npsí * 

«Algunos hombres sin opinión y sin principios, guiados por suges
tiones de los enemigos de nuestra prosperidad, han elegido vuestro her
moso suelo para teatro de sus culpables designios. Rechazados por los 
hombres honrados de todos los partidos, su única bandera es la destruc
ción; y en su delirio paralizan vuestro talleres, aniquilan vuestras fortu
nas, y os piden que les deis vuestros hijos para combatir y derrocar el 
gobierno de la Reina, y empezar luego entre sí una larga y sangrienta 
lucha para decidir á quien compete el triunfo, á quien el mando abso
luto de un pais en que su codicia y desafueros habrían ya agotado todas 
las fuentes de prosperidad y de riqueza. 

«Lo sabéis como yo, catalanes, las dos enseñas que ostentan los ene
migos en su campo, son un pretesto con que intentan seducir á los 
pueblos cubriendo á su sombra los escesos de la ambición. Los que en
tre nosotros se dicen republicanos, no han sido nunca liberales, noquie-
ren la verdadera libertad, compañera inseparable del orden ; su siste
ma de gobierno es bien diferente, se funda en el terror y en la desor
ganización social. A su vez los que siguen el pendón de clon Carlos dan 
un público testimonio de lo sólido de susprincipioscuando para levantar 
el solio que imagina su fantasía, mendigan el auxilio de los que han de
clarado guerra á muerte á los tronos. He aqui los hombres que os di
cen harán vuestra felicidad; la anarquía y la guerra civil sangrienta é 
interminable, he aqui los resultados de su triunfo, pero yo os prometo 
que no llegarán á realizarse sus horribles planes. 

«En breve recorreré vuestros pueblos y oiréis de mis labios la? bené
ficas disposiciones del gobierno de S. M . , patentizareis cuan quimérico 
es el triunfo de los enemigos de vuestro reposo y prosperidad, al verlas 
numerosas tropas que de todas las provincias de la monarquía acuden 
al Principado para ahogar la sedición, y os convencereis, en fin, que 
nada os interesa tanto como el pronto restablecimiento de la paz, fácil y 
trivial empresa, si secundáis los esfuerzos de un gobierno que tiene á su 
frente á una reina á quien tantas pruebas de lealtad y amor habéis dado, 
y que en cambio derrama sobre vosotros los tesoros de su magnánimo 
corazón, vigilando vuestros intereses con maternal solicitud. 

«Catalanes: sabéis que uno de los gefes de la rebelión , con muchos 
de sus compañeros, se entregaron á mi palabra, que cuando la empeño 
es para cumplirla. Reconocido y fiel á la confianza de mi Reina , sabré 
precaver la impunidad de los que perseveren en la senda del crimen, y 
con la raed y leal cooperación que empezasteis á dispensarme en el bre
ve período de mi mando anterior, estoy seguro de remover muy pronto 
el único obstáculo que se opone á que la España, ofreciéndose como mo
delo de orden y completa paz ante la agitada Europa, pueda llamarse 
de entre sus naciones la mas sensata y culta. De este hermoso porvenir 
nadie recogerá mayores frutos que los catalanes; y nadie tendrá en 
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ello mas viva satisfacción ni mayor orgullo que vuestro general.—Ma
nuel de la Concha, marqués del Duero.» 

También dirigió esta otra á las tropas de su mando: 
«Soldados: Numerosos batallones después de haber afianzado la tran

quilidad en Navarra, Aragón, Valencia y Castilla, acuden presurosos ¡A 
Principado, émulos de vuestra gloria, para completar la pacificación 
general uniendo sus esfuerzos á los vuestros, y 25,000 hombres salidos 
de las demás provincias de ia monarquía están disponiéndose á con
currir al mismo objeto. Desde hoy va á empezar una persecución activa, 
incesante, sin tregua ni descanso alguno, persecución que no se deten
drá ni ante los rigores de la estación, ni ante obstáculo de ningún gé
nero. La campaña va á ser dura y penosa, pero corta y coronada del éxi
to mas completo, y á vuestros nobles esfuerzos y heroica constancia 
deberán nuestra Reina y el pais la paz y tranquilidad que intentan tur
bar algunos díscolos, enemigos de nuestra prosperidad. Esta es la ma
yor gloria que puede caber al soldado español, y este el único lauro á 
que aspira vuestro general en gefe. Barcelona 14 de diciembre de 1848. 
—Manuel de la Concha.» 

El 13 las partidas que mandan los cabecillas Estartús y Saragatal 
se batieron contra una columna compuesta del batallón de Figueras y 
varias compañías de los regimientos de las Navas y Córdoba, mandadas 
por el teniente coronel Vega. Parapetados los facciosos en Albaña, de
fendiéronse obstinadamente contra nuestras tropas, habiendo tenido unas 
y otras huestes bastante pérdida. 

El 19 salió el general Concha de Barcelona á dirigir personalmente 
las operaciones, y le acompañaban su gefe de estado mayor el general 
Mata, sus ayudantes, el batallón de Barbastro, uno de la Albuera y una 
partida de mozos de la escuadra. Antes de emprender su marcha, puso 
en libertad á varios sugetos que por causas leves se hallaban pre
sos en la ciudadela á disposición de la comisión militar. Ademas, dio 
colocación en diversos cuerpos á algunos oficiales de reemplazo. 

Mientras tanto los facciosos llevaban á cabo el bloqueo de Vich, pro
hibiendo la entrada de toda clase de artículos bajo pena de fusilamiento. 
En consecuencia pasaron por las armas el 21 al ordinario de Crista, 
solo por haber ido á Vich, no dejaban pasar á nadie, y mantenían es
trechamente bloqueados á aquellos habitantes. 

En las demás provincias no ha ocurrido mas novedad que haber 
aparecido en la de Valladolid una facción al mando de un abogado l la
mado Muñiz, compuesta de unos 80 hombres. Inmediatamente salieron 
tropas de Valladolid y Zamora en busca de esos nuevos montemolinistas, 
los cuales recorrieron varios pueblos de aquella provincia, llevándose 
de la Nava del Rey algunos caballos y varias cantidades; pero á poco 
fueron derrotados, dispersándose sus restos por la provincia de Segovia 
y penetrando después en la de Burgos. 

En esta seguíala partida capitaneada por el Estudiante de Villasur, 
haciendo sus correrías y habiendo tenido la osadia de presentarse en la 
capital unos ocho ó diez hombres, llevándose varios caballos, el capitán 
general de aquella provincia, teniente general don Antonio Ros de Olano 
publicó el siguiente bando: 

«Art. 1.° La provincia de Burgos queda declarada en estado escen-
cíonal. 

«Art. 2.u Todos losquo armados forman parte de lasgavillas facciosas; 
sus encubridores, cómplices y auxiliadores directos ó indirectos; losquo 
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pudiendo y sabiendo su paradero no lo denuncien á Jos gefes de colum
na mas inmediatos y demás autoridades, y los que conspiren contra el 
estado cualquiera que sea la forma y punto en que sean habidos en el 
territorio de mi mando serán juzgados y sentenciados por un consejo de 
o-uerra ordinario con arreglo a las leyes de 17 de abril ele 1821. 
* «Art. 3.° Todo el que, no siendo gefe ni oficial de facción, en el tér
mino dé ocho dias desde el de la publicación de este bando en el Boletín 
oficialde la provincia, se presente con sus armas y caballos á las autori
dades constituidas ó gefes de fuerza, queda absuelto del delito de rebe-

«Árt. 4.° Las autoridades de'todoslos ramos seguirán egerciendosus 
funciones, pero con sujeción á la mia. 

«Art. 8.? Las anteriores disposiciones tendrán fuerza de ley desde el 
momento de su publicación, la que se hará con las formalidades de or-

«Burgos 23 de diciembre de 1848.—Antonio Ros de Olano.» 
Casi al mismo tiempo, el Capitán general de Castilla la Nueva, aten

didas las razones que en él espone, publicó asi mismo este otro, 
«Bando.—Don Manuel Bretón, conde de la Riva, capitán general de 

Castilla la Nueva, etc., etc., etc. 
«Habiendo cesado las circunstancias particulares en que se hallaban 

las provincias de Ciudad-Real y Toledo, y con ellas los motivos que me 
obligaron á declararlas en estado escepcional en mi bando de 20 de se
tiembre último, vengo en decretar lo siguiente: 

«Articulo único. Se levanta el estado de sitio en que se hallan las pro
vincias de Ciudad-Real y Toledo, y en su consecuencia todos las auto
ridades volverán al lleno de sus respectivas atribuciunes. 

«Madrid, 27 de diciembre de 1848.—Manuel Bretón.» 
El 19, si hemos de creer los partes oficíales, se descubrió en Sevi

lla una conspiración, la cual parece que tenia por objeto sorprender la 
maestranza de artillería 0 sea depósito de armas, apoderarse de todos 
los gefes y autoridades y proclamar no sabemos qué. Frustrada seme
jante intentona, fueron reducidos á prisión algunos paisanos, contra 
quienes se procedía militarmente. 

Las rogativas se han celebrado con la suntuosidad que era de es
perar, asistiendo á implorar el auxilio divino en favor del atribulado 
Pió IX, no solo las autoridades sino un pueblo numerosísimo. A ello 
han contribuido, prescindiendo del celo religioso que anima á la cató
lica España, las escitaciones de los pastores de la iglesia, quienes han 
ido dejando ou- su voz para lamentar los sucesos de Roma y animar 
á los afligidos cristianos. 

A continuación insertamos algunos párrafos de la notable pastoral 
que el señor obispo de Córdoba, el venerable prelado Tarancon, ha diri
gido á sus feligreses. 

«Nos don Manuel Joaquin Tarancon y Morón, por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede apostólica, obispo de Córdoba, senador del reino, ca
ballero Gran Cruz de la real y distinguida orden española de Carlos III, 
del consejo de S. M., etc. 

«Al venerable deán y cabildo de nuestra santa iglesia, á los párrocos 
y demás eclesiásticos, á lodos los líeles de nuestra diócesis, paz, gracia y 
salud en nuestro Señor Jesucristo. 

«Cuando hace algunos meses advertimos con dolor la gravedad do los 
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quebrantan é inminentes peligros que rodeaban la sagrada persona de 
nuestro santísimo padre Pió IX , el amor, el respeto, la gratitud y el 
deber imperioso de obispo católico nos obligaron á dirigir al Señor nues
tras humildes y fervorosas preces para que se dignase conceder á S. S. 
su protección y divinos auxilios, y librar á la iglesia de la tribulación de 
que parecía próximamente amenazada. Con este mismo objeto nosdiri-
jimos también entonces á nuestro respetable clero, á fin de que ademas 
délas oraciones y actos religiosos con que la piedad de cada individuo 
tratarse de implorar la divina clemencia en favor del padre común de 
los fieles, se dijese diariamente en el santo sacrificio de la Misa la oración 
pro Pana con las correspondientes secreta y post comtnunio que trae el 
Misal Romano P'1r3 i m objeto tan digno y tan propio de los cristianos 
que están en la comunión de la Santa Sede. 

«Sabemos que nuestros subditos han llenado cumplidamente esta 
obligación, y confiamos que seguirán cumpliéndola con igual fervor; 
pero como por altos é inexcusables juicios de la Providencia se han au
mentado últimamente sobremanera aquellos males y peligros, sufriendo 
el Sumo Pontífice los mayores agravios y desafueros en su persona, en 
su libertad y en el ejercicio de su sagrada autoridad con escándalo y 
horror de todo el mundo civilizado, es preciso que los que nos gloria
mos de profesar la religión católica, apostólica romana, no nos limite
mos á manifestar el profundo dolor y eslrema aflicción que han causa
do en nosotros tan inauditas é inmensas desgracias, sino que obrando 
como buenas hijos, é imitando la conducta de los fieles de Jerusalen 
cuando el apóstol San Pedro se hallaba preso en las cárceles de aquella 
ciudad, roguemos incesantemente á Dios por nuestro Sanio Padre, vica
rio de Jesucristo en la tierra y cabeza visible de su iglesia. Es indispen
sable, repetimos, que á todas horas, ya solos, ya reunidos, tengamos 
presente esta imponderable calamidad y las terribles consecuencias con 
que nos amenaza la ira del Omnipotente, y que juntamente con el per-
don de nuestras culpas le pidamos con humildad y perseverancia que se 
digne continuar al venerable Pontífice, sucesor de aquel apóstol, la ad
mirable constancia y fortaleza de que ha dado tan asombrosos ejemplos, 
mover el corazón de sus enemigos, para que reconociendo sus estravios 
se postren arrepentidos á sus pies, y sacarle ileso y triunfante déla 
situación amargay difícil en que se halla, á fin de que adquiriendo con 
la victoria nuevo esplendor su imponderable bondad y virtudes apostó
licas, pueda cambiarse lo que hoy es motivo de luto y consternación 
general, en dia de alegría y de acción de gracias al Todopoderoso por el 
restablecimiento del órdení del respeto debido á nuestra sacrosanta re
ligión, y de la libertad del supremo pastor de los pastores.» 

Pocas y de escasísima importancia han sido las resoluciones que el 
gobierno ha tomado en la presente quincena, no habiendo publicado la 
Gaceta mas decreto que uno en que se concede al general Vülalonga 
merced de título de Castilla con la denominación de vizconde de ios 
Alduides, marqués del Maestrazgo, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos, libre de gastos. 

El Congreso se ocupa de la discusión del proyecto de contestación 
al discurso de la corona, después de haberse constituido de la manera 
siguiente: 

Presidente, Sr. Mayans. 
Vice-presidentes, Tejada, González Homero, TamesHevía y Roda, 
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Secretarios, Tassara, Lafuenle Alcántara, Huelves y Galvez Cañera, 

?í?. Antes habia sido nombrado presidente interino el Sr. Seijas Lozano, 
candidato del gobierno y que estaba sujeto á reelección; pero á fin de 
evitar la complicación que debia resultar de presidir el congreso uno 
que podia no ser electo, el Sr. Seijas renunció á última hora el cargo 
de diputado, consignando con este paso la ligereza del gobierno y la 
imprevisión de la mayoría. 

La contestaciou al discurso de la corona de que hemos hablado mas 
arriba, y á cuyo proyecto se han presentado ya varias enmiendas, 
como obra de una comisión compuesta esclusivamente de diputa
dos ministeriales, tiene casi por objeto elogiar la conducta del go
bierno. En cambio, del seno del partido moderado ha salido una frac
ción dispuesta á censurar la conducta de un gabinete, cuya marcha 
también hemos censurado y estamos censurando nosotros á cada paso 
en nuestra Revista. 

Terminamos esta reseña insertando el estado de la circulación de 
billetes, y del metálico y valores en la caja del Banco, según el arqueo 
verificado en 24 del que espira. 

DEPARTAMENTO DE EMISIÓN, PAGO Y AMORTIZACIÓN DE BILLETES. 

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores 
en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 24 de di
ciembre de 1848, que se publica con arreglo a lo dispuesto por el artículo 
10 del real decreto de 8 de setiembre último. 

Reales vellón. 

Billetes que quedaban en circulación, según el estado de 
la semana anterior 103.848,400 

Son baja. 
Los que amortizados y taladrados en la presente semana 

han sido entregados á este deparlamento procedentes 
del empréstito forzoso, y de derechos de aduanas, cuyo 
pormenor se publicará 654,400 

Billetes que quedan hoy en circulación 103.194,000 
Bcsto por amortizar y taladrar 3.194,000 

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circu-
l a c i o n 100.000,00* 

Existencia en caja en efectivo metálico 33 813 435 
Valores líquidos en garantía 66.186^565 

Suma de metálico y valores 100.000,000* 
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Tan luego como TIUABEQUE supo la proclamación formal de 
Luis Napoleón para Presidente de la República, fallóle tiempo 
para tomar su escalera de mano, y entrando en mi celda de es
tudio, procedió sin hablar una palabra á descolgar el retrato 
de Cavaignac, que como saben nuestros lectores, tenia colocado 
frente del cuadro de la República, y á poner en su lugar el de 
Napoleón, dejando el de Cavaignac á un lado. Hecho el cambio 
y retirada la escalera, se dirigió primero á Cavaignac, y le dijo-
«Vd. disimule, ciudadanoCavaignac; hágase vd. cargo que aun
que yo soy el que le ha mudado á vd. de sitio, en realidad no 
soy yo quien lo ha hecho, sino la Francia. Lo único que he 
hecho yo ha sido barruntar con mucho tiempo lo que podría á 
vd. suceder, pues deberá vd. recordar que allá en 30 de junio 
cuando la Asamblea y yo le pusimos al frente de la República 
al tiempo de colocarle le dije: «Ciudadano, ahí te pongo, dures 
lo que durares: si tengo que quitarte mañana, no será culpa 
mía (1).» Y mas adelante, en 30 de setiembre, observando que 
vd. se me tambaleaba y torcía, tuve ya los instrumentos en Ja 
mano para quitar á vd. de allí y poner á Luis Napoleón, y s¡ 
entonces ya no lo hice fué porque mi amo Fa. GERUNDIO me 

(I) REVISTA, tom. 1 J> pág. 263. 
TOMO III. V ¡ i 
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dijo que no era á mí á quien tocaba decidir el lugar que á cada 
uno de vds. correspondía (4 j , pero no por que dejara de alcan
zárseme ya muy anticipadamente lo que ahora estamos viendo 
y lo que tendría que hacer hoy, qne aunque soy un pobre lego, 
¿a de saber vd. que pocas veces me fallan mis barruntos, y 
no suelto yo nunca las especies al aire. 

«Pero en fin, ya no hay mas remedio que conformarse, 
como vd. ha hecho, con la voluntad de Dios y de la Francia, 
espresada por esa inmensa mayoría de votos que sobre vd. ha 
alcanzado el hermano Napoleón. Esto no embargante, y aparte 
de los pecadillos que he tenido que reprender en vd., léngole 
á vd. todavía, ciudadano Cavaignac, por un republicano hon
rado, y tiene vd. para mí el mérito de haber trabajado por el 
orden, y haberle conservado hasta el último dia y hasta el mo
mento de entregar el poder á su sucesor, asi como el de haber 
dejado,entera libertad en las elecciones. No lo perderá vd., 
hermano Cavaignac, yo se lo aseguro; y repito que no soy 
bombre que suelte las especies al aire. Quede vd. con Dios.» 

Volvióse en seguida, y poniéndose frente áLuis Napoleón, 
le dijo: «Que sea enhorabuena, hermano Napoleón, y que 
tenga vd. muy felices pascuas, entradas y salidas de año, en 
compañía de su señor tío don Gerónimo y de todos sus parien
tes, menos del príncipe de Canino, que hace vd. bien en mirar 
como sino fuese de la parentela, y del amigo Odilon Barrot y 
demás ministros, y de todas las personas que sean de su es
timación y aprecio: entre las cuales deberá vd. contarme á mí, 
aunque no tenga vd. el honor de conocerme, siquiera por haber 
sido el primero que en España se acordó de obsequiarle á vd. 
en lo poco que permitían mis cortas facultades, comprando su 

qi^. *H)J í VUKI{\ y "úh dh :{>v y, i,, 

(1) He aqui las palabras que entonces me dijo TIRABEQUE: «F asi es
toy pensando si será mejor quitar de aqui al ciudadano Cavaignac y po
ner á Luis Bonapartc, que si lo he de hacer mañana ú otro dia, ahora 
que estoy con los instrumentos en la mano. » REVISTA, tora. 2, pá
gina 260. i-I ,ui tmvt 
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retrato y poniéndolo aqui en esta celda junto á la República, 
ailá citando la Asamblea de Francia ni siquiera quiso admitirle 
á vd. de representan-te, lo cual le probará á vd. que con ser 
yo un simple lego español tuve entonces mas narices, ó por lo 
menos olí mas que toda una Asamblea. En premio de esto, se
ñor Napoleón, bien creo que merecía me diera vd. un pequeño 
aguinaldo, que con poco me contento: le aseguro á vd. que le 
quedaría agradecido con que me enviara vd. por via de agui
naldo un realito de vellón nada mas por cada uno de les votos 
que lia tenido vd. para la presidencia » 

Aqui no puede menos de interrumpir á mi lego diciéndole: 
«Largas necesitaste tener las narices, PELEGRIN hermano, para 
oler mas que la Asamblea de laRepública, según tú dices; pero 
voto á mi peluca de pascua que es mas larga todavía tu codi
cia. ¡Ahí es nada lo que pides! Cinco millones y medio de 
reales, que son los que corresponderían á los cinco millones y 
medio de votos que le han elevado á la presidencia! 

—Señor, déjeme vd. pedir largo, que harto poco me dará 
él. ¿Pero no ve vd., mi amo, que mayoría tan bárbara ha tenido 
el ciudadano Bonaparte? 

— Efectivamente, PELEGRIN ; se entiende tomando la voz 
« bárbara» en su buen sentido, esto es, en el de inmensa y 
asombrosa; que si se toma en su -genuina y natural significa
ción, lejos de ser bárbara, es al contrario la racional y legíti
ma espresion de la voluntad y deseos de la mayoría de la Fran
cia, que ha buscado en Luis Napoleón una garantía de orden. 
Y nota bien, PKLEGKIN, porque esto es curioso de notar, que 
de los siete millones trescientos y tantos mil votantes que en 
Francia han acudido á las urnas, los siete millones de votos 
han sido dados á hombres de orden, cada cual en su linea, 
tales como Napoleón, Cavaignac,-.Lamartine y Changarnier, y 
que los candidatos de la república roja y del socialismo, que 
eran Ledru-Ilollin y Raspad, se han quedado solo con el pico. I 

—Señor, el pico es lo que no fallará nunca á esos ciudada
nos, que por mi ánima que no le tienen corto, y la Francia ha 
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sido muy sabia en darles solo el pico en la votación , que era 
lo que les correspondía. . 

—Pues bien, PELEGRIN; esa mayoría inmensa en favor de 
los hombres templados y de orden, y esa minoría tan mezquina 
y vergonzante en favor de los que representan las ideas exa
geradas y antisociales, es lo que indica bien claramente el es
píritu de la inmensa generalidad de los franceses, y ante una 
mayoría tan escesiva parece que los enemigos del orden no 
deberán hacer sino confesarse vencidos, y enmudecer y callar. 

—Poco á poco, mi amo, con eso de las mayorías y de las 
minorías, y vd. perdone. Que si las mayorías son las que han 
de decidir y fallar y dar la razón, entonces el ministerio Nar-
vaez va á estar lleno de razón desde los pies hasta las puntas 
de los pelos de las cabezas, ó de las pelucas, ó lo que lleven. 
Porque antójaseme que va á tener también en las Cortes una 
mayoría bárbara (entiéndese igualmente, mi amo, en el buen 
sentido de la palabra, que quiere decir grande): y de ello le ha 
dado ya dos muestras el congreso en la elección de presidente. 
y la comisión de contestación al discurso de la Corona ha dado 
la tercera, diciendo que en su dictamen el ministerio ha obrado 
bien y cumplidamente en cuanto ha hecho y en cuanto ha 
dejado por hacer, y que es el mejor gobierno que ha habido 
en el mundo desde que Dios vino á él, que hace hoy 1848 años 
y 6 dias. 

—Te diré, PELEGUITÍ. Mayorías hay que son la espresion 
legal, legítima y genuina de un pueblo, y ante cuya manífesta-
cionno hay sino someterse y callar. Tales son aquellas mayorías 
que resultan de una gran aglomeración de votos en la libre 
elección de las personas, para lo cual no se necesita sino la 
reunión y concurso de muchas voluntades, y la espresion de 
estas es la que hace ley, y esto es lo que ha sucedido ahora en 
Francia. Pero cuando se trata de juzgar los hechos, de calificar 
la conveniencia de un sistema político, entonces la mayoría de 
una corporación puede muy bien eslraviarse, ó por error ó por 
parcialidad, ó como dice el erudito Ferry, por haber tenido á 
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la vista otros intereses que los de. la justicia ó de la verdad (•!). 
« Voy á ponerle un ejemplo palpable de ello. Mira, sin ir 

mas lejos, aqui sobre la mesa tengo, que oyéndonos está la 
conversación, el opúsculo que la Sociedad Hahnemaniana de 
Madrid acaba de publicar sobre la cuestión que trae entre manos 
acerca del establecimiento de una clínica homeopática en esta 
corte. La Sociedad homeopática pidió al gobierno la creación 
de esta clínica; el gobierno lo pasó á la sección médica del Con
sejo de instrucción pública para que diera su dictamen. Esta 
sección se dividió en mayoría y minoría. La mayoría opina que 
no es conveniente el establecimiento de dicha clínica , y acon
seja al gobierno que no debe acceder á la petición de la Socie
dad. La minoría, por el contrario, es de dictamen que no solo 
seria conveniente y útil la creación de la clínica homeopática, 
sino que seria justa, y la humanidad podría reportar bienes 
incalculables de este ensayo. Pues bien; tan débiles y apasio
nadas aparecen las razones en que la mayoría apoya su dicta
men, y tan fuertes y poderosas las en que la minoría funda el 
suyo, y tan convincentes las observaciones con que le robus
tece, que es menester, PELEGKIN, cerrar de propósito los ojos 
á la luz de la razón para desconocer de parte de quién está la 
justicia. íijíj sin OÍI tij 

«Asi pues, PiíLEGRiN, en tales casos en que se sospecha, 
como dice Ferry, que la mayoría se haya dejado llevar de 
otros intereses que los de la justicia ó de la verdad, «la ra
zón aconseja, añade el mismo escritor, que se pésenlos votos 
en lugar de contarlos: la raison conseille de peser les témoig-
nages au lien de les compter.» 

«Y esto mismo es lo que podrá suceder con la mayoría y 
con la minoría del congreso. Por eso yo querría, como dice 

,jj j'jjjjr: — 1— 

(1) II est tres permis de soupzonner qu' une partie des votans á 
manqué de lumiéres, ou qu'clleavait en vue d'autres interétsque ceux 
déla justice onde la vérilé. 
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Ferry, que se pesaran los sufragios y los dictámenes en vez de 
contarlos. 

—Eso seria bueno, mi amo, cuando no fuera el gobierno 
el que hubiera de contarlos y pesarlos. Pero no sino váyale 
tú. al gobierno con estas doctrinas: él no entiende de pesos 
ni de medidas, sino de la cuenta de restar pura y limpia, y di-
ce: «¿cuántos son los de la mayoría? ¿Son 200? Pues bien, 
de 30 que componen la minoría á 200, van 1 70 en mi favor, 
y que me dicen á todo, «asi sea.» Con que vamos andando, y 
que diga la minoría divinidades ó pestes, tanto monta; en re
sumen, con pestes ó con divinidades, de 30 á 200 van siem
pre 170, y á quien Dios se la dio, San Pedro se la bendiga, 
y que me pinchen ratas.» Y adviértole ávd. ,mi amo, que 
esta frase, aunque plebeya, no es mia, quo es original de un 
ministro de los que mas se remontan cuando hablan en las 
Corles,'y que la dijo el otro dia, echando las mismas cuentas 
que he echado yo ahora. 

—Tienes sobrada razón, PELEGRJN, y harto sé yo lo que son 
y lo que significan estas mayorías; y demasiado trabajo es el 
nuestro que tenemos qne estar en minoría siempre. Y por aho
ra haz el favor de retirarte, que tengo bastante que hacer en 
cosas en que tú no me puedes ayudar. M 

—Pues quede vd. con Dios, mi amo.» Y volviéndose al re
trato de Luis Napoleón, «Ala orden de vd., le dijo, señor 
Presidente de la República: que vd. la disfrute por muchas 
años.» 

Ya estaba á la puerta, cuando de repente retrocedió d i 
ciendo: «Señor Napoleón, yo he dicho sencillamente que vd. la 
disfrute por muchos años, y el caso es que no sé si la inten
ción de vd. es de disfrutar por muchos años de la presiden
cia de la república, ó si es de disfrutar, dentro de uno, dos, 
ó medio, de otra presidencia ú otra cosa que no sea repúbli
ca. Y asi quisiera que me sacara vd. de estas dudas; y mas 
que no las tengo yo solo, sino que son unas dudas muy ge
nerales. w ¡ J e l , j 
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—Ya conoces, PELEGKIN, le dije yo, que un Napoleón en 
estampa no puede contestarte, ni es regular que lo hiciera en 
persona tampoco. Pero lo que puedo decirte es que en el dis
curso que pronunció al tomar posesión de la presidencia, se en
cuentran muy al principio estas notables palabras: «Mi deber 
«está trazado, y le cumpliré como hombre de honor. Conside-
«raré como enemigos de la Francia á todos los que intenten 
«cambiar, por medios ilegales, lo que la Francia entera ha es-
«íablecido.» ¿Crees tú que diria él á humo de pajas eso de 
los medios ilegales! ¿No ves en esa clausulilla, que parece ser 
una redundancia casual de la oración, una portezuela de escape, 
que deja entreabierta para el dia que pueda intentarse cambiar 
por medios legales las instituciones que la Francia se hadado? 
Carece que no se hubiera echado nada de menos con que 
hubiera dicho: «Miraré como enemiges de la Francia á todos 
los que intenten cambiar lo que la Francia entera ha esta
blecido.» Con que cuando él intercaló lo de los medios ilegales, 
por algo habrá sido ello, y al buen entendedor dos palabrillas 
le bastan. 

—«¡Ah, picaruelo, picaruelo! esclamó TIRAREQUE: pero á mi 
ya no me la pegas, porque entiendo el busilis del embutido ese. 
Y á la vista quedo; y siendo por los medios legales venga lo 
que quiera, que también yo estoy por ellos; y me alegraré que 
la Francia haya topado con un presidente de las cualidades de 
TIRABEQUE, es decir, que no suelte las especies al aire. Y úl
timamente, veremos cómo se vá vd, portando, y no digo mas 
por hoy. Ahora quede vd. con Dios hasta mas ver, que yo 
me retiro, porque asi me lo manda mi amo. 

b nos •<• 30Í 
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ROSA Y BUNGA, 

— 

Cualquiera que haya leido el JUDIO BUHANTE de Eugenio 
Sue, habrá reparado con interés en aquellas dos inocentes niñas 
Rosa y Blanca, hijas del general Simón, que llevaba consigo 
el viejo soldado Dagoberlo, el de los mostachos grises y la gorra 
de pelo ¡Qué conformidad de sentimientos, qué armonía 
de voluntades, qué corazones tan simpáticos los de aquellas 
inocentes y hermosas niñas! Cuando una se entristecía, se en
tristecía también la otra; cuando una se alegraba, se alegraba 
la otra también; cuando lloraba Blanca, lloraba Rosa, y cuande 
se reia Rosita, se reia Blanca. Cuando Dagoberto les pregun
taba algo, contestaban las dos una misma cosa, y casi en las 
propias palabras. Ambas querían lo mismo, sentían lo mismo y 
amaban lo mismo. Jamás hubo entre ellas la mas ligera dis
cordia; eran recíprocamente la una el eco de la otra; si Rosa 
decia algo, añadía Blanca, «eso mismo iba yo á decir.» Figurá
bame yo FB. GERUNDIO, que eraimposible una tan completa y 
absoluta conformidad de voluntades, de deseos, de sentimien
tos, y aun de palabras, en dos criaturas, por mas que fuesen 
hijas de un mismo padre, y atribuía la invención de tan bello 
cuadro á la imaginación poética del novelista. 

Mas ahora ya no me maravilla que tan acordes anduvieran 
en todo dos hermanitas tan tiernas, cuando reo que quince 
hombres barbados y talludos, sin ser hermanos, que yo sepa, 
pues supongo que no serán todos hijos del general Simón, están 
todos y en todo tan conformes y acordes, que cuando los unos 
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ge regocijan, se regocijan los otros; lo que á unos aflije, ;iflije 
á los otros también; todos quieren lo mismo, sienten lo mis
mo, temen lo mismo, aman lo mismo, desean lo mismo, y 
espresan sus sentimientos y voluntades con las propias pala
bras. Cuadro en grande de concordia y de armonía, de que 
Eugenio Sue no supo trazar mas que un boceto. Desde la tra
ducción de la Biblia por los Setenta, hecha bajo la dirección 
dé Demetrio Falereo, 317 años antes de Jesu-Cristo, no se 
habia vuelto á ver un fenómeno semejante. 

Y crece mas mi admiración gerundiana al contemplar que 
estos quince hombres tan consonantes en todo son ocho minis
tros y siete diputados; aquellos en el Discurso que pusieron en 
boca de S. M. al abrirse las Cortes, estos, en el proyecto de con
testación al dicho discurso, como comisión nombrada para ello. 
No parece sino que el discurso le hizo Rosa, y que la contes
tación la ha hecho Blanca. Verán vds. 

Dijo la Corona (\). Nunca me ha sido mas satisfactorio que 
hoy el verme en medio de vosotros, después de los dias de 
prueba que hemos atravesado; y espero confiadamente que 
nunca habréis venido tampoco mas resueltos á consagrar vues
tros esfuerzos y afanes al afianzamiento del Trono y de la Cons
titución de la Monarquía. 

Y contesta la Comisión. Señora, tampoco nunca nos ha sido 
á nosotros mas satisfactorio el ver á V. M. después de los dias 
de prueba que hemos atravesado; y ahora mas que nunca ve
nimos resueltos á consagrar nuestros esfuerzos y afanes al 
afianzamiento del Trono y de la Constitución de la Monarquía. 

La Corona. Como era de esperar de su paternal solicitud, 
la Santa Sede ha restablecido sus antiguas relaciones con la 
Católica España: pero al anunciar tan fausto suceso no puedo oi*>q 
— , _ _ — _ , ,—__ 

n o'¡(] 
0) Las Coronas no hablan, pero en fin es una figura retórica de los 

gobiernos representativos. En cambio, aunque hablan los Reyes, no son 
los Reyes los que hablan, sino los ministros. Otra figura retórica. 
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menos de recordar otro funesto y doloroso. El Sumo Penlificy 
se ha visto obligado á abandonar la capital del Orbe Católico 
y á buscar un refugio en tierra estraña. En tan dolorosas cir
cunstancias, no he vacilado un momento en ofrecerle el apoyo 
de la España, y un seguro y cordial asilo en esta nación siem-
pre católica v piadosa. 

La Comisión. Decimos lo mismo, sonora, y repetimos todo 
eso del completo restablecimiento de las antiguas relaciones, 
del suceso funesto y doloroso, del abandono de la capital del 
Orbe Católico, del refugio en tierra estraña, y del ofreci
miento del seguro y cordial asilo en esta nación siempre cató
lica y piadosa. Y en prueba de ello, que usamos las mismísi
mas palabras de V. .M. 

La Corona. Las relaciones con las demás potencias estran-
geras, me complazco en anunciarlo, se lian estendido conside
rablemente, habiendo los gobiernos de Prusia, Cerdeña, Aus
tria y Toscana enviado sucesivamente sus representantes cerca 
de mi persona. 

La Comisión. También el Congreso se complace de oir de 
boca de V. M. que las relaciones con las demás potencias, 
idem, idem, idem, ídem, idem que lo que V. M. ha dicho, hasta 
acabar el párrafo. 

La Corona. Con la nueva república francesa se han esta
blecido las amistosas relaciones que han mediado siempre entre 
dos pueblos vecinos unidos por tantos y tan antiguos vínculos. 

La Comisión. También oimos con placer, que con la nueva 
República francesa etcétera, etcétera, etcétera, hasta los vín
culos. 

r /•> « 

La Corona. Acontecimientos desagradables, que no estuvo 
en manos de mi Gobierno evitar, han ocasionado la interrup
ción de las relaciones diplomáticas con la Inglaterra; pero 
confio que se restablecerán cual conviene á dos naciones ami
gas, tan pronto como sean debidamente apreciados. 

La Comisión. Señora, aparte de que donde V. M. dice mi 
gobierno, nosotros decimos el gobierno de V. M., todo lo demás 
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lo conservamos intacto en la respuesta, sin quitar tilde ni coma. 
Creemos que no puede darse mayor conformidad. 

La Corona. En medio de los inesperados y profundos tras
tornos que han conmovidoá la Europa...... 

La Comisión. En medio de los inesperados y profundos 
trastornos que han conmovido á la Europa....... (no repetían 
tan bien las niñas del general Simón). 

La Corona. La España ha permanecido fiel al trono y á 
las instituciones: la sedición sin embargo, ha levantado varias 
veces la cabeza, ensangrentando las calles mismas de la capi
tal y las ciudades y los campos de la Península. Pero aunque 
unidas en alianza abominable las mas opuestas facciones.... 
\ La Comisión. Lo mismo in términis decimos nosotros, Se

ñora; solo que donde V. M. dice: «ha levantado varias veces 
la cabeza,» nosotros decimos: misando varias veces la cabe
za.» Pero nos ha parecido que levantar la cabeza y alzar la 
cabeza es la meme chose. 

La Corona. Solo en Cataluña quedan aun fuerzas rebel
des, que espero desaparecerán muy en breve. 

La Comisión. El congreso espera como V. M. que desapa
recerán en breve las fuerzas rebeldes que aun quedan en Ca
taluña (Cataluña atrás, ó Cataluña adelante, idem per ídem es, 
Señora). 

La Corona. A este feliz resultado han contribuido muy efi
cazmente las medidas adoptadas por mi Gobierno, en uso de 
las facultades estraordinarias que le habéis concedido ea la pa
sada legislatura: habiendo patentizado la esperiencia la previ
sión y el acierto con que las Cortes procedieron al otorgar 
aquella autorización. 

La Comisión. Tan cierto es todo eso, Señora, que nosotros 
decimos lo propio, y en los propios términos plus minusve. 

La Corona. Acontecimientos que os son bien conocidos no 
han permitido hasta el dia obtener los resultados que se. de
ben esperar del plan de contribuciones, niel justo equili
brio entre los gastos y los ingresos. 
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La Comisión. El Congreso siente también que aconteci

mientos que son bien conocidos no hayan.... repetatur lo de 
arriba hasta el fin. 

La Corona. A esta causa se ha debido principalmente que 
mi gobierno se haya visto en la necesidad de hacer uso de la 
autorización que le habíais concedido, decretando y exigien
do un anticipo reintegrable de cien millones. 

La Comisión. Por esta causa los Diputados reconocen la 
necesidad.... lo demás ut supra; escepto lo de los cien millo
nes, que nosotros escribimos \ 00 millones; V. M. en letra, y 
nosotros en número.» 

Asi continúan el gobierno y la comisión repitiendo bis los 
párrafos del Discurso, como repiten los músicos las partes de 
un w.als, hasta el último en que dice: 

La Corona. Tal es, señores Diputados y Senadores, el as
pecto general del estado del país y el de los trabajos de la pre
sente legislatura. 

Y la Comisión. El Congreso, Señora, contempla tal como 
V. M. se ha dignado presentarle, el aspecto general del pais 
y el de los trabajos á que ha de consagrarse en la presente 
legislatura. 

Me inclino á sospechar, yo FR. GERUNDIO, si los ocho mi
nistros del Discurso y los siete diputados de la contestación, 
serán hermanos carnales de Rosa y Blanca, é hijos todos del 
general Simón. Lástima que no esté aqui Dagoberto para que 
nos informara de su genealogía. Pero por otro lado, aunque 
aquellas dos niñas se alegraban de lo mismo, se entristecían 
de lo mismo, se asustaban de lo mismo, apetecían lo mismo, 
aborrecían lo mismo, amaban lo mismo, querían lo mismo, 
y contestaban lo mismo, variaban no obstante alguna cosa en 
las palabras. Pero estos grandullones de diputados, no con
tentos con la identidad de sentimientos y de querencias, han 
empleado hasta la identidad de palabras, y la Comisión Blan
ca se ha convertido en eco instrumental y vocal del gobier
no/fosa. 
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En cambio de estas simpatías entre Rosa y Blanca, otros 
diputados, también mayores de edad, pero no de la mayoria, 
habían pedido ya la palabra en contra del proyecto de con
testación antes que este saliera ni fuera conocido. ¡Para que 
se vea cuan variado es el mundo!—Pido la palabra en contra. 
— ¿En contra de qué?—De la contestación al Discurso de la 
Corona.—Pero hombre, si no ha salido todavía.—No le hace, 
pido la palabra en contra.—Pero si no la conoce vd. y no se 
sabe todavía lo que dirá.—No importa, pido la palabra en con
tra, diga lo que quiera. 

Conciérteme vd. las antipatías de estos con las simpatías 
de los otros. La Comisión ha obrado homeopáticamente, apli
cando á lodo el siniilia sirmltbvs: los otros diputados deben ser 
alópatas, porque aun antes de conocer la enfermedad ni saber si 
la habría, dijeron: «.contraria coraíranYí,ycaiga el que caiga.» 
Don Quijote se enamoró perdidamente de Dulcinea sin cono
cerla, y estos aborrecían la contestación al discurso sin cono
cerla también ¡Válanos Dios y qué de miserias hay en el mundo 
entre simpatías y antipatías! 

• 
! • i ' 

' • • • 

COSAS DE NAVIDAD. 
; íüi oh'¿. 

« 

TIRABEQUE EN LA PLAZA MAYOR. 

• • • • I ' 

• i 

Sabido es que en estos dias de pascua y en los que los 
preceden, la Plaza Mayor de iMadrid es como el emporio y ge
neral mercado donde confluyen y se centralizan todos ios mas 
delicados frutos y producciones de España, las frutas mas sa-



238 FU. (¡KKUNMO. 

brosas, las confecciones y artefactos mas esquísilos, las mas 
regaladas pastas, todo, en fin, lo que en cada provincia, y aun 
en cada comarcay población, 6 la tierra produce ó las manos ela
boran de mejor y mas á propósito para regalar los paladares de 
los cortesanos en tales dias. Es la Plaza una especie de tesoro 
público en que se absorven las contribuciones de lodo el reino, 
traídas voluntariamente y en especie, al revés de las que se 
engulle el erario, que son arrancadas en metálico y á la 
fuerza. 

Todo el mundo procura en tales dias dar una vuelta por la 
Plaza Mayor, y TIRABEQUE me significó su deseo de hacerlo en 
mi compañía, siquiera fuésemos de merOs espectadores. Yo bien 
conocía la dificultad de limitarse á este pape! pasivo en medio 
de tantas tentaciones; pero dispuesto á complacer á mi lego y 
provisto de un pequeño fondo correspondiente á nuestra po
breza franciscana, me encaminé con él hacia el teatro de las 
golosinas. Trabajo nos costó penetrar en aquella tierra de pro
misión, pero al fin pudimos vencer las dificultades y arribamos 
á ella felizmente. Loco se volvía mi lego de verse en medio de 
aquel depósito universal de frutos indígenas; alegrábansele los 
ojos, y divertíale ademas la animada vocinglería de los vende
dores, y el bullir incesante de las gentes, que daba á aquel 
cuadro el aspecto de una asamblea popular y bulliciosa, pero 
pacífica. 

Solo un personáge, el mas elevado de todos, y que parecía 
como el presidente de aquella asamblea tumultuosa, era el que 
permanecía inmóvil, silencioso y mudo, en medio de la gritería 
general, sin que le alegraran las panderetas y tamboriles de 
que se hallaba circundado. Este personáge era el señor Rey 
don Felipe 1H, que montado en su caballo de bronce se en
cuentra en el centro de la Plaza hecho una verdadera estatua, 

- « A h í tienes, le dije á mi lego, la famosa estatua de 
Felipe III, que antes adornaba los jardines de la Casa de Cam
po, y este año ha sido trasladada á esta plaza; obra de los ar
tistas Juan Bologna y Pedro Tacco, y que elogiaron mucho al-
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¿olios poetas de la época; recuerdo aquellos versos del V. Bu
trón, hablando de la actitud del caballo: 

Viva pareen con osado aliento 
Aquella mano que levanta al viento: 
Que al limarla el artífice Toscano, 
Sintió el dolor, y levantó la mano. 

—Señor, yo no entiendo mucho de escultura; pero pienso 
que el artífice hubiera hecho mejor en limar el vientre, que 
le tiene tan abultado y lleno, que no parece sino que acaba de 
embaularse la mitad de los comestibles de esla plaza.» 

Y luego como es tan aficionado á apostrofar á las estatuas y 
' retratos, «Vamos á ver, señor don Felipe III, le dijo; ¿qué le 
parece á vd. de la abundancia que aqui hay de cuanto Dios 
crió para regalo de los que viven y moran en esta corte de Es
paña? ¿No se le hace á vd. la boca agua, principalmente de ver 
tanto mazapán, y tanta jalea, y sobre todo, señor don Felipe, 
tanto y tan rico turrón como aqui se vende? Apostemos la mejor 
y mas robusla barra del de Alicante á que en su tiempo de 
vd. no habia en España tanta abundancia de turrón, y tan deli
cado y esquisitocomo el que hay ahora, y del cual no ve vd. 
aqui sino una parte muy mínima, porque la gruesa de ello se 
despacha en otro lado. 

-Apostemos á que sí, le dije yo. 
—Señor, yo no hablo.con vd., sino con el señor Rey don 

Felipe 111. 
—Ya lo sé, mas como él no puede hablar, te contesto yo en 

su nombre, y haciendo ahora de Felipe III, te digo: «Yo Fe
lipe III, por la gracia de Dios, Rey de España, ahora estatua 
ecuestre de bronceen la Plaza de Madrid, protesto que si me 
asusta ver tanto turrón no es porque no esté acostumbrado á 
verlo y aun á repartirlo, sino porque habiendo sido el tur-
ron en mi tiempo el principio do la decadencia y ruina de 
España, me temo que el turrón acabe de aniquilarla v ins
truirla. 
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—Convengo, señor don Felipe, dijo TIRABEQUE, en que en 
su tiempo de vd. se conocería ya el turrón de la clase del que 
aquí en esta Plaza se vende, aunque es de sospechar que no 
estaría tan bien trabajado, porque en esto se ha adelantado 
mucho; pero hay otro turrón todavía mas dulce y mas apeti
toso, que no se despacha aquí, sino en unas secretarías que 
llaman del despacho, y donde hay un despacho tal de este gé
nero, que aunque otra cosa en ellas no se despachara, basta
ría para que les estuviera el nombre bien aplicado. Estoy se
guro que esta clase de turrón no la conocerá V. M. 

—La conozco tanto, lego TIRABEQUE, que aunque me ves 
ahora yerto de Trio en esta plaza con la cabeza desnuda, me 
hallo muy caliente en el purgatorio, donde todavía permanez
co en pena de haber sido yo el que comencé á hacer la Espa
ña turronera. Porque has de saber, lego PELEGRIN, que aqui 
donde me ves ahora que parezco inalterable á la vista de tanto 
turrón como me rodea, lo estoy contemplando con indignación 
y con lástima; pues no puedo olvidar que.en mi reinado se 
repartió tanto turrón que quedó la España empobrecida en 
términos do verse el erario exausto, sin poderse pagar las 
contribuciones á fuerza de haber esquilmado los pueblos, y sin 
haber ya medio para atender á las urgencias mas precisas del 
Estado. Bien que en esto yo no tuve mas culpa que la de ha
ber sido condescendiente y débil, y no haber tenido valor para 
oponerme á los consejos de mis picaros ministros, y especial
mente de aquel duque de Lerma, á quien nada saciaba. En fin, 
á vista del estado lastimoso en que se encontraba la pobre 
nación, consulté al Consejo de Castilla sobre los medios de 
salir de aquellos apuros. ¿Y sabes lo que me contestó, lego 
PELEGMN? NO se me olvidarán nunca aquellas palabras en que 
me decía: «Estando la hacienda de V. M. consumida y empe
rnada de manera que no alcanza para cubrir los gastos, por 
(das muchas mercedes y donaciones que se han hecho con una 
«prodigalidad escesiva, con grave perjuicio del común de los 
«subditos, el Consejo juzga por muy conveniente y aun necc-
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«parió que las mercedes y donaciones que V. M. ha hecho 
«desde que entró á reinar, que son escesivas, SE REVOQUEN 
acornó hechas en perjuicio del bien común de sus reinos, y como 
«injustas y conseguidas con falsas súplicas, con importunacio-
«nes y engaños de este modo entrarán grandes sumas en 
«el erario sin necesidad de gravar á los pueblos.» Esto fué 
el año 1619. Con que ya ves tú si conozco por esperiencia la 
clase de turrón que tú dices, y los resultados que trae el re
partirle á manos llenas: bien que lodo lo hacia aquel duque 
de Lerma, mi primer ministro, tan imperioso como insaciable. 

—¿Sabe vd., señor don Felipe III, esclamó TIRABEQUE, que 
no creia yo que era tan antigua la turronería en España? Pero 
sin embargo, por mucha que fuera en su tiempo de vd., insisto 
en mi apuesta, y digo que es imposible que llegara al estremo 
de ahora miento, que ya me contentara yo conque hu
biera llegado al estremo. Con la diferencia, señor don Feli
pe, que vd. tropezó con un Consejo que le aconsejó revocase 
todas aquellas gracias y mercedes á que los españoles de aho
ra damos el nombre de turrón, y en el dia no hay un alma ca
ritativa que aconseje tal revocamiento, como no seamos mi amo 
y un servidor de vd.: y aunque también ahora hay Consejo, 
este Consejo no debe ser como el de su tiempo de vd., que 
aquel á lo menos aconsejaba que se revocara el escesivo tur-
ron que vd. habia dado en perjuicio del bien común desús 
pueblos, pero á este ni nadie le pide consejo sobre el parti
cular, ni él tampoco aconsejaría tal cosa, porque no le viene 
mal á él mismo que siga el despacho del género, puesto que 
algo se chupa también.-
— E l caso era, amigó PÉLE&RW, que en medio de la pobre

za á que habia venido estahaéííin tan rica, y que mis libera
lidades y la profusión de empleos comenzaron á hacer decaer, 
la corte ostentaba tina magnificencia estraordinaria, y espe
cialmente el duque de Lerma mi primer ministro, que era el 
que distribuía el turrón á todos los que le hacían la corte, y 
por cuya mano se daban todos los empleos de la monarquía 

TOXO ni . 46 ' 
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vivía con un esplendor que causaba escándalo y que todo el 
mundo murmuraba. 

—¿Y cómo dice vd. que se llamaba ese señor duque? 
— El duque de Lerma: qué, ¿hay también Inora algún du

que de Lerma acaso? 
—No señor, de Lerma no; prosiga vd. 
—Tan débil fui, TIRABEQUE amigo, que por complacer al 

duque, elevé á los mas altos puestos del gobierno á los hom
bres mas oscuros, pero poseídos de una ambición desmedi
da, como me sucedió con el famoso don Rodrigo Calderón, á 
quien hice al principio conde de la Oliva, } después marqués 
de Siete Iglesias. Ya ves como me alcanzó también la debilidad 
por el turrón de los títulos. Asi se llenó él de vanidad y de 
orgullo: orgullo que conservó hasta la horca misma, porque 
como tú deberás saber, este don Rodrigo Calderón fué des
pués ahorcado. 

—¡Ah! ¿conque ese famoso don Rodrigo fué hecho por 
vd. conde de la Oliva, y luego marqués de Siete Iglesias? 
Pues mire vd., señor don Felipe, si vd. no hizo mas que ese 
ejemplar que le haya causado remordimiento, consuélese 
vd, con que ahora encontraría vd. un don Rodrigo á la vuelta 
de cada esquina; con la diferencia que, como estamos en 
tiempos mas ilustrados, á ninguno de estos se ahorca por mal 
que lo haga. Y si vd. le hizo dedos tirones, primero conde 
y después marques, hoy día se ahorra mas tiempo, pues ape
nas hay nad.e a quien no se haga conde v marqués de una 
sola evolución; no de Siete iglesias, porque ahora las igle
sias no están para poder servir de títulos aunque se junten 
seenta smo de otras siete cosas cualesquiera, que nunca 
faltan ¿Y sabe vd., señor don Felipe III, fe veo y¿ m u c h o 
cunmrm «entre los tiempos de vd. y los m os? ¿Si ,erá 1 

dir el despacho del turrón? Pero casi estoy por decir que hi
zo vd grandemente en ser como fué, por u al fin y 1 cabo. 
la nacmn se perdena á causa del escesivo ¿ r o n que vd. daba, 
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pero lo cierto es que á vd. le levantaron estatuas. Casi casi lo 
mismo sucede Jmora con los diputados que mas turrón consu
men; no les .levantan estatuas, pero los pueblos los reeligen 
por unanimimd ^ o\ congreso los nombra presidentes. Diga 
vd. y perdone; ¿en su tiempo de vd. había también diputados? 

—Los había", aunque no como los de ahora. Pero ten cuenta, 
PELEGRIN, de no mentar la soga en casa del ahorcado, que estás 
en sitio donde fácilmente podrán escucharte muchos. 

—¿Por qué? ¿por el turrón? no señor, ellos gastan por lo co
mún del de los otros despachos, que como le he [dicho á vd. es 
mas sabroso y esquisito. Pero diga vd., señor don Felipe, 
aunque sea descortesía, ¿no tenia vd. otros hombres de mas 
provecho con que reemplazar en el ministerio á ese duque que 
dice vd. era tan codicioso? 

—Si que tenia, PELEGIUN, pero confiésate que el duque se 
habia apoderado de mi ánimo en términos de no poder des
prenderme de él; que sino de buena gana le hubiera reempla
zado, por ejemplo, con el Marqués de Bedmar, que estaba de 
embajador en Venecia, y después lo fué de los Países Bajos, 
hombre de reputación europea 

—A ver, á ver, señor don Felipe, dígame vd. alguna cosa de 
ese Marqués de Bedmar, que también tenemos nosotros ahora 
un Marqués de Bedmar, que acaso será pariente suyo, aunque 
tengo para mí que no ha de parecérsele gran cosa en eso último 
que vd. ha dicho, y eso que ahora ha dado en sonar por no sé 
que in 

Al llegar aqui nos interrumpió repentinamente un amigo 
que se acercó á saludarnos, de modo que el Marqués de 
Bedmar se quedó fuera de nuestro diálogo, como dicen haberse 
quedado fuera del servicio de palacio, que esto y no lo primero 
es lo que á él le deberá importar. El señor Rey don Felipe III, 
siguió en su puesto tan serio y tan inmóvil como estaba an r 

tes presidiendo el mercado del turrón, y TIMBEQUE y m 
reverencia dimos una vuelta por la Plaza con el allega
dizo hermano, sin dejar de departir con él, pero siu dejar tam-
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bien de pensar que si en el reinado de Felipe III se empo
breció la España y llegó á un dedo de su ruina por la supe
rabundancia de turrón, ¿qué deberá esperarse boy, y cuál po
drá ser su suerte yendo como va el turrón tan en aumento y 
progreso, que la España entera está hecha una viva imagen de 
la Plaza de Madrid en víspera de Navidad? 

¡Lo que es la tentación y el mal ejemplo! Hasta nosotros 
caímos en la flaqueza de tomar una pequeña barrita para dul
cificar nuestras amarguras en laNoche-Buena. Pero como dice 
TIRABEQUE, este turrón no es de los que el antiguo Consejo 
de Castilla aconsejada revocar como perjudicial al bien común 
de los reinos. Y cuando le comíamos, anadia: «señor, si á todos 
los que comen turrón del estado se les cayeran los dientes, 
¡cuántos desdentados hubiera!» 

HL CLUB DE IOS PAVOS, 

Y E L C O L E G I O DE C A R D E N A L E S . 
_ 

• 

Parecióle á mi lego que era indispensable requisito para 
«celebrar la Navidad, el proveerse de uno de estos pajaritos de 
Indias que el vulgo y yo {lamamos pavos. Ya en la Plaza había 
manifestado esta intención, y aun cruzado algunas palabras 
«on los hombres que por alli suelen andar con dos pavos colga
dos del hombro, parodia rústica de la Diosa Juno, de quien nos 
enseña la mitología que tomó por símbolo el pavo, haciéndole 
•su ave favorita, que también fué rareza v capricho el de aque
lla hermosa divinidad, pues por lo menos para mí, aun allá en 
fnis verdores, por hermosa que fuera una muger, en teniendo 
pavo era punto concluido, aunque fuera ella una Diosa. Verdad 
es que el conde Franzais (de Nantes) ex-par de Francia, que 
escribió un tratado de los pavos, se esfuerza por sincerarlos 
de la tama de estúpidos y tontos de que gozan, diciendo que los 
pavos han perdido mucho con la civilización europea (lo cual no 
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me maravillará, porque hay muchos á quienes la escesiva ci
vilización losatonta), pero que allá en su primitiva patria de don
de han sido traídos, en las selvas que bordan las márgenes del 
Delavarre y del Mississipí, son aves muy avisadas y muy 
amantes de s|i independencia y de su liberrad. Podrá.ser 
cierto todo lo que dice el señor conde, pero también lo es que 
los pavos que por acá conocemos son el tipo y el emblema y el 
sinónimo de la estupidez. 

Nada sin embargo habia hecho TIRABEQUE, pero en la pri
mera calle á que salimos nos tropezamos con una manada de 
pavos, especie de club democrático y social conducido por un 
presidente de vara larga, (quiregit eos in virga férrea: aunque 
aquella no era férrea, sino lignea), como si quisiese demostrar 
que el varapalo es el cetro indispensable para regir esta clase 
de repúblicas. Y digo de repúblicas, porque es de saber que 
la emigración de los pavos á Madrid en la proximidad de las 
pascuas (de la cual se le olvidó hablar á Chateaubriand en el 
libro V dé su Genio del Cristianismo, en que trata de las emi
graciones de las aves), se verilica en pequeñas repúblicas so
ciales, ó por mejor decir, comunistas, puesto que ademas de 
haber una igualdad completa y absoluta de derechos en todos 
los individuos, los pavos pastan indistintamente en cuantas 
tierras ó posesiones encuentran al paso, de manera que para 
ellos lodos los bienes son comunes, y son observadores prácti
cos, sin saberlo ellos mismos, de la doctrina de Proudhon. Por 
otro lado parece ser republicanos rojos, atendido á que llevan 
constantemente en sus cabezas el gorro colorado: dejo á Ledru-
Rollin y á Proudhon que se disputen si son rojos ó son comu
nistas. ¡Pero cosa particular! con llevar ellos siempre el gorro 
frigio, se ensoberbecen y ensañan á la vista de lodo lo que es 
encarnado: en esto son tan esclusivistas como los ingleses, que 
se irritan cuando ven en otros lo mismo que ellos están ejecu
tando cada día. 

Dirigiéndose, pues, TIRABEQUE al presidente de aquella re
pública ambulante y venal, «Vamos á ver, le dijo, ciudadano 
Barbes, ó ciudadano Proudhon, á ver qué gente es la que vd. 
trae. 

—Yo no me llamo nada de eso, contestó el pavero; mi nom
bre es Felipe Villaroe!; y tampoco soy ciudadano, sino natural 
y vecino de Castrotierra, para lo que'vd. guste mandarme. 

—Tanto mejor, replicó TIRABEQUE; quiere decir que somos 
medio paisanos. ¿Con que también vd. se llama Felipe? Pues 
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entonces sera vd. Felipe IV, porque á Felipe III le acabo de 
dejar en la Plaza; pero vd. no tiene trazas de ser rey, si bien 
no le niego que será un buen presidente de esta república; aun
que á decir verdad, hermano Felipe, tales presidentes puede 
haber que tanto venga á dar llamarlos presidente* como reyes, 
y tal ha de suceder, según yo pienso, con el ciudadano Luis 
Napoleón, porque un presidente que era ya príncipe, y que 
sale nombrado por cinco millones y medio de votos, bien pue
de ser cualquier cosa, sea el que quiera el nombre que lleve. 
¿No le parece á vd.lo mismo, compatriota Felipe?» 

Quedábase el hombre de los pavos en ayunas de cuanto 
TIRABEQUE le decia, y callaba á todo. Púsose luego mi legoá 
examinar el mérito respectivo de cada una de aquellas indi
vidualidades. Escusado es decir que los pavos comenzaron á 
esponjarse y pavonearse haciendo la rueda y ostentando su ga
llardía. «No hay que pavonearse tanto, les decía TIIUBEQUE, 
porque sobre ser cosa de tontos, muchos he conocido yo de 
cuello tan erguido como vosotros , y que se han pavoneado 
mucho, ¿para qué? para luego venderse como esclavos humil
des al que mas por ellos haya dado. Con que asi no hay que 
venirme ámi con pompas y vanidades.» Y después de hecho 
su^exámen comparativo, dirigiéndose de nuevo al pavero, le 
dijo; «Paréceme, hermano Felipe, que hace vd. muy mal 
presidente: porque si bien entre sus gobernados se encuen
tra alguno gordo y rollizo como un Comisario de cruzada,. 
salva sea la comparación, trae vd. muchos éticos y mustios 
como cesantes: y esta no es la igualdad que corresponde á 
una república bien ordenada. 

—Yo no sé lo que es rcmpública, conteslóFelípe; lo quesé es 
que el que mas se ha aplicado y mas ha comido, aquel está 
mas gordo, y vd- escoja el que mas le acomode, que el precio 
lo hace todo. 

—Según eso, hermano Felipe, repuso TIRABEQUE, vd. no está 
por la igualdad de recompensas como Luis Blanc; veo que vd. 
opina como Thiers y como yo, que aun supuesta una república 
comunista como es esta, unos se hacen valer mas v otros menos, 
y que en resumidas cuentas esa igualdad viene á convertirse 
en quimera. 

—Yo no quiero quimeras con nadie, replicó el pavero; lo 
que deseo es despachar mis pavos lo mejor que pueda; v asi 
vea vcl. si alguno le acomoda, y entraremos en ajuste, que lo 
demás es perder el tiempo. 



RBVtátA SimOfüA. 

—Diga vd, le preguntó TIRABEQUE; por lo que veo, vd. no 
trae ningún pavo real. 

—No señor, le respondió Felipe, ni los conozco siquiera. 
—Pues yo he conocido algunos, dijo PELEGUIN, y aun los co-

no7XO. Pero hace vd. bien en no traerlos, porque no sirven 
mas que para la vista, y como no se comen, no son pavos para 
este tiempo.» 

Después variando de nomenclatura por si podía entenderse 
mejor con el hermano Villarroel, y señalando á uno de los que 
le parecieron mas medrados y gordos, «Vamos á ver, le dijo: 
¿cuánto vale este cardenal? 

—Ese vale dos duros. 
—Se conoce, amigo mió, que no sabe vd, cómo andan ahora 

los cardenales. 
—Pues llévele vd. en los 36, si le acomoda, y sino á liorna 

por todo. 
—¿A Roma? replicó TIRABEQUE; si, si, vaya vd, á Roma con 

cardenales, y verá vd. como le reciben el príncipe de Canino 
y el Circulo popular, que son los que ahora llevan la voz en 
aquel cotarro. No digo yo ahora que han dado una orden pro
hibiendo la entrada á los cardenales, sino ni antes le hubieran 
recibido á este; porque tiene todas las trazas de un Lambrus-
chini, que fué el que tuvo que huir de Roma vestido de dra
gón, y gracias á eso pudo libertar la pelleja. ¿Vd, no conoce al 
príncipe de Canino, ni á Mamiani, ni á Sterbini, ni á nadie 
de estos que ahora figuran en Roma? 

—Yo no conozco á semejante gente, ni en mi vida los oí 
nombrar. 

— Y no pierde vd. nada por no conocerlos, replicó TIRABEQUE; 
por que ha de saber vd., Felipe mió, que ellos y otros como 
ellos han sido la causa de que el Santo Padre haya salido de 
Roma, y ahora no se contentan con menos que con nombrar 
un triunvirato que sustituya al Papa en el poder temporal: 
especialmente el Canino ese debe ser un can rabioso, porque 
para él hasta Mamiani es ya moderado; échese vd. á discurrir 
que tal sacristán será él. Con que asi, hermano Felipe, si vd. 
no me ha de arreglar mas los pavos, y quiere venderlos 
mejor, no vaya vd. con sus cardenales á Roma, y créame vd. 
á mí; en tal caso llegúese vd. á Gaeta, donde podrá llevar el 
colegio entero, y esté vd. seguro de que será bien recibido.» 

El bueno del pavero estaba tan atontado como los pavos, 
pareciéndole que sin duda habia tropezado con un loco, que 
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tal debia ser para él mi lego TIRABEQUE, atendido el lenguagc, 
para él ininteligible, que estaba usando. Conociendo esto mis
mo, V O F R . GERUNDIO, interpuse mi mediación, y sacando dos 
napoleones del bolsillo, los puse en manos del pobre Felipe, 
advirtiéndole que los dos reales que sobraban del precio del 
ajuste, eran para que nos trajese él mismo á casa el pavo es
cogido, y que podia venir en el acto detras de nosotros, puesto 
que á ella nos encaminábamos. 

Hizolo asi el pavero, dejando el colegio, club ó república, 
á cargo de un vice-presidente, y viniendo de pedisequo nues
tro hasta la puerta de nuestra celda. Mas al hacer á TIRABEQUE 
la entrega de la alimaña, advirtió este cierta diminución de 
peso que le hizo sospechar que no era aquella la escogida, sino 
otra harto mas flaca, y que el pavero la había cambiado, y asi 
se lo dijo, añadiendo: «¡Pues ahí es nada la diferencia! ¡un ani
mal como el que yo escogí, que parecía un intendente de pri
mera clase en activo servicio! ¡y encontrarme ahora con un 
pavipollo que cuando mas podrá ser un meritorio ó auxiliar 
sin sueldo! Vaya, vaya, aqui ha habido un mutatio pavorum, 
señor Felipe.» Negábalo, como era de esperar, el pavero á 
pies juntos, pero no satisfaciendo sus negativas á TIRABEQUE, 
y volviendo á tomar el pavo, «No hay remedio, señor Felipe, 
le decia, vd. nos ha hecho aqui un juego de manos; protesto 
y juro que este no es el candidato á quien yo di mí voto. Y 
está vd. muy equivocado si cree que yo soy de tan buen con
tentar como la mayoría del Congreso, que un día le dice el 
gobierno que su candidato es Seijas Lozano, y nombra presi
dente á Seijas Lozano, y al otro dia le dice que su candidato 
es Mayans y nombra presidente á Mavans; y puesto que el 
dejar Lozano la presidencia fué por estar sujeto á reelección, 
justo es también que se sujete á reelección mi pavo, que no 
era menos Lozano que él; y asi, ó me vuelve vd. el dinero, ó 
vamos á reelegir otro pavo, porque este no le admito, que no 
soy yo hombre que reciba flaco por gordo.» 

Yo bien conocía que TIRABEQUE estaba Heno de razón por 
esta vez, porque indudablemente el hombre de los pavos nos 
había jugado un quid pro quo de esos que ellos acostumbran, 
y en lo cual son tan duchos como el escamoteado!- mas diestro. 
XA P 0 l

D

e v Í t a r pendencias y ruidos, hice lo que Lammenais y 
Ledru-Rollin en su manifiesto sobre el resultado de las elec
ciones, aceptar á regaña-dientes los hechos consumados; y 
aun aconseje á TIRABEQUE que se conformara, adviniéndole 
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que otra vez procurara andar mas listo, y despedí al hombre, 
que sin duda se fué mas contento que quedamos nosotros, y 
con la satisfacción de que si el comprador le podia dar lec
ciones en esto de política estranger.i que él no entendía, él 
se las podia dar en lo de cambiar pavos flacos por pavos gor
dos; loque prueba que cada cual en su oficio suele saber mas 
de lo que es menester. 

. ~ 

DE GOMO CELEBRARON FU. GERUNDIO \ SU LEGO 
I-% N O C H E - B U E N A . 

Con estas y algunas otras modestas provisiones nos dispu
simos, á fuer de cristianos rancios, á celebrar la Noche-Buena 
con arreglo á la costumbre de esta nación siempre católica y 
piadosa, como dijo S. M. Aquella noche permití á TIRABEQUE 
que se sentara conmigo á la mesa, á lo socialista: si bien él 
tenia que levantarse continuamente á traer y servir los platos, 
haciendo alternativamente de amo v de criado, como les su
cede muchas veces á los cómicos. Pero él lo hacia con mucho 
gusto, á semejanza de aquel mayordomo de quien dijo el sa
tírico Regnier: 

Glorieux de porter los plata dessus la table. 

Entra, serviette au bras, et fncassée en mam. . 
Orgulloso con llevar 

los platos sobre la mesa, 
entro, cochifrito en mano, 
y al brazo la servilleta. 

AI dar principio á la cena (que cena y no colación nos per
mitió la iglesia hacer este año en razón á caerla Noche-Buena 
en domingo) «Ante todo, PELEGIUN, le dije, demosgracias á Dios 
que nos permite celebrar el aniversario del advenimiento glo
rioso de su divino Hijo al mundo, aqui en nuestra celda, en 
familia y como dos patriarcas, no con una cena opípara, ó 
como si dijéramos ministerial, pero tampoco escasa, v decentita 
y nada profana como á nuestra clase y estado corresponde; y 
sobre todo, PELEGIUN, sin inquietudes^ remordimientos ni zo
zobras que nos puedan acibarar el gusto, que no es poco en 
estos tiempos borrascosos que alcanzamos. 
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—Asi es la verdad, señor, y démosle gracias por ello, que 
la garantía de Dios y no otra es la que tiene hoy un cristia
no de que podrá celebrar la Noche-Buena en su casa. Y sino 
acordémonos de la Noche-Buena que pasarán los pobres ciu
dadanos que van camino de Filipinas. ¡Válganos Dios, mi amo 
y qué horror tengo yo al agua! (y tomó una copa de vino y se 
la embauló sin dejar gota). 

—Ya lo veo, le dije, pero ten cuidado de no repetir mu
cho esas pruebas, que son innecesarias y algo peligrosas. 

«Por lo demás, añadi, no es solo en "España donde ignora 
el hombre en qué punto le tocará cada año pasar la Noche-
Buena, sino que lo mismo acontece en todo el mundo. ¿Cómo 
hubiera podido creer, por ejemplo, Luis Felipe, cuando hace 
hoy un año celebraba la Noche-Buena tranquilamente en el 
Paíacio de las Tullerias, esperando las felicitaciones que la 
Francia acostumbraba á hacerle el dia de año nuevo, que hoy 
dia de la fecha la habia de pasar allá en Richmond, en la po
sada de Star and Gastcr, hecho un desterrado hijo de Eva? 
¿Quién diría que el Emperador Fernando de Austria, que el 
año pasado celebró las navidades en su palacio imperial de 
Viena rodeado de todo el brillo de su corte, habia de esperar 
este año la venida del Redentor, en Praga, sin corona y sin 
estados, y reducido á un simple particular? ¿Cómo se 
hubiera podido imaginar el mismo Santo Padre hoy ha
ce un año que habia de cantar en el presente la misa del ga
llo en Cáela? Y por el contrario, ¿quién habia de haber dicho 
á Luis Napoleón, que hace dos años, y tres, y cuatro y seis, 
pasó tantas malas Noche-Buenas en el castillo de Ilam (acaso 
con ham-bre), donde le tenia encerrado Luis Felipe, ¿quién 
diria que el año 48 habia de celebrar la Noche-Buena en el 
Palacio del Elíseo Borbon, hoy Elíseo nacional, saboreándose 
con la mas generosa y mas sabrosa barra del turrón republi
cano? ¿Quién es capaz de preveer dónde y cómo celebrará la 
Noche-Buena el año que viene el nuevo Emperador Francis
co José de Austria, niel rey Federico Guillermo de Prus¡a,_ 
ni Carlos Alberto de Cerdeña, ni Fernando II de Ñapóles, ni 
el Gran Duque de Toscana? 

—Señor, apliquémonos nosotros por lo que pueda suceder; 
y veo que por hablar de los reyes no me dice vd. nada de es
te cuchifrito, que sin que sea Vanidad del cocinero, se chu
paría los dedos con él cualquiera de esos reyes y emperado
res que vd. ha nombrado. Y supuesto que Dios vino al mundo 
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lo mismo para los reyes y emperadores que para vd. y para 
mí, digo que supuesto que vino para vd., y vino también para 
mí (y esto lo decia llenando ambas copas). 

—Ese retruécano, PELEGRIN, le dije, sobre ser ya una vul
garidad de mal gusto, me descubre que no has renunciado á 
tus antiguas aficiones. Y no pienses que he de consentirle que 
por ser Noche-Buena hayas de hacer ningún exceso. Quédese 
esto para la gente plebeya, que ebria de gozo anda en tales no
ches por esas calles celebrando la venida del Redentor con tan 
desagradables orquestas de zambombas, panderetas y tambori
les, que la mayor prueba de su bondad y mansedumbre infinita 
que Dios puede dar á los mortales, es venir á un mundo ea 
que con tales obsequios se le anuncia y espera. Y fuérale de 
agradecer que ya que vino á redimirnos del pecado, nos re
dimiera igualmente de tan desapacibles músicas y cantos. Y 
ahora trae otra cosa, PELEGRIN.» 

Levantóse TIRABEQUE, y al presentarme otro plato me dijo: 
«Señor, con motivo de eso que vd. me lia dicho antes, que 
nadie os capaz de pronosticar dónde y cómo pasarán la Noche-
Buena el año que viene todos esos reyes que vd. ha nombra
do, he estado yo pensando en la cocina que en este próximo 
año que vaá entrar debería mandar el Santo Padre, aunque 
sea desde (iaeta, que se suprimiera la fiesta de los Reyes. En 
primer lugar, porque no están ahora los Reyes para fiestas. Y 
en segundo lugar, porque ¿dóndese encuentran hoy dia tres re
yes que estén de humor de ir á Belén á adorar al Niño, y á 
ofrecerle oro, incienso y mirra, como lo hicieron los Reyes 
Magos de otro tiempo? ¿Quién les asegura á ellos que á la 
vuelta del viage no encontrarán los tron.is ocupados por algu
nos Herodes? ¿Ni qué oro pueden ofrecer cuando lo que ellos 
quisieran fuera tenerlo para sí? ¿Ni que estrella los habia de 
guiar, cuando la estrella de los Reyes anda tan eclipsada? ¿Ni á 
qué han de ir á Belén, cuando cada uno tiene dentro de su casa, 
no digo yo un Belén, sino una Babilonia entera? Aun si la fiesta 
no fuera de Reyes, sino de Reinas, todavía pudiéramos sacar 
tres que celebraran con menos inconvenientes la Pifania; 
porque los lleves que veo algo mas seguros en Europa son 
las tres Reinas hembras que hay, á saber, la de Inglaterra, 
la de Portugal y la de España. i)e modo y manera, mi amo, 
que en el día luviérales mas cuenta á los Reyes ser Reinas 
hembras, como decia el hermano Pidal, que Heves varones. 
Y asi seria de opinión, ó que se suprimiera por éste año que 
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entra la fiesta de Reyes, ó que en lugar de ser fiesta de Ho
yes fuera fiesta de Reinas. 

—Ideas peregrinas y raras tienes por cierto, PELEGMN, aun
que materia es esa de tas Reinas sobre la cual pudiera decirse 
mas de lo que tú crees. ¿Y sabes que es un plato regio este que 
has traído? 

—Como hecho por estas manos, señor.» 
Asi Íbamos entreteniendo nuestra cena, sin que al último 

dejáramos también de amenizarla con algunos brindis. El pri
mero que mi paternidad pronunció fué el qué correspondía á un 
religioso. 

—«Brindemos, PKLEGRIN, le dije, por el pronto regreso de 
nuestro Santísimo Padre Pió IXala capital del Orbe Católico, 
y por la paz de los estados de la Iglesia.» 

—Brindemos, señor, contestó PELEGMN, aunque algo lejos lo 
veo. Y brindemos lombien porque Dios alumbre al hermano 
Mon, á fin de que rebaje los presupuestos del año que entra, 
siquiera, siquiera en trescientos milloncejos. 

—Mas lojos veo yo eso, PELEGKIN, pues según noticias que 
corren, lejos de rebajar, parece que piensa pedir otros tres
cientos millones mas sobre el presupuesto de este año. 

—Señor, si eso fuera cierto, debería el Santo Padre exco
mulgarle porhcrege; y digo por herege, porque eso equivaldría 
á abolir la Noche-Buena en España, y á impedir la fiesta del 
Nacimiento de Dios por una declara cion de estado de hambre, 
lo cual debe ser contra los cánones de los Concilios y contra la 
Bula de la Cena. Que si esle año ha habido los trábalos que 
Dios sabe para que les hava quedado á los españoles algo con 
que poder celebrar la Noche-Buena, pídales vd. trescientos 
millones mas, y llamarán-por Redentor, no digo al Hijo de 
Dios, sino al primer judío que se presente v les ofrezca reba
jarles los presupuestos aunque sea por la ley antigua. Señor, 
si para permitir estas cosas ha venido Dios aí mundo .... 

—No te aflijas tanto, PELEGMN, que todavía esto no pasa de 
ser una especie que corre, y yo espero que no se realizará. Y 
pon un poco de vinagre á esta ensalada. 

—Señor, ¿para qué queremos mas vinagre que la noticia que 
acaba vd. de dar? Ella me ha avinagrado á mí toda la cena: 
y aun el turrón mismo lo encuentro avinagrado: que no sé como 
hay quien encuentre dulce el turrón con un presupuesto de 
mil quinientos millones.» 

En esto sonaron ya las doce. Y como yo tenia que celebrar 
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tres misas en la mañana siguiente, suspendí de repente la cena, 
que tan alegre había comenzado y tan triste concluyó, que no 
hay Noche-Buena alegre si se vienen á la imaginación los pre
supuestos. 

pr 

El ano 48 al ano 49. 

Yo el Año Cuarenta y ocho, hijo legítimo del Cuarenta y 
siete y padre del Cuarenta y nueve, conociendo que se acerca 
por sus pasos contados mi última hora, y que voy á hundirme 
en el panteón de los años cesantes á las doce de la noche del 
.31 de este mes que va á espirar conmigo, hallándome in ar
tículo mortis y en sana salud y con mi cabal juicio, te invo
co y llamo, á ti Don Cuarenta y nueve, mi hijo postumo, ó como 
dicen ahora de Ultra-tumba, para enterarle de mi testamen
to y última voluntad, que es como sigue: 

Primeramente, hijo mió, te instituyo mi único y univer
sal heredero de cuanto dejo en este mundo, que no es poco, 
pudiendo asegurarte con la verdad de quien ya no tiene i n 
terés en mentir, que no te ha de faltar con que entretenerle 
si has de arreglar, medianamente que sea, los negocios que 
dejo pendientes, y las cuentas que quedan por liquidar. 

Porque has de saber, hijo mío, que has tenido un padre lo 
mas revoltoso, lomas trapisondista, lo mas calavera y mas trasgo 
que hanconocido los siglos. Tehago esta confesión en el artículo 
de la muerte, aunque por la herencia que te dejo lo podrás 
conocer. No siento mas sino que me voy con el desconsuelo de 
que los hombres sigan dándome el nombre humilde y adoce
nado de Año Cuarenta y ocho, cuando debieran llamarme nu
lo menos el Siglo Cuarenta y ocho, no y ora mucho pedir, por
que mastravesuras he hechoyoen diez'meses, no que un si "lo 
entero, sino que diez siglos de los que me han precedido. Ya 
lo verás tú cuando te vayas haciendo cargo de la herencia. 

Trabajo te mando, hijo mió Cuarenta y nueve, y aser ró
te que te ha de sudar el hopo si has de desliar los enredijos 
que yo te dejo hechos. Si quieres empezar por Alemania le 
recomiendo la unidad alemana que yo hice proclamar y'alli 
hallarás tela cortada para trabajar algún tiempo. ' 

Te dejo dos emperadores de Austria cesantes, y un em
perador niño en ejercicio, que se llama Franjeo José Te 



advierto que aquellos dos abdicaron en este confiados en que 
él, como libre de compromisos anteriores, arreglaría mejor 
y mas fácilmente la cuestión de Hungría. Pero ahora di
cen los húngaros que la abdicación del tio, y la renuncia 
del padre, y la proclamación del sobrinijo, todo es nulo y de 
ningún valor, porque ni el tio pudo abdicar, ni el padre re
nunciar, ni el hijo aceptar, en razón áque las leyes húngaras 
no reconocen vacante alguna del trono sino por muerte del 
rey coronado, á lo menos sin el consentimiento y aprobación 
de la dieta y de la nación húngara, y que no habiendo sido 
ésta consultada, no reconocen ni leyes ni órdenes que emanen 
del nuevo emperador- Tú arreglarás esta pequeña dificultad si 
puedes, que yo me voy, y el que venga atrás que arree. 

Te dejo al Austria á punto de separarse de la unidad ale
mana. Este es un pequeño enredo que te recomiendo mucho. 
Los diputados austríacos ya se han marchado de la Dieta 
alemana de Francfort. Trátase ahora de nombrar un empera
dor de Alemania. ¿Pero quién será este feliz mortal? El nue
vo ministro del imperio en ciernes, un tal Gagern (que no sé 
&i le encontrarás ya de ministro cuando tú vengas), quiere 
que se dé la corona imperial al rey de Prusia, de quien tan
to se burlaron los alemanes cuando se trató de esto la pri
mera vez. Y no deja de tener su partido la candidatura de Fe
derico Guillermo; la favorecen los pequeños estados del Norte, 
y de los del Sur el reino de Wurlemberg y el Gran Ducado de 
Badén: pero la contrarían el Hannover y el Ilesse-Electoral, 
y mas que nadie la Baviera; y es el caso que la Asamblea 
de Francfort no quiere ni al rey de Prusia ni al ministro que 
le propone. Por otro lado Federico Guillermo, que en mi 
tiempo ha demostrado ser un bonus vir, dice que no aceptará 
la corona imperial mientras no consientan en ello todos los 
príncipes alemanes, y en su virtud se trata de convocar un 
congreso de todos los príncipes de Alemania para arreglar 
este negocio. En fin, ahí te dejo entretenimiento para un ra
to. Tú te compondrás como puedas, hijo mió, que yo me voy, 
y el que venga atrás que arree. 

Si encuentras por ahí al archiduque Juan, vicario del im
perio, dale un recado de mi parte, y dile que no he podido 
despedirme de él, en razón á que como hace tanto tiempo que 
no da cuenta de su persona, ignoro donde se halla y si se fe 
ha tragado la tierra. Si vive todavía, mira si te sirve para 
capellán de honor, ó para capiscol de alguna iglesia, que lo 
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que es para Vicario nos ha salido güero. Ahí te queda, tú dis
pondrás como le parezca de él. 

Te dejo al Papa en Gaeia celebrando consistorios, y en 
Roma un triunviralo que dice que gobierna á nombre del Papa, 
mientras el Santo Padre protesta contra semejante usurpación 
de su sagrado nombre. Al rededor del Papa 'le dejo al cole
gio de cardenales y al cuerpo diplomático, y en liorna te de
joya votada la Constituyente italiana, y con esla y con Cani
no, y con la contera de Garibaldi que se les fia pegado ahora 
ya tienes bastante para divertirte una buena temporada, i i 
cuestión de Roma es una de las mas pingües herencias que 
te dejo. Tú verás de arreglarla como Dios te ayude que vo 
me largo, y el que venga atrás que arree. ' '• 

Te recomiendo, hijo mió, la mediación anglo-francesa en
tre Ñapóles y Sicilia. Te la dejo casi sin encentar, y es una 
de las partidas mas saneadas que traspaso á tu dominio Me 
alegraré que te aproveche. 

Te dejo de primer ministro del rev Carlos Alberto al aba
te (jiobeiti, eclesiástico de rompe y ras'ka, mas ami<*o de la 
guerra que del breviario, aunque no es regular míe pon̂ a 
a sotana donde puedan llegar las balas, como puso Carlos f\ 

bello el pellejo. Y no te admire ver á Gioberli y á Mu/.zarelli 
que son eclesiásticos, predicar la guerra, y á Napoleón com« 
Lavaignac, que son militares, predicar la oaz, porque vo todo lo 
he cambiado y trastrocado. Ahí te los dejo tales y conformes 
para que hagas de ellos lo que mas conveniente le pareciere" 

ítem te dejo la cuestión de Austria v de Italia con todos 
sus accesorios que es una de las fincas mas productivas mío 
pudieras heredar: pues no ha dado aun los primen* frutos' 
y te queda abundante cosecha que recoger. Si sabes esnlohí-' 
la, puedes tener linca para tus hijos v sucesores 

ítem le dejo e| Francia una república sin" republicanos 
presidida por un principe republicano que no tiene el mavor 
apego a la república, con unos ministros republicanos 5u,¡ mm 
f l ( > f T T h ; í e j ° u n T W foffl&i y in.eso p e 
diendo la República, virachos napoleones de piala hiVSn 
do de ella Te dejo una Asamblea abierta v muf i J E £ 
cerradas. Cuando yeas á los rojos, diles que yo , l e p o ( £ 
hacer mas que darles el sufragio universal: que si seles o ? 
ce alguna otra cosa con que les pueda ir mejor uílé P, ni" 
dan a ti. Siento, hijo mió, que no havas IIfeo Í' ¡eramuh 
poder asistir a los soirées y á los bailes y auTbíg gffqu 
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lia estado dando en mi tiempo el democrático Marrast, pero 
no te faltarán bailes en Francia, no tengas cuidado, que te 
sobrará en que pasar la vida entretenido. 

Ítem, te dejo á Palmerslon en Londres, áNarvaez en Ma
drid, y á Cabrera en Cataluña, que son una triple herencia, 
que cada, alhaja de por sí merecería un testamento , y aunque 
otra cosa no tuviera que mandarle, bastaría para dejarte rico. 
Te dejo en España ocho ministros como ocho corales, y ocho
cientos aspirantes á serio, con ochocientos mil empleados que 
llaman activos v no hacen, y un millón y seiscientos mil pasi
vos, que se deberían llamar pacientes. Te dejo cien millones 
de donativo forzoso, y mil trescientos de contribución no vo
luntaria, y el que venga atrás que arree. Te dejo un ejército 
lujoso y un clero hambriento; muchos generales en coche, y al 
obispo de Avila pidiendo limosna á sus diocesanos. Te dejo 
unas Cortes que se sabe cuándo y cómo empezaron , y no. se 
sabe cuándo y cómo acabarán. Á tu voluntad lo dejo. Cuando 
tú vengas, las encontrarás muy enfrascadas discutiendo lo que 
se ha de contestar ala Corona, y aunque ya se sabe cuál ha 
de ser la contestación, se entretienen en discutirla para darla 
tal como estaba antes que se discutiera. Te dejo en ellas dos 
oposiciones, verdadera una, y de contrabando la otra. 

Siento, hijo mió, no dejarte en herencia algunas garantías 
constitucionales, pero nadie puede dejarlo que no tiene. Con
suélate con que también tu padre ha vivido sin ellas. Cuando 
tú vengas, te encontrarás bastantes españoles fuera de Espa
ña, y muchos irán dando tumbos por esos mares de Dios. Si 
no te gusta esto y eres aficionado á la diversión y al baile, en 
Palacio le tendrás cada miércoles y cada jueves, donde verás 
á los ministros bailar que se las pelan, y ruede la bola. Tráta
se de hacer un teatro en Palacio: tú le podrás disfrutar, que 
yo ya no; pero te recomiendo que no te metas á averiguar si 
pagan ó no pagan á los empleados, con tal que tengas teatros 
y bailes, lo demás ¿qué te importa á tí? 

En fin, hijo, ahí te dejo una cáfila de constituciones v de 
constituyentes, de dietas, de asambleas, de cámaras v de 
congresos, de reyes tronados y reyes destronados iVdejo 
unas cuantas guerras abiertas y otras pocas en botón. Ahí telo 
dejolodo.hno mío, arréglalo tú si puedes, que tarea tienes pa
ra un rato. A Dios, hijo mío, yo me voy, ahí te quedan las lla
ves; el que venga airas que arree. 

___ 
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CONGRESO DE DIPUTADOS. Enmiendas presentadas al proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.—Proposición incidental.—Discusión del dictamen de la 
comisión.—Discurso del señor Cortina.—IJ. del señor Donoso Cortés.—Id. del 
señor Narvaez.—Resultado de la votación.—SENADO. Discusión del proyecto 
de contestación al discurso de la Corona.—Enmienda del general Pavía.—Con
testación del general Narvaez.—Enmienda del señor Collado.—El señor Alcalá 
Galiano.—Resultado de la votación.—NOTICIAS DE LAS FACCIONES. 

Como anunciamos en nuestra anterior Revista, la contestación que la 
comisión de diputados proponía se diese al discurso de la Corona, debia 
escitar viva oposición no solo de parte de la minoría progresista, sino de 
algunos individuos del partido moderado que desde el principio de la 
legislación manifestaron no avenirse con el ministeriaüsmo de la mayo
ría del Congreso. 

Principió el debate por una enmienda del Sr. Ordax Avecilla, do
tado de muy buena fé, partidario casi siempre de las doctrinas mas 
avanzadas, pero que por lo mismo suele ser á veces exagerado en sus 
ideas. La sostuvo, pues, con calor, alegando que el gobierno había 
faltado á Lis condiciones que le daban el nombre de moderado que lleva, 
puesto que se ha mostrado agresivo en el esterior, violento en España, 
y en todas partes impremeditado. Para ello examiuó estensamente el 
•estado del pais, recorrió la serie de persecuciones que se ha desenca
denado contra los adversarios del gabinete, y citó las ilegalidades co
metidas desde que se cerró la anterior legislatura hasta el día. 

El señor Puche y Bautista, uno de los firmantes del dictamen de la 
comisión, salió á la defensa de su obra, y para esplicar el ministeriaüs
mo que en ella campea, dijo que la comisión había creído interpretar 
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la opinión de la mayoría del Congreso, por lo cual no estaba dispuesta 
á admitir enmienda alguna. 

Puesta en seguida á votación la del Sr. Ordax, fué desechada nomi-
nalmente por 128 votos contra 19, notándose que algunos individuos 
de la minoría, y entre ellos el señor Cortina, se salieron del salón sin 
votar. 

Discutióse después otra enmienda del señor Calvez Cañero, escritor 
de talento entre los de la oposición, y en su apoyo examinó el uso que 
el gobierno ha hecho de la autorización que le concedieron las Cortes 
para suspender las garantías constitucionales, no sin deducir el señor 
Galvez, en vista de su examen, que el gobierno se ha mostrado torpe é 
ilegal. 

El señor Moyano, individuo de la comisión, se encargó de contestar 
al diputado de la minoría, y lo hizo con razones débiles, con argumen
tos de poco valer, con las generalidades que siempre se emplean cuan
do se defiende una causa que tiene muchos flancos por donde ser com
batida. 

Hasta entonces habíase sostenido el debate dentro de los límites del 
decoro, sin que ninguno de los contendientes hubiese salido del terreno 
de la moderación; pero el señor Sanorius, ministro de la Gobernación, 
alteró un tanto el sosiego parlamentario, valiéndose de argumentos algo 
irritantes, encendiendo los ánimos con recriminaciones nada concilia
torias, y diciendo que la mayor parte de los deportados eran ladrones, 
asesinos y vagos. 

Esta calificación, que nos pareció, sobre ligera, impropia de un mi
nistro de la Corona, y de un ministro que se llama moderado, hirió la 
delicadeza de los señores diputados á quienes han alcanzado las iras del 
poder, y los señores López Grado, Alonso Cordero, Sánchez Silva, Gal-
vez Cañero, Ordax Avecilla y González Bravo, pidieron la palabra para 
protestar unos y para pedir espiraciones otros, acerca de las espresio
nes del nuevo conde. Disculpóse éste coa no demasiada felicidad , vol
vió á sostener sus opiniones con arrogancia, y al fin fué desechada la 
enmienda del señor Cañero por 117 votos contra 35. 

, Antes de entrarse de lleno en la discusión del dictamen, presentóse 
una proposición firmada por varios individuos de la minoría progresis
ta, en que se pedia que el gobierno presentase una lista de lodos los 
individuos que habían sido presos, desterrados y deportados á Ultramar, 
con las causas que habían motivado tal resolución. 

El señor Mendizabal, como uno de los firmantes, apoyó la proposi
ción, y respondiendo á las peregrinas doctrinas del señor Sartorius, 
dijo que si la mayor parte de los presos, desterrados y deportados eran 
ladrones, asesinos y vagos, el gobierno era culpable por haberlos con-



REVISTA EUROPEA. 259 

sentido en Madrid contra lo terminantemente prevenido en las leyes. 
Nada contestó á esto el ministro, y retirada la proposición por haber 

ofrecido presentaría la lisia pedida, usó de la palabra el señor Gonzalo 
Morón. Esperábase con curiosidad él discurso de S. S. porque, acos
tumbrado como está, á defender los actos del gobierno, creian muchos 
no sabría el señor Morón hacer una oposición enérgica y vigorosa. Asi 
sucedió en efecto. Escogió el diputado valenciano con preferencia para 
sus ataques el terreno de la hacienda, como aficionado que es á los es-
lados rentístiscos; pero no fueron tan esforzados sus argumentos, ni tan 
fuertes sus razones para sostener sus doctrinas económicas, que con su 
discurso lograra ni llenar los deseos de sus enemigos políticos, ni mos
trarse muy temible á sus amigos anteriores. 

Natural era que el señor Mon saliese a la defensa de su sistema, bien 
ó mal atacado, porque el ministro de Hacienda no concede á nadie su
perioridad en el ramo que desempeña. Dijo, pues, que la centralización 
era escelente, que el estado del tesoro era magnífico, que la renta de la 
sal, aduanas y tabacos ha crecido, que no ha llegado el tiempo de hacer 
economías, y que la nación debe prestarse todavía á grandes sacrificios 
pecuniarios. 

También salió á la defensa del ministro atacado el señor don Fer
nando Alvarez, en un discurso pronunciado con facilidad, pero de es
casa importancia. 

Al fin usó de la palabra el señor Cortina, gefe del partido progresis
ta por acuerdo común de todas las fracciones en que hasta aquí ha 
estado dividido, y en un discurso razonado, analítico, elocuente, templa
do y lógico, no solo atacó la política general del gabinete Narvaez en 
los asuntos interiores y esteriorcs, sino que vindicó á su partido, espo-
niendo los principios con que pensaba gobernar si llegaba al poder. 

Es tan notable bajo todos aspectos el discurso del diputado sevillano, 
que lo insertamos á continuación, tan estenso como lo permiten las co
lumnas de nuestra Revista, 

DISCURSO DEL SEÑOR CORTINA. 

«Señores, hasta qué punto sea enojoso el tener que hacer siempre 
la oposición, solo puede comprenderlo el que haya estado continuamen
te destinadoá hacerla, como por desgracia me ha "sucedido á mí siempre. 
Aunque antiguo diputado, no he disfrutado todavía el placer de perte
necer á la mayoría de ninguna Cámara, ni por consecuencia el de ver 
triunfar mis principios. ¿Sera porque no sean capaces de hacerla felici
dad de la nación? Casi me lo he llegado i temer; mas al ver que todas 
las administraciones que he combalido no lo han conseguido de modo al
guno, tengo la esperanza de que, planteados mis principios, acaso po
día ponerse término á las reacciones y disturbios porque estamos pa-
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sando. Hoy mas que- nunca me alimenta esa éspératiia; porque los 
únicos recelos que tenia se han desvanecido completamente. 

«Un solo camino hav, en mi concepto, para la salvación de la patria 
v de las instituciones, y grande sera la responsabilidad de los que pu-
dienclo no le sigan; pero antes de indicarle, debo añadir que los deberes 
del cargo de diputado, me obligan á pedir que se vane la marcha de la 
política hasta ahora observada, empleando otra mas acertada. 

«Yo no puedo pasar, señores, adelante, sin decir, que hoy mas que 
nunca me es desagradable el combatir al gobierno. Hambre de honor 
antes que hombre de partido, encuentro delante de mi un obstáculo 
que me cuesta mucho vencer. Durante los (lias de tribulación porque 
hemos pasudo, se han dirigido a mí muchos de los desgraciados que 
cou razón ó •sin ella han sido objeto de las ilegalidades , que en 
mi juicio se ha permitido el gobierno durante ese azaroso periodo, 
y creyendo que yo podia contribuir á remediar su infortunio, han exi-
jidode mi que interesara en su favor mi escaso valimiento. ¿Cómo dejar 
de hacerlo, señores? Eran muchos los respetos y los deberes que exijian 
que yo lo hiciese. 

«Asi, pues, debo decir en esle momento, que mis súplicas y mis 
ruegos han encontrado grata acogida en el gobierno de S. M., y que á 
los señores ministros de Gracia y Justicia y de la Gobernación, se ha 
debido que se enjuguen muchas lágrimas y se eviten muchas desgra
cias. Yo no podría levantarme á combatirle sin pagarle antes esle tri
buto de agradecimiento. 

«Permítaseme, señores, que separe los deberes del hombre público, 
de los del hombre privado, que conviene que todos respeten. 

«Cumplido este deber, voy á ocuparme de las cuestiones que en mi 
opinión deben ser objelo de este debate, y voy á hacerlo con toda la bre
vedad que me sea posible para no abusar"de la bondadosa atención que 
me dispensa el Congreso, por lo cual estoy agradecido, pues por lo que 
á mí respecta, cuanto manifieste ni tiene, ni puede tener otro valor 
que el que le dá la lealtad de mis sentimientos, la sinceridad de mis 
intenciones y la mas completa abnegación de mis intereses personales, 
en lo cual no cedo á nadie, ni reconozco superioridad en los que tienen 
la dignacioa de escucharme. . . . . . . . . . . . . . . 

«Voy á ocuparme en primer lérmino de la política esterior y tratar 
las tres cuestiones en mi .juicio culminantes, diciendo franca y lealmonte 
mi opinión. 

«Los señores diputados saben mejor que yo, que son tres los acon
tecimientos que ha habido en Europa que tengan íntima relación y 
contacto con nosotros, y en que nos ha locado hacer algún papel. De 

•ellos, pues, voy a ocuparme, aprobando lo que el gobierno ha hecho, 
manifestando lo que en mi juicio ha dejado de hacerse, y significando, 
como yo acierto ó soy capaz de comprenderla, la marcha que en mi 
juicio debiera seguirse. 

«Yo he oido, señores, dec i ráS . M, desde aquel sitio, y he visto 
con gusto también, que la comisión lo reproduce en el proyecto de 
contestación que discutimos, -que se habían restablecido completa
mente las antiguas relaciones de la católica España con la Santa 
Sede, y no comprendo que pueda haber un español que deje de haber 
participado de esle contento, de esta satisfacción. De esperar era, se-
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ñores, que asi sucediese; asi como debía esperarse que se restablecieran 
nuestras relaciones coa las potencias que han acreditado representantes 
cerca del gobierno de S. M. Desde que en Roma, Prusta, Austria, Cer-
deña y en otros puntos del continente se plantearon instituciones libe
rales, era de creer, era de esperar que reinase la buena inteligencia 
entre nuestro gobierno y los de eses países, que había única y eselú-
sivamente desaparecido por haberse liberalizado, por decirlo asi, el go
bierno en nuestra patria. Los sucesos que han conmovido profunda
mente á la Europa, debían dar indudablemente este resultado, y si no 
hubieran tenido lugar, sin temor de errar puede asegurarse que nole 
habríamos tenido, pues, no hay qno hacerse ilusiones, entre los gobier
nos liberales y los absolutos no es posible formar franca, sincera y leal 
alianza; pero si mucho vale, señores, y yo me complazco en recono
cerlo asi, el restablecimiento dé las relaciones de España con la Santa 
Sede, seria ciertamente sensible que se hubiera quizás conseguido este 
grande objeto á costa de injustificables concesiones. 

«Los reyes mas antiguos de nuestra monarquía, los reyes absolutos, 
los reyes de derecho divino han sostenido siempre con dignidad y 
energía las que ellos llamaban regalías de la Corona, y con mas propie
dad pueden llamarse, hoy derechos imprescriptibles de una nación 
ilustre é independiente como lo es la España. 

«Lejos, como el que mas, de los que mandan, no puedo juzgar de 
sus actos sino por los hechos públicos de todos conocidos, y exami
narlos con exactitud. De las consideraciones que voy por consiguiente 
á presentar, parte la solemne,protesta que hago de retirarlas si fue
ran injustas.» 

Después de ocuparse el orador de la presentación de los obispos,: 
preguntando al gobierno si era cierío que seles había exigido renun
ciasen sus sedes, entró en la cuestión de Roma, la cual tocó ligeramen-
te, no sin manifestar su opinión, reducida á que si se tratara de que el 
gobierno de S. M. por lodos los medios morales que tiene á su alcance, 
contribuyese á que el Sumo Pontífice volviera á la plenitud de su auto
ridad temporal, esto merecería su aprobación; pero que si se han de 
emplear medios materiales para hacerle por fuerza rey de Roma, nun
ca daría su voto. 

«Porque, continuó, los pueblos tienen el imprescriptible derecho de 
constituirse como eslimen conveniente: es un derecho que no se los 
puede negar, y en disputarle nosotros á aquel pais, ademas de injustos,, 
seriamos inconsecuentes. No habiendo tratado de sostener en Francia á 
la dinastía de la rama primogénita cuando cayó en 1830, ni á la segun
da rama, seria una inconsecuencia que interviniésemos ahora. ¿Querrá 
hacerse esto porque ese pais tenga menos derechos que pueda tener la 
Francia para constituirse como juzgue conveniente? ¿Será quizás por
que allí podemos hacer lo que en Francia no nos era dado? Si esto fue-* 
sé asi, seria sancionar la inmoralidad, la injusticia mas completa. Seria 
establecer en principio del mundo la fuerza, y este es un principio que 
no puede sostenerse en el présenle siglo. 

«Hay olro puaío también que exige que se den sobre él espiracio
nes. Sabido es, señores, que la cuestión á que antes be aludido marcha 
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por fortuna pacificamente á su solución, é incurriríamos en grave res
ponsabilidad si por hacer alarde de nuestras fuerzas impidiésemos la 
terminación pacifica de este asunto. No olvidemos, señores, que la es-
piacion en los errores políticos es inevitable; que en España se sostiene 
un gran principio, una institución , contra la cual pudiera haber algún 
dia una intervención armada. Justo es que tengamos derechos adqui
ridos para resistirla, y que podamos, si esto sucede , unirnos todos los 
hombres-, aun de las mas opuestas creencias, para combatir al enemigo 
común.» 

Hizo en seguida algunas consideraciones generales acerca de la línea 
de imparcialidad en que debemos mantenernos con respecto á la Repú
blica francesa, prosiguiendo de este modo: 

«Otro acontecimiento también gravísimo, y que se roza muy espe
cialmente con el gobierno de nuestro pais , ha sido el rompimiento de 
nuestras relaciones con la Inglaterra. Sensible es siempre, señores, muy 
sensible, verse en la necesidad de espulsar á un representante de un 
pais estraño, y mucho mas cuando con el pais á quien representase 
tienen vínculos de amistad y de agradecimiento como los que tenemos 
para con la Inglaterra. 

«No pongo yo en duda, ni remotamente, el derecho que tiene todo 
gobierno para espulsar á un embajador, representante de un pais es-
trangero que conspira contra él. Si recorremos los autores del derecho 
de gentes, desde que se inició esta ciencia hasta nuestros dias, veremos 
reconocido este derecho como un principio inconcuso, de que no puede 
dp.íiininrsp, á un srohifirno. Sí río las (florín*. soñorA* vp.nimnsá ta nrái\-
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nocido, ha sido puesto en práctica constantemente, sin que por nadie 
haya sido contradicho.» 

Citó el orador algunos hechos históricos análogos al caso, y 
sigue: 

«He dicho antes á este propósito, que los que somos profanos á los 
misterios del gobierno, no podemos hablar sino de lo que públicamen
te se dice, y el juicio que voy á emitir está basado sobre estos hechos 
que son conocidos, y que el gobierno de S. M. ha puesto al alcance del 
Congreso, remitiéndole la correspondencia que ha mediado en el parti
cular. Yo la he recorrido antes y después de venir aquí, y he notado 
que entre las causas que el gobierno ha alegado como fundamento de 
era grave medida política, hay algunas que si fueran ciertas, que si 
estuvieran probadas la justificarían perfectamente , y hay otras que 
aunque estuvieran probadas, nunca bastarían á justificarla. 

«Voy á presentar las unas y las otras, porque quiero pasar ligera
mente sobre esta cuestión , y no crear embarazos con mis palabras á 
las negociaciones que el gobierno nos ha indicado que pueda haber 
pendientes, porque deseo como el que mas que desaparezcan todas 
las dificultades que puedan oponerse á un arreglo pacífico y amis

t a s causas que yo he encontrado en la correspondencia que si 
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estuvieran probadas serian bástanles para justificar el paso dado por el 
gobierno se reducen á las siguientes: primera, el haberse mezclado Bul-
wer en conspiraciones contra el gobierno: segunda, la misión cpje des
empeñó un coronel inglés: tercera, la participación que se le supone en 
los proyectos de los sublevados. Si esto estuviera probado de un modo 
evidente, mi voto sería el primero para aprobar la espulsion del minis
tro inglés. • . • 

«Pero en cuestiones de esta gravedad, de tanta trascendencia, cuando 
el congreso ele los diputados de la nación española va á dar un voto de 
apoyo al gobierno, ¿basta decir esto sin pruebas? ¡Pues qué, los dipu
tados delpais son unas máquinas llamadas á aprobar sin conocimiento 
de causa la conducta del gobierno! ¡No somos dignos de que se nos en
tere de esos pormenores! Cada diputado podrá obrar como juzgue mas 
conveniente. Yo de mí sé decir que aunque se sentaran en eso banco 
mis mas íntimos amigos, jamás daria mi voto de aprobación á un paso 
de esa especie, sin conocer profunda y hondamente todas las circuns
tancias, todos los pormenores para formar mi juicio con toda segu
ridad. 

«Las otras causas que aunque probadas serian insuficientes para 
haber producido semejante resultado, y no justificarían la medida adop
tadas son las siguientes: las relaciones que tenia Bulwer con hombres 
del partido opuesto al gobierno; el asilo otorgado por el mismo en el pala
cio de su embajada á hombres comprometidos en los acontecimientos de 
marzo; el oro estrangero encontrado en poder de los sublevados; la ligere
za con que hablaba don Carlos Samson, director del banco de la Union; y 
por último, el peligro personal que corria Buhvér en Madrid. Ninguna 
de estas causas bastaba para autorizar semejante medida, ni para que 
el gobierno se hubiera decidido á romper relaciones con una nación que 
tan de antiguo las tiene con la nación española, y de las cuales necesita 
esta para poder terminar los conflictos por que estamos pasando. 

«Y qué, señores, ¿por motivos de esa especie pueden los gobiernos 
tomar medidas tan graves? ¿Han olvidado los ministros de S. M. sus 
relaciones privadas con ministros estrangeros en otra época? ¿Y se hu
biera podido justificar nunca una medida contra aquel embajador en di
verso sentido? Yo les ruego que me respondan como caballeros. Yo de 
mí sé decir que he tenido relaciones de amistad con sir Hcnry Bulwer, 
y puedo asegurar, y sabe el Congreso que nunca fallo á la verdad en 
mis palabras, que jamás he tenido el menor motivo para sospechar la 
complicidad de misler Bulwer, por acontecimientos de ninguna especie. 
Habrá podido parecerle mal la marcha del gobierno, pero reducir á un 
ministro estrangero á un papel igual al de los embajadores de la anti
gua Esparta, suponerlo conspirador sin dalos para ello, no es de ningún 
modo justo. ¿Y qué no han podido ser esas relaciones inofensivas? ¿Quién 
menos que el aclual partido dominante tiene derecho á fulminar esos 
cargos? 

«Yo hablo alto en esto, porque jamás me he refugiado en nin
guna parle. Momentos ha habido (le peligro en que se me han dado 
avisos en mi casa del que podía correr, y hasta hê tenido solicitudes de 
estrangeros para que rae refugiara cu las embajadas, y las he rechazado 
porque yo prefiero morir á pedir asilo á un estraño. El partido modera
do, ¿es por ventura, el que tiene derecho á invocar esta circunstancia 
concedida y otorgada como fundamento para el rompimiento de núes-
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Iras relaciones con la Inglaterra? ¿Pues qué, la mayor.parte de sus hom
bres no han buscado ese mismo asilo en ocasiones críticas? ¿No han he
cho mas? ¿No han erigido en principio lo que yo ciertamente no recono. 
cero' ¿No han otorgado como un título esa misma frase á un diplomátir 
co eslrangero que se pasea por las calles de Madrid, sin mas conside
ración que la de haber dispensado asilo en situaciones análogas á hom
bres que han podido comprometerse en conspiraciones contra el gobierno? 
y cuidado que yo no profeso con exageración el,principio del asilo: yo 
reconozco derecho en un gobierno hasta para allanar la. casa de un 
embajador cuando en ella se alberguen personas que conspiran contra 
el gobierno. ' . . . 

«Pero á la vez que reconozco esto, se me habrá de conceder que 
en España ha sido esta una práctica inconcusa que ha tenido lugar en 
todas las épocas porque vamos pasando, y que la reproducción de ese • 
mismo hecho en las circunstancias á que alude el gobierno, rio ha po
dido justificar de modo alguno esa medida que ha adoptado. Y tanto 
menos, señores, cuanto que de ia correspondencia que he examinado 
resulta, que el gobierno de S, M. , ó por lo menos el señor ministro de 
Estado, tenia conocimiento de que habia personas refugiadas en casa de 
Henry Bulwer, y hasta habia entrado en conferencias con él para facilitar
las pasaportes para que salieran cíe Madrid. Obrando de esta manera se 
reconocía el principio de que el asilo era una cosa permitida, y hasta 
se entraba en negociaciones con ese ministro eslrangero para facilitar 
la evasión de algunas personas refugiadas en su casa; asi está consig
nado en esa correspondencia, porque de otra manera, ni lo sé ni lo 
puedo saber. • 

Y, señores, ¿no era mucho mas franco v leal que en vez de haber 
invocado mas tarde ese principio, se hubiese dicho.á ese representante 
de la nación británica que el gobierno de S. M. no podía tolerar eso y 
aconsejarle que pusiera término á esa especie de asilo que otorgaba en 
su casa? . . . . . . . ' . . ; . ; . 

«Otras faltas hay no menos indisculpables cometidas en la forma 
que se ha dado á esos documentos, en los cuales no habia necesidad de 
citar nombres propios ni de hacer ciertas alusiones de la mas alta in
conveniencia. Concluiré sobre esto diciendo que me ha causado un 
verdadero dolor, español como soy antes que lodo, haber visto que un 
ministro estrangero ha tenido que defender al pueblo español calumnia
do por el gobierno. Lord Palmerslon ha tenido que decir al gobierno 
español que en España no hay asesinos y que no puede creer que Bul
wer haya corrido peligro. 

«Acabo de presenlar, señores, el aspecto bajo el cual, profano como 
soy a los místenos del gobierno, me es dado ver las cuestiones. Pero 
ya sea cierlo, ya se juzgue inexacto lo que acabo de decir, lo que creo 
es que en el proyecto de contestación que discutimos hay un vacío que es 
preciso leñar Los señores individuos de la comisión, los diputados, el go
bierno dé b. M., todos desean el restablecimiento de las relaciones entre 
España e Inglaterra: el estado de Europa y el estado del país lo exigen 
imperiosamente. La Europa está llamada á pasar por vicisitudes en que 
la libertad y el absolutismo se pondrán frente á frente; y yo creo que 
es de grande importancia y do indispensable necesidad que se establez
ca una almuza estrecha entre todos los países regidos por instituciones 
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liberales, porque solo á esa unión puede deberse el triunfo de nues
tros principios. • . 

«Ademas, Inglaterra en otra época contribuyó eficazmente al triunfo 
de la causa de; doña Isabel II unida al principio liberal qne personifica, y 
no hay motivo para dudar, antes bien los hay para creer, que hoy por 
lo menos puede contribuir la buena inteligencia con Inglaterra á la es-
tinción de la guerra civil que .aflige al país. Y no. se crea, señores, que 
yo propongo que la comisión, ni el Congreso, ni el gobierno se olviden 
jamás de su propio decoro: yo no quiero ver nunca al gobierno de mi 
pais, aunque se componga de mis adversarios, abatido ni humillado, 
porque ante todo soy español. Pero los que haynn podido creer que yo' 
me olvidara de esto, lo cual no es posible, habrán de convenir conmi
go en que estas cuestiones se hacen á veces'cuestiones de amor pro
pio; y cuando va en ello el interés del pais, y cuando el interés de 
Europa exige que sé ponga término á un suceso desagradable y funes
to ¿no.es .justo sacrificar.algo de esas cuestiones de amor propio por 
conseguir tan grande y legítimo objeto? ¿No hemos visto hombres polí
ticos respetables sacrificar su personalidad por objetos menos importan
tes? ¿No hemos visto en esa misma Inglaterra un célebre ministro que, 
contando con mayoría en la Cámara, dejó su puesto por resolver una 
mera cuestión de derechos de azúcar? ¿Porqué no ha de imitarse este 
patriotismo y á esta abnegación? ¿No podria acaso conseguirse el objeto 
que deseamos con una concesión de esta especie? ¿Y no podria conse
guirse haciendo otras mas importantes? Apelo al buen juicio del Congre
so y del pais. 

«He conchudo la política esíerior, á lo menos la parle de que yo que
ría traiar, y voy á entrar en la política inferior, limitándome á exami
nar, como dije al principio, no todo lo que en el período último lia pa
sado, sino las cosas mas culminantes y de que no puede honrosamente 
prescindirse.. Después de haber procurado reducir el número de estas 
cosas todo lo que me ha sido posible, escluyendo las que á mi juicio 
eran de interés secundario, he venido á encontrar en último análisis que 
son seis las que debo .tocar: 

«Primera. El abuso que se ha hecho de la autorización concedida 
en 13 de marzo. 

«Segunda. El abuso que también se ha hecho de otra autorización 
concedida en 19 de marzo de 1848, para hacer variaciones en el códi
go penal. 

«Tercera. El ataque directo que se ha dado á la inviolabilidad de los 
diputados. 

«Cuarta. El ataque directo también qne se ha dado á la imprenta, 
«Quinta. La usurpación innecesaria de las facultades legislativas. 
«Sesia. Y últimamente el estado triste y lamentable en que el pais 

se encuentra. 
«Antes de pasar á examinar la política interior del gobierno, debo 

hacer una protesta solemne y de que quiero que se tome acia, porque 
tal vez tendré necesidad de recordarla algún dia. Esta protesta consiste 
en que tengo Ja resolución irrevocable de no tomar parle ni auxiliar 
ningún pensamiento revolucionario en el pais. Me he convencido hace 
algún tiempo de que las revoluciones por que estamos pasando frecuen
temente son, mas bien que revoluciones por principios, revoluciones 
por intereses; y yo, que no busco interés de ninguna manera ni por 
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ningún camino, estoy resuello irrevocablemente á no tomar parle en 
ningún pensamiento de esa especie. Creo mas, creo que las revoluciones 
hacen imposible el gobierno de los mismos que triunfan, y yo, que lo 
que deseo es gobierno, no quiero conseguir este fin por semejantes me
dios. Quiero también que se sepa por todos, y por mis amigos los pri
meros, que conmigo no tienen que contar para ninguna empresa de esa 
clase, porque me considero absolutamente inútil para todo, y mas para 
obrar en esa esfera. Soy hombre de legalidad, y fuera de ella lo poquí
simo que puedo hacer, no lo sé ni lo quiero hacer. Tengo una verda
dera satisfacción en decir-también que de estos principios parlicipan lo
dos mis amigos políticos. ,'••/•'. 

«Otra cosa debo decir. Aun cuando no tuviera la resolución irrevo
cable que antes he manifestado y la incapacidad que tengo para todo 
movimiento revolucionario, no habría tomado parte en los últimos por 
dos razones: 1.a porque el movimiento revolucionario en estas circuns
tancias iba á donde los hombres que somos monárquicos, si bien cons
titucionales, no queremos ir; y 1a porque si la revolución no llevase ese 
lérmino produciría por resultado cubrirdelutoal pais; y tampoco los hom
bres que estiman algo su honra y su porvenir, pueden querer estos de
sastres. He hecho estas protestas porque recuerdo, y no como agravio, 
que en otra ocasión solemne, después de haber dicho aquí mi opinión, 
he sido arrastrado á las cárceles y obligado á emigrar. 

«También quiero hacer constar que nosotros no hemos patrocinado 
esa alianza, que no vacilo en calificar de abominable, esa alianza entre 
carlistas y liberales. Siempre ia hemos condenado, y si es un oprobio 
que aun pueda levantarse aqui la bandera del absolutismo, todavía fue
ra mayor que sustentasen semejantes ideas y la levanlaran hombres que 
se dicen liberales; no, ¡anatema sobre ellos!" 

«Cuanto voy á decir en uso de mi derecho, no será justo que ni por 
amigos ni por enemigos se interpele mal ó torcidamente. Nosotros es
ponemos nuestras opiniones con sinceridad y lealtad, sin mas objeto que 
marchar por el camino legal, sin otro deseo que plantear nuestros prin
cipios y nuestras opiniones. 

«Pero recuerdo que dias pasados nos decía el señor ministro de la 
Gobernación, mi amigo privado: ¿por qué no habéis aprovechado las 
ocasiones que habéis tenido para plantear esas doctrinas y esas opinio
nes? Yo recordaré á S. S. que antes de ahora, no solo yo, sino otros va
rios individuos de la oposición progresista, los hemos "planteado. 

«Voy á revelar una interioridad de muy pocos conocida, y que dirá 
con qué poca razou se ha calificado de tardía a la oposición. No, seño
res, no; la oposición progresista ha hecho mas de lo que de ella se es
peraba. Las minorías de los dos cuerpos colegisladores se reunieron opor
tunamente, y su primer paso fué nombrar una comisión mista de indi
viduos de su seno, cuyos nombres voy á leer, porque deben ser de to
dos conocidos. Componíase esta comisión de los señores Becerra, San
cho, Luzuriaga, Olózaga, Cañero, Infante y Landero. 

«Apenas se reunió esta comisión, su objeto y el pensamiento que de 
acuerdo con la minoría progresista formuló, sin acordarse de nada mas, 
foé dirigir una circular á lodos sus amigos políticos influyentes en las 
provincias, para que hicieran por evitar todo género de movimientos 
revolucionarios, y para que en el caso deque los hubiera, encaminaran 
y dirigieran sus esfuerzos todos á salvar el principio monárquico. Esto 
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es, señores, lo que han hecho las minorías de ambos cuerpos colegis
ladores; esto, que sin duda es algo mas que poner su firma al pie de 
un papel que, por masque se diga, nada vale. Eslaconducta ha contri
buido mas que la de muchos partidarios del 'gobierno á que la revolu
ción no tome un incremento que en otro caso ¡quién sabe si hubiera to-

" mado! Y cuando esto es asi; ¿es justo que el señor ministro de la Go
bernación nos diga que somos responsables de los males que han sobre
venido al país? Yo pregunto al señor ministro de la Gobernación y 
le invito a que diga como caballero: ¿cree su señoria que la oposición 
debía poner su firma al pie de aquel documento? Eso hubiera sido siem
pre, por mas que otra cosa quiera decirse, prestar al gobierno un apo
yo que de ningún modo estaba en el caso de concederle. Esas esposi-
ciones signitican apoyo, y nosotros no podemos prestar el nuestro a un 
gobierno que sigue una marcha torcida é inconveniente. 

«Hechas estas salvedades, paso ¡i hablar del abuso que el gobierno 
hn hecho de la autorización que las Cortes le concedieron en 13 de mar
zo de 1848. . . 

«Desde que leí el discurso de la Corona, estrañé que no se hiciera 
en él cuenta de un asunto tan grave, tanto mas, cuanto que siendo 
tres las autorizaciones de que se ofrecía dar cuenta en aquel docu
mento, se hablaba en él dedos, y se guardaba entero silencio de la mas 
esencial. Díjose en él, que sedaría cuenta de las autorizaciones para le
vantar el empréstito de los cien millones, y para procederá la reforma 
del código penal: nada, sin embargo, se ha dicho de la autorización mas 
importante y trascendental, de aquella por la cual se han suspendido 
los fueros que la Constitución concede á la libertad y á la seguridad per
sonal de todos los españoles, de aquella en virtud de la cual ha proce
dido el gobierno contra centenares de individuos del modo que ha tenido 
por conveniente. Creía yo que si en alguna ocasión debia darse cuenta 
estrecha del uso que se ha hecho de dicha autorización, era la presente. 
Pero mi estrañeza aumentó al ver que la comisión se ocupa en su dis
curso de la relativa al código, y nada dice de la que yo me ocupo en 
este momento. Aqui mismo hemos oído decir al señor "Morón , respon
diendo al discurso de un señor diputado, que no era cuestión oportuna 
la de si el gobierno había hecho buen ó mal uso de la autorización. (El 
orador lee. las palabras testuales del señor Morón). A poco ocurrió un 
cambio notable: el señor ministro de la Gobernación dijo lo contrario 
que el señor Morón, asegurando que la cuestión no estaba aplazada, y 
que, antes por el contrario, entonces era cuando debia examinarse. De 
jo que el señor ministro y el señor Morón se pongan de acuerdo sobre 
este punto; y si ya lo están querría saber á que debo atenerme. 

«Si doy fé á las palabras del ministro, como creo debo hacerlo , no 
sé á la verdad como ha podido desconocer el gobierno la obligación de 
dar cuenta del uso que ha hecho de la autorización , de modo diverso 
en las Cortes que en el discurso. En ella, señores, hay un artículo que 
previene durará solo la autorización hasta que las Corles se reúnan, 
debiendo dar después el gobierno cuenta ante ellas. Ahora bien, si el 
gobierno reconoce la obligación de dar esa cuenta por lo que hace á las 
autorizaciones para reformar el código, y para levantar los cien millo
nes de reales, no hallo la causa que ha tenido para omitir las esplica-
ciones sobré él asunlo mas capital. 
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«El gobierno solo fué autorizado para suspender las garantías del 
artículo 7.° de la ley fundamental cuando las circunstancias lo exigie
sen. Esto es lo que podía hacer el gobierno; sise ha escedulo, debe ser 
responsable, y nosotros tenemos el derecho y el deber de exigirle la 
mas estrecha cuenta. ,. . , . . , 

«Esto supuesto, vamos á ver cuales son las garantías consignadas en 
el artículo 7 ° de la Constitución, por ser las solas que el gobierno ha 
podido suspender. El artículo 7.° de la Constitución dice: (El orador lee 
dicho artículo). Las garandas que este artículo concede a los ciudada-
nos españoles son: que no podemos ser presos, ni procesados, ni sepa
rados de nuestro domicilio, ni allanadas nuestras casas, sino en la lor-
nia que las leyes prescriben. Es decir, que el gobierno desde que decla
ró en suspenso el artículo 7.° déla Constitución , ha podido prender y 
procesar á los españoles, yo lo-reconozco'. Cuando se discutió la autori
zación dije que, votada que fuese por la mayoría, bajaría mi cabeza y 
acataría su resolución, y asi lo hice, y asi lo hago ahora. 

«Pero aun cuando es cierto que el gobierno ha podido pren-
der á ciudadanos españoles y allanar sus casas en la forma que las le
yes prescriben, ¿lo es también que haya podido escederse? ¿Que haya 
podido hacer mas? ¿Se le autorizó para otra cosa? El otro día oí con es
trañeza de boca del señor ministro de la Gobernación, y siento tener 
que combatir tan amenudo á S. S. por haberme dado pruebas positi
vas de quererme servir en lo que le he pedido por ciertos desgraciados; 
digo que oía S. S. una cosa que me escandalizó,que me tiene aun es
candalizado. Decía. S. S. que para prender y procesar con arreglo á las 
leyes no necesitaba el gobierno «le autorización alguna. Señores , ¿es es
to cierto? ¿Es posible que un ministro de S. M. haya sentado este prin
cipio ? , . . . . . . . . ; . . . . .: 1. . . . . . . . 

• 
«Pero, dejando esto á un lado, vamos á la cuestión capiíal. Tenemos 

los españoles otras garantías ademas de las consignadas en el artícu
lo 7.° constitucional, y entre, ellas' la de no poder ser juzgados sino por 
los tribunales establecidos con anterioridad á la perpetración de un de
lito ó falla cualquiera. Y estas garantías que están establecidas en otro 
artículo de la Consiilucion que no es el 7.°, no pudieron suspenderse por 
el gabinete, porque para ello no estaba autorizado; y sin embargo las 
suspendió también. 

«Otra de las garantías constitucionales es, que según las leyes, nin
gún español puede ser preso, sino cuando se le coja in fraganti delito ó 
previa información sumaria, ¿Y ha suspendido el gobierno esta otra ga
rantía? Si, señores, pues no solo no se ha aguardado á coger in fraganti 
para prender á miles de españoles, sino Hse ni ha procurado instruir • 
una información sumaria para hacerlo. Ha procedido en esta materia de 
un modo que nunca potirá justificarse. 

«Si los señores diputados hubieran podido imaginarse el uso que se 
iba á hacer de la autorización, no la hubieran votado de modo alguno. 
Si en vez del proyecto que les presentó la mayoría de esle Parlamento, 
les hubiera presentado este otro que yo voy á manifeslar, ¿le hubieran 
volado? Pues sin embargo , lo que en él se dice, se ha hecho. Si se hu
biera dicho a los diputados, loque vais á votar es esto: «Se autoriza al 
gobierno para que prenda ¡i quien se le antoje,» ¿lo hubieran sanciona
do esto las Cortes? ¿podían hacerlo? Pues, sin embargo, esto se ha hecho, 



Sí se hubiese añadido: «Se autoriza al gobierno para que mande á Fili
pinas por un tiempo indefinido á los condenados á dos ó menos años de 
correccional por los tribunales,» ¿se hubiera votado esto? Pues, sin em
bargo, esto se ha hecho, y de ello tengo las pruebas. 

«Ei señor Ponce de León fué condenado a dos años de correccional 
por un tribuna], y á estas horas está caminando para Filipinas por dis
posición del gobierno. ¿Y es esto lo que se ha votado? ¿Se ha autoriza
do al gabinete para allanar las casas de ciudadanos pacíficos? ¿Se le ha 
autorizado para separar gefes políticos cuando no obraban con entera 
sumisión á sus mandatos? Pues esto ha sucedido, y sobre este último 
punto no cito nombres propios, porque lodos los señores diputados sa
ben á lo que me refiero. 

<Y voy á concluir, señores, con este punto. Si se hubiera dicho por 
líllimo a los diputados: «Se autoriza al gobierno para que haga firmar 
á un diputado un pagaré de 3,000 duros á la orden de un geíe político 
para hacerlo efectivo en el caso de estallar un movimiento revolucio
nario en su distrito,» ¿se hubiera votado esto? Pues, sin embargo, esto 
ha sucedido en la provincia de Aragón. Esto ha sucedido con don Mi
guel Ballesteros, diputado por el distrito de Calatayud. Tengo una 
carta del señor Ballesteros que me autoriza para manifestarlo asi al 
Congreso. 

«El Sr. conde de SA.N LUÍS (ministro de la Gohernacion.)—El go
bierno no tiene conocimiento de ese hecho. 

«El Sr. CORTINA (continuando).—Yo siento que el gobierno no ten
ga conocimiento de un hecho tan grave, cuando lo tiene de otros mu
chos mas insignificantes. Lo he dicho y lo repito, al señor Ballesteros 
se le ha reducido á prisión, y a los señores Gil y Mochales, y se les ha 
exigido firmar un pagaré de 3,000 duros á la orden del gefe político 
de la provincia de Zaragoza, para hacerlo efectivo en el caso de que 
en ia provincia estallase un movimiento revolucionario. 

«Tengo la carta en que se me autoriza para decirlo. Y vuelvo á pre
guntar á tos señores de la mayoría del Congreso: ¿hubieran votado la 
autorización para esto? No; yo les hago á todos, sin escepluar uno solo, la 
justicia de creer que no era posible. Pues si ven que se ba hecho esto 
por medio de la autorización, ¿cómo pueden entonar ese canto de gloria 
al gobierno, cómo pueden felicitarle, cuando si ha obtenido resultados 
ha sido á costa de la violación manifiesta de las garantías mas impor
tantes que tienen los españoles? 

-'Pero la mayor parle, también se nos ha dicho, de los que han sido 
objeto de esas medidas eran vagos, ladrones y asesinos. Yo, señores, he 
sentido también esla acusación del señor Sarlorius con el mas hondo 
pesar, porque no reconozco facultad ni derecho en ningún gobierno 
para hacer desde ese silio semejantes calificaciones, aun suponiendo que 
sean merecidas, pues pertenece el darlas solo a los tribunales de justi
cia. ¿Y está facultado el gobierno, á título de que crea con mas ó menos 
fundamentos que uno es vago, ladrón ó asesino, para prenderle y de
portarle á Ultramar? No, señores; hay una ley que establece lo que con 
¡os vagos puede hacerse y la pena que debe imponérseles, y hay otra 
ley, muy importante por cierto, que el gobierno'mismo ha planteado, 
que fija las penas de los ladrones y asesinos, y asi como si la pena im
puesta por el gobierno ha sido mayor á las determinadas, habrá come
tido un esceso grave de que debe ser responsable, si ha impuesto una 
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menor ha incurrido en una falta también reprensible. Estas son las con
secuencias de las ilegalidades; ó se peca por falta ó por sobra, y ambos 
escesos son dignos de censura. . . 

«Es. pues, una cosa evidente, inconcusa, que esto en la conciencia 
de todos lo.; señores diputados del país, que se ha abusado de la autori
zación, y por eso se quiere elevar á esa altura, de la cual es indispen
sable que descienda, porque tenemos ínteré:- y deber los diputados de 
examinar las causas de cada caso en particular y dar nuestro voto con 
el debido conocimiento. Es inconcuso que se ha abusado escandalosa
mente de la autorización, que se han hecho cosas para las cuales el go
bierno no estaba ni podia estar autorizado por las Cortes; y no podia 
estar autorizado, porque la Constitución de la monarquía solo faculta 
á las Cortes para suspender las garantías del art. 7." y no las auto
riza para suspender las demás. No le han facultado las Cortes, y sin 
embargo, vemos que ha suspendido esas garantías , que ha faltado es
candalosamente á ellas y ¿se quiere que declaremos aqui, que se ha 
hecho buen uso de la autorización sin saber cómo, cuándo, á qué fin, 
en qué forma y con qué motivo se ha ejercido? 

«Pero señores, se nos ha dicho, y este ha sido un talismán con que 
han querido conjurarnos; hemos salvado la Constitución, hemos salvado 
la monarquía. No: la Constitución esta ahí escrita, el libro está intacto, pe
ro está destrozado. No está mas que escrita, y yo constituciones escritas 
no quiero; quiero constituciones practicadas. 

«¡El Trono! Yo hablo siempre con respeto del trono, con profundo 
respeto, porque le acato, le venero, no para participar de su brillo, no 
para enriquecerme á su sombra, sino porque le creo una institución 
salvadora de la actual Europa, y sin la cual los pueblos de la Europa no 
pueden existir. Por eso le respeto, le venero y le acato, y por eso nun
ca quiero que se le emplee para servirá miras personajes. Yo quiero 
que los hombres políticos, en vez de ponerse detrás del trono, se pon
gan delante del trono para recibir los tiros que puedan venir contra él. 
Yo creo, señores, que en vez de salvar al trono se le ha abierto una 
honda brecha, porque se quiere siempre que esté delante para que re
ciba los tiros que no se le dirigen y que no debe sufrir. 

«Invocando el nombre del trono, comprometiendo al trono en todo 
lo que se hace, se le destruye y se le conduce al precipicio; porque, no 
hay que hacerse ilusiones, señores, no hay que dejarse llevar de qui
meras, la historia dice mas que las teorías: la conveniencia pública y 
la mente de todos los pueblos de Europa ha hecho sancionar el gran 
principio de la inviolabilidad de las monarquías, pero la historia dice 
lo contrario. 

Recordad el siglo presente y el siglo pasado; recordad esta época en 
que vivimos, y ved cuantas monarquías han caído y están siendo res
ponsables de los errores que han cometido sus gobiernos Y qué ¿no 
es justo y necesario, no debemos, como caballeros y como hombres de 
honor, cuando ocupa el trono de España una niña inocente y querida, 
por quien tantos sacrificios ha hecho el país, no es justo y debido que 
empleemos todos los recursos imaginables para sostenerla v para evi
tar que se socaben los cimientos sobre que eslá basado su trono' 

«Recordad, señores, quien respondió de los errores del imperio en 
f rancia; «apoleon, murieudo en Santa Elena. Recordad quién respon
dió de los errores de la Restauración: Carlos X , embarcándose en Reui-
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bouillet. Recordad quién ha respondido de los errores de la dinastía, 
de julio. Y cuidado, señores, que ahora que está en la desgracia, yo que 
no le debo nada, me complazco en reconocer su? relevantes prendas; 
pero eso no se opone á que yo me acuerde de que de los errores de su 
gobierno ha respondido Luis Felipe y su distinguida familia, proscrita 
en el dia de la Francia. Recordad lo que acaba de suceder en Austria. 
El emperador ha tenido que abdicar, ha tenido que recurrir, para sal
var el principio monárquico, á una persona que estuviese libre de los 
errores que allí se han cometido: él mismo lo ha dicho. Recordad al 
rey de Prusia, que ha tenido que conceder una Constitución ultra-
democrática para salvarse de los peligros que le amenazaban. Recor
dada la Holanda, los paises todos de Europa, Portugal mismo, y ve
réis quién ha sido responsable de los errores de los gobiernos. 

«La historia nos dá á conocer estos males mas que todas las teorías, 
y nos impone el deber de evitar por los medios posibles que llegue 
aqui este momento. 

«No hay mas que un medio, uno solo, que es mi principio, principio 
que siempre he profesado, el de la legalidad: nunca es necesario, nun
ca es conveniente ni preferible que los gobiernos se aparten de la le
galidad. Los gobiernos que para combatir á la revolución se separan 
de la ley, se pasan al terreno fangoso en que lidian los revolucionarios 
y se igualan á ellos. Como se puede dominar la revolución es con un solo 
elemento, con la justicia, primera necesidad del mundo, y sin legalidad 
no hay justicia. ¥ no se diga, señores, que cuando se separan de la le
galidad los subordinados, es necesario que los gobiernos se separen. 
Los gobiernos tienen mas deberes de. respetar la ley que los subditos 
porque estón á su alcance mas medios para hacerla respetar. La única 
manera de oonservni' su prestigio y su autoridad, es solo conservar 
el poder legal, el que da la ley para combatir á los que se apartan de 
la misma ley: de otro modo nunca saldremos del círculo vicioso en 
que nos hallamos: hay revoluciones porque hay ilegalidades; hay ile
galidades porque hay revoluciones. Y este círculo en que estamos en
vueltos por tanto tiempo ¿no ha de corlarse? ¿Se quiere que los su
bordinados, sufriendo las ilegalidades que se les imponen, se con
denen a la nulidad? Yo opino asi; yo lo hago, yo sufro el yugo, 
pero no se puede esperar que la generalidad lo haga asi. El instinto 
humano lleva a los hombres á sacudir el yugo que los oprime. Lo que 
debe hacerse es evitarle; lo que debe hacerse es que el gobierno emplee 
la legalidad, solo la legalidad para combatir las revoluciones. Yo tengo 
la mas íntima convicción de que la ley, la ley sola basta para dominar 
las revoluciones, y de que salirse de la ley, es lo que produce las re
voluciones. 

«No digo que cuando el gobierno es atacado en las calles con armas 
de fuego y bayonetas enseñe solo la ley para defenderse: yo concedo al 
gobierno el derecho cuando se leaiaca con las armas de fuego y bayo
neta, de defenderse coi) armas de fuego y bayoneta, con los medios que 
el pais ha puesto en su mano; creo mas, que obrando asi obra con lega
lidad; pero obtenido el triunfo, conseguida la victoria , ¿por qué sepa
rarse de la legalidad? ¿Qué se consigue con hacerlo? Lo que se hace con 
esto es provocar una revolución, y no digo mas porque no quiero que 
mis palabras sirvan de estimulo. 

«Antes de concluir sobreesto, voy ádeciralgunaspalabrassobre otra 



euesüon que se ha agitado aqui antes de ahora y respecto á la cual he 
oido hablar, hasta cierto punto en contradicción, y que en mi juicio es 
de imperiosa necesidad que sea ventilada. Hablo de los efectos de la 
autorización. , . , . . . 

«El gobierno recordará que la autorización ha concluido. La ley de
cía que habia de durar hasta que se abriese la próxima legislatura, y 
por lo tanto abierta la legislatura ha cesado la autorización. Hemos 
vuelto al eslaclo normal y vuelven á estar en vigor las garantías del 
artículo 7.° Consignado este principio cuya verdad es indestructible, 
pregunto yo. ¿Con qué justicia puede hacerse que continúen los efectos 
délas medidas adoptadas por la autorización? En un estado normal, co
mo el en que ahora nos hallamos no puede haber ningún español que 
esté preso sin formación de causa; no puede haber ningún desterrado, 
ningún deportado que esté fuera de las condiciones legales, por que es
to es incompatible con el estado normal. De otro modo seria dejar fuera 
de la ley á cierto número de españoles mientras que los demás están pro
tegidos por ella. 

«Sobre esto es indispensable que se diga franca y lealmente lo 
que se piensa, lo que se quiere, 1o que rse desea, á fin de que pueda 
servir de pauta en nuestra conducta y pueda influir en los votos que se 
den en este sitio, 

«Yoy al segundo punto, en quesero mucho mas breve. Conozco que 
abuso de la bondad del Congreso, pero también tendrá este en cuenta 
que soy el único diputado de este lado de la Cámara que habla en esta 
discusión. Autorizóse al gobierno, como el Congreso sane, para plantear 
el código penal, y se le facultó para que hiciera en reí las reformas que 
estimara convenientes dando cuenta después a las Corles. No voy á ha
blar de las muchas reformas que se han hecho de pequeña importancia, 
me ocuparé de una sola, que no es una reforma, sino un verdadero abu
so, que consiste en haber suspendido el artículo 183 del mismo código. 
Yo no crei, señores, que en el presente siglo, en la época que alcanza
mos, después de publicado un código, que aunque defectuoso, mejoraba 
notablemente la legislación anterior, se hubiera dado un paso de esta 
naturaleza. Yo desde que vi que se habia oido á la comisión de códigos, 
corporación por tantos títulos respetable, y á la cual me complazco en 
haber pertenecido en otro tiempo, y que su dictamen habia sido favora
ble, dudé de la bondad de la reforma, ¿cómo era posible que aquella 
ilustrada comisión hubiera autorizado : primero , la suspensión de un 
articulo en que se trataba de la pena inmediata á la de muerte : segun
do, la conmutación de esa pena inmediata en pena de muerte: tercero, 
la confusión de los militares y paisanos en punto á procesos y penas, 
absurdos condenados por los hombres mas entendidos en esta materia, 
de manera, señores , que un hombre á quien solo se impondría por la 
ley la pena inmediata se le impondrá por esa reforma la pena de muerte, 
porque suspendido ese artículo, se aplica á las ordenanzas y estas no 
reconocen grados m escala en la penalidad. ¿Pues qué, debe imponerse 
la misma pena a un paisano que á un militar en un delito de sedición? 
¿Son iguales los deberes? ¿Es igual la culpa? . 

_«Voy a la tercera observación que atañe á la inviolabilidad délos 
señores diputados. . • 

«El Congreso recordará que cuando mi inviolabilidad personal ha 
• siao alguna vez atacada no he denunciado como pudiera los escesos de 
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que he sido víctima. Pero hoy se trata de otros diputados, y yo, indivi
duo de esta Cámara , me creo en el deber imprescindible de levantar 
aquí mi voz en defensa de esa inmunidad. Esta no es cuestión de ma
yoría ni minoría, es cuestión de la Cámara entera. Es un hecho incon
testable que han sido presos, separados de su domicilio ó deportados los 
diputados siguientes: Cordero, López Grado, Olózaga, San Miguel, Her-
raiz, Escosura, Galvez Cañero, Crespo, Jorda, Pereira, Ballesteros. 

«Yo, señores, en cumplimiento de los deberes que creo tener como 
diputado, y sin que ningún género de consideración ni de temor me 
lo impida, reclamo enérgicamente, tan enérgicamente como puedo, que 
el gobierno diga aquí las causas que ha tenido para proceder contra esos 
diputados, porque mientras no las conozca no dejaré de clamar constan
temente porque se pague ese tributo de respeto á la inviolabilidad de 
los representantes del pueblo español. Yo tengo motivos para creer que 
se ha procedido sin causa. El Congreso recuerda que se ha pedido 
permiso para proceder contra el señor Olózaga, y que las causas ó 
motivos que se alegan son referentes á la época posterior á su prisión. 
Prueba inequívoca de que nada liay anterior á la prisión por que pueda 
ser procesado. Cuando vemos esto ¿es posible que no reclamemos esas 
pruebas? 

«También, señores, se ha atacado á la imprenta. Yo he dicho, mu
chas veces que estoy dispuesto ó aprobar una ley represiva que ponga 
cotoá sus desmanes, pero entre que se corrijan por la ley y se incurra 
en abusos deplorables, hay una diferencia inmensa. Esta garantía no 
era délas suspendidas por la autorización, y sin embargo, apenas hay 
un escritor publico que no haya sido objeto de persecución , y muchos 
están aun en la deportación ó "en el destierro. 

«Pero ademas de estos abusos que se ha permitido el gobierno, se ha 
creído autorizado para usurparla autoridad legislativa, y para estable
cer no una sino varias leyes sin la concurrencia de las Cortes. E l go
bierno ha dado la ley de moneda, y sin resultado porque hoy sigue sien
do un duro de Isabel II una reliquia. Se ha impuesto ademas una quin
ta pocos dias antes deque se abrieran las Cortes, cuando podia haber 
esperado para pagarlas este tributo de consideración. 

E l país, señores, por efecto de causas que á todos deben ser conoci
das, ha llegado 'á un estado de indiferencia políiica completo. A este 
pais que tanto se ha interesado en la pasada lucha dinástica y política, 
parece serle hoy indiferente esa misma lucha. Esto, señores,*cs mucho 
mas grave de lo que parece á primera vista, porque cuando los pueblos 
se encuentran en tal situación, una fracción osada en momentos de 
fortunapuede desquiciarlo todo y apoderarse del mando. Los males que 
de aquí pueden resultar, son de suma trascendencia. ¿No vemos hoy 
impunemente recorrer el pais partidas ya montemolinistas, ya centra
listas, ya de otra clase, sin que los pueblos y los hombres que antes los 
han opuesto gran resistencia les opongan hoy absolutamente ninguna? 
¿Y qué revela esto? Esto revela, señores, ese estado de indiferencia en 
que el pais se encuentra y que es el síntoma precursor de grandes des
gracias. ¿Por qué esta indiferencia? Porque los pueblos no tienen inte
rés ninguno en conservar lo que existe y apetecen una mudanza para 
ver si mejoran de condición. ¿Y ha de dejarse por ventura, que conti
nué ese estado que nos ha de conducir á resultados tan deplorables? ;Quó 
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fé, señores, han de tener los pueblos en los hombres que gobiernan en 
la' actualidad? . . 

«;Qué'es'lo'qu'e exige, señores, una situación semejante? Cuando 
un partido ha ensayado todos sus medios y no ha podido conseguir nin
gún resultado, ¿qué exige la lealtad? ¿Por qué no se recurre a otros hom
bres? ¿Se quiere apurar la copa hasta el fin, para que después los males 
no tengan remedio? Pero ya oigo que se me dice: ¿A. que hombres he
mos de entregar el poder? ¿Cómo|gobernarán? ¿Qué garantías nos darán 
de que han de salvar los objetos preciosos que defendemos? No. vacilaré 
en responder á este punto, y al hacerlo no temo asegurar que si no to
dos, la gran mayoría de mis amigos políticos piensa como yo. . . . 

«Creo, pues, señores, y cree la mayoría inmensa de mis amigos que 
si fuéramos llamados á gobernar, gobernaríamos de la manera que es
presa la siguiente fórmula que he oido á mi amigo el señor Mendi-
zabal. 

«Nosotros creemos que si algún dia somos llamados por los medios 
legales, únicos que aceptamos, debemos gobernar principiando por ol
vidar; pues no concibo, señores, que con los resentimientos pueda ha
cerse la felicidad del pais. De mí sé decir, y lo mismo digo de mis amigos, 
que el mayor adversario nuestro puede contar con nuestra amistad. Yo 
comprendo que nuestra amistad vale hoy poco; pero en la época á que 
me he trasportado podría valer aigo. 

«También gobernaríamos, señores, respetando, porque de nada es
tamos mas lejos que de pensar en la reacción. Respetaríamos, pues, 
todo lo que fuese respetable. Yo no creo, señores, que pueda exigirse 
de ningún partido ni hombre político que respete lo que se haya hecho 
á su pesar, contra su voluntad y convicción; y me parece mas franco 
decir que ciertas cosas no quedarían, que decir que las respetaríamos 
para destruirlas después. 

«También procuraríamos reparar, porque se han cometido injusti
cias, y la reparación es la primera condición de todo gobierno justo. 

«Reformaríamos asi mismo y revisaríamos la ley fundamental; pero 
la reformaríamos con vuestra concurrencia, con vuestra cooperación, 
cooperación y concurrencia de que á nosotros se nos ha privado. Pero 
oigo decir «¿y en qué sentido la revisaríais? Porque tales cosas podríais 
hacer que no pudiéramos aprobar.» Desde luego lo conozco asi, porque 
déla misma manera que nosotros no podemos aprobar muchas cosas 
que habéis hecho, tampoco vosotros podréis aprobar ciertas cosas que 
nosotros hagamos. Si no hubiera esto no habría partido; si todos convi
niéramos en una cosa no habría división de opiniones; pero toda lare-
lorma que se hiciera tendría una tendencia imprescindible a hacer res
petables é inviolables la Constitución y el Trono, y á que los poderes 
públicos funcionasen cada uno en su puesto sin usurpaciones de nin
guna especie. 

«Por último, procuraríamos hacer las economías indispensables: yo 
conozco que los gobiernos necesitan gastar; pero creo que sin desatcn-
t et las necesidades públicas pueden hacerse grandes economías en los 
diversos ramos de | a administración. 

«hl estado de la discusión no me permite estenderme mas; y por 
otra parle, me parece que los antecedentes de algunos hombres baslaa 
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para suplir lo que falle en sus .discursos. Los que hemos estado siem
bre por la legalidad; los que liemos dado a reconocer repelidas voces 
a línea de política porque marchamos, no estamos en la obligación del 

hombre novel que tiene que descender á pormenores 

El señor Pidal salió á la defensa del partido moderado; pero mostró
se frió, poco vigoroso en la justificación de sus actos. Mayor brío des
plegó al atacar la conducta del partido progresista, porque el ministro 
de Estado prefiere el sistema de recriminaciones, como si el pais gana
ra algo con sacar á plaza por la milésima vez errores de que ninguno 
está exento, y mucho menos los hombres que hoy se sientan en el 
poder. 

También el conde de San Luis (tan ce¡teros fueron los tiros que 
contra el gabinete disparó el señor Cortina) trató de rebatir los argu
mentos del diputado progresista; pero á pesar deque en algunos mo
mentos, tuvo rasgos elocuentes, su largo discurso careció en general 
de razones sólidas, y se mostró acre y punzante, mas de lo que con
viene para justificar la moderación de un partido que profesa ideas de 
templanza y cordura, si hemos de creerle. 

A la elocuente voz del señor Cortina convenia oponer otra tan pode
rosa y bella como la suya, y asi lo conoció el gabinete induciendo á la 
comisión á que cediese la palabra al señor Donoso Cortés. Distingüese 
el marqués de Valdégamas por lo elevado de sus ideas, sus brillantes 
imágenes y el colorido poético que sabe dar á sus discursos. Mostróse, 
pues, en su réplica al señor Donoso tan elocuente, tan filosófico como 
exigia el asunto de que se trataba, y aunque nosotros no estamos con
formes con muchas de sus ideas, aunque las creemos exageradas ya que 
no perjudiciales para el progreso y la civilización por lo absolutas, con
fesamos que el último discurso del señor marqués le coloca á grande 
altura como orador, siquiera no le recomiende mucho como hombre de 
estado. He aqui la mayor y mas interesante parte da esta notable pe
roración. 

E L SEÑOR DONOSO. 

«Señores, el largo discurso que pronunció ayer el señor Cortina, y á 
que voy á contestar, considerándole bajo un punto de vista restringido, 
á pesar de sus largas dimensiones, no fué masque un epílogo; el epílogo 
délos errores del partido progresista, los cuales á su vez no son masque 
otro epílogo: el epílogo de tocios los errores que se han inventado de tres 
siglos á esta parte, y que traen conturbadas mas ó menos hoy dia todas 
las sociedades humanas. 

«El señor Cortina al comenzar su discurso manifestó con Ja buena fé 
que a S. S. distingue, y que tanto realza su talento, que él mismo al
gunas veces había llegado á sospechar si sus principios serian falsos, 
si sus ideas serian desastrosas, al ver que nunca estaban en el poder, 



v siempre en la oposición. Yo diré á 9. S. que por poco que reflexione, 
su duda se cambiará en certidumbre. Sus ideas no están en el poder, y 
está en la oposición cabalmente porque son ideas de oposición; señores, 
son ideas infecundas, ideas estériles, ideas desastrosas, que es necesa
rio combatir hasta que mueran, que es necesario combatir hasta que 
queden enterradas aquí, en su cementerio natural, bajo de estas bóve
das, al pie de esa tribuna. . • 

«El* señor'Cortina, señores, dividió su discurso en dos cuestiones, 
que desde luego se presentan al alcance de todos los señores diputados. 
S. S. trató de"la política esterior, de la política interior del gobierno, y 
llamó política esterior importante para España la política ó los aconte
cimientos ocurridos en París, en Londres y en Roma. l o tocaré también 
estas cuestiones » 

«Señores, ¿cuál es el principio del señor Cortina? El principio de 
S. S., bien analizado su discurso, es el siguiente en la política interior: 
la legalidad, todo por la legalidad, todo para la legalidad, la legalidad 

, siempre, la legalidad en todas circunstancias, la legalidad en todas oca
siones: y yo, señores, que creo que. las leyes se han hecho, para las so
ciedades, y no las sociedades para las leyes, digo: la sociedad, lodo por 
la sociedad, todo para la sociedad, la sociedad siempre, la sociedad en 
todas circunstancias, la sociedad en todas ocasiones. 

«Cuando la legalidad basta para salvar á la sociedad, la legalidad; 
cuando no basta, la dictadura. Señores, esta palabra tremenda, que 
tremenda es aunque no tanto como la palabra revolución, que es la mas 
tremenda de todas; digo que esta palabra tremenda ha sido pronun
ciada aquí por un hombre que lodos conocen: no ha sido hecho por 
cierto de la madera de los dictadores. Yo he nacido para compren-
.derlos, no he nacido para imitarlos. Dos cosas me son imposibles: 
condenar la dictadura y egercerla. Por eso lo declaro aquí alta, noble 
y francamente. Estoy incapacitado de gobernar: no puedo aceptar el 
gobierno en conciencia: yo no podría aceptarle sin poner la mitad de mi 
mismo en guerra con la otra mitad, sin poner en guerra mi instinto 
contra mi razón, sin poner en guerra mi razón contra mi instinto. 

«Por esto, señores, y yo apelo al testimonio de lodos los que me co
nocen, ninguno puede levantarse ni aquí ni fuera de aquí que haya 
tropezado conmigo en el camino de la ambición, tan lleno de gentes: 
ninguno, pero todos me encontraran, todos me han encontrado en el ca
mino modesto de los buenos ciudadanos. Solo así, señores, cuando mis 
días estén contados, cuando baje al sepulcro, bajaré sin el remordi
miento de haber dejado sin defensa á la sociedad bárbaramente atacada, 
y al mismo tiempo sin el amarguísimo y para mí insoportable dolor, de 
haber hecho mal á un hombre. 

«Digo, señores, que la dictadura en olerías circunstancias, en 
circunstancias dadas, en circunstancias como las presentes!, es un go
bierno legítimo, es un gobierno bueno, es un gobierno provechoso, co
mo cualquier otro gobierno, es un gobierno racional que puede defen
derse en la teoría como puede defenderse en la práctica. Y si no, 
señores, ved lo que es la vida social. La vida social, señores, como la 
Vida humana, se compone de la acción y de la reacción, del flujo y re-
llujo de ciertas fuerzas invasoras y de ciertas fuerzas resistentes. 
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«Esta es la vida social, asi como esla es también la vida humana. 
Pues bien: las fuerzas invasoras, llamadas enfermedades en el cuerpo 
humano, y de otra manera en el cuerpo social; pero siendo esencial
mente la misma cosa, tienen dos estados: hay uno en que están derra
madas por toda la sociedad, en el que estas fuerzas invasoras están re
concentradas solo en individuos: hay otro estado agudísimo de en
fermedad en que se reconcentran mas, y están representadas por 
asociaciones políticas. Pues bien : yo digo que no existiendo las 
fuerzas resistentes, lo mismo en el cuerpo humano que en el 
cuerpo social, sino para rechazar las fuerzas invasoras, tienen que 
proporcionarse necesariamente á su estado. Cuando las fuerzas invaso
ras están derramadas, las resistentes lo están también; lo están por el 
gobierno, por las autoridades y por los tribunales, y en una palabra, 
por lodo el cuerpo social; pero cuando las fuerzas invasoras se recon
centran en asociaciones políticas, entonces necesariamente, sin que 
nadie lo pueda impedir, sin que nadie tenga derecho á impedirlo, las 
fuerzas resistentes por sí mismas se reconcentran en una mano. Es
ta es la teoría clara, luminosa, indestructible de la dictadura. 

«Y esta teoría, señores, que es una verdad en el orden racional, es 
un hecho constante en el orden histórico. Citadme una sociedad que no 
haya tenido la dictadura: citádmela. Ved sino qué pasaba en la demo
crática Atenas, lo que pasaba en la aristocrática Roma. En Atenas, ese 
poder omnipotente estaba en las manos del pueblo y se llamaba ostra
cismo; en Roma, ese poder omnipotente estaba en manos del Senado, 
que lo delegaba en un barón consular, y se llamaba como entre nos
otros dictadura. Ved las sociedades modernas, señores; ved la Francia 
en todas sus vicisitudes. No hablaré de la primera república, que fué 
una dictadura gigantesca sin fin, llena de sangre y de horrores. Hablo 
de época posterior. En la Carta do la restauración la dictadura se habia 
refugiado ó buscado un asilo en el art. 14: en la Carta de 1830 se en
contró en el preámbulo; ¿y en la república actual? De esta no digamos 
nada. ¿Qué es si no la dictadura con el mote de república?» 

El orador se ocupa de la constitución inglesa, que dijo haber citado 
en mal hora el señor Cañero, y continua: 

«He probado que la dictadura es una verdad en el orden teórico; que 
es un hecho en el orden histórico. Pues ahora voy á decir mas: la dic
tadura es otro hecho en el orden divino. Señores, Dios ha dejado hasta 
cierto punto á los hombres el gobierno de las sociedades humanas, y se 
ha reservado para sí esclusivamente el gobierno del universo. El uni
verso está gobernado por Dios, si pudiera decirse asi; y si en cosas tan 
altas pudieran aplicarse las espresiones del lenguage parlamentario, 
diria que Dios gobierna el mundo constilucionalmenle. Y , señores, 
la cosa me parece de la mayor claridad, y sobre todo, de la ma
yor evidencia. Está gobernado por ciertas leyes precisas, indispensa
bles, á que se llama causas secundarias. ¿Qué son estas leyes sino le
yes análogas á las que se llaman fundamentales respecto de las so
ciedades humanas? 

«Pues bien, señores, si con respecto al mundo físico Dios es el legis
lador, como respecto á las sociedades humanas lo son los legisladores, 
¿gobierna Dios siempre con esas mismas leyes que él á si mismo se 
impuso en.su eterna sabiduría, y á las que nos sujetó á todos? No, se-
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ñores, pues algunos veces, directa, clara y esplícitamente, manifiesta 
su voluntad soberana, quebrantando esas mismas leyes que él mismo 
se impuso y torciendo el curso natural de las cosas. Y bien, señores, 
cuando obra asi, /no podría decirse, si el lenguage humano pudiera 
aplicarse á las cosas divinas, que obra dictatorialmente? 

«Esto prueba, señores, cuan grande es el delino de un partido que 
cree poder gobernar con menos medios que Dios, quitándose á sí propio 
el medio, algunas veces necesario, de la dictadura. Señores, siendo 
esto asi, la cuestión, reducida á sus verdaderos términos, no consiste 
ya en averiguar si la dictadura es sostenible, si en ciertas circunstan
cias es buena: la cuestión consiste en averiguar si han llegado ó pasado 
por España estas circunstancias. Este es el punto mas importante, y es 
al que voy á contraerme esclusivamente ahora. Para esto tendré que 
echar una ojeada, y en esto no haré mas que seguir las pisadas de to
dos los oradores que me han precedido, una ojeada por Europa y otra 
ojeada por España. 

«Señores, la revolución de febrero vino como viene la muerte: de 
improviso. Dios, scñore.?, habia condenado á la monarquía francesa. En 
vano esta institución se habia trasformado hondamente para acomodar-
seá las circunstancias y á los tiempos: ni aun esto la valió: su condena
ción fué inapelable y su pérdida infalible. La monarquía de derecho 
divino concluyó con Luis XVI en un cadalso; la monarquía de la gloria 
concluyó con Napoleón en una isla; la monarquía hereditaria concluyó 
con Carlos X en el destierro; y con Luis Felipe ha concluido la última 
de todas las monarquías posibles; la monarquía de la prudencia. 
¡Triste y lamentable espectáculo, señores, el de una institución venera
bilísima, antiquísima, gloriosísima, á quien de nada vale, ni el derecho 
divino, ni la legitimidad, ni la prudencia, ni la gloria! 

«Señores, cuando vino á España la grande nueva de esa grande re
volución, todos nos quedamos consternados y atónitos. Nada era com
parable á nuestro asombro y á nuestra consternación sino la consterna
ción y el asombro de la monarquía española. Digo mas: habia un asom
bro mayor, una consternación mas grande que l& de la monarquía ven
cida, y era la de la república vencedora. Aun ahora mismo, diez meses 
van pasados ya desde su triunfo; preguntadla cómo venció; preguntadla 
por qué venció; preguntadla con qué fuerzas venció; y no sabrá qué 
responderos. Esto consiste en que la república se venció: la república 
fué el instrumento de victoria de un poder mas alto. 

«Ese poder, señores, cuando esté comenzada su obra, asi como fué 
fuerte para destruir la monarquía con un escrúpulo de república, será 
fuerte también, si necesario fuera y conveniente á sus fines,para derri
bar la república con un escrúpulo de imperio ó con un escrúpulo de mo
narquía. Esta revolución, Señores, ha sido objeto degrandes comentarios 
en sus causas y en sus efectos en todas las tribunas de Europa y entre 
otras la tribuna española. Yo he admirado aquí y allí la lamentable l i 
gereza con que se trata de las causas hondas de las revoluciones. Se
ñores aqui, como en otras partes, no se atribuyen las revoluciones sino 
a los defectos de los gobiernos. Cuando las catástrofes son universales, 
imprevistas, simultaneas, son siempre cosa providencial, porque esos, 
señores y no otros son los caracteres que distinguen las obras de Dios 
de las obras de los hombres. 

«Cuándo las revoluciones presentan esos síntomas, estad seguros que 
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vienen del Cielo, y que. vienen por culpa y para castigo de lodos. ¿Que
réis, señores, saber la verdad, y toda ¡a verdad concerniente á las cau-
sas de lít revolución última francesa? Pues la verdad es que en febrero 
llegó el dia de la gran liquidación de todas las clases de la sociedad cou 
la Providencia, que en este dia tremendo todas se han encontrado fa
llidas. En ese dia han venido á liquidación con la Providencia, y repito 
que todas en esa liquidación se han encontrado fallidas. Digo mas, se
ñores: la república misma el dia mismo de su victoria so declaró tam
bién en quiebra. La república había dicho de sí que venia á sentar 
en el mundo la dominación de la libertad , de la igualdad, de la 
fraternidad , esos tres dogmas que no vienen de la república, sino 
que vienen del Calvario. Y bien, señores, ¿qué ha hecho después? 
En nombre de la libertad ha hecho necesaria, ha proclamado, ha 
aceptado la dictadura; en nombre de la igualdad, con el título de re
publicanos de la víspera, de republicanos del dia siguiente, de republi
canos de nacimiento, ha inventado no sé qué especie de democracia 
aristocrática y no sé qué géneros de ridiculos blasones; en fin, señores, 
en nombre de la fraternidad ha restaurado la fraternidad pagana; la 
fraternidad de Eleocles y Polinices, y los hermanos se han devorado 
unos á otros en las calles de Paris en la batalla mas gigantesca que 
dentro de los muros de una ciudad han presenciado los siglos. A esa 
república que se llamó de las tres verdades, yo la desmiento; es la re
pública de las tres blasfemias, es la república de las tres mentiras. 

«Las revoluciones son enfermedades de los pueblos ricos, las revo
luciones son enfermedades de los pueblos libres. El mu^do anliguo era 
un mundo en que los esclavos componíanla mayor parte del género 
humano; citadme cuál revolución fué hecha por esos esclavos. 

«Lo mas que pudieron conseguir fué fomentar algunas guerras servi
les; pero las revoluciones profundas fueron hechas siempre por opulen
tísimos aristócratas. No, señores; no está en la esclavitud, no está en la 
miseria el germen de las revoluciones: el germen de las revoluciones 
está en los deseos sobreexcitados de la muchedumbre por los tribuno.? 
que las esplotan y benefician. Y seréis como los ricos: ved ahí la fórmu
la de las revoluciones socialistas contra las clases medias; y seréis como 
los nobles: ved ahí la fórmula de lar. revoluciones de las clases medias 
contra las clases nobiliarias; y seréis como los reyes: ved ahí la fórmu
la de las revoluciones de las clases nobilariascontra los reyes; por último, 
señores, y seréis á manera de dioses: ved ahí la fórmula de la primera 
rebelión del primer hombre contra Dios. Desde Adán, el primer rebel
de, hasta Proudhom, el último impío, esa es la fórmula de todas las 
revoluciones. 

«El gobierno español, como era su deber, no quiso que esta fórmu
la tuviese su aplicación en España; tanto menos lo quiso, cuanto la si
tuación interior no era la mas lisongera, y era menester prevenirse asi 
contra las eventualidades del interior como contra las eventualidades 
esteriores. Para no haberlo hecho asi, era necesario haber desconocido 
de todo punto la marcha de una corriente magnética que se desprende 
de los focos de acción revolucionaria, y que va inficionándolo todo por 
el mundo. 

«La situación interior en pocas palabras era esta. La cuestión política 
no estaba, no ha estado nunca, no está de todo punto resuelta; no se 
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resuelven así tan fácilmente cuestiones políticas en sociedades tan so
liviantadas por las pasiones. La cuestión dinástica no estaba concluida, 
porque aunque es verdad que en ella somos nosotros los vencedores, 
no teníamos la resignación del vencido, que es el complemento de !a 
victoria. La cuestión religiosa estaba en muy mal estado. La cuestión 
de las bodas, todos lo sabéis, estaba exacerbada. Yo pregunto, señores, 
supuesto, como he probado ya, que la dictadura sea en circunstancias 
dadas legítima, en circunstancias dadas provechosa, ¿estábamos ó no 
estábamos en estas circunstancias? Si no habían llegado, decidme cuáles 
otras mas graves han aparecido en el mundo. La esperiencia vino á de
mostrar que los cálculos del gobierno y la previsión de esta cámara no 
habían sido infundados. Todos Jo sabéis, señores; yo en esto hablaré 
muy de paso, porque todo lo que es alimentar pasiones lo detesto: no 
he nacido para eso; lodos sabéis que se proclamó la república á trabu
cazos por las calles de Madrid; todos sabéis que se ganó parte déla 
guarnición de Madrid y de Sevilla; todos sabéis que sin la resistencia 
enérgica, activa del gobierno, toda España, desde las columnas de Hér
cules al Pirineo, de un mará otro mar, hubiera sido un lago de sangre. 
Y no solo España: ¿sabéis qué males, si hubiera triunfado la revolución, 
se habrían propagado por el mundo? ¡Ah, señores! Cuando se piensa 
en estas cosas, fuerza es esclamar que el ministerio que supo resistir y 
supo vencer, mereció bien de su patria. 

«Esta cuestión vino á complicarse con la cuestión inglesa: voy á decir 
antes de entrar en ella, y desde ahora anuncio que no entraré sino para 
salir de ella inmediatamente, porque asi lo conceptúo conveniente y 
oportuno; pero antes de entrar en ella, me permitirá el Congreso que 
esponga algunas ideas generales que me parecen convenientes. 

«Señores, yo he creído siempre que la ceguedad es una señal asi en 
los hombres, como en los gobiernos, como en las naciones, de perdi
ción. Yo he creído que Dios comienza por cegar siempre á los que quie
re perder; yo he creído que para que no vean el abismo que pone á 
sus píes comienza por turbarles la cabeza. Aplicando estas ideas á 
la política general seguida de algunos años á esta pirle por la Inglater
ra y por la Francia, señores, lo diré aquí, hace mucho que yo he pre-
dicho grandes desventuras y catástrofes: un hecho heroico, un hecho 
averiguado, un hecho incontrovertible es que el encargo providencial 
de a Francia es ser instrumento de la Providencia en la propagación 
de las ideas nuevas, asi políticas como religiosas y sociales En los 
tiempos modernos, tres grandes ideas han invadido "la Europa: la idea 
católica, la idea filosófica y la ¡dea revolucionaria. 

«Pues bien, señores, en esos tres periodos, la Francia se ha hecho 
siempre hombre para propagar esas ideas: Cario Magno fué la Francia 
hecha hombre para propagar la idea católica; Voltaire fué la Francia 
hecha hombre para propagar la ¡dea filosófica; Napoleón ha sido la Francia 
neciia hombre para propagar la idea revolucionaria. Del mismo modo 
creo que el encargo providencial de la Inglaterra es mantener el justo 
equilibrio moral del mundo haciendo contraste perpetuo con la Francia. 
La * rancia es lo que el flujo; la Inglaterra lo que el reflujo del mar. 

«isuponeri por un momenlo el flujo sin el reflujo; los mares se es-
tenaenan por todo el continente: suponed el reflujo sin el flujo: los 
mares desaparecerían de la tierra. Suponed la Francia sin la Inglater
ra, et mundo no se movería sino en medio de convulsiones, cada dia 
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tendría una nueva Constitución, cada hora una nueva forma de go
bierno. Suponed la Inglaterra sin la Francia: el mundo vegetada siem
pre bajo la carta del venerable Juan Sin Tierra, que es el tipo perma
nente de todas las constituciones británicas. ¿Qué significa, pues, se
ñores, la coexistencia de estas dos naciones poderosas? Significa, 
señores, el progreso limitado por la estabilidad, la estabilidad vivifica- * 
da por el progreso. 

«Pues bien, señores, de algunos años á esta parle, y apelo á la his
toria contemporánea y á vuestros recuerdos, esas dos grandes naciones 
han perdido la memoria de sus hechos, han perdido la memoria de su 
encargo providencial en el mundo. La Francia, en vez de derramar 
por la tierra ideas nuevas, predicó por todas partes el estatu quo; el es
tatu quo en Francia, el estatu quo en España, el estatu quo en Italia, el 
estatu quo en el Oriente. Y la Inglaterra , en vez de predicar la esta
bilidad, predicó en todas partes las revueltas, en España, en Portugal, 
en Francia, en Italia y en Grecia. ¿Y qué resultó de aquí? Lo que habia 
de resultar forzosamente: que las dos naciones, representando un papel 
que no habia sido el suyo nunca, le han representado pésimamente. 
La Francia qniso convertirse de diablo en predicador; la Inglaterra 
de predicador en diablo. 

«Esta es, señores, la historia contemporánea; pero hablando sola
mente de la Inglaterra, porque es de la que me' propongo hablar muy 
brevemente, diré que yo pido alcanzar, señores, que no vengan sobre 
ella, como han venido sobre la Francia, las catástrofes que ha mere
cido por sus errores, porque nada es comparable al error de la Ingla
terra de apoyar en todas partes los partidos revolucionarios ¡Desgra
ciada! ¿No sabe que el dia del peligro esos partidos con mas instinto 
que ella la habrán de volver las espaldas? ¿No ha sucedido esto ya? Y 
lia debido suceder, señores, porque todos los revolucionarios del mundo 
saben que cuando las revoluciones van de veras, que cuando las nu
bes se agrupan, que cuando los horizontes se oscurecen, que cuando las 
olas suben á lo alto, el navio de la revolución no tiene mas piloto que 
la Francia. 

«Señores, esta fué la política seguida por la Inglaterra, ó por mejor 
decir, por su gobierno y sus agentes durante la última época. . . . 

«El señor Cortina, al tratar esta cuesiton, permítame/que se lo diga 
con franqueza, tuvo una especie de bahido, y se le olvidó quién era, 
dónde estaba y quiénes somos. S. S. creyó que era un abogado, y no 
era un abogado, que era un orador del parlamento. S. S. creyó que ha
blaba ante jueces, y hablaba ante diputados. S. S. creyó que hablaba 
en un tribunal, y hablaba en una asamblea deliberante; creyó que ha
blaba de un pleito y hablaba de un asunto político grande, nacional, que 
si pleito era, era pleito entre dos naciones. Ahora bien, señores, ¿debe 
doler profundamente al señor Cortina haber sido abogado de la parte 
contraria á la nación española? ¡Y qué, señores! ¿Es eso patriotismo por 
ventura? ¿Es eso ser patriota? ¡Ah! ¡No! ¿Sabéis lo que es ser patriota? 
Ser patriota, señores, es amar, es aborrecer, es sentir como ama, como 
aborrece, como siente nuestra patria. 

«Pero, señores, ni las circunstancias interiores, que eran tan graves, 
ni las circunstancias esteriores que eran tan complicadas y peligrosas, 
son bástanles para disminuir la oposición en los señores que se sientan 
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en aquellos bancos. ¿Y la libertad? nos dicen. ¡Pues qué! ¿La libertad 
no es sobre todo? Y la libertad, á lo menos la individual, ¿no ha sido 
sacrificada? ¡La libertad, señores! ¿Saben el principio que proclaman y 
el nombre que pronuncia» los que pronuncian esa palabra sagrada? 
¿Saben los tiempos en que viven? ¿No ha llegado hasta nosotros, seño
res, el ruido ele las últimas catástrofes? ¡Qué! ¿No saben á esta hora que 
la libertad acabó? Pues qué, ¿no lian asistido, como he asistido yo con 
los ojos de mi espíritu á su dolorosa pasión? Pues qué, señores, ¿no la 
habéis visto vejada, escarnecida, herida alevemente por todos los de
magogos do! mundo? ¿No la habéis visto llevar su angustia por las mon
tañas de Suiza, por las horillas del Sena, por las riberas del Rhin y 
del Danubio, por las márgenes del Tíber? ¿No la habéis visto subir al 
Quirinal que ha sido su calvario? 

«Señores, tremenda es la palabra; pero no debemos retraernos del 
pronunciar palabras tremendas si dicen la verdad, y yo estoy resuelto 
á decirla. ¡La libertad acabó! No resucitará, señores, ni al tercer día, 
ni al torcer año, ni al tercer siglo quiza. ¿Os gusta, señores, la tiranía 
que sufrimos? De poco os asustáis: veréis cosas mayores. Y aquí os 
ruego, señores, que guardéis en vuestra memoria .mis palabras, por
que lo que voy á decir, los sucesos que voy á anunciar en un porvenir 
mas próximo ó mas lejano, pero muy lejano nunca, se han de cumplir 
á la letra. 

«El fundamento, señores, de todos vuestros errores (dirigiéndose á 
los bancos de la izquierda) consiste en no saber cuál es la dirección 
de la civilización y del mundo. Vosotros creéis que la civilización y el 
mundo van, cuando la civilización y el mundo vuelven. El mundo, 
señores, camina con pasos rapidísimos á la constitución de un despo
tismo c! mas gigantesco y aselador de que hay memoria en Jos hombres. 
A esto camina la civilización y á esto camina el mundo. Para anunciar 
estas cosas no necesito ser profeta. Me basta considerar la combinación 
pavorosa de ios acontecimientos humanos desde su único punto de vis
ta verdadero, desde las alturas católicas. 

«Señores, no hay mas que dos represiones posibles, una interior y 
otra estertor, la religiosa y la política. Estas son de tal naturaleza, qué 
cuando el termómetro religioso está subido, el termómetro de la repre
sión política está bajo, y cuando el termómetro religioso está bajo, el 
termomelro político, la represión política, la tiranía, está alta. . . . 

«Señores, os ruego me prestéis atención; voy á poneros en presen
cia del paralelismo mas maravilloso que ofrece la historia. Vosotros ha
béis visto que en el mundo antiguo, cuando la represión religiosa no po
día bajar mas, porque no exisüa ninguna, la represión política subió hasta 
no poder mas, porque.subió hasta la urania. Pues bien, con Jesucristo, 
donde nace la represión religiosa, desaparece completamente la repre
sión política. Esto es tan cierto, que habiendo fundado Jesucristo una 
sociedad con sus discípulos, fué aquella la única sociedad que ha exis
tido sin gobierno. Entre Jesús y sus discípulos no había mas gobierno 
que el amor del maestro á los discípulos y el amor de los discípulos al 
maestro. Es decir, que cuando la represión era completa, la libertad era 
absoluta.» 

Siguiendo el orador su paralelismo, recorre brevísimamente la his
toria hasta llegar a los tiempos modernosy prosigue; 
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«Asi, pues,veis que en el momento en que la represión religiosa baja, 

la represión política sube al absolutismo, y pasa mas allá. No bastaba á 
los gobiernos ser absolutos; pidieron y obtuvieron el privilegio de ser 
absolutos y tener un millón de brazos, 

«A. pesar de esto , señores, era necesario que el termómetro político 
subiera mas, porque el termómetro religioso seguía bajando; y subió 
mas. ¿Qué nueva institución, señores, se creó entonces? Los gobiernos 
dijeron: tenemos un millón de brazos y no nos bastan; necesitamos mas; 
necesitamos un millón de ojos, y tuvieron la policía, y con la policía un 
millón de ojos. A pesar de esto,"señores, todavía el termómetro político 
y la represión política debían subir, porque á pesar de todo, el termó
metro religioso seguía bajando, y subieron. 

«A los gobiernos, señores, no "les bastó tener un millón de brazos; 
no les bastó tener un millón de ojos; quisieron tener un millón de oídos, 
y los tuvieron con la centralización administrativa, por la cual-viencná 
parar al gobierno todas las reclamaciones y todas las quejas. 

«Y bien, señores, no bastaba esto, porque el termómetro religioso si
guió bajando, y era necesario que el termómetro político subiera mas. 
¡Señores, hasta, dónde! Pues subió mas. 

'(Los gobiernos dijeron: no me bastan para reprimir un millón de bra
zos; no me bastan para reprimir un millón de ojos; no me bastan para 
reprimir un millón de oídos; necesitamos mas; necesitamos tener el pri
vilegio de hallarnos á un mismo tiempo en todas parles. Y lo tuvieron; 
y se inventó el telégrafo. 

«Señores, tal era el estado de la Europa y del mundo cuando el pri
mer estallido de la última revolución vino a anunciar, á anunciarnos á 
todos, que aun habia bastante despotismo en el mundo; porque el ter
mómetro religioso estaba por bajo de cero. Ahora bien, señores, una de 
dos. .. 

«Yo he prometido, y cumpliré con mi palabra, hablar boy con toda 
franqueza. 

«Pues bien, una de dos: ó la reacción religiosa viene ó no: si hay 
reacción religiosa, ya veréis, señores, cómo subiendo el termómetro 
religioso comienza á bajar natural, espontáneamente , sin esfuerzo nin
guno de los pueblos, ni de los gobiernos, ni de los hombres, el termó
metro político hasta señalar el día templado de la libertad de los pue
blos; pero si por el contrario, señores, y esto es grave (no hay la cos
tumbre de llamar la atención de las asambleas deliberantes sobre las 
cuestiones hacia donde yo la he llamado hoy; pero !a gravedad délos 
acontecimientos de! mundo me dispensa, y yo creo que vuestra benevo
lencia sabrá también dispensarme j pues bien , señores , yo digo 
que si el termómetro religioso continúa bajando, no sé adonde hemos 
de parar. Yo, señores, no lo sé, y tiemblo cuando lo pienso. Contem
plad las analogías que he puesto";'] vuestros ojos; y si cuando la repre
sión religiosa estaba en su apogeo no era necesario ni gobierno ningu
no siquiera; cuando la represión religiosa no exista, no habrá bastante 
con ningún género de gobierno; lodos los despotismos serán pocos. 

«Señores, las vías están preparadas para un tirano gigantesco , colo
sal, universal, inmenso; todo está preparado para ello: señores, mirad
lo bieii; ya no hay resistencias físicas ni morales. 
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«Una sola cosa puede evitar la catástrofe, una, y nada mas: eso no se 

evita con dar mas libertad, mas garantías, nuevas constituciones ; eso 
se evita procurando todos, hasta donde nuestras fuerzas alcancen, pro
vocar una reacción saludable, religiosa. Ahora bien , señores, ¿es posi
ble esta reacción? Posible lo es; pero ¿es probable? Señores, aquí híihlo 
con la mas profunda tristeza : no la creo probable. Yo he visto, señores, 
y conocido á muchos individuos que salieron de la fó y han vuelto á 
ella: por desgracia, señores, no he visto jamas ningún pueblo que haya 
vuelto á la fé después de haberla perdido. 

«Sí aun me quedara alguna esperanza, la hubieran disipado, señores, 
los últimos sucesos de Roma, y aqui voy á decir dos palabras sobre es
ta cuestión tratada también por el señor Cortina. 

«Señores, los sucesos de Roma no tienen un nombre; ¿cómo los llama
ríais, señores? ¿Los llamaríais deplorables? Deplorarles todos los que 
he citado lo son, esos son mucho mas. ¿Los llamaríais horribles? Seño
res, esos acontecimientos son sobre trdo horror. 

«Habia en Roma, ya no le hay, sobre el trono mas eminente, el varón 
mas justo, el varón "mas evangélico de la tierra. ¿Qué ha hecho Roma 
de ese varón evangélico, de ese varón justo? ¿Qué ha hecho esa ciu
dad , en donde han imperado los héroes, los Césares y los Pontífices? 
Ha trocado el trono de los Pontífices por el trono de los demagogos. 
Rebelde á Dios, ha caído bajo la idolatría del puñal. Eso ha hecho. El 
puñal, señores, el puñal demagógico, el puñal sangriento, ese es el 
ídolo de Roma. Ese es el ídolo que ha derribado a Pió IX. Ese es el ídolo 
que pasean por las calles tropas de caribes. ¿Dije caribes? Dije mal, que 
los caribes son feroces, pero los caribes no son ingratos. 

«Señores, me he propuesto hablar con toda franqueza, y hablaré. 
Digo que es necesario que el rey de Roma vuelva á Roma, ó que no 
quede en Roma, aunque pese al Sr. Cortina, piedra sobre piedra. 

«Sin duda ninguna, el poder espiritual es lo principal en el Papa , el 
temporal es accesorio, pero ese accesorio es necesario; el mundo cató
lico tiene el derecho de exigir que el oráculo infalible de sus dogmas 
sea libre é independiente; el mundo católico no puede tener una ciencia 
cierta, como se necesita, de que es independiente y libre, sino cuando 
es soberano, porque solo el soberano no depende dé nadie. Por consi
guiente, señores, la cuestión desuberanía es una cuestión política en 
todas partes, es en Roma ademas una cuestión religiosa; el pueblo 
que puede ser soberano en todas partes, no puede serlo en Roma; asam
bleas constituyentes que pueden existir en todas partes, no pueden 
existir en Roma; en Roma no puede haber, mas poder constituyente que 
el poder constituido. Roma, señores, los estados pontificios , no perte
necen al eslado de Roma, no pertenecen al Papa; los estados pontificios 
pertenecen al mundo católico; el mundo católico, se los ha reconocido 
al lapa para que fuera libre é independiente, y el Papa mismo no pue-
fle despojarse de esa soberanía, de esa independencia. 

«Después de haber tratado las tres cuestiones estertores que trató el 
señor Cortina , vuelvo para coocluir á la interior. Señores, desde el 
principio del mundo hasta ahora ha sido una cosa discutible si convenia 
mas el sistema de la resistencia ó el sistema de las concesiones para 
evitar las revoluciones y los trastornos; pero afortunadamente, señores, 
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esa, que tía sirio una cuestión desde el primer año de la creación hasta 
el año 48, en el año de gracia de 48 ya no es cuestión de ninguna espe
cie, porque es cosa resuelta: yo, señores, si roe lo permitiera el mal que 
padezco en la boca, baria aqui una reseña de todos los acontecimientos 
desde febrero hasta ahora que prueban estas aserciones; pero me con
tentaré con recordar dos: el de la Francia, señores: allí la monarquía 
que no cedió fué vencida por la república, que apenas tenia fuerza pa
ra moverse , y la república , que apenas tenia fuerza para moverse, 
porque resistió, venció al socialismo. 

«En Roroi, que es otro egemplo que quiero citar ¿qué ha sucedido? 
¿No estaba allí vuestro modelo? Decidme: si vosotros fuerais pintores y 
quisierais pintar el modolode un rey, ¿encontraríais otro modelo que nó 
fuera su original Pió IX? Señores, Pió IX quiso ser, como su divino 
maestro, magnífico y dadivoso: halló proscritos en su pais; y los tendió 
la mano y los devolvió á su patria; habia reformistas, señores, y les dio 
reformas: habia liberales, señores, y los hizo libres: cada palabra suya, 
señores, fué un beneficio: y ahora, señores, decidme: ¿sus beneficios 
igualan, si no esceden, á sus ignominias? Y en vista de esto, señores, 
¿el sistema de las concesiones no es una cosa resuelta? 

«Señores, si aqui se tratara de elegir , de escoger entre la libertad 
por un lado y la dictadura por otro, aqui no habría disenso ninguno; 
porque ¿quién, pudiendo abrazarse con la libertad , se hinca de rodillas 
ante la dictadura? Pero no es esta la cuestión:.... la cuestión es esta y 
concluyo: se trata de escoger entre la dictadura de la insurrección y la 
dictadura del gobierno: puesto en esle caso, yo escojo la dictadura del 
gobierno como menos pesada y menos afrentosa ; se trata de escoger, 
entre la dictadura que viene de abajo y la dictadura que viene de arri
ba: yo escojo la que viene de arriba, porque viene de regiones mas lim
pias y serenas; se traía de escoger, por último, éntrela dictadura del 
puñal y la dictadura del sable: yo escojo la dictadura del sable, porque 
es mas noble. Señores, al votar nos dividiremos en esta cueslion, y di
vidiéndonos seremos consecuentes con nosotros mismos. Vosotros , se
ñores, volareis como siempre, lo mas popular; nosotros, señores,como 
siempre, volaremos lo mas saludable. 

Poco nos queda ya que decir en la reseña histórica que vamos 
haciendo. El señor Benavides, que de algún tiempo áesta pártese es
fuerza por aparecer independiente, pronunció en contra del dictamen 
que se discutía un discurso (nos valemos de sus mismas espresiones), 
ni tan sublime como el del señor Donoso, ni tan estenso como el del 
señor Cortina, ni tan vehemente como el del señor Pidal, ni tan pun
zante como el del señor Sartorius. Contestóle el señor Bravo Murillo, 
abogado mas que hombre de parlamento, y cerró el debate el duque de 
Valencia con un discurso del que también insertamos algunos párrafos 
por la importancia que en boca del gefe del gabinete tiene lodo lo que 
se refiera al sistema político. 

¡ El presidente del Consejo de ministros empezó su discurso manifes* 



286 l 'R. CERUNDÍO. • 

tantío que aunque con -sentimiento le era forzoso tomaría palabra, y 
después de esponer los cargos que la oposición habia hecho al gobierno, 
dijo: 

«A esto creo que están reducidos los cargos, y todos ellos coronados 
por un programa de gobierno tan inteligible como peligroso, y todo 
para pedir él poder. Mal ha escogido su tiempo la oposición: mejor le 
hubiera sido hacerlo en otra ocasión mas oportuna. Pero hoy que qui
zá en nación alguna haya podido gobierno ninguno presentarse al par
lamento con mas ni tantos títulos á la consideración del país, ni con 
mas ni tantos títulos para justificar sus hechos como lo hace el gobier
no español, es por demás estemporánea semejante pretension.Yo suplico 
al congreso que me dispense la necesidad en que me veo de hacer la 
apología de un gobierno de que formo parte; pero cuando hay quien 
pretende desconocer los esfuerzos que ha hecho, y rebajarle hasta tal 
eslremo, justo y preciso es que el gobierno lévame su voz. El gobierno 
actual ha resistido á la anarquía que ha trastornado varias ciudades de 
España; ha sabido conservar la libertad, la propiedad y el orden en to
das las regiones, y el trono y las instituciones, mas que nunca compro
metido por los enemigos de la monarquía constitucional; ha estado de
lante del trono haciendo toda clase de sacrificios, y por eso mientras 
casi todas las monarquías de Europa han tenido algún sentimiento, Isa
bel II ha permanecido tranquila y respetada en el trono de sus mayo
res, Isabel II ha sido respetada , y sus ministros responsables han 
estado al frente de las consecuencias; el gobierno, en fin, ha hecho 
toda clase de esfuerzos para conservar la paz en todas las provin
cias de la monarquía; ha velado dia y noche para conseguirlo, y los pue
blos le han indemnizado del modo nías lisongero para él, dándoles re
pelidos testimonios de sus simpatías, y haciéndole fuerte con ella y has
ta invulnerable á los tiros de la oposición que ha tenido que venir á 
buscar el apoyo del gobierno al ver comprometidos los intereses de la 
sociedad; y esto, señores, no es una opinión mía, sino del mismo se
ñor Cortina, y sin embargo se le hace la oposición al gobierno, sin tener 
en cuéntalos esfuerzos que ha hecho y que han sido coronados por el 
éxito para salvar la patria y las instituciones de la nación 

. «El señor Calvez Cañero achacaba al gobierno la culpa de' que hu
biese estallado la revolución, y yo niego lo que su señoría dijo. Preten
dió también encontrar algunas diferencias entre mis doctrinas de hoy y 
lasque he profesado otras veces, y puedo asegurar que siempre pro-
tese las mismas; pues estoy cada día mas convencido de que si no nos 
estorzamos todos y sacrificamos nuestras diferencias en favor del trono 
y de la libertad, la tiranía del desorden se entronizará en España, y 
quiza muy pronto. 

«El dignó señor Donoso Cortés decía anoche que la libertad habia 
perecido: mas no, no ha perecido: todavía vive si nos unimos para de-
lenderia, y vivirá, porque todos estamos dispuestos á sacrificarnos por 
etia. Decía también el señor marqués de Valdegamas que cuando se 
cree que las revoluciones van, es que vuelven; y la verdad es que el 
peligro no se ve comunmente hasta que esté encima, y es eso inevitable, 
y Hasta que la anarquía y todos los escesos han atraído el despotismo. 
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Un remedio sin embargo tiene esta triste perspectiva, y es, que las pro
clamas de las minorías no infunden recelo ni á la nación ni á los go
biernos. 

«Dijo el señor Galvez Cañero que los ministros no serian eternos en 
el poder, y tiene en eso mucha razón; bien lo sabemos los actuales mi
nistros, que deseamos dejar el puesto: yo de, mí puedo decir que tengo 
de ello un deseo vehemente; mas no he tenido valor para dejar de 
cumplir los deberes que me impone esta posición. Pero puedo decir al 
señor Galvez Cañero, y suplico á su señoría me dispense el que le ci'te 
tanto, que no hay tal contradicción entre mis palabras y mi discurso, á 
que se refirió. Creo que el Congreso no habrá observado tales diferen
cias, supuesto que dije cuando se discutía la autorización, que se pedia 
con ánimo de no ponerla en práctica mientras no hubiese necesidad; 
mas de ningún modo puede decir que se pedia para no ponerla en prác
tica, pues para eso no se hubiera pedido. Ahora pregunto yo á su se
ñoría, si hubo ó no necesidad de hacer uso de la autorización.» 

Pasa en seguida el orador á probar que ni sus obras ni sus palabras 
habian estado nunca en oposición, que los únicos enemigos del gobierno 
son los revolucionarios, y que siendo estos el germen de los males de esta 
generación, deben lodos los gobiernos esforzarse en tenerlos siempre á 
raya. Dice luego que esta es la marcha que ha seguido el gabinete y 
continua: 

«Fuera de estos casos, señores, el gobierno ha buscado á los hom
bres de lodos los partidos cuando vio la oposición pacífica que se le 
hacia; y en aquella época se veía hasta por los mismos señores de la 
minoría que existía ya un sistema de verdadera libertad. El año último 
al abrirse las Cortes, y presentándose el partido progresista en minoría, 
se pidió la palabra por uno de los individuos de ella para proclamar á 
la faz de la nación que era llegada la época de que fuera una verdad el 
gobierno representativo, y que no apetecían ellos el poder. El gobierno 
siguió eu este propósito con honra hasta donde pudo llegar; poro cuan
do se ha visto obligado á no seguir esa pauta, cuando se presentaba una 
ocasión, y lo digo francamente, se presentaba una ocasión en que pu
diera dejar sin peligro la gobernación del Estado al partido progresista, 
haciéndose, señores, hasta sospechoso con sus amigos politices, aconte
cimientos ocurridos en una nación vecina vinieron á demostrar bien 
clara y patentemente que el gobierno no podía abdicar su poder de 
manera ninguna, porque no había buena fé en sus adversarios . . . 

«El gobierno sabia que se conspiraba, que se habian escrito progra
mas, que se habian enseñado á algunos, que no habian podido menos 
de despreciarlas como españoles leales; sabia, pues, lodo lo que se es
taba fraguando. 

«Pero dicen algunos señores diputados: ¿y por qué si el gobierno te
nia noticias de que se fraguaban esos planes no los hizo abortar? Nunca 
mas que en las calles se proponía el gobierno combatir la revolución 
salvando el trono y las instituciones. Sin embargo de que el gobierno 
sabia lo que se fraguaba, daba ejemplo al mismo tiempo que no que
ría por ningún motivo saltar la valla de la legalidad. Pero la señal 
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de la revolución se marcó con el asesinato de uno de los funcionarios 
del gobierno; y yo pregunto á los señores de la oposición : ¿habíamos 
de ceder ante semejante conducta? ¿habíamos de haber abandonado 
los puestos que nos estaban confiados? No, señores, no; esto no está en 
los instintos ni en la nobleza del pueblo español. , 

Él gobierno estaba en una posición legal, tenia el derecho y la ma
yor razón y no podia menos de resistir. Al haber subido al poder los 
que habian tratado de ocuparle, se habrían visto atacados por otros 
ambiciosos y descontentos por los mismos medios de que ellos se habian 
valido. ¡Desgraciada España, desgraciado trono, desgraciadas institu
ciones, y desgraciados pogresistas y moderados si el gobierno no hu
biera combatido á la revolución! Pero ha sucedido todo lo contrario: 
asi es que el gobierno se presenta ante el parlamento con la constitu
ción intacta y aseguradas las fortunas de los ciudadanos. Si, por el con
trario, nos hemos escedido, si había otro camino que seguir con el cual 
pudieran haberse asegurado todos los intereses, exíjasenos la respon
sabilidad; aquí estamos para responder á todos los cargos que se nos 
dirijan. Pues lo que mas importa, señores, es que haya gobierno, por
que dejar de existir es lo de menos. 

«Pero se dice, que se han cometido injusticias. ¿Quién podrá negar
lo? ¿Dónde está, pues, ese arreglo, ese peso, esa medida cabal que ha 
podido servir de nortnaal gobierno? Ese compás, ê a justicia no existe, 
no, señores. ¿Podrá darse por ventura una institución mas santa, mas 
veneranda, mas justa que los tribunales de justicia? Pues ni alli se en
cuentra esa escala, ese compás: y asi es que las leyes han tenido que 
adoptar ciertos principios para casos determinados por no bastar el es
píritu y letra de la ley. Aqui en las Cortes los señores diputados van á 
dar su fallo en la cuestión que nos ocuea , si no nos aprueban la defen
sa que hacemos de nuestros actos, hemos mentido, si la aprueban todos 
hemos dicho verdad. 

«Señores, al hablar de injusticias era necesario instruir un proceso 
para saber los que eran criminales; pero ese proceso no existe. ¿Pueden 
creer los señores diputados que si hubiera podido formarse no habría 
habido muchos y muchos culpables, y esos habrían arrastrado tras de 
sí á otros? Si hubiéramos formado un proceso, si hubiésemos traido la 
lista de las sociedades secretas, cuya lista tiene el gobierno, los señores 
diputados venan en ella nombres respetables, que yo quisiera que se 
olvidasen de esas tonterías.¿Cuan tas consecuencias podían deducirse con 
esto? Se dice y se pide con deseo una amnistía, un olvido de nuestras 
desavenencias. En su dia, señores, se dará esa amnistía; pero antes ha 
habido que hacer imperar la ley , hacer restablecer el orden: y, seño
res a los que alevosamente empuñaron las armas contra nuestra reina, 
en lugar de habérseles impuesto láúllima jiena, unos están libres porque 
no ha habido necesidad de prenderlos, otros han sido puestos en liber
tad, y los demás no tardarán en sufrir igual suerte. He dicho, señores, 
y repito, que el haber estallado la revolución ha obligado al gobierno 
a lomar las medidas mas conducentes, mas enérgicas, para combatirla, 
tiernos salvado el̂  trono y las instituciones, y el gobierno por fortuna 
se presenta triunfante ante la representación nacional. A estas medidas, 
no hay que dudarlo, hubiera apelado cualquier gobierno si en circuns
tancias tan dibcilesse hubiese hallado; y a esas medidas todos los go-
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biernos han debido su salvación, y los que no las han adoptado han pe
recido.» 

Entrando después á tratar de las cuestiones esleriores prosigue: 
«Decia el señor Cortina, que las ¡elaciones de España con las poten

cias estrangeras se habían anudado por casualidad. ÍNo entraré en esa 
cuestión; pero si diré á su señoría que no se mueve la hoja del árbol, 
sin la voluntad de Dios. Puesto que su señoría dice que es casualidad, 
bien podia también creerse, que al caer las veinte y cinco letras del al
fabeto, podia formarse un discurso brillante como el que pronunció su 
señoría. 

«El gobierno español necesita que la cabeza déla iglesia, que el gefe 
de la religión que profesa esté enteramente libre en ei egercicio de sus 
funciones. Para que esto suceda, el gobierno español, con acuerdo de 
las demás naciones católicas, y no de otro modo, hará porque se veri
fique, y para conseguirlo apelaremos á los católicos españoles, quienes 
no se negarán de ninguna manera, porque el sentimiento religioso es
tá encarnado en sus corazones 

«Se ha dicho en documentos oficiales y en las Cámaras inglesas que 
la reina de España está sentada en el (roño por la cooperación que pres
tó el gobierno inglés en la guerra civil, y que tiene derecho por ello 
á mezclarse en sus asuntos interiores. Yo protesto, señores, con todas 
mis fuerzas contra esas palabras, y conmigo no dudo que protestarán 
todos los españoles, y todos los que hayan nacido en nuestro suelo. 

«Está sentada, señores, en el trono por sus derechos, por la volun
tad de Dios y por los esfuerzosy la lealtad de sus subditos, pues de otro 
modo no puede haber reyes en España 

«Pero asi como hablo de las buenas disposiciones del gobierno res
pecto de la Inglaterra, me creo en el deber de contestar á lo que el se
ñor Cortina dijo en su discurso respecto de la ¡Francia. Manifestó su 
señoría que todos los males que han venido sobre esta nación desde 
mediados del siglo pasado, proceden de la Francia. Yo creo, señores, 
que no deben hacerse distinciones ni calificaciones de esta clase: los 
gobiernos tienen su política, las naciones se declaran la guerra; unas 
veces son vencidas y sienten las consecuencias de la derrota; otras 
veces son vencedoras y la hacen sentir á las contrarias. Nosotros re
cordamos las invasiones de los franceses en nuestro país, pero no se 
olvide que también nuestras banderas han ondeado en aquella, deján
dose esas cosas para la vulgaridad. 

«En la época actual, el gobierno tiene el deber de decir que los 
hombres que han gobernado en Francia han observado respecto de 
nosotros una conducta noble, generosa, que ha evitado muchos males 
á nuestra nación. La conducta de Lamartine, Ledru-Rollin y Cavaig-
nacha sido digna del aprecio de los españoles, y yo creo que el es-
trangero mas digno de la consideración y del aprecio de los españoles 
es aquel que mas se interese por nuestra reina y por nuestra nación.» 

Puesto á votación el dictamen, fué aprobado por 127 votos contra 40. 
En honor de la verdad dejamos aqui con gusto consignado que en 

todo el curso del debate que acabamos de reseñar, hemos observado 
TOMOm, 49 
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este año mas dignidad, menos virulencia y acritud en los oradores del 
Congreso, (salvo algunas cortas escepciones) que la que en otras oca
siones semejantes ha solido presidir á esta clase de discusiones. Desea
dos vivamente que llegue pronto eldia en que los partidos políticos se 
combalan con nobleza en el terreno de la razón y de la discusión de
corosa. 

SENADO. 

Por su parte el Senado ha discutido el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona, con bastante animación y aun con alguna no
vedad. Lo mismo que en el Congreso, principió Ja discusión por una 
enmienda; pero no la presentaba como en aquel cuerpo un progresista, 
sino un hombre salido de las filas del partido moderado; el general Pa
via que en dos ocasiones ha desempeñado el mando militar de Ca
taluña. 

El objeto del joven senador era sin duda defender su conducta co
mo capitán general del Principado; pero tuvo para ello que condenarlas 
disposiciones del gobierno, y asi lo hizo, no solo con sus palabras, sino 
eyendoimportantes documentos, lo cual atrajo una tormenta, estraña 
len aquellas regiones templadas de suyo. 

El duque de Valencia, saliendo, como habia hecho en el Congreso 
el conde de San Luis, de la mesura propia de un consejero de la Co
rona, acusó de anárquico y revolucionaria al señor Pavia, y sin que 
podamos justificar la ligereza ó imprudencia con que el orador se per
mitió hacer lectura de documentos confidenciales, y por lo tanto reser
vados, cebóse no obstante en él con sobra de enojo, y se quejó, según 
verán nuestros lectores, ó mas bien reconvino al marqués de Miraílo-
res, presidente del Senado, por haber permitido Ja lectura de los docu
mentos en cuestión. Estas fueron las palabras de que se valió el duque 
de Valencia: 

«Señores, no me propongo contestar detenidamente al discurso, 
anárquico y revolucionario que acaba de pronunciar el general Pavia: 
el gobierno lo hará por boca del señor ministro de la Guerra á quien 
verdaderamente compete hacerlo. Me levanto solo para protestar en 
nombre del Senado, del pais y del gobierno contra todo lo que su se
ñoría ha dicho en este sitio. Señores, el traer á esta cámara comunica
ciones que eran un secreto, que eran sagradas y cuvo sigilo estaba con
fiado al honor militar, estaba reservado al general Pavia, lo mismo que 
el dar este funesto ejemplo á la nación española. Muchos gobiernos se 
han sucedido en la última época, de diferentes creencias políticas, y 
jamas na revelado nadie comunicaciones de Ja naturaleza de las que en 
particular se ha atrevido á revelar hoy. Y para que el escándalo fuera 
mayor, hasta cartas confidenciales y de pura amistad se han Jeido en 

. i i j < 
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este lugar, presentándolas como un capítulo de culpa. ¡Qué gobierno, 
señores, podrá,en lo sucesivo depositar sus secretos en un funcionario 
público! , • . 

«El sistema de un gobierno no se cifra, señores, en un hecho aislado 
lo que dice el gobierno al capitán general de Cataluña está en relación 
con lo que dice al comandante general de Lérida, por ejemplo, al ca
pitán general de otro cualquier distrito. ¿Y cree e! señor Pavia que le 
era permitido el cometer el escándalo que ha cometido en esta cámara, 
haciendo esas indiscretas revelaciones? Yo creo, señores, que el Senado: 
opinará como yo; y siento que el dignísimo señor presidente de este 
cuerpo no le haya puesto antes coto. El gobierno se lo había indicado; 
pero no ha tenido por conveniente hacerlo, por que no se creyera que 
tenia interés en que se ocultaran ciertos hechos, y el gobierno quiere 
que no se calle nada, que se diga todo. 

«Tiene el señor Pavía la gloria de ser el primer español que ha in 
fringido el nuevo código penal: todo cuanto ha dicho es un delito. 
He creído hacer esta manifestación para que el Senado comprenda el 
profundo disgusto con que el gobierno ha escuchado el discurso del 
señor Pavía.» 

También el ministro de la Guerra censuró la conducta del general 
Pavía, y defendió como era natural, la conveniencia de las instruccio
nes que á este general habia dado el gobierno, haciéndole fuertes car
gos por no haberlas observado. 

El señor Córdova, como ministro puritano y capitán general de Ca
taluña después del señor Pavía, defendióse de los ataques de este, 
y le atribuyó el aumento de las facciones. Replicóle el marques de No-
valiches, no dando esta discusión otro resultado que un espectáculo 
triste de rencillas de amorpropio, y el no menos triste convencimiento 
de la insuficiencia de unos y otros planes, al ver, como vemos por des
gracia, que la guerra de Cataluña está en pié. Por lo demás, se dese
chó la enmienda después de otro discurso del presidente del consejo 
de ministros, no menos fuerte que el primero. 

Discutióse en seguida otra del señor Collado sobre economías, que 
combatió el ministro de-Hacienda, y retirada por su autor, se entró de 
lleno en la discusión, hablando en contra del dictamen el señor Cabello, 
senador progresista, quien condenó la marcha del gobierno con las ra
zones que era de esperar. El señor Roca de Togores, ministro de Ma
rina, defendió como pudo en un discurso fácil y correcto los actos del ga
binete de que forma parte; reforzó los argumentos de la oposición el 
señor Luzuriaga con su acostumbrado talento; lanzóse al palenque de la 
discusión, armado de argucias y sofismas, el sutil señor ArraZola; 
sostuvo el dictamen de la comisión el marques de Valgornera, y ya iba 
perdiendo interés el debate, cuando le recobró, merced al señor Alcalá 
Galiano. 

Este senador, cuyas metamorfosis políticas confesó él mismo, pero 
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que últimamente se hallaba afiliado en las banderas del partido mode
rado, es uno de los que inopinadamente se han levantado en esta legis
latura declarando la guerra al poder dominante, con la elocuencia que 
nunca muere en él, con el ingenio de que da mayores pruebas á medi
da que crece en años. 

Anunció el tribuno de la Fontana, como se llamaba en sus buenos 
tiempos, que la posición en que acababa de colocarse iba á causarle sin
sabores, con lo cual aludia sin duda á la intolerancia del gabinete; y el 
señor Pidal se encargo de demostrarle que sus temores no eran infun
dados, pues le contestó en tono nada dulce, y menos amistoso, y le des
mintió públicamente, rechazando la nota de inmoralidad que con su 
acostumbrada franqueza dijo el señor Galiano pesaba sobre el partido 
moderado, manifestando ademas la causa que en su juicio había dado 
margen á la nueva apostasía de este senador, que dio á entender no 
muy rebozadamente habia sido el no haberle agraciado el gobierno con 
un empleo tan pingüe como él crcia merecer. Esta declaración dio 
margen á una escena disgustosa y nada propia de un lugar tan respe
table como el Senado, escena que terminó por aquel dia con un nuevo 
ataque que descargó el señor Mon sobre el orador ya harto maltratado. 

Empezó la sesión del dia siguiente el señor Ruiz de la Vega, indivi
dua de la comisión, con un breve discurso, defendiendo como era na
tural, el proyecto, empleando para ello teorías un tanto vulgares, y di
rigiendo de paso á su vez algunos tiros al señor Galiano. 

Volvió en seguida á la carga el señor ministro de la Gobernación, y 
al contrario del orador que le había precedido, pasando de las teorías á 
la práctica, hizo duras reconvenciones al señor Galiano, quien por su 
parte no se descuidó al contestar, en dirigir nuevos y punzaates cargos 
al ministerio. 

Contestóle el señor Pidal en quien no habían producido muy buen 
efecto las palabras del señor Galiano, y después de una rectificación de 
este señor se pasó á la votación, quedando aprobado el proyecto por 103 
votos contra 14, siendo del número de los primeros el del señor general 
Pavia. 

' - • 

NOTICIAS DE LAS FACCIONES. 
' • ' 

Los sucesos que en la presente quincena han ocurrido en el reino 
son de escasa importancia. La guerra de Cataluña se halla en el mismo 
estado, y todos tienen fija la vista en el general Concha y su anta
gonista el célebre Cabrera. 

A poco de salir de Bareelona el marqués del Duero tuvo quédete-
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nerse en Garriga por haber caido enfermo, y desde alli espidió «na 
circular dando instrucciones á los ayuntamientos. 

Restablecido de su indisposición, marchó á Yich, donde entróel 26, 
y alli tuvo noticia de haber causado la columna de Olot ala facción de 
Borges 12 muertos y varios heridos, y que el brigadier Quesada ha-
bia derrotado al cabecilla Torres en Aumells, causándole i muertos y 
38 prisioneros, entre ellos dicho cabecilla herido de gravedad. 

Mientras tanto Marsal daba un baile en Amer, á que asistieron los 
oficiales facciosos que alli habia y varias personas principales de aque
lla población; pero asi que el general Concha se concentró hacia Ge
rona, donde entró el dia 2, se dirigieron hacia la Guillera las facciones 
de Amer. 

El cabecilla Sabatér, brigadier según parece, se presentóel dia pri
mero al general Enna con varios otros gefes y oficiales facciosos. 

Por último, una facción no muy numerosa ha invadido el Maestraz
go, y según parece la manda el cabecilla Raga. 

^^^m^$ « 

'!;,.' 

. . . . . . 
La mucha eslension, que por su importancia, hemos tenido necesi

dad de dar á los asuntos de España, nos obliga á reasumir en este nú
mero las noticias esteriores de la manera siguiente: 

ITALIA. Con harta prudencia sin duda, el presidente del ministerio 
romano, el señor Mamiani, viendo la tormenta política que le amenaza
ba muy de cerca, se retiró del poder pretestando falta de salud. En su 
virtud, la junta suprema instituida en Roma, para egercer el poder so
berano en ausencia del Papa, reformó el gabinete en estos términos: mi
nistro de Instrucción publica, interino de Negocios Eslrangerosy presi-
dento del consejo, M. C. C. Muzzarelli; ministro de lo Interior, Armelli-
ni; de Justicia, Galleti; de Hacienda, Mariani; de Comercio, Sterbini;y 
de la Guerra Campello. 

El Papa mientras tanto, que continuaba en Gaela siendo objeto del 
amor y de la veneración general, no se descuidó en hacer una nueva 
protesta , considerando la institución de la junta suprema como una 
usurpación de poderes, declarándola despojada deluda autoridad, y 
mandando otra vez á sus subditos no prestaran obediencia sino á la co
misión de gobierno creada por él el 11 de diciembre. 
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Nada, sin embargo, era bastante á alejar los rápidos progresos que 
la revolución, impulsada por el Círculo nacional romano, hacia en la ca
pital del mundo católico. El gobierno presentó á las Cámaras en la se-
sbn del 26 de diciembre un proyecto de constituyente, pero el público, 
cansado ya sin duda de tales promesas, dio tan visibles muestras de 
desagrado,que los representantes creyeron oportuno abandonar sus 
puestos, llegando muchos de ellos á dejar la ciudad. En vista, pues, déla 
oposición de los diputados y del escaso número que asistía á las sesiones, 
fué disuelta la Cámara por un decreto de la Junta de Estado que el mi
nistro Sterbini leyó en la sesión del 28. 

En este mismo dia hizo la guardia nacional de Roma una nueva de
mostración en fauírde la Constituyente, y por último fué convocada esta 
Asamblea el 29, con cuyo motivo hubo salvas de artillería, repique ge
neral de campanas y otras muestras de regocijo. 

Las Cámaras piamontesas fueron al fin prorogadas hasta el 23 del 
corriente, siendo probable no tarde en anunciarse su disolución. El 
nuevo ministerio, y principalmente el agitador Gioberli, no creen hallar 
cala Cámara actual una mayoría bastante para llevará cabo su sistema 
político. Hablase mucho en Turin de la próxima guerra contra los aus
tríacos, y de resultas sin duda de las atrevidas manifestaciones del go
bierno sardo, el mariscal Radetzky ha empezado á tomar todas Jas pre
cauciones militares precursoras de una declaración de guerra, hallándo
se ya interceptadas las comunicaciones entre laLombardíayel Piamonte. 

Las mediaciones anglo-francesas asi en los asuntos de Sicilia con 
Ñapóles como en ios de Italia, lejos de adelanrar lo mas mínimo no dan 
ya señal alguna de vida. Con respecto á la primera, á consecuencia de 
una nota que Mr. Temple, agente inglés, dirigió al gobierno napolitano, 
en Ja que se decia que el gobierno inglés de acuerdo con el de Fran
cia había juzgado necesario aconsejar al rey de Ñapóles hiciese ciertas 
concesiones á la Sicilia, el príncipe Cariati contestó al enviado de la 
Gran Bretaña, diciendo que S. M. no se prestaría nunca á ninguna 
combinación que pudiera menoscabar la independencia nacional, y que 
por ¡o tanto no puede acceder á las proposiciones que se le hacían. Que 
ademas el duque de ílivas, embajador de España, habia notificado al 
gobierno del rey de Ñapóles, su intención de intervenir en todas las 
conferencias relativas á aquel asunto, en atención á los derechos even
tuales que tiene la dinastía reinante en España al trono de las Dos Si-
cilias. 

La mediación anglo-francesa en los asuntos de Italia y las confe
rencias diplomáticas que para su arreglo debían verificarse en Bruselas, 
paeden darse ya por por fenecidas, pues á consecuencia de la declara
ción de Gioberti á su entrada en el poder manifestando que la Italia 
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no tenia olro recurso para reconquistar su independencia que la guer
ra, el Austria, con su sagacidad habitual, se ha aprovechado de esta 
circunstancia para notificará las potencias mediadoras que desde el mo
mento en que una de las partes contendientes no reconozca mas 
medio que la guerra, no hay por qué perder tiempo en iratos de paz 
y en buscar términos de transacción. 

ALEMANIA. El gobierno central alemán y la Asamblea de Francfort, 
siguen dando diariamente muestras de confusión y desquiciamiento. 
Desde el momento en que se ha tratado déla elección de gefe supremo, 
se ha tropezado con el inconveniente de queno hay posibilidad de orga
nizar la confederación, teniendo que contar con la potencia que por su 
antiguo influjo, por su grande estensiOu de territorio, y por su nume
roso ejército debe pesar mas en la balanza de los destinos de Alemania. 
Desde ese momento, los catedráticos, profesores y abogados de la 
Asamblea de Francfort andan á caza de 'espedientes, procurando satis
facer por un lado la ambición del rey de Prusia, y conciliar por otro 
las exigencias del Austria. No es fácil encontrar medio de avenencia. 
Lo único que hasta ahora ha discurrido la comisión de constitución es 
proponer que se dé la corona imperial federativa á uno de los príncipes 
reinantes de Alemania, el cual deberá residir en el punto donde resida 
el gobierno central. De esta última traba resulta que ninguno de los 
grandes soberanos de Alemania aceptará una corona que le impida se
guir al frente de su propio estado. 

Sin embargo, la noticia de un congreso de príncipes alemanes en 
Badén para deliberar sobre la forma de gobierno que se haya de dar á 
la Alemania, se asegura mas cada dia, y se dice que las conferencias se 
abrirán muy pronto. Podrá ser que acierten á hacer los príncipes lo que 
no han podido hacer los doctores de la Asamblea de Francfort. 

Mientras tanto los ejércitos del príncipe Windistgraetz y del ban 
Jellachich, después de haber ocupado á Presburgo, se apoderaron de 
Raab, ciudad de 20,000 almas, y siguen su marcha triunfante sobre 
Pesth, sin que los húngaros, á pesar de sus grandes preparativos, pue
dan conseguir ventaja alguna sobre las tropas imperiales. 

REPÚBLICA FRANCESA. El gabinete francés dio cuenta á la Asamblea en 
la sesión del '26 del pasado de su programa político, el cual encierra los 
mismos principios consignados en el discurso pronunciado por Luis Na
poleón al tomar posesión de la presidencia de la República. Aun cuando 
con motivo de un leve, incidente ocurrido en esta misma sesión esperi-
mentó el gobierno alguna oposición por parte de la Asamblea , salió 
aquel triunfante de esta primera prueba. No fué empero de mucha du
ración la condescendencia délos representantes, pues las agitadas se
siones del 27 y 28 en las que se discutió la reforma de la contribución 
sobre la sal, vinieron á demostrar al gobierno la cruda oposición que 
debia prometerse de la Asamblea. Con motivo de la derrota del gabine
te en la ley sobre la sal, creyóse hiciera su dimisión el ministro de Ha
cienda Mr. Passy, pero no sucedió asi; pues en la sesión siguiente de
claró Mr. Faucher, ministro de Obras públicas, que apesardela difícil 
situación en que se hallaba su colega el de Hacienda, se mantendría en 
su puesto. 
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La crisis ministerial, sin embargo, apareció por otro lado mas im
previsto, y ¿consecuencia de ciertos nombramientos que el presiden
te quería hacer y el ministro de lo interior desaprobaba, presentó su 
dimisión Mr. Maleville, y con él el de Comercio Mr. Bixio. En su vir
tud pasó al ministerio délo Interior Mr. Faucher, reemplazando á este 
Mr. Lacrosse, uno de los vice-presidentes de la Asamblea, y la cartera 
de Comercio fué confiada á Mr. Buffol, de quien no se conocía antece
dente alguno. 

Esta modificación ministerial produjo bastante sensación en todos 
los ánimos, y principalmente muy mal efecto en la Bolsa. Habíase llega
do á concebir la esperanza de que el gobierno seria estable, y como aun 
no habian transcurrido muchos dias cuando se presentaron graves di
ficultades, empezaba á renacer la antigua desconfianza. 

El rumor de la disolución de la Asamblea, vá tomando cada vez mas 
fuerza no solo en París sino en los departamentos, y algunos periódicos 
se. esfuerzan en presentar este medio como el único capaz de evitar los 
conflictos que necesariamente deben suscitarse entre dos poderes su
premos, ambos legalmente constituidos. Creemos, pues, que la Asam
blea se disolverá en el próximo febrero, si algún nuevo conflicto no vie
ne á apresurar este acontecimiento. 

. 
-

A&C2UVC& 
ESPAÑA. Según el ofrecimiento que el presidente del Consejo de Mi

nistros, hizo en el discurso que pronunció en el Congreso de diputados, 
ha aparecido en la Gaceta de hoy el siguiente 

BEAL DECBETO. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

• A r t ." l '° , G e s a i i i o s e f e c t o s d e 'as medidas gubernativas adoptadas en 
, <S?oa a u t 0 n z a c i 0 n concedida al gobierno por la ley de 13 de mar

zo de 1848 Las personas queá consecuencia de estas medidas se hallen 
aun sufriendo detención ó variación de domicilio, serán desde luego 
puestas en completa libertad. 
- Art. 1 ' Los que por las mismas medidas, ó por sustraerse á sus efec
tos se hallen fuera del territorio español, podrán regresar á él, debiendo 
presentarse a los cónsules respectivos para que se íes espida el corres
pondiente pasaporte con arreglo á las instrucciones que recibirán del 
gobierno aquellos funcionarios. 

Art. 3.° Las disposiciones de este decreto nocomnrenden á los que 
por cualquier motivo se hallen sujetos á la acción de los tribunales. 

Dado en palacio á 14 de enero de 1849.-Está rubricado de la real 
mano.—üi presidente del Consejo de Ministros.—£1 duque de Valencia. 
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EN IiA C E I B A D E Fr . GERUNDIO. 

Al fin, contra todos mis cálculos, contra los proyectos y es
peranzas de mi lego, no solo no quisieron los Reyes renunciar 
este año á su fiesta, sino que vinieron á España, á Madrid, y lo 
que es mas estraño todavía, á la celda de Fu. GERUNDIO. Fácil 
es concebir la sorpresa y el asombro con que TIRABEQUE me 
anunciaría la llegada de las tres Magestades á nuestra pobre 
morada, y no fué menor mi admiración de verme honrado con 
la visita de tan ilustres é inesperados huéspedes, los cuales 
se me presentaron con las propias vestiduras y trages con que 
los pintan los comentadores de la Biblia y los pintores deasun
tos sagrados. No debió ocultárseles la especie de pasmo que su 
aparición nos habia infundido, puesto que uno de ellos, al pa
recer el mas joven, se apresuró á dirigirnos la palabra en los 
términos siguientes: 

—«Bien conocemos, padre F». GERUNDIO, y tú, oh lego TIRA
BEQUE, que os debe haber sorprendido nuestra venida, y mas 
cuando ha pasado ya el dia censagrado á nuestra festividad; 
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pero una vez puestos en viage, y antes de volver á nuestro 
pais, hemos querido enterarnos personalmente del estado de 
España, y aun de toda Europa, de que tan grandes cosas por 
allá hemos oido, y de que vosotros podréis informarnos esacla, 
fiel é imparcialmente, á juzgar por algunos números de vues
tra Revista Europea que á nuestras manos por casualidad han 
llegado. Por esto, al regresar de Belén , donde hemos ido á 
cumplir con el santo deber que la iglesia cada año nos impone 
de adorar al Salvador del mundo y ofrecerle nuestros dones... 

—Según eso, preguntó TIRABEQUE ya algo recobrado, Vues
tras Magestades vienen ya de vuelta de Belén... 

—Cierto, contestó el segundo; mas dejaos de tratamientos, 
porque esta visita es de pura confianza. 

—Pues ya que tanta confianza nos dispensan vds., repuso 
TIRABEQUE, me permitirán vds. que les pregunte sipor casuali
dad les ha quedado algún sobrante de esos dones que ofrecie
ron vds. á nuestro divino Señor allá en Belén. En cuanto á la 
mirra, no sentiré que la hayan dejado toda por allá. El incien
so no me hace falta tampoco, porque, gracias á Dios, no le uso 
sino algunos dias en la iglesia. En un caso, quien se lo agra
decería á vds. serian los diarios ministeriales, que como todos 
los dias están con el incensario en la mano sin soltarle nunca, 
gastando el incienso con tal abundancia para perfumar á sus 
patronos y bienhechores, que me temo ha de llegar un dia que 
nos falte páralos templos, á esos podría venirles muy bien, 
asi como alas comisiones del Congreso y del Senado, y alas 
mayorías de ellos, que en sus contestaciones al discurso de la 
Corona deben haber agotado todo el incienso de que podían 
disponer; y asi no les vendría mal el que vds. los proveyeran 
de algún residuo, si le traen. Por lo que hace al oro, que sin 
duda debe abundar mucho en el pais de vds., si acaso no le 
hubieran dejado todo allá en Belén, y les sirviera de peso, po
drían vds. aliviarse de él con toda confianza aqui en esta 
celda. 

—Aunque no traemos, contestó el mas joven, sino lo que 
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hemos creído necesario para continuar nuestro viage, no obs
tante, si tuvierais en vuestra celda un nacimiento, según pare
ce ser costumbre en España, aun dejaríamos una pequeña 
ofrenda"al niño que representara el sagrado misterio. 

—¡Nacimientos y niños, replicó vivamente mi lego , en la 
casa dedos religiosos! ¡Dios nos librara! ¿No ven vds. que es 
cosa que desdice, y que se interpretaría ? 

—Pues bien, dijo el mismo, si hubiera nacimiento en el pa
lacio de vuestros Reyes.... 

—Tampoco, no señor, ¡ojala le hubiera allí! Pero una sola 
vez nos hicieron concebir esperanzas de que le habria, y con 
mucho sentimiento nuestro nos anunciaron luego los ministros 
y los médicos que se había deshecho todo. ¡Qué mas quisiéra
mos nosotros sino que hubiese un nacimiento siquiera en el pa
lacio de nuestros Reyes! 

—No juzguéis, señores, dije entonces, yo Fu. GERUNDIO , no 
juzguéis, al oir las palabras de mi lego, que os habéis dirigido 
á gente codiciosa, interesada y avara , sino á quien satisface y 
basta su modesta medianía. Si oro trajerais á España, yo os ro
garía que lo destinaseis á cubrir las necesidades de nuestra na
ción , que buen menester habria de ello. Porque habéis de 
saber, ilustres señores (y comienzo á llenar vuestro deseo in
formándoos algo del estado de nuestra España), que aqui no 
hay oro ni sacrificios que nos basten ni alcancen; y en prueba 
de ello que hace muy pocos dias nos dijo nuestro ministro de 
Hacienda, en la discusión de la contestación al discurso del Tro
no, estas notables palabras que tengo clavadas en mi alma: «Yo, 
«señores, convengo en que hay necesidad de hacer grandes 
«sacrificios, y que si la nación española ha de llegar á ser tan 
«rica como está llamada á serlo, si ha de tener la importancia 
«que debe tener... es meuesler hacer grandes sacrificios.,, Te-
«nemos,sí (repitió otra vez), que hacer grandes sacrificios (1).» 
Cuya repetición de sacrificios os dará la mas clara prueba 

(1) Discurso de Mou en la sesión del 2 del corriente. 



300 FU. GERUNDIO. 

de que el ánimo de nuestro ministro es acabar de sacrificamos. 
Y como los sacrificios de los ministros de Hacienda son siempre 
sacrificios de oro, por eso os digo que si algo ó mucho del vues
tro os sobrara, os agradecería mucho que lo destinarais á ha
cer menos costosos los grandes sacrificios de que parece esta
mos amenazados. 

— Señores Magos, repuso mi lego, no seria yo el que acon
sejaría á sus Magestades que entregaran el oro á quien cuanto 
mas oro recibe mas sacrificios impone. Y si no, vean vds. el mo
do de discurrir que tiene nuestro ministro: si la nación espa
ñola ha de ser rica, es menester que haga grandes sacrificios. 
Yo no sé si allá por el Oriente, de donde vds. deben venir , se 
hará mas rico un hombre cuanto mas dinero le saquen; á lo 
menos de mí sé decir que el que quiera acabar de dejarme 
pobre (que ya lo soy bastante para servir á vds.), no tiene sino 
pedirme unos cuantos sacrificios. Y no sino sacrifiquen otro 
poco ala nación, y verán qué rica y qué bien acomodada 
queda. 

—Según eso, replicó uno de los monarcas , deberéis estar 
bien tristes los españoles. 

—No señor, contestó PELEGMN, todo al contrario. Especial
mente allá por las altas regiones, la gente se divierte que es un 
contento. S. M. la Reina suele dar bailes y conciertos cada 
martes y cada jueves, á los cuales van siempre los ministros. 
¡Oh! si vds. piensan permanecer algún tiempo aqui en Madrid, 
pueden vds pasarlo perfectamente divertidos, y no les faltará 
aleo. Miren vds. , el otrodia, justamente el dia 6 , el de la 
fiesta de los Reyes Magos, traia el Heraldo un párrafo muy 
curioso que decia asi: «En el baile que anteanoche tuvo lugar 
«en los salones del lleal palacio, fué la concurrencia mas nume
rosa que en los anteriores.... Los ministros de S. M. se ha-
«Uaban, como siempre, en esta regia función. Esta noche se 
«dará el gran baile anunciado ya en los salones del embajador 
«francés: mañana en casa de la señora condesa de Montijo; el 
«lunes le habrá en la del señor marqués de Miraflores; el mar-

f i 
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«tes dará el baile que tiene de costumbre el señor marqués de 
«Casa-Bayona; el miércoles se abrirán los salones de S. M. la 
«reina madre; el jueves se verificará el gran baile en el Real 
«palacio.» 

De manera que vds., señores monarcas, que naturalmente 
serian convidados á todos ellos, bailarían la polka cada noche 
de la semana en una parte, como les sucede á los ministros; y 
aqui ya casi no se cuentan las semanas por dias, sino por bai
les. Con que vean vds. si se podían divertir grandemente. Y 
ahora, aunque sea mala pregunta, ¿me dirán vds. si han venido 
á España por tierra, ó por mar? 

—Hemos venido, respondió uno de ellos, parte por mar y 
parte por tierra. 

—¿Y encontraron vds. acaso, preguntó TIRAHEQUE, los buques 
que conducían unos cuantos centenares de españoles que iban 
desterrados á Filipinas? 

—Desterrados no, PELEGRIN, le dije yo. 
—O confinados, señor. 
—Tampoco confinados. 
—O deportados, mi amo. 
—Tampoco deportados, hombre. No parece sino que no has 

oído al ministro de la Gobernación, antes don Luis José Sarto-
rius, hoy conde de San Luis, el cual ha dicho clara y dis
tintamente que eso de enviar á Filipinas no es mas que un 
cambio de domicilio [\). Asi, señores monarcas, lo que ha que
rido preguntaros mi lego es si habéis encontrado por esos ma
res áunos cuantos españoles, á quienes el gobierno ha tenido 
por conveniente hacer cambiar de domicilio, no como pena, 
que pena no es hacer á un hombre, ó á quinientos, pasar del 
domicilio de España al domicilio de Filipinas, sino como me
dida política. 

—En los mares, dijo uno de los tres Reyes, no hemos ha

ll) Dircurso del señor San Luis en la sesión del 4. 
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liado los buques de que nos habláis. Pero en cosa de una hora 
que nos detuvimos en Singapoore, encontramos bastantes es
pañoles que nos informaron iban desterrados á Filipinas. 

—Esos debian ser, replicó mi lego; aunque según el conde 
de San Luis no iban desterrados, sino que iban á domiciliarse. 
Y supongo que los encontrarían vds. bastante bien vestidos y 
equipados, muy conformes con su suerte, y aun alegres y 
gordos. 

Todo al contrario, repuso el monarca; hallárnoslos tan l i 
geros de ropas como de carnes; algo mas desesperados que 
conformes y alegres., si hemos de juzgar por las interjeciones 
con que los españoles, según nos han dicho, suelen desahogar 
el mal humor: y en cuanto á gordos, pareciéronnos bastante 
mas escuálidos que obesos, y tan macilentos y enjutos, que du
damos por un rato de venir á un pais que tan mala muestra de 
sus vivientes y moradores nos presentaba. 

—Eso debió consistir, repliqué yo, en que los habrían en
flaquecido los vicios á que sin duda se habian dado en la tra
vesía, porque al embarcarlos en Cádiz, el gobierno cometió el 
desacierto de proveerlos, no solo de decente vestido y abun
dante alimento, sino de darles hasta para satisfacer sus vicios. 
I asi esas interjeciones que vds. les oyeron no debian ser sig
nos de enojo y de desesperación, como vds. equivocadamente 
interpretaron, sino abundancia de humor, y desahogos y sola
ces de gente holgachona, regalona y viciada, á quien le re
brinca y retoza dentro del cuerpo una dicha á que no estaban 
acostumbrados en su anterior domicilio, según nos los pinta 
el dicho conde de San Luis (1). 

—iNo debía ser tanta, repuso el mago, ni tener para tantos 
vicios, cuando yo vi á algunos andar recogiendo hojas de árbol 
para fumarlas envueltas en papel escrito. 

—También en eso, dije yo, han debido vds. padecer equi-

(1) ídem, ibidem. 
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vocación, puesto que según el conde de San Luis, en el pro
pio discurso, tuvo la generosidad y la previsión de proveer á 
cada uno de aquellos individuos de seis libras de tabaco (y no 
sé como no añadió que habia sido de regalía), para que no les 
faltara que fumar en todo el viage. Y lo singular es, ilustres 
señores, que todos estos obsequios, galanterías y finezas los 
dispensó el gobierno á unos hombres, que ademas de revolu
cionarios eran ladrones, asesinos y vagos, y gente perdida y de 
mal vivir (1); que si hubieran sido gente un poco decente y 
honesta, no sé á donde hubiera llegado su liberalidad. 

—Señores, esclamó á esto TIRABEQUE, aténgome á lo que 
dicen vds., á quienes creo algo mas que á San Luis con toda 
la santidad que se ha echado encima; y díganle vds. á este 
santo del nuevo Flosantorum, que si á él le dieran para ta
baco de la misma manera que él dio á los que envió al do
micilio de Filipinas, ya veríamos si iba tan contento y alegre 
como los pinta y supone. Y lo único que estraño y no entien
do es cómo vds. hayan podido venir de Belén á España en 
tan corto tiempo por ese Singapore, que tengo para mí que no 
ha de ser el camino mas derecho. 

•—Como somos Magos, replicó el Rey Melchor, todos los ca
minos son cortos y breves para nosotros. Y ahora decidnos si os 
place (porque asi comenzaremos á conocer los hombres y las 
cosas de España), ¿qué tal fué ese discurso de vuestro ministro 
de la Gobernación que tanto nos habéis citado? 

—Paraque podáis, ilustres Príncipes, les dije yo, formar 
vuestro juicio crítico acerca de este discurso , os leeré lo que 
sobre él decía un periódico titulado El Heraldo. «Los honores 
«(decía) de la discusión política de que nos ocupamos, por con-
«fesion de lodos, amigos y enemigos, corresponden al señor 
«Sartorius El discurso del señor ministro de la Goberna-
«cion fué al mismo tiempo una elocuente defensa de los actos 

(1) El mismo en el propio discurso. ¡ 
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«del gobierno, una refutación irrebatible de toáoslos cargos 
«aducidos por el señor Cortina contra él, y una admirable 
«disección de ese cadáver que se llama aun hoy partido pro
gresista El desarrolló los puntos principales con elocuen
cia ardiente, con severa lógica, y revistiendo sus argumentos 
«incontrovertibles con esas altas consideraciones de política, 
«que indican al verdadero hombre de estado, al verdadero hom-
kbré de gobierno Hizo una profunda impresión en los ban-
«cos que ocupa el partido progresista, y arrancó repetidos y 
«elocuentes aplausos á los que ocupa el moderado (<l).» 

_ Y dijo Melchor: ¡«Conócese que debió ser un discurso 
admirable! 

—Pero oíd ahora, señor don Melchor , lo que decia dé este 
discurso otro periódico titulado El Examen. «El discurso del 
«conde de San Luis,; extraordinariamente vulgar, fué oido 
«con poca atención; digno castigo de su pasmosa osadía. Los 
«amigos personales del señor Sartorius le hacian coro, en tan-
ato que los demás se entregaban al descanso en el salón de 
«conferencias (2).» 

—Y dijo Melchor: «Según eso, el discurso fué estraordina-
riamente vulgar. 

—Perooid, le dije yo, el juicio que de él hizo otro periódico 
ül\i\diáo La España. «El señor Sartorius nos ha sorprendido 
«ayer, y no solo á nosotros, sino también a la mayoría , y á la 
«minoría, y á las tribunas. Desde el principio de la legislatura 
«se había notado que el joven ministro iba tomando altura en 

(1) HERALDO del S. Siento no haber tenido el gusto de ver los aplau
sos elocuentes (cuyo género no conozco) que daban los bancos que ocupa 
el partido moderado. 

(2) EXAMEN del 5. A este órgano se le ha ahogado la voz posterior-* 
mente. Vivió 9 dias una vida llena de trabajos y penalidades. El gobier
no le mató á pesadumbres. Tres números le fueron recogidos, y tuvo 
cuatro denunciados , con mas una querella criminal. Dios le dé mas fe
licidad en el otro mundo que en los breves dias que pasó en este. 
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«sus peroraciones parlamentarias; pero la de ayer sobrepuja á 
«todas las demás Muy largo fué el discurso del ministro de 
«la Gobernación, y á pesar de todo, ni un solo momento nota-
unios síntomas de cansancio ó de impaciencia en el Congreso. 
«El orador trató todos los pormenores que han jugado en la 
«discusión, con sosiego, con aplomo, salpicando frecue-ntemen-
«te su discurso de chistosas insinuaciones, unas veces picantes, 
«otras dejándose ilevar de movimientos oratorios de excelente 
«efecto, ya ingenioso, ya ameno, siempre fácil, limpio y cor-
«recto, como buen orador meridional Ayer ha conquistado 
«para siempre y de una manera definitiva suposición política 
«en el gran partido conservador (<).» 

—Y dijo Melchor: «Ahora veo que esa peroración debió ser 
feliz y sublime. 

—Pero oid, le respondí, el análisis que de ella hizo otro 
periódico titulado La Reforma. «Tomó la palabra el señor mi-
«nistro de la Gobernación, con ínfulas de responder á los se-
«veros cargos que sobre política interior dirigió al ministerio 
«el señor Cortina. Pero luego dejó de seguir el orden de los ca-
«pítulos, agarrándose por la sesta ó séptima vez á un argu-
«mento, que por haber sido contestado victoriosamente otras 
«tantas veces, causaba tedio el oirlo Después de haber 
«estado insistiendo hasta la pesadez y el fastidio en un asunto 
«sobre el cual se habian dado las mas completas espiraciones... 
«Como es público que el señor Sartorius desconoce todo gene-
uro de discusión, pues no sabe mas que acometer, en lugar de 
«examinar, lo que se le diga, prefirió el reto sobre hechos 
«de una época, á la cual nadie se referia por entonces. Por 
«esta razón nadie le hizo caso durante un largo espacio de 
«tiempo (2).» 

Añadid á esto , señor don Melchor, lo que sobre el mismo 
discurso decia otro periódico titulado El Clamor Público. «Na-

(1) ESPAÑA del 5. 
[1) REFORMA del 5. 
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ula hubo de nuevo en el discurso del señor Conde. Volvió á 
«repetírnoslo de las protestas tardías del partido progresista, 
«.cargo tantas veces refutado victoriosamente El señor mi-
anistro no ha podido aun comprender la autorización, y perde
rnos ya la.espen.mza de que la comprenda.... Nos causan lásti
m a tanta obcecación y tanta ignorancia de las leyes patrias... 
«luchas cosas sumamente originales hubo en el discurso del 
«señor Sartorius.... Como no sabe hablar sin el tema obligado 
«de las .disidencias (1).» 

Y dijo Melchor: «¿Sabéis, FR. GERUNDIO, que por el juicio 
critico de vuestras periódicos me quedo en ayunas de si un 
discurso ha sido muy malo, ó ha sido muy bueno, ó ha sido me
diano, ó fuerte, ó flojo, ó pálido, ó vivo, ó desaliñado, ó elo- : 

cuéote, ó razonado, ó falto de lógica y de razones? 
¥ dijo Gaspar: «¿Y sabéis, FR . GERUNDIO, que á mí me su

cede lo mismo?» 
Y dijo Baltasar: «¿Ysabéis que á mi me sucede otrotanto?» 
Y dije yo FR. GERUNDIO: «¿Y sabéis, ilustres soberanos, que 

á mí me acontece lo propio?» 
Y dijo TIRABEQUE: «Puessi vds. con ser reyes y magos, y con 

toda su mágica blanca y negra (pues la de vd. señor don Mel
chor, debe ser negra, siendo vd. un rey tan negro), no acier
tan á sacar en limpio de los periódicos si un discurso fué bueno 
ó malo, ya no me maravilla que siendo yo un pobre lego sin 
mágica de ningún color, me atonte y vuelva loco sin saber á 
qué atenerme ni qué juicio formar. 

—¡Oh ilustres Reyes de Oriente! esclamé yo F R . GERUNDIO: 
si queréis tener una regla cierta é infalible para adivinar sin . 
necesidad de hacer uso de vuestra magia, el juicio crítico que 
de cada orador y de cada discurso han de hacer los que aqui en 
Occidente llamamos órganos de la opinión pública , averiguad 
primero de qué color, partido ó fracción política es cada ora-

(t) GLAMOU del í>. 
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dor, y tened por cierto y seguro que al dia siguiente leeréis 
en los diarios del partido del orador, cpie estuvo sublime, ins
pirado, arrebatador, inimitable, que se escedió á sí mismo, 
que su discurso fué un torrente de elocuencia, que pulverizó 
todos los argumentos de sus adversarios, que con razones in
controvertibles y con un arsenal de datos irrecusables, espues
tos con severa lógica, con luminosa claridad, y colocando la 
cuestión en su verdadero terreno y elevándola á su mayoral-
tura, batió á su competidor, y le venció y arrolló en todas 
sus posiciones, llevando el convencimiento por todas partes, 
captándose la admiración de todos, y arrancando numerosos 
aplausos. Los órganos de la fracción contraria de seguro os 
dirán que el orador estuvo vulgar, humilde, y hasta rastrero, 
que nunca le han visto mas desgraciado, que no hizo sino di
vagar, que no emitió una idea nueva, ni deshizo uno solo de 
los graves cargos que se habian fulminado contra la mala 
causa que defendía; difuso, incorrecto, tan falto de razones 
como de recursos oratorios, el disgusto, la indiferencia, el can
sancio con que era escuchado en los bancos y en las tribunas, 
revelaban bien claramente su vergonzosa derrota. Para los 
unos, diga lo que diga, y dígalo como quiera, todo es grande, 
sublime, elocuente y magnífico. Para los otros, como quiera 
y lo que quiera que haya dicho, todo ha de ser pequeño, ra
quítico, desmadejado y pobre. 

Por lo cual, joh escelsos Monarcas! mientras no haya mas 
imparcialidad en los órganos de la opinión pública, capaces de 
volver loca, no solóla opinión pública, sino !a opinión de los 
mismos Reyes Magos, yo os aconsejaría que si queréis formar 
vuestro juicio acerca de estos debates oratorios, leáis cada dis
curso como ha sido en sí y sin comentarios. En mi Parte His
tórica hallareis los tres mas notables que en mi humilde opiT 
nion en esta legislatura se han pronunciado, que son los de 
los señores Cortina, marqués de Yaldegamas, y duque de Va
lencia. 

- A s i lo haremos, dijo el rey Gaspar. Pero tendríamos "us-
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to en asistir á una discusión que no puede menos de ser inte
resante. 

—Por lo que hace al Congreso, ilustres señores, ya llegáis 
tarde, porque se cerró la discusión la víspera de vuestra fes
tividad, y no sé cuando volverán á abrirse sus sesiones, pues 
el presidente anunció aquel dia que no habia asuntos pendien
tes que tratar, cuando creíamos que todos los asuntos estaban 
pendientes después de cerca de un año que no teníamos Cor
tes. Pero en cambio aun llegáis á tiempo de poder asistir 
á esa misma discusión en el Senado.» 

! 

EL RAUl1 . 
! 

' • • ' ' ' • • 

Durante este último razonamiento, TIRABEQUE habia des
aparecido sin que casi yo mismo lo notara. A poco rato volvió 
á entrar, y dirigiéndose á los augustos huéspedes les dijo: «Se
ñores Reyes Magos; vds. naturalmente vendrán fatigados de 
tan largo viage, y aun es de suponer, sin que sea mi ánimo 
ofender á sus mágicas personas, que traerán gana de tomar 
una friolera. Por lo mismo, y contando con latácita demi amo, 
he dispuesto, un pequeño obsequio, en lo que nuestra pobreza 
permite, que espero se dignaran vds. aceptar, pasando á esta 
pieza inmediata. Siento no poder agasajar á tan altas magesta-
des como ellas se merecen; pero la intención y la buena volun
tad suplirán lo que falte... á la cosa.» 

Sorprendido me dejó, á mí FR. GERUNDIO , el inesperado 
convite de mi lego; admiré su previsión, aunque temiendo que 
hubiera hecho alguna inocentada que me abochornara, como 
ya me abochornó el ver que no habia hallado otro término ó' 
frase con que acabar su discurso de invitación que aquello de 
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alo que falte á la cosa.» Rogué no obstante á los ilustres 
huéspedes que se dignaran admitir el agasaje de mi lego, que 
no podia menos de ser humilde, y habiendo ellos tenido, pre
vias algunas escusas, la alta bondad de condescender á nues
tros ruegos, pasamos todos á la pieza designada por TIRABEQUE. 
Este tenia preparados sobre una mesa unos pocilios de choco
late, unas tazas de té, unos dulces que nos habían regalado 
unas monjas, varias copascon agua, y algunas otras para vino, 
con una botella que por milagro habia escapado intacta de las 
fiestas de Navidad. Avergonzéme yo , como ya lo esperaba, 
pero TIRABEQUE se anticipó á mis escusas diciendo con mucho 
desparpajo: 

—«Señores Monarcas, vds. disimulen la cortedad, pero es lo 
único que hay en casa. Yo bien quisiera obsequiar á vds. coa 
una brillante soirée, y con un abundante buffet, ó un esplén
dido raout 

—¿Y qué es raout? preguntó el rey Baltasar; porque los 
árabes no entendemos estas voces. Y asi seria bien que nos 
lo dijerais en español. 

—Eso es lo que yo no haria, aunque lo entendiera, contes
tó TIRABEQUE. Lo que sé decir es que si vds. han de estar al
gún tiempo en España y en Europa, necesitan irse acostum
brando á estas voces que no sé de qué lengua hayan venido, y 
aun pienso que no lo sabe ni el mismo marqués de Miraflores, 
que es el hombre de los raouts. Y por ahora tomen vds. de lo 
presente lo que mas les acomode y guste, con toda libertad y 
franqueza.» 

Hiriéronlo asi los Magos, teniendo nosotros la satisfacción 
de oír de sus reales bocas un elogio de la buena calidad, ela
boración y gusto de nuestro caracas , único regalo digno de 
Reyes de que puede hacer lícito alarde un Reverendo. La con
fianza que inspira el sentarse juntos á una mesa me animó á 
decirles: 

—«Bien quisiera, señores, en debido agradecimiento de ha
ber honrado con vuestra augusta presencia esta mi humilde 
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vivienda, poder ofrecer á cada uno de vds. un trono de los que 
se hallan vacantes en Europa. Mas ya que no me sea dable 
disponer de ellos, rae contentaré con indicarles dónde podrian 
vds. irse acomodando para no tener necesidad de volver á 
la Arabia. Por de contado uno de vds. puede tener buena co
locación en Alemania, donde hace tiempo que andan en busca 
de emperador y no encuentran uno que bien les cuadre ; por 
que el rey de Hannover se opone á que lo seael rey de Prusia; 
el rey de Baviera se opone á que se nombre al emperador de 
Austria, y el de Austria y el de Prusia se están sirviendo mu
tuamente de estorbo: el norte de Alemania se opone al medio
día de Alemania , pero como vds. son de Oriente , podrá ser 
que agradezcan que se presente un tercero en discordia; y aun 
por lo que tarda en formarse el imperio y en vista de la mar
cha que va llevando la nación alemana, sospecho que ni im
perio ni unión hu de haber hasta que vaya un rey Mago á 
constituirlos. 

Otro de vds. pudiera acomodarse en Hungría, que separada 
del imperio austríaco por ciertas pequeñas desavenencias que 
han ocurrido, se encuentra sin rey, y sin saber qué hacerse de 
sí misma. Creo que los húngaros recibirían mejor y con mas 
gusto al Rey Negro que al rey Francisco José. 

El tercero podrá acaso ingerirse en Sicilia, cuyo trono se 
ha declarado vacante, y no ha sido posible hallar quien le ocu
pe. Se dio al hijo segundo de Carlos Alberto de Cerdeña, y no 
ha podido ir. Se trató de darle al hijo segundo de Fernando de 
Ñapóles, y tampoco ha cuajado. La Francia y la Inglaterra 
han querido meterse á arreglar este negocio, y lo que han he
cho ha sido embrollarlo de manera, que no hay medio de salir 
del atolladero; y hasta la España últimamente, por medio de su 
embajador el duque de liivas, ha querido echar también su 
cuarto á espadas en representación de los derechos eventuales 
de la dinastía reinante á la corona de aquel país. Creo, pues, 
señores, que la Francia y la Inglaterra están entreteniendo la 
cuestión hasta dar tiempo y lugar á que se presente un rey 
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Mago que corte las disputas ocupando el trono de Sicilia. 
Si alguno de vds. no pudiera encontrar colocación en los 

referidos tres tronos vacantes, nos queda todavía el de Roma, 
pues una vez que la Ciudad Santa parece que no quiere un 
Rey-Pontífice, podrá ser que quiera un Rey-Mago. Aunque á 
hablar con franqueza, señores, á esta empresa yo no podría 
ayudar á vds., pues como eclesiástico y religioso que soy, si 
algo pudiera lo emplearía todo en favor de mi venerado Papa 
Pío IX , y casi estoy por decir lo que nuestro marqués de Val-
degamas: «es necesario que el rey de Roma vuelva á Roma, 
«oque no quede en Roma piedra sobre piedra (S).» Peroá 
pesar de esto, señores, si se convoca en Roma la Constituyente 
para determinar qué clase de gobierno ha de regir á los roma
nos, podrá ser que se acuerde la monarquía, en cuyo caso pu
diera muy bien tener cabida alguno de vds,, salvo que los 
desecharan Sterbini y el príncipe de Canino, que no están por 
ninguna clase de reyes. 

Siento, señores, que no haya la posibilidad mas remota de 
poder colocar á ninguno de vds. en ol trono de Francia, que 
también se halla vacante, porque alli ya no hay monarquía 
posible de ningún género. 

—¡Cómo! esclamó el rey Gaspar. «¿Están condenados los 
franceses á no tener ya rey nunca, ni emperador, ni cosa equi
valente? ¿Y quién ha podido pronunciar sobre la Francia esta 
sentencia fatal? 

—¿Quién? contesté yo; quien puede; nuestro marqués de 
Valdegamas, de quien acaso tendréis alguna noticia bajo el 
nombre de Donoso Cortés. Oid, Reyes Magos, oid su fatídica 
sentencia: «La monarquía de derecho divino concluyó con Luis 
«XVI en un cadalso: la monarquía de la gloria concluyó con 
«Napoleón en una isla: la monarquía hereditaria concluyó con 
«Carlos X en el destierro: y con Luis Felipe ha concluido la 
«.última de las monarquías posibles, la monarquía de la pru-

(1) Discurso del marqués de Valdegamas. en la sesión del 4. 
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«dencia (!)•» Con que ya veis, amigos monarcas , que no ha
biendo ya en Francia monarquía posible, porque lo dijo el mar
qués de Valdegamas, en vano seria querer proporcionaros 
aquel trono. 

—Alto ahí, mi amo, esclamó entonces TIRABEQUE. Con per
miso del señor marqués de Valdegamas digo, que todavía hay 
una monarquía posible en Francia.... 

—¿Y cuál es? le pregunté yo. 
—La monarquía de los Magos, me contestó TIRABEQUE; úni

ca que pudo salvarse de la destrucción general de monarquías 
que hizo el señor marqués, y por lo mismo debe corresponder 
por linea derecha á estos señores.» 

Diéronle Sos tres reyes muy cumplidas gracias á mi lego 
por la idea feliz de haber hallado un medio de salvar siquiera 
una munarquia de la boca asoladora del diputado español , y 
que afortunadamente esta monarquía, única que se le olvidó 
destruir', fuese la suya. Con cuyo motivo bebieron todos tres 
una copa á la salud del lego TIRABEQUE, conservador de la di
nastía maga. 

—«Felicitóme, señores, les dije, de la oportuna idea de mi 
lego; pero debo deciros, que aun supuesta la posibilidad de 
vuestra monarquía, no podréis ocupar ni el trono de Francia, 
ni ningún otro de Europa, sin que vengáis dispuestos á eger-
cerel mas duro y atroz despotismo , el despotismo raas feroz 
que pueda concebirse ni imaginarse. 

—¡Cómo! esclamó el rey Baltasar: pues qué, ¿no se puede 
ser rey en Europa sin ser déspota? Esta cualidad, que se tenia 
por propia de los reyes de Oriente, ¿es ahora tan necesaria.en 
los de Europa? 

— Y tanto, señor don Baltasar, que el despotismo de los sul
tanes de su pais de vds. es miel y manteca, comparado con el 
que ahora se necesita en el mundo. Y en prueba de ello , oid, 
Reyes Magos, oid la sentencia del marqués de Valdegamas ful-

(1) El mismo en el propio discurso. 
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minada desde las alturas católicas: «El mundo camina con 
«pasos rapidísimos á la constitución de un despotismo el mas 
«gigantesco y asolador de que hay memoria en los hombres. A 
«esto camina la civilización, y á esto camina el mundo. Para 
«anunciar estas cosas no necesito ser profeta. Me basta consi-
«derar la combinación pavorosa de los acontecimientos huma-
«nos desde su único punto de vista verdadero, desde las altu-
«ras católicas.... Señores, las vias están preparadas para un 
«tirano gigantesco, colosal, universal, inmenso; todo eslápre-
«parado para ello: señores, miradlo bien, ya no hay resisten-
«ciasfísicas ni morales,... (1).» Vosotros, que venis ahora de 
Belén, y habréis estado acaso en el Gólgotay en elSinaí, que 
son dos alturas católicas, podréis quizá haber visto también 
esas pavorosas combinaciones y esas vias preparadas para 
el despotismo.» 

Y dijo Melchor: «Pues en ese caso nadie debe ser llamado 
al imperio del mundo mejor que un rey negro, que es quien 
puede proporcionar el despotismo mas pavoroso posible. Y asi 
reclamo para mí el trono del mundo, porque vosotros, mis 
amados compañeros, según el marqués de Yaldegamas, no de
béis servir para ello. 

Y dijo Gaspar: «Pero no ha de quedar alguna libertad si
quiera á los hombres? 

Y dije yo FR. GERUNDIO: «¿Libertad? la libertad acabó; el 
marqués de Valdegamas ha asistido á su pasión dolorosa: él la 
ha visto ir llorando por las montañas de Suiza como las hijas 
de Sion; la ha visto caminar desgreñada y hecha una miseria 
por las orillas del Sena la ha visto sufrir cinco mil azotes en 
las márgenes del Rhin y del Danubio, la ha visto beber hiél y 
vinagre en el Tíber, y por último la vio subir al Quirinal, que 
ha sido su Calvario (2). Lo único que me da alguna esperanza 
de que la libertad no haya dado todavía el último suspiro, es 

(1) El mismo en el mismo. 
(2) En el consabido discurso. 
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que al dia siguiente de esto nos dijo el duque de Valencia que 
no era cierto que la libertad hubiera perecido, que todavía 
vivia(l). 

Y dijo Melchor: «Aténgome al marqués de Valdegamas, 
que la ha visto con sus propios ojos perecer en el Calvario. Y 
asi , por derecho de Rey Negro reclamo la tiranía gi
gantesca, asoladora, pavorosa, universal, colosal é inmensa del 
mundo.» 

Y dije yo FR, GERUNDIO: «Pues bien , rey Negro , ¿juráis 
defender, como el señor marqués de Valdegamas, que la dicta
dura en las circunstancias en que el mundo se encuentra, es 
un gobierno bueno, un gobierno provechoso, un gobierno ra- , 
cional, que puede defenderse en la teoría como en la práctica, 
y que Dios nos da el egemplo de obrar dictatorialnienteh) 

Y dijo Melchor: «Sí juro. 
— Pues bien, si asi lo juráis, réstaos solo que vayáis al mar

qués de Valdegamas para que os ponga en posesión del des
potismo gigantesco y pavoroso, asolador, universal, colosal é 
inmenso : y no temáis que él lo quiera para sí, porque él ha 
dicho que está incapacitado para gobernar, y que aprueba la 
dictadura, pero que no puede ejercerla.» 

Y dijo Melchor: «¿Y dónde encontraré yo ahora al marqués 
de Valdegamas?» 

Y dijo TIRABEQUE: «Mire vd. señor don Melchor; no vaya vd. 
á buscarle por el camino de la ambición, tan lleno de gentes: 
pues en ese camino ha dicho que nadie le tropezará: búsquele 
vd. en tal caso en el camino de los marquesados, de las grandes 
cruces y de las embajadas, y alii de seguro le encontrará vd.; 
pero en el de la ambición, de manera alguna.» 

Entró con esto el rey mago en deseos de leer el discurso 
del marqués de Valdegamas, que en tan favorable situación 
le pintaba el mundo para ser gobernado por un dictador ne-

(1) Discurso del duque de Valencia en la sesión del í>. 
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gro con despotismo el mas gigantesco, asolador y pavoroso que 
hubieran conocido los mortales. 

Y como el rey Gaspar manifestara los mismos deseos, pa
recióme justo, a mí FR. GERUNDIO, ahorrarles la molestia, 
leyéndosele yo á todos tres por el Diario de las Sesiones, don
de mas largamente se contiene. Concluida su lectura, 

Dijo Gaspar: «Confiésoos, FR. GERUNDIO, que no he podido 
entender ese discurso.» 

Y dijo Baltasar: «Ese hombre debe ser mas mago que nos
otros, cuando de tal manera se remonta y encarama por los 
paralelismos, que no podemos comprenderle ni alcanzarle.» -

Y dijo Melchor: «Como soy negro, y no soy español, sin 
duda por eso no he podidoentender lo que nos habéis leido.» 

Y dijo TIRABEQUE: «ES que yo soy español y blanco, aun
que algo trigueño, y tampoco lo he podido entender, y eso 
que lo he leido tres veces. Y me alegro de que á vds. les 
haya sucedido lo que á mí, por que de esta manera ya no me 
avergonzará mi amo. Pero conozco que debe ser cosa de mu
cho mérito, y que á un hombre que hace un discurso que 
no solamente no le entienden los españoles, sino que deja en 
ayunas á los mismos Reyes Magos, no se le puede pedir mas, 
y bien puede gloriarse de haber conseguido lo que consi
guen pocos, que es hacer unos paralelismos tan paralelisma-
dos, que no hay paralelismador que los paralelisme mejor.» 

.—, 

LA BATALLA DE PAVÍA. 
__________ 

• • • _ i '••;.!]} 

Terminado el refresco, nos volvimos todos al gabinete ge
rundiano, donde tomando de nuevo la palabra TIRABEQUE, dijo: 
«Mucho siento, señores, que no hayan vds. venido un par de 
diasantes, porque hubieran podido asistir á labalalladePavia, 
que se dio ayer mismo. 
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—¡Oh! esclamó el rey Baltasar, ¡la gran batalla de Pavía! 
honra y gloria de las armas españolas; donde vuestro rey el 
emperador Carlos V venció é hizo prisionero á Francisco I de 
Francia; que fué cuando escribiendo el vencido monarca ásu 
esposa la reina, le dijo aquellas célebres palabras: todo se ha 
perdido menos el honor. ¡Oh! fué muy famosa la batalla de Pa
vía! ¿Pero cómo ha podido darse ayer esta batalla, si se dio 
hace ya mas de tres siglos, el dia de San Matías del año 1525, 
si mal no me acuerdo? 

—Aquella fué una batalla de Pavia, señor don Baltasar, 
contestó TIRABEQUE, y esta ha sido otra. En esta se han balido 
cuatro ó cinco generales, pero la presenciaban mas de otros 
cuarenta, que contribuyeron á decidirla, y lo particular esque 
todos eran españoles. 

—¡Qué lástima! esclamó el rey Gaspar; ¡y cuánta sangre se 
habrá derramado! 

—Ni una gota, señor don Gaspar, contestó PELEGKIN. Locual 
no debe causar á vds. maravilla, porque están vds. en un pais 
donde no es necesario que se derrame sangre para que haya 
muchos generales. Cuanto mas que en esta tremenda batalla 
de Pavía no se cruzaron balas, sino palabras, que levantaban 
roncha, pero no hacían sangre.» 

Y dijo Melchor: «Hacednosel favor, si gustáis, lego TIRABE
QUE, de esplicarnosesa segunda y descomunal batalla de Pavía. 

—Habéis de saber, ilustres Reyes Magos, dijo TIRABEQUE, 
que nosotros tenemos en Cataluña, para servir á vds. y para 
diversión nuestra y provecho de algunos prógimos, una guer
ra que bastaría á convencer al hombre mas descreído de que 
la eternidad es una cosa muy cierta, que para ver la vídaper-
durable no es menester ir al otro mundo, sino que basta y so
bra con ir á Cataluña. Pues , bien , el gobierno mandó allá, 
para que acabara cominos pocos facciosos que habia, al general 
don Manuel Pavia, hoy marqués deNovaliches. Al cabo de al
gún tiempo, viendo que la guerra no se acababa y que la fac-
cioncrecía, mandó retiraralmarqués deNovaliches, y envió al 
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marqués del Duero, antes don Manuel de la Concha. Al cabo 
de otro poco de tiempo, viendo que crecía la facción y que la 
guerra no se acababa, mandó retirar al marqués del Duero y 
volvió á enviar otra vez al marqués de Novaliches. Al cabo de 
otro poco de tiempo, viendo que la guerra no llevaba trazas de 
concluir, y que la facción llevaba muchas de crecer , mandó 
retirar de nuevo al marqués de Novaliches, y envió al general 
Córdova. Al cabo de otro pocode tiempo, viendo que la guerra 
duraba y que la facción crecía, determinó relevar al general 
Córdova, mandando de nuevo al marqués del Duero; y aun se 
ha susurrado que viendo que la guerra no concluye y la fac
ción tampoco, pensaba si relevar ó no al marqués del Duero, 
y enviar al general Villalonga, hoy marqués del Maestrazgo. 

Pues bien, dos de estos generales que no han podido con
cluir la guerra de Cataluña han venido al senado á pelearse, no 
sobre quien lo ha hecho peor, señores Reyes Magos, que esta 
debia ser la cuestión verdadera, sino sobre quien lo ha hecho 
mejor, ¿lo creerán vds? El que abrió la pelea fué el general 
Pavia, de quien ha tomado nombre la batalla, el cualdijoque su 
sistema de guerra habia sido el mejor del mundo, y el de los 
otros generales muy pésimo, y que si no la había concluido no 
era culpa suya, sino del gobierno que se empeñaba en darle 
instrucciones contrarias á su magnífico plan, y que el general 
Córdova habia ido á echarlo todo á perder. Y como el hermano 
Pavia se tomara la libertad de leer allí en público unas cuantas 
comunicaciones del gobierno, que habían sido confidenciales, 

se levantó el hermano Narvaez hecho un Dios nos libre, v 
nos defienda, y echó á Pavia las de Satán y Alberon (I), di-
ciéndole que su discurso era anárquico y revolucionario, y le 
echó también el código penal encima de su alma, y le puso he
cho un San Lázaro que no había por donde tomarle. Y en se
guida se levantó el general ministro de la Guerra, y le dijo que 

(1) Las de Datan y Abiron quiso decir Tirabeque. 
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su plan de campaña había sido el mas desatinado del mundo, 
y que si no habia acabado la guerra era por no haber obedeci
do las instrucciones del gobierno. Y luego se levantó el general 
Córdova á decir que el p!an de Pavia habia sido lo mas desas
troso que se puede imaginar, y que el suyo era el mas magní
fico que se puede discurrir, y que si no acabó la guerra , fué 
porque no le dieron lugar y tiempo. Pero Pavia dijo que en 
prueba de que su plan habia sido el mejor, era que le seguía 
ahora el general Concha; pero Narvaez contestó que el plan 
que ahora seguía el general Concha no era el del general Pa
vía, sino el del general Córdova, y volvió aechar á Pavia otra 
Filipina que le dejó mas blando que una breva. 

—Y bien, preguntó el rey Gaspar; oídas las esplicaciones, 
¿cuál de los sistemas os parece que habrá sido el mejor? 

—Todos deben haber sido magníficos y mejores, contestó 
TIRABEQUE. Como que de resultas de ellos la guerra prosigue, 
con trazas de ser eterna como las penas del infierno. Y en 
prueba de que todos los planes han sido mejores, baste decir 
á vds., ilustres Reyes Magos, que nosotros tenemos en Cataluña 
rnns cincuenta mil hombres, y los facciosos son sobre unos 
cuatro mil, según nos ha dicho el hermano Narvaez, y no hay 
medio de acabar con ellos, y la guerra continúa, para lo cual 
no negarán veis., ohescelenlísimos monarcas, que se necesita 
una habilidad y una estristegía particular, y una mágica qua 
vds. sin duda no conocen.» * 

Y dijo Melchor: «Verdaderamente que debe haber para eso 
Una magia oculta que no está á nuestros alcances. Y decidme-
¿que remate tuvo esa famosa batalla de Pavia1? 

-Esta batalla, le respondí yo, terminó por la derrota M 
marquesde Novaliches, antes general Pavia'pues no t , n a 
auxilio en su favor que un comendador viejo, y el 2*Z con 
de de Lacena, antes don Leopoldo O' Don 1 / Len as á s u 

derrota concurrieron unos cien senadores, y S T d l í ' S 
ejercito de generales, como el general duque de V P„c an! 
tes don Ramón Maria Narvaez, y el general condele i " 
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antes don Francisco Narvaez, y el general conde de Llobregat, 
antes don José Manso, y el general duque de Iliánsares, antes 
don Fernando Muñoz, y el general marqués de San Antonio, 
antes don Miguel Domínguez, y el general conde de Balmaseda, 
antes don José La llera, y el general conde de Vergara, antes 
don Isidro Alaix, y el general conde de Mirasol, y el general 
Figueras, y el general Cortines y Espinosa, y el general Belli
do, y el general Concha (no el marqués del Duero, antes don 
Manuel de la Concha, sino el general su hermano), y el general 
barón de Meer, y el general Azpiroz, y el general Villacampa, 
y el general Córdova, y el general duque de Castroterreño, y 
el general Oraa, y el general Sanz, y el general Gallego, y el 
general Méndez Vigo, y el general marqués ele San José, y el 
general Armero, y el general marqués de Malpica, y el gene
ral Chacón, y el general príncipe de Anglona , y el general 
Montes, y el general Ezpeleta, y el general conde de Campo 
Alange, y el general duque de Bailen, y el general barón del 

Solar de Espinosa, y el general conde de Ahumada » 
Y dijo Melchor: «Parad ahí, Fu GERUNDIO , por amor del 

santo pesebre de Belén, que me mareo con tantos generales. 
—Pues de poco se marea vd., señor don Melchor, contestó 

Tirabeque: esos no son mas que unos pocos que concurrieron á 
la batal'a de Pavia, que si le enseñáramos á vd. el grue?o del 
ejército, entonces si que de seguro se les había de ir la cabeza 
á todos vds. antes que acabáramos de contar la tercera par
te de los generales que tenemos. 

—Advierto, padre Fn. GERUNDIO, dijo el rey Baltasar, que 
casi todos los españoles que nos habéis nombrado son condes ó 
duques ó marqueses, los cuales debían tener antes otros nom
bres, según de algunos nos habéis hecho notar. 

—Todos precisamente no, le respondí yo Fu. GERUNDIO, pe
ro si volvéis por aqui otro año, no pierdo la esperanza de que 
encontréis la España convertida en títulos. Por de contado sin 
salir de la discusión que hemos tenido estos dias, en el Con "re-
so, por ejemplo, al señor don Manuel Cortina, que se ha llama-
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do siempre asi, le contestó primeramente el marqués de Pidal, 
antes don Pedro José Pidal; después el conde de San Luis, an
tes don Luis José Sartorius , y después el marqués de Valde-
gamas, antes don Juan Donoso Cortés. En el senado, al mar
qués de Novaliches, antes don Manuel Pavia , le contestó el 
duque de Valencia, antes don Ramón Maria Narvaez: al señor 
Cabello, que lodavia no ha podido echar mas pelo que su pro
pio cabello, le contestó el marqués de Molins, antes don Ma
riano Roca de Togores. Asi para cada nombre propio de los 
antiguos, hay ya cuatro ó cinco de los postizos y nuevos, lo cual 
va cada dia en aumento como la gracia de Dios.» 

Y dijo Melchor: «Compañeros, vamonos cuanto antes de un 
pais donde todos los hombres se van con virtiendo en generales, 
y en condes y marqueses. No sea que hayamos salido de un 
Belén, y vengamos á meternos en otro. 

—Si, si, dijeron Gaspar y Baltasar , vamonos, que aun nos 
queda muy largo viage que hacer.» 

< 

LA DESPEDIDA Y LOS ENCARGOS. 
No alcanzaron nuestras instancias á hacerles variar de re

solución. «Siento, señores, les dije, que por tan corto tiempo 
(pues por el gusto que en ello he tenido me han parecido bre
vísimos instantes) hayáis honrado este modesto albergue; aun
que bastante ha sido para que la memoria de vuestra visita 
quede grabada en mi corazón todo el tiempo que mi vida dure. 

—I yo siento, añadió TIRABEQUE, que no se estén vds. s i
quiera hasta que el hermano Narvaez dé la amnistía que ha 
ofrecido ti). 

(t) El hermanó Narvaez ha cumplido fielmente lo que prometió, y por 
ello le dá mi reverencia las mas cumplidas gracias, pues hoy 15 he te-
íiido el gusto de ver en la Gaceta el decreto de amnistía, mandando que 
toaos las personas que á consecuencia de las medidas excepcionales se ha
llen sufriendo detención ó variación de domicilio, inclusos los deportados 
a Ultramar, sean puestas en completa libertad. Siento yo FR GERUN
DIO, no tener hoy tiempo para dar las gracias al gobierno en debida for
ma, para que viera que lo bueno que hace, soy el primero á aplaudírselo. 
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—Estamos muy agradecidos, dijo el rey Gaspar, á la afec
tuosa acogida que nos habéis hecho, y estimamos vuestro 
sencillo agasajo como el mas suntuoso que nos hubiera ofre
cido un príncipe. Y ahora ved si tenéis algo que mandarnos 
para esa Europa que nos proponemos visitar. 

—Nada nos ocurre por ahora, contestó PELEGIUN, sino que 
si piensan vds. ir por Burgos procuren no encontrarse con el 
Estudiante de Villasur, pues por lo menos los caballos que vds. 
lleven correrían peligro de hacerse montemolinistas, y no se
ria estraño que el oro que dejaron vds. de ofrecer en Belén 
fuera á parar á los pinares de Soria. Pero si van vds. por Ca
taluña y se tropiezan con Cabrera, hagan vds. el favor de pre
guntarle cómo mil diablos se las maneja para sostenerse allí, 
con esos cuatro mil desesperados que manda, teniendo contra 
sí cincuenta batallones, y unos planes tan magníficos como los 
de Pavia, Córdoba y Concha. Supongo que vds., como reyes 
que son, cuidarán de evitar el encontrarse con los republica
nos, aunque podrá ser que cuando vds. lleguen ya no los ha
ya, si los ha alcanzado el anatema del hermano Cortina. Pero 
de todos modos, si aun anduviesen por allí y vds. los ven, 
sírvanse vds. decirles, que los progresistas del Congreso han 
calificado su alianza con los carlistas de abominable, y los del 
Senado de abominable, y á mas á mas de tonta (i). 

—Supongo, oh Reyes Magos, les dije yo F¿. GERUNDIO, 

(1) Hé aquí las palabras del señor Cortina, el órgano mas autorizado 
del partido progresista legal. «También quiero hacer constar otra cosa, 
«y es que los hombres que nos sentamos en estos bancos, no hemos apro
bado, ni podríamos aprobar, esa alianza que como diputado califico de 
«.abominable, entre los carlistas y los hombres liberales. Siempre, cons
tantemente temos condenado semejante idea, porque seria un oprobio 
«para España, que en una época en que la Europa se conmueve para ha-
«cer triunfar su libertad, aqui se aliasen los hombres que siempre se 
«han dicho liberales con los partidarios del absolutismo. ¡Anatema sobre 
«ellos. (Sesión del 3).» 

i El señor Cabello en el Senado. «Yo rechazo esa coalición de los par-
«tidos estremos, porque no solo la creo abominable, sino tonta: pues no 
«sé cómo esos estraviados republicanos no han conocido que Cabrera re-
«presentaría en su dia el papel del león de la fábula, es decir, que al 
«hacerlasparlijas del botín, solo les daria á ellos disgustos y sinsabores.» 
(Sesión del 9). 

Pláceme, á mí, Fu. GERUNDIO, que tan respetables hermanos y repre
sentantes del progreso legal y juicioso, condenen en el Congreso y en 
el Senado en enero de 849, lo mismo que mí paternidad se 'adelantó a 
condenar en setiembre de 818. (REVISTA, toni. II, pág. °2i7 y siguientes). 

TOMO III. Q\ 
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(¡uc si vais á Francia habéis de ver á Luis Napoleón; en cu
yo caso tendréis la bondad de hacerle entender, que si se le 
ha pasado por el pensamiento hacerse proclamar un dia em
perador, será el desatino mas grande que podrá cometer, por
que toda monarquía en Francia es ya imposible. Y decidle que 
lo ha dicho el marqués de Valdegamas, y punto redondo. Y 
asi selo haréis entender también á su tio Gerónimo, por si 
piensa en imperio; y á Thiers y Mole, por si piensan en la 
familia de Orleans; y á Berryer y Falloux, por si piensan en 
Enrique V. Pero guardaos m los socialistas , porque desde 
Adán, el primer rebelde, hasta Proudhon, el último irapio, son 
lodos de la piel del diablo. 

También podéis decir á Napoleón, que si todos los funcio
narios de la República son tan económicos como el embajador 
que tiene en España, no hay peligro de que la República se 
arruine; pues por lo menos el baile que dio aqui la otra no
che fué tan esencialmente republicano y modesto (y no por 
que no hubiera mucho socialismo), que ni siquiera quiso gra
var los fondos de la República con una alfombra del antiguo 
régimen. Y podéis decir á Marrast que aprenda de Lesseps á 
no despilfarrarse. 

—Si van vds. á Gaeta, les dijo TIRABEQUE, hagan vds. el favor 
de besar el pié al Santo Padre en mi nombre, y decirle que su 
última protesta contra la Junta suprema de Roma me ha gus
tado, y que aguardo otra contra laConstituyente; y díganle vds. 
al misino tiempo que en quince dias que se lleva discutiendo 
la contestación al discurso del Trono en esta España siempre 
católica y piadosa, no ha habido un diputado ni un senador que 
se haya ocupado de la situación en que el gobierno tiene el 
culto y clero, lo cual deben tener por cosa insignificante los 
diputados y senadores de esta España siempre católica y pia
dosa. Pero díganle vds. también, que esperamos cuanto antes 
una Bula de S. S. mandando restablecer los conventos en 
España; no por mí, ilustres Reyes Magos, que yo me encuen
tro bien de lego particular aqui con mi amo, sino por el her
mano Mon, ministro de Hacienda, que dice que si en España 
hay muchos pobres y no puede hacer economías en los gastos, 
es porque falta la sopa de los conventos, y que esta y no otra 
es la causa del malestar de la nación (1). 

—Si vais á Roma, les dije yo Fu. GERUNDIO, decídalas 
(1) Sesión del 9 en el Senado. 
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cámaras que han hecho bien en retirarse por no aprobar la 
Constituyente, pero que fuera mejor que lo hubieran hecho un 
poco antes. Aunque por mi voto, ilustres Reyes Magos (y per
donad el consejo), no iríais por ahora á Roma, porque á estas 
fechas Roma no debe ser Roma, sino Babilonia. 

—En tal caso, dijo TIUABEQUE, mas cuenta tendría a estos 
señores ir al congreso de Bruselas. 

—¿Qué sabes tú de eso, pobre tonto? le respondí yo. ¿A. qué 
han de ir? ¿á encontrarse solos? ¿crees tú que ha de llegar á 
reunirse tal congreso en Bruselas? En tal caso, tuviéralcs mas 
cuenta á estos señores dirigirse á Badea, donde se trata de 
convocar un congreso de príncipes alemanes para ver á quien 
se ha de dar esa corona del futuro imperio. Y si acaso le toca 
á alguno de estos señores ser el agraciado (que siempre seria 
el señor don Melchor, puesto que es el mas abonado para es
tablecer su despotismo gigantesco, pavoroso y universal, para 
el cual estén preparadas lasvias), le recomiendo para primer 
ministro al mariscal Radelzky, que tengo para mí que es el mi
nistro mas á propósito para un despotismo negro. 

—Y si vd. necesita, señor don Melchor, añadió TIRABEQUE, 
como es muy natural, un ministro de Hacienda que no se pare 
en barras, podía sin inconveniente llevarse al que nosotros 
tenemos, porque un ministro que nos amenaza con grandes 
sacrificios nuevos, y que luego ha dicho que desea convencer 
al pais de que no hay exageración en los presupuestos (1), 
paréceme que bien merecía que se le llevara vd. consigo. 

—Pero si pensáis, añadí yo FR. GERUNDIO, ir á Milán, don
de está Radelzky haciendo de las suyas y preparando las 
viasparael despotismo, no vayáis por Turin, porque tiene in
terceptadas las comunicaciones. Aunque por otro lado me ale
graría que fuerais á Turin, y procurarais averiguar de Carlos 
Alberto, si piensa ó no piensa emprender de nuevo la guerra, 
porque ya parece tiempo de que se decida atrás ó adelante, y 
no nos tenga en esta perpetua ansiedad en que estamos, y que 
al mismo tiempo procuréis indagar en qué ánimos está el abale 
Gioberti, cuya conducta como ministro parece consonar muy 
poco con su anterior conducta como tribuno. 

—Donde quiera que vds. vayan, dijo TIRABEQUE, harán vds. 
el favor de llevarse un encargo...... 

(1) Discurso de Mon en la propia sesión. 
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—No molestes á estos señores con mas encargos, PELEGRIN. 
—Señor, lo que tienen que llevar no es cosa de peso ni que 

los moleste. Me harán vds. la gracia de llevarse para allá la 
enmienda que presentó el senador Collado al proyecto de con
testación á la corona, única enmienda que se ha presentado 
para que se hagan algunas economías en el presupuesto de 
gastos y algunas reformas en el de. ingresos: pues como este 
señor, después de defender que era necesario hacer esas eco
nomías tuvo á bien retirar la enmienda, ¿para qué la que
remos aquí ya? Con esto llevarán vds. una memoria de las 
enmiendas que podemos esperar de los ministros y de los sena
dores de España. (1).» 

No sé cuanto hubieran durado los encargos, si al ver yo de 
pié á las tres inagestades, y conociendo que los estábamos mo
lestando, no les hubiera dicho: «Id con Dios, señores, que no 
es justo entretener con mas impertinencias á tan respetables 
personas. Únicamente desearía saber, si de ello no soy indigno, 
á dónde lleváis intención de ir. 

—¡Dios lo sabe! dijo el rey Gaspar. 
—Y el señor Donoso Cortés, añadió TIRABEQUE, que es el 

que conversa con Dios, y parece que está en sus secretos. 
— Guárdeos el cielo, dijeron todos tres; y nos volvieron sus 

reales espaldas. 
— Hasta el año que viene, si vds. gustan , gritó TIRABEQUE: 

y hagan vds. el favor de escribir alguna cartita de cuando en 
cuando.» 

Asi se despidieron nuestros augustos personages, quedando 
nosotros tan sorprendidos de su visita, que hoy es y aun nos 
parece un sueño. En efecto , yo creo que fué sueño, mas que 
una visita real v verdadera. 

NOS, S0C0U0! 
No hay que asustarse, hermanos, que no son ladrones: los 

ladrones deben estar todos camino de Filipinas, según el mi
nistro de la Gobernación; aunque yo por mi parte me temo 
que hayan quedado todavia por acá' los mas gordos. Esto fué, 

(1) La enmienda del señor Collado decia: «y que se añada.*haciendo 
en el presupuesto de gastos justas y necesarias economías, y en el de in
gresos útiles y prudentes reformas que aumenten sus productos, etc.» 
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que al día siguiente de la visita de los Magos, que fué ya el 
12, nos dio gana á TIRABEQUE y á mi Reverencia de asistir á la 
sesión del Senado, sintiendo mucho que aquellos señores no 
hubieran querido permanecer en España, siquiera hasta que 
hubiesen podido ver lo que es una discusión grave, sesuda y 
íbrmalota, en el alto cuerpo legislador, en la cámara de los an
cianos, en el senado de los venerables y de los pelucones. 

Cuando llegamos nosotros, encontramos, ¡qué cosas tan 
raras empiezan á verse en el año 49! encontramos al her
mano Alcalá Galiano haciendo la oposición al gobierno. 
«¿Cómo será esto?» decia yo para mi capilla. Pero no tardó el 
mismo orador en darme la clave de aquel fenómeno, diciendo: 
«Cuando de las fdas del progreso me pasé á las contrarias, se 
«me presentó como apóstata, y tuve que guardar silencio, pues 
«estaba cargado de beneficios por aquel gobierno , no como 
«ahora.» Entonces ya no me quedó duda de que si una vez 
apostató y calló, fué porque el gobierno le tenia cargado de 
beneficios, y que si ahora apostataba y hablaba, era porque el 
gobierno no le cargaba de beneficios como entonces. Admiré 
la franqueza del apóstata , pero la admiré mas cuando añadió 
después, «que si otra vez se convenciera de que los principios 
del partido progresista eran buenos (no percibí bien si dijo los 
principios ó los beneficios), haria segunda apostasía, como hi
zo la primera, y que quería que constara esto.» 

—«Ah, buen hijo! esclamó TIRABEQUE; no hizo otro tanto el 
emperador Galiano, que fué el apóstata de mas bulto que ha 
tenido la iglesia cristiana; puesto que aquel se contenió con 
apostatar una vez sola que yo sepa. 

—Ese emperador , PELEGRIN, le dije yo , no fué Galiano. 
sino Juliano. 

—Señor, me contestó, perdone vd. la equivocación, que ya 
, sabe vd. que no soy fuerte en historia; aunque bien podrian 
llamarse los dos Galianos, ó Julianos los dos, ya que tanto se 
parecen en los nombres y en otras semejanzas. 

• Prosiguió el orador haciendo algunos cargos al gobierno, y 
luego dijo.- arara es mi situación; rara, rarísima es mi posi
ción también.)) En efecto, suposición era rarísima en lo físico 
y en lo moral. La posición de Galiano no puede menos de ser
rara, como quiera que se ponga. 

Después, hablando de la cuestión de Mr. Bulwor, decía: 
«yo confieso que el ministro inglés falló á sus deberes; yo creo 
«que estaba conspirando, que era el agente de un ministerio 
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«enemigo del partido moderado de España.» Parecióme j á mí 
Fn. GERUNDIO, aventurada la proposición en un senador: medi
tando estaba sobre ella en silencio y muy formalmente, cuando 
me interrumpió TIMBEQUE diciendo: 

—«Señor, me alegraré que en cuanto lea esto el hermano 
Mister Bulwer venga y desafie al hermano Galiano , no porque 
no crea yo lo mismo que este senador dice, sino por el gusto 
de ver pelearse al hombre mas feo de Inglaterra con el hombre 
mas feo de España.» 

Hízome reir TIMBEQUE con su ocurrencia, y estaba yo dis
traído en contestarle, cuando de repente oigo gritar al pobre 
Galiano: «¡Compañeros, amparadme! ¡Socorro, vecinos, socorro! 
¡Defiéndame V. S., señor presidente: V. S. debe amparará un 
senador que asi se ve insultado!» La primera idea que me 
asaltó fué si se habría aparecido allí Mr. Bulwer, y le estaría 
apuntando ya con una pistola al pecho. Pero nada de esto era 
por fortuna. Era que el hermano Pidal, es decir, el marqués 
de sí mismo, ministro de Estado, se había levantado hecho 
una furia, y estaba poniendo al pobre don Antonio como un 
guiñapo (hablando en términos correspondientes á aquella dis
cusión). 

«¿Sabéis, decia el robusto marqués, cuál es la causa de la 
apostasía de este hombre? ¿Queréis saber por qué se ha se-. 
parado del partido moderado? Pues es porque el gobierno ha 
hecho poco caso de él: es porque no se le ha atendido; es por 
que no se le ha dado el empleo que él quería. ¿Y es el señor 
Galiano el que tiene la audacia de venir á este sitio á hablar 
de inmoralidad? Yole reto á que diga dónde está esa inmo
ralidad, á que lo pruebe; porque de lo contrario tengo dere
cho á decir que le desmiento.» 

Semejante indirecta, espresada del modo dulce, suave y 
meloso con que el marqués de Pidal sabe dorar las pildoras, 
desconcertó al pobre Galiano como si se hubiera visto acome
tido por un león ó por una pantera: en vano pedia socorro á 
la mesa, y á sus vecinos y compañeros: el socorro que halló 
lúe otra embestida del hermano Mon, que acudió á reforzar 
a su cuñado Pidal, y que acabó de poner al don Antonio como 
un San Bartolomé. Galianohabia invocado á los Reyes de Egip
to, y cayeren sobre él las plagas de Faraón. Allí salieron á re
lucir los rumores de plazas y de plazuelas; alli salió á relu
cir el robo del Banco de San Fernando, y decia el hermano 
Mon; «habiendo estado el señorCaliano años enteros al frente 
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de esa casa, ¿no seje podria decir que habría contribuido á 
ello con su tolerancia?» Y decia mi paternidad: «y si creéis 
que á ello lia contribuido, ¿por qué se sienta en los bancos de 
ios senadores, y no en el de los acusados? Y si no creéis que 
haya contribuido, ¿por qué asi le quitáis el pellejo tan des
apiadadamente?» 

Suspendióse en tal estado aquella pelotera, vulgo sesión. 
TIRABEQUE y yo salimos, y decíame por el camino PELEGRIN: 
«Señor, ahora me alegro que se hayan ido los Reyes Magos, 
porque ¿qué hubiera dicho Melchor, y qué juicio hubieran for
mado los otros del Senado de los Senadores, si hubieran pre
senciado las adversidades y flaquezas de estos prógimos, si 
por prógimos se tienen los que asi se tratan? 

—Cierto PELEGRIN, le dije, que es un espectáculo descon
solador el que acabamos de presenciar, pero confiemos en 
que los periódicos con su acostumbrada prudencia sabrán pre
sentar esta sesión despojada de toda su parte acrimoniosa, á 
fin de que el país no se aperciba de tales miserias, y de los 
desentonos y arrebatos á que se dejan arrastrar los adultos 
Senadores.» 

Con esta halagüeña esperanza me acosté yo Fn. GERUNDIO; 
mas en la mañana del 13, trájome PELEGRIN al mismo tiempo 
el chocolate y el Heraldo, el primero hecho por TIRABEQUE, 
y el segundo dirigido por el ministro de la Gobernación. Sor
bía yo y leia alternativamente, como tengo de costumbre, y 
al primer sorbo me encontré con este parrafito templado y 
conciliador del periódico mas ministerial y mas moderado. 
«El ataque alevoso, pérfido, cobarde que dirigió al mi-
«nisterio el señor Alcalá Galíano, debe por fuerza inspirarnos 
«un lenguaje duro, ó probar que no tenemos sangre en las 
«venas (l).» Di el segundo sorbo, y me eché á la vista este 
párrafo-. «El señor Galiano nos dice que está en la oposición 
«porque el gobierno no le ha dado un empleo. Esta esplicacion 
«es bastante humillante y bastante vergonzosa; pero es una 
«verdad que admite una esplicacion mas cínica aun {i), mas 
«humillante que la que S. S. nos ha dado. La verdad es 
«que el gobierno, haciendo justicia á los grandes talentos 
«del señor Galiano, desde que subió al poder pensó en darle 

(1) «Ni hiél en nuesl.ro hígado,» podía haber añadido. 
(2) Una vez que él mismo llama cínica á la esplicacion que va á dar 

nada me queda á mí que decir. 

http://nuesl.ro
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«un empleo, y le ofreció el de consejero real.... Pero elem-
«pleo de consejero real no tiene mas que 50,000 rsi de suel-
«do... y el señor Galiano no lo quiso admitir, porque, según 
«decia, necesitaba á lo menos 60,000 rs. El señor Galia-
«no quiso regatear con el gobierno por una diferencia de 
«10,000 rs., y el gobierno creyó que convenia á su dignidad 
«no entrar en "semejante polémica.» 

¡Pobre Galiano! decia yo; si á mí mismo me está amargan
do el chocolate con el atibar que destila el Heraldo ¿qué será 
á tí si te dan el Heraldo con el chocolate? Pero di el tercer 
sorbo, que ya me supo mal, y todavía leí este otro pár
rafo: «La oposición del señor Galiano representa, pues, y 
avale 4 0,000 rs. Si el empleo de consejero real hubiera teni-
«do 10,000 rs. mas de dotación, el señor Galiano seria hoy 
«un ministerial furibundo.» 

Tan furibundo me pareció á mí el artículo, que, sin irme 
ni venirme en ello, no tuve valor para tomar mas chocolate. 
Porque ¿á qué español no le amarga el chocolate, si al tomarlo 
ve tanta animosidad y tanta saña en ministros y ministeriales, 
en sesiones públicas y en periódicos? Pues todavía no contento 
con esto el de la Gobernación, fue aquel dia al Senado á aca
bar de rematar la víctima con todo género de punzadas, de 
tormentos y de martirios, como quien dice: «aqui que no pe
co.» Y por si aquello era poco, aun volvió á tomar la cuchilla 
del sacrificio el hermano Pidal, que quiso tener la gloria de 
consumar el holocausto del pobre Galiano. 

El corolario de todo esto es, que ya se puede librar un 
moderado de cometer el gran crimen, el crimen iníando de ha
cer la oposición al gobierno moderado en un tilde; porque esté 
seguro que sufrirá la suerte del murciélago alevoso del Maestro 
González, y que no lo hará sin que muy moderadamente, 

le puncen y le sajen, 
le tundan, le golpeen, le martillen, 
le piquen, le acribillen, 
le dividan, le corten y le rajen, 
le desmierabren, le pa'rtan, le degüellen, 
le hiendan, le desuellen, 
le estrujen, le aporreen, le magullen, 
le deshagan, confundan y aturrullen. 

); 



• • • • 

PARTE HISTi 
' 

• 

• . • • 

SUMARIO. . 

Elecciones de diputados para la Constituyente romana.—Protesta.—Excomunión 
del Santo Padre.—Como fué recibida esta en Roma.—Proclama del ministerio 
Muzzarelli.—Pió IX.—Situación de Roma.—Cooperación ofrecida al Sumo Pon
tífice por las naciones católicas.—Parte muy principal que la España ha repre
sentado en este asunto.—Invitación de esta nación al gobierno francés.—Nota 
pasada por el gabinete, con el mismo objeto á los de Austria, Baviera, Cerde-
ña, Toscana y Ñapóles.—Protesta del gobierno Sardo contra la intervención de 
España.—Guerra del Piamonte.—Preparativos militares de Radetzky.—Quiere 
obligar este general á nombrar diputados lombardo-vcnetospara la Dieta aus
tríaca de Kremsier.—Resistencia de los electores.—Estado de Milán.—Proro-
gacion del Parlamento piamontés.—Apertura de las Cámaras en Florencia.— 
Discurso de la Corona. 

Reinaba grande agitación y se ponían en juego todo género de in
trigas en los Estados romanos para la elección de diputados de la Cons
tituyente romana que debia reunirse el 5 de febrero próximo. La 
comisión de gobierno creó una comisión estraordinaria de cinco ciuda
danos en reemplazo del consejo municipal, para verificar todos los tra
bajos preparatorios y definitivos concernientes á las elecciones, y el 
comité electoral hizo redactar y distribuir gratis un catecismo popular 
para el uso de los electores, esto es, para el de todos los ciudadanos. 
También el comité director de la asociación electoral central publicó 
un programa, en el cual recomienda elegir los diputados en todas las 
clases de la sociedad sin distinción de edad ó saber, atendido á que los 
estudios de las escuelas y academias son débiles y defectuosos. Para ser 
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justos, sin embargo, debemos decir que en otra circular, el comité elec
toral romano recomienda los candidatos que á un liberalismo esperi-
mentado y á una probidad indisputable, reúnan valor cívico, y gran 
conocimiento de los negocios públicos. 

Apenas Pjo IX luyo poücja, de la convocación de la Constituyente 
romana, se apr-esuró, po solo á protestar contra aíjuei acto emanado de 
un poder ilegal, sino que ateniéndose a las disposiciones del concilio de 
Trento, se vio obligado Su Santidad á declarar incursos en la pena de 
excomunión mayor á cuantos se atreven á atacar el poder temporal de 
la Santa Sede. Hé aqui este importante documento espedido por el Su
mo Pontífice: 

; , • • • ' • • • 

Pío IX Papa á sus muy amados subditos. 

«En esta pacífica morada adonde plugo á la divina Providencia con
ducirnos para poder manifestar libremente nuestros sentimientos y vo
luntad, esperábamos ver manifestarse el remordimiento de nuestros es-
traviados subditos por los sacrilegios y crímenes cometidos contra per
sonas de nuestro servicio, de las cuales, unas fueron muertas y otras 
ultrajadas. 

«También esperábamos muestras de arrepentimiento por los desma
nes cometidos en nuestro palacio y contra nuestra misma persona. Sin 
embargo, no hemos visto llegar sino una estéril invitación para que 
volviésemos á nuestra capital, sin una palabra de reparación por aque
llos atentados, sin la menor garantía capaz de asegurarnos contra los 
fraudes y las violencias de ese tropel de furiosos, cuyo bárbaro des
potismo está tiranizando aun á la ciudad de Roma y á los estados de la 
iglesia. 

«Esperábamos, en fin, que las protestas y las órdenes emanadas de 
Nos llamarían á sus deberes de fidelidad y sumisión á los que despre
cian y conculcan una y otra en la capital misma de nuestros estados. 

«En vez de esto, un nuevo acto, mas monstruoso aun, de abierta 
felonía y de verdadera rebelión, audazmente cometidos por esos hom
bres, ha colmado la medida de nuestros, dolores y escilado al mismo 
tiempo nuestra indignación, asi como deberá contristar á la iglesia 
universal. 

«Hablamos de ese acto detestable bajo todos conceptos, con el que 
se ha pretendido disponer la convocación de una llamada Asamblea na
cional de los Estados romanos, en virtud de un decreto de 29 de di
ciembre último, para establecer las nuevas formas políticas que han do 
darse á aquellos. 

«De este modo, juntando iniquidad á iniquidad, los autores y cora-



plices de una anarquía demagógica traían (Je derruir ja autoridad tera-
poral del Pontífice romano sobre los dominios de Ja santa iglesia, no con
tando con que esta autoridad se Jialla eslablecjda de una manera irre
fragable sobre los mas antiguos y sólidos derechos, y como tal, venera
da, reconocida y protegida por todas las naciones. Hasta suponen ó 
quieren hacer se Crea que este poder soberano está sujeto á controver
sia y depende del capricho de los facciosos. 

«Queremos escusar á nuestra dignidad la humillación de detenernos 
á habiar sobre lo que tiene de monstruoso ese acto abominable, no me
nos absurdo por su origen, que ilegal en su forma, y completamente im
pío en su objeto. Pero corresponde á la autoridad apostólica de que es
tamos, aunque indignamente, revestidos; corresponde á la responsabili
dad que nos liga en virtud de juramentos sacrosantos prestados en pre
sencia del Todopoderoso, no solamente protestar de la manera mas 
enérgica y eficaz contra ese acto, sino condenarlo á la faz del universo 
como un atentado enorme y sacrilego cometido en perjuicio de nuestra 
independencia y de nuestra soberanía, digno de las penas establecidas 
en las leyes divinas y humanas. 

«Estamos persuadidos de que al recibir tan impudente invitación, os 
habréis sentido santamente irritados , y habréis lanzado lejos de voso
tros una provocación tan culpable y vergonzosa: mas á pesar de esta 
persuasión, y para que ninguno pueda decirse engañado por seduc
ciones falaces y predicadores de doctrinas subversivas; y para que 
nadie pretenda ignorar lo que traman los enemigos de todo órden? de 
toda ley, de todo derecho, de toda verdadera libertad, y de vuestra 
felicidad personal, hemos resuello levantar nuevamente nuestra yoz, y 
difundirla por todas partes de un modo que os dé mas y mas certeza 
de la absoluta prohibición, por la cual os impedimosá vosotros, nuestr.s 
subditos, de cualquiera clase y condición á que pertenezcáis, tornar 
parte alguna en las reuniones que se osan tener para la elección de 
individuos que hubiesen de ir á la asamblea que condenamos. 

«Os recordamos al mismo tiempo que esta nuestra absoluta prohibi
ción está ademas sancionada por los decretos de nuestros predecesores 
y de los concilios, especialmente del general de Trento(Ses. 22, cap, ¿ i , 
de reforma); decretos por los cuales ha fulminado la Iglesia en muchas 
ocasiones sus censuras, y principalmente la escomunion mayor en que 
incurren, sin necesidad de nueva monición , cualesquiera que osaren 
hacerse culpables de atentar contra la soberanía temporal de Jos Pontí
fices romanos. Os declaramos igualmente que han incurrido ya en estas 
penas espirituales cuantos han tenido parte en el acto que liemos prohi
bido, y en todos los que anteriormente se han dirigido contra nuestra 
soberanía, y asimismo todos aquellos que de cualquier otra manera, y 
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bajo mendaces pretestos han turbado, violado ó usurpado nuestro 
poder. 

«No obstante, si nos sentimos obligados por un deber de conciencia 
á defender el sagrado depósito, el patrimonio de la esposa de Jesucristo 
confiado á nuestros cuidados, y á servirnos de la espada de justa seve
ridad que el mismo divino Juez nos ha entregado á este efecto , no por 
ello podemos olvidar jamás que ocupamos en la tierra el lugar de aquel 
que, aun cuando egerce su justicia, no deja de usar de misericordia. 

«Asi, pues, levantando nuestras manos al cielo mientras le confiamos 
y recomendamos de nuevo una causa absolutamente justa, que es la 
suya, puesto que es la nuestra, y declarando de nuevo que con la ayu
da de su omnipotente gracia estamos dispuestos, por la defensa y la 
gloria de la Iglesia católica, á beber hasta las heces del cáliz de las per. 
secuciones que el hijo de Dios quiso beber el primero por nuestra salva
ción, no cesaremos de suplicarle y rogarle que acoja benignamente las 
fervientes oraciones que incesantemente le dirigimos de dia y de noche 
por la salvación y conversión de los extraviados. 

«No amanecerá ciertamente dia alguno mas dulce y alegre para Nos, 
que aquel en que nos sea dado ver volver al redil del Señor aquellos 
hijos de quienes hoy nos vienen tantas tribulaciones y amarguras. La 
esperanza de gozar pronto de un dia tan feliz se fortifica en Nos por la 
consideración de las oraciones universales , que uniéndose á las nues
tras salen de los labios y del corazón de los fieles de todo el universo 
católico hacia el trono de la misericordia divina, rogándole, instándole y 
estrechándole sin descanso á que cambie el alma de los pecadores y los 
traiga al camino de la verdad y la justicia. 

«Dado en Gaeta á 1.° de enero de 1849.—Pió Papa IX.» 
Para que nuestros lectores conozcan el modo con que fué recibida 

en la capital del orbe católico la anterior protesta del Papa, trasladamos 
á continuación los siguientes párrafos de una carta remitida á un perió
dico de esta corte por su corresponsal de Roma: 

«Mientras que se hacían los preparativos de la fiesta en la mañana 
del domingo, la excomunión mayor fulminada por el Papa el dia 1.° de 
este año apareció fijada en la puerta de San Pedro, y los curas de las 
basílicas y los de otras muchas iglesias de Roma la leían á cuantos que
rían enterarse de ella. La impresión causada por este documento en el 
público ha sido muy grande; pero el Circulo Popular , como ha hecho 
hasta aquí con todos los documentos venidos de Gaeta , trata de negar 
su autenticidad con el mayor empeño. Esto prueba que los ha aterrado. 

A las cuatro de la tarde concluyó aquella función. Por la noche, poco 
después del toque de oraciones, se reunió una mullilud de gente perdí-
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da en los alrededores del Círculo Popular. Allí se le agregaron algunos 
de aquella reunión, la turba de refugiados y acogidos en Roma, y unos 
pocos miserables pagados, á lo que se cree por el gobierno mismo. Fo r -
marian entre todos unos trescientos individuos. A los gritos de ¡Muera 
el Papa! y ¡Viva la Constituyente! recorrieron la calle del Corso, y ha
biendo arrancado los sombreros de cardenal, hechos de hoja de lata 
pintada, que se encuentran aqui colgados á la puerta de las sombrere
rías, los pusieron en las puntas de unas picas, y empezaron á cantarles 
un De pro fundís. 

Ni pararon aqui sus sacrilegas burlas. Con una pompa horrible lle
varon á un muladar inmediato la escomunion publicada aquella maña
na, y la echaron dentro de él, escribiendo en la pared un letrero que 
decia: «Aqui yace la excomunión de Pió.» Fueron después á la orilla 
del Tiber, y en los alrededores del puente Sixto arrojaron al agua los 
sombreros de hoja de lata en medio de carcajadas y silbidos. Por últi
mo , un agitador de los mas ardientes, llamado De Andreis, improvisa
dor y cómico, antiguo empleado del Banco del Espíritu Santo, que ven
dió su destino para satisfacer las pasiones mas groseras, subió auno 
de los pilares del puente, y haciendo un desprecio infernal de los reyes 
de la iglesia, arengó á aquella multitud delirante de la manera mas 
escandalosa que es concebible. Según me aseguran personas respe
tables, el coronel Transtevere tuvo mucho que hacer para contener á 
los habitantes de aquel barrio, que querían caer con las armas en la 
mano sobre los blasfemos perturbadores. Al fin, y después de haber ro
to los cristales de las parroquias de San Juan y Santa María, se retira
ron á acabar la noche en las asquerosas tabernas de las inmediaciones 
del río. Ni el gobierno ni la guardia cívica trataron de oponerse á estos 
escesos. 

A la mañana siguiente, Ciceruacchio y sus compañeros fueron á 
casa de monseñor Canalís, patriarca de Constantinopla y vice-gerente 
del vicariato, para pedirle todos los ejemplares que tuviese de la exco
munión, y amenazarle con la ira del pueblo si se atrevía á publicarla. 
Con el mismo objeto visitaron á monseñor Avella, auditor de la Rota por 
España y regente de la Penitenciaria. 

El gobierno por su parte ha cometido escándalos no menores que los 
de sus furibundos agentes. En el antiguo hospicio de la Trinidad de los 
Peregrinos se guarda un tesoro considerable, formado de mandas y l i 
mosnas enviadas de la cristiandad entera para alimentar á los que de 
todo el orbe vienen á visitar á Roma. Este año debía ser mas considera' 
ble por acercarse el de 1850, que es santo y de jubileo secular. En vir
tud de una orden del ministerio, aquel establecimiento ha entregado todo 
el numerario que poseía, recibiendo en su lugar el papel desacred itado 
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del gobierno. Con este recurso f otros del mismo género va saliendo 
Sterbini de los apuros del día. Anoche debieron repetirse las escenas del 
dia anterior. Se temían aun mayores escándalos. El busto venerando de 
Pió IX, sus armas y banderas, iban á ser arrojadas al Tiber. 

Por fortuna algunos coroneles de la guardia cívica, singularmente el 
marqués de Capranica y el príncipe Cesürini, tomaron la resolución 
de mandar fuertes patrullas, de acuerdo con el abogado Armellini, m i -
histro del interior, y" el individuo tilas moderado del gabinete. La tran
quilidad pública no ha vuelto á alterarse hasta este momento en que es-
cribo.-^EI ministerio, Como se lo pueden vds. figurar, ha comprendido 
toda la fuerza del arrita dada con la excomunión á los tjué desean su caí
da. Por esta razón procura locamente destruirla, afectando hacia ella tín 
impío desprecio, y promoviendo los escándalos de estos dids.—Luego 
que se supo eil Roma la noticia de la exeóm unión, muchos esperaban 
que Armellini y Muzzarelli dejarían el ministerio. Creían que el primero 
rio pudría resistir á aquella arma doméstica, ni el segundo á las consi
deraciones ffiás claras de Conveniencia y decoro. Pero ni uno ni otro ha 
abandihado sü puesto; antes bien firman con los demás la escandalosa 
proclama de ayer, qué remito á vds. adjunta. Muzarelli es ferrares. 
Fué comprendido eti la conscripción del imperio de Bonaparte, y sirvió 
después en la línea y en los guardias nobles del Papa. 

Ocultando tal vez sus verdaderos sentimientos, siguió en edad mas 
madura la carrera de prelaturas, aunque sin recibir nunca las órdenes 
sagradas. En la actualidad era el decano del tribunal de la Sola, qué es 
puesto cardenalicio. De costumbres irreprensibles, la ambición y una lo
cura de vejez lo han llevado al sacrilego cargo que en el gobierno ocu
pa... No puedo dejar de poner en conocimiento de vds. un suceso que 
preocupa estraordinariamenle los ánimos del público, singularmente de 
las clases menos Corrompidas. Al mandar Su Santidad la excomunión á 
los canónigos de San Pedro para que la diesen publicidad, les encargó 
que espusiesen durante tres días álgurias réliijúias; y entre ellas el paño 
llamado de la Verónica, en que sé ve estampada la imagen del Salva
dor del mundo. Aquellos fervorosos andados, exaltados por la oración 
y el dolor, han visto ó creido ver Urta estraordinaria alteración en las 
facciones del rostro divino. 

La noticia sé ha propagado con la rapidez del ídyó, y dii proceso 
verbal ó información autorizada por uit escribano del vicariato, confir
mando el prodigio de que se trata, ha sido enviado ayer á la corte de 
Gaeta. Como fiel católico, suspendo mi juicio hasta que el vicario de Je
sucristo pronuncie sü fallo. 

Á última hora. Son las siete de la noche, y el ministerio publica 
la siguiente bellísima proclama: todo el pueblo se agolpa para leer y gfi-
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tár: ¡Viva el gobierno democrático, abajo los enemigos de la libertad! 
«Romanos: habéis sufrido una provocación. ¿Podrá esta autorizar de

sórdenes en daño de la paz y quietud pública? Él gobierno, cri quien de
positasteis vuestra confianza, s.ente que no le abandonéis el cuidado y 
la vigilancia para que no subviertan sus designios y operaciones. ¿No 
os íiais de él? ¿Queréis sustituirle la anarquía y los horrores de la guer
ra civil? 

«La dignidad de vuestra tranquilidad en medio de tantos trastornos 
fué la admiración de la Europa y la'desesperacion de vuestros enemi
gos. No os separéis de esta línea. Si os son caras vuestras familias y la 
patria, no deis al mundo el espectáculo de su despedazamiento con 
escesos lamentables, en que intenta precipitaros un genio maléfico qué 
especula con vuestra ruina. 

«El gobierno vela por vosotros. Descansad en su energía y en su celó; 
confiad, volvemos á decir, en su celo, y no dddeis de que llevará á cabo 
la grande empresa que le habéis impuesto. Confiad en la justicia dé 
nuestra causa. No dudéis. Es santa, y no habrá medio de combatirla, 
ni artificio alguno por imponente que sea que pueda vencerla. Roma 8 
de enero de 1849.—Muzzarelli.—Armellini.—GaletlL—Mamiani.—Cam-
pello.» 

Su Santidad que aun residía en Gaeta, trabajaba sin descanso á fin 
de hacer entrar á su pueblo en el buen camino sin necesidad de apelar 
al auxilio de ia fuerza, ni á la intervención estrangera, fundando su 
esperanza el Santo Padre en la deplorable situación de Roma: la junta 
de gobierno habia desaparecido, el ayuntamiento se habia retirado, y si 
aun no ha ocurrido una esplosion en el pueblo, se debe sin duda á las 
mentidas palabras que le dirigen los revolucionarios, dicióndole que el 
Pontífice se halla preso en Gaeta, y que todos sus actos son emanados de 
la violencia que en él egercen sus pérfidos consejeros. El general Zuc-
chi en su último viáge á Gaeta pidió con empeño que para echar por 
tierra las intrigas del partido revolucionario, volviera el Santo Padre á 
sus estados, convenciendo asi al pueblo romano, de que sus acciones 
son completamente libres, y que no recibí otras inspiraciones que las 
de su propia sabiduría. El cuerpo diplomático que ha acompañado á 
Su Santidad á Gaeta aprobó el parecer del general Zuccbi, y el sobera
no Pontífice parece dispuesto á trasladar su residencia á Civita-Vecchiá 
ó á Ancona. Parece asimismo que cuando haya pisado Pió IX él terri
torio de la Iglesia, dirigirá á sus subditos estraviados una alocución para 
inspirarles otros sentimientos, mas bien con la indulgencia tíe uh pádfé 
que con el rigor de un monarca. Según ha manifestado el general Zuc-
chi, seria mas conveniente que Su Santidad residiese provisionalmente 
e» Ancolia, para que esta ciudad fuese ol punto de reunión dé los ftú-
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merosos amigos del orden que hay en las legaciones, los cuales se nie
gan á reconocer el gobierno revolucionario de Roma. La residencia en 
Civita-Vecchia ofrece asimismo grandes ventajas por la proximidad de 
esta población á la capital. La elección definitiva dependerá probable
mente del rumbo que tomen los sucesos en Roma, de resultas deja di
solución de la junta del gobierno provisional producida por la desapa
rición del príncipe Camerata y de Galetti." 

La casi simultánea cooperación marítima ofrecida al Padre de toda 
la cristiandad últimamente por Francia y España debe nacer á no du
darlo de algún acuerdo diplomático, según el siguiente estrado de un 
artículo publicado en un diario de París, y del cual, como verán nues
tros lectores, se desprende á las claras que ha cabido á la católica 
España la honra de ser la nación que ha tomado la iniciativa en tan 
importantísimo asunto. 

«La reina de España, que desde que estalló la revolución en Roma, 
envió la fragata de vapor Lepanto á Civita-Vecchia para que permane
ciese en dicho punto á disposición del Soberano Pontífice, en caso de 
que este último tuviese que buscar un asilo en el estrangero, y para 
poner al propio tiempo al Papa y al Sacro Colegio al abrigo de cualquier 
violencia por parte de los revolucionarios romanos, cuando S. S. vuelva 
á sus estados, ha tomado la iniciativa de una medida que manifiesta el 
vivo y sincero afecto de la corte de Madrid al Santo Padre. 

«El duque de Sotomayor, embajador de España en París, ha reci
bido el encargo de participar al gobierno francés que una escuadrilla 
compuesta de ocho buques de guerra españoles se disponía á salir para 
Gaeta, desde donde seguiría al Santo Padre á Civita-Vecchia ó á Anco-
na; declarando al mismo tiempo que la Reina Isabel, para corresponder 
dignamente á su título de Católica; solo abrigaba al pensamiento de 
proteger la inviolabilidad del Papa y del Sacro Colegio contra los ataques 
eventuales de la revolución. El duque de Sotomayor tenia ademas la 
misión de invitar al gobierno francés á asociarse á una empresa cuyo 
objeto era mas bien religioso que político. 

«Luis Napoleón, correspondiendo á la amistosa invitación de la cor
te de España, ha manifestado sus deseos de cubrir á la Santa Sede con 
la protección eficaz de la república francesa, reservándose en todo caso 
obrar únicamente con arreglo á las intenciones formales de S. S. Mr. 
de Latour de Auvergne, oficial agregado al ministerio de Negocios Es-
trangeros, ha salido inmediatamente para Gaeta con las instrucciones 
necesarias para Mr. de Harcourt, nuestro embajador cerca del Santo 
Padre. 

«Entra tanto se ha trasmitido á Tolón por el telégrafo la orden de 
armar una escuadrilla. La circunstancia de hallarse escalonados a lo 
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largo de las costas de Italia varios navios de guerra franceses, á causa 
de los últimos sucesos ocurridos en aquella península, ha impedido que 
haya en Tolón el número suficiente de buques dispuestos á hacerse á 
la vela. Ha sido necesario sacarlos de Cherburgo y de Brest; esto ha 
originado la inesperada actividad que se nota en los arsenales maríti
mos franceses, y ha alarmado á algunos periódicos haciéndoles dar á los 
armamentos de Tolón una importancia exagerada. 

«Con respecto á la pretendida intervención austro-napolitana, ya he
mos declarado que el Soberano Pontífice no ha querido admitir los so
corros que le ofrecía el rey de Ñapóles. 

«En cuanto al Austria, sabemos que el gobierno francés ha recibido 
la seguridad mas positiva de que e! gabinete de Viena, desviándose de 
la antigua política del príncipe de Metternich, adoptará el principio de 
la no intervención en los asuntos de Roma. Pero si el interés de la Eu
ropa hiciese necesaria una intervención para preservar de la anarquía 
á la capital del mundo cristiano, Austria declara con anticipación que 
no intervendrá sino colectivamente con Francia y las otras potencias ca
tólicas. En este sentido se hallan redactadas las instrucciones del con
de Mauricio de Eslerhazy, encargado por el emperador de Austria de 
una misión eslraordinaria cerca del Soberano Pontífice, cuyas instruc
ciones han sido comunicadas al gobierno francés para manifestar el 
deseo que tiene el gabinete imperial de obrar en la cuestión de Roma 
do acuerdo con la república francesa.» 

El gobierno español parece que no se ha contentado solamente con 
invitar al francés á prestar al Sumo Pontífice los auxilios que reclama 
su angustiosa situación, sino que á juzgar por la siguiente nota de nues
tro ministro de Estado publicada en el Monitor Prusiano, periódico 
oficial de Berlín, ha invitado asimismo á los gabinetes de Austria, Na
viera, Cerdeña, Toscana y Ñapóles, á fin de adoptar las medidas con
venientes para evitar los males que podrían seguirse de la continua
ción de la actual marcha de los asuntos de Roma. Hé aquí la nota: 

«Decidido el gobierno de S. M. desde que llegó á su noticia la fuga 
del Papa, á prestar al gefe de la iglesia todos los auxilios que fuesen 
necesarios para colocarle en un estado de independencia y dignidad 
que le permitiese desempeñar sus sagradas funciones, se dirigió con 
este objeto al gobierno francés, que se ha manifestado dispuesto á sos
tener la libertad del Padre Santo. Mas, como quiera que atendido el 
giro actual de los negocios de Roma pueden parecer insuficientes 
estas negociaciones, no se trata ya solamente de proteger la liber
tad del Papa, sino de restablecer su autoridad de una manera firme 
y estable, poniéndola á cubierto de todo género de violencia. Bien sa
béis que las potencias católicas han tenido siempre grande empeño 



en mantener intacta la soberanía del Papa, y en asegurarle tina posi
ción independiente; posición de tanta importancia para los estados cris
tianos, que en ninguna manera puede quedar espuesta al arbitrio de 
urla tan pequeña parte del mundo católico como son los Estados ro
manos. 

«España creé, por tanto, que las potencias católicas no pueden con
sentir en dejar la libertad del Papa á merced de la ciudad de ftoma, ni 
eh que á la par que todas las naciones católicas se apresuran á dar 
pruebas de su profundó respeto al Padre común de los fieles, ose ultra
jar su dignidad una sola ciudad de Italia, y colocar al Papa en un es
tado de dependencia de que podría esa misma ciudad abusar mas ade
lante cómo poder religioso. 

«Estas Consideraciones ponen al gobierno de S. M. en el forzoso 
caso de dirigir tina invitación á todas las potencias católicas, á fin de 
convenir en las medidas que deban adoptarse para evitar los graves 
niales á qúft daría origen la prolongación del estado actual dé cosas. 
S. M. ha ordenado con este objeto á su gobierno que sé dirija á los ga
binetes de Ftancia, Austria, Baviera, Cerdeña, fosearía y Ñapóles, i n 
vitándoles á nombrar plenipotenciarios y á designar él lugar en que 
estos deban reunirse, i fin de evitar dilaciones, S. M. ha designado á 
Madrid ó á cualquiera de las ciudades de España, situadas á orillas de 
Mediterráneo, teniendo en cuenta tanto la tranquilidad de que goza la 
península, como la conveniente situación de una ciudad marítima. No 
tratándose mas que de una cuestión católica, puede muy bien desig
narse á España, como lugar muy propio para estas negociaciones.— 
Firmado, P. J. Pidal.» 

La anterior nota era también el objeto de las Conversaciones en los 
círculos diplomáticos de furin, y según parece el gabinete sardo ííá 
contestado que desearía dejar todas las negociaciones relativas al arre
glo de los segocios de Italia, para cuando se verifiquen las conferencias 
de Bruselas. AI rechazar la proposición del gabinete español, el go
bierno sardo, sin otro fundamento qué el de haber alli propalado la 
voz pública la intervención única y esclusiva del gobierno español en 
los asuntos de ítoma, creía deber protestar al mismo tiempo ante todos 
los gabinetes de Europa contra el envió de la flotilla de guerra que Es
paña intentaba mandar á las aguas de Gaeta. De nada sirvió que nues
tro representante en aquella corte manifestase al famoso Gioberlí que 
semejante noticia no eran otra cosa que falsos rumores, pues el célebre 
abate, á despecho de todo, parece que ha dado orden al representante 
de S, M. el rey de Cíerdeña en Madrid, para enlabiar conferencias sobre 
este punto con nuestro gabinete. 

Poco u nada se habla dé la guerra en el Píamente, y él inisfiió <iió~ 



REVISTA EÜIiOPEA. « ^ 

berti debe haber perdido mucho de sus ideas belicosas, á lo cual habrá 
Contribuido no poco, quizá la imponente actitud y los preparativos mili
tares del anciano mariscal Radeztky, el cual sigue haciendo sentir el pe
so de su poder en todo el reino Lombardo-Véneto. 

intimamente ha querido obligar á tas nueve provincias que compo
nen el reino Lombardo-Véneto, á nombrar cada una un diputado en la 
Dieta austriaca retiñida en Kremsier. Hasta el presente, esta nueva ten
tativa del mariscal para intentar engañar lá opinión de Europa acerca 
del verdadero espíritu que reina én la Alia Italia, no ha tenido el mejor 
éxito. « 

La congregación de Bresciá era la únitía que había obedecido el man
damiento del general en gefe dé los austríacos , pero está sumisión á 
pesar de todo, produjo un efecto diametralmente opuesto alas esperan
zas y á los cálculos del Austria. Él señor Saleri nombrado diputado por 
Brescia se apresuró á declinar el honor de representar sü provincia, 
fundando su renuncia de acuerdo con una minoría respetable del colegio 
electoral, en la incompetencia de la congregación de Brescia para nom
brar un representante en la Dieta de Kremsier. La mayoría se adhiñó 
en seguida á la minoría, apoyándose en el mismo motivo, y aprobando 
asimismo la negativa del señor Saleri, declaró que no procedería á nin
guna otra elección. Milán, Como y Pavía, siguieron el egemplo de 
Brescia. 

Aí recibir la noticia de esta protesta unánime y muda de todo el cuer
po electoral contra sus mandamientos dictatoriales , sfc asegura que el 
Viejo mariscal prorumpió en estas palabras: «Ya que los italianos no 
quieren proceder á nombrar sus representantes en la Dieta de Kremsier, 
voy á encargarme yo mismo de nombrar los nueve diputados, y para 
estar seguró de qué llegarán sanos y salvos á Viéna, les haré conducir 
de brigada en brigada hasta su destino.» 

Esta amenaza rio sorprende ciertamente en manera alguha á los mi-
laneses, que ya conocen por esperieneia él modo espeditivo que emplea 
el mariscal en materia de elección, pues cuando se trató, hace algún 
tiempo, de nombrar el podestá de Milán, juzgando el gefe del ejército 
austríaco que la convocación de los electores acarrearía dilaciones que 
estaban poco en armonía con su militar costumbre de marchar tan apri
sa exilio las Circunstancias lo exigían, pretirió designar él por sí y ante 
si Como podestá de la capital de lá Lombardía, al señor Pestalozza, 
simple dependiente de !a casa de comercio Calderára. 

Milah, por último, presenta auti casi el mismo aspecto que antes 
del levantamiento del estado de sitio. Los emigrados, que forman lo prin
cipal de la población de aquella capital, que constituyen lá parte rica, 
iridtetríosá y amiga dé las artes; los emigrados, decimos, ni han Vdelto, 
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ni tienen ningún motivo para resolverse á hacerlo, puesto que ni la mas 
mínima amnistía ha inaugurado la toma de posesión de los adminis
tradores civiles. 

El parlamento piamon'és que debía' reunirse el 23 del corriente, no 
lo verificará hasta el 5 del inmediato febrero, según el siguiente decre
to espedido por el rey Carlos Alberto: 

«Carlos Alberto, etc. 
Art. 1.° La convocatoria de los colegios electorales, que debía tener 

efecto el 15 del corriente, queda aplazada para el 22 del mismo mes. 
Art. 2.° La reunión del parlamento, que debía verificarse el 23 de 

enero, queda aplazada para el 1.° de febrero. 
El ministro de lo Interior está encargado de la ejecución del presen

te decreto. 
«Turin 5 de enero de 1849.—C. Alberto.—Ricardo Sineo.» 
Mientras tanto el dia 10 se verificó con la mayor solemnidad la aper

tura de las cámaras de Florencia, á cuyo acto asistió la guardia nacio
nal. El discurso de la corona redactado por el ministerio Guerrazzi, mas 
templado, como verán nuestros lectores, de lo que era de esperar, fué 
recibido por ambos cuerpos legisladores con grandes muestras de apro
bación y repetidos aplausos.Hé aquí el discurso que leyó el Gran Duque. 

«Señores senadores y diputados: si las circunstancias en que tuve 
el honor de abrir por la primera vez el parlamento toscano eran graves; 
llenas de ansiedad y esperanzas, las que la Providencia nos prepara, 
son mayores y mas graves aun; hay recelos mas grandes, necesidades 
mas apremiantes, temores y esperanzas fundadas para el porvenir. Por 
eso es por lo que me felicito de haber consultado al pais, y reunido por 
segunda vez un parlamento que quiera y sepa ponerse á la altura do 
las circunstancias. (Aqui hizo S. A. R. una rápida reseña de la política 
interior, de la Hacienda, de la instrucción pública, de la formación de 
los códigos, con especialidad del civil: y luego continuó el Gran Duque). 
Eu Jo locante á la guerra, como la sangre vertida en la Lombardía ha
bla por sí misma, lejos de desanimar á los bravos toscanos, no hace sino 
redoblar su ardor, puesto que los motivos do la guerra existen; y el 
peligro es el mismo. Yo no debo ni puedo dejar de unirme á los deseos 
de mi pueblo. 

«Nuestras relaciones con los soberanos y estados que no son italianos, 
no solo son pacíficas, sino cordiales, esceptuando solo Austria: no olvi
damos nunca que debemos estar unidos á los príncipes y estados de 
Italia, como los dedos de una misma mano destinada á empuñar la es
pada del valor y de la concordia, que solamente es quien puede dar la 
verdadera libertad en la patria. 

«Deploramos que so haya roto la armonía ente el Soberano Pontífice 
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y sus subditos, pero esperamos que pronto se restablezca. Tío nos es 
posible adoptar una política de aislamiento. Seguiremos la de los demás 
estados italianos, álos que continuaremos unidos, especialmente si como 
no dudamos, esia política se muestra en armonía con los miramientos 
debidos en el mas alto grado al Pontífice supremo de la Iglesia. 

La Constituyente proclamada en Toscana no debe ser un principio 
de disolución ó discordia, sino al contrario de fuerza y armonía; es ne
cesario que encuentre la fórmula definitiva que pueda, si la suerte nos 
favorece, fijar de una vez el destino de los pueblos de Italia; pero pre
cisamente por lo mismo que ella es un término, es por lo que no debe 
empleársela como medio.... 

«Nuestro embajador asistirá á las conferencias de Bruselas: mis mas 
fervientes deseos son el que no se vierta sangre, y que la paz tan de
seada se establezca en todo el mundo. Aprestémonos á la guerra; asi 
es como podremos á la vez defender nuestra existencia y nuestros bie
nes, y mantener intacto el bonor de nuestro país...» 
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Asamblea de Francfort.—Cuestión austro-alemana.—Triunfo del gabinete.—Dis
cusión del proyecto de Constitución.—Decídese que sea un príncipe reinante 
alemán el gefe del imperio.—AUSTRIA.—La Dieta de Kremsier.—Derrota par
lamentaria del ministerio.—Crisis.—Discusión délos derechos fundamentales.— 
Estado de Viena.—Disposiciones del gobernador Welden.—Guerra de Hungría.— 
Toma deBuda, Peslh y Wailzen.—Retirada de los húngaros hacia Gallitzia.— 
Precauciones de las autoridades austríacas.—Declárase en estado de sitio la 
Gallitzia, la Buko-wina y la ciudad y territorio de Cracovia.—PKUSIA.—Eleccio
nes de diputados. 

La cuestión concerniente á las relaciones que han de establecerse 
entre el Austria y el gobierno central alemán, y la constitución de este 
mismo poder dieron un gran paso en la sesión de la Asamblea nacional 
alemana del dia 10 del corriente. Mr. de Gagern, presidente del minis
terio federal, espuso claramente la situación de Alemania y Austria, de-



clarando se hallaba dispuesto á hacer á esta todas Jas concesiones cpnv-
patibles con las nuevas condiciones de existencia de la confederación, 
pero rechazó con grande energía las, pretensiones del Austria de no 
querer someterse á ía confederación sino en la parle que le conviniese, 
al propio tiempo que querer conservar su posición en la Dieta bajo ej 
mismo concepto que los demás Estados federados. Mr. Gagern pedia se 
le autorizase para tratar separadamente con el Austria, que las negocia
ciones se entablaran por plenipotenciarios alemanes, en Viena mismo, 
ó en Olmutz, y quería que empezaran desde luego estas negociaciones, 
que fijaran la posición asi de las provincias alemanas como la de Jas np 
alemanas del Austria, con respecto á la Confederación Germánica. 

Mr. de Schemerling, plenipotenciario austríaco, contestó á este dis
curso con una justificación de la conducta de su gobierno, basada en la 
necesidad en que se halla el gabinete de arreglar los intereses de todos 
los pueblos de la monarquía. Aseguró en seguida que él personalmente, 
había intentado hacer variar las miras del gabinete austríaco, variación 
que en último resultado se reducía á declarar que el Austria no se opon
dría á que la Alemania se constituyera á su modo; pero que no podía 
esplicarse en aquel momento sobre sus relaciones futuras con el poder 
central. 

Lo que resulta claramente de estos debates, es, pues, la necesidad en 
que se encuentra en el día la Alemania de no contar con el Austria para 
constituirse; siendo evidente que esta potencia ,aun cuando quisiera, no 
podría entrar en la confederación con las mismas condiciones que la 
Prusia, la Baviera ó la Sajonia. Por otra parte es no menos evidente que 
en esta situación, la Alemania no puede dejar al Austria la misma in
fluencia en las decisiones federales, que. necesita conceder á los demás 
estados alemanes que se sometan á las obligaciones que les imponga la 
nueva constitución federal. 

En la sesión del 13 se terminó esta importante cuestión aprobándo
se por 261 votos contra 224 la siguiente proposición de Mr. Wuiffen, á la 
que habia declarado unirse la minoría de la comisión: «La Asamblea 
nacional concede al ministerio del imperio la autorización solicitada por 
él en su programa del 18 de diciembre de 1848, modificado por la co
municación de 5 de enero de 1849, y comentado por la declaración del 
presidente del gabinete en la sesión del 11 del corriente.» 

Antes de proceder á la votación, que como se advierte solo se ganó 
por 37 votos, los diputados austríacos entregaron al presidente de la 
Asamblea una protesta dirigida contra la competencia de la Asamblea 
en las cuestiones relativas á la división de la Alemania, y en la cual 
declaraban no abandonarían sus puestos en la Asamblea nacional, ni 
cederían sino á Ja fuerza. Después de Ja votación, que fué nominal, 



algunos diputados alemanes entregaron al presiden^ otra proteja con
tra la resolución de la Asamblea, pero ninguna de las dos fueron toma
das en consideración. 

La Asamblea nacional alemana pasó el dia 15 á la discusión del pro
yecto de constitución intitulado: «del gefe del imperio» y «del consejo del 
imperio.» Asi, pues, empezó al fin la discusión del punto capital de la 
constitución federal, y en cuya solución práctica se hallan tan grandes 
dificultades. La rivalidad del Austria y la Prusia unida á la terribleza del 
partido radica!, que querrían imponer un gobierno central republicano 
á una confederación de Estados gobernados por príncipes, han constituí-! 
do hasta el presente los principales obstáculos qne tiene que vencer la 
Asamblea de Francfort. La decisión relativa á la cuestión austríaca que 
esta Asamblea acaba de tomar, facilita á lo menos la solución, sino des
truye completamente las dificultades suscitadas por la oposición del Aus
tria, cuya potencia, aprovechándose de las victorias del príncipe Win-r 
dischgraelz, quiere intentar de nuevo gobernar la Alemania sin dejar
la constituirse sobre nuevas bases. 

Pero la firme actitud de Mr. Gagern, y la mayoría aunque de so^ 
los'37 votos, que ha aprobado su programa , hacen posible el adveni
miento del rey de Prusia á la cabeza del Estado federal alemán» Falta 
saber si es el título de Emperador el que está destinado á llevar el rey 
de Prusia, y á lo cual se dice que el Austria se opone con todas sus 
fuerzas. A pesar de todo mulliplíeanse diariamente las manifestaciones 
de varios estados de Alemania en favor de la supremacía prusiana, y 
por último, en la sesión del 19 se votó por 258 votos contra 211, una 
proposición estableciendo definitivamente que la dignidad de gefe del 
imperio será conferida á uno de los príncipes reinantes de Alemania. 

Un grave conflicto ha estallado entre la Dieta constituyente aus
tríaca residente en Kremsier y el ministerio Schwartzemberg Stadion. 
Debe tenerse presente que en la sesión de la Dieta de 4 de este mes el 
ministro del Interior Stadion, leyó una declaración del ministerio que de
cía en resumen, que el gobierno imperial consideraba como incompa
tible con el poder monárquico en Austria el párrafo primero de los de
rechos fundamentales con que empezaba el proyecto de constitución. 
Este párrafo enuncia sencillamente el principio de que todos los pode
res del Estado emanan del pueblo; siendo por lo tanto el reconocimiento 
de la soberanía del pueblo lo que el ministerio declara no poder admitir 
como base de la constitución austríaca. 

Aplazada la discusión de la declaración ministerial para el dia 8, en 
esteintérvalosereunieron losdiputados de los diferentes partidos en que 
se divide la Dieta, y convinieron en contestar al gobierno con la siguien
te proposición que fué adoptada en la Dieta por 196 votos contra 9!}. 
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«La Asamblea declara que en lo manifestado por éí ministerio et 
dia 4 antes de la apertura de los debates acerca del párrafo primero del 
proyecto de derechos fundamentales, manifestación en virtud de la cual 
no podia considerarse la votación de este párrafo como la emisión de 
un dictamen libre y sin trabas, sino como una opinión impuesta, reco
noce con disgusto, asi en el espíritu como en la letra de los motivos 
que el ministerio ha tenido ¡para manifestar lo dicho, una pretensión 
inconciliable con la dignidad de libres representantes del pueblo, y con 
la posición concedida á la Dieta en el manifiesto de 3 y 6 de junio 
de 1848.» 

En vista de esta derrota que había sufrido el ministerio, se creía 
por unos que se retiraría este, y por otros que se disolvería la Die
ta; pero ni una ni otra cosa sucedieron, y en la sesión del 10 pasó el 
párrafo primero á la comisión para que le redactase de nuevo, haciendo 
desaparecer las palabras que habían provocado la viva resistencia del 
ministerio. En la sesión siguiente aprobó la Dieta el párrafo segundo 
de los derechos fundamentales, primero ya por haber vuelto el antiguo 
á la comisión según llevamos dicho, que dice así: 

«Todos los ciudadanos son iguales ante la ley: la constitución y la 
ley determinan las condiciones, por las cuales se adquiere, se ejerce y 
se pierde el derecho de ciudadano austríaco. El pueblo se forma de la 
generalidad de los ciudadanos: quedan abolidos todos los derechos de 
sangre. Los títulos de nobleza no serán decretados ni reconocidos por 
el Estado. Los empleos públicos serán accesibles á los ciudadanos que 
posean la capacidad suficiente para llenarlos debidamente. Los estran-
geros, como tales, quedan escluidos de los empleos civiles y militares. 
El mérito personal por si solo puede obtener toda clase de distinciones 
y recompensas. Ninguna distinción- será hereditaria.» 

Pero la Dieta á pesar de haber aprobado este artículo , lo cual pare
cía indicar haberse allanado las diferencias de la Asamblea con el minis
terio , continúa bastante fría con el gabinete dando margen á que se 
abrigue aun la idea de la retirada de este. 

En Vienaseguiareinando siempre cierta agitación, y últimamente 
el gobernador, barón de Welden, á consecuencia de algunos tiros dispa
rados contra los soldados desde una casa donde se encontraron tres pa
quetes de cartuchos, mandó que todas las personas que tengan muni
ciones las entreguen en el arsenal en él término de tres días, siendo en
tregados los contraventores á esta orden á la disposición del consejo de 
guerra. El consejo de ministros mandó asi mismo que cesase en su pu
blicación el periódico Ost Deutsche Post, por haber insertado en uno de 
sus números un artículo revolucionario sobre los acontecimientos de 
Kremsier. 
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En nuestro anterior número anunciamos que las tropas imperiales 
después de haberse apoderado de Baab, se dirigieron sobre 1.) capital de 
Hungría, y en efecto, el príncipe Windischgraetz entró en Buday 
Peslh el 5 al medio dia al frente de su ejército. 

El 14 boletín del ejército imperial da los siguientes pormenores so* 
bre la rendición de Pesth: 

«De resultas de un encuentro algún tanto serio que tuvo lugar el 3, 
se replegó el ejército húngaro á Buda, colocándose en las alturas. Su 
fuerza no pasaba de unos 12,000 hombres. La Dieta húngara envió el 4 
á Bitske, cuartel general del príncipe Windischgraetz, una diputación 
compuesta del conde. Luis Balhiany, ex-presidente del consejo, del con
de Mailalh, del obispo Lonovitz y del ex ministro Deack. El príncipe no 
quiso dejarse ver del conde Bathiany, ui admitir la diputación con carác
ter oficial, contestando á todas las proposiciones que no se contentaba 
sino con una rendición absoluta. 

«En la noche d<i I al 5, y después de haber vuelto la diputación, 
dejó á Pesth el ejército húngaro y tomó el camino de Dobreczin. Kos-
sulh se llevó la lámina de tirar billetes de banco, la corona de San Es
teban y las joyas reales. La Dieta y la junta de defensa le acompañaron 
siguiendo al ejército, constituyéndose el gobierno húngaro en campa
mento. 

«El 5 entraron en Pesth las tropas imperiales. Jellachich mandaba 
la primera columna, y desfiló por delante del príncipe Windischgraetz. 
Este envió á su hijo aquella misma tarde á Ollmutz con las llaves da 
Pesth y de Buda para el Emperador. 

«La primera división se puso en marcha el 6 para Dobreczin. Si las 
heladas no facilitasen el paso de los pantanos, acaso los húngaros, qua 
tienen la mayor parte de sus fuerzas á la otra parte del Theiss, se ha
llarían en disposición de continuar la campaña; pero con el frió, que 
ayuda las operaciones del ejército imperial, es probable que aquellos no 
puedan defenderse largo tiempo.» 

La guerra con la Hungría presenta ya un nuevo aspecto. Bechazados ' 
en todos los puntos del camino real que conduce de Yiena á Bu
da por la orilla izquierda del Danubio, habiendo evacuado las dos capi
tales, Buda y Pesth, situadas sobre las dos orillas de este rio , el resto 
de las fuerzas húngaras organizadas se retiró hacia Wailzen, ciudad si
tuada á algunas leguas, al Norte de Peslh, sobre la misma orilla delDa-
nubio , y en el punto en que este rio varia rápidamente sü curso hacia 
el Sud. 

El general austríaco Wrbna, después de ocupar á Wailzen sin dispa
rar un tiro, emprendió con cuatro divisiones la persecución del general 
h úngaro Goergay, que, al abandonar á Peslh, llevaba aun veinte mil 
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hombres y sesenta piezas de artillería. Kossuth que no ha sido hecho 
prisionero como se habia anunciado, publicó últimamente una proclama 
anunciando que el gobierno magyar se había trasladado á Dobreczin, 
y según los rumores que circulaban, unido á otros generales se dirigían 
todos con el grueso de su acosado ejército hacia la Gallitzia para insur
reccionar esta provincia. Con este motivo y el de haber circulado la no
ticia de que los magyares habían derrotado á Jellachich cerca de Kezs-
kemet, las autoridades militares austríacas obrando como si estas noti
cias no careciesen de fundamento, empezaron á tomar todas las medi
das necesarias para impedir una nueva insurrección. Hé aquí el decre
to publicado el U) en Lemberg. 

«Quedan declaradas en estado de sitio la Gallitzia ylaBukowina, 
asi como el territorio y la ciudad de Cracovia. En su consecuencia: 
1.° Todo el pais será desarmado, á escepcion de los funcionarios impe
riales y los aduaneros: 2.° la autoridad civil estará subordinada á la au
toridad militar: 3.° quedan prohibidos todos los periódicos, á escepcion 
de la Gaceta de Lemberg y la de Cracovia. No se podrá imprimir ni pu
blicar nada que no esté autorizado por las autoridades civiles ó milita
res: 4.° quedan suprimidos todos los clubs y asociaciones: 5.° quedan 
prohibidas las reuniones: 6.° se observará el mayor rigor en la espedi-
cion de pasaportes. 

«Serán entregados á un consejo de guerra y condenados ú muerte: 
1.° los que ocultaren armas ó sean cogidos con ellas en la mano: 2.° los 
que esciten á la rebelión coa palabras ó escritos, los que intercepten 
los correos, ataquen las personas ó propiedades, ayuden á los rebeldes, 
esliendan noticias falsas, ostenten colores sediciosos, los que sean dele-
nidos sin pasaporte, y los que interrumpan el envió de víveres á las tro
pas imperiales. 

«El general comandante Hammersleiri invita á los habitantes para 
que secunden en sus esfuerzos á las autoridades civiles, á fin de evitar 
al pais los horrores de la guerra civil.» 

Las elecciones para el parlamento prusiano, cuya reunión se halla 
próxima , traen agitado fuertemente al pais. Espérase en Berlín una 
mayoría constitucional liberal que aceptando abiertamente la nueva Car
ta, se reserve sin embargo el introducir algunas modificaciones en vir
tud del derecho de revisión. Las elecciones tendrán en la capital, según 
se dice, un color radical, pero Berlín no es toda la Prusia, y en las pro
vincias es sumamente preponderante el partido moderado. 

-
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Estado de lo» ánimos.—Cuestión sobre disolución de la Asamblea.—Proposición 
, de Mr. Ratean.—Opinión del pais.—Espíritu de oposición.—Vice-presidenciade 

la República.—Armamentos de Tolón.—Invasión montemolinista.—Bando del 
subprefecto de Bayona.—Proyecto de ley sobre los acusados de 15 de mayo. 

Preocupados como están los ánimos en Francia con la cuestión de 
si ha de disolverse ó no la Asamblea, la acción del poder ejecutivo ape
nas se hace sentir, y esta paralización, cuando todos creían que el ad
venimiento al poder de Luis Napoleón era señal evidente, de un cambio 
de política ventajoso á aquel pais, no puede ser útil ni para el crédito 
del nuevo presidente, ni para la tranquilidad futura de la República. 

Asi lo conocieron los partidarios de la disolución, y el dia 12 se tra
bó en la Asamblea una grave contienda, suscitada por Mr. Rateau. Pre
sentó este diputado una proposición para que se disolviese esa Cámara 
que evidentemente no representa la verdadera voluntad del pais, y los 
que están por la no disolución opusiéronse enérgicamente á lo que 
quería el diputado ministerial; pero al lin triunfó este, siendo aproba
da su proposición por cuatro votos de mayoría. Sujeta hoy al examen 
de una comisión de quince individuos, esperábase con impaciencia el 
resultado final de una lucha que puede poner en conflicto al nuevo 
poder si este no triunfa de los obstáculos que le suscitan sus enemigos, 
mucho mas cuando algunos de los que votaron en favor de la proposi
ción de Mr. Rateau, opinan ahora que la Asamblea no debe disolverse 
hasta junio. 

También el partido de la Montaña se opone á la disolución; pero en 
cambio recibía el presidente de la República numerosas espos.icioncs 
en que se pedia no continuase por mas tiempo la Asamblea, donde cada 
dia se notaba mayor espíritu de oposición contra el gabinete. 

Otra cuestión se ha ventilado también en Francia que prueba las 
no grandes simpatías que en la Asamblea nacional cuenta Luis Napo
león. Propuso este para la vice-presidencia de la República á Mr. liou-
}ay déla Meurthe, al general Raraguay d' Hiljiers y á Mr. Vivien; pero 
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con la intención, según parece, de que la elección recayese, en el último, 
el cual tiene mucha mas consideración política, como ministro que fué 
en tiempo de la monarquía y hace poco en el gabinete presidido por 
Cavaignac. 

Resentida la Asamblea de que aunque de un modo indirecto se qui
siera circunscribir su derecho de elección , proponiendo dos personas 
de absoluta insignificacion política para que fuese electo su competidor, 
desde luego formaron muchos la idea de engañar las esperanzas de 
Luis Napoleón, eligiendo, no á Mr. Vivieti, sino á otro de los propues
tos en primer lugar. 

Decidiéronse, pues, los amigos del general Cavaignac á votar erí 
favor de Mr. Boülay de la Meurthe; adoptaron igual resolución los con
servadores, y con el apoyo también de la reunión del Instituto, fué 
elegido aquel por 417 votos, habiendo reunido Mr. Vivien solo 277. Este 
desaire hecho al presidente de la República y al gobierno de Mr. Odilon 
Barrot, es de suma gravedad, y todo indica que cada vez son mayores 
las dificultades con que tienen que luchar para elevarse á la altura de 
las circunstancias. 

Todo esto traia inquietos los ánimos, y los fondos públicos se resen
tían de semejante estado, contribuyendo á ello no poco la alarma causa
da en París por los preparativos marítimos que se están haciendo en 
Tolón. 

Creyóse al principio que se trataba de un golpe de mano como el de 
Áncona en tiempo de Casimiro Perier; mas luego se esparció la voz de 
haber celebrado la Francia un tratado con las demás potencias para res
tablecer ai Papa en el solio pontificio; pero aun no se han tranquilizado 
los alarmistas. 

La invasión monlemolinista de que hablamos en otro lugar, invasión 
hecha según parece á vista y paciencia de las autoridades francesas, ha 
costado sus destinos á los subprefectos de Bayona y Mauleon, lo cual 
prueba que el poder ejecutivo de la República francesa está dispuesto á 
seguir con nuestro gobierno las relaciones de amistad entabladas con el 
general Cavaignac. 

A la separación de que hablamos antes, se ha seguido el arresto de 
un tal Miralles, agente de los revolucionarios españoles, al cual se ha 
mandado internar, asi como á otros emigrados. Al mismo tiempo se ha 
espedido el siguiente bando por el subprefecto de Bayona: 

«Vista la ley de 21 de abril de 1832 y las instrucciones ministeriales 
que á ella se refieren. 

«Vistos los resultados de la investigación administrativa á que hemos 
procedido. 

«Considerando que la mayor parte de los refugiados que habían sido 
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autorizados por ¡Nos, y bajo nuestra garantía moral para residir en el 
distrito de Bayona, han tomado parle, preparándole ó asociándose á él, 
en el atentado cometido en la noche del 13 al t i de enero en el terri
torio español. 

«Considerando que estos refugiados por su culpable conducta han 
faltado al honor, á la lealtad, á los compromisos que voluntaria y libre^ 
mente habian contraído y al respeto á la hospitalidad francesa. 

«Considerando que la simpatía debida á la desgracia no puede es
tenderse hasta absolver tales actos y hasta desconocer los derechos y 
deberes internacionales de que son una infracción escandalosa, orde
namos : 

«Art. 1.° Todos los españoles refugiados, ya estén ó no autorizados 
para residir en el distrito de Bayona, y que se hallen en él al tiem
po de la publicación del presente bando, están obligados á presen
tarse en el término de tres dias en la Subprefectura, en donde se les' 
espedirá pasaporte para la capital del departamento. 

«Art. 2.° Debe considerarse como refugiado todo español residente 
en el distrito de Bayona, que no tenga su pasaporte en regla visado por 
el cónsul de su nación. 

«Art. 3." En caso de no conformarse en el plazo determinado á las 
prescripciones del presente bando, los españoles refugiados que no 
hayan sido autorizados para prolongar su permanencia en el distrito de 
Bayona, quedarán á disposición de la gendarmería para ser conducidos 
á Pau. 

«Art. 4.° Los comisarios de policía, la gendarmería y los agentes de 
la fuerza pública quedan encargados de asegurar la ejecución plena y 
completa del presente bando, que se fijará en todos los pueblos del 
distrito. 

«Dado en Bayona á 23 de enero de 1849.—El subprefecto del distrito. 
—J. B. Rouy.» 

Concluiremos esta reseña hablando de la sesión que el dia 22 hubo 
en la Asamblea acerca de un proyecto de ley importante. Pretendía el 
gobierno que con arreglo á la Conslitucion se reuniese el tribunal su
premo nacional para juzgar á los reos y cómplices del atentado del 15 
mayo; pero la Montaña sostiene que deben ser juzgados por el jurado 
ordinario, y Mr. Ledru Rolíin pronunció acerca de esto un fuerte dis
curso que dio lugar á un grave debate. 

Tomaron parte en él célebres oradores, hasta que Mr. Odilon Barrot 
abordó la cuestión política que hasta entonces ninguno habia tocado, 
siendo tan elevado su lenguaje y tan poderosos sus argumentos, que la 
mayoría del cuerpo legislativo se decidió en favor del proyecto de ley. 
In consecuencia, fué aprobado el art. 1.° por 466 votos contra 288, y 



.'{5*0 F » . GERUNDIO. 

esperanzado el gobierno francés de que también lo seria el resto del 
proyecto, ocupábase en trasladar los presos á Bourges, punto escogido 
para que se reúna el tribunal, para lo cual habia marchado el mariscal 
Bugeaud á aquella ciudad, en cuyas inmediaciones deben acantonarse 
numerosas tropas á fin de que el tribunal no pueda ser turbado por al
gún golpe de mano en el ejercicio de sus funciones jurídicas. 

* 
' ' : • ' • • 
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Mientras que el Senado no ha vuelto á dar señales de vida desde que 
discutió el proyecto de contestación al discurso de la Corona, en el Con
greso ha habido varias sesiones notables por los incidentes que en ellas 
han jugado, y los resultados que han producido. 

El 15, después de haber presentado el gobierno un proyecto de ley 
pidiendo la aprobación de las pensiones concedidasá las viudas, padres 
ó parientes de los que han muerto en Madrid y Sevilla defendiendo la 
causa del orden durante el interregno parlamentario; otro sobre dota
ción de culto y clero, otro solicitando la aprobación del empréstito forzo
so y reintegrable de cien millones, otro sobre aprobación de la medida 
tomada por el gobierno para una quinta de 25,000 hombres, otro sobre 
prisiones, otro relativo á beneficencia, otro sobre montes de piedad, otro 
sobre construcción de carreteras, otro sobre caminos vecinales, otro so
bre el canal de San Fernando, y por último, otro acerca del camino de 
hierro de Madrid á Aranjuez; después de esto, decimos, se entabló una 
conversación entre el señor Sánchez Silva y el ministro de Obras publi
cas, pues el primero queria saber en qué se invertían los doce millones 
que producen los portazgos, hallándose como se hallan en tan mal esta-
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do todos los caminos generales de España. El ministro del ramo contes
tó que la cantidad recaudada por tal concepto habia entrado en la masa 
general de los fondos de la nación, asegurando de paso con la mayor fres
cura que los caminos se hallan en muy buen estado. 

Al dia siguiente interpelaron varios diputados al gobierno sobre fu
silamientos ejecutados en la provincia de Yalencia por disposición de un 
gefe de columna, y sobre esto se enlabió un acalorado debate entre e 
señor Calvez Cañero y el ministro de la Gobernación, queriendo el pri
mero hacer recaer sobre el gabinete la responsabilidad de semejante 
atentado, y rechazándola el segundo conque el gobierno no podiaser 
responsable de lo que no habia dispuesto. 

En la sesión del 20 presentó el ministro de Hacienda el siguiente 
proyecto de ley que insertamos por su importancia: 

Articulo l.° El Banco español de San Fernando establecido en Ma
drid en virtud del real decreto de 25 de febrero de 4847 por el término 
de veinte y cinco años, se reorganizará con el capital de doscientos mi
llones de reales en efectivo, representado por cien mil acciones trans-
feribles de á dos mil rs. vn. cada una. 

Art. 2.° El Banco tendrá la facultad esclusiva de emitir billetes por 
una cantidad igual á la mitad de su capital efectivo. 

Para emitir mayor número de billetes será preciso una ley. 
Estos billetes serán pagaderos al portador y á la vista en su caja de 

Madrid, y en las que establezca en las provincias. 
Art. 3.ü Deberá tener constantemente el Banco en caja y en metáli

co y barras una tercera parte cuando menos del importe de los billetes 
emitidos, á fin de que en todo tiempo mantenga con los demás valores 
una garantía efectiva y superior á la suma de billetes en circulación. 

Art. 4.° El importe de cada billete no podrá esceder de cuatro mil 
reales, ni bajar de quinientos. Su falsificación será castigada con arre
glo á las leyes. 

Art. 5.° El Banco podrá establecer con real aprobación cajas subal
ternas en las plazas del reino que lo juzgue conveniente. 

Art. 6.° No habrá en lo sucesivo mas que un solo Banco de omisión 
y descuento, debiendo por tanto ponerse de acuerdo el de San Fernando 
con los de Cádiz y Barcelona para hallar los medios de que se verifique 
la unión de estos al primero, sin la menor lesión do sus respectivos inte
reses, y con la aprobación del gobierno. 

Conseguido este objeto, los bancos de Cádiz y Barcelona funcionarán 
como cajas de descuento del de San Fernando, y sus accionistas recibi
rán acciones de este establecimiento. 

Art. 7.° El Banco tendrá un fondo de reserva equivalente al veinte 
por ciento de su capital efectivo, ó sean cuarenta millonea de reales, for« 



mada da los beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, eou de-> 
duccion de seis por ciento para pago del interés anual de su capital. 
Los beneficios que resulten después de satisfechos los gastos é intereses, 
se aplicarán por mitad á los accionistas y al fondo de reserva hasta que 
llegue á los referidos cuarenta millones. Cuando estos se completen, se 
repartirán íntegramente á los accionistas los beneficios obtenidos en las 
operaciones del Banco. 

Art. 8.° Los accionistas solo responderán del importe de sus accio
nes respectivas. 

Art. !í.° Los estrangeros pueden ser accionistas del Banco y tomar 
parte en todas las operaciones de cambio y giro; pero no obtendrán car
go alguno en su gobierno y administración, si no tuviesen domicilio en 
el reino y carta de naturalización con arreglo á las leyes. 

Art, 10. Los fondos pertenecientes á estrangeros que existan en el 
Banco, no estarán sujetos á represalias eu caso de guerra cor) sus res
pectivas potencias. 

Art. U . Un año antes de espirar el término de los veinte y cinco de 
duración que tiene concedidos el Banco, podrá proponer el gobierno á 
las Cortes su continuación, si la junta general de accionistas lo soli
citase. 

Art. 12, En caso de que antes de cumplirse los veinte y cinco años 
tle la duración del Banco, quedase reducido á la mitad de su capital, se 
verificará inmediatamente la disolución y liquidación de la sociedad que 
constituye este establecimiento. 

Art. 13. El Banco se ocupará en descontar, girar, prestar, llevar 
cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos, contratar con 
el gobierno y sus dependencias competentemente autorizadas, con cor? 
poraciones y con" particulares, sin que el establecimiento quede nunca 
«n descubierto. 

Art. 14. No podrá el Banco hacer préstamos bajo la garantía de sus 
propias acciones. Tampoco podrá negociar en efectos públicos. 

Art. 15. El premio, las condiciones y garantías de las operaciones 
#spresadas en el artículo 13, se fijarán en cada caso por el Banco con
forme á lo que prevengan los reglamentos del mismo. 

A los préstamos sobre efectos públicos precederá una resolución que 
lije también el valor de los efectos sobre que hayan de verificarse, Esta 
resolución se renovará cada quince días cuando menos. 

Art> 1<». El Consejo Beql conocerá en lo sucesivo de todas las in
fracciones de las leyes y reglamentos que rijan en el Banco. 

Art. 17. El gobierno hará formar con arreglo á las precedentes ba
tes Jas nuevos estatutos que han de regir al Rauco. 

IMiuMd 19 de enero de 1849.*-Alejaadra fifon. 
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Leído este proyecto, interpeló al gobierno el señor Madoz sobre las 
causas que han motivado la situación de Cataluña y las medidas que 
pensaba adoptar el gabinete para restablecer la paz en aquel país. Creíase 
que el diputado por Lérida trataría la cuestión de una manera elevada, 
considerando profundamente el estado en que se encuentra el Princi
pado; pero todo su discurso tendió á probar que por no querer el go
bierno hacer concesiones á unas provincias tan liberales como las de Ca-
aluña, por la intolerancia de partido, por haberse dado, en fin, gran in
fluencia al bando carlista, postergando á los defensores de la causa 
constitucional, mira aquel país con indiferencia las instituciones libera^ 
les y deja que los montemolinistas se las hayan con el gobierno. 

El conde de San Luis, adalid obligado del gabinete, defendió la polí-r 
tica seguida en Cataluña; terciaron en él debate los generales Oribe y 
Calonge; pronunciaron algunas palabras los señores Córdoba, Puig y 
Manso, y se dio por terminada una discusión, inútil de todo punto, según 
nuestro modo de ver las cosas. 

De mayor importancia fué la que en la sesión del 24 se promovió 
sobre aprobación de decretos de quintas. Impugnó el dictamen de la co
misión el señor San Miguel, empezando su discurso de este modo: 

«Siento, señores, tener que lomar la palabra para hablar del asunto 
que está á la deliberación del Congreso, que puede decirse que esta es 
una cuestión resuelta ya. El Congreso no va ahora á hacer una ley, va 
á votar una que está ya dada y puesta en ejecución. Si fuera esta la 
primera vez que el poder legislativo se viera en la triste necesidad de 
ser simplemente un eco del poder ejecutivo, nada diria, señores, por
que hay circunstancias tan estraordinarias, que el gobierno se ve obh> 
gado á invadir atribuciones que son de las Cortes: mas cuando veo que 
esto se repite, que todos los años sucede lo mismo que está sucediendo 
en este, no puedo menos de lamentarme, y de decir que tienen razón 
los estrangeros cuando sostienen que la nación española no está toda
vía en disposición de disfrutar de las ventajas del gobierno represen-
ativo. 

«Una de las facultades que la Constitución otorga á la Corona es la 
decerrary suspender las sesiones de las Corles cuando lo tenga por con 
veniente; pero también en la Constitución hay un artículo en que se 
dice terminantemente que las Cortes votarán los presupuestos, y otro 
en que también se consigna que fijarán lodos los años la fuerza de mar 
y tierra que ha de tener la nación. ¿Y por qué no se han de conciliar 
estos estreñios? ¿Por qué han de verse holladas tan frecuentemente las 
facultades de las Cortes? {íaee muchos años que se dá el gravísimo es
cándalo 4a que las Corles de Espaja están sometidas á representar un 
pap$ que no iflscorr^paHfáe, qjje m es eJ suyo. 
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«Eseúdanse los que apoyan estas estralimítaciones de las facultades 
gubernativas en los graves acontecimientos que han ocurrido dentro y 
fuera de España; pero, señores, no han sido menos graves los que han 
acontecido en otros países regidos constitucionalmente, y no se ha dado 
en ellos el escándalo que en el nuestro. En ellos el gobierno sometió 
al Parlamento las medidas que creia convenientes adoptar. Aqui, seño
res, caminamos de otro modo; aqui existe una contradicción constante 
entre lo que está escrito y lo que se ejecuta; aqui el gobierno decretó 
una quinta cuando estaban ya convocadas las Cortes, ¿Qué hubo de es-
traordinario para que el gobierno obrara asi? Señores, no quiero dete
nerme mas en este campo de recriminaciones, y voy á examinar el 
proyecto que se ha presentado.» 

Contestó al señor San Miguel el señor Hernández Ariza, individuo 
de la comisión; hízolo también el ministro de la Guerra, y después de 
hablar en contra el señor Martin y en pro el señor Campoy y Navarro, 
impugnó el proyecto bajo el punto de vista político, como ya lo habia 
hecho el señor San Miguel, su compañero de oposición, el señor Lujan. 

Parecía natural que al adalid del progreso contestara algún diputado 
de la mayoría, ya que no el gobierno; pero el señor Infante, con sor
presa de unos y satisfacción de otros, salió á la defensa del proyecto, si 
bien, como se conoció al momento, su discurso tendía á abogar por la 
reconciliación de todos los liberales, lo cual honra al antiguo ministro del 
señor duque de la Victoria. He aqui algunos párrafos del discurso del 
señor Infante. 

«Algunos señores estrañarán acaso que yo hable en proTdel dicta
men de la comisión, y en disonancia con los señores San Miguel y otros 
de mis amigos políticos; pero tengo la firme persuasión que la verdad 
es antes que cualquiera otra consideración , y proceder de otro modo 
seria hacerlo contra mis convicciones y mi conciencia. Y en apoyo de 
que siempre he procedido asi recordaré que cuando he sido diputado 
ministerial, lo mismo que cuando he sido de oposición, nunca he ne
gado á ningún gobierno los recursos que me ha pedido. 

«Ademas, me mueve á proceder asi las circunstanciasen que estos 
recursos se piden, estando el gobierno ,'lan empeñado como está actual
mente en la guerra civil, que tan vivos deseos tenemos de que se con
cluya, y muy particularmente yo. Y cuidado, señores, que nada tiene 
de estraño que yo desee tan vivamente como el que mas la conclusión 
de esta guerra, al considerar esas especies que corren tan sin funda
mento, de coalición entre carlistas y progresistas. 

«Meparece también muy del caso aprovechar esta circunstancia para 
decir, que no es necesario preguntar á los hombres honrados por qué 
lo son, y siéndolo yo, procedo impulsado del mejor deseo en pro del 
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trono y de las instituciones liberales; porque, señores, el partido pro
gresista lleva escrito en su bandera Isabel II y libertad, el que diga otra 
cosa no es progresista, no ha considerado sin duda qué es lo que se
mejante unión podia producir. Señores, los progresistas no se unirán 
jamás á los enemigos de Isabel II, pues ademas de ser ese trono y la 
libertad nuestra bandera, estamos comprometidos á sacrificarnos por tan 
sagrados objetos por varias razones, y hasta por la conveniencia; pues 
nadie dirá sin duda que el partido progresista sea tonto, y seria ne
cesario serlo para hacer causa común con sus mas acérrimos enemigos. 

«Señores, yo no creo como el señor San Miguel, que concluya tan 
pronto la guerra de Cataluña : en la legislatura pasada dije ya que la 
culebra se movia aun entre la yerba, y lo decia porque tenia noticia 
de una carta autógrafa de don Garlos á su hijo, recomendándole que 
promoviese la guerra civil en Cataluña ; y creo que tanto el gobierno 
actual como el que venga después, y el que reemplace á este, tienen 
que estar muy en guardia, porque hay muchos pretendientes, y la histo
ria nos enseña que estos no sueltan la presa hasta que se les corta la 
mano. Por lo tanto, el medio mas poderoso para acabar con la guerra 
civil, 'es la reunión de cuantos sinceramente queremos defender el tro
no de doña Isabel II y la libertad, sin que nos arredre la dificultad que 
ofrecen siempre esta clase de guerras, en que uno huye de cinco, y 
acaso se burla de todos; asi es que para conseguir el resultado apeteci
do, me atreveré á dar un consejo á los ministros , cual es el de que no 
adopten la máxima funesta de considerar como enemigos á los que no 
estén con ellos, y que siendo tolerantes adopten la máxima contraria, 
á saber: Quien no está contra mí está conmigo. En efecto, señores, asi 
como la armonía en la música, en los estados la concordia es la armonía, 
y sin concordia no puede haber felicidad en el pais; y aqui debo rogar 
al señor ministro de la Guerra que se acuerde de esos oficiales que en 
la guerra pasada derramaron su sangre por el trono y las instituciones, 
pues me atrevo á asegurar que con lealtad y entusiasmo volverían á 
derramar la sangre que les queda en defensa de tan sagrados servicios.» 

Aprovechando el duque de Valencia la ocasión que se le presentaba 
de mostrarse tolerante, tomó la palabra, y en términos mesurados, co
mo conviene á un ministro de la Corona, pronunció un discurso del que 
también insertamos algunos párrafos, partidarios como somos de la to
lerancia entre los partidos, y de que las cuestiones se traten con decoro. 
He aqui lo que dijo el presidente del Consejo de ministros: 

«Siento sobre manera no haberme hallado aqui al principio de esta 
discusión, pues aunque he llegado larde, he visto el giro que ha tomado, 
y sobre todo siento no haber oido todo el discurso del señor Infante, á 
quion siempre que usa de la palabra tengo gran satisfacción en escu-
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char. Si el Congreso se ocupase con frecuencia en discusiones de esta 
naturaleza es seguro que ganaría mucho mas la causa de la libertad, 
que gana con todos los esfuerzos que hacemos y que tantos gastos traen 
con no poco derramamiento de sangre. Creo, señores, que los partidos 
políticos (existiendo, pues desearía que no existieran), deben disputarse 
el poder habiendo ocasiones solemnes en que deben evidenciar , si para 
ello tienen datos suficientes, que el gobierno no hace la felicidad del 
país; pero cuando pasan estas ocasiones y no pueden ya producir los 
resultados que son su consecuencia, entonces debe procurarse que ha
ya, imparcialidad en las discusiones, y buscándose francamente la ver
dad, hacer que las resoluciones del Congreso sean tan justas y acer
tadas como deben serlo. Esto es lo que he visto hoy y por eso siento no 
haber llegado antes. 

«He visto que el señor Infante, sin tener en cuenta el partido á que 
pertenece y la amistad que le liga con el señor Lujan, ha pedido la pa
labra tanto para aprobar el proyecto de la comisión, cuanto para apoyar 
al gobierno en su pensamiento de tener la fuerza para defender el pais. 
Sin embargo, el señor Infante ha dicho algunas cosas que creo deben 
rectificarse por el gobierno, á pesar de que S. S. las ha dicho llevado 
del celo que le inspira el trono de la Reina y su amor á la libertad. La 
libertad, que está identificada con el trono de la Reina, pues doña Isa
bel II solo podrá serlo de España mientras haya gobierno representa
tivo. 

«S. S. ha dicho que debemos tener un gran temor, porque no hay 
uno sino muchos pretendientes, temiendo S. S. que pueda peligrar el 
trono de doña Isabel II. Yo no tengo ese temor, y suplico á los señores 
diputados y á los españoles lodos que no lo tengan. La libertad en Es-r 
paña es indestructible, y la reina doña Isabel II ocupa el trono que here
dó de sus mayores, porque todos los elementes con que cuenta la nación 
son cantidades positivas en el cálculo que interesa á S. M. Es verdad 
que hay pretendientes: ¿pero qué importa que los haya? Si de su volunr 
tad solo dependiera, caerian muchos tronos en el mundo; pero ya sabe
mos que solo se verifica lo que debe ser. Hay muchos pretendientes, la 
familia de don Carlos es numerosa, y aun cuando abdicase uno le su
cedería otro; pero es menester que haya quien defienda esos derechos, 
y esla es cuestión ya resuelta negativamente; una vez fué dudosa, y lo 
fué porque salíamos de un régimen de muchos años de despotismo, 
que había creado muchos elementos contrarios á la causa de la liber
tad, influyendo también en ello los desaciertos que se cometieron, y la 
desunión del partido liberal: estas circunstancias pudieron hacer dudo
so el triunfo; pero la causa contraria á la libertad fué por último venci
da en Vergara, y causas de esta naturaleza, una vez vencidas, no baŝ a 
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uti siglo para que resuciten. En Vergara murió el principio y fué se
pultada la bandera carlista; quedaron si algunos fanáticos por la causa," 
fanáticos de esos que no es de este lugar esplicar, y que han procura
do en diferentes ocasiones volver á encender la guerra civil en España, 
pero que han visto su desengaño siempre, siendo vencidos constante
mente, teniendo cada vez menos prosélitos, y siendo mas fácil su ven
cimiento. Ahora lo hemos visto en las Provincias Vascongadas. En ellas 
han entrado diferentes partidas que creían tener eco en el pais, y en muy 
pocos dias, sin haber parado en ningún punto, y sin que nadie se les 
haya unido, ya están en territorio francés. ¿Esto no indica que es im
posible el triunfo de la causa de don Carlos? ¿En toda la nación no se 
observa que esa causa está perdida? ¿Qué importa que quieran re~ 
sucitarla y sueñen en las ollas de Egipto si nada han de conseguir? 
En mi juicio, señores, lanzados como han sido los carlistas de Navarra, 
y después que lo sean de Cataluña, de donde el gobierno tiene cada 
día noticias satisfactorias, la causa de don Carlos ha concluido para 
siempre. 

«La libertad podrá perecer, podrá haber, andando el tiempo, circuns
tancias que nos envuelvan en cosas que ahora no podemos preveer; pero 
creo que si como espero los señores diputados de la minoría siguen la 
conducta del señor Infante, y son tan fieles y leales defensores de la 
causa de la libertad y de la Reina, como pueden y deben serlo, creo, 
repito, que pasaremos nuestra vida, y que consolidando las institucio
nes y el trono de nuestra Reina, podremos legar á la posteridad una 
nación mas feliz que lo que por desgracia es hoy la nación española.» 

El resultado fué aprobarse los dos primeros artículos del proyecto. 
Desgraciadamente al dia siguiente se turbó la paz que parecía de

bía reinar después de las conciliatorias palabras de los señores Infante 
y Narvaez. 

Principió la discusión por un proyecto de ley sobre caminos de tra
vesía: impugnáronlo por sobrado limitado los señores Laserna, Martin, 
y Díaz Baeza; lo sostuvieron los señores ministros de Comercio, Infan
te, Fernandez Daza y Balbuena, y al fin fué aprobado. 

Ventilóse después entre los señores Ballesteros, conde de San Luis y 
Corlina, el asunto relativo ala fianza que por el gefe político de Zara-
se exigió á algunos diputados en las últimas ocurrencias, y se pasó á 
discutir una proposición sobre presentación de las cuentas del año 48. 

Apoyóla el señor Sagasli con rudeza en las formas, si bien no sin 
justicia en el fondo de su discurso, principalmente en lo relativo á no 
presentarse los presupuestos, porque es escandaloso que casi nunca lle
guen á discutirse estos presupuestos y no sepa el pais en que se invieríe 
tanto como paga. 
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El señorMou rebatióla proposición en tono irónico y aere, si bien 
'confesamos que en la inoportunidad de la petición la razón estaba de su 
parte. Ofendido el señor Sagasti, dijo, que ni como español, ni como di 
putado, ni como caballero, sufría insultos de nadie. Dejándose llevar el 
señor duque de Valencia al oir esto, dejándose llevar, decimos, de su 
genio fogoso y arrebatado, contestó de mala manera al diputado progre
sista, y esto dio lugar á un conflicto que afortunadamente terminó al 
siguiente dia, dándose ambos contendientes públicas y cumplidas sa
tisfacciones. Por lo demás, la proposición fué desechada. 

En la sesión del 27 se ocupó el congreso de la proposición que el se
ñor marqués de Torre Orgaz presentó en la pasada legislatura, ha pre
sentado en esta, y dice que presentará en todas las que tenga la honra 
de sentarse en los escaños de la representación nacional sobre la incom
patibilidad del cargo de diputado con otras funciones públicas. Esta pro
posición fué desechada, lo mismo que otra del señor Polo, que tendía á 
regularizar la provisión de los destinos públicos. 

Ahora se ocupa el congreso en la discusión de los proyectos pendien
tes, entre ellos uno sobre la dotación de los directores de caminos ve
cinales , y aunque en la sesión de ayer se suscitó un acalorado debate 
sobre este proyecto, en cuya defensa tomó la palabra el señor Sánchez 
Silva para combatirle después, es de esperar traten esclusivamente 
los representantes de la nación de las mejoras que tanto necesita, dando 
treguas á resentimientos que nada bueno pueden producir para unos ni 
otros, ni para la mayoría, ni para los diputados de la izquierda , de cu
yas filas parece que vá á salir una fracción mas avanzada. 

No se ha dado en la actual quincena entre los montemoliníslas de Ca
taluña y nuestras tropas combate alguno decisivo; pero los primeros han 
sufrido gran merma, por deserción en unas partes y por descalabro en 
otras. Asi es que algunas facciones, como la de Ramonet, han tenido 
que disolverse, acogiéndose sus individuos á indulto, y la provincia de 
Tarragona ha quedado enteramente libre de rebeldes. Es probable que 
siguiendo la persecución intentada con tan buen éxito por el general 
Concha, se concluya pronto una guerra que no ha debido durar tanto, 
disponiendo como disponemos de recursos muy superiores. 

La facción de Raga que había invadido el Maestrazgo, se halla casi 
disuelta, de modo, que en el reino de Valencia también puede conside
rarse perdida la causa montemolinisla, todo debido al buen espíritu del 
país y á la energía de las autoridades. 

Otra intentona han hecho los facciosos por la parle de Navarra y Cui-
púzcoa, penetrando de Francia á un mismo tiempo por cerca de Irun, 
por las inmediaciones de Vera y por los Alduides, unos 500 hombres 
perfectamente armados. Inmediatamente tomaron las autoridades las 
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medidas necesarias, salieron varias columnas en persecución de los in
vasores, declaráronse en estado de sitio las Provincias Vascongadas, y 
desde Tolosa se dirigieron las siguientes alocuciones: 

«Nobles guipuzcoanos.—Por las alocuciones que os han dirigido las 
autoridades militar y política, sabréis ya que unos pocos hombres sin 
patria ni ley, de distintas procedencias, coligados en industriosa alianza 
bajo una bandera de triste y odiosa recordación, han invadido nuestro 
territorio con las armas en la mano, sin otro objeto que el del perturbar 
el orden público y arrebataros la paz de que gozáis. La perfidia les pre
cede, y solo esta circunstancia basta para que sus esfuerzos sean del 
todo vanos, porque jamás la deslealtad tuvo acogida entre los pueblos 
vascongados. 

«Vuestras autoridades han adoptado ya las convenientes disposi
ciones para hacer que desaparezcan del suelo español esas hordas de 
miserables mercenarios, que aten tan contra vuestro bienestar, y no du
déis de que bien pronto conseguirán su completo esterminio las nume
rosas columnas que los persiguen sin descanso. 

«Si tal es la confianza con que os dirige su voz vuestro diputado ge
neral, es porque sabe que puede fiar en vuestra lealtad. No está aun 
muy distante la época en que en iguales circunstancias disteis pruebas 
de vuestra sensatez y cordura, rechazando las sugestiones de los mis
mos que hoy vuelven á probar vuestra fidelidad. Entonces justificasteis 
ante la nación, que vuestro instinto natural es de amor á la paz, de odio 
a la guerra, y ahora con doble motivo debo apelar á vuestro patriotismo, 
recordando con noble orgullo, que si nuestros antepasados conservaron 
íntegro el sagrado depósito de nuestros venerandos fueros, fué á fuerza 
de fidelidad á sus reyes , y de eminentes servicios al Estado. Sepamos, 
pues, imitar el ejemplo de tan dignos progenitores, y no olvidemos que 
la palabra empeñada en los campos deVergara, nos impone la sagrada 
obligación de hacer toda clase de sacrificios , en favor de la paz que ju
ramos y de las instituciones que para nuestro bien nos legaron nuestros 
antepasados.—Tolosa 19 de enero de 1849.—Vuestro diputado general, 
Javier de Barcaiztegyi.'i 

«Guipuzcoanos: Unos cuantos ambiciosos acaudillando gente compra
da y armada en el estrangero, con el oro estrangero, han invadido esta 
pacífica provincia con solo el objeto de medrar á costa de nuestro so
siego. El capitán general, y su segundo que os dirige la voz, ambos 
hijos de este solar, tienen que cumplir con el doble deber de autoridad 
del gobierno de S. Sí. la reina nuestra señora y el de buenos hijos de 
la noble provincia de Guipúzcoa, por cuya paz y la continuación de 
su bienestar sacrificarán con gusto sus vidas. Conliad, pues, en la v i 
gilancia de vuestras autoridades que están resueltas á hacerse respetar 
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á fin de precaveros de las calamidades que os quieren traer los pertur
badores de vuestra felicidad: seguid dando pruebas de vuestra cordura 
y lealtad proverbial, y veréis é los enemigos de nuestro sosiego muy 
pronto esterminados por las columnas de diferentes armas que los per
seguirán á porfía hasta dejaros libres de su odiosa presencia. 

«Guipuzeoanos: para hacer que continuéis en el goce de la paz y 
ventura que os rodea, cuenta con vosotros vuestro general .—Ramón 
de Berrenechea.—Tolosa 18 de enero de 1849.» 

E l resultado de todo esto ha sido, que acosados por todas partes los 
facciosos, y viendo no encontraban acogida en el pais, han tenido que 
repasar la frontera, siendo pocos los que aun vagan por las provincias 
del Norte. 

La nación no quiere, pues todo lo indica, nueva guerra: lo que ape
tece, lo que necesita es bienestar, y mucho puede hacer el gobierno si 
sabe utilizar los elementos cun que cuenta dentro y se le ofrecen de fue
ra. A propósito de esto concluiremos nuestra reseña insertando lo que 
acerca de un proyecto importante dice un periódico semi-oficial: 

«Se ha presentado una solicitud á nuestro encargado de negocios 
de Berlín, en nombre de dos mil artesanos y trabajadores prusianos, en 
que se propone al gobierno español la emigración de esta masa de f a 
milias útiles, al Sur de nuestra península; porque los que aspiran á ello 
quieren buscar en España la seguridad y los medios de trabajar que de 
resultas de los recientes movimientos les niega su propio pais. Los fir
mantes hacen la siguiente esposicion que no puede ser mas moderada: 
Que se les conceda un terreno fértil de dos leguas cuadradas en el Sur 
de España, suponiendo que su precio no será muy exagerado; que -se 
les permita elegir sus propios alcaldes, sometiéndose en lodo lo demás 
á las autoridades y á la justicia del pais, y que se les concedan las mis
mas garantías y protección que á los demás españoles, puesto que co
mo tales se consideran desde que se establezcan en nuestro territorio. 

E n cambio de esto ofrecen ser subditos leales y pacíficos, introducir 
varias industrias nuevas en el pais, y atraer á su establecimiento has
ta 3000 labradores mas. Y para garantía del gobierno se comprometen 
á depositar desde luego en manos de una persona de confianza, una su
ma suficiente para cubrir el precio de las tierras que se les han de 
ceder. 

A l mismo tiempo sabemos que se han recibido proposiciones a n á 
logas de muchas familias irlandesas que desean establecerse en España. 

' • ' ' , 
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CAYO QUE HACES. 
-

Como después de mucho tiempo de sequía, sedientos los 
campos de agua, y sin poder los labradores'introducir en la 
tierra ni la reja ni la azada, suele venir de repente un cha
parrón que de tal manera inunda la campiña, y la enagua
cha y empapa, que por muchos dias no puede el labrador cul
tivar su hacienda, ahora por sobra, como antes por falta de 
humedad y jugo; asi después de haber estado nuestro congre
so cerrado muchos dias por falta de asuntos pendiente] de 
gue tratar, vino un dia en que repentinamente cayó un chu
basco de proyectos de ley, quede tal manera inundó aquel 
campo, antes árido y sequizo, que los padres de la patria tu
vieron necesidad de descansar otros pocos dias, sin duda para 
dar lugar á que la tierra adquiriese la sazón que necesita para 
el laboreo. En una sola mañana y de un solo turbión caveron 
once proyectos, uno por el ministerio déla Guerra dos ñor 
el de Hacienda, cuatro por el de la Gobernación, y otros cuatro 
por el de Comercio, Instrucción y Obras públicas" (t j 

(1) En otro lugar damos cuenta de ellos 
TOMO III. 

24 
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«Ya cayó que hacer,» dijo mi paternidad al oírlos. Y de los 
once recogí, yo Fu. GERUNDIO, el que me pareció mas intere
sante de todos, y también el mas análogo á mi profesión y cla
se: y con él me vine á mi celda, y sentándome en mi poltrona, 
y calándome el gorro y las antiparras, y colocando al lado la 
caja del rapé, y poniendo el proyecto en manos de mi lego 
TIRABEQUE, «Toma, le dije, PELEGRIN, y vé leyéndome.» Y co
menzamos entre los dos la siguiente 

DISECCIÓN ANATÓMICA 

DEL PROYECTO DE LEY DE DOTACIÓN DEL CULTO Y CLERO. 

Leyó PELEGRIN y dijo: «Art. 1.° La dotación del culto y 
clero se compone.» 

—Señor, esclamó, mucho celebro que esto se componga, 
que buena falta hacia que se compusiera. 

—No te pares en eso, hombre, le dije. Esa frase de «se 
compone» será una mala locución del ministro autor del pro
yecto, que debería decir: «la dotación del culto y clero consis
te en....» y no «se compone». Pero no tiene la significación 
que tú quieres darle, y sino prosigue y verás. 

—Tiene vd. razón, mi amo. 
«La dotación del culto y clero se compone: 

4.° Del producto de los bienes que fueron devueltos al cle
ro por la ley de abril de \ 845. 

2.° Del producto de la Bula de la Santa Cruzada. 
3.° De una renta sobre todas las propiedades rústicas y 

urbanas, y sobre la riqueza precaria. 
—¡Cómo precaria! Pecuaria deberá decir, PELEGRIN, lee 

bien. 
—Es verdad , señor, pecuaria dice; ¿y qué es pecuaria? 
— Medrados estamos con tu instrucción, hombre. La riqueza 

pecuaria es la riqueza de la ganadería; del latín pecus, que 
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significa el ganado, y de ahí viene también la palabra pécora, 
que á otros podría aplicarse con menos razón que átí. Mas 
prescindiendo ahora de esto, ¿qué te parece de las tres parti

das que han de constituir la dotación del clero y. del culto? 
—Señor, hasta que sepa cuánto es lo que suman las tres 

partidas, y á cuánto ascienden las atenciones del clero, DO 
puedo yo juzgar ni dar mi voto sobre el particular. 

—No trato ahora de eso, PELEGIUN, sino del principio econó
mico-político que ha guiado al ministerio para el señalamiento 
de la dotación. Por la partida primera observarás que el go
bierno vuelve al añejo principio de la amortización eclesiás
tica, puesto que conserva al clero la parte de sus bienes que 
quedó por vender, y por consiguiente le reconoce propietario, 
y como tal, independiente del estado. Mas como esto no es 
sino un pellizco de su antigua propiedad que no alcanza para 
mantenerlo, el gobierno en la partida tercera le señala otro 
pellizco de la contribución sobre inmuebles y ganadería, que 
es una renta del estado. De manera que en el párrafo \.° el 
clero español es propietario é independiente; y en el párrafo 
3.° es un clero que se mantiene del tesoro público. Busca tá 
ahora el principio, PELEGIUN. 

—Señor, yo no busco principios, sino mantenimientos; y 
aunque sea una dotación de pellizcos, si entre pellizco de acá 
y pellizco de allá sale para mantener al clero y no tenerle pe
reciendo como ha estado hasta ahora, eso es lo que yo busco 
y lo que compete, no que los principios, puesto que ya es 
cosa probada que el clero con principios no come. 

—Eso es bueno para tí, que eres un lego, pero no para un 
ministro y un gobierno que debe basar sus leyes en un sis
tema fijo de economía política, que en este proyecto no se 
encuentra. Pero una vez que tú de esto no entiendes, prosi
gue leyendo, y veamos cómo se han de sacar estos pellizcos. 

(TIRABEQUE leyendo). «Art. 2.° La renta sobre las propie
dades rústicas y urbanas y sobre la riqueza pecuaria con
sistirá en una parte alicorta 
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—Alícuota dirá,.hombre, que no alicorta: lee bien 
—Es verdad, señor. «Consistirá en una parte alícuota del 

«producto líquido de dichas propiedades y riquezas, que se 
«fijará tan pronto como el gobierno adquiera el cabal conoci
miento de dicho producto, y establecido que sea deíiniliva-
«mente el número de los individuos del clero y sus gastos.» 

—Párate ahí, p tó i í t í j le dije. Tú mi eres arquitecto, ¿no 

es verdad? 
—Señor, si lo soy, será sin saberlo yo. 
—Pues bien; si á tí, sin ser arquitecto, le encomendaran 

la dirección y construcción de un templo ó de una casa, 
¿cuál seria bprimero que mandarías construir? ¿el tejado de 
la casa v el campanario ó la cúpula de la iglesia, ó los ci-
míenlos; 

—Señor, para responder á eso no es menester estudiar mu
chos cursos de arquitectura. 

—Pues hé aquí, VELEGEW, que en este proyecto de ley 
confiesa el ministro que ni. se ha establecido definitivamente 
todavía el número de individuos del clero y sus gastos, que 
débia ser la base y el cimiento de una dotación permanente, 
como la que ofreció en el discurso de la Corona, ni ha adqui
rido (después de cuatro años de sistema tributario) el cabal 
conocimiento de los productos de las riquezas y propiedades, 
que debía ser la base y el cimiento de esta contribución. Y 
antes de fijar estos dos cimientos procede á levantar el tejado 
y la cúpula, que es la contribución de inmuebles y la dotación 
del clero sobre ella. 

—Señor, eso debe consistir en que el ministro de Ha
cienda ha de haber estudiado tanta arquitectura como yo. 
I hágame vd. el favor de no pasarse en estas pequene
ces, mi amo, que esas son minuciosidades que no merecen 
la pena. 

—¿Cómo minuciosidades y pequeneces, PELEGUIN? ¿Te pare
ce pequenez y minuciosidad la de un ministro que al cabo de. 
cuatro años de establecida una contribución sobre los produc-
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tos líquidos de la riqueza inmueble, confiesa á la faz del 
mundo que carece del conocimiento ele estos productos, lo. que 
equivale á confesar que ha cargado el sobredicho impuesto al 
vultum+tuum y á Dcum-dedére, como vulgarmente se dice? 
¿Y te parece minuciosidad y pequenez la de un gobierno, que 
después de haber ofrecido una ley de dotación del clero per
manente, después de hacerla esperar años y años, se descuel
ga con una ley en que lo primero que hace es confesar que 
no sabe todavía á cuánto ascenderán los gastos y cuántos se
rán los individuos de! clero? 

—En todo eso tiene vd. razón, mi amo, pero la primera ley-
debe ser que el clero coma, y no sino hágale vd. esperar á 
que el gobierno adquiera ese cabal conocimiento de que dice 
que carece, y tenga vd. por cierto y seguro que cuando el 
conocimiento viniera, ya el clero no estaría entre los vivos. Y 
asi vamos leyendo, que si vd. se para en estas frioleras no se 
acabará nunca. 

Art. 3.° eDicha renta será siempre igual á la cantidad que 
«sea necesaria en cada provincia para atender á la dotación 
«del culto y clero, después de lomadas en cuenta las demás 
«cantidades que para el efecto se destinan en la presente ley, 
«y el importe de dicha renta se rebajará en cada provincia del 
«cupo de la contribución de inmuebles.» 

—Adelante, PELEGRIN, que este artículo es la consecuencia 
natural del precedente. 

Art. 4.° «En el presente año de 1849 , contribuirán di-
«chas propiedades rústicas y urbanas, y riqueza pecuaria, 
«con la cantidad de 120 millones, como la renta necesariahoy 
«dia para la dotación del culto y clero en la misma forma y 
«con la misma rebaja que se dice en el art. 3.°» 

Art. 5.° «El reparto y distribución se verificará según las 
«disposiciones que rigen parala contribución de inmuebles.» 

— A ver si hay mas, PELEGRIN. 
—Si señor; al 5.° sigue el tí.0 que dice; «El clero recaudará 

«esta imposición, ya en frutos, ya en especie, ya en dinero, 
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«previo el debido concierto con los particulares, con los pue-
«blos, ó con las diócesis.» 

•—Esto es lo que mas rae gusta de la ley, señor; el que de
jen al cargo de los curas el cobrarse por su mano; porque si 
entra, como hasta aqui, en el pozo airón del tesoro, asi llegará 
á ellos la parte alícuota como ha llegado hasta ahora, no digo 
siendo 120 millones los que se señalan , sino aunque fuesen 
4200. Y paréceme bien esta franqueza del gobierno, porque 
es como si dijera: «si habéis de comer, tomadlo por vuestra 
propia mano, porque si me lo dejais á mí no respondo, y voso
tros y yo sabemos lo que pasa.» 

—Mira, PELEGRIN, tú no ves las cosas mas que por un lado, 
y bajo ese punto de vista es laudable la ingenuidad de un go
bierno que confiesa que si él administra escusan de pensar 
en que pague. Pero ademas de la anomalía de ser uno el que 
imponga y otro el que recaude; ademas de lo impropio que es 
del instituto eclesiástico el hacer los clérigos de recaudadores 
de contribuciones, una vez establecido el principio de que el 
gobierno sea el que imponga, y los interesados los recaudado
res, ¿no podrá decir mañana el ejército: «pues lo que sea para 
mí yo me lo cobraré también, que no hay razón para que los 
curas recauden lo suyo, y yo no recaude lo mío?» 

—Señor, y que tengo para mí que los militares lo habían de 
hacer un poco mas á lo vivo que los curas, y que no habían 
de dar lugar los pueblos á muchos apremios, porque las baya-
netas son unas recaudadoras algo mas agudas que las sotanas. 

—Pues bien, lo mismo que el ejército podrán decir y alegar 
las demás clases, sin que haya una razón que oponerles. Por
que si bien nosotros somos los mas constantes predicadores de 
la preferencia con quedebe ser atendido el clero, como la cla
se mas respetable de la sociedad, una vez abierta esta brecha 
al principio de la centralización tan proclamado por el gobier
no, y una vez rota la unidad administrativa, todos querrían 
ser iguales, y todos aspirarían á cobrar por su mano, y de aqui 
d desconcierto que tú mismo puedes calcular. 
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—Todo al contrario, mi amo. Yo creo que el gobierno debe-
ria ir señalando su parte alícuota de contribución para cada 
clase, y que ella .fuera la que la recaudara. Por ejemplo, par
te alicuota para el clero, tanto; y que la cobre él: esto ya veo 
que lo hace: parte alicuota para el ejército, y que el ejér
cito la cobre: parte alicuota para los cesantes, y que la cobren 
ellos. Veriavd., vería vd., mi amo, qué listos y qué diligen
tes, y qué activos se volvían los pasivos para cobrar su pitanza, 
que de otro modo no la verán entera en su vida, ni aun me
diada acaso; y asi cada cual tomará lo que es suyo, y no que 
de otro modo y como hasta aquí se ha hecho, se sabe que se 
cobran las partes alícuotas, pero no se sabe donde van á parar 
las alicuantas, y asi se libraría también el gobierno de la im
pertinencia de tener que recaudar, y se libraría igualmente de 
las murmuraciones.... , 

—Poco á poco, PELEGIUN, con eso de las murmuraciones, que 
ya sabes lo fosco que se pone el gobierno cada vez que se toma 
en boca esta palabra inocente. 

Bien conozco que á ese y á otros cálculos tan absurdos 
como el que tú haces, dá lugar el gobierno con dejar al clero 
la recaudación de la renta destinada á su mantenimiento. Y 
será gracioso también ver á los curas teniendo que habérselas á 
cada paso con los morosos y malos pagadores, y enredados con 
ellos en ejecuciones y pleitos, ó impetrando cadadiay cada 
hora el auxilio del brazo secular contra el feligrés que se nie
ga á entregarle la oveja que le corresponde, ó el cuartal de tri
go que le tocó en el reparto, ó la gallina en que se tasóla par
te alicuota de su impuesto, y teniendo que disputar sobre si el 
borrego vale ó no vale los maravedís que le correspondieron al 
ganadero en su cupo, y llamando peritos que tasen el valor del 
borrego, que á esto tiene que venir á reducirse en la práctica 
la facultad que al clero se le deja de recaudar en frutos ó en 
especie, previos los debidos conciertos con los particulares, lo 
cual ya ves tú, PELEGIUN, si es ó nó ageno de la dignidad y del 
ministerio sacerdotal. 
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—Y diga vd., mi amo; ¿cómo y de qué manera se han de 
hacer esos conciertos con los pueblos, ó con los particulares, 
para cobrar en dinero ó en especie? 

—Eso es lo que no podré decirte yo, PELEGHW, ni el autor 
del proyecto lo esplica tampoco. Lo que discurro es que en 
una misma diócesis habrá pueblos que se convengan á pagar -
en especie ó en frutos, y pueblos que uó; y curas que quieran 
cobrar en frutos, y curas que prefieran el metálico: y en uu 
mismo pueblo habrá diez particulares que estén por el pago 
en dinero, y doce que no quieran pagar sino en especie, y ha
brá tres curas que antepongan el dinero á la especie, y cuatro 
que obten por la especie con preferencia al dinero; y de esta 
manera serán tantos los tratos y contratos, y tantas las proposi
ciones, y las tasas, y los regateos, y transacciones entre las 
juntas diocesanas y los curas, entre las juntas y los pueblos, en
tre los ayuntamientos y los particulares, entre los particulares 
contribuyentes y los clérigos perceptores, que no necesitará el 
clero mas entretenimiento para pasar el tiempo divertidamente 
de un terció de contribución á otro, y de consiguiente todo el 
año. ítem mas, los que perciban su contingente en frutos, ha
brán de meterse á traficantes y especuladores, si han de sacar 
de ellos mas utilidad que si le hubieran percibido en dinero, 
ocupación también muy propia del ministerio sacerdotal. Y 
ahora prosigue tu lectura á ver qué mas dice el proyecto. 

Leyó TiiUBEQUE y dijo: «Art. 7.8 El importe total de 
«la dotación del culto y clero en el presente año será de 
«153.511,346 rs. 

Art. 8.° «El gobierno adoptará las disposiciones que es-
«time convenientes para la ejecución de la presente ley. 
«Madrid, etc.» 

Nada de particular habia que decir sobre los dos últi
mos artículos, sino desear que las disposiciones que el minis
tro tome para la ejecución de esta ley sean tan convenientes 
como hacenfalta para que la ley no sea un embrollo. Asi, pues, 
reduciendo á los mas breves términos nuestra disección ana-
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tómica resulta: que el gobierno ofreció una ley permanente 
de dotación de culto y clero, y ha hecho una ley para este año; 
que ha hecho una ley de dotación eclesiástica antes de saber 
á cuánto ascenderán los gastos y los individuos del clero; una 
ley basada sobre una contribución sobre inmuebles, sin tener 
conocimiento del producto de la riqueza inmueble; una ley que 
hace al clero propietario é independiente del estado en un pár
rafo, y dependiente y asalariado en otro, sin que lo remedie la 
Bula de la Santa Cruzada que está enmedio: una ley que cons
tituye al clero en recaudador de contribuciones, y que le pone 
en el caso de ser un contratante regateador y un especulador 
traficante en frutos y géneros: y que asi con todo, tal es el 
estado á que el clero se ve reducido, que hay que agradecer 
una ley cualquiera que le dé de comer el año que rija, si
quiera ella sea mala, transitoria, embrollada y poco decen
te, y sin principio conocido de economía política que le*haya 
servido de fundamento. 

-

EXCOMUNIÓN IM'OÍ 

—«Si no supiera, PELEGRIN, lo que significa en el mundo la 
persona de un lego, y de un lego no muy favorecido por la na
turaleza ni en lo físico ni en lo intelectual, (y esto no es cul
parte á tí, pues los dones del cuerpo y del alma Dios los dis
tribuye á quien quiere y como quiere); sino supiera, digo,, 
cuan pequeña é imperceptible figura hace en el mundo un po
bre lego como tú, sospecharía que egercias un influjo grande 
en los sucesos que hoy traen conmovida la Europa, y sobre 
todo diría que tenias parte directa en los consejos y deli
beraciones del personage que hoy llama mas la atención 
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de todo el universo, es decir, de nuestro venerable y amado 
Pió IX. 

—Hágame vd. el favor, señor mi amo, deesplicarmeloque 
me quiere decir con ese prólogo, que asi entiendo donde va él 
á parar como por los cerros de Ubeda. 

—Dímela verdad, PELEGIUN, ¿estás en correspondencia di
recta con el Santo Padre, ó no? 

—¿Qué mas quisiera yo que eso , mi amo? ¿Y quién me 
tosería á mí, 'si por una de esas rarezas que se ven en el 
mundo, se dignara el Santo Padre dirigirme directamente na
da mas que dos ringlones de linias? Pero tan lejos veo yo esto 
como hacerme arzobispo. 

—Vamos, TIRABEQUE, no te hagas el pequeño ni el disimu
lado. Mira, si estuviera en mi índole y en mis principios imi
tar á ciertas autoridades del gobierno, nada me hubiera sido 
mas fácil que sorprender tu correspondencia y descubrir en 
ella tus compromisos; compromisos que pudieran ser peligro
sos para mí. Pero no he querido seguir su mal ejemplo, espe
rando también que buenamente me revelarías tú mismo lo que 
hubiera de fundado, no diré ya en mis sospechas, pero si en 
las dé otros que pueden serte mas perjudiciales, y aun á 
mí mismo, que al fin saben que soy tu amo, y por lo mismo 
creen me alcanza la responsabilidad de tus acciones. 

—El diablo me lleve, mi amo, (y Dios me perdone el jura
mentó), si entiendo una palabra de cuanto vd. dice. Lo que 
puedo asegurar es que yo no estoy en correspondencia con el 
Papa: ¡ojalá lo estuviera! 

—Pues no es eso lo que se piensa en Roma : porque has 
de saber (y sírvate de gobierno por si lo ignoras), que Ster-
bini, y Canino, y Muzzarelli,y Garibaldi, y ítambaldi,y Guer-
rini, y Ciceruacchio, y el Círculo Nacional, y una gran parte 
de la guardia cívica, y el gobierno todo, están á matar contra 
tí, según de Roma me escriben; á tal estremo,, que no solo los 
sugetos que te he nombrado , sino todos los que han contri
buido ó tenido parte en la emigración del Papa, en el nombra
miento de la Junta suprema, y ahora en la convocación de la 
Constituyente, todos están profundamente irritados contra el 
lego TIRABEQUE de Madrid , y no por lo que contra ellos ha
yas dicho sino por lo que has hecho, suponiéndote la causa 
eficiente del conflicto en que ahora se ven. 

—¡Pobre deraí, señor! ¿pues quéhe hecho yo contra esa gen
te, ni qué he podido hacer, aunque hubiera querido, para 



REVISTA EUROPEA. 371 

que asi de esta-manera me miren y traten, y me hagan y su
pongan causa suficiente de las malas andanzas en que ellos se 
hayan metido? 

—Vamos, PELEGUIN ; si es cierto, no hay para qué venir
me á mí con negativas ni disimulos. La voz pública en Roma 
te señala y designa como el autor y causante, no solo de que 
el Papa haya protestado contra la Constituyente romana, sino 
de que haya fulminado la terrible arma de la excomunión so
bre todos los que han atentado al poder temporal del Pon
tífice. 

—Según eso, mi amo, el Papa ha excomulgado por fin á 
esos señores. 

—Repito, PELEGRIN, que no teme vengas haciendo de nue
vas para conmigo. De sobra lo sabrás tú antes que yo. Al me
nos eso es lo que en Roma se tiene por cierto, atribuyéndote 
á tí el terrible anatema que el Santo Padre ha creido deber 
lanzar sobre sus ingratos y desleales subditos. 

—Pero válganos Dios, mi amo; ¿y qué motivos tienen en 
Roma para achacarme á mí, pobre pecador que soy, y el úl
timo cordero del rebaño de la iglesia, ni eso ni nada, de lo 
que el Santo Padre haya hecho? 

—Los motivos que tienen, PELEGRIN, Ó por lo menos los 
que á mí en su correspondencia me espresan, son: que cuando 
se despidieron de nosotros los Reyes Magos les dijiste: «Si 
«van vds. á Gaeta, hagan vds. el favor de besar el pie al 
«Santo Padre en mi nombre, y decirle que su última pro-
«testa contra la Junta suprema de Roma me ha gustado, y 
(.(.que aguardo otra contra la Constituyente:» y en efecto, el 
Pontífice ha protestado ya del modo mas enérgic» y esplícito 
contra la Constituyente. Que en 4 5 de diciembre dijiste. «Si 
«yo fuera Papa, y me hubiera encontrado en el pellejo de 
«Pió IX, ya se me hubieran ido esos tales sin una excomu-
«nion mayor lata ferenda.. .. y hubiérasela echado desde el 
«pescante mismo del coche en que salió huyendo, y hubiera 
«ido diciendo: anathema sit, anathema sit "(!).» Y como han 
visto que el Papa les ha echado encima desde su palacio de 
Gaeta esa excomunión mayor que tú deseabas y que parecías 
aconsejarle, han dicho ellos y se dice de público en Roma: 
«no hay remedio, el Papa hace todo lo que indica y aconseja 

(1) REVISTA, tom. 3.° pág. 473. 
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el lego TIRABEQUE desde Madrid, luego él es la causa de todo 
loque nos sucede, y de los conflictos en que las protestas 
de Su Santidad y ias penas eclesiásticas nos ponen.» 

—Señor, yo agradezco mucho á esos señores de Roma el 
honor que nie hacen; pero el que á mí me hacen de mas, se 
le hacen de. menos'aí Soberano Pontífice, que ni se guia por 
mis consejos, ni le hacen falta para nada, ni sabrá acaso 
que tal lego existe en la congregación de los fieles cristia
nos. Y asi puede vd. decir á esos señores que tan enfadados 
están contra mi pobre persona, que lo que yo hago no es 
aconsejar, sino ver con anticipación y desde iejos- lo que ha 
de suceder, que no es poco para un lego. Y ahora dígame 
vd. cómo y por qué les ha- echado Su Santidad esa excomu
nión mayor de que Dios nos libre. 

—Mira, PELEGRIN: al protestar el Santo Padre contra el de
creto dé convocación de la Constituyente romana, se esplica 
en estos términos: «Un nuevo acto de manifiesta felonía y de 
«verdadera rebelión, cometido osadamente por esos hombres, 
«ha colmado ía medida de nuestros dolores, y aumentando al 
«mismo tiempo nuestra indignación, asi como deberá contris-
«tar á toda la iglesia. Hablamos de ese acto, á todas luces de-
«testable, por el que se ha pretendido acordar la convoca
ción de una titulada asamblea nacional de los estados roma-
«nos, en virtud de un decreto de 29 de diciembre último, 
«para establecer las nuevas formas políticas que hayan de 
«darse á esos estados. De esíe modo, añadiendo iniquidad á 
«iniquidad, los autores y fautores de una anarquía demagó
gica ensayan destruir la autoridad suprema del Pontífice 
«romano sobre los dominios de la Santa Iglesia Se supone 
«y se pretende hacer creer que su poder soberano está sujeto 
«á controversia, y que depende del capricho de los facciosos. 
«Escusaremos á nuestra dignidad la humillación de recargar 
«cuanto haya de monstruoso en ese acto abominable, no me-
«nos absurdo por su'origen, que ilegal en su forma y lleno 
«de impiedad en su objeto » 

Y después de protestar solemnemente y de prohibir á 
sus subditos que lomen parte alguna en las reuniones que se 
hubieran de celebrar para la elección añade: «Os advertimos 
«al mismo tiempo, que esta absoluta prohibición por nuestra 
«parte está sancionada por los decretos de nuestros predece-
«sores y de los concilios, especialmente del santo concilio ge-
«neral de Trento (Sess. 22. cap. \ 1. de Reform.); decretos en 
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«que la Iglesia fulminó repetidas veces sus censuras, y prin
cipalmente la excomunión mayor, en que sin necesidad de 
«amonestación alguna incurre todo el que osara hacerse cul
pable de un atentado contra la soberanía temporal de los 
«supremos Pontífices romanos. Asimismo DECLARAMOS que en 
usías penas espirituales kan incurrido ya todos los que lian 
«tenido parle en el acto prohibido por Nos, y en los que ante-
«riormente han sido dirigidos contra nuestra soberanía, o 
«que de cualquier otro modo y bajo un mentido pretesto han 
«turbado, violado, usurpado nuestro poder.)' 

Santiguóse TIRABEQUE al oir las últimas palabras del vica
rio de Jesucristo, y me preguntó: «Señor, ¿se puede rezar sin 
inconveniente por los excomulgados? 

—Se puede, le respondí, y aun se debe pedir a Dios que 
ilumine sus entendimientos y mueva sus corazones, á fin de 
que vuelvan al buen camino de que se ¡han dejado extraviar, 
que es el de la obediencia y sumisión al representante de Dios 
en la tierra. , 

—Pues entonces, mi amo, voy a rezar un Padre-nuestro y 
una Salve por esos desgraciados.» 

Púsose TIRABEQUE á rezar; mas antes de concluir el Padre
nuestro- «Señor, me dijo, ¿si será cosa que estaré yo perdiendo 
el tiempo en rezar? Por que tengo para mí que los excomulga
dos estos han de ser délos que se tragan las excomuniones co
mo quien se traga nísperos, y que no les lia de afligir mucho 
el que los priven de los santos sacramentos, puesto que no se
rian de los que se apresuraran á recibirlos aunque se los die-

—Tan cierto es eso, PELEGTIW, que según las últimas noti
cias que he recibido de Roma hasta la fecha, cuando llegó la 
excomunión fulminada por el Santo Padre, si bien intimidó y 
aterró á algunos, muchos tomaron de ello ocasión para entre
garse á irreligiosas burlas, y á profanaciones escandalosas. 
Unos silbaba no amenazaban á los curas que habían fijado la 
encíclica á las puertas de los templos; otros recorrían las tien
das de los sombrereros, y recogiendo los sombreros de hoja de 
lata de los cardenales, que teniande muestra, los llevaban en 
procesión, y cantando un miserere burlesco, los arrojaban al rio 
celebrando la ceremonia con sacrilegas carcajadas: otros pasea
ban las calles de la ciudad en grupos, gritando: ¡Muera el Pa
pa! ¡Viva la Constituyente! ¡Vivan los excomulgados! y otros 
por fin, ó aeaso los mismos, llevaron su irreverencia hasta ar-
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rojar á un muladar y enterrar en él la excomunión publicada 
aquella mañana, escribiendo en la inmediata pared un letrero 
que decía: Aquí yace la excomunión de Pió (I). 

—Señor, he hecho grandemente en no rezar por gente tan 
desalmada y loca, que mas que Padres-nuestros y Salves me
recen un fúgite malediti. 

—Yo bien conozco, PELEGIUN, le dije, que una excomunión, 
esa arma tan tremenda del poder espiritual, oportuna y bien 
empleada en unas épocas, desacreditada por el abuso en otras, 
y muy justamente economizada ya en los últimos tiempos, cor
ría el riesgo en el siglo XIX, atendido el estado de las ideas y 
de las creencias, y en un período de exaltación de pasiones 
políticas como el que atravesamos; corría, digo, el riesgo de 
producir efectos contrarios álos que con la mejor intención se 
habría propuesto nuestro venerado pontífice Pío IX; si bien él, 
aun con todos estos riesgos, habrá creído no poder dispensarse 
de la aplicación de una pena decretada ya anteriormente por el 
Concilio de Trento contra los usurpadores del poder temporal 
del Papa, que es el caso en que están los revolucionarios mas 
exaltados de Roma, Pero oportuna ó inoportuna la excomunión 

(1) Hé aqui algunas de las estrofas que cantaba el populacho cuando 
iba á arrojar al Tiber y á los lugares inmundos la protesta de Pió IX, 
según nos las trasmite el diario religioso de ParísL'Univers. 

Con Gregorio e i suoi clienti 
OrdiaRossi i tradimenti. 

Miserere, Domine. 
E tal mostró de Pió Nono 

Fuchimato apressoil trono. 
Miserere, Domine. 

Quando un braccio invitto e forte 
Con pugnal gli dié la morte. 

Miserere, Domine. 
Benedetto i l terzo Bruto 

Que lo diede in mano á Pluto. 

i 

'"Miserere, Domine. 
Or che Rossi é nell' inferno, 

Canti Italia in sempiterno. 
Laus Ubi, Domine. 

No puede darse una apoteosis mas horrible, descarada y cínica del 
asesinato y del puñal. Y aun se añade que no se atrevieron á imprimir 
otras estrofas, en que amenazaban á los cardenales y al mismo PiolX con 
el puñal de los nuevos Brutos. 
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(de lo cual no nos toca á nosotros ser jueces), no puedo menos 
de condenar como tulas irreverencias, los sacrilegios, las fre
néticas locuras á que se han dejado arrastrar en su embriaguez 
política muchos de esos romanos. Pero si estos mismos excesos 
y demasías (que no hay pasión política que alcance á justificar) 
no bastan para provocar en los estados pontificios una reacción 
en favor del Papa, espero, PELEGRIN mió, y aun tengo motivos 
para creer que las naciones católicas unirán sus esfuerzos com
binados para restablecer no tardando á Pió IX en su silla 
apostólica de Roma como Pontífice y como monarca. 

—Eso espero yo también, mi amo, y aun pienso que lo 
que ha de traer á mandamiento á los excomulgados de Boma 
y los ha de hacer entrar en vereda, no son las excomuniones 
del Concilio Trimentino, que yo respeto y ellos no, sino una 
excomunión mayor de quince á veinte navios de guerra que 
les envié la Francia, y otra escomunion de quince ó veinte mil 
bayonetas que les envíe el Austria, y otra excomunión de 
diez ó doce mil napolitanos, y otra excomunión, aunque sea de 
las menores, que según tengo oido, les quiere enviar también 
la España..... 

—¡Oh la España! La España , PELEGRIN, se está luciendo en 
esta ocasión, habiendo sido la primera á ofrecer á Su Santidad 
nádamenos que una escuadrilla de ocho vapores de guerra 
para proteger su sagrada persona y el Sacro Colegio, y acom
pañarle á Ancona ó Civita-Vechia, ó al punto donde determine 
trasladarse: la España es la que, según los diarios franceses 
dicen, ha invitado por medio de nuestro embajador en París 
á Luis Napoleón á que siga su ejemplo, y á esto es á lo que se 
deben los armamentos y preparativos de ia escuadra francesa 
de Tolón; el embajador de España es el que arenga al Santo 
Padre y lleva la palabra en nombre de todo el cuerpo diplo
mático; el gobierno español ha pasado una nota álos gabinetes 
de Francia, Austria, Baviera, Cerdeña, loscana y Ñapóles, 
invitándolos á que se entiendan y concierten sobre los medios 
de garantizar la soberanía del romano Pontífice y de restable
cer su autoridad de un modo firme y estable; y'la España, en 
fin, parece haber ofrecido al Papa que en el caso de ser nece
saria la cooperación armada de las demás potencias para repo
nerle en su trono, ella le asistirá con buques y con dinero, va 
que con ejércitos ahora no pueda. Y aseguróte, PELEGÍUN, "que 
á fuer de español y de católico tengo un placer en que la Es
paña comience á sonar y hacer un papel decente entre las de-
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mas naciones, precisamente en una cuestión que interesa á to
da la cristiandad, débase esto al gobierno de Narvaez, ó dé
base á quien quiera. 

—Señor, á mí también me gusta que empecemos á hacer 
de personas allá por los paises estrangeros, y que sepan que 
aquí estamos nosotros, que todavía somos algo en el mundo: 
solo que eso de haber ofrecido dinero para la guerra, antója-
seme un poco aventurado, porque si llega el caso y el Santo 
Padre nos coge ia palabra , no sé yo cómo se las manejará el 
gobierno ni de dónde habrá de sacar el monís, que diera él 
gracias de tenerlo para la guerra de casa con mil trabajos 
cuanto mas para las de fuera. 

—La esperanza que á mímeanima, PELEGRIN, es que no ha
brá de ser necesaria la guerra para reponer al sumo Pontífice 
en su solio; y esta misma confianza debe tener Su Santidad 
en el hecho de haber, según dicen, rehusado admitir la inter
vención que Austria y Ñapóles le han ofrecido. Yo creo que 
bastará la influencia y protección moral de las potencias cris
tianas para hacer que los romanos vuelvan ellos mismos á so
licitar el regreso de su Príncipe, y si él, como se asegura, es
tá dispuesto á emplear y admitir todos los medios conciliato
rios compatibles con su dignidad , todavía espero que hemos 
de verle restablecido en su palacio Ouirinal, rodeado del 
mismo prestigio y explendor que antes, sin necesidad de ha
cer uso de esas excomuniones que tú dices de los cañones v 
las bayonetas. J 

- A s i sea , mi amo, y esto es lo que yo pediré Dios con 
toda mi alma en mis fervorosas oraciones. Y ahora sírvase vd 
decirme cuáles son los efectos de la excomunión mayor por
que esos pobres excomulgados, por locos y desalmados que 
ellos sean, no se me pueden apartar de la memoria 

-Terribles son, PELEGRIN, los efectos de esa censura', lla
mada antes el rayo del Vaticano, por ser la mas rigurosa y 
mas fuerte de las penas de la Iglesia. Por ella, ademas de i 
participación de los sacramentos y de todos los beneficios ecle-

2¡H¡^ií7-ia^q-! í*el la i n c ü r r e n d e t o d a c o m u n i-
2 2 !2 1 6 l e S ' C e l a l m a n e p a $ ü e l o s I™ á ^hiendas 
comunican conversan o tratan con los excomulgados incur
ren ellos mismos en la pena de excomunión » ' 

v e z u í S d e R S C ° S e S ^ l d t ' i ' f ¡ é n f ° S e ° t r a 

mnmanin r\a;n ,¿ ' f**00* > me dijo, desde este mismo momento dejo de ser su lego de vd, y Dios y el Santo Padre 
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me absuelvan y perdonen de estas últimas palabras que diri
jo á vd. por la postrera vez de mi vida. Quede vd. con Dios, 
mi amo, que me voy á hacer mi atillo, y tenga vd. presente 
que me despido con las lágrimas en los ojos.» 

Y como al decir esto me volviese la espalda , «Pero ven 
acá, PELEGMN, le dije, ¿qué motivo te he dado yo, ó que rapto 
de locura te mueve á desampararme asi exabrupto, y á tomar 
una resolución tan repentina y tan inmotivada? 

—No me obligue vd. á hablar, me respondió, ruégoselo á 
vd. por Dios y por todos los santos; que ya que vd. tenga la 
desgracia de estar excomulgado , no haga vd.. que lo esté yo 
también y me condene sin otras culpas ni pecados » 

—Pero hombre, le dije yo, me haces sospechar que te ha 
cogido esa ráfaga maligna de aire atmosférico á que se atri
buye el que tantos se estén volviendo locos repentinamente 
en Madrid en estos dias. ¡Excomulgado yo! 

—Si señor, por desgracia de vd. y por la mia. Vd. hadicho 
que los que hablan , tratan y conversan, ó se comunican con 
los excomulgados, caen ellos también en la misma excomunión. 
Vd. me dijo también al principio de esta plática que los ex
comulgados de Roma,le escribían que estaban muy enfadados 
conmigo por suponerme la causa de su excomunión. Luego 
vd. está en comunicación y correspondencia con los excomul
gados, y de consiguiente está vd. excomulgado como ellos, y 
lo estaré yo igualmente si sigo tratándome y comunicándome 
con vd. Y asi quede vd. con Dios, mi amo, que mi alma es lo 
primero.» 

Trabajo, y no paco, me costó detenerle: pero al fin hube 
de hacerle que me escuchara por fuerza, y habiéndole espli-
cado que mi correspondencia de Roma no había venido ni de 
los individuos de la junta suprema, ni de los del gobierno, ni 
de ninguno de los excomulgados por atentadores al poder 
temporal del Papa, sino de personas que habian permanecido 
fieles á la autoridad de Pió IX, y que se referían á lo que ha
bian oido de público , hubo de tranquilizarse y convencerse 
de que ni yo por eso estaba excomulgado, ni menos él lo po
día estar por seguir comunicándose como siempre conmigo. 
Esto le hizo variar de resolución y decidirse á continuar á mi 
servicio, del cual estuve espuesto á verme privado por una 
aprensión y mala inteligencia. 

TOMO III. 



ESTUDIOS SOBRE DON RAMÓN. 
Han de suponer vds. que el hermano don̂  Ramón nunca 

se ba dignado dirigirme la palabra, á mi FR. GERUNDIO, ni yo 
á él tampoco, de consiguiente estamos iguales en esta parte, 
ya que tan distantes estemos en tantas otras; lo cual nada 
tiene de particular, porque como él mismo dijo en la sesión 
del 24, estas son las condiciones de la vida, «y el que tiene 
«dinero disfruta mas que el pobre, pasea en coche, goza, en 
«fin, de todas las ventajas que proporciona el dinero, y de las 
«que carece el pobre y cada uno tiene que conformarse 
«con la posición que le ha deparado su fortuna, sus estudios, 
«su trabajo ó su nacimiento (1).» Y aun pudo haber aña
dido: «ó su intriga y su agibílibus, ó el gobierno que se la 
da á quien menos suele merecerla.» 

Pero aunque mis palabras gerundianas no se hayan cru
zado nunca con las del hermano don Ramón, como él habla 
muchas veces al público, del cual soy yo una parte, si no lo 
lleva á mal, suelo ir recogiendo sus "palabras, como otras 
veces he recogido sus obras, no literarias, que de esta clase, 
si las tiene no las conozco, sino ministeriales, para las cua
les no se necesita ser hombre de muchas letras. Sin em
bargo, ó el hermano don Ramón tiene mucha letra menuda, 
que asi me inclino á pensarlo, ó el hombre de las palabras 
no es el hombre de las obras, que nada tiene de increíble, ó 
no eslo que dicen, que tampoco lo estrañaré, ó no es lo que 
dice él mismo, que tampoco es inverosímil, ó no es lo mismo 
un dia que otro, ó no se sabe todavía lo que es y lo que pue
de ser y dar de sí en cuanto hombre. 

Asi es, que si fuéramos á juzgar á don Ramón por la pala
bra, y si pudiéramos olvidar' aquello de operibus credite et 
non verbis, que dijo el que sabia mas que nosotros, diríamos 
que don llamón quería entrar en el abandonado carril de la 
legalidad. Verdad es que cuando á él íe parece, corta, raja, 
hiende, trincha, sacude, y apalea á lodo su sabor y talante: 
dispone, manda, ordena, mangonea y se despacha á su gusto, 
y chitou, que lo manda don llamón. Hasta aqui las obras. 
Pero luego viene la palabra. Se abren las Cortes, se discute, 
se cuestiona, le toca la palabra á don llamón, y por la pala-

(4) Palabras del hermano don llamón en la sesión susodicha. 
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bra no hay hombre mas parlamentario, mas constitucional, 
mas conciliador que don llamón. «Yo deseo que desaparezca 
«ese foso que separa á los progresistas de los moderados.» 
—«Yo deseo que haya amnistía, y la habrá muy pronto (1).» 
Y esta vez la obra correspondió a la palabra, que no se con» 
taran muchos casos de estos. Viene la sesión del 24, y oiga
mos á don llamón: «creo, señores, que los partidos políticos, 
«caso que los haya, que yo desearía que no existiesen, deben 
«disputar el poder y hacer todos los esfuerzos legales que 
«estén á su alcance para obtenerle. Pero solamente en estas 
«ocasiones solemnes deben darse estas batallas, en las que 
«deben patentizar, si para ello tienen datos suficientes, que 
«el gobierno no hace la felicidad del pais, y en las que de
ceben procurar inclinar al parlamento y á la corona para que 
«condenen la conducta del gobierno, á fin de que la goberna-
«cion del Estado se encomiende al partido que hace la opo-
«sicion.» 

Perfectamente: no puede darse mas constitucionalismo. 
Y dice don llamón: «La libertad, señores, está identifi-

«eada con la suerte de la augusta princesa que ocupa el trono, 
«pues doña Isabel II solo podrá ser Reina de España con 
«gobierno representativo.)) , 

¿Quien dirá que hasta aqui no vamos bien? 
«La libertad en España, continúa don Ramón, es indestruc-

«lible, asi como la Reina está segura en el trono que heredó de 
«sus mayores.... Es verdad que hay pretendientes; ¿y qué im-
«porta que los haya?.... La causa de don Carlos, que es la 
«del absolutismo, fué vencida en Vergara, y causas de esta na-
«turaleza, una vez vencidas, no basta un siglo para que resuci-
«ten.... En toda la nación ¿no se observa que esa causa está 
«pérdida para siempre?» 

Eso es para que digáis que don Ramón no es liberal. 
Y dice luego don Ramón: «La libertad podrá perecer; po-

«drá haber, andando el tiempo, circunstancias que nos envuel-
«van en dificultades que ahora no podemos prever; pero creo 
«que si, como espero, los señores diputados de la minoría y de 
«la mayoría siguen la conducta que ha marcado el señor Infan-
«te, y si unidos nos mostramos tan fieles y leales defensores de 
«la causa de la libertad y de la Reina, como podemos y de-
abemos serlo, creo, repito, que asi pasaremos nuestra vida, (1) Palabras de don Ramón en la-sesion del 5. 
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«y que consolidaremos ¡as instituciones y el trono, y podremos 
«legar á la posteridad una nación mas feliz que lo que por 
«desgracia es hoy la nación española.» 

¡Y que digan ahora, esclamaba mi paternidad, que el herma
no Ramón no es conciliador! A ver qué hay que pedirá esto? 
No parece sino que quiere decir á los otros: «éa, vaya, sea
mos todos unos; ó venir vosotros á mi, que os recibiré con los 
brazos abiertos, ó me voy yo con vosotros si no me cerráis los 
vuestros.» 

En fin, decia yo Fu. GERUNDIO en la noche del 24, hacien
do mis estudios sobre don Ramón; no será la primera vez que 
Dios toque y dé un fuerte aldabonazo en el corazón de un hom
bre, comenzando por poner en la boca de este tal hombre bue
nas y dulces y saludables palabras, á las cuales siguen ó no las 
obras según que la aldabada ha sido masó menos fuerte, y la 
conversión mas ó menos entera. Y á juzgar al hermano Narvaez 
por la palabra, deberiamoscreer que no ha sido sordo á este san
to llamamiento. Por otro lado, decia yo aquella noche, parece 
que Dios ha tocado también el corazón de los otros, puesto que 
él dice que cree y espera que la minoría y la mayoría seguirán 
la conducta de conciliación y templanza marcada por uno de 
aquella, y que unidos se mostraran todos fieles y leales defen
sores de la causa de la libertad y de la Reina, etc., etc. ;Qué 
falta, pues, anadia yo, para que todos se unan y se acaben esas 
discordias y rencillas de los partidos, que don Ramón desearía 
que no existiesen, y yo con él? No falta mas sino que ya que 
hoy ha quedado tan bien preparado el terreno, mañana cien un 
pasito mas unos y otros, y los unos entren resueltamente vcon 
paso firme y marchen por la vereda de la legalidad y de la 
justicia, y los oíroslos encuentren en el camino, echando 
pelillos a la mar sobre lo pasado, se abracen y se estre
chen como buenos hermanos, con lo que tendremos paz y 
concordia en esta vida, y gloria y bienaventuranza en la otra, 
que a ellos como a mi les deseo, qüqm mihi et vobis, amen. 

DE LA NOCHE 
1» r i ^ U Í T ? Z e T V e n g a s h 0 y c o n m i S ° á l a sesión del Congreso, le dije a mi lego TIRABEQUE la mañana del 25 

—¿Pues que hay de particular, señor mi amo? me preguntó. 
-Tengo esperanzas muy fundadas, le respondí, de que hoy 
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habremos de pasar un buen rato, presenciando el espectáculo 
de tanto tiempo por nosotros deseado y apetecido de ver unir
se, amalgamarse , abrazarse y estrecharse los partidos, ó los 
hombres de ellos, que tan divididos y enconados han estado 
desgraciadamente hasta ahora. 

—Eso veré yo de mejor gana, mi amo, que si vd. me lle
varan la mejor diversión del mundo. Pero es tan bueno, que 
casi eso solo me basta para sospechar que me lleve vd. enga
ñado, dado que el engañado no sea vd. 

—Ni el uno ni el otro. PELEGRIN. El terreno ha quedado 
ayer perfectamente preparado para esto.» 

Con tan halagüeñas esperanzas llegamos al salón del Con
greso. 

—aSentiré , le dije á mi lego al tiempo de entrar, que se 
haya dado ya el abrazo, y no lleguemos á tiempo de presen
ciarle.» En esto asomamos al salón, y oímos al hermano Sa-
gasti que estaba diciendo: «Yo debo decir al señor ministro, 
que ni como español, ni como diputado, ni como caballero, 
sufro ni sufriré que se me insulte impunemente. A mí no se 
me intimida; digo al señor ministro de Hacienda que no per
mito se me insulte » 

—Señor, me preguntaba TIRABEQUE . ¿es este el preámbulo 
del abrazo? 

Antes de poder contestarle , oímos decir al duque de Va
lencia: «protesto contra las palabras del señor Sagasli; él es 
el que ha insultado al señor ministro de Hacienda...» 

Las voces, los rumores y los campanillazos no nos permi
tían ni percibir á los demás ni entendernos á nosotros mismos 
en nuestras observaciones, hasta que restablecido un poco el si
lencio, oímos al duque de Valencia otra vez: «El gobierno no 
viene á este sitio para soportar que se le insulte por nadie ni por 
nada, ni á tolerar el mal humor ni los desahogos de ningún señor 
diputado. Los ministros de la corona vienen á las Corles á dar 
cuenta de su conducta, y cuando cualquiera señor diputado les 
haga cargos en uso del derecho que la Constitución les conce
de, contestarán soportándolos con paciencia, pero haciéndose
los con los respetos y consideraciones á que son acreedores. 
Pero no sufrirán jamás que ningún señor diputado, ni todos 
juntos, los insulten ni les falten á los miramientos que les deben 
como ministros y como caballeros.» 

Y diciendo esto se salió amostazado del salón. 
«Adiós con mil diablos, esclamé yo Fu. GERUNDIO; llevóse' 
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B a r r a b á s l a conciliación que yo soñé anoche; mi gozo en un 
pozo, y lo rezado perdido. 

— S e ñ o r , me dec ía T I K A B E Q U E , mirando de hito en hito al 
hermano don ílaraon que salia; templado va el hermano para 
ir le á pedir una merced ahora. Y diga v d . , mi amo, l a escena 
del abrazo ¿cuándo es? 

— ¿ Q u é quieres que te diga, P E L E G R I N ? Estos son casos i m 
pensados: en estas regiones sucede á veces que tras un dia de 
tempestad viene otro de calma, y á veces por el contrario tras 
un dia bonancible y sereno, déla noche á la mañana se arma una 
tempestad que despide rayos y centellas y da al traste con to
das las bonanzas que nos habíamos prometido. Lo peor es, PE-
LEGitm, que á juzgar por ciertas palabras que se han cruzado 
por lo bajo, de esas que los taquígrafos no copian, y por cier
tas señas y miradas que no están comprendidas en ningún 
artículo del reglamento , temóme que esta discusión, sin ser 
de Sicilia se haya de decidiren Palermo, ó que sin de Siria, 
haya de ventilarse en la antigua Tiro.y 

•' Entretanto los hermanos Mon y Sagasti, para provecho, 
consuelo y prosperidad del pais, continuaban disputando sobre 
quién habia sido el insultado y quién el insultante. 

Procuró entonces mi paternidad informarse de lo que ha
bia dado motivo y ocasión á tan inesperada tormenta, para de 
ello inferir y averiguar de parte de quién estuviera la culpa 
de la descomposición y descomedimiento de los tres interlocu
tores: resultando que el hermano Sagasti, junto con otros 
diputados , habia hecho una proposición, pidiendo que el 
gobierno presentara un estado de la cuenta de todo lo re
caudado é invertido en el año último de 1348. Al apoyarla, 
había' dicho entre otras cosas, que si bien los presupuestos 
habían sido presentados y aprobados en las Cortes, el señor 
Mon había hecho después la aplicación de ellos á su como
didad ó á su modo. Estas espresiones, reunidas á lo incom
petente de la petición, encendieron de tal manera el genio 
fosfórico del hermano Mon, que no contento con rechazar 
estruendosamente el cargo de que hubiese distribuido el 
presupuesto á su capricho y comodidad, lo que equivalía, 
según su interpretación, á significar que se lo habia embol
sado; no satisfecho con decir que el hermano Sagasti no sa
bia lo que pedia, puesto que pedia un absurdo, un imposi
ble, toda vez que lo es de toda imposibilidad que las cuentas 
«o-48 se presenten en enero de 40, teniendo que pasar por 



REVISTA WK0PI5A. 4 n s 

los trámites indispensables de los pueblos á las cabezas de 
partido, de éstas alas de provincia, de aqui al tribunal ma
yor de cuentas, etc., añadió la incisiva observación siguiente: 
«Para desempeñar una cátedra se exigen estudios, oposicio
nes y exámenes; á los oradores sagrados se les exigen tam-
«bien conocimientos; á los abogados, á los médicos, á todos 
«los que se dedican á carreras literarias se lis examina y 
«aprueba para que puedan egercer sus respectivas profesio-
«ncs: solo parael cargo dediputadono se exige nada deesto;asi 
«sucede que se vienen á lanzar aqui anatemas y á decir cosas 
«que carecen de sentido común.» Tangruesa pildora no era re
gular que pasase por la estrecha garganta del hermano Sa-
gasti sin producirle una viva irritación, y de aqui el haber 
prorumpido en las palabras que mi paternidad le halló pro
nunciando, las cuales á su vez fueron un cohete á la congre-
we que puso en combustión la inflamabilidad del hermanoNar-
vaez que parecía amortiguada hacia algunos dias, y de aqui 
lo de:cas que se siguió, que no ha sido poco, y que el pais hu
biera ganado mucho con que no se siguiera. 

Ahora bien-, ¿á quién cargaremos la responsabilidad de ha
ber armado de la noche á la mañana aquella espantosa tormen
ta, precisamente cuando parecía que empezaba á asomar en 
aquellos lugaresuna calma y unatemplanza desusadas, y cuando 
todo parecía anunciar consoladores síntomas, sino de concordia 
y de unión, por lo menos de que la tolerancia y el comedi
miento reemplazarían al encono y la acritud? Los diarios y los 
hombres de la oposición ó justifican ó disculpan al hermano 
Sagasti, y acriminan y culpan á Mon y á don llamón; los dia
rios y los hombres ministeriales defienden y justifican á los dos 
ministros, y cargan al diputado todo el peso del desaveni
miento tormentoso y brusco. Mi paternidad gerundiana, con ar
reglo al artículo único de la ley de la imparcialidad que se 
tiene impuesta, por las presentes cita, llama y emplaza, y manda 
comparecer ante la gerundiana presencia á los tres actores d: 1 
drama borrascoso del ?5, y teniéndolesá todoslresantesí,conla 
superioridad que dá la alta posición y elevada categoría y dig
nidad de la independencia periodística (en que por la gracia 
de Dios y de nuestras buenas obras está mi reverencia coloca
da) sobre todas las mas elevadas categorías del estado, cua
lesquiera que ellas sean, les habla, exhorta , amonesta, aper
cibe y requiere, diciendo: 

A! hermano Sagasti; vd,, hermano, tiene mu celó, y 
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creo que mejor intención, que prudencia y tino. La circuns
pección, hermano, es cualidad no menos indispensable en el 
hombre publico, y mas en el hombre de parlamento, que el 
buen deseo y que una intención recta y pura. Nadie debe 
pesar mas la oportunidad y sazón en que ha de dar un ataque 
que el que se siente dotado de un genio impetuoso y un si es no es 
precipitado, y sobre todo cuando sabe que va á lidiar con 
enemigos no menos violentos y arrebatados. Vd., hermano, 
escogió bastante mala ocasión , porque nunca hace peor 
efecto un trueno espantoso que Icuando parece estar la at
mósfera en calma, como parecía haber quedado la víspera 
y los días anteriores. Mal terreno, porque pedir en enero 
las cuentas de toda una nación y de todo un año que apenas 
acababa de espirar, era realmente pedir un imposible. Malas 
formas, porque eso de decir á un ministro, sea el que quiera, 
en público parlamento: «vd. se ha distribuido las rentas del 
estado á su modo y á su comodidad», es un modo de decir que 
aunque mi lego TIRABEQUE pensara como vd., discurriría él 
otra manera de decirlo, ó se la haria yo modificar, y eso que 
él ni es diputado ni tiene obligación de amoldarse á las for
mas parlamentarias: porque todo en este mundo consiste en 
el modo, y por eso dijo bien aquel que dijo: est modus in re-
bus, y hay cosas que no se pueden decir en castellano, pero 
se pueden decir muy bien en latin para que no lo entienda 
el enfermo. 

Al hermano Mon: vd., hermano, debe reconocer que si 
la virulencia y la iracundia no son cualidades muy recomen
dables en un ciudadano particular, y mucho menos en un 
legislador, lo son menos todavía en un ministro de la co
rona. Vd. debe reconocer, hermano, que ni el pais ni la co
sa pública ganan nada con que un ministro se deje llevar 
de los arranques de su mal genio ó de los ímpetus de su mal 
humor, y que si á un diputado para que sea lo que debe ser le 
hace falta una dosis decente de circunspección, á un ministro 
le es necesaria una doble dosis de esta propiedad. Vd., herma
no, para sincerarse decorosamente del cargo de la arbitraria 
distribución del presupuesto, para hacer ver que la petición 
basava sobre un imposible por tales y tales razones, no necesi
taba haber calificado al peticionario de tonto y de falto de 
sentido común, ni menos usar del sarcástico argumento de que 
si á los diputados antes de ser admitidos se les hiciera sufrir 
un examen, no se oirían tales absurdos en aquel sitio; que si á 
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exámenes fuéramos y se exigiera el debido examen para ser 
ministro, no sé yo, hermano Alejandro, si vd. y otros se hu
bieran sentado en el banco que ocupa. Vd., hermano, debió 
conocer que aquella especie de cantárida ó ventosa necesa
riamente habia de levantar roncha, aunque fuese en la piel 
de un hombre sin sangre y sin calor vital, cuanto mas en 
la delicada cutis y temperamento sanguíneo del hermano Sa-
gasti. Asi pues, si él no anduvo prudente, vd. tampoco es
tuvo discreto, y si aquel fué el relámpago, vd. fué el true
no de la tempestad, y mi paternidad los condena á vds. por 
iguales partes á ambos á dos. 

Al hermano Narvacz: echó vd. á perder, hermano, en un 
rapto de coragina, todo lo que habia ido vd. ganando para mi 
en un mes de legislatura al observar que iba entrando en el 
camiBO de la templanza y de la conciliación. Los estudios sobre 
don Ramón que yo habia ido haciendo, se los llevó Judas y la 
mala trampa, al ver al don llamón del 25 tan en contradicción 
con el don Ramón del 24. No se pueden fundar cálculos ni for
mar esperanzas de nada en esle picaro mundo, porque de la no
che á la mañana se encuentra uno con que un don Ramón deja 
de repentedeser lo quepareciaqueibasiendo, y vuelveá lo que 
soliaser.Sivd., hermano, en lugar de añadir, como añadió, leñaal 
fuego y electricidad á la nube, y moderando y refrenando sus 
naturales y fogosos ímpetus, se hubiera levantado con la par-
simoniay dignidad que aun presidente del consejo de ministros 
le compete y cuadra, y usado el lenguaje mesurado y parla
mentario y conciliador de la víspera, ¿cuánto hubiera vd. ga
nado para con los hombres de juicio, y cuánto pudiera haber 
ganado el pais? Pero vd. hermano, senos arrebató y se nos 
subió á la parra como en sus peores tiempos, y me veo en lu 
sensible precisión de condenar á vd. ni mas menos que álos 
otros dos. 

Al Presidente del Congreso: venga vd. acá también, her
mano Mayans, que también para vd. hay. Vd., hermano, ó no 
supo ó no acertó á hacer uso de las nobles atribuciones que el 
alto cargo de la Presidencia confia á su prudencia é influjo, y 
que precisamenleenlos casos de cortar incidentesdesagradables 
es donde muy principalmente se desea ver ejercer. El hermano 
Mon se lamentaba de que no hubiera exámenes previos para 
la admisión de diputados, y yo FR. GERUNDIO siento que el 
cargo de Presidente de un cuerpo legislativo se dé sin pre
vio examen también. Sivd., hermano, hubiera empleado los 
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medios conciliatorios y prudentes que su deber le imponía 
para llevar á términos pacíficos la cuestión, ¿hubiera ella teni
do el remate y desenlace que tuvo? Si lo que hizo vd. inspira
do por otros en la sesión del 26, lo hubiera hecho inspirado 
por si mismo en la del 25 , ¿hubieran llegado las cosas al es
tremo á que han llegado? (1). Asi pues, me veo en la nece
sidad de condenar á vd. como á los otros tres, aunque con 
circunstancias atenuantes, á ellos por arrebatados y fogosos, á 
vd. por pacato y lánguido; á ellos por su sangre ardiente, á 
vd. por su sangre fria. 

A todos juntos. Espero, hermanos, que teniendo presente 
este apercibimiento y amonestación gerundiana, y puesto que 
vds. cual mas, cual menos, con muy corta diferencia, resultan 
culpables del espectáculo que me hicieron presenciar el 25, y 
de otro mas sensible todavía, que no consta en las sesiones, 
pero que vds saben bien y yo no ignoro, espero, digo, que me 
harán vds, el favor de no repetir semejantes dramas, y que se 
servirán vds. abstenerse en lo sucesivo de tales personalidades 

(4) «Señores, dijo el Presidente en ia sesión del 26, el incidente que 
ocurrió al final de la sesión de ayer ha podido ser interpretado de una 
«lanera poco favorable al decoro y á la dignidad del congreso y del go
bierno, en razón á que en el calor del debate y en el estado de agitación 
que este produjo, no era fácil comprender bien ni estimar conveniente
mente las palabras y los hechos que ocurrieron. En este estado he creí
do de mi deber hacer que se lean para conocimiento de los señores di
putados las notas de los taquígrafos que las contienen con exactitud, y 
los señores diputados estarán en el caso de juzgar mas acertadamente 
estas mismas palabras y estos mismos hechos.»-

Se leyeron las notas, y en seguida se levantó e! hermano Sagasti, y 
declaró no haber sido su ánimo al proferir aquellas palabras, dirigir el 
mas leve insulto ni al gobierno de S. M. ni al Presidente del consejo de 
Ministros, etc. Aloque contestó seguidamente el hermano Narvaez, que 
el gobierno habia oído con gusto la noble y franca esplicacion del señor 
Sagasti, que quedaba muy satisfecho, y él muy principalmente, y con
cluyó diciendo: «Yo desearé que en lo sucesivo no tengamos necesidad de 
esta% esplicaciones, ni de molestar al congreso, para que empleemos todos 
nuestros esfuerzos en favor del Trono y en servicio del Estado.» 

Pero cuando estas esplicaciones mediaron dentro, ya la procesión 
babia andado por fuera desde las siete de la mañana. \ Calaveradas como 
las que hacen estos muchachos' ¿Y si nos hubiéramos quedado sin uno 
de los dos? Porque como dijo el otro, el diablo las carga, y de cuatro 
veces que fué el cántaro á la fuente, pudo muy bien haber dejado el asa 
ola trente. Por fortuna no hubo ninguna desgracia que lamentar, como 
asi se esperaba ya en Dios. Pero'í/o desearé que en lo sucesivo no tenga
mos necesidad de estas esplicaciones, y dejemos esto hoy sin mas espli
cacion, porque cosas hay que vale mas no esplicarlas nunca, 



REVíSfA EOtiOPÉA. 3fM 

y arranques de genio, con que vds. pierden y el pais no gana, 
y que á nada bueno pueden conducir, antes bien ó alejan 
para siempre ó retrasan mucho tiempo el momento, ya que no 
sea de la reconciliación que yo desearía, por lo menos el de 
la templanza y el de la tolerancia de los partidos, que no es 
demasiado pedir. En la inteligencia, que hasta ver si seguis 
este mi consejo y admonición gerundiana, os suspendo la ab
solución, que os echaré con mucho gusto en el momento que 
os hagáis dignos de ella. 

\k ESCAMPA. 
Y en la sesión de ayer 29 volvió á llover á cantaros, y se 

repitió con algunas variantes la escena de la del 24, con aque
llo de «distracción de fondos á su antojo»; de «espresiones mal 
sonantes»; de «pido espiraciones»; de «no quiero darlas, y me 
ratifico en lo dicho»; de «quiero conducirme en este sitio con 
mas decoro que lo hacen otros», y otras flores y requiebros de 
galantería parlamentaria; los cuales me dan la esperanza, á mí, 
FR. GERUNDIO, de que esto será como la tela aquella que no se 
acababa nunca. 

LA ñU MIARM. 
Por una casualidad ha llegado á mis gerundianas manos 

el parte oficial que uno de los gefes montemolinistas que han 
invadido últimamente la España por la parte de Navarra y 
Guipúzcoa dirige ásu rey y señor , refiriéndole los triunfos y 
victorias de su reciente campaña. Dice asi: 

«SEÑOR. Resueltos á arrancar de una vez para siempre de 
las sienes do la Princesa que tiene usurpado el trono de San 
Fernando h corona que por incontestables derechos pertenece 
á V. M., entramos en España atravesándolas gargantas de los 
Pirineos, casi por los mismos sitios por donde hace 40 años 
penetraron las formidables huestes del Capitán del siglo , y 
dejándonos caer como un torrente, al modo que en otro tiempo 
lo hizo el gran Garlo-Magno. Pequeño era el ejército que yo 
tenia la honra de mandar, pues apenas compondría un total 
de cien guerreros: escasa fuerza parala conquistado m gran 
reino, si la falta del número no la hubiera suplido el ardor be-
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licosodcmis bravos, la justa causa que íbamos á defender, 
y la confianza de que tan pronto como pisáramos el territorio 
español y á la presencia sola de nuestra bandera se levanta
rían los pueblos en masa y como un solo hombre proclamando 
los sagrados derechos de V. M., y las tropas rebeldes que 
constituyen el mal llamado ejército español se apresurarían á 
reunirse á los defensores de la mas justa de las causas. 

«En efecto, SEÑOR. Hoy me cabe la satisfacción de elevar 
á su soberano conocimiento que asi aquel célebre guerrero 
pudo decir al senado de Roma: vine, vi, vencí, yo puedo decir 
á V. M.: vine, vi, ¡mi: ó en latin, para que se parezca mas: 
veni, vidi, fugi. La diferencia de la última palabra ha consis
tido, SEÑOR, en dos pequeñas equivocaciones que hemos pade
cido. La primera es, que los pueblos que á nuestra presenta
ción debían haberse levantado como un solo hombre en favor 
de los legítimos derechos de V. M , han tenido por mas con-
venienteestarse quietos y tranquilos, y este solohombre nos ha 
faltado. Miento, SEÑor, se nos incorporó un hombre que. anda
ba perseguido por la policía, en cambio de varios que á noso
tros se nos descarriaron. La segunda equivocación fué, que 
las tropas rebeldes, en lugar de unírsenos, cometieron la co
barde villanía de perseguirnos encarnizadamente y sin des
canso: de modo, SEÑOR , que por espacio de tres días hemos 
atravesado muchos barrancos, trepado muchas cuestas, cru
zado muchos montes, y pasado muchos sustos, sin poder 
encontrar asilo, ni logar seguro en ninguna parte. Nada nos 
hubiera sido mas fácil que arrollar y derrotar las numerosas 
columnas que nos perseguían y acosaban ; pero no hemos 
querido, SEÑOR, derramar sangre española, en lo cual sin du
da hemos obrado conforme á los magnánimos sentimientos 
deV.M. 

«En tal estado, SEÑOR, viendo lo fascinados que están los 
pueblos y las tropas revolucionarias de España, y deseando 
inmortalizar el nombre de V. M. con alguna hazaña heroica y 
con una conquista digna de su gran nombre y del valor de su 
disciplinado ejército, determinamos apoderarnos de la formi
dable peña de Larrum, que es una roca escarpada que se eleva 
magestuosamente entre el territorio español y el francés, 
inaccesible por la parte de España. A esta fortaleza natural, 
que me recuerda el Pico terrible del Solitario del Monte 
Sahage, treparon denodadamente nuestros valientes, y sin ha
llar resistencia de parte de los cuervos y grajos, únicos vivien-
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tes que hasta ahora han osado habitarla, nos encaramamos á su 
cúspide. Las tropas rebeldes que venían persiguiéndonos nos 
circunvalaron por toda la corlada falda que cae en territorio 
español. Mas como el acceso por aquella parte les fuese impo
sible por lo escarpado de la roca, y por otra parte no pudiesen 
penetrar en territorio francés, único punto por donde podíamos 
ser atacados; hubieron de contentarse con contemplar en la 
inacción nuestra posición amenazadora. ¡Cuan pequeños, S E 
ÑOR, y cuan dignos de lástima nos parecían desde aquella 
altura los miserables defensores de la usurpación y los ene
migos del trono de V. M! Cuatro dias, SEÑOR , permanecimos 
acampados sobre aquella desnuda roca. Dejo á la considera
ción de V. M. el mérito que esto haya podido tener, recordando 
que estábamos en una de las mas elevadas y frias crestas del 
Pirineo y en el crudo mes de enero; que bien se necesita lodo 
el ardor de que estamos poseídos por la causa de V. M. para 
no habernos convertido en carámbanos. 

«Últimamente, viendo que pasaban dias, y que por otra parte 
no era decoroso el que construyésemos alli nidos como las aves 
de rapiña, determinamos abandonar la formidable Peña de 
Larrum (que desde ahora gozará de inmortal fama y nombre), 
y descendimos magestuosamente á territorio francés, vol
viendo sin particular contratiempo á esta de Bayona de donde 
habíamos salido. 

«Tal es, SEÑOR, en resumen la gloriosa campaña que aca
bamos de terminar. Réstame poner en conocimiento de 
V. M. con harto dolor mió, que por complemento de esla lu
cha nos hallamos con un edicto del sub-prefecto de este dis
trito, por el que se manda que en el término de tercero dia 
todos los españoles emigrados se presenten en la sub-prefec-
tura, donde recibirán sus pasaportes para ser internados. 
Esperamos, SEÑOR, que V. -M. hará las oportunas reclamacio
nes para que se revoque esta medida arbitraria y tiránica del 
despótico gobierno de la república. Entretanto y mientras se 
me expide mi correspondiente pasaporte, queda, SEÑOR, es
perando sus soberanas órdenes vuestro mas humilde y leal 
vasallo.—SEÑOR.-A L. R. P. de V. M.—M. S. T. VOX CLAMNTIS E DESERTO, 

Y decia el marqués de Torre Orgaz en la sesión del 27-
Ya en la anterior legislatura presenté este mismo proyecto' 
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y fui derrotado, pero las derrotas no me intimidan. Cuantas 
veces venga á sentarme en estos bancos, otras tantas le re
produciré.» 

Y decía yo FR . GERUNDIO: vox clamantis in deserto. 
Y decía Torre Orgaz: «Para apoyar mi proposición solo 

diré, que el pueblo paga y el empleado percibe; que el pue
blo desea rebaja en los impuestos, y el empleado ve en estas 
rebajas el sacrificio de sus intereses: que los diputados em
pleados son cantidades heterogéneas, y siéndolo no pueden 
dar resultados favorables para el pais; y que mientras vea 
que de los 349 diputados que nos sentamos en este sitio, los 
200 y tantos son empleados, mentira y farsa será la repre
sentación nacional.» 

Y decía yo FR. GERUNDIO: VOX clamantis in deserto. 
Y luego se levantó el hermano Polo para apoyar otra pro

posición y dijo: «La causa primera de la ambición gene
ral y desenfrenada que tiene siempre en peligro el orden y la 
paz pública, la causa primera de la mala administración, y 
hasta la causa tal vez mas importante del dañoso aumento de 
los gastos del Estado, es la arbitrariedad en la provisión de 
los destinos públicos.» 

Y decia yo FR. GERUNDIO: alia vox clamantis in deserto. 
Y decia el hermano Polo: «La política parece ser y es 

para muchos una especie de negociación ó grangería, un 
campo donde las personas miran por sus intereses, no por los 
del público, buscan su propio engrandecimiento, no el engran
decimiento del pais.» 

Y decia yo FR. GERUNDIO: VOX clamantis in deserto. 
Y decia el hermano Polo: «Una de las cosas que la opinión 

pública pide á este ministerio, ha pedido á los anteriores, y 
pedia hace muchos años, es que no hava arbitrariedad en la 
provisión de los cargos del Estado, que no haya injusticias en 
su distribución.» 

Y decia yo Fr. GERUNDIO: VOX clamantis in deserto. 
Y salió como lo decia yo Fa. GERUNDIO: la proposición de 

Torre Orgaz fué desechada por 64 votos contra 37, y la de 
Polo por 107 contra 57. 

«¡Oh jóvenes amables! exclamó por último mi reverencia: 
ya sabia yo que vuestra voz seria vox clamantis in deserto. 
Bueno es loque pedís, bueno es lo que habéis dicho, veré 
dignum et justum est; pero por lo mismo es predicar en desierto 
en ese sitio tan poblado. Once años hace, hermanosmios, que 



REVISTA EÜKOPEA. 

empecé yo á predicar sobre este mismo tema, que apenas se 
me había caido de la boca, y nunca en eso ha sido mi voz si
no la voz del que predicaba en desierto; con que ¿qué que
ríais que esperara yo de vuestros sermones de hoy? Pero en 
verdad en verdad os digo, hermanos, que no toda la culpa la 
tienen ni los diputados empleados, niel gobierno que asi em
plea, sino los pueblos que los envían; y que mientras otra cosa 
no hagan, la voz de los que clamen contra tales males y abu
sos, siempre yperpetuamente será vox clamantis in deserto. 

LO NECESARIO POR LO POSIRLE. 

He visto, hermano don Pedro José Pidal, marqués de P i 
da!, la nota que como ministro de Estado ha pasado vd. á los 
gabinetes de Francia, Austria, Baviera, Cerdeña, Toscana y 
Ñapóles, invitándolos á combinar los medios, de acuerdo con 
la España, para reponer al Papa en su sagrado solio, según nos 
la ha dado á conocer por la via indirecta el Monitor prusiano 
de Beilin. Pláceme, hermano don Pedro José, que se procure 
dar á la España ta importancia que debe tener, y el lugar que 
debe ocupar entre las naciones estrangeras, pero también me 
agradaría que los documentos solemnes que á este fin se pasa
ran, estuvieran redactados y escritos con la exactitud, preci
sión y dignidad que por su misma importancia requieren , ¡y 
siento tener que decir, que en esta parte no me ha dejado vd. 
satisfecho. 

«El gobierno de S. M. (dice vd. en el primer párrafo, y no 
«hubiera vd. hecho mal en añadir Católica, porquê el que'nose-
«pa quien es don Pedro Pidal, no puede saberde qué Magestad 
«se habla), está resuelto á hacer por el Papa todo cuanto sea 
«necesario para reponer al gefe de la iglesia en un eslado de 
«independencia y dignidad que le permita desempeñar su sa-
«grado ministerio.» 

Supongo que ha querido vd. decir que está dispuesto á ha
cer todo lo posible; lo primero porque seria una arrogancia 
pretender que la España por sí hiciera todo lo necesario* para 
tan grande objeto: lo segundo, porque si el gobierno de Espa
ña ha de hacer todo cuanto sea neeesario, escusado es que á 
renglón seguido diga vd. como dice, que á este mismo fin se ha 
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dirigido aí gobierno francés, y que en el discurso de la ñola 
haga la misma invitación á toaos los mencionados 'gabinetes: lo 
tercero, porque asi da vd. lugar á que el ministro de Cerdeña 
se haya quejado, creyendo que el gobierno español pretende 
intervenir solo en los asuntos de Roma. 

Asi, pues, hermano don Pedro JoséPidal,hágamevd.la gra
cia de meditar mejor lo que estampe en las notas que tenga que 
dirigir á tan respetables potencias, y de no confundir lo posible 
con lo necesario, lo cual, si bien es de estrañar en un ministro 
de Estado, es menosde disimular en un académico déla lengua. 

Me es sumamente sensible que me falte espacio para ana
lizar el lenguaje incompetente y las espresiones aventuradas 
del resto de la nota. Por lo mismo tengo que limitarme á decir 
á vd., que asi como su señor hermano político, y mió en 
Cristo, don Alejandro Mon, dijo que echaba de menos el que 
no hubiera exámenes y pruebas de capacidad é instrucción pa -
ra ejercer el cargo de diputado, asi también podrá haber quien 
eche de menos el que no haya exámenes y pruebas para los 
ministros de Estado, y muy principalmente para probar si sa
ben redactar notas en regla para las potencias estrangeras. Es
to no lo digo yo, hermano don Pedro José, que soy ignorante, 
pero podrá no faltar quien lo diga, que es lo que se pretende 
demostrar. 

CAMINOS \ CAUROS. 
Extracto del proyecto de ley sobre caminos vecinales pre

sentado por el gobierno y que se discute en la actualidad. 

Quintilla con cola. 
Podrán no hacerse senderos, 

ni caminos vecinales, 
mas de cierto habrá, cabales, 
cuatrocientos camineros, 
con sueldos de diez mil reales. 

La cola. 

Y denles unos millones 
para picos y azadones. 
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